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ESTE ES UN PLAN DE RECDNSTRUCCIDN 

LA ARGENTINA SUFRID UNA DE LAS PEORES FORMAS DE DESTRUCCIQN, EL SOJUZ
GAMIENTO Y EL ESTANCAMIENTO. AHORA DEBE RECONSTRUIRSE LO DESTRUIDO. 
ANTE TODO, LA FE EN NOSOTROS MISMOS, EN NUESTRA PROPIA CAPACIDAD PARA 
CREAR UNA NACION SOCIALMENTE JUSTA, ECONOMICAMENTE LIBRE Y POLITICAMEN
TE SOBERANA. PARA ELLO DEBEMOS RECONSTRUIR NUESTRAS INSTITUCIONES Y 
SU CAPACIDAD DE REALIZAR GRANDES OBRAS Y PROFUNDAS TRANSFORMACIONES. 
Y, PARALELAMENTE, CONSOLIDAR LA UNIDAD NACIONAL, EN UNA SOCIEDAD DINA
MICA, CUYO AMBITO NO SEA DEGRADADO POR LA EXPLOTACION INDISCRIMINADA DE 
NUESTROS RECURSOS NATURALES. 

ESTE ES UN PLAN DE LIBERACIDN 

LIBERACION DE LAS NECESIDADES BASICAS DE LOS ARGENTINOS, CUYA SATISFAC
CION LES SERA ASEGURADA, CUALQUIERA SEA SU ACTIVIDAD O EL LUGAR EN QUE 
VIVAN. LIBERACION DE LA ARBITRARIEDAD DE LOS PODEROSOS. LIBERACION DE LA 
COACCION EXTRANJERA. 

ESTE ES UN PLAN DE ESFUERZOS 

CADA ARGENTINO DEBE SABER COMO SERA EL PAIS QUE CONTRIBUIRA A CONS
TRUIR Y DEBE PODER ESTABLECER UNA RELACION ENTRE SUS ESFUERZOS Y LAS 
REALIZACIONES. TODOS DEBEN TENER LA CERTEZA DE QUE TRABAJAN POR LA 
FELICIDAD DEL PUEBLO Y LA GRANDEZA DE LA NACION Y NO EN BENEFICIO DE 
LAS MINORIAS DEL PRIVILEGIO. 

ESTE ES EL PLAN DEL PUEBLO 

SUYO ES EL PAIS RECONSTRUIDO Y LIBERADO AL QUE QUEREMOS LLEGAR. EN SUS 
MANOS ESTA EL PODER DE DECISION PARA SE~ALAR EL CAMINO Y RECORRERLO. 
EL PLAN SOLO ES UNA GUIA PARA FACILITAR Y ORDENAR LA TAREA Y PARA ALER
TAR PELIGROS. HAY QUE HACER IRREVERSIBLE LA VICTORIA DEL PUEBLO. TAL ES 
EL PROPOSITO DEL PlAN PARA LA RECONSTRUCCION Y LA LIBERACION NACIONAL. 
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PROLOGO Y ANTECEDENTES 

El presente documento es consecuencia y sín
tesis de una etapa esencial en el proceso de pla
nificación. El Gobierno del Pueblo ha concertado 
con las organizaciones sociales representativas 
los instrumentos que hacen al cumplimiento de 
los objetivos de la Reconstrucción y Liberación 
Nacional. Los instrumentos para la redistribu
ción de ingresos, la reforma tributaria, las nor
mas para la promoción y reactiva~ión de las 
actividades productivas, de las regiones y para 
la expansión agropecuaria y forestal así como 
aquellas que hacen a la reorganización de las 
empresas del Estado del desarrollo de la peque
ña y mediana empresa, de la organización del co
mercio de carnes y granos y del capital extran
jero, son hoy -en su gran mayoría- leyes de 
la Nación. 

Por ello este documento sintetiza los objetivos 
y metas que será posible alcanzar sobre la base 
de la concertación que ya ha logrado materia
lizar el Gobierno del Pueblo. Para el Gobierno 
del Pueblo la planificación es un proceso con
tinuo que, entre otras formas, se objetiva perió
dicamente en documentos como el presente don
de se miden y compatibilizan los esfuerzos que 
se proponen cumplir los sectores de la vida 
nacional para alcanzar las metas que les son 
comunes y exponer de modo integrado el con
junto de políticas y medidas con las que el 
Estado contribuye a su logro. 

El documento en consideración conjunta por 
todos los sectores del pais en sus distintas for
mas de represenlalh"'ldad y, con las caracterís
tü:as que resulten de esa consideración, será guía 
de la acc1ón cotidiana. El Plan da al gobiemo y 

11 los grupos económicos y 11 los tr~bajadores, 

una vtsi6n gloh.-1 del país que tendremos si cada 
un0 cumple con la misión que le corresponde, 

Pt.IJrf TIUDfAL 

y tiende a facilitar mediante una visión integra
dora la ejecución de acciones que permitan el 
cumplimiento de tales misiones. También deja 
en claro en qué medida, si alguien no cumple 
con su parte, es el país en su conjunto el que 
sufre. Como i.."'levitablemente habrá pioneros y 
rezagados (y como hay variables fuera de nues
tro control, como los precios internacionales, 
los fenómenos meteorológicos, etc.), la realidad 
superará al Plan por exceso o por defecto según 
los casos. Es por eso que el Plan se revisará 
periódicamente, se analizarán las causas de los 
apresuramientos y demoras,.se reformularán las 
metas y se aplicarán los correctivos necesarios. 

El Gobierno del Pueblo llegó al poder con un 
programa que, contando con el apoyo de las 
fuerzas políticas, empresarias y de los trabaja
dores, expresado, entre otros documentos, en 
las Coincidencias Programáticas del Plenario 
de Organizaciones Sociales y Partidos Políticos, 
puso de inmediato en prictica. 

Muchas de esas realizaciones implicaron poner 
correctivos inmediatos a una situación econó
mica que lo requería con urgencia, tal el caso 
del proceso inflacionario, mientras otras medi
das sentaban las bases de programas de largo 
aliento, tales como el Plan Eléctrico y el Pro
grama Siderúrgico. 

E:l. Plan como una etapa posterior hace 
explícito el conjunto de las líneas de ac· 
ción tomadas y a tomar y presenta una con
sideración explícita de los objetivos. Por eso el 
Poder Ejecutivo creó por Decreto NI' 185 del 
6-ll-73 el Comité del Plan Trienal, al que confió 
la tarea de elaborar un proyecto de plan de go
bierno. Este Plan es parte de esa tarea. Aquí se 
ana1.izan por separado distintos aspectos de im· 
portancia en la vida económica y social de la 



Nación, en particular el manejo de la política 
económica, el papel del Estado y el comporta
miento programado para el sector externo de la 
economía. Los capítulos de actividad sectorial y 
regional, en cambio, sólo constituyen los linea
mientos generales que resultan de trabajos con 
mayor grado de detalle y tienen por finalidad 
servir de guía para la concertación de los planes 
respectivos. 

El Gobierno someterá a la consideración de los 
organ·smos representativos que se constituyan 
al efecto, los programas sectoriales para la pro
ducción primaria, industrial y actividades de in
fraestructura y, con el concurso de las ptovin
cias y municipios, encarará la elaboración de 
los programa., regionales que bagan al objetivo 
de integración territorial. A medida que tales 
programas sectoriales y regionales queden así 
concertados pasarán a formar parte integrante 
del Plan de Gobierno. 

Se retoma de esta manera la línea de plani
ficación en la que el Gobiem,o Justicialista fuera 
pionero. En efecto, la planificación surge en la 
Argentina con el ascenso del justicialismo al po
der. Durante la primera y segunda presidencia 
del Teniente General Juan Domingo Perón se 
crean las primeras estructuras administrativas 
de planificación y se confeccionan dos planes 
quinquenale;;. 

En 1955 se destruyen esas estructuras admi
nistrativas perdiéndose así una valiosa experien
cia y un conjunto de antecedentes técnicos, inte
rrumpiéndose una continuidad. que debe cons
tituir un elemento básico para el pérfeceiona
miento de los procesos de planificación. 

Años después aparecen otras estructuras admi
nistrativas que intentan abordar este proceso con 
suerte muy variada. Aún cuando pennanecen en 
el tiempo, su experiencia, en los últimos años, 
se caracteriza porque se las obliga a un ejercicio 
más o menos constante de formulación de planes, 
sin contar con respaldo politice verdadero y en
marcadas en el contexto de una conducción eco
nómica condicionada por los acontecimientos co
yunturales. 

El Gobierno del Pueblo ha debido, por tanto, 
reconstruir rápidamente la infraestructura de 
planificación y formular el plan 19'14/71 apoya-

lO 

do en acc.ones que viene desarrollando a partir 
de rnayo y teniendo en cuenta los objetivos de 
Reconstrucción y Liberación Nacional. 

ANTECEDENTES 

Inmediatamente después de haber asumido el 
poder, el Gobierno puso en marcha una política 
destinada a. concretar su propósito de conducir 
al país por el camino de la reconstrucción y la 
liberación nacional Y en poco más de seis rnese!l 
se desarrolló un proceso cuyas principales eta
pas pueden resumirse en las medidas siguientes: 

a) En la primera semana de gestión, y a fin 
de frenar el deterioro que venía sufriendo el 
nivel de vida de los trabajadores y poner freno 
a una inflación descontrolada, se fijaron precios 
má..'timos para una serie de productos alimenti
cios, especialmente la carne, que tienen particu
lar incidencia en la dieta y en los presupuestos 
familia.res. 

b) El Acta de Compromiso Nacional, suscripta 
el 8 de junio entre la Confederación General del 
Trabajo, la Confederación General Económica y 
el Gobierno, afirmó una política económica y 
social formulada con participación activa y coin
cidencia de propósitos de las organizaciones re
presentativas de los trabajadores y de los empre
sarios. En el Acta !le definieron un conjunto de 
objetivos y de políticas destinadas a recuperar 
el sentido de justicia social y posibilitar y apun
talar el procero de liberación nacional La justa 
distribución del ingreso, la eliminación de la 
marginalidad social, la eliminación de la desocu
pación y del subem.pleo, el mejoramiento de la 
distribución regional del ingreso, el control del 
proceso inflacionario y de la fuga de capitales, 
fueron los objetivos en que se sintetizaron en
tonces aquellas aspiraciones. 1 

~lo. Ju pr"lnc!I¡..Ja med!dM que le aconblnm 11!11 
el Ac:ta tuer-oa: probtbJef6D de modtflca:r 11111 pnciol de 
men:aderfas -, servldoll: revbl6n de 11111 aumen- de predcot 
DCWTld"" duraate eJ a&o: creaeiózr. de la ComDi6a de Pre
elos,Jnsrema:rlftveJdeVlda: llmltadóDde..,.ldtorlde 
J.u empreu1 en publicidad -, propa~: redw:ei6a de 111B 
11stos de escrlturacttm :r eomillcmaero emnpr1-veata: ajua
tedelutarttN:rpree~DsdeiOBblme.y~p6bllc.: 
awnento de 1o1 ea1aJ"IN en' 3110; lno:nmeato de 11111 ..... 
nacfoner famlllua. del ulario Wodco :r de 101 habeNo de 
Ju da- paatvu; adopd6JI de una poltttca de lnvenionel 
d..un.da; a uecurar la plenl oeupac~n; prOIJIDei611 de la 
vivienda de lnt.erél IIOC!al; adoJM!J6JI de nun-u aormu c:n
dttlcias eJt m1terla de vivienda; reordenaci6zl del &ldema 
tributarlo; reu:~.....,um del pito prempueRinio en el IIIH
eo de-un1 poJitlca de au.terldad del Bec:tor P6blleo; repre. 
sl6npenlldeladellto.fllcalel;reducdóndehutafPIIJI.· 
to.delutu.udelzlter&ydt.mlnuc:L6Jideloseoñollde 
se-ti6Jl crediticia; apertura de nun-n lln~• de mdlto 
dlriiJidu en ap«lal a la peq111!111 7 mediana empreu; adop· 
e:L6JI de una pollttca de Upaa de eamblo eftableo; wpna16n 
delallllporUcttmllearUculolillllltuarloa; formulacl6a.de 
un proenma de abaaledaltento de srandea een- urblmoe. 
lllehQ'endolalntervencttmdelos¡tnllodalll8ftadade 
eOJI""ntraci6Jiyel~DIIIIIientode .... _.ntama· 



e) Simuháaeamelde. ae elaboró un eoajunto 
de leyes concebida~ para RIVil' 1."01110 herra
mientas del proceso de Beeoastrueción J Libe
racióo.2 

Estas leyes dan sustento iDstitueioDal al Plan 
Trien,l. pues constituyen iDstnnnentos básicos 
para el planeamiento J para la transformación 
estructural a largo plazo. 

ED materia agropeeuaria ae ¡aupoue el ap:o
webamieatG integral de la tierra J el estímulo 
al productor más eficiente dentro de UD progra
ma global de tralls:formació agraria. 

El eje emtn1 de la polítiea de desarrollo in
dustrial consiste, a m vez. ea el impulso a la 
empresa de c:apital nacional y la reversión del 
proceso de de&:lacimaliz"C'ián iadustriaL El Es
tado desempeiaatá UD papel decisivo en la orien
tación y CODIOlidadim de este proceso J en la 
~ de nuens pauta tecnológieas que 
siente:D las bases pua UD desarrollo aatóuomo, 
en el mamo de una nueva J más justa distribu
dón regional de las actividades. 

Por .fin las leyes referidas al control del sector 
eztemo y al l!istema financiero vuelven a poner 
en manos del Estado los instrumell.tos claves pa.. 
ra superar uno de los principales obd:áculos para 

el afianzamiento de la independencia económiea 

d) El Plan Nacional de Vívieudas -también 
enunciado a mediados de junio- se planteó 
c:omo objetivos disminuir rápidamente el défi
cit habitacicmal, movilizar UDa gran Clllltidad 
de mano de obra y utilizar la capacidad ociosa 
de la industria de la eciiiStr1leción «mtribu
yendo a elevar los niveles de oeupadán y de 
actividad del coajunto de la ecoaomía 

e) La lucha c:ontra la iDflaciób fue desde el 
comieDzo UD elemento amstaDte de la política 
del Gobierno Popular. Desde el 25 de mayo en 

lr......_.......,. ___ d........,. 
-·1At--·-~d.-- ..... -' __ , t~. rt..n..a. n.,. .... ,, ..__.._ 
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adelante, una política moaetaria y de preao. 
aplicada en forma c:oheRnteo y pei'IIUliWDte fue 
el ínstrumeu.to a que se acudió para alcanzar 
aquel objetivo. La prohibición del traslado de 
•WDelltoa salariales a los pn!cios.. la revisióa de 
b aumentos registrados desde priDcipios de 
una para eliminar ahas injustificadas, la deter· 
mibadón de precios mUimos para alrededor de 
~oaóeatol productos ., la creación de la Comi
sión NacioÍ:Ial de Precios, Ingresos y Nivel de 
Vida fueron los principales procedimientos mer
c:ed a los cuaJes pudo detenerse un proceso infla
cioaario que hasta entonces wrecia incontrola
ble y reeuperarse el poder -adquisitivo de los 
f3)ario&. El aumento en la ocupación que se 
...-erifieó en b meses de agosto y octubre como 
eonsec:uencia de la reactivación, sumado al ya 
merponado inc:Temento en el salario real trajo 
c:omo c:onsecuencia que la distribucióo del ingre
so revirt:!era drútiea:mente la tendenc:ia regre
súra verifkada durante los últimos años, y agu.. 
dizada en b cinc:o primeros meses de 19'13, a 
partir de la ya reducida participación en 1972, 
de los asalariados en el producto (40,7 %). En 
efecto, la revers1ón de la tendencia logró que 
en 1973 la participación de asalariados ascen
diera a 42.5 '% lo que debe destacarse romo una 
de las conquistas más relevantes del Acta del 
Compn>m;oo Nocional 

f} Una de las acciones más importantes de 
la pnmera etapa ha sido el reordenamiento y 
los pasos iniciales para la reconstrucción del 
aparato del Estado. Expresión de este propósito 
ha sido el Ada de Compromiso del Estado, la 
creación de la Corporación de Empzesas Na. 
cionales, que se CODC:l"be como mecanismo de 
c:mnpatibillzación de las polítíeas de inversiones 
y programas de producción del conjunto de las 
mismas, al t1empo que mejorará sensiblemente 
la calidad de la gestión J la eficiencia gene
ral En el mueo del reordenamiento del apa
rato estatal fue suscripta por el conjunto de los 
Ministerios y Secretarias de Estado el Acta de 
la Seguridad Soc:iaL En ella se prevé una mora
toria y regularización de las deudas de las em
presas estatales con las Cajas de PrevisióD So
ciaL medida que pennitiri, junto con las res
tantes adoptadas respecto al sedar privado, una 
nilpida normalización del sistema de previsión 
"""'L 

J) A medJados ~ octubre, el Gobierno y los 
produCtores rurales suscriben el Acta de Com
promiso del Campo en la que se fijan los linea
mientos de una politka concertada de expansión 
•gropecuaria y forestal intearaJ. Ambas partes 
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se comprometen a adoptar las medidas necesa
nas para obtener pleno aprovechamiento de la 
tierra, eliminando el minifundio y asegurando 
una justa distribución del ingreso. Asimismo, co
mo se señala en el Plan, la consecución de las 
metas del Acta del Campo constituye un ele
mento fundamental para la elevación del nivel 
de vida de la población, detener el proceso infla
cionario e incrementar la participación argen
tina en el mercado mundial, a fin de superar 
el estrangulamiento externo y consolidar un 
desarrollo autónomo. 

h) Otro de los instrumentos básicos de la polí
tica emprendida por el Gobierno del Pueblo lo 
constituye la reforma del sistema impositivo, 
instrumentada a través de 12 proyectos de 
leyes que el Poder Ejecutivo ha hecho llegar 
al H. Congreso de la Nación. Tal conjunto 
de leyes, modernizará el sistema tributario y 
permitirá una más justa distribución de la carga 
impositiva, sobre una base más amplia, lo que 
proporcionará mayores recursos para que el Es
tado pueda cumplir más adecuadamente con su 
papel en la Reconstrucción Nacional. 
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i) El desarrollo de nuevos mercados interna
cionales que permitan estructurar sólidos pro
gramas de largo plazo, exige la implementación 
de una política exterior independiente, que es· 
treche las relaciones económicas y comerciales 
con todos los países del mundo. Tal esquema, 
que recoge directamente la política de colabora
ción y cooperación internacional iniciada duran
te el período 1946/55, se ha concretado en estos 
primeros meses de gobierno con los convenios 
suscriptos con Cuba, Checoslovaquia y Corea del 
Norte, los inicialados con Polonia, Rumania y 
China y un conjunto de negociaciones en curso 
con otros países. 

Pero el proceso no se agota en la coyuntura 
De alli la decisión del Gobierno de planificar 
con urgencia sus acciones en los próximos tres 
años. 

La puesta en marcha del Plan Trienal mar
cará así el inicio de una nueva etapa del pro
ceso, a través del cual el Gobierno concretará 
sus objetivos básicos de Reconstrucción, Libe
ración Nacional y Justicia Social. 

PLAN TRIENAL 



l. WS OBJETIVOS 

El Plan para el período comprendido entre 
19'14 y 1971 refleja los objetivos de reconstrue
ción y liberación que persigue el Gobierno del 
Pueblo y que son parte de los fines permanen
tes de la comunidad. Consütuye la expresión 
económica y social de un programa político 
que ya se está ejecutando y que es sostenido por 
la voluntad mayoritaria del pueblo y de sus 
organizaciones. Por ello el Plan es una etapa 
inicial de un proceso de más largo plazo que 
llevará a la construcción de una soci~ad libre, 
justa y soberana, una sociedad donde el hom
bre se realice en una comunidad que se realiza. 
Ello sólo puede ser la obra de un pueblo wiido 
que persiga un claro proyecto de Nación. 

En su esencia el Plan responde a una política 
que se propone: 

a) La plena vigencia de la jwticia socilll, que 
asegure una distribución equitativa de los 
esfuen:os y los frutos del desarrollo. Esto 
no significa solamente un proceso gradual 
pero acelerado de distribución del ingreso, 
que restituya a los asalariados una partici
pación justa y creciente en el ingruo na
cional. Significa fundamentalmente la mO
dificación de las estructuras productivas y 
distributivas, a fin de conformar un nuevo 
modelo de producción. consumo, orgJDiza
ción y desanollo tecnológico que neve· a la 
plena realización de todos los habitantes de 
la Nación Argentina. 

Entre los objetivos prioritarios en esta 
etapa, cabe destacar la eUmiD~ilm de la 
marginalidad IOdaJ. '1 la ablorción de la de
socupación y el aubempleo. También a pro
moftri. el ri.pido acceso de todos los argen-
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tinos a condiciones dignas de nutrición, edu
cación, salud, vivienda, trabajo, seguridad 
social y recreación. 

b) Una ·fuerte e.7:p11nsión de la actividad econó
mica, caracterizada por una creciente pro
ducción de bienes y servicios, con prioridad 
esencial para su infraestructura energética 
y producciones básicas, que aproveche los 
recursos naturales del país, el nivel de desa
rrollo industrial y técnico que ya hemos 
alcanzado y una coyuntura internacional fa
vorable. Pero esta expansión económica, que 
se traduce en el Plan en una tasa de creci
miento que duplica la de la década anterior, 
no se plantea como una carrera para alcanzar 
los niveles de ingreso de los países más ricos 
del mundo, ni como una meta desarrollista 
que se consume en sí miSma, sino como base 
para conseguir un alto grado de bienestar 
real para todos los argentinos y Una posición 
internacional que libere al país de la condi
ción de dependencia, estancamiento y dese
quilibrio que ha caracterizado largos perío
dos de su historia. 

e) Una alta calidad de uida. de modo tal que 
absolutamente todos tengan cubiertas sus 
necesidades vitales y culturales básicas, con 
un elevado nivel de bienestar real que ca
racterice a la nueva sociedad argentina¡ y 
donde los patrones de consumo respondan a 
nuestra propia realidad y a las aspiraciones 
de nuestro pueblo, y no sean mera copia o 
reOejo de otras sociedades que, aunque avan
zadas en cuanto a su grado de desarrollo eco
nómico, afrontan actualmente gravísimos 
problemas ecológicos y sociales. Esta alta 
ct~lidad de vida reflejará una sana integra· 
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ción del hombre con su medio físico y con 
sus semejantes: Ello exige alcanzar formas 
sociales que no sólo tiendan a preservar y 
aún mejorar las condiciones materiales del 
espacio, sino también a enriquecer nuestra 
cultura, abriendo caminos a la plena reali
zación del hombre argentino. 

Para lograr esta suprema finalidad, como 
ya se señaló, es imprescindible alcanzar el 
aumento creciente de la participación y por 
consiguiente de la facultad de decisión de 
todos los argentinos en los aspectos funda· 
mentales de la conducción del Estado que 
hacen a su bienestar presente y futuro. Cabe 
destacar en est,e campo el papel de una edu· 
cación que asegure igualdad real de oportu
nidades y capacite dentro de un proceso de 
cambio que lleve a una sociedad más justa 
e independiente. Igual importancia deberá 
darse, si queremos asegurar el futuro de la 
Nación, a la protección y utilización racio
nal de nuestros recursos naturales y a la lu
cha contra la contaminación del medio am
biente 

d) La unidad nacional, tanto con respecto a la 
integración física, económica, social y cul
tural de las diversas regiones del país como 
desde el punto de vista de la participación 
más plef'a de todos los sectores en el esfuer
zo para alcanzar los altos objetivos de la 
reconstrucción y liberación. 
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En cuanto a lo primero, el objetivo básico 
del Plan es corregir la desequilibrada asig
nación espacial de las inversiones y los in
gresos, reconociendo la prioridad de promo
ver aceleradamente la economía de las zonas 
rezagadas del interior para superar la mise
ria, la desocupación y·la falta de opoFturU
dades que hoy las caracterizan. También debe 
aprovecharse mejor y completarse la red de 
vias de comunicación que permitan estrechar 
los vínculos de toda naturaleza entre las dis
tintas regiones, así como con los países veci
nos. En suma, la estrategia de reordenamien
to del espacio nacional debe tener como baEe, 
no sólo la justicia social a través de una me
jor distribución de la riqueza sino también 
la utilización racional de los recursos natu
rales, la integración latinoamericana v la 
conservación del medio ambiente -

Por otra parte, el propósito de participa
ción se refleja ya, y se reflejará creciente-

mente, tanto en la planificación concertada 
de los esfuerzos de las actividades produc
tivas, como en la participación de represen· 
tantes de las organizaciones de trabajadores 
y empresarios en directorios de empresas del 
Estado, en la Corporación de la Pequeña y 
Mediana Empresa o en la regionalización de 
los Bancos de la Nación y de Desarrollo, in
corporándose como norma al proceso conti
nuado de planificación sectorial, regional y 
global. Así, a través de la med;ación del Es
tado, esa participación podrá convertirse en 
un instrumento eficaz de solidaridad social, 
base de la justicia social y de un sano desa
rrollo económico. 

e) La democratización real de la sociedad ar
gentina, a través del gobierno de las mayorías 
y de una genuina participación popular, tanto 
en los procesos de decisión política como en la 
traducción de los mismos en hechos y "reali
dades concretas. Para ello será necesario eli
minar las causas que provocan los procesos 
de concentración de la riqueza, en el plano 
de las personas así como de las empresas 
o de las regiones. La participación en igual
dad de condiciones es, también en lo que 
respecta a este objetivo, instrumento y fin 
básico de la nueva política en que se sus
tenta el Plan. 

f) La reconstrucción del Estado, que significa 
ante todo que estará conducido por las ma
yorías populares y, en seguida, que será do
tado de recursos y de capacidad operativa 
para cumplir con sus tareas tradicionales y 
con las que deberá asumir en función del 
fundamental papel que se le asigna en la 
concepción del Gobierno del Pueblo. De 
tal modo, se pondrá fin a un período en 
el que su desarticulación fue un. propósito 
deliberadamente perseguido; y comenzará 
otro en el que cumplirá con eficacia su fun
ción como orientador y concertador de la 
actividad económica, redistribuidor de ri
quezas e importante productor de algunos 
bienes y servicios. 

g) La recuperación de la independencia econó
mica, tanto en lo que se refiere al papel de 
la inversión y el financiamiento externo en 
el desarrollo nacional, como a las normas 
que han de regir nuestras relaciones comer
ciales con el resto del mundo. El objetivo a 
perseguir es romper definitivamente la de
pendencia financiera, tecnológica y comer
cial, asegurando para todos los argentinos 
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el poder de decisiOn econOmica sobre loa re
sortes de su propio desarrollo que asi se ma
nifiesta plenamente autónomo. El Plan con
templa a este respecto, no sólo la regula
ción de las empresas e inverSiOnes externaS 
dentro de la Ley de Inveraiones Extranje
ras, adecuándolas a las necesidades nacio
nales -sino también, siempre en el marco de 
la misma ley, una política de reargentiniza
eión de empresas desnacionalizadas en perlo
dos anteriores. Un principio básico de ila 
nueva política reflejada en el Plan es que 
la participación del capital externo sólo se 
justifica cuando no limita la capacidad de 
decisiOn del país, cuando no significa una 
gravosa carga de pagos futuros y cuand!) 
demuestra tener efectos positivGS para el 
desarrollo nacional. Otro instrumento que 
se ha de utilizar para conseguir este ob
jetivo, es el de la recuperaciOn de los 
resortes de la comercializadOn externa, 
para que nuestros productos se exporten sin 
·limitaciones a todas las áreas del mundo, 
y con el mayor valor agregado posible. En 
cuanto al financiamiento externo, sólo será 
aceptable cuando sus condiciones no vulne
ren nuestras facultades sobm-anas y sean al 
mismo tiempo las más convenientes para el 
país, tanto desde el punto de vista financie
ro propiamente dicho como desde una pers
pectiva tecnológica, es decir; cuando no im
pongan soluciones técnicas que no se consi
deren las más adecuadas para los respectivos 
proyectos. 

Para alcanzar este objetivo de la indepen
dencia económica es básico el logro y man
tenimiento de un balance de pagos favora
ble, que contribuya a alcanzar los propó· 
sitos del Plan, y al desarrolo de la econo
mía nacional, en vez de seguir constitu
yendo un freno de la expansión. Para ello 
el Plan prevé una vigorosa politica de in
cremento de nuestros saldos exportables, en 
cuanto hace a los productos tradicionales del 
agro, así como un crecimiento acelerado 
de las exportaciones de bienes manufactu
rados. Esta ampliación y diversificación de 
la oferta servirá de base a una agresiva po
litica de exportacion~s. lanzada a la con
quista de todos los mercados posibles. sin 
discriminación alguna. En suma, una ~litica 
deo relaciones comeorciales y financieras ex· 
teornas que coadyu\'t' realmente a nuestra 
expansiOn. sin desmedro alguno de nuestra 
!lObl•rania e mdependenda de decisión. A 
fm de asegurar que ese aumento de las 
t':otportac1ones no sea una men bonanza co-

yuntural, el Estado asumirá el tOiltrol del 
comercio exterior cuidando que los inte· 
reses nacionales no se vean afectados por 
los monopolios internaci.Pnales, cuya acciOn 
ha restado al país ingresos muy cuantiosos 
en el pasado. Por otro lado, se mantendrá 
una vigorosa politica de importaciones, que 
asegure a nuestra producción los insumos y 
bienes de capital necesarios para su expan
siOn, pero no el ingreso de aquellos bienes 
prescindibles o que la industria nacional es 
capaz de producir. 

h) La integroción latinoamericana es tambien 
un objetivo básico del Plan, no sólo por con
sideraciones políticas reconocidas, sino tam
bién POJ: la complementarledad que podemos 
establecer con los países hermanos de Amé
rica Latina con ventajas mutuas, para mejo
rar el nivel de vida y quebrar las condicio
nes de dependencia que afectan a nuestros 
pueblos. Esa unidad, estrechamente vincula
da con la politica de inserción en el Tercer 
Mundo; se considera condición indispensable 
para negociar con los demás bloques mun
diales. La realidad geográfica y los intereses 
económicos comunes determinan la lucha 
por un mismo destino, y la Argentina está 
dispuesta a contribuir firmemente al logro 
de ese destino a través de sus políticas de 
comercio y financiamiento. También se pro· 
pone seguir una política cultural y demo
gráfica que facilite la incorporación de tra
bajadores de los países limítrofes de los 
que emigra mano de obra, asegurando su 
plena y justa integración a nuestra sOCiedad. 

PLANES DE CONTINUIDAD 
O DE CAMBIO 

Es necesario distinguir los planes de continui
dad y los de cambio. Cuando se proc:ura prolon
gar en el tiempo los rasgos fundamentales del 
sistema vigente. se acepta como dato no cues
tionable la estructura social y econOmica que 
rige. El eje del plan es, e~tonces, la acelera
ciOn del crecimiento, la eliminación de obstácu
los y la atenuaciOn de defectol, introduciéndose, 
desde el punto de vísta técnico, métodos cada 
vez m.is refinados. Por el contrario, si se cues
tionan aspectos importantes del modo de fun. 
cionamiento de una sociedad, el planteo es muy 
diferente. No es lo mi!mo elaborar un plan pa
ra acercarse a las actuales formas de vida de 
los paises industriales, que hacerlo para cons-
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truir nuestro propio modelo de nación, algunós 
de cuyos rasgos se señalan en la primera par
te de este Capítulo. 

Para caracterizar las pautas de transfonnación 
propuestas es útil señalar las respuestas a algu
nas preguntas relacionadas con aspectos básicos 
del proceso productivo: qué se produce, para 
qué y para quiénes; qué empresas producen y 
cómo y dónde lo hacen. 

Qué se produce 

El Plan procura un desarrollo equilibrado de 
la producción de bienes primarios y manufac
turados, a.si como una mejora sustancial de los 
servicios, sobre todo de los sociales. 

Las metas que se proponen para el sector 
agropecuario superan largamente a las tasas de 
crecimiento obtenidas en el pasado reciente. 
Estas metas, que se derivan políticamente del 
Acta del Campo y que por ende cuentan con el 
consenso de los sectores productivos del agro, 
implican tanto incrementos de productividad 
técnicamente factibles en la zona de explota
ción, como una ambiciosa expansión de la fron
tera agrícola. Sus propósitos son fundamental
mente servir de base a una política alimentaria 
que asegure niveles adecuados de nutrición a 
todo el pueblo argentino, aprovechar y conser
var mejor nuestros recursos naturales y gene
rar los saldos exportables que requiere nuestra 
independencia económica. 

En el sector industrial, por otra parte, las 
metas establecidas responden a una reestructu
ración de la demanda que no sólo satisfaga los 
objetivos básicos de justicia social e indepen
dencia económica, sino también que exprese un 
nuevo modelo de país, liberado de patrones de 
consumo que responden a la imitación de mode
los externos. Esas metas se apoyan en tres ins
trumentos principales.Primero, en los progra
mas de •industrias básicas (acero, petroquími
ca, aluminio, celulosa); segundo, en la expan
sión de las industrias productoras de bienes de 
capital, como elemento esencial para la integra
ción vertical del sector y para un desarrollo 
tecnológico propio; tercero, en los efectos induc
tores que sin duda tendrán sobre la demanda 
del sector, tanto la redistribución del ingreso 
como la política de inversiones públicas y la 
acción promotora del Estado para incrementar 
las exportaciones industriales. Desde otro punto 
de vista, los programas industriales prevén el 
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fortalecimiento del papel de la pequeña y me
diana empresa, asi como la participación rec
tora del Estado en las produCciones básicas. 

Estas metas de producción se apoyarán en un 
vigoroso desarrollo de los recursos energéticos y 
en una nueva política de transporte, para trans
formarlos de limitante física en fuerte factor de 
apoyo de la expansión e integración de la eco
nomía nacional. El Plan energético, tanto en lo 
que hace a la producción de electricidad como 
de combustibles, se proyecta hacia un plazo 
más largo que asegure al país los recursos de 
esta naturaleza necesarios para las próximas 
décadas. Más aún, los grandes proyectos hidro
eléctricos incluidos en el Plan responden ple
namente al objetivo de reorganizar el espacio 
físico como base para la creación de la Argen
tina del futuro. 

La construcción de viviendas, principalmente 
destinadas a los sectores de bajos ingresos, no 
sólo constituirá un estímulo a la demanda de 
insumes industriales y un factor de o.cupación 
de mano de obra, sino que será elemento im
portante en la política social del Plan, junto con 
la educación, la salud y la seguridad social. 

Las metas de producción indicadas anterior
mente no significan que la Argentina busque 
a través de este Plan el camino de la autarquía. 
Por el contrario, el pleno aprovechamiento de 
nuestros recursos naturales y el desarrollo de 
una industria moderna e integrada, constituirá 
una base más sólida para que las relaciones de 
intercambio con el resto del mundo -Y en par
ticular con América latina- se "cimenten sobre 
el mutuo beneficio y no en la dependencia que 
hoy las caracterizan. 

P~ra qué y para quiénes se produce 

Las metas de crecimiento del Plan no impli
can sólo un cambio cuantitativo. No se procura 
producir más de lo mismo, o aún de bienes dis
tintos, pero que sustenten el mismo modelo de 
desarrollo cuyo dinamismo se basa en la de
manda altamente diversificada de los grupos 
de ingresos altos y medios; y lo que es peor en 
el enorme despilfarro de recursos a que llevan 
sus hábitos de consumo. Se trata, en cambio, 
de modificar este modelo, para que la economía 
se ponga realmente al servicio de la plena reali
zación de las potencialidades y aspiraciones del 
pueblo argentino. Ello significa que, sobre todo, 
deben producirse mejor y en cantidad suficien
te los bienes de consumo popular, y que cuando 
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se plantea la disyuntiva entre equipamientos 
individuales para los grupos de mayores ingre
sos o equipamientos colectiVOI para la comuni
dad, se optará claramente por estos últimos. 
Implica también poner a disposición de todos 
los argentinos las posibilidades más amplias de 
acceso a la educación y a la cultura, a la salud 
y a la \fivienda. 

Se trata pues de conformar una estructura 
productiva que responda en última instancia a 
una sociedad regida por valores distintos a los 
que predominan en las sociedades contemporá
neas de consumo, con sus secuelas de despilfarro 
y deterioro del medio ambiente. Para ello debe
mos concebir a nuestra sociedad como una so
ciedad igualitaria, solidaria y democrática, que 
aproveche las ventajas de la producción masiva 
y del desarrollo tecnológico, pero que no sea es
clava de las deformaciJJnes y los vicios que estos 
avan·ces han generado en otras sociedades econó
micamente más avanzadas. Estos altos propósitos 
requerirán sin duda un largo proceso de cam
bio, en que las pautas de decisión vigentes en 
amplios sectores de la Argentina se vayan 
adecuando a una realidad social diferente, y 
en el cual la emulación se manifieste más en 
los aportes de cada uno al desarrollo de la 
comunidad que en la competencia y el conflic
to por alcanzar niveles individuales de consu
mo altamente diferenciado. 

Pero responder a estas preguntas -para qué 
y para quienes se produce- no es limitarse a 
caracterizar el nivel y las relaciones internas 
de la economía argentina, como propias de una 
economía que sustente una sociedad desarrolla
da y justa. 

Plantea una estructura productiva que tiene 
que servir igualmente de apoyo al objetivo de 
la independencia económica, requisito por otra 
parte de cualquier intento de conformar una 
economía v una sociedad basada en nuestras 
propias d~isiones. Para ello, como ya se seña
ló, debemos producir no sólo lo necesario para 
satisfacer las necesidades de la demanda inter
na, sino tambiim para insertarnos en el mundo 
de tal manera que contemoe, por una parte, 
con un intercambio comercial equilibrado, y 
par la otra demos sustentación económica a la 
mtegraciCn con los otros pueblos de América 
Latina Esto exige, en esencia, contar con una 
capacidad y una ntructun de ezportación que 
no.s pl'rmita cumplir con dos objetivos priDcl
~lll's: ll'xportar lo necesario plf'a tener una alta 
capacidad dll' ImPortación de todo aquello que 
necesitll'mos para prantizar el cumplimiento de 

los obtetivos de la reconstrucción y complemen
tar nuestra capacidad de exportación con la de 
los otros paises de la región, de tal manera que 
el desarrollo de cada uno sirva de apoyo al desa
rrollo de los demás. 

Quién" pl'OIIucen y c'mo N produce 

La reasunción por el Pueblo del poder politi
co implica ta'lnbién una recomposición del poder 
económico, que a su vez se manifestará en un 
cambio en la importancia relativa de los agen
tes que realizan la actividad productiva. En par
ticular debe reflejarse la importancia decisiva 
que tienen en el gobierno del pueblo los traba· 
jadores organizados, y redefinirse las funciones 
del Estado y de las empresas privadas naciona
les y extranjeras. 

·Ante todo, el Plan expresa la política que los 
trabajadores organizados concertaron con el Es
tado y con las organizaciones que representan 
a los empresarios argentinos de signo nacional. 
Además, por la via de su organización sindi
cal, participan del Gabinete Económico, inter
vienen en la elaboración de las más importan
tes decisiones de política económica y en las 
demás etapas del proceso económico; en espe
cial, cabe destacar su acción sobre aquellos 
aspectos que les atañen directamente, como la 
política de precios y salarios. 

El Plan se propone que el dinamismo de la 
economía se vaya trasladando de los monopo
lios extranjeros, como ha ocurrido durante el 
último período, hacia el conjunto del sector 
productivo nacional, el Estado y los empresa
rios nacionales. 

A este efecto, corresponde dotar al sector pú
blico de los instrumentos jurídicos y financier<ls 
que hagan factible este proceso. Con relación al 
Estado, el Plan se propone racionalizar la gestión 
de las empresas públicas, mediante la Corpora
ción de Empresas Nacionales. Con ello se pro
cura remediar la ausencia de una política glo
bal, la falta de coordinación entre ellas y con 
el Poder Ejecutivo, la dispersión del poder de 
compra interno y externo, la carencia de cri
terios definidos en la fijación de precios y ta
rifas y la ineficacia en la gestión, por citar SÓ· 

lo algunos de los defectos evidentes que afec
tan en mayor o menor grado a la mayoría de 
las empresas. 

Pero además de un mecanismo de racionali
zación se crea un importante instrumento me
diante el cual el Estado ptxlrá intervenir direc
tamente en la política económica o induciendo 
al sector privado. Sin embargo el incremento 
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del poder ~ la eficiencia del sector público no 
es condi~ón. suficiente para hacer frente a los 
monopolios extranjeros y asegurar un proceso 
de crecimiento autónomo. Ello dependerá bási
camente del carácter popular o antipopular del 
Gobierno que maneje a ese sector público. La 
experiencia enseña que cuando gobiernan las 
minorías del privilegio, la expansión del sector 
público, especialmente de su poder de compra, 
es compatible, e incluso necesaria a los intereses 
del capitalismo extranjero, por la matriz de ne
gocios que ello representa. Si nos detuviésemos 
aquí, el resultado sería apenas la negociación 
de nuestra dependencia en mejores condiciones, 
y nada sustantivo se habría alterado. 

En particular, en un periodo en que se está 
redefiniendo el radio de acción de los distintos 
agentes económicos, el peso de las empresas pú
blicas es factor fundamental para equilibrar el 
poder económico del capital extranjero y de 
la oligarquía nacional La situación es diferente 
cuando la conducción del Estado está en manos 
de grupos económicamente poderosos que tie
nen un fuerte poder de negociación propia; en
tonces suele asignarse a las empresas estatales 
la función de compradores complacientes y de 
proveedores bldividuales de insumas y servicios 
baratos al sector privadiJ y no interesa tanto 
unificar o coordinar su acción. 

Asimismo, es etencial la participación del 
sector privado nacional, si se quiere revertir 
dinámicamente el proceso de desnacionalización 
y dependencia de los últimos años. 

De ahí la importancia fundamental que pa
ra el éxito del proceso tiene la política que se 
siga con las empresas privadas nacionales. Se 
trata de una pieza esencial para el desarrollo 
económico, que exige asegurarles condiciones 
de rentabilidad y evitar las operaciones de des
nacionalización. En especial se considera la ne
cesidad de promover la acción de un vasto sec
tor de empresarios medianos y pequeños que 
actúan como agentes de cambio y de promoción 
en numerosos Sectores y en determinadas re
giones. Para ello se ha creado la Corporación 
de la Pequeña y Mediana Empresa, que pondr6 
a disposición de esos empresarios muchas de 
las facilidades y servicios de que gozan las 
grandes empresas, tales como equJpamiento, 
financiamiento, tecnología, integración horizon
tal y vertical, coordinación en las compras y 
facilidades para la exportación. 

r.. política con respecto al capital extranjero 
establece normas inequívocas en materi'!- de 
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sectores de actividad, prioridades, repatriación 
del capital, transferencias y reinversión de uti
lidades. Las inversiones directas se· evaluarán 
sobre la base de criterios definidos que refle
jan el interés nacional; así, sólo podrá realizar
se a través de contratos individuales, de plazos 
determinados, y su participación será minorita
ria, salvo !lprobación del Congreso, prohibiéndose 
las radicaciones destinadas a la adquisición de 
participaciones en empresas nacionales. De tal 
modo, se salvaguardan los intereses nacionales 
y se otorgan claras garantías a las empresas 
extranjeras que por su capacidad de innovación 
o su presencia en mercados internacionales pue
dan contribuir, bajo la tutela de un. gobierno 
popular, a la reconstrucción nacional con inde
pendencia económica. 

El desarrollo científico y tecnológico debe 
constituir uno de los pilares del esfuerzo de Re
oonstrp.cción y Liberación. Por su propia na
turaleza trasciende los plazos del Plan y ha 
de plantearse en términos de la Argentina que 
queremos formar y de su inserción en el mun
do. Se trata, en esencia, de poner el talento 
técnico y la capacidad creadora de los argenti
nos -aspecto importante del patrimonio nacio
nal- al servicio de los objetivos más trascen
dentes del Plan. 

Entre éstos, cabe destacar la ruptura de 
~ _dependencia tecnológica que en múltiples 
formas ha sido y sigue siendo una fuente·· de 
distorsión_~-~ ª__!.e~~c!_naci9nal y_a4ñ ~e las 
necesidades y aspiraciQnes de _nu_~tq1 _p~eblo. 
Ello implica el desarrollo de nuestra ~d 
para resolver nuestros p~bíe~ tet:nológicos, 
~cU.rli.!ndo a 18CC!C?~ñ.cióñ-externa sólo cuan
d~-s~ i!!~ispensable. Por supuesto que no sig
nifica mantenerse ~ margen de los avances de 
la ciencia y la técnica en el mundo, sino for
talecer nuestra capacidad real de escoger, en
tre esos avances, aquellos que más convengan 
a nuestro futuro. En esencia, se trata de vin
cular funcionalmente el desarrollo técnico con 
la naturaleza y los destinatarios de la produc
ción examinados en párrafos anteriores. Esto 
último impone que se dé. prelación a ciertas 
lineas de desarrollo tecnológico más que a otras. 
Se trata más bien de crear o. adoptar técnicas 
que permitan una plena ocupación de nuestn 
mano de obra a nivel~ crecientes de produc
tividad y remuneración, que bajen los costos 
unitarios y mejoren la calidad de los bienes y 
servicios de consumo popular y que fortalezcan 
la integración económica y técnica de nuestra 
industria a través del desarrollo de la produc-
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eión de bienes de capital. En definitiva: adop
tar y difundir las técnicas más adecuadas para 
el aprovechamiento de nueatra propia constela
ción de recursos. 

Pero el desarrollo tecnológico no es un fin 
en si mismo. Más importante aún es incorpo
rar ese desarrollo a los procesos productivos y 
a la organización de la economia nacional. 

Para ello es menester crear las condiciones 
económicas, sociales e institucionales que per
mitan aprovecharlo en el proceso de la Re
construcción y Liberación Nacional. Existen f.ée... 
nicas conocidas cuya aplicación y extensión en 
forma masiva es impostergable para CODBegUir 
esos fines. 

En otras palabras, debemos ensanchar nues
tra capacidad para adaptar el progreso técDico 
a nuestra propia estructura de consumo y de 
producción. Esto sin desmedro de apoyar vi
gorosamente todo esfuerzo científico y técnico 
que pueda contribuir al desarrollo de las po
tencialidades productivas que nos brindan nues. 
tras excepcionales riquezas naturales, evitando 
su deterioro o su despilfarro. 

Otro aspec:to a considerar es el de la rela
ción entre la tecnología empleada y el cfete... 
rioro del medio ambiente. No será admisible 
la utilización de procesos técnicos "sucios" y 
contaminantes, aun cuando en un primer mo
mento pudieran tener efectos positivos sobre 
la producción. En todo caso, la necesidad de 
mejorar la calidad de vida tiebe prevalecer 
frente al mero cálculo económico de beneficio
costo individual. 

Para alcanzar estos propósitos se fortalecerá 
tanto la investigación básica como la aplica
da, con criterio selectivo que la subordine a los 
fines nacionales y no para que sirva de eom
plemento del desarrollo cientifico y técnico de 
loa grandes centros industriales del mundo. El 
fortalecimiento de esta capacidad creadora de 
los argentinos exige contar con una sólida in
fraestructura científica y técnica de organis
JDOI del Estado, univenidades y empresas na
cionales. ui como la creación de estimulas pa
n recuperar. retener y aprovechar adecuada· 
mente a loi cientificol y tecnicos del pais. Pe
ro exige tambien, claro en.i, reforzar el papel 
que le cabe .J Eltado, a travft de a&ll orp. 
~ y empreau, como promotor del ..._ 
noDo tecDoi.Oiico y como iDd.uctor de • ah-

sorción por el aparato de producción y dis
tribución del país. 

Dó ... • produce 

Al plantearse el problema de los propósitos 
y el destino de la producción en la Repüblica 
Argentina, no puede dejarse de lado el defor
mado patrón de desarrollo espacial que carac
teriza nuestra economia. La historia nos lega 
un país tremendamente desigual y desequili
brado en lo regional, con zonas de gran con
centración de población, riqueza, técnica y otros 
rasgos de una sociedad altamente avanzada -y 
con los vicios de ese tipo de sociedades- y otras 
donde el atraso muestra sus lacras mas into
lerables de miserias subhumanas y tasas incon
cebibles de mortalidad infantil. El cambio del 
modelo de crecimiento tiene que plantearse 
también -Y a esto se hara referencia con mayor 
detalle mis adelante- como algunos de sus ob
jetivos más trascendentales, la eliminación de 
esas injustas diferencias en niveles . y opor
tunidades de vida, la erradicación del subcon
sumo de todos los rincones del territorio na
cional, y la apertura de posibilidades de ocu
pación productiva en el país entero. Este es el 
significado profundo de ese principio rector que 
se refiere a la necesidad de hacer del espacio 
argentino y de sus recursos naturales un factor 
esencial para el trabajo, la inversión, la pro
ducción y la vida de la sociedad argentina. 

El primer objetivo que perseguirá la política 
regional es el afianzamiento de la unidad na
cional, tanto desde el punto de' vista de la in
tegración ffsica como de la participación eco
nómica, social, política e institucional. Asi, los 
planes de infraestructura -en especial los via
les, de transporte y comunicaciones- consoli
darán esa integración mientras se radicará en 
las provincias la decisión de los más importan
tes problemas regionales y se asegutará su par
ticiPación en políticas y proyectos nacionales 
que lu afectan. En este sentido, es de parti
cular importancia la decisión adoptada · de re
gionalización de los directorios del Banco Na
cional de Desarrollo y del Banco de la NaciOn 
Argentina. 

La afirmación de la justicia aocial obliga a 
que ningún habitante esté 110metido a tnfertoo 
J"eS condiciones de vida por el hecho de habi
tar en una regióD rezagada. Uno de los ob
Jetivo- de la enérgica politk:a · redistributiva 
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y aumentar el bienestar general real que go.
cen sus habitantes. Ello supone no sólq una 
política de salarios y de gasto público en los sec. 
tares sociales, sino también una sustancial ele
vación del nivel de desarrollo en las áreas re
zagadas. De otro modo, se seguirá actuando so
bre los efectos, en vez de atacar las causas. Se 
plantea 83Í el problema de la productividad eco
nómica de esas regiones, que se encara en el 
Plan mediante varias acciones concurrentes. La 
primera consiste en la realización de obras de 
infraestructura que suministren adecuada ener· 
gía, transportes y comunicaciones a todo el país; 
la segunda comprende la supresión de los obs
táculos institucionales y económicos que tra
ban el de.iarrollo; y una tercera en acciones es
pecificas de impulso, tales como las ·de promo
ción industrial y minera y la de fomento de 
la pequeña y mediana empresa. 

LOS LINEAMIENTOS DEL PLAN 

Aspectos generales 

En este Plan se expone de modo global y se 
analizan las consecuencias económicas del pro
grama de gobierno que obtuvo las dos terce
ras partes de lo3 votos en las últimas elec· 
clones presidenciales y que en lo. sustancial 
fue aceptado por más del 90 por ciento del 
electorado en el Acta de Coincidencias Progra
máticas de diciembre de 1972. Además, la ma
yor parte de bis políticas que resultan de estas 
orientaciones fundamentales están ya definidas 
e instrumentadas en el conjunto de leyes que 
aprobó el Congreso Nacional durante 1973. 
De tal modo, lo que suele constituir el cápítu
lo de· recomendaciones institucionales de los 
planes, es ya, en gran medida, un cuerpo de 
leyes sancionadas. 

En lo esencial se fija como objetivo sentar 
las bases económicas de un proceso de mú 
largo plazo que, reafinnando el poder de deci
sión nacional sobre la actividad económica, po
sibilite una creciente producción de bienes y 
servicios con plena ocupación de los factores 
productivos en un marco de justa distribución 
del ingreso y la riqueza, y de un desarrollo 
regional equilibrado. 

Sin embargo, este esquema, teóricamente ra
cional, sería ilusorio si sólo constara en un plan 
y no existiera el liderazgo político capaz de 
ejecutarlo y hacerlo cumplir. En efecto: para 
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unos, supone la pérdida de ciertos privilegios 
-en primer lugar el_ contr9l del poder políti
co- que hist6ricamente sóló se abandonaron 
por la violencia y que ahpra deberán ceder 
frente a una voluntad abrumadoramente mayo
ritaria; y, paralelamente, para sus beneficia
rios, supone una "gradualización" de las con· 
quistas sobre la base de una situación de trans
ferencia de poder poUtico y de plena confian
za en la conducción. 

El Plan en sus lineamientos generales puede 
analizarse desde tres puntos de vista. U no se re
fiere a las metas y objetivos que se propone: 
globales, sectoriales y regionales. El segundo se 
refiere a las restricciones o "brechas" que tra
dicionalm~te han obstaculizado la expansión 
de la economía. Y finalmente, a los instrumen
tos que se utilizarán para conseguir aquellos 
objetivos. 

Estas perspectivas son las que se analizan 
a lo largo de los capítulos del Plan. Aquí sólo 
se dará una vis¡ióiJ. muy sintética de las mis
mas, en la medida que sirvan para ilustrar có
mo este Plan no constituye otro ensayo tecno
crático de ordenamiento y compatibilización 
de cüras, injertado sobre políticas que le son 
ajenas, sino la expresión técnica de decisiones 
ya adoptadas por el país. 

Las Metas 

El Plan se propone, para el período compren
dido entre 1974 y 1977, alcanzar un ritmo me· 
dio de crecimiento de la producción de bienes 
y servicios del orden del 7,5 por ciento acumu· 
lativo por año, lo cual significa prácticamen~e 
duplicar la tasa de crecimiento de la década an· 
teqor. Esta meta, ambiciosa sin duda, se fun
da, desde el punto de vista político, en tres pre
misas _básicas: 

Primero: que las posibilidades latentes de de. 
sarrollo del pais se han visto frenadas hasta 
ahora por la acción de grupos cuyos interese& 
no eran coincidentes con los que deben im
pulsar un alto ritmo de creciMiento. 

Segundo: que la inestabilidad política y so
cial que caracterizó los regímenes anteriores 
no perm.itfa conseguir el dinamismo económi
co que era de esperar de la potencialidad del 
país. 
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Tercero: que nos encontramos hoy en una 
situación en la cual, superados esos escollos, 
sociales e institucionales, las riquezas na
turales del espacio argentino, el grado de de
sarrollo industrial ya alcanzado, la capacidad 
creat;lora de nuestra población, y una coyun
tura internacional favorable para nuestros pro
ductos de exportación, permiten plantearse 
metas de crecimiento muy superiores a las del 
puado. 

Desde el punto de viata económico, ese ele
vado ritmo de crecimiento- de la economia se 
apoya en una alta tasa de crecimiento de la in
versión ---superior al12 % anual en promedi~. 
en el aumento de la productividad del capital 
instalado y en la duplicación del volumen de 
las exportaciones de mercancias entre 1973 y 
1977. Lograr ese incremento de la tasa de in
versión significa que el .crecimiento de la eco
nomía deberá ser mayor al crecimiento del con
sumo. Esto implica modificaciones de compor
tamiento de cierta importancia para toda la 
sociedad argentina, que se traducirá en un in
cremento de la propensión al ahorro, tanto de 
los sectores asalariados como de los no asala
riados. 

Prevé el Plan que el consumo de los asala
riados aumentará a un promedio del 7!- por 
ciento acumulativo anual, merced a un sostenido 
incremento de los salarios reales y de la ocu
pación cuyo efecto, según una de las metas fun
damentales del Plan, permitirá que la participa
ción de los asalariados llegue al 47,7 por ciento 
del producto nacional en 19T1. Pero el consumo 
de los asalariados no crecerá al mismo ritmo 
que la masa de salarios. Esto obedece a que en 
el período del Plan, los asalariados deberán 
incrementar su ahorro. Por otra parte, ellos 
~ verán beneficiados por las considerables me
joras de los servicios de educaci6n, salud, vi
vienda, y otros servicios sociales que el Estado 
proporcionará a la población. 

El consumo de los no asalariados crecerá a 
una tasa significativamente menor; ello es pro
pio de un planteamiento de redistribución del 
ingreso que al mismo tiempo genere una im
portante masa de ahorro. 

Este esfuerzo de ahorro es uaa de las ca
racterísticas y requisitos c:eatrales del Plan. Se 
trata de llevar adelante una política que per
mita lograr un fuerte y ao&tenido proceso de 
inversiim, a fin de uegunr lu condtdones pa· 
ra un crecimiento a lar¡o plazo de la econo
mía. y al mismo tiempo mejoru el bienestar 
rftl del pueblo, daado debtro de este último ua 

lugar fundamental al equipamiento colectivo 
de infraestructura social. Ello, a su vez, per
mitirá acortar la distancia de bienestar entre 
1011 distintos gi-upos, al tender a superar las si
tuaciones deficitarias de saneamiento, educa
ción y habitación, que afectan a los grupos y 
regiones más rezagados del país. 

En cuanto a lu exportaciones, la meta de 
duplicarlas no sólo permitirá hacer frente a 
la necesidad creciente de importaciones para 
sostener la tasa de crecimiento propuesta, sino 
también asegurar una posición de balanza de 
pagos favorable, quebrando así el freno es
tructural que esto ha significado tradicional
mente para la economía argentina. La posibi
lidad de duplicar las exportaciones, por otra 
parte, se basa en los siguientes elementos prin
cipales. En primer lugar, la capacidad de gene
ración de excedentes exportables mucho mayo· 
res por el agro, anticipados en el Acta del Cam
po, y justificables tanto desde el punto de vis
ta técnico como de la capacidad de ahorro del 
sector. Segundo, por las tendencias favorables 
de los precios de nuestros productos tradicio
nales en el mercado mundial. Y tercero, por 
la presencia creciente de las manufacturas en 
el total de nuestras exportaciones, tanto de 
productos basados en la propia producción 
agropecuaria, como de otras manufacturas in
dustriales de mayor valor agregado y desarro
llo tecnológico, como seria el caso de la indus
tria automotriz, y también de productos de em
presas medianas y pequeñas que, apoyadas por 
el Estado, pueden salir competitivamente a los 
mercados internacionales. 

En suma, pues, las metas y politicas de aho
rro, productividad y exportaciones previstas en 
el Plan, con un sentido realista de las posibi
lidades y necesidades de nuestro país, permi
tirán concretar los objetivos de reconstrucción, 
liberación y justicia social, creando las condi
ciones de una Argentina más fuerte e inde
pendiente en lo económico y más justa en lo 
social, no sólo como realidad de 1977, sino 
cc.mo base del país futuro que todos anhelamos. 

Por otra parte, no debemos olvidar que el 
alto ritmo de crecimien~ postulado permitir& 
alcanzar, en un marco institucional equilibra. 
do, los propósitos fundamentales del Atta de 
Compromiso Nacional: devolver para 1977 a 
los asalariados la participación del 47,7% que 
tenían en el Producto Bruto Interno en 1955, co
mo etapa para llegar a un 52 "' en 1980; lo
grar la plena ocupación del trabajo y al mismo 
tiempo asegurar a la empresa nacional condi-
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c:iones de creeimiento que le garanticen el papel 
que le corresponde en la economía del país. 

Desde el punto de vista sectorial, y en con
formidad con el Acta del Campo, esa elevada 
tasa de crecimiento se apoya en un comporta
miento altamente dinámico del agro, con metas 
de producción que aseguren, no sólo la adecua
da provisión de aUmentos y materias primas 
agropecuarias para la demanda interna, sino 
también la generación de excedentes exporta
bles que liberen a la Argentina de los obstácu
los que han entorpecido hasta ahora su desa
rrollo. 

En cuanto a los sectores de la industria, la 
minería y la construcción, también su creci
miento sera mayor. Esto resultará de una de
manda interna mils activa de bienes de consu
mo masivo y de la construcción, apoyada en la 
redistribución de los ingresos; de la sustitución 
de importaciones de bienes intermedios básicos 
-acero, petroquímica, aluminio, celulosa y pa
peles y maderas-; de la expansión de las in
dustrias de bienes de capital, y de un desarro
llo deliberado de la exp.ortación de bienes ma
nufacturados, como etapa de un proceso de ma
yot equilibrio en la composición de nuestras 
exportaciones. 

Un objetivo simultáneo de estos sectores es 
que contribuyan a la descentralización econó
mica y a la promoción regional. Los planes de 
infra~structura de transporte, energía y comu
nicaciones plantean un desafío de inversión y 
eficiencia que fundamentan sobre bases de lar
go plazo el apoyo· que estos sectores ofrecen a 
las actividade,; productivas y a los servicios so
ciales. La expansión de la infraestructura so
cial, por otra parte, se orientará predominante
mente hacia aquellos servicios básicos para el 
bienestar de la población: educación, salud, vi
vienda y recreación. 

El desarrollo regional forma parte de Jas 
orientaciones básicas del Plan Trienal. La 
descentralización de la actividad económica 
en la que el Plan está empeñado no sólo 
se realizará a trávés de la localización de gran
des proyectos de infraestructura y de produc
ción, sino también por la aplicación de instru
mentos de política que permitan maximizar el 
aprovechamiento productivo de los ricos y di· 
versos recursos naturales con que cuentan las 
distintas ~ egiones. Asimismo, se üende a pro
mover el rápido desarrollo de las zonas más 
rezagadas, cuya incorporación e integración al .. 

resto del país es preocupación permanente de 
la programación. de los dis~tos sectores. 

Finalmente, la consecución de las metas del 
Plan exige superar ciertos estrangulamientos 
físicos y financieros que han venido frenando el 
desarrollo argentino. Entre los primeros. cabe 
destacar el problema energéüco, tanto de ener
gfa eléetrica como de hidrocarburos. Aquí el 
Plan propone no sólo atender a las necesidades 
del periodo 1974/77, sino principalmente sentar 
las bases para llevar a la práctica un programa 
de grandes obras hidroeléctricas que aseguren 
el ·cambio necesario de la estructura de produc
ción de energía en el país, mediante el aprove
chamiento más racional de sus recursos, y al 
mismo tiempo sienten las bases para dar una 
solución de largo plazo a este problema. 

Desde el punto de vista financiero, como ya 
se señaló, las metas del Plan requieren un in
cremento considerable del esfuerzo de inver
sión y una política de comercio y financiamien
to externo que aseguren al país una capacidad 
para importar adecuada a los requerimientos del 
Plan. El esfuerzo de ahorro, por otra parte, de
berá ser c~patible con los objetivos de reciis
tribución del ingreso. Es decir, que a ese es
fuerzo deberán contribuir más quienes más 
tienen. 

Por otro lado, las metas de exportación fija
das por el Plan aseguran que la capacidad 
para importar no será obstáculo para con
seguir los objetivos de incremento productivo 
que el mismo Plan plantea para los distintos 
sectores. Así se prevé alcanzar para 1977 una 
meta de exportaciones de bienes cercana a los 
5.800 millones de dólares, frente a importacio
nes del orden de los 4.400 mLilones, lo cual se
rá suficiente para mantener un nivel y tipo de 
endeudamiento externo que no comprometa la 
capacidad de decisión autónoma del país. 

)f!TO recordemos que alcanzar los objetivos 
y metas del Plan no significa tan sólo superar 
obstáculos de carácter físico y financiero sino 
también un gran esfuerzo de reorganización y 
de movilización popular. Esto alecta en primer 
término al Estado, cuya reconstrucción es mi
sión indispensable para llevar adelante la vigo-
1'088 pollüca de justicia social que el Plan pos
tuiL Y significa también, por otra parte, la 
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modernización de los .aedo1'el privados, sobre 
todo del agro y de la pequeña y mediana em
presa, sectores ambos a los cuales el Plan asigna 
papelea protagónlcos en la CODStrucción de la 
Nueva Argenüna. 

La transformación que se propone cumplir el 
Plan seria ilusoria si no se dispusiera de meca
nismos de política económica que la lleven a 

la práctica y, sobre todo, si no uistiera la de
cisión de utllizarloa en ub. determinado sentido. 
Históricamente, todos los gobiernos han tenido 
a su alcance -en mayor o menor medida- loa 
instrumentos que le hubieran pennitido elegir 
entre una amplia gama de opciones. Lo que ha 
Wtado ha sido la voluntad política de utilizar
los al servicio de la liberación nacional y en 
beneficio de las mayorías populares. 
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11. REQUISITOS Y CONTROL DEL PLAN 

LA IMPORTANCIA DEL CONTROL DEL PLAN 

La tarea de planificación en la que está em. 
peñado el Gobierno del Pueblo se concibe como 
un proceso continuo y permanente y como un 
instrumento que asegure la máxima racionali
dad en la adopción de decisiones para el logro 
de los objetivos del país. Este documento cons
tituye, por lo tanto, un momento en ese proceso 
y reconoce como antecedente fundamental una 
tónica que ha sido permanente en la conduc
ción justiciallsta, expresión de la eual fueron 
el Primer y Segundo Plan Quinquenal. 

En este caso, el Plan está basado en un con
junto de concertaciones que lo hacen patrimonic 
del país y no sólo del Gobierno. Su ejecución es 
de responsabilidad nacional, del gobierno, de 
sus instituciones públicas, de las asociaciones 
de trabajadores, empresarios, y en general de 
todos los argentinos. 

La planüicaciOn como proceso político-admi
nistrativo no se agota en la formulación de un 
plan. Inc:luye, además, el análisis de la ejecueión 
de las actividades previstas y la revisión perle).. 
dica de sus principales programas y proyectos. 
Asimismo, debe comprender la permanente eva
luación de su viabilidad y conseeuenc:ias, toda 
vez que es previsible que se vayan presentando 
condiciones nuevas que permitan acelerar la 
consecución de sus propósitos o que impongan la 
retonnulaci6n de algunas de 11131 metas. 

Este PlaD debe ser cootroJado COD mayor in
tensidad y de modo diferente a cualquier otro 
q~ se haya elabcndo m el puado. Ello es u( 
porque se trata fUDdameatalmeDte ele UD plan 
de esfu~ J realizacioDel concatlidu y no ele 

un plan predictivo. En su elaboración se ha te
nido en cuenta, sobre todo, el esfuerzo requerido 
a todos los argentinos, es decir el que ya se 
comprometieron a realizar el gobierno, los tra
bajadores y los empresarias. Por eso se fijan 
objetivos que son el resultado de los compromi
sos contraidos y no de la continuacicin, por 
inercia, de la evolución pasada. Ello obedece a 
una profunda razón polltica: proyectar las ten
dencias de los últimos años, con algunas correc
ciones, hubiera significado el mantenimiento de 
la injusticia y la dependencia, es decir la antí
tesis de la Reconstrucción, la Liberación y la 
Justicia Social que se propone el Gobierno del 
Pueblo. 

Lu~lasdelaec:~Jelplan 

Para facilitar las tareas del control y apreciar 
mejor su significado debe hacerse explícito el 
esfuerzo que implica el Plan. Esto se logra me
diante la comparación de los objetivos y de las 
netas del Plan, con los resultados de una evolu
ción de las variables económicas basada en las 
tendencias pasadas. Para enriquecer la compa
ración se plantean también los resultados de una 
hipótesis de crecimiento con un menor esfuerzo 
que el del Plan, pero superior al del pasado 
reciente. 

Para realizar estos dos úlUmos cálculos se 
utilizó el mismo modelo global que el adoptado 
para el Plan y los supuestos empleados fueron 
los siguientes: 

a) En el cálculo basado en las tendencias his
tórieas del periodo 1961/12, se considera 
que la tasa ele erecimiento del producto 
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bruto interno es de .3,6% acumulativo 
anual; las importaciones tienen una e18sti
cidad de 1,2 respecto del producto; la dis
tribución funcional del ingreso permanece 
constante e igual a la de 1972; las propen
siones a consumir son las mismas que las 
del período histórico; y finalmente, las 
exportaciones crecen a la misma tasa his
tórica, es decir al 2,3% acumulativo anual. 

b) En la hipótesis que se ha denominado in
termedia el producto bruto interno crece 
al 5,5%; la elasticidad de las importaciones 
es de 1,3; los asalariados mejoran en un 
punto y medio su participación en el in
greso; las propensiones a consumir dismi
nuyen levemente con respecto a las de 
1973; y las exportaciones crecen al 8,4% 
acumulativo anual. 

Se destaca en el Cuadro 1, que muestra 
los resultados de las tres situaciones considera
das, que la tasa de crecimiento del Plan duplica 
la que resultaría de las tendencias-, y que a su 
vez es sustantivamente más alta que la de la 
hipótesis intermedia. Estas diferencias expresa
das en cifras absolutas indican que el producto 
bruto interno por habitante sería en 1977 su
perior en $ 2.600 (a precios de 1973), si reali
zamos el esfuerzo que implica el Plan, en lugar 
de persistir en el país un esquema de con
tinuidad. 

CUADRO 1 

lLUSTRACION DEL ESFUERZO REQUERIDO 
POR EL PLAN 

l...rices H 1917 .. 1 .. prl•cip .... v.n.bles 
m•rDeCOIIÓMica&.. (B.IM 1973 = 1001 

~~t!'!~la 
Produeto Bruto Interno 134 115 124 
Hnportaciones 164 118 132 
Consumo privado 124 118 120 

Inversión Bruta Fija 180 110 136 
Exportaciones 204 109 138 

Ingreso de Asalariados 150 110 124 

Producción agropecuaria 129 109 113 
Taaa de desocupaci6n 

urbana 2.5 5.1 3.9 

Este resultado global se traduce también en 
otras consecuencias ilustrativas del carácter del 
Plan. El salario real anual promedio será en 
1977 de $ 25.998 en el caso del Plan, de f 21.896 .. 

en la hipótesis intermedia y de .W.o S 20.411 en 
la de continuidad, todos ellos a precios de 19'13. 

Por otro lado, las correspondientes tasas de 
desocupación urbana son de 2,5; 3,9 y 5,1 respec
tivamente. Esto implica que los desocupados en 
1977 superarian el medio millón en el caso de 
la continuidad, mientras que según el Plan, la 
desocupación sólo tendría carácter friccional. 

Las cifras indicadas muestran con claridad 
que la meta de redistribución del ingreso fijada 
en el Plan es compatible con una alta tasa de 
crecimiento e implica incrementos del orden de 
los apuntados para el salario real. No se obten
dría tampoco una situación satisfactoria a este 
respecto con la hipótesis intermedia, 

Con la continuación de la tendencia no sola· 
mente perduraría la injusticia a través de' la 
política de ingresos, sino que también aumenta
ría la dependencia, debido a la .d.iflcU situación 
que presentaría el sector externo. En efecto, al,ÍD. 
con una muy baja tasa de crecimiento de la3 
importaciones y con las mismas hipótesis sobre 
precios de nuestras exportaciones formuladas en 
el Plan, el saldo del intercambio comercial en 
1977 apenas seria suficiente para cubrir los ser
vicios financieros. De tal modo, en vez del ba
lance favorable que propone el Plan, que nos 
dará un amplio radio de maniobra internacional, 
tendríamos un pesado incremento de la deuda 
externa, un8. compresión de las importaciones 
que dañaría el proceso productivo y un aumento 
de la vulnerabilidad externa. 

Si se consideran en conjunto los rasgos dis
tintivos de las tres situaciones expuestas, carac
terizadas a través del mayor crecimiento relativo 
de ciertas variables, se observa que en el caso 
del Plan se privilegian el consumo de los asa
lariados, las exportaciones y la inversión; en 
cambio, la propuesta de la continuidad de ten
dencias se basa en el consumo.4e los no asalaria
dos; mientras que en la hipótesis intermedia, el 
papel dinámico corresponde a las exportaciones 
y a la inversión. 

Se advierte entonces con claridad que el pa
saje de una situación de estancamiento, injus
ticia y dependencia a otra de expansión, Justi
cia Social y Liberación, no podrá realizarse por 
el curso de los acontecimientos económicos, tal 
como han venido produciéndose y ni siquiera 
por una reactivación moderada de la economía 
(hipótesis supuesta en los casos de la continua
ción de las tendencias e intermedia) ; y que, por . 
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el C<lntrario, requerirá un intenso esfu~rzo ·de 
todos los argentinos. Esfuerzo que es viable 
dada la reconocida capacidad potencial del país. 

En este punto es en donde el control del plan 
debe desempeñar una funci6n de fundamental 
importancia. 

Las metas fijadas por el Gobierno del Pueblo 
no obedecen a cálculos que prolonguen algunas 
tendencias pasadas. Su cumplimiento no depen
de -ni podrá depender nunca- de la minucio
sidad o lucidez de una proyecci6n técnica, sino 
de la forma en que los argentinos cumplamos 
con el país. Y en particular, de la medida en que 
el gobierno, los trabajadores y los empresarios 
actúen de acuerdo con las Actas de Compromiso 
que suscribieron. El control, entonces, no tiene 
como objetivo la sola confrontaci6n del Plan con 
la realidad para corregir tasas de crecimiento o 
coeficientes; significa, principalmente, advertir 
cuándo los compromisos contraídos están siendo 
violados o cumplidos a medias, investigar las 
causas de esas desviaciones y proponer las me
didas correctivas correspondientes o la reformu
laci6n parcial del Plan. 

En especial, existen dos aspectos que deberán 
controlarse con sumo cuidado, por la influencia 
que tienen en los resultados generales esperados. 
El primero es el comportamiento del sector agro
pecuario, cuya tasa de crecimiento excede en 
mucho a la tendencia hist6rica (6,5% frente a 
2,1 % acumulativo anual), que resulta del Acta 
de Compromiso del Campo y considera po
sibles condiciones climáticas adversas. Como es 
16gico, sobre los volúmenes físicos de produc
ciGn previstos se basa gran parte de la proyec
ci6n de las exportaciones. Se trata. pues, de un 
esfuerzo vital para el país, que si no se realizara 
afectarla seriamente los prop6sitos básicos del 
Plan. 

El segundo es el referido al sector público y 
comprende dos aspectos. Por una parte, es indis
pensable aumentar la productividad y cumplir 
con las metas de ahorro público fijadas, lo 
cual únicamen\e será posible si se hace efec
tiva la presi6n tributaria sobre los sectores 
de mayores ingresos. En tal sentido es fun· 
damental no sOlo la sanción de la nueva es· 
tructura impositiva, sino tambh!n una mejora 
substancial en las recaudaciones. 

Por otro lado, es esenc1al que exista capacidad 
operativa para cumplir con las funciones que le 
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competen al Estado. En particular, el Plan se 
propone cambiar la fisonomía del país mediante 
la ejecuci6n de un conjunto de proyectos y pro
gramas estatales de gran magnitud. En ambos 
casos, el control del Plan deberá vigilar el cum
plimiento en detalle de -las metas fijadas, para 
impedir cualquier desviaci6n o demora, en par
ticular las que se deriven de la ineficiencia. 

Las operaciones de control 

El control de la marcha del Plan es una ope
raci6n compleja, pues debe abarcar los niveles 
más generales de la evoluci6n prevista de la 
economía, los detalles de la ejecuci6n de los pro
yectos y programas, como también los resulta
dos de las medidas de política que logren un 
comportamiento de los agentes econ6micos que 
se ajuste a los lineamientos del Plan. 

Es posible, en consecuencia, distinguir dife
rentes formas del control como también distin· 
tas modalidades para esta operaci6n. 

Por un lado, el control debe comprender la 
verificaci6n de la evoluci6n general del comple
jo socio-económico. Es decir, el análisis de la 
trayectoria de los indicadores globales de la 
economía, que se comparan con las metas ma
croecon6micas del Plan y los índices de satis
facci6n de las necesidades sociales básicas. Pa
ralelamente, debe observar la ejecuci6n de 
aquellos proyectos que son los pilares de la 
transformaci6n que se persigue. En un plano 
de igual importancia se plantea el control de los 
resultados de las principales políticas económi· 
cas y sociales, tanto las que abarcan aspectos 
generales como sectoriales. Finalmente, el con
trol debe abordar con detalle el proceso de in
gresos y gastos públicos. 

El conjunto de las operaciones que implica el 
control del Plan debe relacionarse íntimamente 
con la conducci6n de la política econ6mica y SO· 

cial en el corto plazo. En este sentido no sólo 
debE! compararse el grado de cumplimiento de 
las políticas, programas y proyectos; además, el 
control debe tener un sentido de anticipaci6n, 
para detectar las desviaciones que podrían ocu. 
rrir frente a nuevas tendencias que se insinúen 
en el proceso econOmico. 

Las operaciones que implica esta última mo
dalidad del control son de dos Ordenes. Unas 
deben facilitar la determinación de tales ten. 
dencias y la evaluaciOn de su influencia sobre 
el Plan. Otras deben promover medidas de po-
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lítica que faciliten la corrección de los efectos 
nocivos; ellas 'Constituyen la parte fundamen
tal del plan operativo anual, que debe acompa
ñar al de mediano plazo. 

El control del Plan necesita corrientes siste
máticas de información que constituyan la base 
para evaluar su marcha y determinar la even
tual necesidad de su revisión. La generación 
de esas corrientes de información con una ca
lidarl razonable y con la oportunidad requerida 
es una labor prioritaria en el proceso de pla
nificación. 

Movilización 

Las tareas indicadas en los puntos anteriores 
no pueden ser llevadas a cabo exclusivamente 
por organismos especializados de la Adminis
tración Pública y de la Corporación de Empre
'>B.S Nacionales. A ellos les cabe una responsa
bilidad importante en la elaboración de las in
formaCiones básicas y en la operación y coor-
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dinación de los mecanismos de control y fisca
lización que ya existen. Pero no cabe duda que 
dada la naturaleza de este ~an, el control re
basa el ámbito exclusivamente estatal y re
quiere el juicio de otros grupos sociales, los que 
justamente son los signatarios de los acuerdos 
fundamentales de política sobre los cuales el 
Plan se basa. Las organizaciones sociales, en 
particular las de trabajadores y de empresarios 
deben contar con la información necesaria para 
elaborar juicios sobre la marcha del Plan y 
proponer las medidas correctivas que crean ne
cesarias. Estas podrán canalizarse a través del 
Poder Legislativo, de instituciones gremiales o 
políticas y, en general, de las variadas formas 
de manüestación de la opinión pública. La mar
cha del Plan, los problemas que se vayan pre
sentando, las reformas que eventualmente sea 
necesario introducir, deben constituirse en uno 
de los tópicos principales de la discusión polí
tica y la movilización de los argentino,;, con
tribuyendo asi al perfeccionamiento del pro
yecto social del país futuro. 
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111. LAS POLITICAS E INSTRUMENTOS DEL PLAN 

CONSIDERACIONES GENERALES 

El Plan se inserta dentro de un contexto 
político donde la concertación opera como un 
pivote alrr::dedor del cual se estructuran las 
medidas de política económica y social condu
centes al logro de sus metas, como instrumento 
de la Reconstrucción y Liberación Nacional. 

Esta concertación se ha concretado en las 
Actas de Compromiso: el Acta de Compromiso 
Nacional, el Acta de Compromiso del Estado 
y los productores para una política concertada 
de expansión agropecuaria y forestal, el Acta 
de Compromil;o para la regularización de la deu
da de las Empresas del Estado y de propiedad 
del Estado con las Cajas Nacionales de Previsión. 
De este modo las Actas son un claro instru
mento de acción en tanto con~tituyen una ex~ 
presión de compromiso de voluntades. 

La concertación no sólo define la posición y 
el sentido de la acción del Gobierno en el cam
po económico-soc:al, sino que al recoger y ex
presar una forma distinta de comprender y re
solver los problemas nacionales, conforma un 
vigoroso medio con que cuenta la Nación para 
ejecutar el Plan. En efecto. la política concer
tada entre el Estado, los trabajadores. los em
presarios y los productores rurales da partici
pación en la decisión a todos los sectores res
ponsables de harer. construir y producir 

Junto al Instrumento institucional global que 
repr!'sentan las Actas en las cuales se fijan 
pautas para las políticas en diferentes ámbi
tos del •tuehac:er ~nómico-social. se encuen
tran 10151 elementos lt'gales constituidos por el 

conjunto de leyes económicas y sociales envia
das -y en buena parte ya aprobadas- al 
Congreso Nacional. Dentro de estas leyes se 
destacan como instrumentos en sí miSmos la 
creación de las Corporaciones de Empresas Na
cionales y .de la Pequeña y Mediana Empresa, 
que permitirán racionalizar los esfuerzos del 
Estado en materia de producción de bienes y 
servicios y su control, canalizando eficiente
mente el apoyo tecnológico, organizativo y fi
nanciero hacia los pequeños y medianos empre
sarios nacionales. 

La reforma impositiva es parte esencial dei 
Plan operando como una poderosa herramienta 
de redistribución y normalización del funciona
miento del sistema económico, punto de partida 
fundamental para el logro de los objetivos pos
tulados. 

Por otra parte se cuenta con una gama de 
instrumentos especüicos de política, que cons
tituyen mecanismos de acción sobre las prin
cipales variables económicas. Algunos de ellos 
son aparentemente los mismos que en el pa
sado, pero cambia el sentido de su utilización 
en cuanto transfieren poder de ejecución ha
cia los agentes económicos mejor displlestos a 
efectivizar el Plan de Reconstrucción y Libera
ción Nacional 

El respaldo otorgado por la voluntad popu
lar determina que los conductores d&l proceso 
de cambio puedan disponer de estos instrumen
tos en su plena potencialidad, superando las dis
torsiones en su aplicación o las demoras que en 
otras oportunidades desvirtuaron la letra de los 
planes. A su vez otros instrumentos fueron crea-.. 



dos expresamente para perfeccionar la acción 
sÓbre las variables económicas. 

En síntesis puede destacarse que el Plan in
cluye tres órdenes de instrumentos: 

a) Los que manifiestan el compromiso de 
voluntades entre los diversos sectores so
ciales y el Estado. Se trata de las Actas 
de Compromiso, mecanismos a través de 
los cuales se expresa la política de con
certación. 

b) Los de ordenamiento y transformación 
institucional, que dan el marco jUrídico 
para la implementación del Plan y que 
permiten transferir poder de decisión'. 

e) Los de política económica, que constitu
yen mecanismos de acción directa sobre 
las variables económicas y sociales que 
penniten efectivízar el logro de las me
tas cuantitativas y cualitativas en el pe
ríodo del Plan. 

LAS POLITICA.S GENERALES Y SUS 
PRINCIPALES INSTRUMENTOS 

La consecución de los objetivos del Plan re
quiere un conjunto de políticas generales e ins
trumentos que orienten la conducta de los agen
tes económicos; éstos. se exponen a continuación. 
sin perjuicio del análisis que en los demás ca
pítulos se hace de las políticas específicas. 

Política monetaria y crediticia 

El control del sistema monetario y bancario 
ha sido mejorado en medida sustancial a través 
de la nacionalización de los depósitos y de la 
regionalización de los directorios del Banco de 
la Nación y del Banco Nacional de Desarrollo. 
La centralización del crédito, posibilitada por la 
nacionalización de los depósitos, permitirá al 
Banco Central dirigir los recursos del ahorro 
interno captados por los bancos y otras insti
tuciones financieras, hacia las actividades que se 
consideren prioritarias para la etapa de Recons
trucción y Liberación Nacional, siendo este uno 
de los principales mecanismos de impulso y co
rrección en el proceso de ejecución del Plan. 
Todo esto significa básicamente un empleo se
lectivo de la polltica monetaria en lugar de su 
manejo con metas exclusivamente globales, así 
como una orientación crediticia que se integre 
no sólo con el sector productivo sino también 
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con las necesidades sociales básicas con,o la vi
vienda y el consumo tanto personal como comu
nitario. 

La política de crédito social se verá impul
sada por la acción de la Caja Nacional de Ahorro 
y Seguro que, en el marco de la política econó
mico-social del Gobierno del Pueblo, procederá 
al financiamiento de las necesidades crediticias 
de la persona y del núcleo familiar, en especial 
de los sectores de menores recursos, sean obre
ros, empleados, jubiladQs, o pequeños artesanos, 
profesionales o personas que desempeñen oficio. 
Simultáneamente desarrollará una organización 
especializada en el financiamiento de la inver
sión en infraestructura social, a los efectos de 
mejorar las condiciones del medio ambiente y 
del grupo social. 

Para ello utilizará los siguientes instrumentos: 
a) Utilización de una empresa testigo en el cam
po del crédito al consumo. b) Créditos para el 
financiamiento de la infraestructura del área 
social de la economía. e) Préstamos personales 
y familiares. d) Préstamos a profesionales, téc
nicos. artesanos y .pequeños talleristas. e) Tar
jeta de crédito social para cubrir necesidades 
impostergables. En la medida de lo posible estas 
modalidades crediticias se reali211ttán a través de 
organismos intermedios. 

La regionalización de los directorios del Banco 
de la Nación y del Banco Nacional de Desarrollo 
permitirá no sólo ejercer un mejor control sobre 
la transferencia de recursos entre regiones, ca
nalizándolos con preferencia hacia aquellas que 
por su tradicional postergación exhiben los ni
veles más bajos en los indicadores económicos 
y sociales, sino que posibilitarii. también una ma
yor participación regional en la toma de deci
siones. 

Política fiscal 

Las responsabilidades del sector público en 
el proceso de desarrollo implican el reordena
miento de sus gastos y la mayor racionalidad 
en la administración de sus recursos. Los me
dios para lograrlo se concentran en el mejora
miento de los instrumentos de planificación del 
gasto y lc'n la reorganización de las estructuras 
de las administraciones nacionales y provincia
les, tal como se establece en el Acta de Com
promiso del Estado. 

En esta etapa del Plan será necesaria la uti
lización intensiva de la política tributaria como 
instrumento de redistribución de_ los ingresos Y 
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de promoción de la actividad económica, así co· 
rno un uso racional de los reeunos. Además será 
necesario aumentar sensiblemente los ingresos, 
ya que un desequilibrio elevado obstaculiza la 
realización del Plan de inversiones del Estado 
y el financiamiento de los servicios sociales. 

En los pasos iniciales se deberá poner espe
cial énfasis en los aspectos de fiscalización del 
cumplimiento de las obligaciones y en el ensan
chamiento de la base tributaria. A ello tienden 
las leyes de represión penal de la defraudación 
y de reforma tributaria que operario sobre una 
base más sólida a partir de la Regularización 
Patrimonial y el régimen de norninatividad de 
las acciones. La reforma tributaria persigue la 
estructuración de un sistema impositivo más 
justo, que aliente la actividad productiva y el 
eficiente uso de los recursos disponibles, 

Politica de reclistribuciin ele i .. resos 

El Gobierno del Pueblo estableció como ins
trumento esencial de su politica de redistribu
ción de ingresos el acuerdo de voluntades en un 
marco de conocimiento y aceptación de la polí
tica de desarrollo. Estos acuerdos instrumenta
dos en las Actas de Compromiso, delimitan el 
aporte de cada uno de los sectores al esfuerzo 
de Reconstrucción y Liber~ción Nacional y cuá
les de las reivindicaciones postergadas les serán 
concedidas en cada etapa. El objetivo final con
siste en garantizar, en 1977, a los asalariados 
una participación en el ingreso nacional similar 
a la ya alcanzada en 1955. Esto constitl,lye un 
nuevo modo de instrumentar la política de in· 
gresos, considerablemente más eficaz para en
carar un plan de cambios en un marco de justi
cia social. 

Todo ello sustentado tanto en un firme incre
mento de los salarios, defendidos en su valor por 
el régimen de control de precios y la fijación de 
tarifas con sentido social, como en una expan
sión económica que permitirá absorber total
mente el desempleo_ Junto a la distribución de 
ingresos monetarios la acción programada en el 
campo de la infraestructura social, proveerá me
joras adicionales en el nivel de vida de la pobla
ción trabajadora. 

hlitica i..-...1 ' .................. ;. ... 

Lu leyes que rigen la promoción industrial 
y la radinción de illvel"'ioaee faVOfteerin el 
C!'ftinuento de la indllltria nacioaa.l y stim.Wa-

rán el uso de la tecnología local. Un instrumento 
esencial a esos fines es la Corporación de la Pe
queña y Mediana Empresa que fomentará -una 
vez eliminado el carácter desigual de la compe
tencia del capital extranjerO-- el desarrollo de 
las empresas nacionales tendiendo a su mayor 
eficiencia y productividad, impulsando su par
ticipación creciente en el mercado interno y po
sibilitando su activa inserción en el comercio 
internacional. Por otra parte la existencia ope
rativa y no meramente formal de un mecanismo 
de planificación permitirá a la pequeña y me
diana empresa cono~ por anticipado las de
mandas que programas tales como el Siderúr
gico. Petroquímico, Eléctrico, de Transporte y 
de Vivienda, harán al conjunto de la economía. 

Ese conocimiento anticipado y la preparación 
previa (por ejemplo, en el dimensionamiento de 
las inversiones) que ello permite, contribuirán a 
que en el momento de las licitaciones respecti
vas las empresas nacionales estén en condicio
nes de competir. Se evitará asi que, como en 
muchos casos del pasado inmediato, el escaso 
preaviso sobre la magnitud y condiciones de las 
demandas a las empresas nacionales torne in
operantes los estímulos en materia de precios, 
financiac~ón, etc. 

Por otra parte, la expansión del mercado in
temo resultante del incremento de la actividad 
económica y los planes de inversión pública será 
reforzada por la política de sustitución de im
portaciones. El resultado de esta expansión no 
sólo estimulará la demanda inmediata sino que 
implicará requerimientos permanentes de illllu
mos de distinto orden y se constituirá en factor 
de estabilidad de la producción. 

Por último y en lo que b&ce a las Empresas 
del Estado, la participación en sus directorios de 
representantes gremiales y del empresariado 
contribuirá a asegurar que la acción de las mis
mas se vincule de modo .directo con las necesi
dades y deseos del país en su conjunto. 

Pelitica del sector exte1110 

El incremento del control del Estado sobre los 
flujos comerciales permitirá un total aprovecha
miento de los beneficios del intercambio. Se de
ja. de lado el uso exclusivo de mecanismos in
directos, para lograr el equWbrio del balance 
de pagoa a fin de evitar repercusiones negativas 
sobre la actividad eeonómica interna. Dentro 
de este ámbito la negociación bilateral con to
dol loa paiiiiS, en especial con los de América 



Latina y del Tercer Mundo. como así también 
con los del área socialista, representa una nueva 
política "inaugurada por el Gobierno del Pueblo, 
que se constituye en un elemento básico de 
afirmación de nuestra soberanía políüca e in
dependencia económica. 

En el campo de las exportaciones tradiciona
les, la acción de la Junta de Granos y la de Car
nes asegurará una adecuada conducción de las 
negociaciones, de modo que en tales operaciones 
se maximicen los ~eneficios para el país y se los 
resguarde de los intereses de las compañias mul
tinacionales. 

La exportación de productos industriales. con
tará, además de incentivos fiscales y crediticios, 
con la estabilidad en el valor de los ingresos en 
pesos que perciban los productores, en particu
lar cuando la necesidad de financiamiento a lar
go plazo para ingresar a un nuevo mercado ame. 
nace con riesgos extr'l.comerciales la continui
dad del proceso. 

En cuanto a las importaciones que resultan 
necesarias para posibilitar el esfuerzo de expan
sión económica, la programación de sus niveles 
y características, precisamente en función del 
mecanismo de planificación, pennitirá que en 
las negociaciones bilaterales el país concurra 
sabiendo qué desea comprar, lo que redundará 
en mayor facilidad para concretar la exportación 
de nuestros productos. 

La política arancelaria, en un contexto de 
protección efectiva del trabajo y la producción 
nacional, será un instrumento programado en 
consonancia con la promoción de nuestro co
mercio y una mejora en la asignación de re-

Política agropecuaria 

El sector agropecuario habrá de desempeñar 
en el contexto del Plan un papel de singular 
importancia, en su doble función de abastecedor 
del mercado interno y generador de excedentes 
para crear capacidad de compra externa. Esto 
significa movilizar toda la capacidad productiva 
del sector en las áreas actualmente bajo explo
tación y las que se incorporen expandiendo la 
frontera agropecuaria. Asimismo, elJo debe con
tribuir a una mayor integración física, al asen
tamiento poblacional y a la descentralización 
económica. 

Para que esto sea posible los instrumentos dise
ñados parten de un nuevO concepto de imposi
ción al sector a través del impuesto a la renta 
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normal potencial de la tietta, la ley de bosques 
y el programa de viviendas. rurales, que confi
guran en ~ conjunto un maí'co adecuado de es
timulo y promoción para el sector. Todo esto 
queda ref0l'Z8do por el Acta de Compromiso del 
Estado y los Productores, que consolida la volun
tad de ambos para alcanzar los objetivos pro
puestos en materia de producción dentro de un 
marco coherente c:on las demás- metas del Plan. 

La producción de sustitutos de la carne vacu
na se desarrollará bajo el estímulo dado por el 
reordenamiento de los sectores porcino, avícola y 
pesquero, que harán así una importante contri
bución al aumento y diversificación de la dieta 
proteica de los argentinos y permitirán contar 
con saldos exportables de significación. 

Como en el caso de las Empresas del Estado, 
la participación de .trabajadores y empresarios 
.en la conducción de las Juntas Nacionales de 
Carnes y Granos será un aporte de significa
ción para afinnar el efectivo cumplimiento de 
sus misiones al servicio de la comunidad toda. 

Política social 

Loa planes de vivienda, salud, educación y se
guridad social, serán palancas fundamentales 
para fortalecer el proceso de solidaridad social, 
crear condiciones permanentes para la difusión 
de los frutos del progreso y eliminar la margi
nalida4 social. Estos instrumentos de política 
económica y social comprometen especialmente 
un significativo esfuerzo del Gobierno pues en 
éi recae .la mayor responsabilidad de su ejecu
ción. 

El plan de viviendas implica la participación 
efectiva -pero diferente a la que hasta ahora 
tuvo- del sector privado. El ¡ilan de salud pre
supone no sólo un uso racional de los medios 
materiales y humanos disponibles sino también 
su crecimiento para hacer accesible a toda la 
población y en especial a la de más bajos ingre
sos, los beneficios de la atención de la salud. 

La reducción del analfabetismo, mayores tasas 
de incorporación y retención en todos los niveles 
y la mejora en el equipamiento serán los resul
tados del plan educativo. Por su parte, las me
didas en materia de seguridad social provei!'I"án 
de una extensión y un nivel digno, a las pres
taciones a los sectores pasivos. 

Política de altaltec:inliento 

Para que la creciente producción de articulas 
de consumo llegue regularmente y a precios ra· 
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zonables a sus destinatarios, el Gobierno del 
Pueblo ha encaradQ un conjunto de medido 
que van desde el control de precios y elimina
ción de la intermediación excesiva a la constitu
ción de organismos nacionales de abastecimien
tos como CIFEN cuya acción directa regula los 
mercados e impide la especulación. Esto será 
complementado con la construcción de nuevos 
mercados de concentración que, además de fa
cilitar el contacto comercial directo entr~ pro
ductores y compradores, ofrezcan las condicio
nes tecnológicas y sanitarias que cada tipo de 
producto requiere. 

Asimismo la reorientaci6n de las pautas de 
consumo alcanzará a los bienes durables. En 
particular el reordenamiento de la industria 
automotriz implicará que el grueso de su ex
pansión radique en la conquista de mercados 
externos. mientras que la expansión de la 
oferta interna seguirá pautas acordes con la 
redistribución del ingreso nacional y la asigna:
ción deseada de nuestros recursos productivos. 

INSTRUMENTOS COMPLEMENTARIOS PARA. 
U. REGUU.CION ECONOMICA 

Finalmente es necesario destacar que el Plan 
incluye un conjunto de instrumentos comple
mentarios de acción directa del Estado en la 
regulación económica (empresas testigo, cupos 
de producción, cuotas, tarifas, subsidios, reinte
gros, etc.) Estos elementos no se encuentran 
espeeificamente comprendidos dentro de las po
liticas sectoriales sino que responden de un 
modo global a las finalidades de transformación 
del aparato del Estado como poder administra
dor y al reordenamiento de sus funciones bási
ou. 

El reordenamiento del aparato del Estado tien
de a lograr que éste adq\liera un papel cada vez 
más funcional respecto del proceso de Recons
trucción y Liberación Nacional. Esto hace nece
sario introduc:r un sistema coordinado de prio
ridades que ordenen en el tiempo y en el espacio 
la estrategia transformadora del .sistema eco
nómico. Tal debe ser. en suma, la función del 
proceso de planificación que se inicia con este 
Plan. Se trata de introducir mecanismos de rer 
gulación que aumenten sustancialmente la ca
pacidad del aparato del Estado como poder 
administrador. 

E ... ,,.... leltit• 

El Estado puede aduar sobre l011 mercados de 
un modo eficient' como productor, siempre que 
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conserve su papel preponderante de regulador
planificador. Cuando asume funciones que rea
liza normalmente el sector privado, lo hará con 
el fin de regular y mantener los mercados dentro 
de las pautas de la politica económica. Para ello 
es razonable prever, en algunos casos y bajo 
ciertas condiciones, la participación del Estado 
como productor. siempre que su objetivo prin
cipal lo constituya regular un mercado, y no sólo 
obtener beneficios. El criterio de decisión debe 
estar dado por la necesidad de mantener a las 
grandes unidades económicas dentro de las pau
tas y la orientación fijada por el Gobierno Na
cional. A su vez el avance eventual del poder 
administrador hacia la producción y la distri
bución, puede constituir en determinadas cir
cunstancias, un instrumento eficaz y socialmente 
necesario. 

La utilización de las "Empresas testigo", cons
tituye en ocasione&, un instrumento adicional 
menos oneroso y más eficiente para regular y 
mantener una política de precios. 

Cupo~ de producción 

Las posibilidades de actuar sobre la demanda, 
en un proceso de transformación signado por la 
necesidad de producir una distribución más 
igualitaria del ingreso y de los beneficios socia
les, resulta limitada en el corto plazo. La estruc
tura productiva tiende a ser inelástica ante va
riaciones significativas en la composición de la 
demanda global. En este caso, el incremento de 
la demanda generado por la política de redistri
bución de ingresos, podría no producir resulta
dos eficaces y se toma necesario actuar sobre 
la oferta para obtener el propósito final buscado. 

Si se desea una redistribución a~entuada del 
ingreso, será necesario prever un aumento de la 
inversión una vez que la capacidad ociosa de la 
economía sea absorbida por aumentos en la pro
dutción. En estas condiciones un aumento si
mUltáneo del consumo popular y del ahorro sólo 
puede lograrse si se actila de un modo directo 
sobre la producción de ciertos bienes de consu
mo durables y semidurables. El criterio general 
que rige la fijación de un cupo, consiste en po
der completar la eficacia de una política de 
producción y precios, cuando los mecanismos 
tradicionales sean incapaces de alcanzar, por sí 
mismos. el resultado deseado. 

Tari'-

Las tarifas constituyen un instrumento de la .. 



política de ingresos del sector público. Ello no 
excluye que resulte deseable, a largo plazo, una 
aproximación carla vez mayor de las tarifas de 
los servicios públicos a su costo social implícito. 
Sin eml5argo, a corto plazo, puede utilizarse el 
sistema de tarifas para sostener transitoriamen· 
te una determ;nada política de redistribución 
de ingresos, reforzando sus efectos a través de 
tarifas diferenciales, con sentido social y regio
nal. 

Subsidios 

Estos constituyen también importantes herra
mientas de acción directa del Estado. En este 
sentido se utilizarán diversas categorías de sub
sidios cuyos efectos sobre el sistema económico 
son diferentes. Se destacan entre ellos, los que 
pretenden un efecto promociona! sobre ciertas 
regiones, sectores o ramas de la actividad eco
nómica; los que tienen por objeto alcanzar la 
estructura de precios deseada; y los que re
visten un carácter compensatorio para unidades 
de producción transitoriamente marginales y 
que son socialmente necesarias. 

La oportunidad e intensidad del uso de cada 
uno de estos tipos de subsidios dependerá de 
circunstancias coyunturales o de aspectos de 
fondo de la política económica. 

Cuotas 

Constituyen un medio apto para regular la 
importación y exportación efe determinados pro
ductos. El caso de la importación asume parti
cular significado cuando es necesario racionali
zar la utilización de divisas y orientar el uso 
de los medios de pago disponibles hacia las 
actividades prioritarias. Constituyen asimismo, 
una acción directa complementaria o sustitutiva 
de la fijación de las paridades internacionales. 

En el caso de las exportaciones, las cuotas 
tienen un rol definido en cuanto a la distribu
ción de la producción de bienes de origen agro
pecuario, entre exportación y consumo, y su 
destino por países. Como en el caso anterior, 
constituyen un complemento de la política cam
biaría, de desgravaciones y reintegros y de pre. 
cios y producción. 

RESUMEN Y DESCRIPClON DE LOS 
PRINCIPALES INSTRUMENTOS 
DE LA POLITICA ECONOMICA 

En el cuadro siguiente se sistematizan las prin
cipales políticas generales y las más importan
tes desde el punto de vista sectoriaL Para cada 
una de ellas se enuncian sus propósitos y los 
nuevos medios con que cuenta el Gobierno del 
Pueblo para lograrlos. 
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DESCRIPCIOH DE LOS IHSTIUMEMTOS IELAC IOHADOS CON LOS PROPOSITOS ESPECIFICO$ 
DE LA POUTtcA ECOHOMICA 

ARI:AS DE POUTICA NUEVOS lNSTB.UliDI''l'08 Dlb.. PlaUI 

1. POLI TI CA DE Comprometer voluntariamellte en la ru- -Acta de Compromiso Nacional 
CONCERTACION ponsabilidad de decisión a lo! empresarios, -Acta de Compromiso del Eltado 

trabajadorea, productores rurales y el -Aeta de Colnpromj., del Estado y 1o11 
Estado. productores para una polltica eoncertada 

de elqlansión agropecuaria y forestal. 
-Acta-compromiso de Seguridad Social 

2. POLITICA SO- Fortalecer el proceso interno de solidari- Plan de Vivienda. 
CIAL dad social creando eondic:iODeS permanen- - Plan de. Salud. 

tes para la difualón de los frutos del - Plan de Educación. 
progreso en el campo dt la vivienda, la - Programa de Seguridad Social 
sal~ la edueación y la seguridad social. 

- Ellinmar la marginalid.ad social y el de
sempleo. 

3 · POLITICA MO- Canalizar selectivamente el crédito en fa- Nacionalización de los depósitos del sis-
NETARIA Y CRE- vor de la pequeña y mediana empresa, y tema financiero. 
DITICIA de las regiones y sectores sociales reza- - Renacionalizadón de banCOII. 

gados. 
- Lograr un adecuado grado de liquidez y - Reforma de la ley de Entidades Finan· 

financiamiento de la economia. deras. 
- Afirmar el poder de decisión nacional so- - Reforma de las Cartas Orgánicas de Ban-

bre la canalización del ahorro iDtemo. cos Oficiales. 
-Ampliar la base social del seguro. -Crédito Social l vivienda, conswno perso-

nal, comunitario y tarjeta sor:ial). 
-Ampliar la base social y el flujo econó- - RegionaliZl!-c!ón de los Directorios de los 

mico del mercado de valores. Bancos Oficlll.le.s. 
-Reforma de la Bolsa de Valore$. 
-Participación sindical y empresarial ~n 

los Directorios de los Bancos Oficiales. 
- Ley de Seguros. 

4. POLITICA FIS- -orientar la tributación hacia la protec- -Reforma tributaria. 
CAL dón y estimulo del trabajo, inversión, -Regularización patrimoniaL 

producción y COIISUmo. 
-Racionalizar, reorientar y coordinar el -Regimen de desgravación impositiva para 

gasto públic:o, las inversiones e impor- la compra de titulas privados. 
tacione.s de las Empresas del Estado. - Nom.lnatividad de los títulos privados. 

- Redisb"ibuir equitativamente el ingreso. -Reorganización de laa eatructuras nacio-
- Promover el desarrollo &ectoria.l y regio- nales y provinciales de la Administración 

na!. Pública. 
-Mejorar la eficiencia del aparato de fl.s- -Austeridad de los Gastos Públicos y re-

caliución del Estado reduciendo la eva- ducdón del déficit. 
sión. -Represión peDal para las defraudaciones 

fiscales. 
- Cotporaci6n de Empresas Nacionales. 

5 POLITICA DE Eliminar el descontrolado proceso infla- Control de precios de bienes y servicios. 
1 NGRESOS Y eionario. 
PRESTACIONF.S -Mejorar el poder de compra del dlario. - AjUllte de tarifas y precios del sector pú

blico con sentido social. 
-Redistribuir equitativamente el Ingreso -Comisión Nacional de Precios, Ingresoe 

desde los no ualariadoa tuu:la los asala- y Nivel de Vida con participación de em-
rJados. desde lpa seetores no produc:tivos presarios y trabajadores. 
hacia los productivos y del 'rea metropo- -Reajuste ali.ual de salarios y transferen
htana hacia el irrterior del pa.ls. eias atendiendo al crecimiento de la pro-

ductividad media de la economía. 
- ~istribuir equitativamente el in¡reso a -Distribución gratuita de leche en las es· 

través de loa bienes y servidos (vivien- cuelas. 
da, Mlud y educación). 

-Absorber el desempii!Q y el subempleo. -Planes de Vivienda, Educación y Salud. 
- Programa de seguridad IIOdal 

6 POLITlCA - Incrementar la efM:iencia ¡Iobal del aec- -Ley de impuesto a la reDta normal poten-
AGROPECU~ tar eial de la tierra. 

-Expandir la pnxl~6n 6\ las zonaa tnl- -Ley de tomento agrario. 
diCIOnales. - Ley de tierras aptas para la explotaci6D 

- lncor¡101"V zonu Ktualmente marcinales acroi)I!Cillria. 

1'1-\N TRIEN,o\L 35 



DESCRIPCION DE LOS INSTRUMENTOS RELACIONADOS CON LOS PROPOSITOS ESPECIFICO$ 
DE LA POLITICA ECONOMICA 

NUEVOS INSTRUMENTOS DEL. PLAN 

de secano y zonas de riego a la explo- -Ley de Bosques 
tación product1va -Programa de vivienda rural. 

-Contribuir a la integración física, al - Reordenamiento del sector porcino, aví-
asentamJento poblac1onal y a la deseen- cola y pesquero 
tralización económica. -Reforma de la Junta Nacional de Granos 

-Asegurar ni\'eles adecuados de nutrición y de la Junta Nacional de Carnes. 
y de saldos exportables. -Participación de los trabajadores y em-

~~~~arios en las Juntas de Granos y Car-

POLI TIC A IN- Desarrollo autónomo y sostenido, logran- Ley de defensa del trabajo y la produc-
DUSTRIAL, MI- do mayores niveles de eficiencia y el pleno ción nacional. 
NERA Y DE empleo de los recursos d1sponibles. -Ley de promoción industrial. 
CONSTRUCCION -Estimular la empresa nacional, en partí- -Ley de promoción minera. 

cu!ar la medJana y pequeiía, el desarro- -Ley de inversiones extranjeras. 
llo tecnológico autónomo y una efectiva -Plan eléctrico 
política de sustitución de importaciones. - Plan de transporte. 

- Promover la integración regional. -Plan siderúrgico. 
-Integrar nuevos seclúres industriales al -Plan petroquímico. 

comercio internacional. -Plan de vivienda, 
-Corporación de Empresas Nacionales. 
-Plan Naval. 
-Plan celulosa y papel 
-Corporación de la pequeña y mediana 

empresa. 
-Participación de trabajadores y empresa

rios en los diredorios de las Empresas 
del Estado. 

8 POLITICA CO- -Abastecimiento adeouado del pueblo ar- Programa Nacional de Abastecimiento y 
MERCIAL Y DEL gentino. Normas Comerciales 
SECTOREXTER- -Reorientar las pautas de consumo. -Empresa Nacional de Abastecimiento. 
NO -Adecuar la demanda de automotores. -Empresa Nacional de Mercados Mayo-

- Eliminar la intermediación innecesaria, ristas. 
abaratando el costo del nivel de vida. --Habilitación del mercado central en el 

-Expandir el intercambio internacional. área metropolitana. 
-Expandir las áreas del comercio interna- -For~alecimiento de CIFEN. 

cional. -Nacwnalizac1ón de las exportaciones de 
-Maxinllz.ar la utilización de la capacidad granos y carnes. 

de obtener divillas, minimizando la uti- -Convenios de intercaJ?lbio bilaterales. 
lización de recursos externos. -Ley de Compre Nac1onal. 

-Ley de Inversiones Extranjeras. 
-Ley de transferencia de tecnología. 
- Proinoción de exportaciones no tradicio-

nales. 
-Control de Cambios. 
-Régimen de ajuste del valor para las ex-

portaciones de mediano plazo. 
-Control de los egresos en dívillas. 
-Registro Nacional de firmas consultoras. 
-Registro de agentes extranjeros. 

9 OTROS INSTRU- -Transformación del aparato del Estado. Empresas testigo ... 
MENTOSDERE- -Reordenamiento de las funciones básicas -Cupos de producclon. 
GULACION ECO- del Estado. -Tarifas. 
NOMICA -Subsidios. 

-Cuotas. 
-Reintegros. 
-Desgravaciones. 
- Diferimientos de impuestos. 
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IV. PRODUCCION Y USO DE BIENES Y SERVICIOS 

LA TASA DE CRECIMIENTO ECONOMICO 

En el Plan se propone un drástico cambio en 
el comportamiento global de la economía argen
tina, en buena medida visualizable desde el pun
to de vi5ta de su tasa de crecimiento y de sus 
pautas de distribución. En efecto, para el perío
do 1974-1977 se programa una expansión de la 
producción de bienes y servicios a una tasa glo
bal que promedia el 7,5 "'e anual, lo que impli
cará duplicar la verificada en el período 1961-
1973 (3,6 ~ <). 

Esta modificación del comportamiento histó
rico constituye una condición necesaria -si bien 
no suficiente- para el logro de los restantes 
objeth·os prioritarios fijados en el programa de 
Reconstrucción y Liberación Nacional. 

El ritmo de desarrollo no es constante du
rante el periodo de planificación sino creciente, 
comenzando por una tasa del 7,0% para 1974, 
r¡ue asciende a 7.5'( en los dos años siguientes 
~ara llegar a 8,0 "~ en el año final. 

La meta de crecimiento propuesta se consi
dera plenamente factible si se atiende al poten
da! productivo de la economía argentina. Su 
privilegiada dotación de recursos naturales, los 
lo!i:ros parciales ya alcanzados en materia de 
desarrollo industrial. la existencia de una in
frat!structura adecuada en algunos sectores, y 
fundamentalmente, la calidad de sus recursos 
humanos hace posible que la economía argen
tina alcance tasas de crecimiento comparables a 
la de los países de expansión más rilpida. 

Por otra parte, d•cha meta es compatible con 
los prop0sit05 de Reconstrucción Nacional que 
alientan vastos sectores mayoritarios de la po
blacion y que el Gobierno del Pueblo ha asumi
do «~mo su tarea prioritaria. 

No es meno~ importante señalar el hecho de 
que los objetivos de este Plan van más allá de los 
meros aspectos cuantitativos relativos a la ex
pansión económica que la tasa de crecimiento 
recoge_ En efecto, un aumento apreciable y sos
tenido de la producción de bienes y servicios 
puede lograrse de maneras muy diversas. que 
conforman diferentes concepciones con respecto 
a las modalidades y alcance del desarrollo eco
nómico. En este sentido, los objetivos del Plan 
establecen claramente que el rápido ritmo de 
crecim1ento prev1sto debe ser interpretado comu 
un medio conducente a una transformación 
funda de la estructura socioeconómica 
na, que garantice el logro de los 
damentales de la comunidad y 
en una jerarquía acorde con su 
dentro del conjunto mundial. En con~ecuencia. 
los aspectos relativos a una distribución C'qui
tativa de Jos frutos del progreso económico ~- la 
preservación de formas de vida propias y ra
cionales que permitan la realización del hombre 
argentino, sin marginación alguna. constituyen 
cuestiones tanto o más importantes que la pro
pia tasa de crecimiento económico. Estos aspec
tos que definen y caracterizan la verdadera 
naturaleza del presente programa son analiza
dos en otros capítulos. Baste mencionar por el 
momento que la referida meta de crecimiento 
global del 7.5~;. ha sldo fijada en el entendimien
to de que la misma habrá de contribuir al logro 
de los aspectos fundamentales que se han in· 
dicado. 

Al mismo tiempo, es evidente que la duplica
ción de la tasa de crecimiento global requiere 
un esfuerzo apreciable con miras a modificar el 
modo de operación que la economía argentma 
ha exhibido hasta ~1 presente. El rápido ritmo 
de crecimiento postulado consütuye así un ver
dadero desafio y su consecución compromete la 
voluntad creadora y el esfuerzo de la comunidad 
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toda. Los distintos sectores sociales habrán así 
de contribuir, en la medida de sus posibilidades, 
a este esfuerzo común. Las formas particulares 
que esta contribución revestirá en cada caso, es 
materia de discusión en los capítulos siguientes. 
Al mismo tiempo, la contribución que debe 
aportar el Estado. en términos de la elaboración 
de una política económica acorde con los linea
mientos del presente Plan y de una aplicación 
eficiente de la misma, será también sustancial 
Del esfuerzo concertado de los sectores priva
dos y públicos depende en definitiva el éxito del 
presente Plan y, en consecuencia, el cumpli
miento de los grandes objetivos que la comuni
dad se ha fijado. 

El crecimiento sectorial 

La estrategia de crecimiento de los distintos 
sectores, que se dirige pfecisamente a alcanzar 
las metas y objetivos propuestos, se cuantifica 
en el cuadro l. 

Así, en primer lugar, cabe destacar el cambio 
sustancial programado para la actividad agro
pecuaria, cuyo crecimiento ha sido meramente 
vegetativo en los últimos años. Ese cambio re
sulta de la compatibilización de las metas con
vemdas en el "Acta de Compromiso del Estado 
y los productores para una política concertada 
de expansión agropecuaria y forestal" (Acta del 
Campo). 

La expansión del sector industrial le permite 
aum<;>ntar su participación en el valor agregado 
total, consecuente con las líneas de política eco
nómica contenidas en el Plan. Ello se hará efec
tivo por el avance en el desarrollo de sectores 
estratégicos (en particular. los planes siderúr
gico, petroquimico, celulosa y papel, construc· 
ción naval, petróleo y otros), la creciente im
portancia que adquirirá la exportación de 
manufacturas de origen industrial, el estímulo 
que generará el proceso de redistribución pro
gresiva del ingreso sobre las compras de bienes 
de consumo, no duradero y duradero, por parte 
de los sectores asalariados, así como el fuerte 
impacto que sobre numerosas r.amas de la acti
vidad industrial tendrá el Plan de Vivienda. De 
este modo, se contempla un crecimiento armó
nico de las diferentes actividades industri!iles, 
tanto de aquellas que producen bienes de con
sumo masivo, como las productoras de insumos 
de uso generalizado, y de las actividades que 
generan bienes de capital. 
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CUA.DIO 1 

PRODUCTO BRUTO INTERNO 
SECTORIAL 

ComposiciOn y tan anualeo de coHintiento 

Agropecuario 

ll<inoria 
lnd Manufacturera 
Construcción 
Electr. gas y agua 
Tl-ansp. y Comunic. 
Otros Servicios 

Gobierno General 
Comercio 

Otros 

TOTAL 

Composición 
ten porcentajes) 

14,3 13,7 

1,4 1,4 
31,6 34,7 

4,1 5,4 

1,6 1,9 

8,2 7,8 

(38,8) (35,2) 

11,6 8,7 

15,5 15,5 

11,7 10,9 

100,0 100,0 

Tasa de e,..¡,
mlento anual 

6,5 

7,5 

10,1 

14,8 

11,0 

6,3 

(4,9) 

0,0 • 

7,4 

5,7 

7,5 

• Se proyecta c¡ue no aumentará la ocupación d<!l s<!Ctor 
Para una exphc2<'16n más amplla. ver texto 

El sector construcción también manifiesta una 
tasa de crecimiento significativa. Ello resulta 
de los planes oficiales de vivienda y del volu
men de inversión pública cuyo contenido en 
construcciones actúa también como factor dina
mizante de este agrupamiento. 

La fuerte expansión prevista para los sectores 
agropecuario e industrial tiene su correlato no 
sólo en un aumento en las transacciones internas 
sino también en un nivel creciente de exporta
ciones e importaciones, y es por ello que se esti
ma un importante impacto sobre la tasa del sec
tor comercio. 

Por lo que hace a los sectores de infraestruc
tura --electricidad, gas, agua, transporte y co
municaciones- su tasa de crecimiento resulta 
de las disponibilidades necesarias de estos servi
cios para apoyar las metas económicas. así como 
proporcionar la infraestructura y servicios SO· 

ciales requeridos para elevar el nivel de bien
estar de la población, no sólo durante el período 
del Plan sino también en una concepción diná
mica del comportamiento de la economía a más 
largo plazo. Por último, el sector minería, crece 
a una tasa similar a la del producto, orientando 
el máximo esfuerzo en actividades de prospec
ción e investigación, como base para el aprove
chamiento futuro de estos recursos descuidados 
en nuestro desarrollo, así como en materia de 
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extracción de mineral de hierro y proapeccl6u 
cuprífera. 

Se advierten algunos cambios en la composi
ción estructural del producto, y, aunq1,1e parez
can relativamente pequeños, su significación es 
relevante. Asf pese a su fuerte crecimiento hay 
una leve caida en la participación del sector 
agropecuario; ello es consecuencia del estímulo 
programado al proceso de industrialización, en 
forma compatible con los niveles de ingreso al
canzados por la economía del pais y con laa 
perspectivas de su desarrollo futuro. Otro au
mento significativo corresponde al sector de 
electricidad, gaa y agua, rubros en los cuales 
cualquier demora puede convertirse en un obs
táculo critico de estrangulamiento físico de las 
metas del Plan. 

Una caída proporcional significativa resulta en 
el cómputo de los servicios del gobierno, que 
pri.cticamente no crecen. Ello por cierto no es 
contradictorio con las políticaa del Plan, que 
asignan un papel de suma importancia al Estado 
según se expone en el capítulo correspondiente 
al sector pUblico. En efecto, los objetivos del Go
bierno del Pueblo en materia de reorganización 
del Estado. acrecentando la calidad y cantidad 
de los servicios sin incrementar la dotación de 
personal, hacen que la tasa respectiva del sec
tor "Servicios de Gobierno" no crezca ya que, 
como es sabido, la misma, por una convención 
de la contabilidad nacional, se evalúa por los 
cambios en la ocupación del sector. 

, .. · 

LA FORMACION DE CAPITAL 

El crecimtento de la actividad económica de
manda una expansión acorde del equipamiento 
Instalado y dem;i.s activos requeridos para la 
actividad productiva El nivel de la inversión 
bruta Interna creceri durante i.!f~r¡oao~}~'ll: 

-1977 a una tasa que promedia 12.4': an1l&l (cua
dro :n Esto implica una tasa de in~~ón 
(relación entre la ~nversión y el producto) ere-
. iente a partir de los niveles \'igentes en 19'73 
(20,9 ·.) hasta akanzar un 25 •. en 1977. E1 
aumnto de la partlctpación de la in\-erslón 
dentro del producto total es un ~uisito nece
sario para .akazuar la.s elevadas tasas de creci
miento econimico propuestas. :ya que una carac
ll'rlshca conoc1da de lol procesos de desarrollo 

sostenido es la intensificación del esfuerzo de 
acumulación de capital. 

La tasa de crecimiento de la inversión es casi 
tres veces mayor que la del período 1961-1973 
(4,5 ··;.) lo que sugiere la magnitud del esfuerzo 
de capitalización requerido en el periodo del 
Plan. La posibilidad de alcanzar estos eleva· 
dos niveles de fonnación de capital está li
gada a dos factores fundamentales. Por un lado, 
es necesario que se genere en la economía un 
volumen de ahol'l'Oll equivalente ya que, en caso 
contrario, las metas en materia de inversión no 
serian accesibles. Por otro, como parte de 
dicha inversíón está constituida por equipos 
que no son producidos en el país, se requiere 
que se disponga de divisas suficientes para que 
los mismos sean adquiridos en el exterior. La 
consistencia entre las metas de inversión y los 
dos factores anotados ha sido contemplada en 
el presente Plan, según se examina en los ca· 
pitulos respectivos. 

La relación marginal capital-producir cuanti· 
fica el valor de la inversión que es m·ct;>sill'lo 
realizar en un período para permitir un mere
mento unitario del flujo anual de producto 
y constituye por lo tanto un indicador de 
la productividad de la inversiOn. Históricamen· 
te, el valor de esa relación incremental capital· 
producto de la economía argentina ha sido 
significativamente alto y, por lo tanto, superior 
a la reaultante de las agregaciones de los re
querimientos de inversión sectoriales del Plan. 
En otras palabras, el PÍan de Gobierno prevé 
un aumento sustancial en la productividad de 
la inversión con respecto a la experiencia de 
épocas recientes. 

La estrategia adoptada implica obtener un 
fuerte incremento del producto con un aumento 
relativamente menor en la inversión productiva. 
Ello es factible, ya que el análisis de las carac
terísticas de la form~ión de capital en la Argen· 
tina indica que existe un amplio margen de 
maniobra para incrementar su productividad de 
modo de colocarla en niveles "normales" para 
las pautas internacionales. En efecto, la produc· 
tividad del capital a.. niv'il agregado, depende 
de numerosos factores entre los que se cuentan 

- el nivel de utilización de la capacidad instalada . 
el grado de eficiencia y coordinación que se al
cance en loa incrementos de la capacidad pro· 
ductiva, la eatructura o composición de la pro
ducdón total (ya que distintas actividades exhi
ben relaciones sectoriales captal-producto dife
~ntes) y las características de la tecnología in
co.,arada en la expansión del slock de capital 
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En todos estos casos el Plan propone explí
citamente la reorganización de la estructura 
económica y, por ende, la del capital. Así, 
la redefinición del papel del Estado, la pro
moción de la pequeña y mediana empresa, 
las decisiones sobre inversión extranjera, etc., 
permitirán no solamente el pleno aprovecha
miento de inversiones ya realizadas sino la ob
tención, de parte de las nuevas, de rendimientos 
más que proporcionales por aprovechamiento 
de economías de escala y de los activos fijos 
indivisibles ya previamente instalados. 

Pero ademias, quedan otros factores actuant~ 
en el mismo sentido. La redefinición de los sec
tores de consumo y de exportación estimulara 
la actividad de ramas que tradicionalmente re
gistran crecimientos vegetativos. Ello reactiva
rá, en una primera etapa, el uso de capacidades 
actualmente ociosas y posteriormente, al aumen
tar la rentabilidad de dichas actividades, esti
mulara su expansión y reequipamiento con sig
nificativos incrementos en la productividad. 
Otro factor, habitualmente pasado por alto, es 
la capacidad empresaria ya existente que se.rá 
aprovechada en este proceso, actuando como un 
elemento más que permita maximizar la ade
cuada administración de los recursos dispo
nibles. 

En efecto, el logro de elevadas tasas de creci
miento y la programación de este proceso per
mitirán erradicar un mal endémico de la econo
mía argentina. que consiste en la existencia de 
un nivel elevado de capacidad sub-utilizada, 
extensible este concepto a los recursos natura
les, tradicionalmente desaprovechados en nues
tro país. En el mismo sentido influirá la coordi
nación del proceso de formación de capital evi
tando la proliferación de inversiones que, al 
margen de ofrecer tasas adecuadas de rentabili
dad privada, no aseguran una equivalente ren
tabilidad social. Adicionalmente, las inversiones 
de las empresas del Estado, que cubren un im
portante porcentaje de la inversión total, serán 
coordinadas en su mayor parte por la Corpora
ción de Empresas Nacionales, lo que contribuirá 
en forma directa a una mejora en el rendimiento 
de los recursos de capital desde el punto de 
vista global. 

Los cambios en la estructura "de la producción 
que están asociados a las caracteristicas del pro
ceso de desarrollo planeado tenderán a aumen
tar la ponderación de actividades de mayor pro
ducti"Oidad del capital. 

Finalmente, el Plan prevé la implementación 
de una polftica tecnológica.que estimule el uso 

40 

de aquellas tecnologías compatibles con los ob
jetivos propuestos, en todos aquellos casos en 
los que exista posibilidad de elección. 

Bajo estas nuevas condiciones, se estima que 
es factible reducir la relación incremental ca
pital-producto de sus elevados niveles históri
cos a los resultantes en las metas de producto e 
inversión para el período 1974-1977. 

Durante el periodo 1974-1977 se producirá no 
sólo un apreciable incremento en el nivel de la 
formación anual de capital, sino además un cam
bio en su composición en términos de inversión 
pública y privada. En un todo de acuerdo con 
el papel que el Plan le asigna al sector público 
con miras a los cambios estructurales previstos, 
el peso de la inversión realizada por el Estado 
-tanto en su condición de proveedor de servi
cios sociales y de administración como de pro
ductor de bienes- crece significativamente Con 
respecto a la experiencia histórica. 

En 1973, lª. inversión pública representa un 
32,2% de la inversiónto"tal-;-mlEmTra:s q\ie-eitiM?;- · 
este porée~taj~- a.Scende:rá a 41,9 % _jyéase el 

-cU.adr<! 2). Ercalñ.Dúi."én Ya comPCisicióñlreJ.a-
-formación de capital resulta del crecimiento 
diferencial de ambos tpios de inversión, ya que 
la demanda de nuevos activos productivos por 
parte del Estado crecerá a una tasa anual del 
21,0% frente a un crecimiento global de la in
versión bruta interna de 12,4% anual, (Véase el 
gráfico 1). 

CUADRO 2 

COMPOSICION DE LA INVERSION 
BRUTA INTERNA 

Coneepto ---==-- ~-:.: -~~-

Inversión Bruta Interna 
(millones de pesos a 

precios de 19'13) '15.800 

Inversión Pública 
(millones de pesos a 

precios de 19'13) ...... 
Participación de la 
lnveraión Pública en 
la Invenión Bruta 
Interna (en poreen-..... , 12,2 

19'13/Tf 

121.189 12,4 

5G.'182 21,0 

41,1 
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COMPOSICION DE LA INVERSION 

_ .............. ... 
EL BALANCE GLOBAL DE OFERTA 
Y DEMANDA 

La oferta interna y la demanda efectiva 

Sobre la base de las metas reputadas posi
bles y necesarias se determinó la magnitud del 
esfuerzo a realizar y la compatibilidad macro
económica del Plan. Esto es, que la expansión 
prevista en la oferta interna de bienes y servi
cios fuera suficiente para atender a la deman
da efectiva generada en el periodo. 

Las previsiones respecto a la oferta interna, 
es decir la producción de bienes finales y servi-

cios ya ha sido considerada en la primera sec
ción de este capítulo. En los aci.pítes siguientes 
se tratarán por separado las previsiones del 
Plan con respecto a los distintos componentes 
de la demanda efectiva, tanto interna como ex
tema(*), con excepción de la inversión bruta 
interna que ya ha sido considerada. (VE!anse Jos 
cuadros 3, 4 y 5). 

-EL CONSUMO PRIVADO 

La magnitud del esfuerzo de ahorro que re
quiere el apreciable volumen de formación de 
capital demandado por la tasa de crecimiento 
del 7,5% implica una disminución de la partici
pación porcentual del consumo privado en la de
manda interna de bienes. De todos modos, el 
consumo privado crecerá durante el período 
del Plan a la tasa anual promedio de 
5,6-;:f, o sea a un 4% anual por habitante, lo 
que significa duplicar la tasa correspondiente 
al período 1961-73 que fue sólo del 27<. El Plan 
prevé que este incremento en el consumo pro
medio resulte de diferentes comportamientos 
en las pautas y niveles de consumo de asalaria
dos y no asalariados. 

El nivel de consumo de cada uno de estos dos 
grupos depende de la evolución de su ingreso 
y de su propensión a consumir. En el capítulo 
relativo a la distribución del ingreso se analiza 
la evolución de la masa de los sueldos y salarios 
que se expandiri. a la tasa promedio de 10,7% 
anual, mayor que la de la masa de remuneracio
nes al capital y a la empresa, reflejando así el 
proceso de redistribución progresiva que cons
tituye un objetivo fundamental del Plan de 
Gobierno. 

1°1 Loo deiDII!Ida efectiva Interna ...U. «<mpuesta por el 
consumo privado, el conswno del cobterna y la lnve....On 
bruta lnlema. m•entrM qWI 1• demanda et'•"'-'va exto!rna oe 
define ~omo la dlfel'ltnei.a entre el volumen de \Q uporta• 
~~~1o~/l volumen de lu lmportaclones de me,..,..ndas y 

CUADRO 1 

BALANCE GLOBAL DE OFERTA Y DEMANDA 
"'" .................... 11711 

....... 43.1!lfl 'l$..800 ...... 32.120 23.222 8.898 

"" H'l.l15 ...... ...... 3'16.'l'lS 26.309 ll.S62 .... 41'l.ta Jt1.lll ...... !lfl.011 
_ ... ...... ...... , . .,. .... , n5.JIII ..... lO'l.Ul ....... 15.41'1' ...... 23.102 

1m ...... , .. ....... 4S.'I'l'l 121.1D 457.111 ...... 3?.881 2'1.573 
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CUADRO 4 

BALANCE GLOBAL DE OFERTA Y DEMANDA - COMPOSICION PORCENTUAL 

1973 100,0 64,7 11,9 20,9 6,9 6,4 100,0 
1974 100,0 63,8 11,2 22,0 9,6 6,6 100,0 
1975 100,0 62,6 10,4 23,0 11,1 7,1 100,0 

1976 100,0 61,3 9,7 24,0 12,4 7,4 100,0 

1977 100,0 60,3 9,0 25,0 13,5 7,6 100,0 

CUADRO 5 

BALANCE GLOBAL DE OFERTA Y DEMANDA 
TASAS ANUALES DE CRECIMIENTO 

( .. porcieotto) 

C<>nsumo 
C<>n=<> del 

G<>bi~rn<> 
Privado> General 

1973/61 3,6 3,5 1,0 

1974173 7,0 5,4 0,3 

1975174 7,5 5,5 0,3 

1976175 7,5 5,6 0,3 

1977176 6,0 6,0 0,3 

Promedio 

74}77 7,5 5,6 0,3 

La politica gubernamental propone que en 
ambos grupos sociales el crecimiento del consu
mo, resulte inferior al del ingreso. Esto cons
tituirá parte de la contribución de cada uno de 
estos sectores al esfuerzo nacional, pues si no se 
verificara una reducción en la propensión a con
sumir de cada grupo, no resultaría posible ge
nerar los volúmenes de ahorro necesarios para 
fjnanciar la format'ÍÓn de capital en la magni
tud que la meta de crecimiento exige. 

De este modo, el consumo de la población tra
bajadora crecerá a una tasa anual promedio de 
7,8% que implica, teniendo en cuenta el creci
miento demográfico, un aumento del consumo 
de alrededor de 6,3% anual por persona. Este 
comportamiento resultará factible si se adoptan 
las medidas de política económica adecuadas 
para estimular la formación de ahorros. En este 
sentido, se estima que el Plan Nacional de Vi
viendas deberá encontrar una parte apreciable 

lnv~rsión Expo>rtaclón de .,%e,n~!·m~¿,~';:;;, Bruta mercancias y 
Interna servU>iosreales y ~:~~!~ios 

" 2,3 0,7 3,6 

13,2 17,9 13,3 7,0 

11,9 22,5 12,2 7,5 

11,9 19,6 13,1 7,5 

12,7 18,2 13,9 6,0 

12,4 19,6 13,1 7,5 

de su financiamiento en el ahorro de ese sec
tor. Se contribuirá a través de dicho plan a ali
viar el crónico déficit habitacional al mismo 
tiempo que se generarán, los estimulas necesa
rios para que el sector asalariado ahorre una 
parte de los mayores ingresos que derive del in
cremento del salario real y de la ocupación. 
Debe notarse que, desde el punto de vista del 
bienestar material de la población trabajadora, 
el gasto en adquisición o mejora de vivienda, 
si bien es computado convencionalmente como 
una inversión, constituye en realidad un gasto 
en consumo de bienes duraderos en el sentido 
de que contribuye a satisfacer "en fonna directa 
necesidades de la población. En la misma direc
ción apunta el consumo de servicios sociales 
-que convencionalmente se registra como con
sumo del gobierno-- cuyo crecimiento se incluye 
a tasas muy altas para el período del Plan. En 
definitiva, si se toma en cuenta el Plan Nacional 
de Viviendas y la fuerte expansión prevista en 
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los servicios sociales se concluye que el incre
mento en el nivel de bienestar de la población 
asalariada excederá con creces la tasa del 7.8% 
anual a la qüe se ha previsto la expansión de su 

La menor expansión del consumo de los gru
pos d~: más altos ingresos constituye una forma 
de su aporte al Plan de Reconstrucción y Li
beración Nacional y tiene como contrapartida 
la magnitud del esfuerzo de formación de capi
tal al que ya se ha hecho referencia, donde dicho 
grupo social está llamado a brindar una contri
bución sustancial. 

En cuanto a la composición del consumo, en 
función de las elasticidades asociadas a niveles 
de ingreso y, habida cuenta del proceso de re
distribución progresiva del mismo, se observa 
una expansión más rápida que el promedio en 
el consumo de bienes de origen industrial y una 
menor en el consumo de bienes de origen agro
pecuario; el consumo de servicios se expande al 
mismo ritmo del promedio. Los cambios indica
dos en la composición del consumo privado cons
tituyen parte importante del crecimiento dife
rencial de la demanda efectiva a los distintos 
sectores y subsectores productivos que se opera
rá durante el periodo del Plan (Cuadro 6). 

-EL CONSUMO DEL GOBIERNO GENERAL 

La política social gubernamental implica un 
apreciable aumento en la cantidad y calidad de 
los servicios sociales prestados por el Estado. 
Tal expansión no se refleja en el balance global 
de oferta y demanda ya que el mayor volumen 
de estos servicios será atendido con un nivel 
constante de empleo en el Sector Público. El 
mantenimiento del nivel global de empleo de 
este sector no impedirá cambios necesarios 
en la asignación entre las distintas liiCtividades 
que el Estado realiza. En este sentido se preve 

que el nivel del personal ocupado en la preata
ción de servicios sociales crecerá mientru que 
se reducirá el asignado a la prestación de los 
restantes servicios gubernamentales. Esto im
plica la introducción de mejoras sustanciales 
en las prácticas y organización administrativa, 
de modo de elevar la productividad. Por lo 
tanto, una apreciación del aumento en la can
tidad y calidad de los servicios sociales no debe 
ser inferida de la proyección de la variable 
"consumo del gobierno general" que aparece en 
la demanda efectiva. (1) 

La deM&IHia efecth-a externa 

La demanda efectiva externa que mide el ex
cedente entre las exportaciones e importaciones 
de mercancías y servicios, crece a la tasa anual 
promedio del 32,9 %, mientras que la demanda 
efectiva interna. crece al 6,6 % promedio en el 
periodo del Plan. 

El pronunciado crecimiento previsto en este 
componente de la demanda efectiva total se de
riva de que la expansión del volumen de las 
exportaciones es mucho más rápida que la de 
los requerimientos de importación. Mientras las 
primeras se expanden a una tasa promedio anual 
del 19,6%. las importaciones lo hacen a sólo un 
13,1 %. De esta manera, se presenta un superávit 
creciente entre ambas variables que constituye 
la demanda efectiva externa. (Cuadro 5). 

El crecimiento proyectado en el volumen fí
sico de las exportaciones implica una duplicación 
del mismo entre 1973 y 1977. Se proyectan sus-

\U El eon.oumo de) G<>tnerno General refleJa e¡ valar de los 
""rvlClo.oprestadaopor el Estado en,..Ur>a de admlnl&
tracl6n. alllud, edueacl6n,defen .... )ustlcla, etc. Deb!clo al 
nechodec¡uediehOI<oervicios~recendeunpr.eiode 
mereaclo . ..,adoptalaconveM>óncan\abledecomputar
lol por el C<>sto de prod.uclrlOI<. formado lundomenlalmontoe 
porlaremuneraci<indelo&emplea<ID•..U.<"r"n.llme""-Jes 
Como IJ>dlcador del c¡uanlum de eso• >erv>CIOS se adopt,o 
conv~ciona\m@">lle ~1 n>lmcro de 1"'"n<ona• orupadn @11 •u 
presúoclion 

CUADIO 6 

Al:r"I''"'"U.lrl•> 

To!l.!l 

PI~~~ TRIENAL 

CONSUMO PRIVADO DE llENES DE ORIGEN NACIONAL 
POR SECTOR DE ORIGEN 

b -- .... 19731 

1~13 •rn 1!117, 1~7.1 
T~'·' .ooual ol':n m•l<>~~<<l~-<1 1Parh~lpoc>6n Por.~ntu•l) 

Ao·!I!ICU1~lo\",o 

:!3019 '·' 9,1 ,. 
'""' 189.1101 .... 65.4 '·' 73930 25,5 :!5,5 5.6 
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tanciales incrementos en las exportaciones tra
dicionales y en las de productos manufactura
dos. Se estima que la capacidad de producción 
interna y las condiciones previstas para los mer
cados internacionales, hacen posible una expan
sión de las exporticiones de la intensidad men
cionada. Aún asi, el crecimiento es diferente 
según los distintos rubros de exportación, lo que 
es materia de análisis en el capítulo referente 
al sector externo. 

Por otra parte, el crecimiento de las impor
taciones en mercancías y servicios, que prome
dia el 13,1 '·; anual, se deriva de un creci
miento pronunciado en las importaciones de 
bienes de capital, a causa del esfuerzo decapita
lización implícito en la meta de crecimiento 
global, mientras que los requerimientos de ma
terias primas, petróleo y bienes intermedios cre
cen a un ritmo menor debido a la continuación 
del proceso sustitutivo de dichos artículos. 

Desde el punto de vista global basta agregar 
dos observaciones. En primer lugar, que la de
manda efectiva externa constituye un indicador 
obtenido en términos de volúmenes físicos de 
exportaciones e importaciones y no implica ne
cesariamente que el mismo resultado se presente 
en términos de valores corrientes de las compras 
y ventas al exterior. En realidad, como se pre
vén bajas moderadas en los precios de nuestras 
principales exportaciones tradicionales frente a 
una continuación de la tendencia alcista en los 
precios de nuestras importaciones. la diferencia 
entre los valores corrientes de estas variables, 
(esto es, el saldo de la balanza comercial) es 
más reducida que la diferencia de los respecti
vos volúmenes físicos, que es la que corresponde 
considerar desde el punto de vista del balance 
global de oferta y demanda. 

En segundo lugar debe tenerse presente que 
la pronunciada expansión de las exportaciones 
persigue la finalidad de reubicar al país en una 
posición acorde con sus potencialidades en el 
comercio mundial. Esta situación tiende a apro
vechar circunstancias favorables desde el punto 
de vista de la demanda mundial y, cuando la 
constelación política interna permite esperar 
que tal situación no se traduzca en una especia· 
lización productiva en condiciones dependientes 
contraria a nuestros intereses. 

Por otra parte, el fuerte incremento de las 
exportaciones asegura que la viabilidad de todo 
el Plan no se resienta con motivo de la aparición 
de un estrangulamiento externo. Al mismo tiem
po, el superávit creciente entre exportacio-
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nes e importaciones permitirá reducir el coefi
ciente de endeudamiento, mejorar la composi
ción y estructura de la deuda..externa e incre
mental' las reservas de oro y divisas d_el país. 

El comportamiento proyectado de los dos com
ponentes de la demanda efectiva total da lugar 
a que esta última crezca a una tasa anual pro
medio del 7,5 %, con lo que se garantiza el ba
lance entre la qferta y la demanda global. Desde 
otro ángulo equivalente, puede afirmarse que la 
proyección de las principales variables macro
económicas, de acuerdo a los objetivos y linea
mientos de política económica fijados, garantiza 
la generación de un volumen de ahorros compa
tible con la magnitud del esfuerzo de formación 
de capital requeddo. 

EL FlNANCIAMIENTO DE LA FORMACION 
DE CAPITAL 

El ingrato bruto nacional 

Los valores correspondientes al ingreso bruto 
nacional(*) durante el periodo 1974-1977, que se 
consignan en el cuadro 7, permiten comprobar 
que el ingreso medio de los argentinos se dupli
cará, en un lapso de aproximadamente 13 años, 
de mantenerse las tendencias del Plan. 

Esto resulta del incremento del ingreso bruto 
nacional a una tasa promedio del 6,8%, que, 
tomando en cuenta un aumento de la población 
del 1,5% anual, permitirá alcanzar el objetivo 
de un ingreso por habitante que se expanda al 
5,2% anual promedio. 

Los prectos de los bienes importados se supo
ne que siguen creciendo en los años del Plan, 
debido fundamentalmente al proceso inflaciona· 
rio en los países productores de dichos bienes, 
mientras· que las exportaciones se estimaron con 
cautela a precios decrecientes, partiendo del 
año 1973 en que las cotizaciones de nuestras 
ventas al exterior son particularmente elevadas. 
En consecuencia resulta un deterioro de los tér
minos de intercambio que se traduce en una 
pérdida creciente que alcanza en el año 1977 a 
los 15 mil millones de pesos (a precios de 1973). 

Los pagos por servicios finanCieros, integrados 
por las remesas de utilidades, dividendos o inte
reses de la deuda externa pública y privada, si 

(•) J:1 J,..reoo bruto naclM!al tuull.a d~ c.orre~r el producto 
bruto Interno • precloo d~ m~reado por loo efecto. de la 
varlllcl6n M 1001 t.!nnlnoa d~ lnt~rcamblo Y por •1 aldo 
neto de aervld.,. tlnancl~ros remltldol al ~xt.arlor. 
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CUADAO 7 

INGRESO IRUTO NACIONAL GLOBAL POR HABITANTE 
1 .. "'"'- d• ,... •• pNci" .. 19731 

~rdkloo~ s:_~..,r;.toft~e ln¡r::::0n~;uto Población lngrsoperl!iptta 1ne..,.,..b1o (lnil.,.dellab.) n•nci.ros 

1973 382.932 -3.398 

1914 388.337 - 2.651 -8.167 
1975 417.482 - ..... -2.958 

"" 4-48..772 - ..... -2.'194 

"" 484.674 -15.077 -2.803 
Tua de cree!-
miento anual 
p¡omedio 7,5 

bien son superiores a las entradas por el mismo 
concepto en todo el período 1974-1977, manifies
tan una tendencia francamente decreciente, con
secuencia del mejoramiento esperado de nues
tra situación de pagos internacionales, lo cual 
implicará una efectiva reducción de la depen
dencia externa. 

La composición y utilizac:i6n del ahorro nacioaal 

Los montos de ahorro necesarios para cubrir 
los requerimientos de financiamiento de los ni
veles de inversión bruta interna requerida son 
generados internamente por el sector privado 
y el sector público. En el periodo del Plan 
los niveles del ahorro interno cubren y su
peran los montos para financiar la acumula-

tm!lu de .,.,-J 

359.535 24.288 14.904 
38.2.519 24.844 
408.938 25.011 16.350 
435.994 25.379 17.179 

486.794 25.747 18.130 

6,8 1,5 5,2 

ción de capital, mientras que el ahorro externo 
es negativo, lo que implica una signüicativa 
mejora en la posición de reservas internacio
nales. (Gráfico 2). 

El saldo de la cuenta corriente del balance 
de pagos, represenÍa el 6.7 ~é en 1974 y el 
8,0 'fr en el año 1977 respecto del ahorro total 
de la economia y se aplica al exterior (aho
rro externo negativo). Refleja un fuerte 
crecimiento de nuestras exportaciones, que está 
dado por los elevados valores absolutos de cerea
les y carne. y el marcado dinamismo de las ven
tas de bienes industriales. Se deduce entonces 
que la suficiencia del ahorro interno permitirá 
alcanzar los requerimientos de inversión, me. 
jorar la posición externa y constituir niveles 
adecuados de reservas. 

COMPOSICIOH DEL AHORRO TOTAL 
GttAFICO 2 

LJ LJ 
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CUADlO 8 

COMPOSICION DEL AHORRO BRUTO TOTAL 

(En millones de pesos, ~ precios de 19'13) 

Inversión bi'uta interna = Ahorro total 85.834 96.016 107.481 121.169 
Ahorro bruto interno 91.578 104.371 116.805 130.652 

Ahorro del Gobierno general -5.206 409 5.579 10.843 
Ahorro privado(*) 96.784 103.962 111.226 120.009 

Ahorro externo("*) - 5.744 - 8.355 -9.324 -9.683 
(Composición porcentual) 

Inversión bruta interna = Ahono total 100,0 100,0 100,0 100,0 

Ahorro interno 106,7 108,7 108,7 108,0 

Ahorro del Gobierno general -5,7 0,4 4,8 8,3 

Ahorro privado (•) 105,7 99,8 95,2 91,7 

Ahorro externo -6,7 -8,7 -8,7 -8,0 

¡•) Incluye ahorco de empcesas públicas. 
("') El ahorro externo muestra signo negativo. pues· el ahorro interno eJ<ce-de la inversión bruta Interna y el remanente im

plica me¡orar nuestra posloi6n neta frente al exterior 

En cuanto a la generación interna del ahorro, 
los sectores de origen privado y público, apa
recen en el cuadro 8. Es necesario destacar 
que ei ahorro pUblico está integrado solamente 
por el de Gobierno Nacional, gobiernos provin
ciales y municipios, en tanto que el de las em
presas públicas se incluye junto con el de las 
empresas privadas. 

En el ahorro privado se centra por tanto la 
fonnación más importante de las metas de acu
mulación. La contribución de los distintos gru
pos sociales a la formación de ahorro interno 
ha sido discutida previamente. 

Los mayores montos del ahorro privado, ins
trumentados mediante la nacionalización de los 
depósitos, serán asignados de preferencia, a tra
vés de la reorientación del crédito, a las peque
ñas y medianas empresas, las cuales tendrán así 
uD. mayor acceso a fondos prestables y verán 
reducidos sus costos financieros. 
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CUADRO 9 

INVERSION BRUTA INTERNA 
COMPOSICION SECTORIAL 

(en millones de pesos de 1973) 

l. Total de la inversión bruta 
interna U0.500 

JI. Inversión Pública • 172.060 
111. Inversión Privada 238.440 

l. Fija 226.725 

a) Agropecuario, SilvicuJtu. 
ra y Pesca 46.9!10 

b) Industria Manufacturera 
y Minería 67.005 

e) Vivienda 58.938 

d) Otros Sectores 33.822 

2. Variación de Existencias u 11.715 

Año 
1917 

121.169 

5o.76Z 
1o.m ...... 
13.423 

2.3.683 

17.30 

11.241 

4.718 

• Véase d!ocrimlnaci6n en loa cuadros Nos. 4 y e del C.· 
pitulo sobre el Sector Pllbllco. 

•• Incluye ganado va~uno y prlnclpalel cerealea 
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V. DISTRIBUCION DEL INGRESO, EMPLEO 

Y POBLACION 

DISTRIIUCION DEL INGRESO Y BIENESTAR 
DE LA POILA.CION 

Dilltribución del intreso 

El Acta del Compromiso Nacional para la 
Reconstrucción, Liberación Nacional y la Jus
ticia Social, define como uno de los propósitos 
fundamentales del Gobierno del Pueblo, lograr 
que la participación de los asalariados en el in
greso nacional alcance en 1977 al 47,7 %, nivel 
a que se había llegado en 1955. Posteriormente, 
se explicitó el objetivo de que esa participa
ción llegara al 52 % en 1980. 

Dicho compromiso político es meta básica en 
este Plan Trienal de Gobierno y condicióñ de 
toda la política económica del periodo. 

Por otra parte no ha escapado a la conside
ración de las fuerzas nacionales q\le firmaron 
el Acta de ComproJI'lisO que la elevación del 
ingreso de los asalariados para alcanzar la me
ta del 47,7 % en cuatro años u:ige, para que 
el crecimiento de la economía y el propiu ob
jetivo de redistribución no se vean amenazados 
por presiones inflacionarias, que la misma se 
materialice a traves de un aumento ordenado 
de loa salarios monetarios. Vale dec:ir que la 
poUtica de redistribución de ingresos, para ser 
efectiva y compatible con las tasas de creci
miento económico propuestas, requiere mante
ber en el periodo del Plan un sistema articu
lado de movimiento de salarlos y precios. 

t.. redistribución progresiva del ingreso im
pliea que los aumentol de loa salarios reales 
medica sean superiores a loe que se verifiquen 
ea la produeUvidad media de la eeonomi~ para 
el periodo del PluL. BD este 1e0tldo el Acta 
de Compromiso ba establecido la necesidad de 

un acuerdo entre los ajustes salariales y la 
productividad media, habida cuenta de adicio
nar los incrementos necesarios por transferen
cias de ingresos del sector no asalariado al 
asalariado. Este compromiso comporta un cam
bio sustancial respecto a lo ocurrido "en los úl
timos años, en cuanto explícitamente se con
sidera que la redistribución del ingreso, y las 
transformaciones estructurales que la acampa. 
ñan, significarán cambios en la composición del 
consumo y una ampliación del mercado interno 
que no deterioren la capacidad de acumulación 
necesaria para el crecimiento de la economía, 
un aumento sustancial del nivel de empleo y 
la adopción de un modelo de crecimiento inde
pendiente. 

Por el contrario, las políticas anteriores res
pondían a un modelo de acumulación de ca
pital basado en una regresiva distribución del 
ingreso y en consecuencia originaron un perfil 
de consumo creciente-mente sofisticado, desti
nado a satisfacer patrones de comportamiento 
y aplicación de recursos de los sectores de in
gresos elevados a costa de la satisfacción de
necesidades individuales y cole-ctivas vitales, 
prioritarias para las grandes mayorías del pue
blo. 

La evolución de la masa de sueldos y sala
rios propuesta en el Plan depende asimismo de 
los cambios en el nivel de empleo¡ en este 
sentido el Plan propone "alcanzar la plena ocu
pación para 1977. Este objetivo es compatible 
con la ~On prevista en la actividad eco
nómica y sus c:aracteristicas. En consecuencia, 
la meta de incremento anual del producto del 
7,5% y el objetivo del pleno empleo aseguran 
que el creeimiento de la mllSll real de salarios 
permita Iosrar la meta fijada de distribudón 
de loa iDgresos_ 
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Para alcanzar esta meta, a través de un au
mento gradual y constante de la participación 
de sueldos y salarios desde su valor en 1973 
hasta el correspondiente a 1977 (véase cua
dro 1) el salario real per cápita deberá au
mentar entre 1974 y 197'1 más de un 30 % en 
todo el período. El aumento previsto de 7% 
en los salarios reales debe ser comparado con 
el magro cambio que tuvo lugar entre 1955 y 
1972, que fue del orden del 1 % anual. Este 

CUADRO 1 

DlSTRlBUCIOH DEL INGRESO 

Producto Bruto tnterno 
a costo de factor.es (en 
millones de pesos a 
precios de 1973) 330.994 442.013 7,5 

Participación de la re
muneración de asala-
riados•· (en porcientos) 42,5 47,7 -

Remuneración total de 
asalaria-dos* (en mi
llones de pesos a pre-
cios 1973) 140.672 210.844 10,7 

Ocupaciones de asala-
riados ten miles) 7.105,2 8.110,2 3,4 

Remuneración real me
dia anu¡l (en pesos a 
precios de 1973) 19.798 25.997 7,0 

• Comprende sueldos 'if salarlos efectivamente pl!nl"!b!dos 'if 
las ~orrespond1entes cucas !IOI;!iales. 

último siendo inferior al aumento de la pro
ductividad registrado implicó un deterioro en la 
participación en el producto nacional y de ha
berse continuado con ese ritmo una familia asa
lariada necesitaría unos 70 años para ver dupli
cado su ingreso. En cambio el incremento pre
visto en el Plan da lugar a que el tiempo ne
cesario para que se dupliquen los salarios de 
cada trabajador argentino sea de 10 años. 

En conformidad con la aceleración prevista 
a lo largo de los 4 años, tanto en el crecimien
to del producto global como en la productivi
dad media de la economía, esta tasa de incre
mento no será constante, sino que también se 
acelerará durante el período. El afianzamiento 
del proceso de desarrollo económico permitirá 
en los años posteriores una transferencia gra
dualmente mayor de sus frutos a la población 

.. 

trabajadora, en forma compatible con los pos
tulados de justicia social. Esta politica de re
distribución de ingresos fue puesta en mareha, 
con vigoroso impulso por el Gobierno del Pue
blo de modo que ya se restituyó a los traba
jadores, por un acto de justicia social ineludi
ble, parte de los ingresos perdidos en períodos 
anteriores como consecuencia de un proceso 
inflacionario descontrolado, no compensado por 
un aumento correspondiente de las remunera
ciones. En efecto, además de detener el pro
ceso inflacionario, y como consecuencia del Ac
ta de Compromiso, se convino un aumento sa
larial en una suma ~ija de 200 pesos, r~petán
dose, al mismo tiempo, los aumentos por con
venios ·ya pactados. Este aumento, a partir del 
primero de junio de 1973, fue absorbido en su 
totalidad por el sector no. asalariado. La parti
cipación de los asalariados en el ingreso que 
en 1971 fue de 4318 había descendido en 1972 
a 40,7 con una clara tendencia declinante a lo 
largo del año. En los primeros cinco meses de 
1973 puede estimarse que dicha participación 
se habría mantenido a ese mismo nivel. En 
los últimos siete meses del año, y como conse
cuencia de la política ya citada, la participa
Ción se elevó suStancialmente, pudiendo esti
marse que el promedio del año Rl.canzará a 
42,5 %, lo que implica revertir la tendencia de 
los últimos años. 

Por cierto que la política de redistribución 
no se agota en el cómputo tradicioD.al de la 
participación de la remuneración de los asala
riados en el ingreso analizado precedentemente. 
La relación entre tasa de ganancia, salario real 

CUADRO 2 

CONSUMO PRIVADO Y CONSUMO 
DE BIENES PUBLICOS 

Consumo privado de asalariados 7,8 

Población asalariada• 1,5 

Consumo privado de asalariados per cápita 6,2 

Gasto público corriente en sectores sociales 8,2 

Población total 1,5 

Gasto público corriente per cápita en sec-
tores sociales 6,7 
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mt!diO, nivel de empleo y productividad en el 
marco institucional económico no describen en 
su totalidad la real capacidad de gasto y goce 
de los bienes y servicios del sector social no 
propietario de los medios de producción, ni es 
el único ni el más completo conjunto de in
dicadores. para apreciar el nivel de bienestar 
de los trabajadores. 

Por ello, en el contexto del Plan, existe un 
concepto redistribucionista más profundo que 
suma la reforma tributaria, la que eleva el in
greso disponible del sector asalariado en su 
conjunto y el de menores ingresos en particu
lar, al aumentar los mínimos no imponibles y 
la progresividad de los tributos directos; la 
creciente participación de los pagos de trans
ferencias a través de asignaciones familiares y 
la actualización creciente de ese mismo tipo 
de pagos en materia de seguridad y previsión 
social. Todo ello significa una participación cre
ciente en el producto social de los sectores no 
titulares de bienes de producción. 

A lo anterior se adicionan las nuevas estruc
turas tarifarias y de precios de los bienes y 
servicios públicos controlados por el sector pú
blico, así como el aumento de los bienes sin 
contraprestación (salud, educación, alimenta
ción escolar), y el subsidio de otros bienes co
mo la vivienda. 

En el acilpite siguiente se agregan otras con
sideraciones sobre los factores que inciden en 
el bienestar general de la población trabaja
dora. 

Los niveles de salarios y ocupación previstos 
en el Plan permitirán a la población trabaja
dora un aumento significativo en el nivel de 
consumo y su necesaria participación en la 
formación de ahorros, indispensables para cum
plir con los objetivos de inversión y con el res
to de la estrategia global. Al respecto, la rea
lización del Plan de Viviendas, ampliado en 
su horizonte hasta 1977, permitiri cubrir un 
serio déficit social y ser& uno de los instru
mentos necesarios para canalizar parte del in
cremento de los salarios reales a la formación 
de ahorros destinados a financiar la transfor
mación y expansión de la economia nacional, 
o sea, en ü.ltima instancia, el programa de Re
construcclun )" Liberación 

Deber.in ademU diaeiiane otros instrumen
tOI adiciOil&les ~tes a ase¡urar UD ma-

PLAN TRIENAL 

yor ahorro de la población trabajadora de ma
nera que el mismo contribuya a afianzar su 
propio progreso futuro y posibilite la realiza
ciO!J. de un equipamiento familiar y colectivo 
con mayor sentido social 

Cabe afirmar nuevamente que, en cuanto a 
la formación de capital, el esfuerzo que el país 
exige será fundamentalmente realizado por los 
sectores de mayores ingresos, básicamente los 
no asalariados, pero la movilización exige la 
participación de los trabajadores en el esfuer
zo. Pese a ello, los ingresos crecientes sólo se 
expresarán en tasas modestas de incremento del 
consumo en el sector no asalariado, lo que im
plica, de algún modo, una transformación que 
hace al modelo de sociedad deseada. 

El ftWel ele bienest.u de la población traiNijadora 

El nivel de bienestar de la población depende 
no sólo del consumo per cápita de bienes y ser
vicios que su ingreso le permita obtener, sino 
también de su acceso a los llamados bienes pú
blicos, esto es, a los servicios que el Estado 
presta en rubros tales como: salud, educación, 
vivienda, seguridad social, urbanización. etc. 

El consumo de la población trabajadora, fi
nanciado con sus propios ingresos, crecerá a una 
tasa anual promedio de 7,8 %, que refleja los 
objetivos de elevación del nivel de vida y con
trasta drásticamente con la evolución de ese 
nivel en los últimos lustros. El Plan Trienal 
de Gobierno logrará de este modo satisfacer 
una de las aspiraciones más legítimas de la co
munidad, traducida en hechos concretos. 

Este incremento en el consumo de los asala
riados se ver&, además, acompañado por una 
mayor cantidad y calidad de los servicios so
ciales de educación, salud, vivienda y seguri
dad social. En efecto, la programación del Sec
tor PUblico prevé que el gasto real por habi
tante en educación y cultura crecer& a una cifra 
cercana al 30 % en el periodo del Plan y que 
lo mismo o más ocurrirá con el promedio del 
gasto real por habitante en salud. Si se aqre
gan además otros items de gasto corriente real 
en servicios sociales. el conjunto del valor de 
las prestaciones por habitante de estos servicios 
creceri a una tasa anual promedio del 6,7 "í. 
Esta expansión en el gasto corriente en los dos 
rubros indicados estará acompañada por un es
fuerzo significativo de inversión pUblica en los 
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mismos rubros -esta inversión se cuadrupli
cará en los cuatro años-, lo cual, evidente
mente, elevará sustancialmente los servicios 
sociales prestados por el sector público a la 
población argentina. Un efecto parecido tendrá 
la rea]iz.ación del Plan Nacional de Vivienda al 
que se ha hecho mención, y que beneficiará, en 
el período del Plan, a más de 500.000 familias. 

Estas cifras se traducen en mejoras reales de 
la calidad y nivel de vida de las grandes ma
yorías nacionales. A título ilustrativo obsérvase 
que, en materia de agua potable el déficit de 
este servicio vital afecta actualmente la vida 
y la salud de más del 44% de los habitantes, 
en ciudades y pueblos de toda la República, des
de la Capital y el Gran Buenos Aires hasta los 
rincones más apartados del país. El Plan prevé 
en esta materia dotar de este vital elemento a 
más del 72% para 1977, lo que cubriría a 18 mi
ilones de habitantes. Si a ello se agrega que 
alrededor de 4 millones viven en el campo, y 
no son susceptibles de abastecimiento domici
liario, se advierte claramente el esfuerzo con
siderable previsto por el Gobierno para mejorar 
el nivel de bienestar real de la población tra
bajadora, que es la que más sufre las penurias 
de la falta de agua potable. Una situación más 
dramática aún se registra en materia de cloa
cas otro servicio de importal1Cia básica para la 
salud de la población. El incremento contem
plado en este servicio ---eminentemente urba
no-· duplicará la red actual. 

La transformación que significan estos incre
mentos en el nivel promedio de los gastos en 
servicios wciales debe ser analizada con «'fe
renda a Jos distintos grupos que se beneficia
ran de los mismos. En este sentido, establece 
que el referido incremento no se reducirá a una 
mejora de la cantidad y calidad de los servi
cios de educación. salud, vivienda y seguridad 
social que reciben los grupos sociales que ya 
tienen acceso a los mismos. Por el contrario, el 
Plan tiene como preocupación fundamental la 
mejora de los servicios sociales prestados a los 
grupos que hoy están prácticamente margina
dos de sus beneficios. En otras palabras. el in
cremento promedio del gasto público en servi
cios social!'"s significará una incorporación ma
siva y plena de los grupos que al presente no 
gozan sino marginalmente de estos servicios, 
en un todo acorde con el principio de Justicia 
Social que anima el Plan TrienaL 

Paralelamente con los propósitos expresados 
ant!'"riormente de elevar el bienestar de la po-
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blación trabajadora, las metas enunciadas en 
el Plan contemplan la ejecución de una políti
ca alimentaria apropiada. 

El Cuadro 3 permite apreciar el creciente 
deterioro que arrastra el consumo de proteína~ 
de los argentinos en los últimos años. 

Se hace pór ello necesario coriducir la polí
tica de abastecimiento de carnes en forma uni
ficada, respondiendo a una concepción global 
del problema proteico y a las necesidades 
alimentarias de la población, satisfaciéndola en 
forma equilibrada para todos los niveles de in
greso y mejorando así el volumen y composi
ción de la dieta popular. 

Las metas de producción ganadera, aviar e 
ictícola fijadas permiten elevar sustancialmen
te el consumo por habitante de proteínas de 
origen animal, pasando de 102,8 kg por ha
tante en 1973 a 116 kg por habitante en el año 
1977, lo que implica elevar el consumo de pro~ 
teínas de dicho origen a 44,5 gr. diarios por 
persona, que sumado al consumo de proteínas 
de origen vegetal y al resto de origen animal 
(lácteos y otros) permitiría superar ampliamen
te el mínimo requerido de 70 gr. diarios prome
dio por habitante. 

El objetivo de la política alimentaria debe 
no sólo aumentar el consumo promedio de pro
teínas, sino también asegurar un consumo equi· 
librado de las mismas a todos los niveles de 
ingreso de la población, según sean los reque
rimientos de cada ciudadano por estado de 
crecimiento, embarazo o lactancia, asi como en 
función del ámbito geográfico en el que habita. 
A tal efecto, se adoptará una serie de medidas 
concordante.i con la política de precios y abas
tecimiento a nivel minorista. 

El eje central de la política alimentaria será: 
la Política de Precios y Abastecimiento, el Plan 
Cultural Alimentario, el Plan Nacional de 
Abastecimiento a cargo de la Empresa Nacio
nal de Abastecimiento y el Programa de Fo
mento de Consumo de Pescado 

Dichos Planes y Programas tendrán por ob~ 
jeto optimizar el consumo de proteínas de la 
población, promover el consumo de productos 
ictícolas en todo el territorio nacional, promo
cionar el consumo de ovinos, porcinos y otros 
recursos de la fauna nacional y difundir las 
normas higiénico-sanitarias vinculadas a la 
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CUADI.O 3 

CONSUMO POR HABITANTE DE CARNE VACUNA, PORCINA, OVINA, AVIAR Y DE PESCADO 

Con•wno 
Proteloo - ca..... Buevo5 

(4) Unidad/Afio 

UNID-1964 92,0 '·' 5,9 5. 
1965-1969 92,0 9,0 5,9 9,6 
1969-19'13 ... 9,2 5,4 9,4 .... 
19'12 62,0 8,5 ,, 11,4 
1973 73,0 9,2 " 10,0 
1974 75,0 9. "' • •• 
1975 74,0 10,6 ... u,é 

"" 13,0 ll,ll 5,10 •• 5 

"" 
,. 12,1 5,32 13,4 

1980 65,0 13,0 8,5 14,5 

ll)l21.(3)11:p,pesoplayadafaena(earneeonhueaol. 
(4)Kp.polloev~nod.o. 
t5)Un1dadaPMhahl'lantel•lio. 
(I)Kp.p.,..o!J!.evl-..a:r. 

" . ... 103,32 15,18 41,1!18 .. 5,23 111,7'1 15,81 43,31 ,., 99,63 14,08 38,56 

111 '·" 93,25 13,11 35,91 
6,60 102,80 14,61 40,03 ., 108,18 15,31 41,91!1 
9,90 110,98 15,65 .... 

155 11,25 113,15 15,90 43,ll8 
110 13,20 ll8,02 16,24 ''" 

18,15 117,Ui 18,29 44,63 

111 Se Incluyen a..Lcamente lo& pr<ldlBtoS couldendoll m«>l"7" ndo hiii!Yo&.. 
(8) Se utlliDI'OII los illCWI!D.l:es contenlclo& ~...,U. UDid.od da medid.o 41 c/prod. C. vacuna 14.9~. porcln;o lo.ll%. ovl

nall,l~,avlari0,5"',peseadoiO,S1r.yhiUI"""I,2,........ deprotelnaoPOTunldad. 

producción, procesamiento, comercialización y 
consumo de carnes. 

Otrol liMMnientos de la política ubtrial 

Los elementos fundamentales de la politica 
salarial y del nivel de bienestar de la población, 
han sido CODI!Iiderados en los dos apartados 
anteriores. Sin embargo, existen otros aspectos 
de la polltica salarial, de naturaleza sectorial 
y regional, que también deben atenderse den
tro del contexto básico de la justicia social. 

El proceso de redistribución del ingreso re
quiere no solo una distribuci6n equitativa del 
ingreso nacional entre los dos grandes agrupa
mientos de asalariados y no asalariados, sino 
tambil!n que se atienda a la equidad de la dis
tribución dentro de cada uno de esos grupos. 

La situaciOn presente se caracteriza no solo 
por un bajo ingreso medio de los asalariados, 
sino también por grandes diferencia entre dis· 
tint01 grupos. En eRe sentido, la política de 
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ingresos apuntará a f.avorecer a los grupos re
zagados que exhiben hoy niveles de vida. que 
configuran situaciones agudas de marginalidad 
social. 

El problema de diferencias salariales es más 
notorio desde el punto de vista regional y de 
la distinción rural-urbana. En efecto, las áreas 
deprimidas del pais muestran niveles de sa
lario real apreciablemente inferiores, para el 
mismo tipo de trabajo, que los que se aprecian 
en regiones más dinámicas. Un desequilibrio 
análogo se observa actualmente si se comparan 
los niveles de remuneración media de los sec
tores rural y urbano. 

Estas diferencias de salarios configuran una 
situación de injusticia que debe ser corregida, 
lo que requiere la modificación de los factores 
determinantes de este desequilibrio, entre los 
que pueden mencionarse la oferta excedente 
de mano de obra en ciertas regiones del país; 
la debilidad de las organizaciones sindicales de 
loa trabajadOl'eS que pertenecen a ramas que 
perciben remuneraciones más bajas, lo que 
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se traduce en un reducido poder de negocia
ción; el grado de incumplimiento de disposi
ciones laborales vigentes; etc. La polltica sa
larial contendrá por lo tanto los elementos ne
cesarios para corregir los factores determinan
tes de las diferencias salariales apuntadas. 

Una consideración análoga es aplicable a las 
diferencias que existen en las remuneraciones 
de distintos tipos de trabajadores de los gran
des centros urbanos. Si bien hasta cierto punto 
estas diferencias están fundadas en el distinto 
grado de entrenamiento y/o responsabilidad 
que requieren diferentes actividades, no parece 
que este factor pueda por sí solo justificar la 
magnitud de aquellas diferencias. El Plan con
templa la corrección de las remuneraciones di
ferenciales, de manera de alcanzar la justicia 
social no sólo en términos de los dos grandes 
grupos sociales -asalariados y no asalariados
sino también en términos de los distintos gru
pos de asalariados. 

EMPLEO 

El lento crecimiento de la economía argen
tina ha dejado como herencia, entre otras .cosas, 
una alta tasa de desempleo que se ha estimado, 
para los principales centros urbanos solamen
te.1 en algo más del 6% de la población econó
micamente activa en abril de 1973. A esto de
bería agregarse el subempleo de los grandes 
centros urbanos, el desempleo rural, cuya mag
nitud no aparece en las estadísticas disponibles 
hasta el presente y el desempleo disfrazado, que 
suele alcanzar magnitudes significativas. 

De ahí que puede muy bien afirmarse que 
uno de los problemas más graves que enfrenta 
la Argentina, por sus consecuencias sociales 
y económicas. es el de la existencia de un ele
vado volumen de desempleo abierto y de sub
empleo. Situación esta que no puede justifi
earse en un país con grandes áreas despobladas, 
eon una vasta dotación de variados recursos 
naturales, con el nivel alcanzado de desarrollo 
industrial y diversificaciún productiva, y con 
una población que no llega a los veinticinco 
mtllon{'s rle habitantes. 

1 l) L.t lnfocma<''<JI1 di~pon>ble c:omp,~nde Capiloll Fed..,.al, 
Gr~n Bu..,.ns Ao,..,.,, Cór<loha, Rc> ... rio, San Mil'uel de 'l'u
~uon,n, GTan Jllendoza, rorm....,, Posadas, Conu>d.,..., 

Rov~davla, La Plata. Herias<>, Dlsenada y Rfo Gal\~. 
La Q<"Cl0n del Gobierno del Pueblo ya ac:redita una dls

~::~"~:.,~:.. e:'1!:" al 4,9" en la capital r~ ...... l y el 
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Es decir, que cuenta con los recursos ne
cesarios y no tiene el problema de sobrepo
blación que presiona a casi.. todos los paises 
del Tercer Mundo. 

El objetivo de asegurar el pleno empleo y 
resolver el problema de desocupación, requi
sitos básicos de una politica firmemente sus
tentada en el principio de la justicia social, 
llevó a considerar con particular cuidado los 
aspectos relativos al empleo ligados a las pro
yecciones globales de la economía. En el perio
do del Plan Trienal de Gobierno se ha plan
teado eliminar prácticamente el desempleo y 
asegurar ocupación a la población que está 
en condiciones de incorporarse a las labores 
productivas. 

E.-olución a las ocu,.ciones y la procluctiYiclad 
durante el perioclo del Plan 

Los resultados de la proyección del número 
de ocupaciones que se crearán durante el pe
ríodo del Plan, tanto globales como sectoriales. 
consígnan.se en los cuadros 4 y 9. El crecimiento 
global de las mismas promedia 2,8 % en el pe
riodo 1974/77, como resultado de la evolución 
de las niveles de ocupación sectoriales que se 
discuten a continuación. 

En el sector agropecuario se estima una 
tasa de crecimiento anual de la población ocu
pada de 1,0 %, lo que significa cambiar la ten
dencia histórica en la que el nivel de las ocu
paciones agropecuarias se ha mantenido esta
cionario y aún ha exhibido caída en algunos 
períodos, como el resultado dt>J cambio tecno· 
lógico operado en el sector y de la lenta tasa 
de expansión de su producción. El análisis de 
estos dos factores indica que un crecimiento 
de la prOducción agropecuaria que no exceda 
del 4 % anual, podria ser atendido con un man
tenimiento de la dotación actual de población 
ocupada en el sector. Sin embargo, el Plan 
Trienal de Gobierno prevé un crecimiento del 
sector agropecuario del orden del 6 % anual, 
el que se estima requerirá un crecimiento de 
sus ocupaciones a la tasa indicada. Ello supone 
una habilitación de tierras, con el consiguiente 
incremento en el número de productores, y 
una mayor necesidad de trabajadores para ma
nipular los niveles de producción proyectados. 

En cuanto a la actividad productiva no agro
pecuaria, que comprende la mayor parte de la 
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población ocupada, la proyección de las ocupa
ciones tomó particularmente en cuenta la meta 
fijada de reducir el desempleo y el subempleo. 
La evolución de las ocupaciones no agropecua
rias implica por lo tanto la creación de nuevos 
puestos que permitan absorber los incrementos 
futuros de la fuerza laboral, asi como el elevado 
volwnen de desocupación existente en el año 
inicial del periodo de planificación. 

El total de ocupaciones no agropecuarias coin
prende las de asalariados (personal remunerado 
en relación de dependencia) y los no asalariados 
(empresarios, independientes y artesanos). Con 
respecto a estos últimos, se previó su incre
mento a una tasa anual del 1 %. Se considera 
que los awnentos de productividad que están 
asociados a un proceso de desarrollo intenso 
y sostenido, así como el incremento previsto 
en los salarios reales, irán acotando paulatina
mente la posibilidad de que proliferen grupos 
que operan en condiciones de subempleo. Por 
esta razón, la proporción de los mismos dentro 
de la fuerza laboral urbana total decrecerá 
durante el período de planificación. Aún así, 
se considera necesario lograr un clerto incre
mento absoluto en las ocupaciones de trabaja
dores independientes y pequeños empresarios 
en diferentes sectores productivos para atender 
así al necesario desarrollo empresarial y a la 
expansión de actividades que, como la de 
transporte, operan sobre la base de este tipo de 
organización. 

Con respecto a las ocupaciones de trabaja
dores asalariados no agropecuarios, clave para 
cwnplir con las metas del empleo, se presupues
ta su crecimiento a una tasa global del 3,8 anual. 
La misma resulta de los crecimientos previstos 
para los distintos sectores productivos no agro
pecuarios y 'de una apreciación del comporta
miento de la productividad de los mismos, que 
hace factible dicha absorción de mano de obra. 

La tasa propuesta de incremento de la pro
ductividad duplica en general los valores his
tóricos en los distintos sectores. El logro de me
joras sustanciales en materia de productividad 
se considera necesario atendiendo a las altas 
tasas de crecimientos sectoriales. En este sen
tido, la propuesta recoge la experiencia inter
nacional en la materia que indica claramente 
que una parte apreciable del incremento del 
producto global -y por tanto de sus compo
nentes sectoriales- se obtiene a través de au
mentos en la productividad de la fuerza de tra
bajo existente más que de un incremento de 
su magnitud. En los sectores de comercio y 
otros servicios el incremento supuesto en la 
productividad es más reducido debido a sus ca
racterísticas tecnológicas, aún cuando se estima 
necesario y factible que se produzcan incremen
tos superiores a los valores históricos. 

Del análisis sectorial resulta que el crecimien
to global de la productividad promedia 4,0 % 
durante el periodo de planificación. La distri-

CUADaO 4 

OCUPACIONES SECTORIALES DE ASALARIADOS 
¡.., .... , 

Total AIJ'ope-
<>U.Or!o Eleclrl~. Con!IU"uc:. T!"ansp. Comerelo Otros Total <M!upo~tones Nlnel'ia hlduslda ... , ' RM~I~IID:I P~:::;.- asalariRdK -· Comunt~. 

l-05&.1 .... 2.049,8 .. 0 5Z"l,O 578,6 841.0 1.907,1 8.050.1 7.105,2 .... 1.065,7 08,0 2.105,1 ... "'·' "'·' "'·' 1.947,3 6.268,7 7.334,4 
1975 1.0711,4 ... 2.162,7 .... 11118,7 815,3 920.2 1.994.7 6.513,8 7.590,0 

Ül8'1,2 61,0 2.222,4 .... 738.4 635,11 9112,5 2.039.3 6.754.8 UIQ,O 
I.OM,l .... ....... .... .... 856.81.0011,7 2.0'19.0 7.012.1 8.110.2 

A.wnenl.o de 1•• ocup;¡dones 
11973-77) 43.0 '·' "'·' '·' 2116,3 01,0 165.7 171.8 982.0 l.Oilli,O 

Tue. anu.l de IIKI"I!mentos 
de Ju OC:upiii!IOPft ( 1973· 

""' 1.0 ... .. ., 11.1 •• .. ,, '·' ... 
T- anual de lllcremento 

del PBI. 11173-771 .. ... 10.1 u• 14.1 .. '·' 3,0 '·' •• T- anual de lJICftmeftto .. .. produ.c:tivldad 
11973-71) .. ... .. •• ,, 

'·' ,, .. . .• . .. 
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bución de este incremento durante dicho perío
do se deriva de la aceleración del ritmo de cre
cimiento de la economía y es, además. compa
tible con el aumento en la tasa de inversión que 
se verifica durante el período. 

El incremento de las ocupaciones de los asa
lariados urbanos a una tasa promedio del 3,8 % 
anual y la expansión de las ocupaciones de asa· 
lariados rurales al 1,% anual, determinan un 
crecimiento de las ocupac;ones de asalariados 
de 3,4% anual durante el período 1974/77. Si a 
este crecimiento se agrega la expansión de la 
ocupación de no asalariados, a la que se hizo 
referencla más arriba, se llega a una tasa glo
bal de incremento de las ocupaciones del orden 
de 2,8 ¡;. anual. 

Estas tasas se traducen en la creación de más 
de 1.000.000 de nuevos puestos durante el pe
riodo del Plan. De este total, la mayor absor
ción corresponde a los sectores: Construcción 
(296.000), Industria (235.000), Otros Servicios 
(172.000) y Comercio (166.000) que cubrirán, 
en su conjunto alrededor del 90 'X de la crea
ción total de nuevos puestos. Por el contrario, 
el aporte de los sectores restantes a la genera
ción de empleo será sumamente reducido, ya 
s!"a por su menor gravitación en el producto to
tal como por las características capital-intensivo 
de las tecnulogías que emplea. 

El diferente comportamiento de los distintos 
sectores en materia de ocupación dará lugar a 
cambios en la estructura ocupacional que apa
recen en el cuadro 5. En el mismo se apre
cia un aumento de la participación de los sec-

CUADRO 5 

OCUPACION DE ASALARIADOS 
ESTRUCTURA 

!en porcentaje) 

Agropecuario 14,9 
Minería 0,8 

Industria Manufacturera 28,9 

Electricidad, Ga~ y Agua 1,3 

Construceioncs 7,4 

Tran.sporte y Comunicaciones 8,1 

Coml.'rcio 11,8 

Otros Servicios 26,8 

Total lOO,O 
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13,5 

0,8 

28,2 

1,2 

10,2 

8,1 

12,4 

25.6 

100,0 

tares Construcción y Comercio en la ocupación 
total de asalariados frente a. una constancia de 
la participación del sector Ti=ánsporte y Comu
nicaciones y una caída de la participación de los 
sectores restantes. Esta modificación de la es
tructura ocupacional se deriva del pronuncia
do incremento de la actividad del sector Cons
trucción originado en los planes de viviendas 
y obras públicas para el período 1974/77 y en 
el hecho ya anotado de que la expansión del 
nivel de actividad de los sectores productivos 
estará ligada a un significativo incremento en 
la productividad de los mismos. 

Es importante destacar que el necesario in
cremento (Ver cuadro 6) de la productivi
dad que se encuentra asociado a las elevadas 
tasas de crecimiento sectorial, requerirá una 
considerable reorganización de la producción y 
un apreciable esfuerzo de equipamiento y ra
cionalización de las empresas, incluso en el 
orden administrativo y de gestión. 

La política de Gobierno contempla instrumen. 
tos que permitan a la pequeña y mediana em
presa nacional acceder a equipamiento, tecno
logía y mercados, que les facilite participar en 
el proceso de incrementos de productividad, en 
tanto que se procederá a neutralizar los efectos 
social y económicamente nocivos que pudiera 
generar el proceso si 'se hiciera sólo a través 
de las grandes empresas (generalmente de 
capital extranjero, de tecnología intensiva en 
el uso de capital con alto grado de concentra
ción, etcétera.) 

El pleno empleo 

Durante el período del Plan !a población ocu
pada crecerá a una tasa anual promedio del 
2,81% (véase cuadro 7), esto es, a una tasa 
igual que las ocupaciones totales. Dentro de 

CUADRO 6 

OCUPACION Y PRODUCTIVIDAD GLOBALES 
Tasas anualet de crecimiento 

Producto Bruto Interno 7,0 7,5 7,5 8,0 7,5 

O<.:upa<:ion('s Totales 2.7 2,9 2,7 2,8 2,8 

No Asalariados 1,0 1,0 1,0 1,0 1,0 

Asa lanados 3,2 3,5 3,3 3,4 3,4 

Agropecuario 1,0 1,0 1,0 1,0 1,0 

No Agropecuario 3,6 3,9 3,7 3,8 3,8 

Cambio en el producto 
medio por Asalariado 3,7 3,9 4,1 4,4 4,0 
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CUADIIO 7 

POIILACIOM OCUPADA .... ..., 
Población ocupada total 

Pi>blación oeupada agropecuaria 

Población ocupada no agropecuaria: 

-Asalariados 

-Noii.SIIlariados 

9.249,5 

1.730,0 

7.519,5 

5.T19,5 

1.800,0 

este total. la población ocupada urbana lo hará 
a una tasa mayor (3,2 %) que la rural (1,0 %). 

La población económicamente activa se pro
yecta a una tasa similar a la del crecimiento 
poblacional (1,5 %) mientras que la población 
económicamente activa urbana crecerá a una 
tasa levemente superior (1,6 %). La compara
ción de la proyección. de esta variable con la 
de la población ocupada urbana a la que se 
hizo referencia más arriba permite cuantificar 
la tasa de desempleo urbano durante el perio
do del Plan. Esta tasa es decreciente y se re-
duce al 2,5 % de la pOblación eConómicamente 
activa urbana en el año 1977. La absorción de 
los elevados niveles actuales de desocupación 
es en consecuencia progresiva durante el pe-

In.,...rnento 
'JOIMJ-'1? 

9.503,7 9.765,5 10.035,1 10.314.,2 2,8 

1.747,3 1.764,8 1.782,4 1.800,2 1,0 
7.758,4 8.000,7 8.252,7 8.514.,0 3,2 
U38,4 8.164,5 6.398,9 6.640,9 3,8 
1.818,0 1.836,2 1.854,8 1.873,1 1,0 

riodo, restando al final del mismo sólo un re
ducido porcentaje, que se considera de natura
leza fricciona! y por lo tanto no susceptible de 
ser eliminado. Asimismo se contempla la absor
ción prácticamente total del subempleo visible 
de los grandes centros urbanos (Ver cuadro 
8). De este modo se c~.lcanzaria uno de los ob
jetivos fundamentales del Plan, cuya impor
tancia económica (desde el punto de vista del 
aprovechamiento integral de los recursos dis
ponibles) y social (desde el punto de vista de 
asegurar un ingreso adecuado y estable a la po
blación) no necesita ser exaltada. 

Así pues, es necesario destacar que la evolu
ción prevista en la tasa de desempleo urbano 
anticipa el hecho de que la economía argentina, 

CUADRO 1 

DESEMPLEO Y SUBEMPLEO URBANO 

~·· Concepto crecimiento 
ltn/'13 

PoblaciÓn Económicamente Activa 9.986,0 10.115,5 10.26'1,2 10.421,2 10.577,5 1,5 
Población Económicamente Activa agro-

pecuaria 1.130,0 1.747,3 1.764,8 1.782,4 1.800,2 1,0 
Población !«Jnóminmente Activa M 

acropecuana 8.236,0 ....... 8.50.2,4 8.838,8 8.7'17,3 1,8 
Pobla~uu1 Ocupada no qropecuaria 7.519,5 T.756,4 8.000,7 8.252,'1 8.514,0 3,2 

(en ~ientM) 
Ot-10C"Upat1on y subemplt<l urbano (8,7) (7,3) (5,9) (4,5) {3,0) 
-D~upac1ónufballl. .. '·' ..• .. •• - Subempleo urbano• ... •• 1,1 1,3 '·' 
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1974 

1975 

1976 

1977 

CUADRO 9 

OCUPACIONES TOTALES 
(en •iiHl 

7.105,2 2.474,9 

7.334,4 2.499,6 

7.590,2 2.524.8 

7.842,0 2.549,8 

8.110,2 2.575,4 

Aumento de las ocupa-
clones (1973-77) 1.005,0 100,5 

9.580,1 

8.834,0 

10.114,8 

10.391,9 

10.885,6 

1.105,5 

En pon:ientos 
T•g anual .. 1ncre-

mento de las ocupa-
clones (1973-77) 3,4 1,0 ~· 

al mostrar una baja tasa de crecimiento pobla
cional, habrá de encontrar una problema de 
escasez de mano de obra, tan pronto como se 
asegure un período de crecimiento pronunciado 
y sostenido. Si bien este tipo de problema es
capa al periodo que cubre el presente Plan, la 
importancia del mismo y la necesidad de pre
ver con suficiente antelación las medidas ten
dientes a solucionarlo. hacen aconsejable que 
se l0 destaque. 

En otras palabras, el éxito del presente pro
grama implicará, al resolver integralmente el 
problema de desempleo y subempleo de gran
des centros urbanos, que los programas que se 
implementen a partir de 1978 deban prestar 
especial atención a la necesidad de arbitrar los 
medios conducentes a una mayor disponibilidad 
de fuerza de trabajo. De esto se infiere la ne
cesidad de una política demográfica activa -a 
lo cual se refiere el apartado siguiente- y la 
incorporación creciente de la mujer a la pobla
ción ocupada en actividades económicas y so
ciales, en las mismas condiciones que el hom
bre, no sólo en actividades de baja remunera
ción -como ocurre actualmente- sino también 
en las de mayor productividad y tecnologla. 

POBLA.ClON 

El lento crecimiente • la población 

Frente a un fenómeno universal de creci
miento acelerado de la población, cuya mani-

festación más intensa tiene lugar en América 
Latina, nuestro país se preaeta como una ex
presión singular en la región, con tendencias 
demográficas en declinación, semejantes a las 
de los países que ya han alcanzado un alto 
grado de desarrollo económico y social. Y es 
de hacer notar, además, que somos uno de los 
paises más despoblados de América Latina, con 
una densidad de 8 habitantes por kilómetro 
cuadrado. 

Nuestro bajo crecimiento demográfico se 
debe a la constante declinación de su natali
dad, que es de sólo -22 por mil, y a una mur
talidad no muy baja (9 por mil), de las que 
resulta un crecimiento vegetativo de sólo 13 
por mil. 

Estas tendencias provocan en la estructura 
de nuestra población la típica deformación 
que sufren los países que ya han alcanzado un 
pleno grado de urbanización y desarrollo: el 
envejecimiento de la estructura poblacional, 
serio problema que en nuestro caso es total
mente prematuro. 

Tal envejecimiento tiene serias consecuen
cias sociales en lo referente a la vitalidad del 
país y a las perspectivas para su futuro. Tiene 
también graves consecuencias económicas, que 
se reflejan en la excesiva proporción de po
blación pasiva con respecto a la activa. 

Las causas de este fenómeno de bajo creci
miento son, seguramente, las que actúan en 
la mayoría de los países urbanizados: la adop
ción generalizada por parte de la población, 
de las pautas propias de la vida de las gran
des ciudades, una de las cuales es la limita
ción radical del número de hijos por familia. 
Y si bien esta tendencia cultural es dificil
mente reversible, puede moderarse en su in
tensidad mediante una politica de protección 
a la familia, por la cual el tener hijos no sea 
económicamente gravoso. 

Mortalidad lnfalltil exusiva 

Mientras la mortalidad general es relativa
mente baja en nuestro país, la mortalidad in
fantil se mantiene a un nivel superior a la 
aceptable, teniendo en cuenta el grado de de-
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sarrollo del país. La taaa nacional es del or
den del 60 por mil, mientras hay provincias 
con tasas superiores al 130 por mil. Y debe 
preocupar especialmente el hecho de que esta 
situación se ha mantenido estacionaria duran
te los últimos veinte años. 

Esta mortalidad infantil es sin duda reduc
tible, pues no guarda proporción con los ade
lantos alcanzados en otros aspectos de nuestro 
desarrQllo sanitario. Es inadmisible que en el 
palS mueran anualmente 35.000 de los 580.000 
niños que nacen vivos. La reducción en un 
tercio de la mortalidad infantil significaría 
elevar la tasa de crecimiento vegetativo en 
un 0,5 por mil habitantes. 

Es necesario pues establecer programas sa.. 
nitarios, educativos y de nutrición, en el mar
co de una politica de ingresos adecuada para 
remover las causas de la alta mortalidad in
fantil en las diversas regiones que la acusan. 

La inmigración tiene sobre cualquier pais 
un triple efecto demográfico: el aumento di
recto de la población general, el mayor au
mento de la población activa, por la alta pro
porción de jóvenes inmigrantes y, por la misma 
razón, el aumento de la población fecunda, lo 
que a su vez influye en el incremento de la 
natalidad. 

La casi interrupción de ese movimiento en 
nuestro país, nos ha dejado librados en ma
teria de crecimiento, a las débiles tendencias 
vegetativas ya mencionadas. 

La inmigración es, pues, un factor indispen
sable para el desarrollo de· una Argentina mo
derna. Y ese desarrollo no podrá realizarse 
solamente con una mayor acumulación e ln
venión de capitales físicos, sino que requiere 
un aumento, en canUdad y calidad de los re
cunes humanos, cuya importancia se reconoce 
cada vez mU aún desde el punto de vista pu
ramente económico. 

Pero la necesidad de 101 recursos humanos 
para el desarrollo y J. modemizacl6D, no se 
refiere solamente a la cantidad de penonas 
SIDO también a m calidad como ageulel de la 
Hlividad ~ y -=ial, ~ calidad de-

pende en parte del grado de educación general 
y profesional alcanzado y de sus condiciona 
de salud, pero consiste especialmente en su in
tegración a la sociedad nacional y en el espí
ritu de iniciativa, el impulso vital, el empeño 
por alcanzar metas conocidas y accesibles. 

Esta ha sido una de laa principales contribu
ciones de la inmigración al crecimiento y pro
greso de la Argenttna. Hoy en el marco de la 
integración latinoamericana y la apertura de 
nuestro pais a las relaciones con todas las na
ciones del mundo, la política demográfica en
cuentra en el proceso de inmigración uno de 
los instrumentos que, con una adecuada capa
citación y orientación, puede contribuir de mo
do sustancial a la meta del aprovechamiento 
integral del espacio argentino y de sus recur
sos naturales. Las corrientes migratorias de los 
países latinoamericanos y de origenes no tra
dicionales darán, a una Argentina vasta y poco 
poblada, el necesario complemento a una tasa 
de crecimiento vegetativo que, en función del 
desarrollo alcanzado, registra niveles reducidos. 

El movimiento migratorio, para ser plena
mente positivo, exigirá de nuestro país un Jm
portante esfuerzo en materia de capacitación 
e integración a fin de que estos inmigrantes 
puedan desempeñar actividades para las que 
haya demanda insatisfecha. 

A este respecto, es necesario regular la in
migración con relación a la situación ocupa. 
cional, fijando metas compatibles con las de 
corrientes cuyo nivel de instrucción, capaci
tación y tipo de actividad genera nuevos em
pleos y no entra en competencia con el per
sonal nacional. 

En los últimos lustros, el estancamiento eco
nómico ha permitido que profesionales argen
tinos de alto nivel de formación científica y 
técnica emigraran hacia paises de mayore; 
oportunidades y estimulas para el trabajo pro
fesional. 

t. aalida de argentinu que se establecen 
en otro& paises por motivos de trabajo afecta 
tambien a otros sectores ocupacionales. Lu 
estadfsticu de la Dirección Nacional de Mi-



graciones demuestran que en la última déca
da ha habido un saldo medio anual negativo 
de unos 10.000 argentinos, llegándose en 1971 
a la cifra mas alta: una pérdida de población 
argentina nativa, por emigración, de 25.000 
personas. 

Este problema ya ha sido atacado por el 
Gobierno a través de normas que facilitan la 
repatriación de técnicos y científicos argenti
nos. La expansión y los cambios cualitativos 
contemplados en el Plan evitaría a los argen
tinos la necesidad de salir del país para apli
car y desarrollar sus aptitudes y conocimientos 
y encontrar medios de vida suficientes. 

Desequilibrio regional en la distribución 
de la población 

El desequilibrio regional en la distribución de 
la población argentina tiende a agravarse con la 
persistencia de las migraciones internas hacia 
Bu<>nr¡s Aires. su zona de influencia y otras gran
des ciudades 

Este problema no depende tanto de una po
Etica demográfica por sí misma; está determi
nado por la falta de desarrollo económico y 
soc¡:;l del interior. Su solución depende, pues, 
del desarrollo regional, principal instrumento 
para contener el proceso de migraciones inter
n;;- de las caracerísticas negativas ya señala
das. Se arbitrarán también medidas comple
tamentarias de promoción y estímulo para fo
mentar la instalación humana en las regiones 
con recursos desarrollables. 

Política de población 

De lo anterior resulta la necesidad de estable
cer una clara política de población, que corrija 
las deficiencias señaladas y contribuya al proce
so de ocupación e integración del espacio nacio
nal, como acciones que trascienden el horizonte 
temporal de este Plan, y que pueden sintetizarse 

-reducir la mortalidad 

-aumentar la natalidad 

58 

-aumentar y orientar la inmigración 

-reducir la emigración 

-crear condiciones que contengan las migra
ciones internas que afectan a las provincia 
del Noroeste, Noreste, Centro y Cuyo. 

-promover migraciones externas e in temas 
hacia dichas provincias y las del sur de la 
República 

-poblar la zona de frontera, preferentemente 
con argentinos. 

Las políticas indicadas tendrán como objetivos 
modificar las tendencias demográficas del país 
para lograr un ritmo mayor de crecimiento que 
permita a la Arg~ntina disponer de la pobla
ción necesaria para ocupar efectivamente su te
rritorio, desarrollar plenamente sus recursos, 
contar con un mercado interno suficiente y man
tener su posición como nación en el continente y 
en el mundo; y corregir el desequilibrio en la 
distribución de la población que favorece a las 
regiones Metropolitana y Pampeana en detri
mento de las demás. 

En cuanto a las metas de crecimiento pobla
cional, pueden hacerse algunas previsiones 
acerca de los logros posibles de una política 
demográfica en Gl período del Plan. 

La tasa actual de crecimiento puede estimar
se en 14,7%o, que resulta de los factores y ten
dencias declinantes que se bar, analizado. 

Con el propósito de alcanzar por primera vez 
desde 1954 una modificación sustancial en la ten
dencia descendente del crecimiento poblacional 
argentino, se prevé actuar sobre diversos aspec
tos. 

La acción en materia de natalidad es necesa
riamente a largo plazo y difícilmente traducible 
en una modificación sustancial de la tendencia 
en el período del Plan, por lo tanto, la meta para 
este plazo sería la no reducción de la natalidad, 
lográndose detener así la tendencia declinante. 

La política para reducir la mortalidad general 
e infantil, comprende un complejo de medidas 
cuyos frutos principales deberán manifestarse 
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en un mejoramiento de lu tasas más allá del pe
ríodo del Plan 

La politica migratoria, en cambio, puede ren
dir frutos más rápidos, sobre todo· si consiste en 
aprovechar una tendencia ya existente de íncre-

mento organizando y encauzando adecuadamen
te las corrientes. La política al respeeto debe 
orientarse a lograr para el final del período del 
Plan un saldo neutro de migración de argentinos 
y un incremento moderado del ingreso de extran
jeros. 
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VI. EL PAPEL DEL ESTADO 

LA. RECONSTRUCCION DEL mADO 

El Estado no constituye una estructura insti
tucional aislada dentro del país, como podría sos
tenerse con una concepción tecnocrática, que ha 
sido fuente de muchos errores y fracasos. Esto 
se ha puesto en evidencia en los últimos lustros, 
cuando se ha pretendido imponerle comporta
mientos que no contemplaban el conjunto de vin
culaciones que tiene con el complejo económico, 
social y político del país. 

Para el Gobierno del Pueblo, el Estado es con
cebido como un mecanismo orientado por el po
der político, el que interpretando las necesida
des y aspiraciones de las mayorías nacionales, 
establece las pautas básicas y las orientaciones 
fundamentales de su comportamiento y funcio
namiento. En otras palabras, la acción del Estado 
está dirigida hacia la concreción de las aspira
ciones de las mayorías. Para que ello sea facti
ble, el aparato estatal se transformará para au
mentar su eficiencia y lograr los cambios cuali
tativos en su estructura, que le permitan cons
tituirse en el principal y más importante ins. 
trumento del proceso de cambio y expansión 
planificado que se propone cumplir el Gobierno. 

La función del Estado como regulador de la 
conducta de los agentes económicos y de la co
munidad en su conjunto se considera esencial a 
la politica de desarrollo. Tal regulación se efec
tüa en el marco de una concertación abierta que 
el Gobierno del Pueblo llevO a eabo con laa prin
cipales agrupaciones poUtku, em.p~ales y 
¡remiales del pals. Edu coneertaciones constitu
yen la mermam búica para el ejen:icio de es
ta fund6ft y al mismo tiempo el principal iDatnl-

mento del Estado en esta materia. Se destaca 
esta modalidad, singular en la historia de nues
tro país, para recalcar el hecho de que la con
ducción de la economía argenüna no tendrá una 
connotación ni tecnocrática, ni elitista sino que, 
como se dijo, será el resultado de una captación 
orgánica de los intereses de la comunidad conju
gados con los propósitos de la Reconstrucción y 
la Liberación Nacional. 

La producción directa de bienes y servicios 
por parte del Estado ocupa un lugar destacado 
en la política del Gobierno del Pueblo. Además 
de las actividades que son tradicionales y que se 
incrementarán para atender las necesidades so
ciales de la población y la confonnación de una 
infraestructura económica compatible con los 
objetivos globales y sectoriales del desarrollo, el 
Estado tendrá a su cargo realizar grandes pro
yectos que confonnan, con ciertas medidas bá
sicas de política económica, los pilares sobre los 
cuales se asentará el desarrollo argentino. 

En este aspecto, se puede afi!"mar que el Es· 
lado, al mismo tiempo que incrementará su par
ticipación dentro del aparato productivo del 
país, adquirirá cierta especificidad en sus acti
vidades, dirigiendo su acción productiva hacia 
camPM básicos de gran efecto multiplicador 
sobre toda la economia. Orientarán esta acción 
los conceptos de soberanía y reconstrucción na
cional y los propósitos de una integración te
rritorial efectiva y más justa. 

Ea en esta función donde se necesita además 
de una gran eficiencia productiva, una concen
tracl6a de recursos y una reforma de la estruc
tura administrativa c:apaz de crear óptimas con-
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diciones de coordinación de esfuerzos. La conso
lidación de esquemas coordinados entre las ac
tividades nacionales, provinciales y municipales, 
merecen también una especial consideración. 

Finalmente, la función redistribuidora de in· 
gresos que todo Estado moderno debe llevar a 
cabo intensamente, tiene varias formas de ma
nifestarse en las actividades del Estado previstas 
en el Plan. Entre otras, merecen mencionarse las 
prioridades en los sectores sociales, de educación, 
de salud, y de vivienda, que beneficiarán a los 
grupos sociales económicamente menos favore
cidos; la política general de aumento de la par· 
ticipación del salario en el ingreso nacional que 
deberá ser instrumentada en su ámbito mediante 
una política impositiva compatible, y un nivel 
adecuado de remuneraciones para sus propios 
agentes; y lo que es más importante, con un ma· 
nejo de los flujos financieros que permita la re
distribución del crédito y de otras corrientes 
monetarias hacia aquellas actividades que ten
gan un mayor efecto multiplicador en la econo
mía y donde se logran más altos niveles de ocu
pación. 

En síntesis, el papel del Estado en el proceso 
de Reconstrucción y Liberación contempla en 
sus grandes lineamientos los siguientes elemen
tos fundamentales: 

a) El comportamiento del Estado y su política 
económica y social será regido por las di~ 
rectivas del Gobierno del Pueblo enmarca
das en los compromisos contraidos a través 
de las concertaciones a que ha llegado con 
la comunidad. 

b) La actividad productiva del Estado tendrá 
en cuenta los objetivos de redistribución de 
los frutos del desarrollo tanto en lo que se 
refiere a los diferentes estratos sociales co
mo a las distintas regiones del país. 

e) El Estado como institución será objeto de 
importantes reformas que aumenten su 
eficiencia productiva y mejoren su raciona
lidad como elemento de asignación de re
cursos dentro de la economía. 

d) Se proveerá al Estado de los instrumentos 
legales, técnicos y administrativos indis
pensables para llevar a cabo las funciones 
que se han descripto con las modalidades 
apuntadas. 

•• 

Al Estado le caben responsabilidades muy im
portantes _en el desarrollo económico y social 
del país. No sería exagerado afirmar que se 
transforma en una pieza clave de ese proceso 
y en el instrumento de acción por excelencia 
de la política de transformación nacional. En 
este sentido, se presenta como un desafío la 
reconstrucción del aparato estatal, para hacer 
de él una institución eficiente, generadora e 
instrumentadora de decisiones que deben cu
brir una amplia gama de la vida socia-econó
mica del pais; capaz. de llevar a cabo con la 
mayor productividad posible la prestación de 
servicios y la producción de bienes que caen 
bajo su jurisdicción y de administrar adecua
damente su capacidad de principal agente asig
nador de recursos en la economía. 

El Estado, en la actualidad, está lejos de 
cumplir con las condiciones que requiere esa 
responsabilidad. Durante muchos años la po
-lítica imperante tuvo consecuencias negativas 
sobre su aparato. Esa política tenía como ob· 
jetivo desarticular al Estado dejar su poder 
de decisión y de ejecución a las influencias de 
ciertos grupos de interés, quitarle capacidad 
para interpretar las aspiraciones de los gru. 
pos mayoritarios y evitar asi" que se persigan 
objetivos permanentes de la Nación. Ademú, 
la acción del Estado se la dejaba a merced 
de las influencias erráticas de la coyuntura. 

El Gobierno del Pueblo, su política de de
sarrollo y el genuino interés de la Nación ne
cesitan de otro tipo de aparato del Estado, que 
deberá conformarse en forma urgente y que 
constituye uno de los propósitos esenciales del 
Plan. No escapa a quienes tienen la responsa
bilidad de la conducción política del país, que 
el Gobierno del Pueblo requiere de un Estado 
diferente al actual para lograr la consecución 
de sus ambiciosos propósitos. 

Al mismo tiempo el Plan debe constituirse 
en un instrumento de transformación del Es
tado. A continuación se exponen algwtos de 
sus principales problemas. 

En materia financiera son evidentes los pro· 
blemas que enfrenta el Estado, en el orden 
nacional, proviru!ial y municipal. El déficit 
presupuestario ha sido una constante y la in
versión pública se ha debido financiar en par
te sustantiva recurriendo a la emisión. Ello se 
debió tanto a la debilidad de los montos del abo-
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rro en cuenta corriente del Gobierno Federal 
como a que las cuentas de explotación de las 
empresas públicas arrojan saldos insuficientes 
para cubrir, aún en forma modesta, la creación 
de capital y proceder así a su expansión y 
atender las necesidades del país. El financia
miento de estos desequilibrios financieros ha 
sido cubierto, en gran medida, mediante emi
sión, y ha introducido incluso desajustes en 
todo el sistema económico, colaborando asi en 
la gestación de una imagen del Estado dentro 
de la comunidad que no corresponde al papel 
que debe jugar en el proceso de desarrollo. 

El sistema tributario no ha desempeñado ca
balmente entre otras su función de canalizar 
recursos hacia el sector público, y de este mo
do procurarle una razonable situación finan
cien. acorde con el papel que se le reclama. 
Se impone por lo tanto una vigorosa acción en 
el área impositiva que no sólo alcance niveles 
de tributacióu compatibles con la elevación de 
los gastos sociales y las inversiones públicas, 
sino que también tenga en cuenta los objeti
vos de redistribución de ingresos que propone 
el Gobierno del Pueblo y que establezca ma
yor grado de justicia y equidad tributaria. 

Son propósitos esenciales de la política de 
ingresos públicos y elementos principales de 
la reconstrucción del Estado, reestructurar la 
tributación, evitar la evasión y generar un 
clima que elimine el concepto del impuesto 
como una succión de recursos al sector priva
do, sino que se lo visualice como una contri
bución justa del mismo a la Reconstrucción 
Nacional. 

Asimismo se hace imperativo eliminar las 
rigideces provocadas por el alto porcentaje de 
ingresos afectados a determinados organismos. 
La eliminación de ingresos de carácter especi
fico en la medida en que no respondan a ne. 
cesidades concretas, otorgari mayor fluidez 
para su asignación y tomará más equitativa 
la situación financiera de los distintos compo
nentes del Sector público. 

La eficiencia con que opera el Sector Público 
debe ser elevada en muchas de sus actividades 
e instituciones. Los bajos rendimientos y los 
altos Ci»tos deben ser eliminados y llevados a 
niveles compatibles con las caracteristicas téc
nicas de e58S actividades. r. elevación de la 
productividad en el uso de los recunos de las 
empresas del Estado, y de los organismos de 
pi"'1Slaclón de servid•. es una condición bá-
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sica. Esto es válido no sólo para atenuar el 
déficit aludido en el punto anterior, sino para 
que el Estado se constituya en un elemento 
dinamizador de la economía en su conjunto, 
liberando recursos para otros usos y aumen
tando la capacidad ejecutiva de los organis
m". 

La racionalización administrativa. la utili· 
zación de técnicas modernas en el manejo de 
personal, en la adquisición de suministros y 
en la formación de stocks, las técnicas eficien
te¡ para la programación de los gastos e in
versiones y el control de gestión, etc., deberán 
ser implantadas en las reparticiones públicas. 

Se requerirá, ademis, una enérgica acción 
destinada a simplificar el aparato estatal. En 
los últimos años se agravó con el crecimiento 
incesante de organismos con autonomía en su 
gobierno y con afectación propia de sus re
cursos, con el inconveniente de que muchos 
de ellos cumplen funciones parecidas. Ello con
tribuyó a dificultar la toma de decisiones y a 
quitar capacidad para el wo más racional y 
prioritJrio de los ingresos por parte del poder 
central. Ello sin que por otra parte se cum
plieran o satisfacieran los objetivos de la des
centralización administrativa. 

Un elemento fundamental para la eficiencía 
del sector· público es la capacidad tetnico ad
ministrativa del personal del Estado. Debe lo
grarse, en los plazos más breves posibles, una 
"pirámide" de capacidades acorde con las ne
cesidades de mayor eficiencia y de tecniftca
ción de las actividades públicas. El empleo pú
blico no debe constituirse, en forma masiva, en 
un expediente de absorción de desocupación o 
de mano de obra redundante; ni menos debe ser 
un elemento del clientelismo político electoral. 
Para estructurar esa pirámide de capacidades 
se requieren métodos perfeccionados de selec
ción del personal que asocien competencia téc
nica con lealtad nacional, así como estabilidad 
en la carrera admini~trativa y la definición 
de un ad111cuado sistema de remuneraciones. 

También y d~ manera principal, implica un. 
cambio de la imagen que la sociedad tiene del 
empleo público. Lograr prestigiar la función 
pública sobre la base de una mayor eficiencia 
y de un más armonioso ellf&mble con la evo
lución del país, es una condición Ineludible. 

Los aspectos antes indicados se relacionan 
directamente con la capacidad de ejecución 
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de lu entidades públicas. Esta capacidad debe 
ser elevada sustancialmente para que el sec
tor público afronte los compromisos que ad
quiere en la Reconstrucción Nacional y en par. 
ticular con las realizaciones que le impone e1 
presente Plan. Sin medidas que ataquen a fon
do el problema de la insuficiente capacidad 
de realización de los entes públicos, se puede 
llegar a entorpecer seriamente la consecución 
de las metas del Plan y el logro de los propó· 
sitos de la política del Gobierno. Aun cuando 
se obtenga una más saludable situación finan
ciera del sector público, si no se produce un 
incremento armónico de la capacidad de eje. 
cución, se estará generando un factor que in. 
cidirá en forma negativa en la productividad 
del aparato estatal. 

La capacidad Cle ejecución debe ir acompa
ñada de la capacidad de adopción de decisiones. 
Este es un problema crucial para poner en mar
cha un plan y una política económica y social 
ambiciosos. 

Uno de los atributos de esa capacidad de 
decisión, que se estima más significativo para 
la actual situación del aparato estatal argen· 
tino es el relativo a la coherencia y la comple
mentaridad de las decisiones que se adoptan 
en el ámbito del sector público. 

Debe reconocerse que ésta es un elemento 
clave para la ejecución de una política econó
mica y social planificada y que una dispersión 
en este aspecto, resulta sumamente perjudicial 
tanto para la asignación de los recursos, como 
para encauzar las actividades de producción y 
de prestación de servicios. 

En este sentido, el proceso de planificación 
y los mecanismos que lo hacen operar deben 
constituir un dispositivo que asegure dicha 
coh.,.rencia y la vaya perfeccionando. Pero 
también se requerirá la creación de organis
mos especiales que, para las diversas áreas del 
aparato estat¡¡l, permitan coordinar las polí
ticas de diferentes entidades. 

Otro de los atributos se vincula con la efec
tiva concreción de las decisiones adoptadas. 
Son numerosas las fallas que se pueden obser· 
var en la administración pública y en general 
en todo el aparato estatal en este aspecto. No 
se trata solamente de los fracasos observados 
en la ejecución de los planes de desarrollo 
elaborados en los últimos años, sino que su 
_generalización puede hasta alcanzar a la ru· 

•• 

tina cotidiana de la acción pública. Por ello 
es necesario proceder en fonna muy rigurosa 
en materia de racionalidad administrativa y 
de control de gestión, de modo que se identi· 
fiquen las situaciones más agudas y se orien
ten acciones que eliminen o minimicen este 
problema. 

La calidad y oportunidad de la información 
es también una condición fundamental de la 
capacidad de decisión. En este aspecto, el Es
tado deberá hacer un enorme esfuerzo para 
potl.er al día, mejorar y darle la periodicidad 
adecuada al complejo de informaciones que 
requiere la elaboración y ejecución de politi-

La improvisación será desterrada del ámbito 
del sector público. 

Los mecanismos que proveen de estadísticas, 
de datos técnicos y en general de información 
para la conducción económica y social del país 
no habrán de funcionar a la zaga de las ne
necesidades que plantea la adopción de deci
siones. Y se realizará todo el esfuerzo que se 
requiera para su modernización, para aumen
tar el grado de funcionalidad con que traba
jan y para servir efectivamente al diseño de 
la política de reconstrucción y liberación. 

Dentro del contexto general en que se plan
tea la reestructuración del aparato estatal me
rece una mención especial el problema de la 
coordinación entre el sector público central y 
las provincias y principales municipios del . 
país. Esta coordinación comprende varios as
pectos: la política de los ingresos públicos, que 
eviíe duplicaciones y aún efectos encontrados 
que se anulan; la coordinación y compatibili
zación de los planes de gastos e inversiones 
públicas; la promoción de la actividad econó. 
mica y social; y la que comprende un ámbito 
regional que rebasa a las propias jurisdiccio
nes provinciales y municipales. Esta enume
ración, que no pretende ser exhaustiva, indi
ca la importancia del tema y plantea la ne
cesidad de un proceso de planificación que 
abarque a la ·nación como un todo, respetando 
las individualidades provinciales. Tanto los es
fuerzos de planificación regional como provin· 
ciales, estarán enmarcados dentro de ese ámbito 
de planificación nacional y para ello se faci
litarán las acciones de coordinación indispen
sables y reforzarán los mecanismos que exis
ten para ello. El efectivo federalismo se apo
yará en un sistema coordinado y armónico de 
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decisiones, pues si no existe, el avasallamiento 
de soberanías ocurre casi como un subproduc
to de la desorganización en la adopción de de
cisiones, 

En los puntos anteriores se han planteado 
aspectos importantes que afectan la capacidad 
del aparato estatal para enfrentar el desafio 
del cumplimiento del Plan y de la instrumen
tación de la política de desarrollo. Las men
ciones que se han hecho, sin pretender abar
car toda la problemática correspondiente, 
muestran con claridad que se tiene plena con
ciencia y conocimiento del desafio que signi
fica para el país y particularmente para la 
esfera de la economía, cumplir con los obje
tivc;tS y propósitos del Plan. 

En este sentido ya han sido adoptadas una 
serie de medidas importantes y están en gesta
ción otras que encaran dichos problemas. 

En primer lugar debe mencionarse el Acta de 
Compromiso del Estado por la cual el Poder Eje
cutivo Nacional y los Gobiernos Provinciales se 
obligan públicamente a realizar los mayores es
fuerzos y sacrificios posibles en la tarea de Re
construcción Nacional. 

El Acta de Compromiso del Estado resulta un 
claro instrumento de la política de concertación 
llevada adelante por el Gobierno del Pueblo en 
todos los ámbitos. En virtud de l!lla la Nación y 
las provincias se han comprometido bilsicamente 
a la reorganización de las estructuras estatales, 
sobre bases de ejecutividad y eficiencia; a adop
tar medidas de austeridad; a adecuar la legisla
ción tributaria, reforzar el control de la evasión 
fiscal y reducir el déficit del Sector Público. 

La reorganización de las estructuras de la ad
ministración pública, a cuyo fin está orientada 
la Ley de prescindibilidad, también debe ligarse 
a la puesta en funcionamiento del lll5tituto Na
cional de la Administración Pública, como orga
nismo de fonnación político-técnica del funcio
nario para los nuevos requerimientos del Estado 
.-n la actual etapa. 

En otro orden debe mencionarse la creación 
de la CorporaciOn de Empresas Nacionales cuyo 
obJetivo es dotar al Estado de un nivel de deci
siÓD ejecutiva y de organizacl6n necesaria para 
pro)~tar su potencial productivo -no solo en 
el ámbito de los servidos sino también de la in
dustrta- al cumplimiento de los objetivos del 
planeamlento, la política de corto plazo y lat pre--

sencia argentina en el mundo. La Corporación, 
al constituirse en el órgano de la programación 
de la gestión y del control de las empresas esta· 
tales, permitirá la consolidación de las palíticas 
de compras, existencias y precios de las mismas. 
Con ello contribuirá de un modo coordinado al 
diseño de políticas coyunturales y compensato
rias y, por ende, a una racionalización de los es
fuenos del Estado. 

La reforma impositiva, por su parte, además 
de coutituir un instrumento redistribuidor de 
ingresos, será elemento de \':ital importancia en 
el proceso de reconstrucción del Estado, en tanto 
que la masa de recursos que aportará la misma 
facilitará la acción de racionalización, reorienta
ción y coordinación del gasto público. 

En el campo más específico de la Administra
ción Pública se prevé la instrumentación de me
didas de política que configuren una refonna 
administrativa profunda, capaz de estructurar un 
aparato público que sirva eficientemente a los 
objetivos de reconstrucción nacional. 

Esto exige diseñar y ejecutar cambios en las 
estructuras administrativas, los métodos de ope
ración y los sistemas administrativos con la adop
ción de políticas de recursos humanos que tien
dan a dotar a los mismos de mayor efectividad a 
través de la capacitación permanente. Asimismo, 
se pondrá énfasis en la adopción de políticas so
bre aspectos funcionales en las áreas de servicio 

, civil, organización, computación y asistencia téc
nica, así como en la realización de las actividades 
de capacitación del personal en investigación y 
desarrollo en materia administrativa. 

A estos efectos interesa destacar, en primer 
término, que la adecuación de la organización 
del Estado surgirá de la consulta con todos los 
niveles de la Administración que asisten a la 
Presidencia de la República en la adopción de 
decisiones en el área administrativa. El mencio
nado Instituto Nacional de Adtp.inistración Pú
blica tendria un papel significativo cOmo órgano 
encargado del diseño y realización de los estu
dios que den por resultado nuevas estructuras 
orgánicas de la administración. 

En cuanto a la capacitaciOn del personal del 
Estado se deberá atender principalmente a los 
requisitos funcionales de la carrera administra
tiva, abarcando la Iormación y perfeccionamien
to de los agentes de todo el sector público. Se 
considera de gran importancia coordinar esta 
tarea con el sistema educativo en sus diferentes 
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niveles de modo que la función pública se visua
lice como un aspecto crucial del complejo socio 
económico y tenga estrechas relaciones con los 
centros académicos y profesionales del país. 

La capacitación del personal recién comen
tada se deberá transformar también en un fac
tor que asegure la existencia efectiva de la ca
rrera administrativa. Esta por su lado implica un 
sistema de incorporación basado en requerimien
tos tecnicos y cualidades personales, así como un 
sistema de promoción y remuneración que los 
contemple y ténga en cuenta además las respon· 
sabilidades inherentes a los diferentes cargos. 

En lo que concierne a la computación de da
tos, que cada vez va adquiriendo una importan
cia mayor en el sistema de información y con
trol para las decisiones, se habrá de planificar 
v racionalizar el conjunto de equipos que atien
den las necesidades del sector público. El alto 
costo de la adquisición y operación de esos equi
pos exige optimizar su uso tanto cuantitativa co
mo cualitativamente. Se deberá impulsar el de
sarrollo y aplicación de tecnología electrónica de 
computación de origen nacional, definir criterios 
de contratación de equipos, capacitar en esta ma
teria acorde con estos propósitos y establecer un 
sistema permanente de información referido a 
los recursos humanos, equipos y normas de fun
cionamiento de estos sistemas. 

LAS PROYECCIONES DE LOS INGRESOS 
Y GASTOS DEL GOBIERNO NACIONAL 
Y U INVERSIOH PUBLICA TOTAL 

Consideraciones generales 

En los últimos años, el sector público ha evi
denciado un comportamiento que consistió en 
operar como compensador de la falta de dina
mismo del sector privado, especialmente a través 
de un intenso esfuerzo de inversión. Ello ha 
contrastado con lo ocurrido en períodos anterio
res, en que su comportamiento fue semejante al 
de la actividad económica general, y en algunos 
casos probablemente agudizó el ciclo, aunque su 
incidencia no parece haber sido decisiva en tal 
sentido. Pero el esfuerzo de inversión se llevó a 
cabo contemporáneamente con una presión fis
cal que! tendió a descender a los niveles prome
dios de la primera mitad de la década de 1960. 
Ello le restó capacidad de apropiación de bienes 
y servicios con recursos genuinos y determinó 
que en 1972 y 1973 nuevamente pase a reforzar 
las fluctuaciones cíclicas de la economía. .. 

Para reducir el déficit fiscal se ha recaído en 
el uso del gasto de capiqti como variable de 
ajuste, por su fácil manejó a corto plazo pe
ro a costa de postergar obras de infraestructura 
y generar una asignación ineficiente de recursos. 
Por otra parte, el gasto público no constituyó un 
adecuado instrumento de inducción del proceso 
de desarrollo. Por el contrario, a través de la 
actividad fiscal total ha acentuado la regresivi
dad en la distribución de los ingresos teniendo 
efectos negativos en el nivel de bienestar de· las 
mayorías. 

Subyacen en el sector fallas estructurales que 
no han sido subsanadas y que se están superan
do ahora a través de diver!!as medidas de polí
tica económica que afectan al área impositiva, a 
la de las empresas públicas y a la organización 
y eficiencia d!!!l aparato administrativo. 

El logro de los objetivos requerirá un cambio 
fundamental en el comportamiento del sector, 
como se lo señalara anteriormente, encaminado 
a eliminar los principales obstáculos observados 
en el pasado. 

Ante todo deberá alcanzar un grado de racio
nalidad adecuado en el uSQ de sus factores físi
cos y humanos. Si se advierte que los gastos co
rrientes del sector constituyen alrededor del 
10% del Producto Bruto Interno, y que ocupa 
en la actualidad aproximadamente 1.200.000 per
sonas ("'), es fácilmente comprensible que el es
fuerzo que realiza la comunidad para mantener 
en funcionamiento dicho aparato estatal, debe 
tener como contrapartida un volumen y calidad 
de .servicios ::.carde-s con las exigencias de una 
sociedad moderna que aspira a construir un sis
tema social más justo. 

El gobierno ha avanzado en este sentido me
diante una ley de prescindibilidad de agentes 
pú.blicos, que tie;1e por finalidad su reasignación 
en forma más productiva, sin provocar desocu
pación, pero tratando de que el sector no opere 
como en otras oportunidades como un factor 
de concentración de mano d~ obra redundante, 
sin una evidente mejora en los servicios pres
tados. 

Asimismo, ello deberá significar una jerarqui
zación de la función pública, tanto. desde el pun
to de vista de la calificación de lt1s agentes que 
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la integran como en lo relativo a los niveles de 
sus remuneraciones. 

El, problema de ocupación en el sector público 
deberá ser considerado con algUn criterio dife
rencial. El aparato estatal de las provincias y 
municiP.ios ha constituido una fuente de ocupa. 
ción importante y de retención regional de ma
no de obra y habrá de serlo aún por algUn tiem
po hasta tanto se generen fuentes de ocupación 
en actividades productoras de bienes en virtud 
de los planes sectoriales y regionales. 

La infraestructura social y económica habrá 
de tener un tratamiento preferencial en el plan, 
especialmente la primera, a fin de corregir las 
deficiencias observadas eñ el presente y avan
zar en la consolidación del capital social básico, 
Para ello será necesario realizar un importante 
esfuerzo de acumulación de capital y una racio
nal asignación sectorial y regional de la inver
sión. Este esfuerzo de acumulación en términos 
globales significará pasar de una participación 
del 36 %, de la inversión pUblica en la inversión 
total, al 42 % y una mayor asignación a los 
sectores sociales para compensar la desatención 
de que han sido objeto. Además, de este modo el 
Sector PUblico habrá de operar como redistri
buidor de ingresos a través de su función de 
gasto, brindando mejores servicios de salud, 
educación, vivienda y esparcimiento, a los sec
tores de ingresos-relativos menores. 

Esto no significará descuidar la creación de 
infraestructura económica en sectores claves 
como energía, transporte y comunicaciones, 
por su carácter de insumos indispensables 
para mantener un adecuado abastecimiento 
del aparato productivo interno durante un 
proceso de crecimiento sostenido a una eleva
da tasa, como la que se propone para el periodo 
del Plan. Sin embargo, se ha privilegiado a aque
llos sectores en que las carencias son más evi
dentes, por una parte, y cuyos efectos multipli
cadores directos e indirectos son mayores por 
otra, compatibilizando las inversiones en estas 
áreas con la estrategia general que se plantea 
en el Plan. 

Muchas de las inversiones, así como la pro. 
duc:ciOn de bienes que será responsabilidad de 
las empresas públicas debft-á ser llevada a cabo 
con el m.Uimo de racionalidad económica y 
SOCial. Para ello se ha instrumentado ya la Cor
poración de Empresas del Estado que eliminará 
defmitivamente el manejo allárqWeo de un volu· 
men significativo de recursos que de este modo 
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habrán de converger al logro del máximo bent-· 
ficio social. 

Además, la creación de capital social básico 
que tendrá a su cargo el Estado generará econo
mías externas que beneficiarán a la actividad 

productiva privada, torn'ando rentables activida
des que por su localización, hasta el presente, 
no resultaban atractivas para la iniciativa pri· 
vada. 

Cabe señalar que las inversiones previstas del 
sector pUblico impulsarán y desarrollarán la in· 
dustria de bienes de capital, que revisten una 
singular importancia tanto desde el punto de 
vista de la integración del aparato productivo 
i~terno, cuanto por la autonomía en las deci· 
siQDes que ello implica. Unido a esto irá, indu
dablemente, una importante contribución del 
sector público al afianzamiento de la investi
gación, creación, difusión e incorporación de 
tecnología. 

Asimismo, a través de su politica de compras 
el Estado habrá de estimular y orientar otras 
actividades productivas, promoviendo la peque
ña y mediana empresa nacional y favoreciendo 
la descentralización espacial de la actividad in
dustrial y de servicios. Para ello, no sólo habrá 
de observarse el criterio de "compre nacional" 
sino que ademils, tanto el gobierno como las em
presas públicas formularán planes plurianuales 
de compras, a fin de eliminar en lo posible los 
elementos de incertidumbre en el cálculo eco
nómico de las empresas que abastecen al Estado. 

El funcionamiento eficiente del aparato del 
Sector Público en todos sus niveles y el impor
tante esfuerzo de acumulación que deberá reali
zar, sólo será posible en la medida en que cuen
te con la capacidad financiera correspondiente. 
Es indispensable entonces adecuar la política tri· 
butaria a las exigencias que plantea el proceso 
de Reconstrucción y Liberación, para generar re
cUI'l!os genuinos por una parte, y por otra, su
perar las deficiencias que ha mostrado en el pa
sado la estructura fiscal, que se ha caracterizado 
por su complejidad, inequidad y regresividad. 

Con este objeto se ha puesto en marcha un 
conjunto de modüicaciones al sistema tributarlo 
que tan pronto como tengan plena aplicación ha
brán ·de facilitar la disposición de recursos pú
blicos, dentro de un marco de equidad y justicJa 
tributaria y que contiene además verdaderos es
tímulos a la actividad productiva privada, den
tro de las orientaciones del Plan. 

Esto aerá también acompañado por la adecua
ción de los regimenea de coparticipación impo-
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sitiva con las provincias y Municipalidad de Bue
nos Aires, así como por los consecuentes ajustes 
de los sistemas tributarios propios de las provin
cias que en el pasado han evidenciado una baja 
capacidad para generar recursos y aUn falta de 
compatibilidad con el sistema nacional en mu
chos aspectos. 

De este modo no sólo se reforzará la capacidad 
de financiamiento propia de las distintas jun.
diciones, sino que además se habrá de contri
buir a eliminar el alto grado de dependencia de 
las provincias respecto del tesoro nacional para 
mantener en funcionamiento su aparato estatal 
Ello !:!.:be traducirse en una acción más coordi
nada entre las provincias y la Nación, para un 
mejor aprovechamiento de los recursos dispo
nibles. 

La política de tarifas públicas también habrá 
de desempeñar un papel importante dentro del 
contexto del Plan. No serán solamente un medio 
de financiamiento de la actividad de las empresas 
públicas, sino que operarán, cuando correspon
da, como un verdadero elemento redistribuidor 
de ingresos en favor de los sectores menos favo
recidos. Pero ello no habrá de implicar bajos ni
veles de eficiencia de las empresas, sino que a 
partir de un uso racional de los factores de pro
ducción se instrumentarán las tarifas con crite
rio social. Este criterio no habrá de reducir la 
capar:idad de producción y acumulación de las 
empresas pUblicas, pues los recursos que se de
Jan de percibir a través de tarifas subsidiadas los 
obtendrá el Estado mediante imposición o utili
zación del crédito y lo transferiria a dichas uni

dades de producción, explicitando así el monto 
y el destino del subsidio. 

La actividad del sector público tenderá a des
centralizar espacialmente la prestación de de
terminados servicios, lo que permitirá generar 
ocupación en zonas donde las oportunidades de 
empleo son menores que en el conglomerado ur
bano del Gran Buenos Aires y otras importantes 
ciudades del país. El mismo criterio de estímulo 
al desarrollo regional se sigue con la inversión 
pública, la que se localizara espacialmente ten
diendo a generar áreas ron capacidad. propia pa
ra crecer. 

En el cuadro I se presenta un resumen del 
movimiento general de ingresos, gastos e inver

siones del Gobierno Nacional, que constituye 
una versión sintética de las proyecciones que se 
~malizan en los acápites siguientes, 

PrDJKCion81 ... IDI ingNIDI y pltn 
clel Gobierno Nacional (*) 

Gobierno Nacional 

a) Ingresos corrientes del Gobierno Nacional 

-Ingresos Tributarios 

Los ing¡-esos tributarios para el período del 
Plan responder al criterio de dotar al sector pú
blico ~e la capacidad necesaria para cumplir con 
los objetivos de alcanzar niveles adecuados de 
prestación de servicios tanto en calidad como en 
extensión y aténder al esfuerzo de acumulación 
que significa la creación de infraestructura eco
nómica y social. 

Ello se traduce en un incremento de la presión 
tributaria global que llega a niveles sensible
mente superiores a los obtenidos en periodos an· 
teriores, aún cuando la carga fiscal individual 
habrá de descender como resultado de la elimi
nación de la evasión y elusión fiscal, que ha he
cho recaer con mayor intensidad el peso de la 
tributación sobre quienes cumplían adecuada
mente con sus obligaciones fiscales (Cuadro y 
Gráfico 2). Este objetivo en materia de pre
sión fiscal tiene como soporte las modificaciones 
que se han introducido y se proponen introducir 
en el sistema tributario en cuanto a su estructura 
interna, así como el hecho de reforzar sustancial
mente las medidas de control de la evasión que 
han deteriorado profundamente los recursos del 
Estado en períodos pasados. 

Por otr8. parte, las medidas en materia tribu· 
taria permitirán alcanzar un mayor grado de 
justicia, repartiendo en forma equitativa la car
ga fiscal entre los distintos sectores de la ac
tividad económica. 

En definitiva, estarán orientadas hacia la pro
tección y estímulo al trabajo, la inversión, la pro
ducción y el consumo. 

Por otra parte el nivel de presión fiscal pro
puesto no es excesivo si se tiene en cuenta que 
el mismo es ampliamente superior en países de 
similar grado de desarrollo relativo, y si se con
sideran las amplias funciones· que corresponde 
cumplir al sector público en el esfuerzo de re
construcción y l~beración. 

¡•) En todo el doo:ullll!lltO lo.o ""loras corrapandll!l\le8 al afio 
lii'Mrespondl!l\alpresupuelltoelabaradoporla5eeretarla 
de Eslado de Hacienda aunque reelaalticado ¡¡ expruado 
'""preelo.ol9"13 
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CUADRO 1 

AHORRO - INVERSION DEL GOBIERNO NACIONAL 
Evol~~~:ián hietárka y proyecciones 
( .. .,¡ ............ ..-...4.19131 

l. INGRESOS COBlUENTES SS.Sl5 4t.592 5Z.SI4 6D.t7! 

A. Ingresos Tributarios Netos 35.479 401)34 45405 

B. Ingresos no Tributarios 8.210 10.57'1 14.667 

II. GASTOS COBB.IENTBS ...... ..... 51 .... 54.270 51.309 

A. Gutos de Consumo 1 2.9.419 31.309 

B. Transferencias 17.895 20.037 20.127 

III. AHORRO COIUUEN'rE DEL GOBIER.NO 
(I-D) -9.01'1 _, .... -1.956 2.763 

IV. AHORRO SISTEMA NACIONAL ....... 
SION SOCIAL -1.11! 2.503 2.630 

V. AHORRO INCLUIDO SISTEMA NACIONAL 
DE PBEVISION SOCIAL -10,190 -8.758 -4.198 

VI. GASTOS DE CAPITAL ... , 9.282 11.347 13.186 

A. Inversión del Gobierno Nacional 7.243• 10.939 12.958 

B. Aportes del Tesoro para Gastos de Capital 
Empresas del Estado 408 408 408 ... 

VII. DESBQUILIBBIO FINANCIBBO DEL GO-
BIBBNO NACIONAL -19.011 -11.800 -7.973 
Relaeión Desequilibrio/PBI p.m. 5,25 4.6 '·' 2.4 '·' 

• Esi.LmaoLón e¡eouo•ón 
1 Contempla un.. hipóteBJs oobre el ritmo ele redlsh"Lbuo!ón ele! m¡r,..o 

La presión fiscal del Gobierno Nacional, que 
para 1974 es del 12,8 '% se eleva gradualmente 
desde 1975 hasta el final del período del Plan. Si 
bien el primer año será posible elevar la misma 
en algo más de dos puntos, ello es consecuencia, 
en parte, de las modificaciones que implican al
gunos ingresos por impuestos transitorios; en lo 
sucesivo habrá de operar plenamente el resultado 
de la nueva estructura fiscal y se habrá progre
sado en forma sustancial en la eliminación de 
la evasión y la elusión fiscal. Para completar una 
visión de la presión fiscal total durante el pe
riodo del Plan, se ha estimado en forma tentativa 
la presión fiscal de las Provincias y Municipali
dad de la Ciudad de Buenos Aires y el Sistema 
Nacional de Previsión Social (Cuadro y Gráfico 
2). Se llega ui a un valor máximo de 22,84% 
en 1977. 

La coparticipación impositiva a provincias y 
Municipalidad de Buenos Aires, babri de man
tenerse, en términos relaüvoa. ea un nivel simi~ 
lar al de 1974, aunque CU&Ddo t111 valores absolu
tos C!"K1!ri. en virtud de lol aumentos esperad011 
pua los tributoa sujetoa a coputiclpaeión. En la 
medida que est01 im~ aleancen una pal"· 

ticipación mayor que la actual en los ingresos 
tl"ibutarios brutos del Gobierno Nacional, es 
razonable esperar que la tasa media implícita de 
coparticipación aumente. Se admitió este supues
to pues por otra parte, se mantiene un nivel 
bastante elevado de tranllferencias durante el 
periodo del Plan. Similar criterio se ha seguido 
con las transferencias de impuestos a lOs com· 
bustibles, a empresas públicas y provincias. 

-Ingresos no Tributarios 

Los ingresos no tributarios se han estimado te-
niendo en cuenta la evolución operada en los 
últimos años y la naturaleza intrínseca de este 
tip:;l de recurso. Se pretende llegar en este rubro 
a ingresos tales que representen una. relación 
del 3% respecto del PBI al finálizar el Plan. Es
ta meta es factible, dado que se parte del supues
to de un incremento sustancial en la prestación 
de bienes y servicios por el Gobierno. Ello se 
traduciri, por otra parte, en un leve incremento 
en la participación relativa de esos ingresos en 
el total de ingresos conientes del Gobierno Na
dona!. .. 
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b) Gastos Corrientes del Gobierno Nacional 

La necesidad de contar con recursos suficien
te:os para materializar los nivele:os de inversión 
propuestos en el Plan, torna indispensable pro
ceder a dimensionar los gastos corrientes del 
sector sm afectar la prestaciOn de servicios admi
nistrativos, sociales y económicos y la provisión 
de adecuados niveles de seguridad interna y ex
externa, como también la generación de estímu
los a la actividad privada acorde con los com
portamientos que el Plan propone inducir. Para 
ello se ha ponderado la necesidad de contribuir 
decididamente a través del sector público, a al
canzar las metas de distribución del ingreso, la 
adecuada provisión de insumas corrientes para 
la materializaciOn de los servicios sociales y 
económicos, así como las necesidades emergen
tes de la asistencia financiera a provincias, 
municipalidades y empresas públicas. 

Es necesario destacar también que no se han 
previsto transferencias de servicios que actual
mente presta la Nación a las jurisdicciones pro
vinciales, lo que no significa necesariamente que 
durante la aplicación del Plan puedan ocurrir, 
cuando razones de orden social y técnico la 
aconsejen. 

-Gastos de Consumo 

Los gjlstos en personal del Gobierno Nacional 
se han estimado teniendo en cuenta la meta de 
distribución de ingresos propuesta en el Plan y 
lo que implica en materia de incremento en lOS 
salarios reales medios para toda la economía. 
Ello significa que la masa de salarios reales para 
el sector Gobierno habrá de aumentar en apro
ximadamente 30% para 1977. 

La ocupación del Gobierno Nacional, se ha 
supuesto constante a partir de 1975, teniendo 
{'n cuenta que especialmente el Sector Público 
N:;>~;ron"l no deber.i actuar como un factor di
n•(·to d• or·upación sino como Inductor de ocu
pachil, "n la actividad privada a través de sus 
prnt!r;,mas de compras corrientes y de inver
Siones. Ello no excluye la reasignación de per
sonal, que se estima deberá ser un elemento 
indispensable para lograr un mejor aprovecha
miento de la dotlrción de reeursos humanos 
CQnqut> cuentan y una oonseeuente elevación 
de la productividad de la mano de obra en 
el Secto!"-

La leJ:ISiaclón referida a prescindibilidad de 
peBOnai dd Estado contr1buiri a tal propósito. 
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Los gastos de bienes y servicios no persona. 
les se mantendrán dentro de los limites com
patibles con los niveles de actividad esperados 
en el sector público, y con un uso mis ra
cional que el realizado hasta el presente de 
los recursos materiales que necesiten. La am
pliación en la prestación de servicios previstos 
necesariamente inducirá un incremento en el 
consumo de bienes y servicios. Es por ello 
que se ha admitido un incremento, en termi
nas reales, de un 2 % acumulativo anual, para 
el período del Plan. 

En cuanto a la asignación sectorial de los 
gastos de consumo del Gobierno Nacional, 
(Cuadro y Gráfico 3), se ha privilegiado 
a los sectores sociales, que para mejorar la 
calidad y extensión de los servicios no sola
mente requieren inversiones en infraestructu
ra física y equipamiento, sino también, contar 
con los recursos humanos e insumas adecua
dos para materializar eficientemente sus pres
taciones. 

Ello ha signüicado alterar la participación 
histórica de los diferentes sectores en los gas
tos de consumo del Gobierno Nacional. 

Pero se lo ha hecho sin desmedro de la 
provisión a los sectores económicos, adminis;. 
tración general, defensa y seguridad y otros, 
pues aun cuando pierden participación rela
tiva, los niveles absolutos de gastos asignados 
crecen al ritmo necesario para un eficiente 
desempeño de sus funciones. 

-Transferencias 

Este rubro por su propia naturaleza contiene 
un alto grado de aleatoriedad en su estimación. 
Sin embargo, las definiciones en algunas áreas 
permiten alcanzar un grado de preeisión acep
table en las proyecciones en el periodo del 
Plan. Para los principales rubros las estima
ciones se comentan en los puntos siguientes. 

l. Intereses de lo deuda público 

Se los ha estimado teniendo en cuenta el 
volumen de la deuda actual, un incremento 
neto similar al previsto entre 1973 y 1974 para 
el resto del periodo, y la tasa media implícita 
de interés. 
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II. Subsidios a entidades no lucrati-vas 

Habida cuenta de que el grueso de esas 
transferencias está formado por los subsi
dios para remuneraciones al sistema educativo 
privado, se ha admitido que habrán de evolu
cionar del mismo modo que lo harán los sala
rios reales IFJedios del sector público durante 
el período del Plan. 

111. Subsidios a empresas de! Estado para cubrir 
déficit de explotación 

La actividad de las empresas del Estado ha
brá de alcanzar un mayor grado de raciona
lidad y eficiencia en el uso de sus recursos 
materiales, humanos y financieros a través de 
la Corporación que se ha creado. Esta entidad, 
al permitir al mismo tiempo destruir los com
partimentos estancos que han constituido di
chas unidades de producción, en el pasado, 
pos1bilitará que, en el período del Plan, el 
Tesoro reduzca gradualmente los subsidios que 
hasta el presente ha debido otorgar para cu
brir défic1t de explotación. 

Es por ello que se supone una reducción, a 
partir de 1974. del 12% acumulativo anual de 
las asignaciones del Tesoro a las empresas 
públicas. Es razonable admitir que el esfuerzo 
de inversión a cargo de las empresas del Es
tado se verá también favorecido por la crea
ción de la Corporación, lo que, indirectamen
te, reducirá la presión por transferencias co

"Trientes y los requerimientos directos o indi
rectos para gastos de capital. 

Sin embargo, el Tesoro deberá necesariamen
te mantener aun durante el período del Plan 
un volumen importante de transferencias en 
este concepto, pues el reajuste de las tarifas 
puede inducir en algunos casos una reducción 
significativa de la demanda de servicios. 

Tal es el caso de los ferrocarriles que es 
el sector que ha requerido alrededor del 90% 
de las transferencias corrientes para cubrir 
déficit 

IV. Aportes a provincias y municipios 

En los últimos años el Gobierno Nacional 
ha realizado importantes transferencias a pro-
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vincias y municipios para cubrir déficit co
rrientes y para inversiones. Las primeras han 
estado asociadas a los requerimientos para la 
equiparación de las remuneraciones en salud, 
educación y policía. Esta tendencia habrá de 
modificarse en el futuro, especialmente en 
lo relativo a las transferencias para inversión, 
debido a un volumen mayor de recursos dis
ponibles para las provincias a través de los 
fondos de coparticipación, como resultado de 
los mejores rendimientos fiscales del sistema 
tributario nacional. Pero también habrá de 
desempeñar un papel importante la mejora 
en los sistemas tributarios provinciales, tanto 
en su estructura como en su administración, 
para aumentar los recursos propios de estas 
jurisdicciones y lograr un mayor nivel de Co
ordinación y eficiencia en la actividad fiscal 
global del país. Sin embargo, como se ha es
timado que el proceso de reajuste de las fi_ 
nanzas interjurisdiccionales demandará un es
fuerzo que implica tiempo, se ha propuesto 
un lento descenso en el volumen global de 
transferencias, que en promedio es de alrede
dor del 3% acumulativo para el período, aun 
cuando es más lento en los primeros años. 

.A5imismo es propósito mantener un nivel de 
asistencia que posibilite, especialmente a aque
llas provincias de menor desarrollo, prestar 
los servicios esenciales a sus habitantes. 

Tambü~n se prevé para el período del Plan 
la asignación de alrededor de 820 millones de 
pesos por año del Fondo de Desarrollo Regio
nal para realizar inversiones y proyectos per
fectamente identificados y debidamente prio
ritarios. 

V. Pasividades 

Las transferencias para cubrir déficits de 
las cajas de policías y militares y pensiones 
graciables, han sido proyectadas teniendo 
en cuenta la tendencia de los incrementos ne
tos de beneficiarios y un aumento de las pa
sividades compatible con la evolución previs
ta para remuneraciones reales medias de la 
economía. Esto significa un aumento con res
pecto a la participación relativa en los años 
precedentes, alcanzando al 16% del total de 
las transferencias del Gobierno Nacional, en 
1977. 
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VI . Otnl8 tramfet"encia.! 

El resto de transferencias se ha manteni
do, en términos reales, durante el período del 
Plan a niveles semejantes a los presupuesta
do& para 1974. Ello se debe a que muchas de 
ellas no tienen carácter permanente siendo es
casa sn significacil'm relativa. Sin embargo, 
conviene destacar dentro de estas transferen
cias los subsidios a empresas privádas, para lo 
que se ha seguido el criterio de mantener la 
tendencia de los últimos años, pues se postu
la que no se modifiquen los niveles de subsi
dios del sector Gobierno a través del Tesoro, 
dejando en manos de otros mecanismos finan
cieros materializar los subsidios que la coyun
tura exija. Sin embargo, se han computado di
versos tipos de subsidios y otras formas de es
tímulo a las exportaciones durante todo el pe
ríodo del Plan. 

-Sistema Nacional de Previsión Social 

El Sistema Nacional de Previsión Social ha 
sido considerado en esta parte solo en forma 
general, a través de los ingresos y egresos. 
El análisis correspondiente se encuentra den
tro del mareo del Sistema de Seguridad Social. 

a) Ingresos por Aportes y Contribuciones· 

Los ingresos se han proyectado a partir de 
una presión global creciente en el período del 
Plan, teniendo en cuenta que la eliminación 
de la evasión permitirá alcanzar valores seme
jantes a los de períodos anteriores. En el últi. 
mo año del Plan esta presión llega al 5,45 %. 
No es una meta ambiciosa, aun cuando en tér
minos globales la presión fiscal total propues
ta para el período es sensiblemente superior 
a la histórica. 

b) Egresos por prestaciones 

Las prestaciones en el periodo del Plan, se 
han estimado, asumiendo que aumentarán, en 
términos reales, en la misma forma que los 
salariO& medios del sector público. Por otra 
parte, se ha proyectado el incremento neto 
aaual de pasivos, tomando eomo refermcia el 
promedio histórico de los últim01 año&. Esto 
s. debe considerar un primer paao hacia el 
proy~to de otorgar UDa preatación dipa a 
qu»enes puara a ecllllltituir la clase puin del 
.,.;.. 
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-Gastos de Capital del Gobierno Nacional 

a) Inversión del Gobierno Nacional 

La inversión del Gobierno Nacional durante 
el período del Plan desempeñará un papel di
námico creciendo a una tasa acumulativa anual 
del 13,5 % que es algo superior a la de la in
versión bruta fija total. 

La importancia de la inversión del Gobierno 
Nacional se manifiesta fundamentalmente en 
la creación de infraestructura social. Esto se
rá posible apreciarlo en los puntos referidos a 
la distribución de la inversión pública total 
donde se efectúa un análisis más exhaustivo. 

b) Aportes del Tesoro para Gastoo de Capital 
de las Empresas del Estado. 

Los aportes a las empresas del Estado para 
gastos de capital se han estimado, a partir del 
presupuesto de 1974, en un valor absoluto cons
tante a precios de 1973. Las razones que han 
determinado este criterio son las mismas que 
se han indicado en el caso de las transferen
cias para déficit de explotación, en cuanto al 
comportamiento de las empresas. 

Pero en este caso los aportes del Tesoro so
lamente cubrirán un 11 % de los requerimien
tos totales, en tanto que el 89% restante será 
atendido con créditos de mediano y largo pla
zo del Banco Nacional de Desarrollo mediante 
redescuentos en el Banco Central. 

Esta forma de financiamiento implica un 
nuevo concepto en el manejo de las empresas 
del Estado en lo que hace a los aspectos finan
cieros y una definición acerca del rendimiento 
y uso de los recursos de capital disponibles en 
la ecOnomía. 

-Desequilibrio Financiero del Gobierno Na
clona! 

Los ingresos y erogaciones en cuenta co
rriente del Gobierno Nacional. están aproxima
damente balanceados en el periodo del Plan. 
Esto es así a pesar de un fuerte incremento 
en los gastos para atender los sectores socia
lea y del aumento del salario real del empleado 
público, compatible con las metas de distribu
ción del ingreso . 
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El esfuerzo de inversión pública del Gobier. 
no Nacional requerido por la Reconstrucción 
y Liberación del país, determina la necesidad 
de financiamiento adicional el que representa, 
sin embargo, un porcentaje decreciente del 
producto bruto interno a lo largo del período 
del Plan. Esta tendencia es compatible con las 
medidas propuestas en materia de ingresos y 
erogaciones del sector y el elevado crecimien. 
to del producto durante el período del Plan 
Por otra parte, es el resultado de un progresi· 
vo proceso de reconstrucción del aparato e.rta· 
tal. que se pretende consolidar hacia el final 
del período sin alterar la consecución de obje
tivos fundamentales en materia de creación 
de infraestructura económica y social. 

Prorección y distribución de la inYenión 
pública total 

El esfuerzo de acumulación por parte del 
sector pUblico durante el período del Plan, 
significa elevar la participación de la Inversión 
Pública a alrededor del 42 % del total de la 
inversión de la economía. 

La inversión recaerá fundamentalmente en 
las Empresas PUblicas que participarán con un 
54 r-t. El Gobierno Nacional lo hará con. un 25 ~'c 
y las Provincias y Municipalidad de la Ciudad 
de Buenos Aires con un 21 %, respecto del to· 
tal de la inversión pUblica. 

Estas inversiones pUblicas tendrán tambien 
un efecto estimulante sobre la actividad 'de 
las empresas privadas nacionales. Es firme 
propósito del Gobierno dirigir el importante 
volumen de compras hacia éstas, contraria
mente a lo ocurrido en el pasado. La seguri· 
dad de un nivel sostenido de demanda por un 
período de cuatro años permitirá un adecuado 
planeamiento de las inversiones privadas, 
creando estímulos más sólidos que las desgra· 
vacione¿¡ y exenciones tributaáas que han 
operado como paliativos y no como verdade· 
ros mecanismos de inducción y consolidación 
de la actividad de las empresas que abastecen 
al Estado. 

a) Nivel Global de la Inversión Pública. 

El monto global de inversión aún cuando re· 
conoce la limitación impuesta por los recur· 
sos disponibles, ha sido determinado atendien-
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do a la necesidad de superar rápidamente las 
deficiencias en el capital social básico de la 
economía, tanto en materia de infraestruc· 
tura económica y social, como en lo relativo 
a;l desarrollo de las actividades productivas del 
Estado. (Cuadro y Gráfico 4). 

La inversión pública que representaba en 
los últimos años alrededor del 36 % de la In. 
versión Bruta Interna y un 7,4% del Produc
to Bruto Interno, pasará a representar un 42 % 
y 9,8 % en promedio, respectivamente, duran. 
te el período del Plan. (Cuadro y Gráfico 5). 

El criterio de selección de las inversiones que 
se incorporan en el periodo del Plan ha sido, 
fundamentalmente, garantizar el logro de los 
objetivos y metas del Plan. 

b) Distribución institucional de la inversión. 

Del total de la Inversión PUblica para el 
período del Plan corresponderá el 79% a la 
jurisdicción nacional a cargo del Gobierno Na· 
cional y sus empresas, y el 21 % a las provin
cias (Cuadro 4). 

La aslgnación de la inversión entre los nive
les nacional y provincial ha respondido al 
criterio de lograr ia mayor complementación 
entre los distintos proyectos del área nacional 
que se desarrollan durante el Plan en las dis· 
tintas regiones, con las obras a encarar por las 
provincias, de manera de alcanzar el ordena
miento espacial de la inversión compatible con 
un desarrollo armónico de las regiones, que 
constituye uno de los objetivos importantes 
del Plan. 

El rápido crecimiento que se prevé para la 
inversión en todas las jurisdicciones, habrá de 
significar un importante esfuerzo para muchos 
organismos que parten de niveles muy bajos 
de inversión y en los cuales es necesario su
perar rápidamente las deficiencias en su capa
cidad operativa actual. 

La inversión a cargo del sector público na
cional, que comprende aquellas que realiza el 
Gobierno Nacional y las EmPresas Estatales Y 
Paraestatales crecerá a una tasa acumulati
va anual del 20% frente a una del 6,4% en el 
período 1969¡73. Por su parte la inversión de 
las provincias crecerá en el período del Plan 
a una tasa del 14,7 %, frente a la del período 
1970/73 que fue de --4.5 %. 
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La distribución de las inversiones del il.rea 
nacional, entre el Gobierno Nacional y las Em
presas, ha quedado definida por la incorporación 
al Plan de importantes proyectos o programas 
a desarrollar en los sectores de Siderurgia, 
Petroquimica, Energía y Combustibles, Vivien
da, Educación, Salud Pública y Bienestar SO
cial. De ello surge que mientras las inversio
nes del Gobierno Nacional creceril.n al 13,5% 
acumulativo anual, la de las Empresas lo ha
ril.n al 25 %. Esto significa que al final del 
período la inversión del gobierno habrá de ser 
46$'".. superior al nivel de 1973, en tanto que 
la de las empresas lo será en un 143 %. * 

e) Asignación sectorial de la Inversión Pú
blica Nacional ** 

El programa de reconstrucción que el Go
bierno del Pueblo llevará adelante requiere 
modificaciones sustanciales en los criterios tra
dicionales de asignación de la invenión públi
ca. La asignación de inversión en los sectores 
sociales ha sido realizada teniendo en cuenta 
las metas de redistribu-=ión de ingresos, ya que 
aquellas van directamente ligadas a la pres. 
tación de servicios esenciales (salud, vivienda, 
educación, servicios, sanitarios y socia!es) a los 
sectores de menores ingresos relativos. 

El programa de inversiones propuesto exige 
un profundo cambio en el comportamiento his
tórico de la inversión en los sectores sociales, 
por lo que se requiere un crecimiento del or
den del 41 % acumulativo anual. Esta tasa 
parecerá demasiado ambiciosa, especialmente 
si se compara con la del cuatrienio 1969/13, 
donde la inversión social descendió a una tasa 
de alrededor del 3,5 ';<- acumulativo anual. Pe. 
ro ello no significa que sea inalcanzable, más 
aún si se acepta que no es posible postergar la 
prestación de estos sen·icios básicos cuya res
ponsabilidad corresponde al Estado y que ha
cen a la e\•olución del hombre y su medio 
ambiente. 

Es evidente qul' el esfuerzo de acumulación 
a reali.ur sera importante. pero su logro se 
encuentra asegur;;.do a traves de la implemen
tariOn de una seri~ de instrumentos de poli
tica, que hacen l . ..mto a los aspectos económi
cos y financieros. n1mo al reordenamiento de 

'Cn IIH ,......,,.n • ·•r Eonpruaa Pu.b!Kas \.o Adm:zl-· 
;::_~n-:;::..:,obr.y!ii.l,., ... ruallifi&Naci6D.) l.aDilft<"· 

'' C'lt..od..,.) GrU!""'" l. 1, 1 

las instituciones del Estado que les permitirá 
recuperar e incrementar a los entes encarga
dos de la inversión social su capacidad opera
tiva, fuertemente subutilizada en los últimos 
años. 

Esta prioridad asignada a los sectores socia
les, no implica la postergación de las inversio
nes en los sectores económicos. El importante 
monto que alcanza la inversión pública nacio
nal resulta suficiente para permitir una ade
cuada distribución entre las inversiones socia
les y económicas. 

La inversión en los sectores económicos, lle
va implícita una serie de criterios de selección 
estrechamente ligados a las metas sectoriales 
propuestas. En efecto, los importantes progra
mas de inversiones en materia de siderurgia y 
petroquímica se vinculan directamente con un 
proceso de incorporación del Estado a una ra
ma de la producción que permitirá consolidar 
las industrias de capital y de insumes básicos. 

Por su parte las inversiones en petróleo y 
electricidad, asegurarán un alto grado de auto
abastecimiento en el primer caso, y la genera· 
ción de un volumen adecuado de insumos 
esenciales en el segundo. Todo ello será po
sible sin descuidar las inversiones en trans
portes que aseguren un rápido y fácil despla
zamiento interno y externo de los importantes 
volúmenes de producción previstos. 

Sectores Sociales 

Este grupo de sectores presenta la tasa de 
crecimiento más elevada para el período 1973/ 
77, la que es del 41% acumulativo anual. 
(Cuadro y Gráfico 8). Esto significa que la 
inversión habrá de cuadruplicar su nivel du
rante el Plan. Como resultado de esta tasa, 
la inversiim en los sectores sociales pasará de 
1.392 millones de pesos en 1973 a 5.519 millo
nes de peS08 en 1977. Su importancia relativa 
en el total de la Inversión Pública Nacional 
pasará de 7,5 ~ en 1973 a 13,6% en 1977, lo 
que significa una participación promedio para 
el periodo del 12 ~;, (Cuadro y Gráfico 7). 

Este ritmo de crecimiento de las inversiones 
sociales tiene por finalidad principal atender 
1~ requerimientos en materia de salud, edu
cación, vivienda y sen•icios sanitarios. Esto 
permitirá extender el sen·icio de salud al con
junto de la población, transformando lo que 
es un privilegio en un derecho de los sectores 
de menores recursos relativos. En materia de 
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educación, permitirá el reequipamiento emer
gente no sólo del crecimiento vegetativo de la 
población sino de la eliminación de la infra. 
estructura obsoleta, la reducción del analfa
betismo y mejores tasas de incorporación y 
retención en todos los niveles educativos. 
(Gráfico 9). Las inversiones en vivienda ha
brán de constituir una importante contribu
ción directa del sector público a la solución del 
problema del déficit habitacional, que recae 
fundamentalmente en los sectores menos favo
recidos de la población y que requieren, por 
su baja capacidad de ahorro, del apoyo esta
tal. Por otra parte estas inversiones que esti
mularán la demanda de bienes locales, produ
cirán un importante efecto sobre la actividad 
productiva del país. 

Las inversiones en servicios sanitarios cre
cerán a una tasa acumulativa del 24% en el 
período 1973/77, con lo que se posibilitará la 
ejecución d~ importantes obras para el abas
tecimiento de agua potable a las zonas rurales, 
así como la expansión de estos servicios y los 
de cloacas en las zonas urbanas. Ello significa
rá un importante adelanto para la solución de 
este grave problema que afecta aproximada
mente el 44% de la población total del país, 
alcanzándose al final del período el abasteci
miento al 72 '7.- de la población. 

Sertores económicos 

La inversión pública nacional en los sec
tores económicos se incrementa durante el pe
ríodo 1973/77 a una tasa acumulativa anual del 
20 '7.. lo que significa que frente a un creci
miento más acelerado de los sectores sociales 
su participación relativa disminuya de un 84% 
en 1973 a un 79 % en 1977. (Cuadros y Gráfi
cos 5, 7 y 8). Pero ello no afecta las asignacio
nes para cubrir las necesidades de estos secto
res, pues los valores absolutos que comportan 
una participaciOn como la indicada, permite 
que las inversiones se dupliquen al final del 
período respecto a 1973. 

Los aspectos más destacados de las inversio
nes en estos sectores, y que habrán de ser co
mentados en forma más extensa en los capí
tulos sectoriales, son las (IUe se señalan en los 
párafos siguientes. 

La inversión en el sector Energía, Combus
tible y Minería, crecerá a una tasa media acu
mulativa anual del 24,7 %, que representa un 
importante incremento en relación a la al-
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canzada en el periodo 1969/73, que fue del 
6,2 %. De esta manera el nivel de la inver
si6n será en 1977 superior ·al de 1973 en un 
142 %-. Esto refleja la incorporación de proyec
tos fundamentales como Yaciretá, Salto Gran
de, el Sistema Eléctrico del Paraná Medio y la 
ampliación de la Central del Chocón-Alicurá 
y la segunda Central Nuclear. En materia de 
termoelectricidad se concluirán las obras de 
numerosas centrales que abastecen en especial 
al interior del país, iniciándose además una 
serie de proyectos que favorecerán una mejor 
distribución de la oferta eléctrica en las dis
tintas regiones. 

En materia de inversiones petrolíferas se ha 
decidido incrementar la explotación y explo
ración, en un programa coordinado con los re
querimientos de la industrialización del pe
tróleo, hasta llegar a la meta de producción 
propuesta. 

La inversiones en Transporte y Comunica
ciones se incrementarán a una tasa acumula
tiva anual del 10,9 % habiendo sido en el pe
riodo 1969/73 del 7,2 %, lo cual implica que en 
1977 el nivel será superior en un 51 % al re
gistrado en 1973. El nivel propuesto de inver
sión asegurará en el período la finalización de 
un importante conjunto de proyedos, tales co
mo el Plan de Modernización Ferroviaria, el 
Complejo Zárate-Brazo Largo, el canal de vin
culaciOn al Paraná de las Palmas y la renova .. 
ción de parte de la flota de ultramar. En lo 
relativo a transporte aéreo, se prevé la incor
poraciOn de nuevos equipos de vuelo de gran 
capacidad y su consiguiente infraestructura de 
pistas y nuevos aeropuertos, lo cual permitiré. 
el fortalecimiento de la empresa aérea nacio
nal en los mercados internos e internacionales. 

Las inversiones en materia de comunicacio
nes se orientan a la expansiOn de la infraes
tructura que atiende a la satisfacción de la 
población urbana y rural, con criterio de inte
gración nacional y de una efectiva soberanía 
territorial y cultural. 

En el Sector Industria las inversiones cre
ceriln a una tasa del 28 % acumulativo anual, 
lo cual significa que en 1977 el monto de la 
inversión pública en este :rubro será 170% 
superior al efectuado en 1973. En términos de 
proyectos de inversión se terminarán las obras 
de las petroquímicas nacionales Bahía Blanca 
y Mosconi y comenzará la ampliación de es
ta última. Por su parte Sli! incorporarán nue
vas plantas siderúrgicas a las ya programadas 
para SOMISA. Las inversiones planeadas eon-
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siderando conjuntamente los sectores de Side
rurgia y Petroquímica serán en 1977 superio
res en 215% al nivel de 1973. 

Resta aún destacar que en Otros Servicios 
Económicos, el crecimiento anual propuesto 
alcanzará a una tasa acumulativa del orden del 

11,3 %, que implica lograr en 1977 un nivel 
una vez y media mayor que en 1973. Se mcor
poran en este sector en especial. importantes 
proyectos que favoreceran el desarrollo dt" la 
infraestructura agropecuaria, en lo relativo al 
almacenamiento de granos. 

CUADRO 2 

PRESION TRIBUTARIA TOTAL 
Clngraoo tributarlos en pon:ilo- .. , Pra4ucte a,.. Interne a precios ele IIN!rclclol 

PKESION TIUBlJTARlA TOTAL 18,81 19,13 

A. GOBIERNO NACIONAL I0,51 12,811 
B. PROVINCIAS (incluida M.C.B.A.) I,73u 2,14 
C. Sistema Nacional de Previs1ón Social 3,83 4,44 

• 1973 P'""""P"e&lo a~l.,alizado 
•• E•llmada sobre la b•se d• datO> preoupu ... tarioo 

GRAFICO 2 

PRESION TRIBUTARIA TOTAL 
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13,49 14,16 

2,33 2,43, 
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CUADRO J 

ASIGNACION SECTORIAL DE LOS GASTOS DE CONSUMO DEL GDIIERNO NACIONAL 

A. SECTORES SOCIALES 9.570 11.267 11.991 12.78? 13.598 
Il Sanidad 1.771 2.059 2.182 2.333 ..... 

11) Educadón y Cultura 6.715 7.798 ..,., 8.834 9.409 
Wl Bienestar Social 1.084 1.412 1.502 1.800 1.704 

B. SECTORES ECONOMICOS 6.926 7.502 7.984 8.500 9.054 
C. ADMINlSTRACION GENERAL 2.882 3.236 3.444 3.667 3.906 
D. DEFENSA Y SEGURIDAD 6.980 7.35!5 7.827 a333 8.876 

E. OTROS " 59 83 " 71 

TOTAL 26.437 29.419 31.309 33.334 35.505 

GRAFICO 3 

ASIGNACION SECTORIAL DE LOS GASTOS DE CONSUMO DEL GOBIERNO NACIONAL 
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CUADRO 4 

INVERSION PUBLICA TOTAL 
Según •i.eles institucionales 

(mili- .. ...- .1 precioN 111111 19731 

Inversión Nacional (Gobierno y Empresas P(lbllcas) 18.585 

Inversión Provincias y MCBA 5.854 

27.826 

8.178 ...... TOTAL ZU39 
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31.485 

8.787 ...... 
35.618 

9.424 ...... 
40.584 

10.178 

50.~0 
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'·' 1072 '·' 19'13 5,1 

7.~ 
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INVEISION PUBLICA TOTAL 
ftloftla .. 1f7JI 

CUADRO 5 

INVERSION PUIUCA TOTAL 
P.articipKi6n en el P.l.l. y la hweniH Bruta hlterna , ... "') 

p~ 

1,5 '·' "·' 1,7 '·' 2\,o 

'·' ..• 26,2 

•• '·' 23.7 
1,8 ,. ... 
1,1 7,S 28,4 .. '·' 24,5 
2,1 9,3 .... 
u '·' 3J:,8 
.1 IÓ.O 3U 
%.1 1 .. "·' 

l 

~~.: 

'·' 35,1 

1 .. 35,2 

11,5 37,7 

10,2 33,9 

'·' 37,4 

•• 36,6 

'·' "' '·' 41,9 

9,1 41,9 

'·' ... ... 41,9 
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GRAFICO 5 

INVERSION PUILICA. TOTAL 
(P•rticipación e• el P.l.l. y 1• lnyersión Bruta Interna) 

--m,-.,M.C.I.A. 

""'" 

CUADRO 6 

NIVEL SECTORIAL DE LA INVERSION PUBLICA NACIONAL 
le11 miiiD11e1de pe10111 pMCiol de 19731 

SECTORES SOCIALES U02 ..... .... 
• Salud Pública, Educación y Cultura 525 780 1.000 

e ServiciOS Sanitarios 678 880 1.300 

• Vivienda y Bienestar Social 189 800 1.100 

SECTORES ECONOMJCOS 15.631 ...... ...... 
• Energía, Comb!Ultibles y Minería 7.386 13.133 ,., .. 
• Transporte y Comunicaciones 8.085 7.964 8.300 

• Industria 1.723 1.879 2.475 

• Otros St-rv1cios Económicos 437 490 530 

OTROS SECTORES .... ..... ..... 
TOTAL 18.585 Z'U28 3U85 
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...... uu 
1.367 1.600 

l.ol50 1.580 

1.457 2.339 

Z!I.OZI ...... 
16.091 17.111M 

8.700 9.200 

3.648 4.653 

590 670 

1.315 &831 

35.118 ...... 
PLAN TRIENAL 



GLUICO 6 

NIVEL SECTORIAL DE LA INVERSION PUBLICA NACIONAL 

1111111 
ESTRUCTURA SECTORIAL DE LA INVERSION PUBLICA NACIONAL 

e- porcielltol 

------------
SEC'rOBES SOC:IA.LES 11,1 IU "• IO,Z '·' 1,0 ,. •• 10,8 12,0 13,6 

• Salud Pública, Educa-
ción y Cultura •o 6,2 4,9 3,8 3,0 ,, 2,6 2,6 3,2 3,8 3,9 

• Servicios Sanitarios 4,7 4,9 4,8 4,2 4,3 3,2 3,7 3,5 4,1 ... 3,9 
e Vivienda ' Bienestar 

Social 1,4 1,0 1,6 2,4 2,6 2,2 1,0 .. 3,5 4,1 5,6 

SECTORIS ICONOIQCOS ... 9 11,7 ,., , ... ... ... 11,1 .... 82,'1' ... '1'9,9 
• Ener¡ia, Combustibles 

y M1ncr\a t3,9 ,. 39,9 39,5 34,1 35,4 39,7 47,2 46,'1' 45,2. 44.1 
e Transporte y Comunic 23,4 ... 31,8 31,0 33,2 32.,4 32,'1 ,.5 26,4 .... 22,'1 
e lndustr¡a 10,0 .. ,. .. ,. 1 .. •• 6,8 '·' 10,2 11,5 
e Otros Sl>rvu:ios E.:ono- ., 3,7 <.5 3,5 3.5 2,9 2,4 1,8 1,7 1,7 1,8 

OTitOS SEMORI:S .. II,Z ... 11,:1 '·' 11.1 .. '·' •• •• 8 • 

111.1 IM,I IH,I IM,O .•.. 100,1 100,0 1110,1 111,1 ..... . ... 
Yl...~ TRIENAL 81 
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GRÁFICO 7 

ESTRUCTURA SECTORIAL DE LA INVERSION PUBLICA NACIONAL 

c::JOTIOJ 
~I(OHCIMICOS 

II!BISOCI.UIS 

CUADRO 8 

TASA DE CRECIMIENTO SECTORIAL 
DE LA INVERSION PUBLICA NACIONAL 

Tasa de crecimiento medio anual 
acumulati•a 
fcn porci•nto) 

Conceptos 

SECTORES SOCIALES -3~ u,. . Salud Pública, Educación y 
Cultura -7,0 32.5 

• Servicios Sanitarios ., 23,7 

• Vivienda y Bienestar Social -5,2 87,5 

SECTORES ECONOMICOS 8,2 20,0 

• Energía, CombustibleS; y Mi-
nería 6,2 24,7 

e Transporte y Comunicaciones 7,2 10,9 

• Industria 48,0 28,7 . Otros Servicios Económicos 9,5 11,3 

OTROS SECTORES '·' 14,0. 

TOTAL '·' 21~ 
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GRAFICO 1 

TASA DE CRECIMIENTO SECTORIAL DE LA INVERSION PUBLICA NACIONAL 
!tasa de crecimiento anu.t acumulatiya) 
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GRAFICO 9 
INVERSION PUBLICA NACIONAL EN EDUCACION Y SALUD 
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VII. RELACIONES ECONOMICAS INTERNACIONALES 

CONSIDERACIONES GENERALES 

El sector externo ha constituido en la eco
nomía argentina y constituye en el Plan, aun
que de manera sustancialmente diferente, un 
elemento crucial que condiciona el modo y el 
ritmo de crecimiento de la economía. Para el 
Gobierno del Pueblo el sector externo -vale 
decir las relaciones económicas, comerciales y 
financieras con el resto del mundo- debe 
cumplir un papel relevante en el período del 
Plan, comtituyéndose en uno de los pilares so
bre los que se asientan las transformaciones del 
conjunto de la economía y la sociedad argen
tina que resume el Programa de Recanstrueci.ón 
y Liberación Nacional. 

Gran parte de los esfuerzos a realizar y de 
las metas cuantitativas y cualitativas tienen 
su eje en el sector externo en la misma me
dida que en él se reflejan las relacianes de 
dependencia que han caracterizado nuestro 
proceso de desarroilo. Pero, adicionalmente, 
es a través del sector externo, de la expan
sión de los mercados que implica el creci
miento substancial de nuestras exportaciones 
que se producirin profundas transformaciones 
en nue.;tra estructura productiva, fundamental. 
mento I:'D el sector agropl:'cuario, la organi
zaciún estatal, la pl:'queña y mediana empresa 
y el rol de las emprl:'sas extraD.jeras en nues
tro pais. Por l:'ilo hace a los objetivos de 
nuestra utrategia externa la transformación 
del aparato producti\'O. la integración latiDo-
americana ~- la insercion en el marco de las 
nuevas rdaciones intemacionales como asi 
tambien la recuperación de la lndependeucla 
economLca qut> requiere un replanteo de nues-
tras relaciones con el exterior que sólo se 
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hace posible en razón de los profundos cam
bios internos postulados. 

La estrategia delineada procurará asegurar la 
capacidad de importación necesaria para satis
facer los requerimientos de la fuerte expansión 
prevista para el conjunto de la economía. Para 
ello, entre otras cosas, se duplicará el volumen 
de exportaciones que adicionalmente deberán 
denotar una composición más diversüicada au
mentando la participación de los productos con 
mayor grado de elaboración. Asimismo será 
necesario reorientar el destino de las exporta
ciones y las fuentes de nuestras importacio
nes ampliando la presencia del pais en todos 
los mercados mundiales, fundamentalmente en 
los países latinoamericanos y del Tercer Mundo 
y facilitar y promover el acceso de los produc
tores nacionales de bienes industriales a los mer
cados externos, delineando -a su vez- políti
cas comerciales que permitan la obtención de 
precios estables y remunerativos. 

En el contexto de crecimiento sostenido pos
tulado se habrá de adoptar una política de im· 
portaciones que garantice un abastecimiento 
regular y en condiciones adecuadas de aquellos 
bienes necesarios para el desarrollo industrial 
del pais; ello sin perjuicio de una adecuada pro
tección y estímulo a la producción nacional. La 
política tenderá a favorecer la canalización de 
compras hacia aquellos paises que sean nuestros 
clientes. 

Estan dadas las condiciones para promover la 
ampliación de nuestra flota, de manera de dis· 
minuir las erogaciones en divisas por concepto 
de Oetes y establecer una política tecnoiOgica 
que disminuya el peso relativo de los pagos en 
conce¡:ito de regalías. 
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Esta estrategia implica una mayor comple
mentación con los países de Latinoamérica 
y del Tercer Mundo que trascienda al esquema 
de liberalización de las corrientes comerciales. 

Finalmente se procura reordenar la deuda ex
terna, mejorando la posición negociadora del 
país en los mercados financieros internacionales 
y consolidar un importante nivel de reservas que 
disminuya la tradicional vulnerabilidad exter
na de la economía argentina. 

lnltrumentos de política 

La materialización de esta estrategia re
quiere un conjunto de medidas e instru
mentos de politica económica caracterizadas 
por su vigor, -amplitud y flexibilidad Por 
eUo, el Gobierno habrá de acudir, sin res
tricciones, a todos los instrumentos a su alcan
ce. Así, no se limitará al manejo cuidadoso de 
las relaciones de cambio y aranceles, sino que 
recurrirá a medidas de control directo, fijaCión 
de restricciones cuantitativas a la importación 
y a la intervención directa en las exportacio
nes, en toda ocasión que sea necesaria y con la 
modalidad que segUn el caso resulte convenien
te. 

Del mismo modo, la disposición a realizar 
convenios bilaterales y a comerciar con todos 
los países, puesta de manifiesto desde la asun
ción del Gobierno del Pueblo, complementa la 
vía multilateral a través de la cual la Argenti
na participa en el comercio mundial 

Esto muestra que el Gobierno no recurre so
lo a los instrumentos tradicionales con un sen
tido distinto, smo que además se preocupa por 
contar con un conjunto de nuevas instituciones 
y disposiciones legales que le permitan llevar a 
la práctica los objetivos planteados. 

En cuanto a los instntmentos considerados 
tradicionares, asegurará una tasa efectiva de 
cambio que haga posible una fluida colocación 
de nuestros productos en el exterior, a la vez que 
garantice adecuadas condiciones de defensa a la 
colocación de la producción nacional en el mer
cado interno y la compatibilidad con la política 
de redistribución de ingresos. 

Se tenderá a racionalizar y simplificar la es· 
tructura de defensa de la empresa y el trabajo 
nacionales. La fijación de aforos habrá de mejo· 
rarse, a fin de evitar filtraciones no deseadas en 
el esquema de defensa, por vía de subfactura-

ció~ u otros arbitrios. La promoción de RpOr
taclOnes de manufacturas se basará en los es
quemas de "drawback", reiñtegros, reembolsos 
y financiamientos y se establecerá un mecanis
mo que permita estabilizar su valor real. Se en· 
carará, además, una revisión integral del siste
ma a fin de maximizar el rendimiento del costo 
fiscal de los mismos. Las restricciones cuanti
tativas a la importación y· exportación habrán 
de disponerse en la medida: en que resulten ~
prescindibles y en lo posible con carácter tem
porario. Además se procurará implementarlas 
concertadamente a través de comisiones aseso
ras en las que participen ~resentantes del Es
tado, de los sectores empresariales y de los tra
bajadores organizados. 

En cuanto a los mecanismos e instituciones 
no tradicionales, se destaca en primer término 
la Corporación de la Pequeña y Mediana Em· 
presa, que permitirá enfr;entar problemas que 
no encuentran definición ni solución adecuada 
en el marco habitual de la política económica. 
Su creación deriva del reconocimiento de la 
existencia de un dualismo funcional en la eco
nomía argentina: el generado por un proceso 
operado en los últimos lustros que se tradujo 
en una creciente concentración de sectores de 
la producción manufacturera en grandes em
presas generalmente vinculadas al capital· in· 
ternacional, frente a firmas medianas y peque
ñas de capital nacional. Este dualismo se refle. 
ja en las exportaciones industriales. 

El acceso de las firmas nacionales al mercado 
mundial y su crecimiento por medio de las ex
portaciones les permitirá aumentar su produc
tividad, al disminuir la incidencia sobre sus cos· 
tos de gastos tales como los de investigación de 
mercado, diseño de producto, control de calidad 
y montaje del aparato de distribución, ser
vicios éstos que serán suministrados con asis
tencia de la Corporación. 

Asimismo, se estimulará el desarrollo de la or· 
ganización de exportaciones a fin de asegurar la 
penetración de nuestros productos en los mer
cados externos, que en algunos casos podrán 
ser atendidos a través de sociedades mixtas con 
empresas de los respectivos paises. 

La Corporación de Empresas Nacionales per
mitirá una gestión unificada de las operaciones 
internacionales de las empresas públicas, apli
cando las técnicas que para tales fines manejan 
las corporaciones internacionales, tanto en el 
.&.rea comercial como financiera, sólo que orien
tadas con un genuino sentido de defensa de los 
intereses nacionales. Esto se aplicará tanto a la 
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politica de etcRortaciones como a la compra en 
el exterior de importantes volúmenes de bienes 
y servicios, a partir del podE)r de negociación que 
suponen montos de importación del orden de los 
mil millones de dólares anuales. A través de la 
Corporación se abren también mayores posibi
lidades de concertación de acuerdos con otros 
paises, en particular con los de América Latina 
y el resto del Tercer Mundo, para la producción 
y e,tplotación de diferentes actividades y re-~ 

Las leyes de Granos y Carnes, mediante las 
reformas de las atribuciones y estructuras de las 
Juntas Nacionales respectivas, otorgan a estas 
instituciones los medios necesarios para el con
trol efectivo del comercio externo de dichos 
productos. Esto permitirá asegurar una adecua
da colocación de nuestros saldos exportables y 
una política de defensa de sus precios interna
cionales, que redundarán en indudables benefi
cios para los productores y la economía del país. 
Estas leyes crean la posibilidad de organizar 
mecanismos estatales de comercialización flexi.
bles y unificados, que permitirán diversificar 
nuestros mercados externos y ejecutar una po
lítica coherente de exportación que ¡:naximice 
los beneficios de nuestro comercio internacional 

En cuanto a otros instrumentos legales ya 
aprobados por el Gobierno del Pueblo, que tam
bién conforman la politica externa, tienen par· 
ticular relevancia las Leyes de Promoción In
dustrial y Minera, cuyos propósitos incluyen el 
estimulo a aquellas empresas que presenten pro
puestas de inversión donde se contemplen in
crementos en las exportaciones, desarrollo de 
tecnología nacional o contribución al proceso de 
sustitución de importaciones. 

La Ley de Defensa del Trabajo y la Produc
cu)n Nacional permitirá, m~iante procedimien
tos fiscales o arancelarios, el autoabastecimien
to en aquellas ramas o sectores que aceleren la 
integración industrial. llevando a cabo una po
litit:a de importaciones coherente con la capa
c•dad de la industria nacional y con las normas 
referentes a la reserva del m~ado interno pa
ra dicha industria. 

La Ley de- lnvei"Slones EJrtranjeras propende 
al desarrollo d..- programas ele ezpol1aciones 
proponiendo a su vez claras reglo de juego en 
matena de repatriaciOn de capitales, transfe.
n:onc•o~~ v tt>ln\-ersiones de utilidades. 

El grupo bUICQ de normu que regularán el 
funciOnamiento de las gnnct.s firmas e,.;tran-
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jeras comprende también la reglamentación de 
la legislación sobre transferencia de tecnología 
que tenderá al desarrollo de una tecnología na
cional y a la contención del nivel de erogacio· 
nes en concepto de regalías. 

Por último, como elemento de la permanente 
tarea de concertación que caracteriza toda la 
gestión del planeamiento, el Estado establecerá 
convenios con sectores de la producción para 
orientar una parte creciente de la misma hacia 
la exportación. 

Los primeros pasos en este sentido ya han 
sido dados, entre otros casos, a través de la po· 
lítica para la industria automotriz y de los de
más productos industriales destinados a cum
plir los convenios negociados. 

Reorientacl6n del ccnnercio exterior 
y l011 acuerdos de largo plazo 

La estructura tradicional del comercio ex· 
terior argentino, condicionada a decisiones 
externas, como consecuencia de su escasa di
versificación tanto de mercados compradores 
como de vendedores, impone la necesi
dad de reexaminar en profundidad el esquema 
de intercambio vigente. Mediante una acción 
concertada del sector oficial y del privado, se 
aprovecharán todas las posibilidades derivadas 
de nuestro nivel actual y potencial de desarro· 
llo económico y tecnológico. y de las condicio
nes y perspectivas de los mercados internacio
nales. Dicha acción tenderá a incrementar y di
versificar el destino de nuestras exportaciones 
y lograr proveedores aiternativos para las im
portaciones, reestructurando de este modo la 
balanza comercial y de servicios de la Argen
tina. 

Esta revisión implica necesariamente llevar a 
cabo una acción vigorosa para intensificar las 
relaciones comerciales con aquellos países con 
los cuales nuestro intercambio se encuentra re
ducido a su mínima expresión y, al mismo tiem
po, iniciar contactos con otros, marginados has
ta el presente. Este nuevo encauzamiento del 
comercio exterior debe verificarse de manera 
simultánea. y concurrente con el resguardo y la 
amphación de los tradicionales mercados de ex
portación. 

Al mismo tiempo, una política de reorienta
ción del comercio exterior permitirá corregir 
los saldos deficitarios crónicos que acusa nues-
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tra balanza comercial con algunos países indus
triales, abriendo nuevos mercados para las ex
portaciont:-s u orientando hacia terceros países 
las importaciones, reduciendo así los riesgos in
herentes al esquema de dependencia 

Este enfoque de reorientación del comercio se 
apoya de manera fundamental en el desarrollo 
de relaciones bilaterales, instrumentadas por 
medio de acuerdos de intercambio a largo plazo, 
sin perjuicio de que, simultáneamente, se con
tinúe actuando en el plano multilateral en cuan
to se considere apropiado y útil para los inte
reses nacionales. 

Sin embargo, cabe señalar que la política a 
seguir en negociaciones bilaterales y por áreas 
geográficas no se agota simplemente en el nivel 
de las transacciones comerciales, sino q a e tras
ciende las mismas. Lo que se pretende 
es desarrollar las posibilidades argentinas en 
materia de cooperación e integración técnica y 
financiera, manifestando una presencia más ac
tiva del país en el área latinoamericana y en 
otros continentes. 

Es importante destacar que no es sólo la con
creción de acuerdos de largo plazo de carácter 
bilater¡¡J lo que permitirá llevar a cabo el cam
bio que el Gobierno postula para el comercio 
exterior. sino que también se encarará la revi
SIÓn integral de las relaciones económicas multi
hlterales. Esto lleva, entre otras cosas, a reexa
minar la política de integración económica la
tinoamencana a la luz de la relación entre la 
ALALC y el Pacto Andino. Más aún, el obje
tivo de diversificación de mercados y de inten
sificación de relaciones de cooperación y de in
versión que se pretende llevan implic1tos la ne
cesidad de replantear nuestras relaciones in
terregionales, en función de la experiencia reco
gida y de las nuevas situaciones políticas y eco
nómicas que prevalecen en el país, en la región 
y en el mundo. 

Esta política independiente se llevará a cabo 
con firmeza, sin discriminación de ideologlas o 
nacionalidades. La gestión y concreción de 
acuerdos bilaterales que ya se han iniciado, se
ñala el rumbo de la nueva política de inter
cambio. 

En tal sentido, los compromisos adquiridos se 
instrumentan a través de convenios de coope
ración económica y técnica, como es el caso de 
aquellos gestados con la República de Cuba, 
Rumania, Checoslovaquia, China Popular, Co-
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rea del Norte y Polonia. No obstante, los acuer
dos más específicos se han logrado en el campo 
de la relación comercial y de' la inversión di
recta. Convenios comerciales ya firmados mar
can el carácter del nuevo estilo de proyeQ
ción internacional que el país postula, ya que 
los mismos se refieren enteramente a la expor
tación de productos manufacturados tales como 
material de transporte, construcción nayal, 
equipos. ferroviarios, máquinas, herramientas, 
equipos para la construcción y para la industria 
alimenticia, y hasta plantas completas. 

En materia de inversiones los convenios inicia
dos y suscriptos con Rumania, Checoslovaquia y 
Polonia incluyen compromisos de desarrollo en 
base a actividades en el campo del petróleo, la pe
troquímica, la siderurgia, las telecomunicaciones, 
la fabricación de turbinas hidroeléctricas y otros 
equipos energéticos; algunos otros convenios 
prevén inversiones que la Corporación de Em
presas Naci.pnales llevaría a cabo en el exterior 
en el campo de la exploración y explotación de 
petróleo, así como acuerdos de complementa
ción en las industrias automotriz y ferroviaria. 

Con respecto a las exportaciones tradicionales 
de productos agropecuarios, también se han sus
cripta acuerdos de largo plazo para la provisión 
de materias primas y alimentos, asegurando de 
este modo mercados para la creciente produc
ción agropecuaria que el programa económico 
prevé; tal es el caso de los acuerdos con Corea 
del Norte, China Popular y Cuba. 

Política de integración económica 

La integración continental ~sulta de una vo
luntad política que condensa la idea que Ar
gentina tiene de su participación en el futuro 
de América Latina. Asimismo, refleja el reco
nocimiento de que sólo a través de la integra
ción podrá consolidarse un proceso de indepen
dencia de los grandes bloques y centros de po
der internacional. 

Los países de América Latina presentan una 
situación económica y social semejante en va
rios aspectos. Poseedores de grandes recursos, 
no han podido explotarlos en su propio bene
ficio; por el contrario, han visto desarrollarse 
en su seno estructuras productivas desequilibra
das y dependientes. En consecuencia, el proceso 
de integración habrá de sustentarse en la justicia 
social y la independencia económica de los paí
ses del área y contribuirá sustancialmente al 
logro de los objetivos nacionales comunes. 
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La ixperiencia recogida en materia de inte
gración deberá servir para replantear la actitud 
argentina dentro del marco de la A.LAJ.J::. y 
profundizar tendencias tales como las puestas 
de manifiesto en el Pacto Andino respecto a la 
utilización de instrumentos más amplios de 
complem4tlltación y de política independiente. 
Esto es así tanto en lo que respecta al trata
miento de la& inversiones extranjeras como a 
la concertación de acuerdos de especialización 
productiva en ramas industriales en las que el 
Estado desempeña un papel fundamental, y en 
el esfuerzo más ambicioso emprendido por vin
cular a las politícas de desarrollo de cada país 
dentro de una estrategia global con respecto al 
exterior. 

En esta transformación del proceso de inte
gración latinoamericana, la Argentina tendrá un 
papel ¡u¡tivo, tendiente a superar las barreras 
que aún nos separan. Para ello será necesario 
intensificar las corrientes comerciales y llevar 
a la práctica acuerdos de complementación, que 
no redunden en beneficio exclusivo para deter
minadas empresas multinacionales, como ha ve
nido ocurriendo con frecuencia. sino como apoyo 
de las estrategias nacionales de desarrollo que 
busquen quebrar las relaciones de dependencia 
que han caracterizado las economías de América 
Latina. 

En el contexto de la integración latinoame
ricana, la Argentina propiciará toda medida o 
acto que tienda a superar esas distorsiones, que 
son las que han impedido una integración efec
tiva en beneficio de todos los países de la re
gión. 

La estrategia integracionista no se limita 
ni concluye con transacciones comerciales o 
acuerdos de producción de bienes. Abarca, con 
una mayor amplitud de miras y un horizonte 
temporal más amplio, la explotación conjunta 
de recun;os naturales, el desarrollo tecnológico, 
la lucha por la preservación del medio ambien
te, junto con el establecimiento de estrategias 
financieras y comerciales que le permitan for
talt'(:er su posiciOn en las negociaciones con los 
grandes centros del poder económico mundial 
y con los organismos internacionales. Son estos 
principios los que guían la acción de nuestro 
país en el seno de la ComisiOn EconDmica de 
CooperaciDn Latinoamericana (CECLA). 

Rt"cogu.•ndo y fortaleciendo la tradición histó
rica nacional, nuestro país pondrá especial én
f&SL5 rn otorgar tratamientos preferenciales a 
los paises menos desarrollados de la región. Es-
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ta política no sólo se hará en el marco de los 
acuerdos multinacionales de integraciOn, sino 
también a través de acuerdos bilaterales, como 
los que ya ae han firmado con países vecinos. 

El Hla~~ee de pa1• 

El resultado mas destacado que surge del ba
lance de pagos para el período del Plan está 
constituido por los cambios que se esperan lo
grar en el volumen y la estructura de nuestras 
exportaciones. 

Por un lado se prevé la colocación de saldos 
exportables. considerablemente mayores de los 
productos ti-adicionales de exportación, alenta· 
dos por fuertes incrementos en la producción in
terna y por un mercado internacional ávido de 
alimento!!. Por otro lado, la política contenida en 
el Plan tiende a aprovechar tendencias favora
bles para modificar sustancialmente la inserción 
de la Argentina en el mercado mundial, con 
un fuerte crecimiento de la exportación de pro
ductos industriales no tradicionales y de bienes 
de origen agropecuario con alto grado de ela bo
raclón. Todo ello con una diversificaciDn be
neficiosa de mercados, tomando en cuenta no 
sólo la cambiante realidad política y económica 
internacional. sino también el propósito de un 
mayor acercamiento con los países del Tercer 
Mundo. 

La política externa es, tal como se ha resumido 
precedentemente, la de un pais decidido a llevar 
a cabo un vigoroso esfuerzo de exportaciones, 
para superar definitivamente la tradicional vul· 
nerabilidad de su aector externo. De ahi que las 
exportaciones se duplican entre 1973 y 1977. 
Esta proyecciOn recoge por un lado una esti. 
mación realista de la potencialidad del aparato 
productivo nacional y el resultado de un esfuer
zo muy superior al que revelan las tendencias 
históricas y por otro, una previsión razonable 
del probable curso futuro de los mercados in
ternacionales. 

El comportamiento de las exportaciones que 
se prevé en el balance de pagos pennitiría, si 
se pudiese complementar con mayores recursos 
internos, una tasa de crecimiento de la econo
mía superior a la que se propone en el Plan. 
Pero dada la Incertidumbre particular que tie
ne una previsión· del curso de los mercados 
internacionales, se ha preferido plantear un rit
mo de crecimiento más moderado, que ofrezca 
un margen de seguridad razonable- desde el án-

•• 



gula de la vulnerabilidad externa de la eco
nomía. 

Por lo tanto, el saldo de balanza de pagos debe 
interpretarse en este contexto como un superá
vit potencial de medios de pago internacionales 
que obtendría el país en los años del Plan y 
que incluye un margen de seguridad para que 
las v;uiaciones que puedan ocurrir en los mer
cados externos no comprometan negativamente 
el logro de las metas y objetivos de crecimiento. 
Esto se puede ilustrar observando el coeficiente 
de cobertura de importaciones (reservas con res
pecto a importaciones) que pasaría de 0,70 en 
1973 a 1,0 en 1977. En realidad, un país de las 
características de la Argentina podría desarro
llar su comercio internacional con una cobertura 
de imp::~rtaciones en un entorno próximo al va
lor alcanzado a fines de 1973 o sea cubriendo 
las necesidades de algo más de siete meses de 
importaciones. 

La seguridad adicional que brindará un nivel 

de reservas como el programado para 1977, que 
permiticía cubrir las impor~ciones .del país por 
un año entero, refleja a su vez, el excedente 
que, por sobre las reservas técnicas, se ·ha pre
visto para garantizar la tasa de crecimiento in
terna propuesta en el marco de un desarrollo 
autónomo. 

El Cuadro 1 resume los datos fundamen
tales del balance de pagos. La evolución extre
madamente favorable que muestra el mismo se 
sustenta esencialmente en el creciente saldo po
sitivo de la cuenta corriente, que partiendo de 
604 millones de dólares en 1973 alcanzaría a 
1.145 millones de dólares en el último año del 
Plan. 

El balance comercial 

En el período del Plan se conjugan tres facto
res que permitirán que un considerable aumento 

CUADRO 1 

BALANCE DE PAGOS 

l. CUENTA CORRIENTE 

Exportac1ones 

Importaciones 

Servió:;s Reales (Neto¡ 

Serv1cios F1nancieros (Keto, 

Transferencias Unilaterales 

II. TRANSACCIONES DE CAPITAL 

(en millones de dólare-s) 

A. FINANCIAMIENTO A LARGO PLAZO 

l. AM"ORTIZACION DE DEUDA 

a¡ anterior al 31/12173 

b) contraída en el período 

''1~1 

~t'+ 69'1 

3.524 

-2.581 

136 

-379 

-3 

-342 

"' -793 

-793 

2. CAPITAL DISPONIBLE 532 

a) inversión directa 20 

b J prestamos de Organismos Internacionales concertados 101 

el creditos de Proveedores 411 

3. OTRAS ENTRADAS PREVISIBLES DE CAPITAL 550 

B. FINANCIAMIENTO A OTORGAR A LARGO PLAZO - 330 

a) Crioditos comerciales de exportaciones - 330 

C. FINANCIAMIENTO A CORTO PLAZO - 301 

;¡) crioditos comerciales de exportaciones - lOO 

b) créditos comerciales de importaciones -51 

e) otros movimientos de capital - 150 

JII. VARIACION DE RESERVAS 355 

"' 4.202 

-3.008 

-362 

-4 

-4<1 

-81 

-1.135 

-1.064 

-71 

654 

50 

400 

-390 

-390 

-37 

511 

1.108 1.145 

4.921 5.748 

-3.603 -4.389 

156 177 

-361 -385 

-5 -6 

-77 125 

306 504 

-803 

-662 -470 

-194 -333 

762 907 

70 

78 

400 400 

-4<10 -510 

-460 -510 

77 131 

-47 
!SS 

-50 
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CUADilO Z 

PROYt:CCtON DE EXPORTACION DE llENES 
lenM ...... dadjl-) 

precloa ~~.·: p~ '~~ .. PrOIIIactesdelaa(lieultara 1.119,1 1.333,3 1.%5'1',0 
1: Cereales 887,2 800,8 726,7 

2. Aceites (comestibles e 
industriales) 98,3 100,3 ... 

3.;0~,Productos oleagi-
88,9 114,2 102,6 

4. Frutas frfi'Scas 54,5 109;0 131,9 

5. A~Ucar 95,0 119,7 119,7 

6. Otros productos de 
la agricultura 95,1 89,3 ,,, 

8) Productos de la ganaderia e 1.288,4 1.463.0 1.515,4 

l. Carne vacuna 745,0 851,0 900,8 

2. Otras carnes 92,6 92,2 93,4 
3. Lanas 225,0 236,0 236,0 

4. Cu_eros 166,9 206,8 208,4 

5. Otros productcs 
de la ganaderia y de 

la pesca 58,9 77,0 77,0 

C) Total A+B 2.807,t %.'796,3 %.'712,4 

DI"""' productos lDdus-
triales 170,0 71'1,1 '117,0 ., Subtotal artieu.los C + D 2.977,4 3.51.3,3 1.419,4 

F> Varios no identiftcad.os 7,6 11,5 1.,. 

m 'IOTAL GENERAL ....... 3.533,8 3.491,9 

de las exportaciones contribuya a superar la 
tradicional vulnerabilidad externa de la econo
mía argentina: las metas de producción progra
madas para el sector agropecuario, que posibili
taran contar con importantes saldos exporta
bles; la firmeza con que se estima se compor
tara la demanda externa de nuestras exporta
dones tradicionales, traducida en crecientes vo
lúmenes y precios retributivos; y la vigorosa 
expansión propuesta para las exportaciones in
dustriales. 

CabE- con.signar que la.s estimaciones del sector 
externo han sido elaborada..s desde una perapec
ti\'a l'autelOISa teniendo en cuenta la incertidum
bre sobrl:' el curso futuro ~ los mercados inter
nat"ionales, y a fin de independizar lo más po
sibil' el logro de las metas de crecimiento de 
camb•o~ lmprcvi>ibks en esos mercados. 

Es por f'llcl que se han computado menores 
precios que !05 actuales para nuestras expor
tacwm.·~ tradlctonales, así como incrementos en 
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== p~ ~::¡: p~ ~~~ •m 
1.791,6 1.111,1 1-0 !.116,5 1.316,8 ...... 
1.148,4 UMZ,2 1.219,2 1.250,0 1.491.5 1.538,3 

133.2 130,2 151,8 153,7 163,5 187,4 

129,0 137,2 147,5 172,0 190,0 206,7 

134,5 178,9 188,0 262,3 "'·' 335,3 

l:W,9 '"' 150,1 150,1 165,3 165,3 

118.6 103,8 134,6 117,4 149,5 131,3 

1.494,9 L'l62,3 l.'l66,i 2.018.6 1.932,8 2.249,4 
861,0 1.091,4 1.059,6 1.270,3 1.170,9 1.443,2 

94,9 90,4 82,2 87,5 82,4 90,3 

239,7 260,0 260,1 282,1 280,5 304,3 

215,8 :m,o "'·' 246,7 253,8 286,2 

93,5 ... 130.0 130,0 145,4 145,4 

3.%88,5 ~ .... 3.'155,6 4.122,1 4.319,6 Ul1,7 

900,1 ..... 1.150,1 1.150,1 1.410,0 1.410,1 

4.183,5 U89,3 ...... 5.272,1 5.729,6 6.221,7 

13,1 13,1 15,4 15,4 18,7 1.1 

4.2(11,6 t.4tZ,4 4.921,0 5.187,5 5.748,3 ...... 4 

los precios futuros de las importaciones de bie
nes de capital, combustibles y bienes interme
dios. Es decir, se ha estimado un deterioro per
manente en los terminas del intercambio a par
tir de 1973. En cuanto a los volúmenes expor
tables, han sido calculados considerando los ajus
tes que eventuales efectos climaticos adversos 
o necesidades de formación de existencias pue
dan tener sobre las cantidades finalmente colo
cadas en el mercaóo mundial. 

Paralelamente, la política sectorial tiene por 
objetivo, en lo que hace a las exportaciones, lo
grar un cambio significativo en el volumen y 
valor de las mismas, asi como en su composición 
y destino. 

Las exportaciones industriales adquieren una 
participación creciente en el total, consolidan
do.se definitivamente las tendencias puestas de 
manifiesto en los U:ltimos años, al tiempo que 
una política agresiva de apertura de nuevos 
mercados -estimulada en gran parte por los 
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convenios bilaterales ya concretados o en ges
tión- permitirá ampliar las posibilidades de co
locación de productos argentinos de todo tipo. 

Con respecto a las importaciones, la profun
dización del esfuerzo sustitutivo permitirá ali
viar las presiones de los bienes intermedios. Por 
otra parte dicho esfuerzo exigir3., a la vez, au
mentos en la importación de bienes de capital y 
el resto de las importaciones de este tipo de bie
nes se incrementará fuertemente como conse
cuencia de la expansión programada y de las 
necesidades de una sociedad que se transforma 
aceleradamente. 

La realización de las metas del Plan im
plicará prácticamente duplicar el valor de las 
exportaciones argentinas que pasarán de apro
ximadamente 3.000 millones de dólares esti
mados para 1973 a casi 6.000 millones en 1977 
(Cuadro 2). 

Por su las importaciones de bienes pa-
oarán .de más de 2.200 millones de dólares 
a más de millones en 1977 (Cuadro 3). 

La simple comparación entre ambas expecta
tivas -de exportación e importación- permite 

que los esfuerzos a realizar en el 
externo durante el período del Plan lo 

convertirán en un factor positivo para alcanzar 
las metas globales de desal't:_ollo, aún teniendo 
en cuenta la ya comentada previsión de una 
evolución de los términos de intercambio re
lativamente desfavorables con respecto a 1973. 

Más detalladamente, se advierte que las ex
portaciones, medidas a precios constantes de 
1973, evolucionarán a una tasa acumulativa del 
20 % anual, donde los productos de la agricultu
ra crecerán al18,0 %, los de la ganadería all5% 
y las manufacturas de origen predominante
mente industrial al 40 %. 

Ello implica variaciones de significación en 
la composición de las exportaciones, donde lo 
más notable es que entre 1973 y 1977, la parti
cipación de los bienes industriales pasa del 12,4 
por ciento al 22,5 % del volumen global de 
exportaciones. 

Para obtener una proyección confiable de las 
importaciones, se tomó como período de referen
cia el promedio del trienio 1971-73. Se ha ac
tuado de tal modo ya que el valor de las im
porta~iones en 1973 evidencia una caída por se
gundo año consecutivo, como resultado de la 
liquidación de existencias acumuladas en 1971 

CUADRO 3 

BH•neo de Capital 

Combustibles y Lubricantes 

Bienes de Consumo 

Materias Pnmas y Bienes 

Intermedws 

Tola! 

Bienes dl" Capital 

Combu~llbles y Lubricantes 

B1<>nes de Consumo 

M<~terias Pnmas y Bienes 

Inlt'rmed1os 

Total 
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PROYECCION DE IMPORTACION DE BIENES 
{en millones de dólares corrientes) 

Promedie> 
1971·73· 

484,3 

169,0 

55,0 

1.546.8 

2.255,1 

415,2 625,2 

169,0 288 2 

45,0 62.0 

1.486,1 1.61}5,4 

2.115,3 2.581),8 

CUADRO 4 

81Ó,9 

384,2 

71,0 

1.741,4 

3.t07,5 

PROYECCION DE IMPORTACION DE BIENES 
len millones de dólares a precios de 1973) 

Promedio 
'97111973 

484.3 415,2 598,6 739,9 

169,0 169.0 288,6 384,2 

55,0 45.0 55.0 62,4 

1.546,8 1.486,1 1.494,2 1.494,3 

2.255,1 2.115,3 2.436,0 2.680,8 

990,9 1.21}6,9 

362,9 319.7 

82.0 95,0 

2.167,3 2.767,8 

3-603,1 4.389,t 

859,8 998,2 

362,9 319,2 

61.2 60,8 

1.745,1 2.131,2 

3.029,0 3.509,9 
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y restricciones a la importación de equipos, por 
lo cual dicho valor fue considerado atípico, a 
excepción del rubro Combustibles, en donde no 
se operó este fenómeno. 

El cálculo de las importaciones tomó en cuen
ta los niveles de actividad programados para los 
diferentes sectores, con especial con&ideración 
de los requisitos de equipo para las inversiones 
del Plan. El ~lor corriente de las importado. 
nes asi calculadas para 1977 evoluciona a una 
tasa anual acumulativa del 18 % con respecto al 
promedio 1971-73, lo cual implica un incremento 
en volumen físico, del orden del 12 % anual en 
el período del Plan (Cuadro 4). 

Esta evolución de las importaciones, necesaria 
para sostener la tasa programada de crecimien· 
to económico, arroja una elasticidad promedio 
Importaciones de Bienes 1 Producto Bruto In
terno del 1,56 %. 

La composición de las importaciones, según 
el uso económico de los bienes, presenta 
cambios de considerable importancia: los bie
nes de capital incrementan su participación del 
21,5% al 28,4 %. 

Como ya se ha señalado, el crecimiento que 
presenta la importac:ón de bienes de capital 
(19,8 % acumulativo) responde a la necesidad 
de sostener el coeficiente iie inversión que exi
ge el Plan. 

La importación de comburtibles y lubrican~ 
tes aumentará al comienzo del período a raíz 
de la fuerte expansión económica general, al
canzando su mayor valor en 19'15. En los años 
posteriores, y como consecuencia del sustancial 
aumento de producción nacional que resultará 
del plan petrolero, habrá una reducción signifi· 
cati.va, a pesar del incremento sostenido de la 
demanda interna. Para 19'77 se- prevé un abas
tecimiento interno que alcanza al 90% de la 
demanda total petrolera, con lo cual la partici
pación de este rubro en el total de las impor
taciones se mantiene. aproximadamente, en el 
nivel registrado al inicio del periodo del Plan. 

La caida en la participación de las materias 
prunas y bienes intennedioa (del 69 ~ en 1973 
al 61 ~; en 1977) responde al logro de las me
tas de sustitución de importaciones previstas. 
En tal sentJdo merecen citane. entre otros, los 
proyectos de sustituei6n de product011 quimicos, 
aluaunio acero, y papel y celulosa. De este modo 
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la tasa anual de crecimiento de la importaciOn 
de materias primas es sólo del 8.0 r-; , aproxima
damente. Esto ocurre aun cuando algunos bie
nes intermedios crecen a tasas similares o ma
yores a las del producto bruto industrial a 
cuya evolución están técnicamente ligados. 

Por Ultimo, los bienes de consumo disminu
yen su ya escasa participación en el total im
portado debido a la continuaciOn, en el período 
del Plan, de las restricciones vigentes a la im
portaci.On de bienes de consumo duradero. Los 
incrementos se limitan a las compras normales 
de bienes tales como café, bananas y otros pro. 
duetos tropicales y subtropicales. 

Cuenta~ de •rt'icios 

La cuenta de Servicios Reales y Financieros 
arroja un saldo negativo decreciente en el pe
ríodo del Plan, que re&ulta de una disminución 
del saldo previsto de servicios financieros y de 
una expansión en el saldo positivo de servicios 
reales. La evoluciOn favorable de estos últimos 
se debe fundamentalmente al crecimiento del 
rubro Transporte, ya que se prevé un aumento 
en lOs fletes de bandera argentina y un incre
mento en los ingresos por pasajes aéreos. 

Asimismo, en el rubro Regalías, se estima que 
se mantendrán constantes los actuales saldos 
negativOs. Esta hipótesis se basa en que la re
glamentación de la Ley de Tecnología y la po
litica que se instrumenta en favor de la tecnolo
gía nacional lograr~ contener las salidas por 
estos servicios. 

También se estima que las erogaciones por 
servicios financieros se mantendrán constantes 
dada la evolución conjunta de "Intereses" y 
"Utilidades''. 

El saldo negativo de "Intereses" disminuye 
como resultado del aumento relativo del endeu
damiento con organismos interDacionales que 
cobran tasas de interés más baja y del ingreso 
de intereses debido al aumento del financiamien
to de nuestras exportaciones y a las colocado. 
nes realizables de las reservas internacionales. 

Por Ultimo, en "Utilidades y Dividendos", se 
espera controlar su evolución mediante los me
canismos previstos por la Ley de Inversiones 
Extranjeras respecto del giro de estos servicios 
y las normas que inducirán a las empresas ex
tranjeras a un mayor autofinanciamiento. 
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Transacciones de capital 

Las transacciones de capital del balance de 
pagos son reflejo de la política financiera exter
na adoptada para el período del Plan. Esta po
lítica consiste básicamente en obtener un margen 
de seguridad suficiente para atenuar los ries
gos derivados de las fluctuaciones en la capa
cidad para importar. 

En tal sentirlo las metas principales de la po
lítica financiera externa se relacionan con el ni
vel de reservas y con el coeficiente de deuda 
externa y la composición de sus plazos. 

Con relación a las reservas, la meta consiste 
en alcanzar hacia 1977 un nivel que permita 
cubrir un año de importaciones (ver Cuadro 
5). Por otra parte, las circunstancias del 
mercado mundial y las variaciones generaliza-

durante el periodo del Plan, desglosándose los 
vencimientos de la deuda contraída con anterio
ridad al 31 de diciembre de-1973 y los que se 
prevén a partir de los nuevos compromisos a 
contraer. 

El rubro Capital Disponible refleja los ingre
sos a obtener por concepto de inversiones di
rectas, préstamos de organismos internacionales 
ya concertados y créditos de proveedores. Se 
advierte que en el rubro Inversión Directa se 
han computado cifras conservadoras. 

Esto por cierto, no implica renunciar a la 
obtención de inversiones directas de mayor 
cuantía, siempre que respondan a los propósi
tos que persigue la Ley de Inversiones Extran
jeras; más aún, convenios bilaterales ya suscrip
tos contienen previsiones concretas al respecto 

CUADRO S 

RELACION ENTRE RESERVAS E IMPORTACIONES 
(en millones de dólares) 

~ivel de Reservas 
Importaciones 
Coeficiente Reservas/Importaciones 
Meses de importacion cubiertos 

por las reservas 

1.462 

2.115 

0,7 

das de las paridades cambiarías de las princi
pale-s monedas de reserva tornan esencial la elec

:é· 11n« pnlitica de composición de reservas 
que minimice los riesgos de cambio y pérdida 
de capital. 

Asimismo. aún cuando se han proyectado au
mentos en los precios de los bienes importados, 
la magnitud del stock de reservas permitirá cu
brir emergencias imprevistas tales como la que 
actualmente se da en el mercado mundial del 
petróleo 

En lo referente a la deuda externa, su ele
varlo monto medido con relación a la capacidad 
de de nuestro país, constituyó uno de los 

factores que en el pasado limitaron 
de elección entre distintas estra-
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lugar Sf" consignan las salidas re-
1'''' ;unortización de la deuda externa 

2.581 

0,7 

2.328 

3.008 

0,8 

3.359 

3.603 

0,9 

4.629 

4.389 

1,0 

A su vez, los préstamos de organismos inter
nacionales consignados muestran sólo los des
embolsos estimados de las operacbnes en eje
cución; y los movimientos de los créditos de 
proveedores reflejan las pautas de financiamien
to definidas precedentemente y se conforman 
de acuerdo con el volumen de transacciones de 
la cuenta comercial. Tanto los ingresos por in
versiones directas como por préstamos de or
ganismos internacíonales, que habrán de tra
mitarse en el período del Plan, se computan 
entre otros, en el rubro Otras Entradas Previ
sibles de Capital. 

El financiamiento a corto plazo refleja el re
sultado para los rubros comerciales que deviene 
de los patrones propuestos de financiación y el 
monto de las transacciones. En otros movimien
tos de capital se han considerado los movimjen
tos financieros a plazos cortos con seguro de 
cambio para los que se postula una reducción 
paulatina, hasta alcanzar un nivel manejable y 
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compatible con la política de reordenamiento de 
la deuda externa. 

Por último. el financiamiento a largo plazo 
de exportaciones no tradicionales señala la de
cisión del Gobiemo de asegurar la transforma
ción de la estructura del comercio exterior del 
país, polftica ésta que trata de contribuir al 
afianzamiento del proceso de expansión que el 
est,ado actual de industrialización requiere. 

Los saldos favorables previstos para el balan
ce comercial permiten eliminar este condicio
namiento, dado que el coeficiente de endeuda
miento se reducirá aproximadamente a la mi
tad al final del periodo del Plan, con respecto 
al nivel de exportaciones y aproximadamente 
a un tercio de las reservas previstas. 

En cuanto a la estructura del endeudamientb 
se prevén períodos de gracia y amortización 
mas prolongados, a fin de obtener una más fa-
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vorable distribución por plazos de los compro
misos externos.. 

Los requerimientos financieros a largo plazo 
se orientarán hacia la utilización del crédito de 
proveedores y de organismos internacionales. 
En cuanto a los compromiSos de corto plazo, se 
procurará la cancelación de los mismos. sustitu
yéndolos por créditos comerciales para finan
ciar la expansión de la importación de insumas 
requeridos para satisfacer las metas de expan
sión industrial. 

Por último, la cancelación propuesta de los 
créditos financieros con seguro de cambio obli
gará a las empresas que habitualmente se fi
nanciaban por esa vía a obtener plazos mayores 
para sus créditos de capital de giro. 

En el Cuadro 1, se presentan las proyeccio
nes cuantitativas referentes a las transacciOnes 
de capital 





VIII. GRANDES PROYECTOS Y PROGRAMAS 

El cumplimiento acabado del Plan necesita 
y presupone la movilización de las capacidades 
y recursos de todo el pueblo argentino, estruc
turi.ndose y organizándose alrededor de las ac
ciones y medidas que el Plan señala y enrique
ciéndose a través Ue las iniciativas y propuestas 
que este mismo pueblo, en un activo proceso de 
consulta y participación, irá determinando a fin 
de dar concreción y vida a los enunciados del 
Plan. Una parte d~ esas acciones nucleadoras de 
voluntades son los grandes proyectos naciona
les; ellos actúan a la manera de hitos que son 
necesarios alcanzar y que, una vez logrados, es
tablecen indubitablemente la cuantía del cami
no recorrido y la magnitud de las dificultades 
superadas. 

Son muchos y m'.ly importantes los proyeetos 
a acometer; algunos de ellos, por su propia en
vergadura, no estarán finalizados dentro del pe
rtodo del Plan, pero su iniciación tendrá el in
memo valor de haber logrado superar un cú
mulo de dificultades y escollos que desde siem
pre se han interpuesto a la acción transfonna
dora y a la voluntad de cambio. 

En las páginas que siguen se reseña un con
junto de estos proyectos representativos del de
safio que, en esta materia, propone el Plan al 
pueblo argentino. Este grupo de proyectos sig
mfu~a por sí solo una inversión de alrededor de 
100.000 millones de pi."SOS para el periodo del 
Plan. En los planes S(>Ctoriales se inc:luirá el 
conjunto integrado de proyecto& del sector res
pt>cttvo. Los principale-s proyectos provinciales 
ftguran en el capitulo corTespondiente de este 
Plan. 

&! tnduyen aquí las ¡raDCleS obras hidroeléc
trtcas de Salto Gnnde y Yacireta-Apipé, C.ue 
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además de su trascendencia en materia de gene
ración eléctrica representan un denodado es
fuerzo en pro de la integración latinoamericana 
y de los países de la Cuenca del Plata. En su 
conjunto ambas obras hacen realidad la inte
gración eléctrica entre Argentina, Paraguay y 
Uruguay, estructuran una red bilsica de trans
porte que permite un fluido intercambio regio
nal y la vertebración de flujos comerciales ha
cia el Atlántico. Las mejoras en la navegación 
de los rios Paraná y Uruguay que estas zonas 
representan pennitirán la reactivación de una 
modalidad de transporte beneficiosa a los tres 
países, hasta ahora subaprovechada. 

Desde otro punto de vista, las zonas ribereñas 
podrán desarrollar la mayor actividad de inte
gración de áreas fronterizas, valorizar y mejorar 
la explotación de tierras actualmente anegables, 
desarrollar centros recreativos y de turismo y, 
en fin, estructurar en base a estos grandes pro
yectos acciones dinamizadoras y transformado
ras de la Mesopotamia y el Norte Argentino. 

La expansión de la producción agropecuaria 
y junto con ellas el mejoramiento de los ingre
sos y de las condiciones de vida de los sectores 
rurales más postergados, encuentran expresión, 
entre otros, en el Proyecto de Desarrollo Agro
pecuario de la Zona Semi-Arida Chaqueña, que 
integrará a formas modernas de producción, con 
metodos raciona1es de utilización de los recursos 
naturales y modalidades más justas de organi
zación social de la actividad productiva, a una 
extensa área actualmente sumergida en el atraso 
y la pobreza. Otros proyectos similares a este 
tenderán a expandir la producción agraria en 
el oeste pampeano y a completar y mejorar el 
aproveehamiento de los mW.tiples obras de re-
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gadío existentes en el país, combinándolas con 
acciones destinadas a superar formas sociales dEf 
producción anacrónicas. Todo esto permitirá lo
grar además de elementales objetivos de justicia 
social un sustantivo incremento de la produc
ción agropecuaria, concretando así parte de los 
importantes saldos exportables a obtener en el 
período. 

El pleno aprovechamiento de los recursos na
turales y la seguridad en el abastecimiento eléc
trico, mediante la diversificación de las fuentes 
de energía, se concretan en otros proyectos tales 
como el Complejo Alicopá, y la Central Nuclear 
de Río Tercero, que junto con el Proyecto Co
bre, el Programa Siderúrgico, el Programa Pe
trcquímico, el Proyecto de Maderas, Celulosa y 
Papel, el Proyecto de Desarrollo Pesquero, etc., 
servirán de motores del desarrollo regional ar
gentino. Sus repercusiones en la expansión y 
modernización de la estructura industrial del 
país son incuestionables, pero debe resaltarse 
que además sus efectos sobre el desarrollo tec
nológico serán ·de igual significación. Los pro
yectos requieren la movilización de todos los 
recursos cien.tíf:cos y técnicos disponibles que, 
adecuadamente organizados y apoyados, senta
rán las bases de independencia en esta materia, 
y permitirán crear la posibilidad de brindar a 
América Latina los frutos del avance científico 
en un plano de igualdad. 

Los proyectos de inversión en infraestructura 
y medios de transporte viabilizarán los planes 
de exportación, reforzarán la dinámica del desa
rrollo regional y serán un importante incentivo 
para el desarrollo industrial. 

El acceso a condiciones dignas de vida no 
debe supeditarse a la localización de los pro
yectos productivos. Todos los habitantes del Ws. 
en especial los sectores de menores recursos, tie
nen derecho a condiciones dignas ¿" existencia, 
cualquiera sea el lugar donde residan y la acti
vidad que realicen. Por ello el Plan Nacional de 
Agua Potable y Cloacas y el Programa de Vi
vienda, entre otros, extenderán su acción a todo 
el territorio nacional, solucionando en una im
portante proporción el déficit existente en estos 
campos. A su vez, la considerable masa de re. 
cursos que se destinará a estos fines represen
tará un fuerte impulso para la industria y la pro
ducción de materias primas y requerirá, sobre 
todo en materia de vivienda, el mayor esfuerzo 
para mejorar los métodos constructivos y utili
zar intensamente materias primas locales. 

•• 

Hay que resaltar que los proyectos involucra
dos en el Plan, incluyepdo los que más adelante 
se detallan, requieren esfuerzos intensos en ma
teria de estudios complementarios. Es por ello 
urgente e indisp~ru;able asegurar una corriente 
ininterrumpida de proyet:tos ejecutivos con la 
debida anticipación. Además, es en la etapa de 
preinversión donde se materializan las decisio
nes en cuanto a selección de tecnologías, aspec
to que asume fundamental importancia dentro 
de un plan que basa su accionar en un aumento 
global de productividad. 

Por último, debe volver a resaltarse· que la 
efectiva realización y puesta en funcionamiento 
de los proyectos necesita de la activa interven
ción popular: en la identificación y selección de 
los proyectos, a fin de garantizar que los mis
mos respondan a necesidades reales de la comu
nidad y para aprovechar todas las iniciativas 
que surgen como fruto de la experiencia coti
diana; en la elaboración de los estudios, para 
que las alternativas técnicas y las soluciones que 
se adopten estén en consonancia con los objeti
vos fijados y contemplen las posibilidades y li
mitaciones del medio en el cual los proyectos 
se insertan; en la ejecución de los proyecto~ para 
integrar sobre la marcha a los beneficiarios de 
las realizaciones con el esfuerzo que se ejecuta, 
permitir el aprovechamiento de materias pri
mas, mano de obra y empresas del área de im
plantación del proyecto y superar eficaz y rá
pidamente las dificultades que ob,taculicen su 
concreción. 

Dentro de este espíritu, los grandes proyectos 
nacionales no son un quehacer del Estado y de 
algunos sectores privados, son una tarea de y 
para todos los argentinos. 

PROGilAMA SIDERURGICO 

Este programa aspira a conseguir la indepen
dencia del país en el abastecimiento de un con
junto de insumos de estratégica importancia pa
ra el desarrollo industrial como son los produc
tos del hierro y del acero. 

La Argentina ha sido y es un país deficitario 
en este aspecto; en 1972, sobre poco más de 4 
millones de toneladas de acero eonsumidos, el 
48 ';f correspondió a importaciones. La compra 

PLAN TJIIENAL 



al extranjero de productos siderúrgicos ya sean 
materias primas semielabor&das y terminadas 
requirió divisas por 301 millones de dólares. 

La capacidad de producdón se basa en dos 
unidades integradas de propiedad estatal, 80-
MI.SA y Altos Hornos de Zapla y una cantidad 
de usinas semi-integradas, dos de ellas estata
les y el resto privadO. Dentro de las privadas, 
algunas son de capitales extranjeros y otras de 
capitales nacionales. 

El abastecimiento de mineral y carbón para 
coque es, salvo para la planta de Altos Hornos 
Zapla, importado. El mayor esfuerzo en relación 
al mineral de hierro es la puesta en marcha de 
los Yacimientos de Sierra Grande, que hacia 
fines de 1975 comenzará el abastecimiento de 
parte de la!! necesidades de SOMISA. Asimismo 
se están realizando ensayos para reemplazar en 
alguna medida el carbón para coquificar impor
tado por coque residual de petróleo y carbón 
de Río Turbio. 

Por otra parte es de destacar que el abasteci
miento de chatarra está encontrando dificulta
des en la provisión local y restricciones en el 
principal exportador, EE.UU. A fin de reafir
mar la soberanía del país en este área, al par 
que propender a la utilización de los recursos 
naturales disponibles, se encarará la construc
ción de plantas de reducción directa de mineral 
que permitan eliminar la dependencia exterior 
en la provisión de chatarra, con destino a la 
siderurgia semi-integrada. 

El programa prevé satisfacer las necesidades 
del consumo interno mediante la producción na
cional hacia 1980. Hasta entonces la ampliación 
de las plantas instaladas deberá ir estrechando 
paulatinamente la brecha que separa la denian
da de la producción. 

El planeamiento de nuevas plantas se orien
tará a reducir la importación de productos si
derUrgicos a aquellos imprescindibles por su 
grado de scfisticación, sus cantidades o sus ca
racteristicas. 

El programa SidenJrgico. que alcanzará al 
[inal del decenio una producción del orden de 
10 m11lones de toneladas, representa un pode-
ru!!"o incentivo para todas las r{lmll5 de produc
ción p~oras de inswnos y equi~, siendo 
un 1mportante- est1mulo pira la explotación de 
r«ursos del anterior del pais (calc.i.reos y Duo
nta 1. para las industrias de fenoaleaciones y 
rdra~:"tartas Asimismo, el programa brinda la 

posibilidad de aprovechar la tapacidad de téc
nicos y científico~ argentinos por el intenso 
quehacer en materia de desarrollo tecnológico 
que el programa supone. Varias son las plantas 
cuyas ampliaciones ya han sido aprobadas por 
el Gobierno Nacional. Se destaca de este Plan 
la ampliación de SOMISA para pasar su capa
cidad de producción de 2,5 millones de tonela
das a 4 millones de toneladas. El total de estas 
ampliaciones permitirlt elevar la producción a 
6,1 millones de toneladas a partir de 1977/78. 

Una vez dado este paso deherá lucharse deno
dadamente para impedir que la brecha de im
portaciones (impulsada por un ritmo de creci
miento del consumo del orden del lO -;; anual) 
vuelva a abrirse. Para ello, al fin del decenio 
no sólo se deberá llegar a la total utilización 
de la capacidad instalada en SOMISA, sino que 
ademas debera tenerse en plena producción una 
nueva planta para productos planos de 2,5 a 3,0 
millones de toneladas anuales de capacidad, así 
como tambien nuevas plantas para no planos 
sobre la base del esquema reducción directa: 
-horno eléctrico- colada continua; encararse 
la factibilidad de la construcción del tercer alto 
horno de SOMISA, e incrementar la capacidad 
de acería a 5 millones de toneladas. De esta ma
nera al final del decenio se tendrá una produc
ción estimada en 10 millones de toneladas. 

El monto de las inversiones p:ua las amplia
ciones y nuevas plantas asciende a 1.140 millo
nes de dólares durante el período 1974/77. Entre 
1978 y 1985 se prevé poner en marcha un in
cremento de la capacidad de producción de otras 
lO millones de toneladas con una inversión de 
aproximadamente 3.400 millones de dólares. 

El desarrollo de este programa no sólo permi
tir& eliminar un deficit muy importante en la 
producción nacional sino que además tendrá un 
decidido efecto sobre otros objetivos del Plan. 
Pero seguramente el aspecto mas destacado es 
que por tratarse de un producto de uso düun
dido en todos los ámbitos de la producción, la 
seguridad de su abastecimiento y su precio jue
gan un papel fundamental en el desarrollo eco
nómico general. 

PIOGIAMA PETIOQUIMICO 

El objetivo del programa es la expansión y el 
ordenamiento de la industria petroqulmica na-
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cional, de modo de asegurar el autoabasteci
miento de materias primas esenciales a precios 
razonables y evitar el drenaje de divisas. 

Para ello Sfi considera imprescindible esta. 
blecer pautas y mecanismos que brinden un 
marco de referencia claro a los sectores inte
resados y al propio Estado; asimismo estas pau
tas implican un programa para la instalación de 
otros proyectos petroquímicos que atiendan las 
reales necesidades del país. 

Se reservarán para la esfera estatal en form:t 
exclusiva los proyectos de producción de mate
rias primas básicas (olefinas y aromáticos) y 
la participación mayoritaria en los proyectos de 
derivados petroquímicos de segunda generación, 
dejando a la iniciativa privada los proyectos 
para la producción de derhrados de generación 
sucesiva; en estos últimos el Estado se reserva 
el derecho de concretarlos en el caso de que el 
sector privado no responda a las expectativas 
o cuando los proyectos puedan constituirse en 
actividad monopólica 

El programa pretf'nde cubrir en forma prácti
camente total las importaciones de productos 
petroquímicos (actualmente se importa el 20 ~; 
de lo demandado), en una rama que presenta 
una alta tasa de crecimiento del consumo. Tal 
e~ así que las industrias están utilizando actual
mente en alto grado su capacidad instalada de 
pwriucción. 

De acuerdo a los estudios efectuados, la inver
sión a realizar entre los años 1973/77 suma apro 
ximadamente 581 millones de dólares, siendo 
'o:.; gastos a realizar en el país de 435 millones 
de dólares, mientras que los gastos en divisas 
extranjeras son de 146 millones 

Med1ante este plan se evitarán durante el pe
riodo 1973/87 importaciones por 1.681 millones 
de dólares, estimándose además, realizar expor
taciones por 327 millones de dólares. Estos dos 
valores representan ahorros en divisas de 2.000 
millones de dólares. a los que habría que des
contar gastos en divisas de 221 millones de dó.~ 
lares, lo que daría un balance positivo de divi
sas para el país de 1.807 millones de dólares en 
el período considerado 

Si bien por !as características del sector es 
necesario importar tecnología e ingeniería bá
sica, se ?romoverá en lo posiblf! la participación 
y el desarrollo de equipos técnicos locales a fin 
de ir ganando progresiva independencia en este 
tema. 
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Debe tenerse en cuenta que además de los 
efectos sobre el balance comercial constituye un 
factor de importancia políiiea la capacidad de 
autoabastecimicnto de productos petroquímicos, 
por cuanto las condiciones del mercado mundial 
generan en este campo una fuerte dependenCia 
para los países importadores. 

El programa significará un fuerte impulso a 
toda la actividad industrial con amplias reper
cusiones respecto de la ocupación de mano de 
obra, sobre todo en la medida que los comple
jos petroquímiccs se localicen en nuevas áreas 
de industrialización. 

PROYECTO CELULOSA, PAPEL Y MADERA 

Medí,mte este proyecto se pretende la promo
ríón y el aprovechamiento racional de los recur
sos forestales y obtener importantes efectos en 
el balance de pagos, sustituyendo importaciones, 
en un rubro para el cual el mercado mundial 
muestra creciente escasez. 

La demanda de productos forestales compren
de principalmente papel para diario, pastas 
celulósicas, maderas aserradas; representa una 
cifra del orden de 150 millones de dólares anua
les y se e:¡tima que esta cifra es creciente, lo 
cual justifica la expansión local de la actividad 
en función de los objetivos previstos. 

La disponibilidad forestal a través de planes 
adecuados de forestación y aprovechamiento de 
los bosques naturales existentes permitirá redu
cir paulatinamente la dependencia en este sector. 

Los proyectos promovidos se basarán funda· 
mentalmente en el empleo de tecnología local 
en unidades productivas que tenderán a nor
malizar los equipos y demás bienes de capital 
req uerldos para la concreción de los proyectos. 
Se fijan dimensiones para las plantas de forma 
tal que se evite la distorsión del mercado o de 
las regiones y que permitan el acceso de los 
pequeños y medianos empresarios, sin que por 
ello se resientan los problemas derivados de la 
economía de escala. 

El monto global de las inversiones en las 
plantas celulósico-papeleras alcanza a 383 mi
llones de dólares hasta 1977, de los cuales alre
dedor de 100 millones serán en divisas, y 104 
millones de dólares para el período 1978/1980, 
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de los cuales 31 millones corre.sponder&n a equi
pos importados. 

Las inversiones para las industrias de manu
facturas de maderas (aserrado, terciado, agio. 
merado, impregnación, etc.) ascenderá, a un to
tal, hasta 1977, de 21 millones .de dólares. 

Las inversiones para recursos forestales tota
les para el periodo 1974/77 requieren u$s 100 
millones. Para el periodo 1978/80 se necesitan 
u$s 150 millones. Con este monto de inversión 
se cubre una superficie adicional de 500.000 has. 
forestadas que satisfacen la totalidad de los re
querimientos leñosos del país (celulo!la, papeles 
y maderaa). 

El proyecto introduce una variable importan
te, quE: se refiere fundamentalmente a la pro
moción de plantas integradas de papel para dia
rio que contemplan simulti.neamente el auto. 
abastecimiento del 50 % de los recursos foresta
les a efectos de aseg'.ll'ar un mínimo razonable 
de materia prima en cada uno de los proyectos. 

Se promueve el aprovechamiento de los bos
ques y su industrialización con tecnologías ade
cuadas, que permitan la utilización de los re
cursos indígenas y cultivados con miras a la 
producción de tableros de fibra, madera aglo
merada, material aserrado, en sustitución de 
productos que actualmente se imJM)rtan. 

Estas industrias se asentaran en el Plan 
de Forestaciones, el que en el futuro permitirá 
no sólo abastecer, sino exportar productos fores
tales y además, contribuir a mejorar las condi· 
cienes ecológicas de las diversas zonas del país. 

Por tanto, este proyecto representa una im
portante contribución a la promoción del desa
rrollo regional; mediante una adecuada distri
bución territorial de la actividad, el estableci
miento de condicioJWS laborales dignas en lu 
explotaciones madereras, normas para evitar la 
depredación de loa recursos naturales y adecua
do fonnas asociativas de la población rural in
volucrada, se logran importantes efectos redis
tributivot del ingreso. Este impacto se verá for
talecido por las inversiones asociadas de infra
estructura que se efectuaran en consonancia 
con loa efectos poblacionales del proyecto en 
distintas zonas del pais. 

En el principal rubro (celu!O&I y papel) del 
sector. la l!rupoón en divisas para el plan de 
l!xpanuon industrial alcaazaria en el periodo 
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19'14/1985 a 174 millones de dólares. En ese mis
mo perícdo la susti1ución de importaciones de
rivadas de ese plan representaría economizar 
1.285 millones de dólares. En las restantes acti
vidades la inversión fundamentalmente se con
creta a moneda interna, no requiriendo montos 
significativos en divi¡¡as. 

PROGRAMA DE CONSTRUCCION NAVAL 

El programa de construcciones navales tiene 
por finalidad obtener un considerable incremen· 
to del tonelaje de nuestra marina mercante, al 
par que incrementar sustancialmente el nivel 
de producción de los astilleros nacionales. 

En el período 1964/72, el tonelaje incorporado 
a nuestra bandera alcanza a 655.643 TPB, de los 
caales el 30 'J, fueron ..barcos nuevos. De éstos, el 
53 r., fue provisto por los astilleros nacionales. 

El total de embarcaciones a construir en los 
próximos 5 años alcanza a 136, con 514.000 
TPB. Los astilleros grandes del país construini.n 
22 buques, con un total de 502.200 TPB, de los 
cuales el 52 <¡; corresponde a los armadores es
tatales y el 48 r4 a los armadores privados, en 
tanto que los astilleros medianos con~truirim 
108 buques con 12.000 TPB para los armado
res estatales y 6 remolcadores para armadores 
privadot=. 

De los 22 buques a construir por los astilleros 
grandes 10 serán graneleros, 6 cargueros, 4 para 
carga frigorífica y 2 buques-tanque para YPF. 
Estos objetivos pueden ser superados por el sec
tor. En el periodo de planificación, pro¡ramas 
concretos de capacitación de mano de obra po
sibilitarán contar con equipos de alistamiento 
suficientes para utilizar a tres turnos la capa
cidad instalada, permitiendo llevar la produc· 
ción a 700.000 TPB. 

Dado que en el Ultimo trienio el promedio 
anual de tonelaje entregado por todos los asti
lleros fue de menos de 50.000 toneladas, este 
programa de construcción implica utilizu pie. 
namente la capacidad instalada. De este modo 
el programa, al par que incrementa significati
vamente la capacidad de transporte de nuestra 
marina mercante, representa una fuente de 
ocupaciOn de magnitud y un mejor aprovecha-
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miento de la capacidad de producción insta· 
lada en el país. 

El costo total del programa es superior a 4.000 
millones de pesos, de los cuales corresponden 
más de 3.000 millones a los astilleros grandes 
(buques de más de 5.000 toneladas de porte bru
to) y casi 1.000 millones de pesos a los astille
ros medianos. 

nOYECTO COBRE 

El desarrollo de la minería del cobre, inexis-
tente a la fecha, significa una profunda trans
formación en la estructura productiva del país 
y es el objetivo de este proyecto. 

Prácticamente la totalidad de la demanda de 
cobre metálico (35/100 toneladas anuales), se 
satisface con importación, lo cual significa una 
erogación aproximada de. 35 millones de dóla
res por año. Adviértase que esta demanda está 
restringida como consecuencia de la falta de 
libre disponibilidad del metal. La eliminación 
de esta restricción, así cerno también el incre
mento de la demanda derivada del desarrollo 
de industrias de transformación, permite esta
blecer que el consumo interno se elevará a 70.000 
toneladas en los pióximos años. Por otra parte, 
el n.~rcado internacional está ávido de este pro
ducto, como lo ilustran las fuertes alzas de pre
cies del pa5;ado reciente. Un hecho muy signi
ficativo en este sentido es el que las exigencias 
para obtener, de los paises productores, los con
centrados del mineral se han suavizado, admi
tiéndose el envio de ·cobre refinadta. Segura
mente en no mucho tiempo el mercado Últer
nacional tendrá que aceptar productos transfor
mados. Es por tal motivo que se ha previsto 
volcar al mercado externo 80.000 toneladas 
anuales, lo que determina para el proyecto una 
capacidad de producción de 150.000 toneladas 
anuales de cobre metálico como primera etapa. 

Por otra parte el aprovechamiento de este re
curso natural significa el establecimientb de 
importantes procesos productivos y fuentes de 
ingreso en áreas deprimidas y, en algunos casos, 
vacías del territorio nacional. Además, el im
portante c.omplejo de inversiones en materia de 
energía, obras y servicios de infraestructura 
general e industrialización que significa a'can
zar las metas del proyecto, lo convierten en 
una empresa de máxima relevancia. 
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La primera etapa del proyecto comprende: 

a) Exploración y estudio· -de factibilidad de 
las áreas con mayores posibilidades ya de
tectadas en las prospecciones realizadas en 
las provincias de Jujuy, Salta, Tucumán, 
Catamarca, La Rioja, San Juan, Mendoza 
y Neuquén. 

b) Prospeccióh de la región Patagonia-Coma
hue (aproximadamente un mHlón de kiló
metros cuadrados) . 

e) Estudio de factibilidad de la instalaCión de 
fundiciones y refinerías para la transfor
mación del yacimiento. El Pachón y los 
nuevos yacimientos que se localicen. 

Las inversiones previstas durante el pedodo 
1974/77, para la prospección geológico-minera 
general, la exploración de detalle en las áreas 
de interés, la evaluación de los yacimientos lo
calizados y los estudios de factibilidad de explo
tación, alcanzan a 334 JY!.illones de pesos. 

PROYECTO DE DESARROLLO AGROPECUARIO· 
DE U. ZONA SEMl-ARlDA CHAQUEAA 

Este proyecto, que requerirá la concertación 
de las provincias interesadas como paso previo 
a su PUC!>ta en marcha, permitirá la consolida
ción y refirmación de la producción nacional 
incorporando hombres y tierras a la moderna 
explotación de cereales y carnes. 

El área del proyecto abarca el aprovechamien
to eficiente de 20 millones de hectáreas, que cu
bren parte de las provincias de Formosa, Chaco, 
Santiago del Estero, Córdoba y Santa Fe, por 
medio del uso racional de la tierra, en función 
de sus características ecológicas y mediante la 
incorporación de nuevas técnicas de manejo de 
suelos y rodeos. 

Toda·esta extensión en la actualidad es inex
plotada o malamente aprovechada. Asimismo 
ofrece pobres eondiciones de subsistencia a cam
pesinos y trabajadores rurales, estando esta si
tuación estrechamente vinculada a una inade
cuada estructura de tenencia de la tierra. Por 
ello el proyecto, además de sus aspectos mera
mente productivos, contempla las acciones y 
medidas tendientes a mejoras substanciales en 
las condiciones de vida y niveles de ingreso de 
la población .. rural. Ello implicará paralelamente 
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la instauración de nuevas formas institucionales 
de gestiones de la empresa agraria. 

Obviamente el proyecto se basa en la creciente 
carencia de alimentos que sufre el mundo; re
sulta evidente que en el mediano y largo plazo 
la tendencia mundial de la demanda de carnes 
y granos mantendrá sostenidos ritmos de creci
miento y el país debe aprovechar sus inmensas 
ventajas naturales para la producción de esos 
rubros. 

En líneas generales, el proyecto consiste en: 

a) desmonte de aproximadamente el 70 % del 
área, por medios técnicos nuevos y de bajo 
costo, con equipos de producción nacional. 

b) implantación de pasturas que permitan la 
cria y engorde haciendo un manejo racio
nal de los rodeos y compatibilizando el uso 
de montes, praderas y zonas de riego. En 
partieular el cultivo de sorgo granífero se 
adapta perfectamente a la zona, dada su 
gran resistencia a la sequía. Los rendi
mientos posibles de obtener son muy altos 
(se han logrado cosechas superiores a los 
45 quintales por ha.), pero en promedio 
pueden aceptarse 20 a 25 quintales por ha. 

e) aprovechamiento eficiente del agua de 
lluvia, combinando la construcción de re
presas con el uso de aguas subterráneas. 

d) irilplantaclón de ganado en base a cruza
mientos alternativos cou cebú y sus deriva
dos: Santa Gertrudis, Bragnes, Bradford, 
etc., sobre vientres criollos y cuarterones, 
tratando de l;!stablec:er una ligera predo
minancia de la sangre indica en el animal 
obtenido. La receptividad sería de una uni
dad ganadera (450 Kg) por cada 2 ha. en 
tierra limpia y una unidad ganadera cada 
8 ha. en monte. 

El proyecto alcanzara su plena producción 
en la próxima década. El valor de la producción 
obtenida se elevará a 500 millones de dólares 
por año considerando la incorporación de un 
total de 8 millones de cabezas de ganado, de las 
cuales el 40 ~; serin vientres, y la implantaciOn 
de 1,5 millones de hectilreas de sorgo granifero. 

El proyecto exi&iri aproximadamente 1.700 
Dlillone.s de dOlarH en inversiim directa y 
400 miUones en anvenión indiftcta. Buena par
te de este:. desemllolms se efectivizar&n fuera 
del periodo del Plan. 

PROGRAMA DE DEU.IIOLLO PESQUEIO 

Este programa tiene por propósito el aprove
chamiento acelerado integral y racional de los 
recursos naturales del litoral marítimo, de modo 
de mejorar la dieta de nuestra población y lograr 
un fuerte incremento de las exportaciones de 
productos de la pesca. 

El programa implica en forma directa, la cons
trucciOn de buques, el perfeccionamiento de la 
infraestructura portuaria existente y la creación 
de nuevas instalaciones, el perfeccionamiento y 
racionalización de la red de comercialización y 
distribución y el desarrollo de la industria de. 
rivada. 

El proyecto prevé una fuerte expansión de las 
capturas en el litoral marítimo patagOnico, lle
gando al 63 % en 1977 y 83 ~{ en 1981), del total 
nacional. Esta acciOn implica la necesidad de 
la expansiOn y creación de centros pesqueros 
al sur de Babia Blanca, lo que unido al desa~ 
rrollo de la industria derivada significara un 
fuerte impulso al poblamiento del sur del país 
y al desarrollo urbano. Como se prevé mejorar 
las condiciones sociales de explotaciOn del re
curso, ello implicara un efecto positivo en el 
bienestar· real de la población afectada. 

Las inversiones en infraestructura, medios de 
captura e industrias, ser.in fuente de demanda 
para otras ramas industriales y para la construc
ción. El programa, además. impulsará el desarrQ
llo y aplicación de nuevas tecnologías; en par
ticular se realzarán los aspectos destinados a la 
incorporación de tecnologías modernas de obten
dOn de proteínas de bajo costo y de producción 
y conservaciOn de alimentos. 

Le corresponderá al Estado una participación 
muy decidida, que incluirá: 

- FormaciOn de recursos humanos. 

-Desarrollo de la investigaciOn en materia pes-
quera. 

-Otorgamiento de créditos y subsidios a pesca· 
dores, armadores e industriales. 

- Establecer un sistema de perfeccionamiento 
de la calidad. 

- Reguluizar la comercialización. 

- Difundir recetas de íácil preparación en base 
a los productos más abund¡¡ntes. 

-Organizar campañas de promoción de la de.,.. . ._ 
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-Multiplicar las bocas de expendio. 

-Crear un sistema de distribución y comerciali-
zación capaz de abastecer satisfactoriamente a 
todo el país. 

-Establecer un ente estatal único para la ex
pansión de los productos pesqueros. 

- Desarrollar productos elaborados con especies 
argentinas de alto valor agregado y compati
bles con las posibilidades de expansión de la 
demanda externa. 

- Realizar acuerdos para lograr el acceso a los 
mercados de los países fuertemente proteccio
nistas. 

Las acciones previstas permitirán elevar la 
captura de 275 mil toneladas en 1973, a 723 mil 
toneladas en 1977 y a 1.152 toneladas en 1980. 
Esta disponibilidad hará posible aumentar el 
consumo per cápita de 6,60 kg. en 1973 a 
13,20 kg. en 1977 y 18,5 en 1980, con un incre
mento de las exportaciones de 70 mil toneladas 
en 1973 a 250 mil en 1977 y 450 mil en 1980. 

Las inversiones en el período 1974/77 alcan
zarán a 1.516 millones de pesos, correspondien
do el 76% a la adquisición de barcos, el 9% al 
desarrollo de la industria derivada, 8 % para 
infraestructura y el resto para mejoras en la 
comerciahzación, investigaciones y formación 
de recursos humanos 

Cabe destacar el notable efecto que el pro
grama tendrá sobre la ocupación, ya que permi
tirá incrementar el número de personas ocupa
das de 14.000 en 1973 a 34.000 en 1977. 

Las metas señaladas podrán ser ampliadas si 
se logra la formación de empresas mixtas, que 
permitan la entrada de nuestros productos a 
mercados "cerrados". 

PROYECTO DE SALTO GRANDE 

Ubicado en el río Uruguay, frente a las locali
dades de Concordia (Argentina) y Salto (Uru
guay), el proyecto se realiza juntamente con 
la hermana República Oriental del Uruguay, 
concretando así aspiraciones de unidad latino
americana e integración fisica rioplatense. 

El propósito fundamental de este proyecto se
-rá la producción de energía hidráulica. Adicio-
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nalmente permitirá obtener beneficios en nave
gación, turismo, abastecimiento de agua para 
uso doméstico y sanitario, iiego, desarrollo de 
recursos ictiológicos y control de erosión y cre
cidas. 

De este modo no sólo se interconectan los sis
temas eléctricos de ambas márgenes del Plata, 
contribuyendo a satisfacer sus necesidades de 
energía, y se consolida la integración de la in
fraestructura vial a nivel continental (comple
mentada por los puentes Colón-Paysandú y Fray 
Bentos-Puerto Unzué), sino que también se es
tructura la vinculación ferroviaria permanente 
hacia el Atlántico y se extiende la navegabilidad 
del Río Uruguay, en la actualidad severamen
te limitada. 

Ambas márgenes del Río Uruguay y en par
ticular vastas áreas del territorio entrerriano y 
correntino recibirán un fuerte impulso para su 
expansión. La consolidación de la actividad pro
ductiva y del intercambio de las áreas fronte
rizas, la disponibilidad de energía eléctrtca abun
dante, la creación de una nueva ciudad (en re
emplazo de Federación, que quedará bajo las 
aguas del lago a formarse), el fuerte acicate a 
la actividad turística. etc., significarán, en suma, 
la apertura de nuevos horizontes a un territorio 
que, antes de Salto Grande y Zárate-Brazo 
Largo, aparecía marginado de las grandes rea
lizaciones nacionales. 

Las obras comprenden una presa de 2.740 m. 
de longitud, de los cuales 1.120 m. corresponden 
a la margen argentina, mientras que el verte
dero está ubicado en el lado uruguayo. El dique 
de tierra en la margen argentina permite con
templar la posibilidad de trasvasar caudales de 
la cuenca del Río Paraná, posibilidad técnica 
que representará la transformación revoluciona
ria de la geografía de nuestra Mesopotamia y 
de enorme impacto en las condiciones de pro
ducción y de vida en una gran extensión del 
territorio argentino. 

La potencia instalada del aprovechamiento en 
dos centrales será de 1.620 MW y estará sumi
nistrada por 12 unidades de 135 MW cada una. 
Las primeras unidades de generación serán 
puestas en marcha a fines de 1977, pu_die~do 
entrar en operación comercial en el año siguien
te. La instalación del total de unidades se com
pletará en 1979, con lo que el total de la poten
cia instalada estará en operación en 1980. 
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Un sistema de canal y esclusa permitirá la 
navegación en el río Uruguay elinrlnando, jun~ 
tamente con el embalse, los inconvenientes que 
presentan las barreras naturales de los rápidos 
de Salto Chico y Salto Grande. 

Además se ha previsto una carretera interna
cional con una calzada de 8 metros de ancho, 
que en los diques laterales correrá directamen~ 
te sobre el coronamiento y, sobre las estructuras 
de hormigón del lado aguas arriba, se construirit 
un puente de hormigón armado. También se ha 
considerado la posibilidad de un cruce ferro
viario, para lo cual se ha agNgado una vía en 
el tablero. 

Para las obras asociadas con la producción de 
energía y con la navegación, el monto total de la 
inversión, expresada en precios constantes de 
1970, alcanzará a u$s 463 millones. De este total 
corresponden al proyecto energético uts. 431 
millones, en tanto que las obras de navegación 
requieren u$s 32 millones. El componente im· 
portado representa el 43 'le de la inversión total. 

PROYECTO DE YACIRDA-APIPE 

Juntamente con la República del Paraguay 
se encara el más ambicioso proyecto hidroeléc~ 
trico y de aprovechamiento múltiple acometido 
por nuestro país. 

Las repercusiones de Yaciretit-Apipé repre
sentan, en su conjunto un avance importante en 
la integración latinoamericana y en el aprove
chamiento y control de la potencialidad del Río 
Paraná, hasta ahora olvidado. 

En materia eléctrica la capacidad instalada 
del proyecto era inicialmente de 4.050 MW y se 
ha previsto que podrá integrar 17.070 GWh en 
los centros de carga, con una capacidad garan
tizada de 3.391 MW. y en la central se ha pre
visto suficiente espacio para futuras ampliacio
nes hasta alcanzar los 6.000 MW. 

Esta energía seri enviada, en el Paraguay, a 
la nudad de Asunción. En nuestro pais, por una 
parte beneficiar& a lu proviDcias de C~o. e~ 
rnentes y M15iones y por la otra a todo el siste
ma interconectado nacicmal. Con e8o, en defini
ti\"a, seo añade una nueva interconexión eléctrica 
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argentino-paraguaya (además de Acaray-Mlsio
nes). abriendo la posibilidad futura de un venia
clero anillo eléctrico integrando el noroestE' ar
gentino con Paraguay. 

El proyecto prevé una presa principal, a tra
vés del río Paraná, inmediatamE'nte aguas abajo 
de los rápidos de Apipé, y un embalse de com
pensación, situado a la altura de Ita-Ybaté. 
Argentina. Incluirá una esclusa de navegación 
en Rincón de Santa María, un vertedero en el 
brazo principal del Paraná, una central con 30 
unidades y previsiones para ampliaciones futu
ras, instalaciones para el pasaje de peces en la 
estructura central y otro vertedero en el brazo 
Aña-Cuá situado al norte de la isla Yaciretá. 
La presa, incluyendo central, vertedero y esclu
sa, tendrá una longitud de 72,5 Km. Una carre
tera a lo largo de la presa, con un ancho de 
calzada de 7,3 m. servirá de conexión entre la 
ruta W 12 en la Argentina y la NQ 1 en el Pa
raguay. 

De este modo, se logrará la integración de las 
redes viales argentinas y paraguayas, constitu
yendo una mana vial juntamente con los puen
tes entre Clorinda y Asunción. 

El embalse de compensación está destinado a 
asegurar que la operación de la central en el 
embalse principal no menoscabe la navegabili
dad del río; estará constituido por una presa de 
cierre en el río, un dique lateral, un vertedero, 
instalaciones para pa~ajes de peces, una esclusa 
para la navegación y una carretera que cruzara 
estas estructuras. La longitud, incluyendo el 
vertedero será de 9,7 Km. 

Las mejoras a la navegación que representan 
las obras, pennitiendo salvar los dificultosos 
pasos entre Ita-Ybaté y Corpus permitirán re
activar el tráfico fluvial y la actividad portua
ria en el alto Paranit, sirviendo de e~tímulo al 
desarrollo de las economías locales. 

Por otra parte, el proyecto, junto con Corpus, 
abre la posibilidad del control de las crecientes 
del Paraná. con lo cual brinda la importante 
perspectiva de recuperación y aprovechamiento 
de las márgenes actualmente inundables y por 
tanto abre el camino al incremento de la pro
ductividad y la producción de extensas ilreas 
actualmente poco aprovechadas. 

La posibilidad del desvío de los caudales de 
crecida hacia los esteros del Iberá representa, 
a su vez, de concretarse el proyecto Iberá, la 
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posibilidad del saneamiento y recuperación de 
extensas zonas del norte y centro de la provin
cia de Corrientes, implicando una transforma
ción total de sus actuales niveles de p.::odueclón. 

Asimismo el proyecto tiene repercusiones para 
el desarrollo urbano, pues implicará la relocali
zación de importantes instalaciones y .el reasen
tamiento de unas 16.000 personas. Además, se 
construirán villas permanentes, tanto en el Pa
raguay como en la Argentina, para el plantel 
del personal requerido durante y después de la 
construcción de la obra. 

Complementariamente, pennitirá un impor
tante desarrollo turístico y la preservación de la 
fauna silvestre y de la población icticola. 

La inversión total del proyecto, para treinta 
unidades de generación de energia eléctrica ins
talada, se estima en u$s. 2.458 millones, de los 
cuales el 44,77% será en moneda extranjera. El 
resto de la inversión será en moneda argentina 
y paraguaya. 

Se ha previsto que las primeras 10 unidades 
entren en operación a principios de 1980, las se
gundas 10 hacia fines de 1981 y la totalidad de 
las 30 unidades en 1983. Para ello la construc
ción deberá comenzar en 1976. 

COMPLEJO ALICOPA 

Este proyecto incluye los aprovechamientos 
hidroeléctricos de Alicurá, Collón Curá y Piedra 
del Aguila. En conjunto representan la adición 
potencial de 4.000 MW. 

El aprovechamiento de Alicurá se encuentra 
sobre el Río :J..imay, aguas arriba del río Pichi 
Leufú. Se trata de una presa de materiales suel
tos. La central está ubicada a pie de presa, sien
do el salto nominal de 100m. aproximadamente, 
por tratarse de un salto variable. La potencia 
instalada será de 1.000 MW y la producción me
dia anual de 2.270 GWh. 

El aprovechamiento hidroeléctrico de Callón 
Curá se encuentra ubicado sobre el rio del mis
mo nombre, a unos 6 Km. aguas arriba de la 
desembocadura del río Caleufú. El tipo de presa 
es de materiales sueltos, con un volumen de 
presa de 12 millones de metros cúbicos y una 
longitud de coronamiento de 1.300 m. El salto 
bruto alcanzará a 83 m. 
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Este aprovechamiento está destinado a gene
rar energfa en las horas ~ de la demanda, 
posibilitando una mejora en la operación del 
embalse de El Chocón por atenuación de las cre
cidas del río Callón Curá. 

La central, ubicada a pie de presa, tendrá una 
potencia instalada de 600 MW y una genera
ción media anual de 2.200 G}Vh. 

El aprovechamiento hidroeléctrico de Piedra 
del Aguila está emplazado sobre el río Limay, 
en el paraje denominado Piedra del Aguila, a 
258 Km. de la confluencia con el río Neuquén. 
Ha sido concebido como una central hidráulica 
de regulación. La existencia, aguas abajo, de 
un embalse de la magnitud de El Chocón y la 
carencia de restricciones importantes en el tra
mo intennedio, proporcionan la necesaria inde
pendencia para encarar el proyecto sin otras li
mitaciones que las impuestas por las propias 
condiciones naturales. 

Se trata de una presa en el río Lima y, de 
155 m. de altura. Dispone de un canal de aduc
ción en la margen derecha y un evacuador de 
crecidas superficiales con capacidad de 8.000 m' 
por segundo. La central hidráulica está a pie 
de presa y es del tipo semi-intemperie. Una tu
bería de presión vincula la toma con la central. 
El salto nominal de la central es de 110 m. La 
potencia instalada mínima es de 2.400 MW y la 
generación anual alcanza a 5.500 GWh. 

La inversión requerida por estos tres aprove
chamientos resulta de 593 millones de dólares, 
correspondiendo 150 millones de dólares a Ali· 
curá 103 millones a Collón Curá y 340 millones 
a Piedra del Aguila. Las fechas de entrada de la 
primera máquina de cada proyecto son, respec
tivamente, 1978, 1981 y 1983. 

Mediante las tres obras se pretende un más 
completo aprovechamiento del potencial hidro
eléctrico de la cuenca del Río Negro, a fin de 
alimentar los crecientes requerimientos de ener
gía del Sistema Nacional Interconectado, ge
nerando en las horas de pico y por tanto adap
tando la producción a las rápidas fluctuaciones 
de potencia impuestas por la irregularidad de 
la demanda. 

Complementariamente, ampliará la disponibi
lidad de energía en la región Comahue, facili
tando el crecimiento industrial de la misma, 
sobre todo en materia de actividades electro
intensivas. 
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PROYECTO CENTRAL NUCLEAR 
RIO TERCERO 

El objetivo del proyecto es satisfacer los re
querimientos de energía electrica de la provincia 
de Córdoba, derivando los excedentes al Sistema 
Nacional Interconectado. 

Además de este propósito específico, que más 
abajo se comenta, son varias e importantes las 
finalidades del proyecto. En primer lugar. debe 
subrayarse que la central utilizará uranio na
tural como combustible, en base al mineral dis
ponible en el país. Esto significará el acceso a 
modernas tecnologías que representarán la posi
bilidad cierta de aprovechar la capacidad de 
científicos y técnicos argentinos. Si se tienen en 
cuenta las restricciones existentes en el mundo 
en materia de disponibilidad de hidrocarburos, 
alcanza su plena dimensión la importancia que 
posee el dominio de la tecnología de la energía 
nuclear. Esto se proyecta a toda Latinoamérica, 
pudiendo convertirse nuestro país en una im
portante base de difusión y aplicación de la 
energía nuclear para los países del continente y 
del Tercer Mundo. 

Otro aspecto de suma importancia, ligado con 
lo anterior, son las previsiones existentes para 
una significativa participación de la industria 
nacional en el aprovisionamiento de partes y 
componentes de la Central y sus instalaciones 
auxiliares. Esta participación representará para 
esas industrias la incorporación de avanzadas 
tecnologías y procesos, con lo cual se favorecerá 
a su vez su desarrollo y capacidad competitiva 
en mercados externos. 

La provincia de Córdoba cuenta con una po
tencia instalada de 524 MW (de ellos 162 MW 
en construcción), de los cuales 189 MW corres
ponden a centrales hidroeléctricas. y el resto a 
térmicas de diversos tipos; a la fecha los re
cursos hidroeléctricos de la prcvincia se encuen
tran aprovechados en forma prácticamente total. 

La potencia eléctrica neta de la Central Nuclear 
de Rio III seri de 600 MW, la potencia én bor
nes de generador 649 MW. El reactor de la cen
tral emplear& uranio natUI"al como combustible 
y agua pesada como modendor rebigerante. 
Sera a tubos de presión de di.señ.o canadiense 
s1m1lar a los reac:tores construidos en aquel pab. 

Tendri. una turbina de 1.500 rpm., fabricada 
en Italia. La central se- instalani a orillas del 
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embalse Río III, sobre una península situada en 
el lado sur. 

La participación nacional en la inveniOI'I será 
del 50% del monto involucrado en la misma. 

El "costo total de la central es del orden de 
250 millones de dólares, sin incluir el agua pe
sada (cuyo. valor es del orden de 33 millones de 
dOlares.y que se alquilará). 

Esta central nuclear se integrará al parque de 
generación en 1980. 

SISTEMA PORTUARIO PARA LA 
EXPORTACION DE GRANOS 

De acuerdo a las metas fijadas pua la pro
ducción agrícola, Argentina se afianzará como 
fuerte exportador de granos en ~1 futuro. Los 
saldos exportables aumentarán a un ritmo ma
yor que la producción misma, ya que el copsumo 
interno tendrá sólo un crecimiento "vegetativo. 
La salida de dichos saldos se producirá casi con 
exclusividad por vía acuática. lo que constituye 
un verdadero desafío al sistern11 de puertos y 
vías navegables del país. 

Como consecuencia de ello se ha previsto un 
conjunto de inversiones de gran importancia 
destinadas a brindar la infraestructura portua
ria necesuia para cumplir sin tropiezos los obje· 
tivos fijados en materia de exportaciones. 

Dentro de estas obras se incluyen la remode-
lación del Puerto de Ro&ario, el Canal Emilio 
Mitre y obras complementarias de dragado aguas 
arriba del mismo, así como la remodelación del 
Puerto de Bahía Blanca. 

El Puerto de Ro&ario constituirá el eje prin
cipal para la salida de cereales del área de 
Rosafé. Su remodelación contempla no sólo la 
modernización de sus instalaciones y la amplia
ción de su capacidad, sino también la liberación 
de áreas para su uso urbano y recreacional. L&:~ 
obras comprenden la construcción de una dárse
na protegida que permitirá el manejo de bu
cazas y el trasbordo a buques de ultrarhar. Ro
sario funcionará como puerto de 30 pies, garan
tizindose su uso a esta prcfundidad a través del 
Canal Emilio Mitre y el Paraná de las Palmas. 

Las obras en el Puerto de Bahía Blanca lo 
habilitarin para su uso a 45 pies, constituyén-
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dose así en un centro de exportación de cereales 
con graneleros de gran porte. 

La construcción de elevadores de granos en 
puertos de exportación, elevadores de campaña 
y silos se intensificará en concordancia con los 
incrementos esperados en la producción y ex
portación. 

A fin de mejorar e incrementar la capacidad 
portuaria del país, superando definitivamente 
los problemas y limitaciones del Puerto de Bue
nos Aires, se ha previsto comenzar, en el plazo 
más breve que los estudios técnicos permitan. la 
construcción del puerto de aguas profundas en 
Punta Médanos. Se prevé su funcionamitmto a 
50 pies de calado, lo cual contempla suficiente
mente las prevjsiones de la evolución de la tec
nologia naval y permitirá la operación de todo 
tipo de buques, en especial graneleros de gran 
porte. 

La construcción del puerto de aguas profun
das excede en .;,..1 significación a las importantes 
repercuswnes en el comercio de ultramar. Su 
localización implica crear un importante centro 
de desarrollo urbano, el que será provisto de 
toda la infraestructura de servicio y el desarro
llo de importantes inversiones complementarias 
en actividades auxiliares y conexas a la expor
tación y el comercio internacional. Asimismo. 
debera adecuarse la infraestructura vial y fe
rrov:aria. para facilitar la convergencia de la 
producción hacia el puerto; esto significará en 
los hechos una reestructuración del espacio. 
creando nuevos flujos de transporte y modifi
cando la actual estructura de costos de la acti
vidad. Todo ello, en suma, tendrá un efecto di
namizador sobre el nivel de producción de im
portantes zonas agrarias no sufici~temente 

explotadas aún, fortaleciendo y reestructurando 
los ejes del crecimiento del territorio argentino 
y contribuyendo, en definitiva, a la integración 
nacional 

PROGRAMA DE VIVIENDA 

El presente programa tiene como meta una 
producción total para el período 1974-77 de 
815.000 viviendas, de las cuales 510.000 serán 
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financiadas por el sector público y 305.000 por 
el sector privado. • 

Este programa tiene una importancia trascen
dental para avanzar hacia la solución del agudo 
y profundo déficit habitacional existente en el 
país. El déficit habitacional urbano afecta fun
damentalmente a los estratos socio-económicos 
de menores ingresos. Ya en 1970 el 88% del 
total del déficit, que en la actualidad se estima 
en 1,6 millones de viviendas, lo sufrían las fami
lias de ingresos medio-bajos y bajos. De esta ci
fra, que significa el 36 % del stock habitacional, 
el 16 % corresponde a necesidades cuantitativas 
de hacinamiento y el 20 % a necesidades cuali
tativas de precariedad y obsolescencia. 

A nivel rural el déficit se caracteriza por la 
insalubridad, el hacinamiento y la promiscui
dad. 

Esta situación ha tendido a agravarse dadoJ 
el lento ritmo de producción, que no alcanzó a 
compensar la tasa de crecimiento de la pobla
ción. Por otra parte. las onerosas condiciones del 
mercado impiden el acceso a la vivienda a los 
sectores de menores recursos. 

La industria de la construcción de viviendas 
se caracteriza por el empleo de técnicas tradicio
nales y con escasa organización empresaria 
que, por los niveles bajos de productividad, de
terminan altos costos de producción. 

Además, dado el crecimiento urbano no plani
ficado, la incorporación a las ciudades de gran
des contingentes humanos provocó distorsiones 
en la insuficiente provisión de bienes y ser
vicios conexos a la vivienda, al mismo tiempo 
que alentó el surgimiento de un mercado es
peculativo de tierra. 

El programa constituye, entonces, un esfuerzo 
importante para satisfacer el derecho elemental 
de todos los habitantes del país a poseer una 
vivienda digna. Aunque esta finalidad justifica 
de por sí el programa, debe apreciarse también 
el profundo impacto que tendrá sobre la oeuP.a
ción y los ingresos; tanto la propia construcción 
de las viviendas como la demanda de materiales 
de construcción, artefactos sanitarios y de co
cina, revestimientos, etc., significará una impor
tante demanda a las industrias proveedoras y 
por tanto grandes requerimientos de materias 
primas, beneficiando de este modo a actividades 
locales y regionales. 
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La concreción del programa estimulara el des
arrollo de djseños adecuados a ·las condiciones 
ambientales de las distintas áreas del país¡ el 
desarrollo de tecnologías que permitan la utili
zación de materiales locales o zonales. favore.. 
ciendo la expansión de la actividad económica 
en todo el país; promover& la introducción de 
nuevos métodos constructivos que permitan 
abaratar los costos sin reducir la caliQ.ad y esti
mular la descentralización empresarial de modo 
de favorecer a la actividad local y regional. Es
tos aspectos representan la necesidad de un 
fuerte desarrollo tecnológico en el sector. 

Dentro del sector público la acción será des
arrollada a través de tres programas: 

a) El Plan Alborada, de alcance nacional, 
está destinado a la construcción de conjun
tos habitacionales para sectores de menores 
recursos, tales como población de villas de 
emergencia, habitantes de conventillos, fa
milias que viven en viviendas obsoletas, 
ocupación multifamiliar de una unidad ha
bitacional, etc. El número de viviendas a 
construir en el periodo será de 188.700. 

b) El Plan 17 de Octubre consiste en la ad
judicación de préstamos a entidades inter
medias para la construcción de viviendas 
a adquirentes de limitada capacidad de 
ahorro. Los límites superiores fijados en 
cuanto a especificaciones técnicas y pre
cios tope son inferiores a los que atienden 
los bancos comerciales y el sistema de aho
rro y préstamo. Los limites inferiores coin
ciden con los más altos niveles atendidos 
en el programa Alborada. Sindicatos, co
operativas, consorcios, etc., así como tam
bién empresas que deseen promover la vi
\'ienda de sus propios obreros, son las en
tidades favorecidas con este programa. El 
plazo de reembobo de este préstamo, par
cialmente rcaJustable. será hasta de 30 
años y el inh.'"ré5 del :! •; anual. La meta 
para. este programa es de 214.000 vivien
das en el pericdo 

el El Plan E'"a Perón. está destinado a otor
gar pri-stamo~ mdi\"1duales a propieta
TIUS de terrenos con Infraestructura con 
destino a vn•1endas económici.s. Se finan
elar:i. el 100 •, del avahio inicial que el 
Banco H1poll'CaT1o Nacional asigne al edi
[telo y los mayores costos que correspon
dan La ta:~& de mterft sera el :! ', . y el 
capital seri tamb1én pardalmente n!aJus-
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table. El número de viviendas a realizar 
mediante este programa será, para el pe
ríodo 1974/'17, de 107.100 viviendas. 

Los programas de acdón para el sector priva
do presentan tres líneas principales. Dos de ellas 
est8.n destinadas a financiar al usuario la adqui
sición, construcción o refacción de su vivienda 
(una para viviendas de características eorrien
tes y otra para viviendas económicas), pudiendo 
también obtenerse préstamos para cancelación 
de hipotecas por compra o construcción, cuando 
el gravamen se halla en vías de ejecución. Los 
plazos de los.préstamos, oscilarán entre li y 30 
año.s, y los intereses entre el 6% y 20 %, de
pendiendo del tipo de vivienda. La tercera línea 
está destinada al otorgamiento de préstamos a 
entidades intermedias para la construeción de 
vivienda con intereses hasta 19 % anual y plazos 
de reembolso iguales al plazo de la obra incre
mentada en dos meses. · 

La realización del programa implica una in
versión tanto en la acción directa como a través 
de préstamos, de 34.170 millones de pesos en el 
sector público y 29.890 millones de pesos en 
el sector privado, basta 1977. 

PLAN NACIONAL DE AGUA POTABLE 
Y CLOACAS 

Los servicios de agua potable llegan en la 
actualidad a menos del 56 ';'a de la poblaeión 
del país. En cuanto a la población urbana, me
nos del 72 -;;, goza de esta prestación esencial. 
El uso (como fuentes de agua) de napas conta
minadas en zonas suburbanas del Gran Buenos 
Aires, Córdoba, Rosario. Resistencia, etc., la ca· 
rencia de controles sanitarios de las aguas utili
zadas para la bebida en áreas de población me
nos densa. la carencia de desagües cloacales, 
etc .. ha sido hasta el presente la fuente esencial 
de innumerables enfermedades y causa directa 
de la alta mortalidad infantil deb1da a enferme· 
dades de origen hidrico. 

En provincias tales como Chaco, Formosa, 
JuJuy. Misiones y Salta los ele,•adísimos índices 
de mortalidad infantil. reconocen como una de 
sus causas la falta de agua potable. 
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El objetivo de una justa distribución de los 
ingresos, requiere hacer llegar a las capas más 
pobres de la población y a todos los rincones del 
país la prestación de servicios esenciales como 
es el agua potable y, en las zonas urbanas, 
el de cloacas. El programa apunta a cumplir con 
estos objetivos y por tanto la mayor parte de la 
población a incorporar al servicio en el período 
corresponde a las ubicadas en áreas marginales 
de los grandes centros urbanos, villas de emer
gencia y en poblaciones pequeñas y medianas 
sin servicios. La política tarifaria constituir<i. 
también un elemento de redistribución de in
gresos de modo que la recaudación proveniente 
de usuarios de mayores ingresos permita finan
ciar parcialmente las nuevas obras en zonas de 
bajos ingresos. 

Frente a este panorama. en el período 1974-77 
se proveerá de servicios de agua potable a 4,5 
millones de habitantes que actualmente carecen 
de ellos. De tal modo, la población total servida 
alcanzaría a fines de 1977 a 18,6 millones, lo que 
significa un 72 17(. Por su parte, la población ur
bana, que ascenderá en el periodo de 18,4 millo-
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nes a más de 20 millones, contará con servicios 
de agua potable en un 89 '/o. 

En materia de servicios de cloacas (eminente
mente urbanos), de 6,6 millones de habitantes 
servidos en 1973, se pasará a 12 millones (un 
incremento de cerca del lOO'/<·), con lo que la 
población s~rvida pasará del 27 'l<· al 46 '/k 

Para el cumplimiento de este Plan se requeri
rá el esfuerzo conjugado de la Nación, a través 
de Obras Sanitarias de la Nación y del Servicio 
Nacional de Agua Potable, las provincias y la 
propia colectividad, que será movilizada a través 
de un Programa de Agua Potable y Cloacas pa
ra las Comunidades Rurales y de un Programa 
de Extensión de Servicios de Agua Potable y 
Cloacas a las Poblaciones Marginales. 

El monto de la inversión requerida para este 
Plan entre 1974 y 1977 alcanza a 5.473 millones 
de pesos, incluyéndose en esta cantidad las in
versiones correspondientes a los estudios y obras 
del sistema de grandes acueductos. 
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IX. UNEAMIENTOS SECTORIALES 

En este capítulo se reseñan los principales ob
jetivos, lineamientos generales y algunas polí
ticas a aplicarse en los diferentes sectores de 
actividad. Constituyen una apretada síntesis de 
los documentos de trabajo sectoriales que sir
vieron de base para la elaboración del Plan y 
sintetizan las informaciones y análisis prepara
dos por los resPectivos Ministerios y Secretarías 
de Estado. La elaboración de los planes defini
tivos prevé la participación de los secttu'es em
presario y laboral. 

Esta presentación sólo explicita los planteos 
indispensables de la acción sectorial futura en 
el conjunto de la economia y, en consecuencia 
no incluye la totalidad de los datos especificas, 
metas de producción y los proyectos de inver
sión que han de constituir los planes sectoria
les definitivos que surgirán como consecuencia 
de la concertación. 

SECTOR AGIOPECUARIO, FORESTAL 
Y PESCA 

La producción agropecuaria presentO ritmos 
muy lentos de Crt!Cimiento en los ültimos 18 
años; en efecto, su tasa de expansión entre los 
quinquenios 1960-1964/1969-73 fue aproximada
mente del 1,5 r-; anual acumulativo y campa· 
rando el Ultimo quinquenio ecm 1955, dicha tasa 
semuceall'":. 

Este ritmo de uecimiento fue, a su vez, infe
rior al de la poblad6n y al del producto aeone-
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rado por la economía en su conjunto, cayendo, 
por lo tanto, la producción agropecuaria por ha
bitante y la participación del sector en el Pro
ducto Bruto Interno (de un 17,2 'A en 1960 a 
un 14% en 1973). 

Ello afectó negativamente los saldos exporta
bles del paí.s, y el desarrollo regional. Los pro
blemas que prevalecen en las regiones extra 
pampeanas., están referidos a la desocupación, 
extensión de los sectores de subsistencia y am
pliación de la brecha en la distribución personal 
del ingreso regional, con un constante deterioro 
económico relativo del sector rural de menores 
ingresos. Regiones con un potencial de recursos 
naturales y humanos casi único en el mundo, se 
encuentran de este modo en una situación eco
nómica y social deprimida, y no aportan en rela
ción a su potencial, a las necesidades del país 
y del mundo. 

Los objetivos del Plan, que refleja el Acta de 
Compromiso, en lo referente al sector agrope-
cuario son: 

1. Iniciar una vigorosa política tendiente a 
obtener aumentos sustanciales en la pro
ducción. 

2. Mejorar significativamente la distribución 
del ingreso en el sector y redistribuir re
gionalmente la producción y el ingreso 
agropecuario. 

3. Promover el acceso a los medios de pro
ducción por parte de los auténticos produc-
torea agropecuarios. 

4. Aumentar el grado de participación real 
de la población rural en el proceso de de
sarrollo politico, económico y social. 
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Las estimaciones de producción determinadas 
para lograr los objetivos precedentemente ex
puestos, implican un crecimiento del PBI del 
sector del 6,5 '7c anual acumulativo. 

El cumplimiento de las metas producirá un 
incremento sustancial de las exportaciones, cOn
tribuyendo a resolver el crOnico estrangula
miento externo de la economía argentina y fun
damentalmente aumentará las posibilidades de 
empleo, asegurando ingresos suficientes para la 
población rural y transformando el aparato pro
ductivo. 

Las inversiones en activo fijo necesarias para 
lograr el cumplimiento de las metas requeridas 
se estiman en 43,8 mil millones de pesos de 1973. 

El logro de estas metas exigirá un tremendo 
esfut>rzo, pero a ese esfuerzo se han comprome
tido los productores y el Estado. En efecto, en 
t>l "Acta de Compromiso del Estado y los Pro
ductores para una Política Concertada de Ex
pansión Agropecuaria y Forestal", el Gobierno 
Nacional juntamente con los productores y sus 
organizaciones representativas se comprometen 
a realizar los mayores esfuerzos a fin de llevar 
a cabo una politica concertada, destinada a in
crementar y diversificar la producciOn, armo
nuwndola con el desarrollo integral del país. 
Para ello los productores y los trabajadores ru
rales asesorarán al Gobierno en la tarea de 
fonnulación e intervendrán en el cumplimien
to del programa de acción a corto, mediano y 

plazo, para lograr los objetivos gene
antes enunciados y en base a los siguien

te~ cnterios 

a) Régimen de la Tierra 

Los productores se comprometen a realizar un 
aprovechamiento pleno y racional de toda la tie
rra, la que debe producir con eficiencia para 13. 
comunidad; el Gobierno reafirma por su parte 
el ejercicio pacifico del derecho de propiedad 
privada en función social. Asimismo, se reali 
zarán los mayores esfuerzos a fin de mejorar 
la estructura agraria que presenta desequili
brios profundos en algunas zonas del país. 

b) Política de Ingresos 

En esta materia se asegurará a productores y 
trabajadores rurales ingresos razonables y esta
bles. Para ello, el Estado fijará precios que in
cluirán, además del costo, una utilidad que cons-
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tituya un adecuado incentivo de acuerdo a las 
posibilidades del mercado. 

e) Sistema de Comercialización 

El Gobierno asegurará la colocación de la to
talidad de la producción en las mejores condi
ciones comerciales posibles y adoptará las medi
das necesarias respecto a la capacidad de alma
cenaje, tipificación de la producción y promo
ciOn de radicaciOn de industrias en las cerca
nías de las fuentes de materias primas. Se 
destaca, además, el impulso a las Cooperativas 
y las nuevas funciones del Estado en el ámbito 
comercial. 

d) Política Impositiva 

La política impositiva, atendiendo a la justi
cia, se orientará con el fin de ser un estímulo 
a la producción. La presión impositiva se trans
ferirá al capital tierra en función de su capa
cidad potencial, eliminando gradualmente los 
impuestos que pesan sobre la producción y evi
tando superposiciones tributarias y disparida
des reglamentarias. 

e) Política Crediticia 

El crédito será un elemento de promociOn para 
impulsar la productividad y desalentar la espe
culación. Las modalidades del crédito super
visado y orientado, tendrán en cuenta las ca
racterísticas del sector y la naturaleza particu
lar de cada zona, en tanto que su nivel será 
acorde con las exigencias de una creciente 
producción. Líneas especiales de crédito serán 
destinadas a los pequeños y medianos produc
tores tomando en cuenta experiencias, capacidad 
y cumplimiento y no sólo su solvencia moral 
Se extenderá al máximo posible el crédito su
pervisado 

f) Seguro agrícola integral 

Se implementará gradualmente el seguro agri
cola integral obligatorio y solidario, el que cu
brirá los riesgos que escapan al control o a la 
acción de los productores. 

g) Desarrollo tecnológico y diversificación de 
áreas y producciones 

El Estado realizará un programa concertado 
con los productores destinado a intensificar la 
investigación y extensión agropecuaria e imple-
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mentará una política de promoción crediticia e 
impositiva a fin de diversificar la producción, 
atendiendo a las características de las diferentes 
zonas, y mejorar la productividad. 

El programa de expansión de la frontera 
agropecuaria será uno de los pilares de la ac
ción concertada en eSta materia. 

h) De&arrollo Soeial 

Una activa política de vivienda, educación, 
salud, seguridad e infraestructura aocial servirá 
de base al desarrollo e integración humana, fa
miliar y social, del productor agrícola. 

i) Liberación del minifundio 

El programa de colonización, la incorporación 
y distribución de tierras, la creación y mante
nimiento de unidades de carácter familiar y de 
sistemas cooperativos posibilitarán que el tra
bajo productivo genere ingresos suficientes para 
una vida digna, liberando al productor agrope
cuario de la estructura minifundiaria. 

Produceió.D Forestal 

Tanto en el mercado interno como en el inter
nacional la demanda de maderas, pastas y pa
peles continúa creciendo aceleradamente. Ello 
hace que tanto a nivel nacional como provin
cial, deba tomarse conciencia de la importancia 
de un control creciente sobre la utilización y 
expansión de los recursos forestales. 

Serin, pues, los objetivos del Plan: incremen
tar la producción de maderas y otros productos 
forestales de modo de lograr el abastecimiento 
interno, y crear una importante corriente ex
portadora. E&to deberá lograrse resguardando 
las condiciones naturales de las áreas foresta
les. En 1977 la producción nacional deberá abas
tecer en gran parte las necesidades de la indus
tria celulósica, la construcción de viviendas 
(madera aglomerada y de obra), y la produc
CIÓn de envases. leña. durmientes y postes. 

La meta del Plan será alcanzar una foresta· 
cLÓn de 70.000 ha. en el año 1977. 

A partLr de los 60 millones de hectáreas exis
tent~ de bosques naturales -en gran parte de 
baJa prOOuctLvLdad- y plantaciones artificiales, 
se debera determinar las ezistencias de mate
na prima. su localizadón, canücb.d y calidad, 

de modo de aderuar y estimular la radicación 
de actividades industriales conexas. 

Las políticas a implementar para el cumpli
miento del objetivo tenderán a: aprovechar In
tegralmente los bosques naturales y plantaciO
nes artificiales mediante el control de las ex· 
plotaciones forestales induciendo a los gobier
nos provinciales a actuar en coincidencia con 
el Ente Nacional; alentar y promover la fores
tación en el ámbito nacional, en especial en los 
rubros de mayor incidencia socio-económica; 
preservar el medio ecológico resguardado por 
las formaciones forestales, e incrementar el ni
vel actual de ocupación en áreas forestales, me
jorando el nivel de vida y radicando nuevos 
núcleos humanos. 

-· La falta de una política coherente y estable 
de promoción de la actividad pesquera maríti
ma, originó fuertes fluctuaciones de los niveles 
de producción y comercialización del sector. La 
demanda actual y el proceso de inversión de los 
últimos años han producido una brecha del or
den de las 300.000 toneladas por año, entre la 
capacidad total de la captura y el desembarco 
efectivo en el año 1973. 

Un crecimiento adecuado de este último se 
logrará a través de un incremento sustancial en 
la demanda interna, que acompañe al incremen
to producido en los últimos años en las expor
taciones, que pasaron de un millón de dólares 
en 1970 a veinticinco millones en 1973. Esta ten
dencia parece acentuarse para el próximo quin
quenio, actuando como factor determinante el 
nivel de la producción mundial y la escasez de 
productos proteicos. 

Por lo tanto serán objetivos del sector: 1) Con
solidar la tendencia a la exportación de produc
tos de mayor grado de elaboración; 2) Diver
sificar la dieta nacional a través de un proceso 
de sustitución de carnes rojas por carne de pes
cado, liberando un mayor volumen de las pri
meras para exportar; 3) Promover el desarrollo 
de la industria naval argentina: 4) Contribuir 
al mejor aprovechamiento de los recursos hu
manos y naturales del país. 

Las metas proyectadas prevén que para 1977 
el total de capturu deberá ser del orden de las 
723.000 toneladas, de las cuales 330 mil se des
tinarán al consumo interno, 250 mil toneladu 
a la exportación y 143 mil toneladas a reducción. 
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El cumplimiento de estas metas significará lo
grar que el consumo interno per cápita se eleve 
a 13 kg. anuales. 

Para el período del Plan la inversión será de 
1.500 millones. La mano de obra ocupada por el 
sector pasará de 14.000 personas en 1973 a 34.000 
en 1977. 

La obtención de las metas arriba señaladas 
requiere un conjunto de medidas coherentes que 
aseguren su éxito. Ellas son: 1) Promocionar 
integralmente el consumo de productos frescos 
y congelados, de acuerdo con las características 
generales de las distintas zonas del país; 2) Crear 
un sistema de distribución y comercialización 
eficiente; 3) Incrementar el número de bocas de 
expendio a nivel minorista; 4) Estimular la crea
ción de mercados de concentración y centros de 
rii.stribución para el pescado de consumo fresco; 
5) Actualizar la legislación laboral y social; 
6) Agilizar las líneas de créditos y crear nuevas 
líneas orientadas a satisfacer necesidades de me
diano plazo; 7) Restringir la importación de 
equipos que poto sus características se puedan 
fabricar eficientemente en el país; 8) Pedeccio
nar la información existente sobre mercados in
ternos y externos; 9) Promover la capacitación 
a todos los niveles y en función de las necesi
dades nacionales. 

MINERIA 

Los objetivos del Plan en este sector con
sisten en lograr un crecimiento coordinado y 
sostenido, acorde con la expansión global pre
vista para el conjunto de la economía, y 
que haga de la explotación de los recursos 
míneros del país un instrumento apto para 
concurrir en apoyo de la expansión indus
trial. Este desarrollo de las actividades mine
ras estará encuadrado en un ordenamiento le
gal que permita resguardar el poder de deci
sión nacional sobre el uso de sus recursos mi
neros y contribuir al fortalecimiento de las 
economías regionales. 

Los principales lineamientos tie política sec
torial son los siguientes: 

-Prospección y exploración de áreas conside
radas de interés minero. 

- Fomento de la investigación y desarrollo 
de tecnologías nacionales. 

114 

-Integración regional de la industria extrac
tiva de base con las derivadas y conezas. 
~desarrollando empresas de capital nacional 

-Precios equitativos evitando ia intermedia
ción superflua. 

Las principales medidas a concretar acordes 
con los lineamientós precedentes, son: 

- Investigar aproximadamente el 90 % del 
irea de interés minero nacional mediante 
tareas de prospección y exploración. 

- Detectar nuevas reservas y estudiar el re
equipamiento de aquellas ezplotaclones cu
yas condiciones técnico-económicas no le per
miten colocar su mineral en el mercado in
terno. 

- Constituir una red de instalaciones de trans
formación de minerales con el propósito de 
abastecer el mercado interno de productos 
finales de origen nacional y evitar la ezpor
tación de minerales en bruto. 

- Asegurar una correcta administración de los 
recursos mineros mediante ·la acción regula
dora estatal. 

-Promover la sanción de un nuevo Código de 
Minería con el propósito de adecuar las nor
mas legales al desarrollo propuesto en el 
Plan. 

Para el cumplimiento de las políticas y me
didas enunciadas precedentemente se ha lan
zado un programa deStinado a lograr un ade
cuado conocimiento de los recursos minerales 
del país, integrándolos a la acción productiva 
general y cuidando su racional aprovechamien
to. A su vez, se aplicará a través del organismo 
pertinente, la i.ey de Promoción Minera jun
tamente con las provincias y el Banco Nacional 
de Desarrollo. 

Se promoverá la instalación de plantas de 
concentración y beneficio de minerales, y la in
tegración regional de áreas mineras que vol
'carán su producción a dichos centros de con
centración a fin de reactivar las producciones 
zonales y defender los intereses de la pequeña 
v mediana minerla. 

En el Plan están incluidos los programas de 
prospección geológico-minera de la Patagonia y 
el Comahue, la exploración y evaluación de 
áreas seleccionadas en varias provincias, la 
puesta en explotación del yacimiento de Fara
llón Negro y un conjunto de estudios para la 
formulación de proyectos de explotación minera. 
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INDUSTRIAS MANUFACTUREIAS 

La estrategia del Plan Trienal de Gobierno 
en el sector Industrial tiene como objetivos 
fundamentales quebrar los estrangulamientos 
que han afectado su desarrollo y corregir las 
defonnaclones de la estructura productiva, re
sultado de la aplicación de pollticas cambiantes 
y a menudo contrarias al interés nacional. 

Si bien históricamente la tasa de crecimiento 
del sector ha sido superior a la de la econo

.mia en su conjunto, la evolución del mismo no 
estuvo orientada, ni cuantitativa ni cualitativa
mente, a incrementar la oferta de bienes desti
nados a mejorar el nivel de bienestar de las 
grandes mayorías ni tampoco a integrar una 
estructura de producción equilibrada que ase-
gure el crecimiento sostenido y elimine los la
zos de dependencia que han trabado la evolu
ción de la economía argentina. Esta situación 
puede caracterizarse sintéticamente por medio 
de los siguientes elementos: 

l. La profunda desintegración sectorial de la 
industria argentina, que se traduce en niveles 
de desarrollo inadecuados de las ramas pro
ductoras de insumas intermedios básicos y 
de bienes de capital, en relación al grado 
de desarrollo global alcanzado por la eco
nomía. 

2. Una participación cuantitativamente signifi
cativa y estratégicamente dominante de las 
empresas de capital extranjero, situación que 
ha venido agudizándose en el último quin
quenio. 

3. La existencia de dualidades regionales y de 
escala donde la pequeña y mediana industria 
-en especial la del interior del país- se halla 
en inferioridad de condiciones, tanto tecno
lógicas como financieras, con respecto a la 
gran empresa radicada en los principales 
centros industriales, lo que ha promovido 
un negativo proceso de concentración mono
pOiica en las principales ramas industriales 
y el vaciamiento económico del interior. 

4. Una composic.ión de la producción caracteri
zada por la hipertrofia de nmas producto
ras de bienes suntuarios y el estancamiento 
relativo de otras ramas de crecimiento prio
ritario. Este hecho ha sido inducido por la 
redistribucilln rqresiva del ingreso operada 
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en los últimos lustros y por la existencia de 
un proceso inflacionario crónico. 

5. La débil contribución del sector industrial 
al equilibrio del balance de pagos, ya que la 
casi totalidad de las exportaciones argenti
nas ha seguido dependiendo del sector agro
pecuario. El aceeso de nuestra industria al 
mercado externo ha estado permanentemente 
constreñido por· concepciones liberales sobre 
la eficiencia y políticas de promoción débiles 
y genéricas que no contemplan mecanis
mos decisivos para la exportación industrial, 
(tales como los convenios bilaterales), ni ade
cuados regimenes de estímulo y apoyo a la 
capacidad exportadora de los industriales 
argentinos. 

6. La débil presencia del Estado que no cum
plió un rol fundamental corno orientador de 
planes básicos de promoción y desarrollo de 
mediano y largo plazo que señalaran los 
grandes objetivos nacionales del sector. 

El Plan Trienal establece un conjunto de me
didas que permitirán alcanzar las metas que 
se consignan en el Cuadro l. Las tasas de 
crecimiento allí indicadas recogen las metas 
físicas previstas a nivel de productos cla
ves e incorporan las demandas indirectas que 
provienen del desarrollo de los restantes secto
res de la actividad económica y del aumento 
previsto en las exportaciones de productos in
dustriales no tradicionales. 

Para alcanzar las metas fijadas seni necesario 
realizar inversiones por un monto de alrededor 

VALOR AGREGADO SECTOR INDUSTRIAL 
T- de c...,_.,.. ...... 1974-77 

C.n....-•jell 

Alimento., bebidas y U.baco 6. 7 
Textiles, confecciones y cuero 5,5 
Muebles y maderas 9,2 

Papel, Cartón, Impl"fllta y Publicaciones 10,0 
Producto& Quimitos 12,0 
Minerales no mtWic:os 13,5 
Industrias meWku billieu, fabricación d~ 

productos meUlicoa, maquinaria y equip011 12,3 
ObuiDdulbial 5,0 

TOTAL DEL SECTOR 10,0 



de 100.000 millones de pesos durante el período 
de planificación y se generará una absorción de 
empleo de aproximadamente 235.000 nuevos 
puestos durante el mismo período. 

Las líneas básicas de acción propuestas para 
la superación de los problemas que afectan al 
sector industrial argentino son las siguientes: 

a) Realización acelerada de los grandes pro
yectos ya existentes en las industrias pro
ductoras de insumes intermedios e inicia
ción de nuevos proyectos. Estos proyectos 
se refieren básicamente a la siderurgia, alu
minio. papel prensa, celulosa, la química 
pesada y la petroquímica. 

La realización de estos grandes proyectos 
de industrias básicas será probablemente 
uno de los resultados más trascendentes 
del Plan. La continuidad de la política sus
titutiva en estos sectores está ampliamente 
justificada por las siguientes caracterís-
ticas. 

I. El mercado interno es en muchos casos 
lo suficientemente amplio como para 
producir a costos cercanos a los inter
nacionales. 

II. Sus efectos sobre el balance de pagos, 
en el caso de ser racionalmente pro
gramados, son marcadamente positivos. 

III. Los impactos secudarios de estos pro
yectos son considerables. 

IV En muchos casos estos proyectos susti
tutivos son incorporadores de tecno
logía. 

V Los mismos contribuir3.n, en definitiva, 
a aumenta~ el grado de independencia 
y flexibilidad de la estructura indus
trial argentina 

b) Control del crecimiento exagerado de cier
tas ramas de modo de adecuar la compo
sición de la producción industrial a la nue
va compo3ición de la demanda total de 
productos industriales que resultará de 
los objetivos que persigue el presente Plan. 
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Esta línea de acción está dirigida básica
mente a adecuar las característiCas de la 
producción de la industria automotriz, ha-

ciéndola crecer hacia afuera e incluye 
también a la industria de la construcción 
residencial para grupos .de altos ingresos. 
En efecto, la acelerada expansión de estas 
actividades ha sido provocada por un con
junto de características negativas que el 
Plan tiene como objetivo corregir, a saber: 

I. La alta tas¡¡ de inflación que ha esti
mulado las inversiones de tipo especu
lativo. 

II. La redistribución del ingreso a favor 
de los grupos de mediano y alto po
der adquisitivo, en contra de los sec
tores de menores ingresos. 

111. La atomización de los beneficios gene
rados en el proceso productivo y la 
ausencia de mecanismos para la cana
lización adecuada de ahorros que ha 
limitado seriamente la posibilidad de 
su inversión en actividades producti-

IV El proceso de distorsión de las pautas 
de consumo inducido por la compe
tencia publicitaria. 

Sólo se justificará que la industria auto
motriz posea una tasa de crecimiento su
perior a la del promedio de la industria 
en función del abastecimiento del merca
do de exportación. A tales efectos, ya 
han sido formalizados acuerdos para el 
fomento de esta actividad entre el Estado 
y las empresas productoras, de modo de 
asegurar su desarrollo en base de una 
equilibrada colocación de su producción 
en los mercados internu y externo. 

e) Promoción del desarrollo y reconversión 
de ciertas industrias de bienes de consumo 
no durable y durable altamente ocupa
doras de mano de obra. Tales son los casos 
de la industria textil, de confecciones, cue
ros, muebles, diversas ramas del sector 
"Alimentos y bebidas", "Aparatos para 
el hogar" e "Imprenta y publicaciones". 

Esta línea política apunta a maximizar 
las posibilidades de respuesta eficiente 
de estas ramas a la existencia de un mer
cado interno en expansión, evitar la in
corporación de empresas marginales con 
equipos obsoletos que supondrían una ele
vación innecesaria de los costos de pro
ducción, mejorar las condiciones del sec
tor industrial como generador de empleo 
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y contribuir a aumentar las posibilidades 
de incorporación de estos rubros a las ac
tividades de exportación. 

Para alcanzar las condiciones antes se
ñaladas será necesario: 

l. Establecer programas precisos de re
equipamiento por ramas con adecuado 
financiamiento interno y externo, que 
incluyan, si fuera necesario, pennisos 
de importación de equipos. 

11. Establecer mecanismos fiuidos de ac
ceso al crédito para la pequeña y me
diana empresa. 

111. Controlar el abastecimiento de los in
sumos para evitar la formación de pre
cios monopólicos tanto en la producción 
como en la comercialización. 

IV. Asociar los diversos mecanismos de 
promoción a acuerdos de precios. 

d) Desarrollo prioritario de la industria de 
bienes de capital en sus diversos aspectos, 
ordenando y aumentando sustancialmente 
la contribución directa del Estado en este 
campo. 

Es innecesario destacar la posición estra
ti!gica que ocupa esta industria en el con
texto económico nacional ya que la misma 
sustituye importaciones, exhibe en muchos 
casos buenas condiciones para exportar, 
es incorporadora, productora y difusora 
de tecnología y finalmente, constituye un 
importante demandante de mano de obra 
calificada. 

Para que esta industria pueda cumplir 
eficazmente el papel que le corresponde 
dentro del proceso de Reconstrucción Na
cional st>rÍI. necesario: 

1 Estab1li;r.ar y garantizar la demanda in
terna y agotar las posibilidades de 
adecuación dt> dicha demanda a la ca
pacidad de resput>sta de la oferta. En 
estt' St'ntído serli imprescindible que 
t>l Estado Nacional, que es su princi
pal comprador, oriente definiü'llamen
tt' sus adquWclones a la industria na
Cional. 
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11. Cambiar el carácter aRii.rquico y mu
chas veces irracional de la demanda 
con respecto a las características del 
producto. Para ello, se alcanzará en 
aquellas lineas que corresponda un 
grado de homogeneidad sufidente 
que permita la seríalización de la pro
ducción. 

111. Establecer regímenes de financiación 
especiales para la compra de bienes 
de capital nacional. 

IV. Promover la formación de equ¡pos de 
ingeniería y empresas consultoras con 
capacidad para adaptar el diseño de 
equipos y fábricas a las posibilidades 
de abastecimierito de la oferta interna. 

Este conjunto de medidas ordenadoras 
de la demanda debe ser complementado 
por un marco de oferta en donde el Esta· 
do promueva a travi!s de :su participación 
directa la realización de complejos indus
triales de gran envergadura ya sea solo o 
asociado a los productores privados nacio
nales o extranjeros. 

e) Eliminación progresiva de las dualidades 
regionales y de escala, control de la in
fluencia del capital extranjero y aumento 
y ordenamiento de la participación esta
tal en la actividad industrial. 

PUede señalarse que la etapa cumplida 
en los primeros meses del Gobierno del 
Pueblo ha sido aquella en la que se han 
llevado a cabo las tareas necesarias para 
la elaboración de la legislación requerida 
y la creación de los instrumentos funda
mentales de política económica que coad
yuvarán a la consecución de estos objeti
vos. Tal es el caso de la Ley de Defensa 
del Trabajo y la Empresa Nacional, la de 
Promoción Industrial, la creación de la 
Corporación de la Pequeña y Mediana Em
presa, la de Inversiones Extranjeras y la 
ley sobre Corporación de Empresas Esta
tales. 

Estas medidas no constituyen simples 
instrumentos aislados, carentes de cone
xión los unos con los otros. Por el contra
rio, conforman un todo coherente que pro.
cura alcanzar la liberación de los intere
ses que nos ligan a la dependencia, en el 
marco de un proceso de unidad y recons
trucción nacional con justicia social. 
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EDUCACION, CULTURA, CIENCIA 
Y TECNOLOGIA 

El plan impone la necesidad de satisfacer el 
reclamo popular de reconstruir al hombre ar
gentino. Esta es la empresa histórica del Gobier
no J usticialista. 

La cultura, la educación, la ciencia y la tec
nología, coilstituyen palancas fundamentales 
para la liberación nacional en cuanto quiebran 
la dependencia y generan el cambio social. 

Durante largos años ha privado en el país 
el elitismo y el deterioro sistemático del sis
tema educativo. Es así que aún hoy subsisten 
graves problemas como la deserción y la re
petición escolar que afectan, fundamentalmen
te, a los sectores populares. El resultado de 
ese proceso se advierte en toda su magnitud 
cuando se considera la situación educativa de 
la población adulta, en la cual no se han pro
ducido avances significativos en materia de 
eliminación del analfabetismo y del semianal
fabetismo y, en general, en el desarrollo cul
tural y educativo. 

La educación ha sido durante siglos un mé
todo de selección y de exclusión de grupos so
ciales; en el futuro debe ser un proceso de in
tegración de nuevas y postergadas categorías 
sociales, que se incorporarán al trabajo efectivo 
y a los poderes de decisión. 

La estrategia del Plan se apoya en los si
guientes principios: 

a) "La Cultura es el alma y la espirituali
dad de un pueblo y, por ende, determi
nante de su felicidad" (Juan Perón). 

b) Enseña quien aprende y aprende quien 
enseña; 

e) El aprendizaje ha sustituido a la ense
ñanza; 

d) La educación es un problema de todos y 
para todos; 

e) El sistema educativo debe proporcionar 
una auténtica igualdad de oportunidades; 

f) El aprendizaje-educación es permanente, 
no reconoce fronteras calendarias o geo
Pridicas ni limitaciones por edad o sexo; 

118 

g) El aprendizaje..educación está íntimamente 
vinculado a la formación y al trabajo pro
ductivo de los hombreS 'Y mujeres de un 
país; 

h) Capacitar a los seres humanos representa 
una inversión rentable para la Economia 
Privada y Estatal. 

La labor de reconstrucción educativa, frente 
a estos hechos, exige desarrollar una acción que 
cuente con el conc;urso de la totalidad de los 
organismos del Estado y con la participación 
activa de todo tipo de organizaciones populares. 
Por lo tanto, el desarrollo, expansión y mejo
ramiento de la educación debe encuadrarse en 
una problemática más amplia que incluya otros 
aspectos sociales tales como salud, vivienda, se
guridad social y condiciones de vida, desde una 
perspectiva cultural y económica integral. 

El cumplimiento de las estrategias expuestas 
exige alcanzar los siguientes objetivos: 

- Realiziu. modificaciones estructurales para 
establecer una conducción centralizada pe
ro una ejecución descentralizada; 

-Expandir el sistema y, por ende, la in
fraestructura; 

-Perfeccionar el sistema educativo; 

-Adaptar el aprendizaje educacional a las 
peculiaridades geográficas, culturales, his
tóricas y socio económicas de las regiones 
que integran nuestro país; 

-Vincular la fuerza educativa con el trabajo 
productivo; 

-EduCación permanente para "reciclar'' el 
conocimiento, capacitar en las nuevas moda
lidades de la técnica, adaptar al hombre y 
a la mujer a tareas diferentes según los 
requerimientos del medio y posibilitar el 
perfeccionamiento y la reconversión labo
ral; 

-Abolir las fronteras artificiales y antieco
nómicás del trabajo intelectual y del traba
jo ffsico, a través de una enseñanza-aprendi
zaje que armonice lo teórico y lo práctico, 
lo intelectual y lo manual; 

-Reducir el analfabetismo a cifras insignifi
cantes; 
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-Reducir en forma SUJtancial el semialfabe
tismo mediante el ataque a las causas (edu
cativas, familiares, económicas, etc.) de la 
deserción escolar; 

-Educación y aprendizaje intensificado de la 
mujer para incorporarla al trabajo efectivo 
de la comunidad; 

-Educación-aprendizaje del aborigen; 

-Educación intensüicada y modulizada en 
las zonas fronterizas; 

-Educación modulizada de los no videntes, 
sordo-mudos, etc., para su integracióñ com· 
pleta a la vida normal de la comunidad; 

-Equiparar los derechos y obligaciones de 
los docentes de todos los sectores; 

-Imprimir, en cooperación eon otras &reas 
del gobierno y la empresa privada, los tex
tos, carpetas y material clidáctico que utili
zan los estudiantes; 

- Intensificar el aprovechamiento de los me
dios de comunicación masiva, en una edu
cación parasiste.mática que prqporcione los 
instrumentos doctrinarios indispensables 
para un cambio soc:W. 

El conjunto de políticas fijadas se concreta, 
en el periodo del Plan, en programas y metas 
específicas en las áreas de educación, cultura, 
y ciencia y tecnología. 

El &rea educación presenta un conjunto de 
programas, que abarcan la totalldad de la labor 
de reconstrucción educativa. De ellos, los refe
ridos a la enseñanza primaria y pre-primaria y a 
la educación pennanente y especial, constituyen 
la más alta prioridad y concentran un importan
te esfuerzo financiero del Estado. 

En el nivel primario se prevé incorporar la 
totalidad de la población en la edad correspon· 
diente y la retención de esta población en toda 
la duración del nivel, eliminando así los graves 
problemas de deserción, repetición y ausentismo. 

El Gobierno del Pueblo atender& al 80 <:'e del 
incremento de la matrícula de dicho nivel (en 
1977 alrededor de 220.000 niñoa). Se acelerará la 
redi:ltribuciOn de la matrieula segUn tipo de es
cuela que poSibilitará ede.ader los belleficios 
de la doble eseolarldad, espedalmeDte dirigida 
hacia loe sectores meDoa favorecido~ de la po
blacióa. Lo5 ~ de uisteDdalld.d previa-

tos comprenden fundamentalmente: la provisión 
de la copa de leche complementada con otros 
alimentos; comedores, ropero y servicios de 
transportes escolares, para niños de las juris
dicciones nacional y provincial. 

En materia de construcciones escolares, para 
el nivel primario se pondrá especial énfasis en 
la erradicación de las "escuelas-rancho" y erec
ción de aquellas requeridas por el incremento 
de la matrícula. 

En consonancia con las prioridades fijadas, se 
estructurará una educación permanente que ga
rantice el derecho a la educación, la integre a 
la realidad y a la cultura del pueblo y rompa 
la estructura clásica de la escuela para lograr 
una mayor flexibilidd de funcionamiento. Se 
debe asegurar al adulto el iniciar, retomar, com
pletar, actualizar y perfeccionar su formación 
en cualquier nivel, edad y circunstancia y lograr 
que todo tipo de organizaciones populares y 
comunitarias se conviertan en factores activos 
y participantes en la educación permanente. 
Este programa brindará los distintos servicios 
a más de 800.000 personas en el año 1977. 

La acción a desarrollar en el nivel pre-pri
mario, especialmente dirigida a los sectores po· 
pulares, posibilitará brindar atención a los niños 
a través de la creación de jardines maternales 
y la ampliación de la capacidad de los jardines 
de infantes proveyendo, asimismo, en los casos 
requeridos la copa de leche y el complemento 
alimenticio adecuado a la población atendida; 
debe posibilitar, por otra parte, la efectivización 
de la igualdad de oportunidades para el acceso 
al nivel pre-primario y permitir la incorpo
ración real y efectiva de la mujer al campo la
boral. Este programa implicará incrementar los 
edificios destinados a tales finalidades. 

En materia de educación especial, se posibili· 
tará la atención integral de la población atípica 
con el fin de lograr su incorpol'aoiOn a la acti
vidad económica y social. 

La renovación y la democratización de la en
ñanza constituyen los ejes de la acción a con
cretar en el nivel medio, que se traducirin en 
un incremento y orientación de la matricula en 
función de las necesidades nacionales y regio
nales, la adecuación de los contenidos a los obje
tivos de la Reeonstrucción Nacional y la movi
lización y partlcipación popular en las activi
dades de los establecimientos de este nivel. ... 



Se atenderá un incremento de alrededor de les y los factores tecnológicos del crecimiento 
160.000 alumnos en el período 1974-19'1'1 y se. induatrial. 
prevé el otorgamiento de becas, especialmente 
para la enseñanza técnica, industrial y agrope-
cuaria y la recuperación y aumento en la capa-
cidad de edificios escolares. 

El sector universitario reorientará la activi
dad de docencia, investigación y servicio a la 1 
SOCiedad en función de los intereses nacionales \ 
y populares, convirtiendo a la Universidad en 
un ámbito donde el desarrollo de los cono
cimientos científico-técnicos deje de encararse 
en función de las necesidades de los sectores de 
mayores recursos. Será prioridad fundamen
tal de la acción de las universidades el es
tudio de los problemas que contribuyan auten
ticamente a la Justicia Social. En este nivel se 
logrará un incremento significativo de la ma
trícula en el periodo -alrededor de 170.000 es
tudiantes- con un crecimiento moderado de las 
erogaciones, como una contribución de la Uni
versidad a la estrategia de educación popular 
que desarrolla el Plan y mediante una mejor 
utilización de los recursos disponibles. 

En el área Cultura, se posibilitará el reen
cuentro con la auténtica cultura nacional, el re
chazo de toda concepcic?n elitista y sectorial, 
la libre participación y la igualdad de oportu
nidades en la actividad cultural, la atención a 
las particularidades regionales y locales, la ade
cuada utilización de los medios de comunicación 
masiva, la toma de conciencia de la unidad la
tinoamericana, la apertura a los valores tras
cendentes y las manifestaciones universales y el 
ordenamiento de la administración cultural. 

En el área Ciencia y Tecnología, las metas son 
la expansión de la actividad de investigación de 
mQdo que su relación con el prod··::to nacional 
llegue a estar en consonancia con el grado de 
desarrollo económico del país, el empleo pleno 
y eficiente de los recursos humanos y materia
les en el orden científico y tecnológico y el logro 
de una mayor integración entre el esfuerzo de 
investigación y la adividad productiva del país. 

Las prioridades contemplan particularmente a 
las investigaciones con efectos múltiples sobre 
el sistema científico y tecnológico y sobre el 
conjunto del sistema productivo -en especial 
investigación científica y tecnológica vinculada 
a la prorluccion primaria- los recursos natura· 
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VIVIENDA 

El problema habitacional es resultado de la 
acción de un conjunto de factores cuyo antiguo 
origen y persistencia determinan una situación 
de déficit de viviendas crónico. 

El déficit habitacional urbano afecta funda
mentalmente a los estratos socio-económicos de 
menores ingresos. En 1970 se apreciaba que el 
88 % del total del déficit lo sufrían las familias 
de ingresos medios-bajos y bajos. En la actua
lidad .se estima un déficit a nivel urbano de 
1.605.400 viviendas. 

La tenderu=ia histórica muestra que el déficit 
tiende a incrementarse, debido a dos factores: 

a) el lento ritmo de construcción, que no al
canza a compensar la tasa de crecimiento 
de la población, y 

b) las onerosas condiciones del mercado que 
impiden el acceso a la vivienda a los sec
tores de menores recursos. 

Del análisis comparativo de la inversión pú
blica y privada entre los años 1950 y 1970 
surge que la participación pública en vivienda 
.alcanzó en términos relativos los mayores nive
les en el período 1950-55, y que decae a partir 
de esta fecha. 

La situación así planteada hace necesario que 
el Estado dirija su acción en forma directa ha
cia los sectores sociales de menores recursos, sin 
capacidad de ahorro, subsidiando parcialmente 
a los sectores de recursos medios y bajos. Para 
cumplimentar este objetivo será necesario no 
sólo incrementar la producción de viviendas en 
ténnino absolutos sino también aumentar sig
nificativamente la participación del Sector 
Público en dicha producción. 

PLAN TRIENAL 
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En cuanto a las metas de producción que el 
Plan establece se ha previsto un total de 815.000 
viviendas, de las cuales 510.000 serán financia
das por el Sector Público y 305.000 ¡,or el' Sec
tor Privado. El citado número de viviendas 
cubrirá una superficie total de 55 millones 
de m2, de los cuales 34 millones serán finan
ciados por el Sector Público y 21 millones por 
el Sector Privado. 

El mantenimiento del ritmo de construcción 
previsto para el período del Plan, permitirá 
la eliminación del déficit habitacional en quin
ce años. 

Para cumplimentar las metas del Plan en lo 
referente al sector público se han proyectado 
tres programas de acción cuya proyección total 
en el período será de 510.000 viviendas, distri
buidas de la siguiente manera: 1-r;. 

-Plan "Alborada": 188.700 viviendas._~~i~O:O 

-Plan "17 de Octubre": 214.200 viviendas. 

-Plan "Eva Perón": 107.100 viviendas. 

El Plan "Alborada" está destinado a la 
construcción de conjuntos habitacionales para 
los sectores de menores recursos, tales como po
blación de villas de emergencia, habitantes de 
conventillos, familias que habitan viviendas ob
soletas, ocupación multifamiliar de una unidad 
hahitacional. ancianos sólos o sin asistencia fa. 
miliar, vivienda rural, etc. 

El Plan "17 de Octubre" consiste en la adju
dicación de prestamos a entidades interme
dias para la construcciOn de viviendas destina
das a adquirentes de limitada capacidad de aho
rro. Los límites fijados en cuanto a especifica
ciones tE!cnicas y precios topes son inferiores a 
los qut> atienden los bancos comerciales y el 
sistema de ahorro y pri!stamo. 

El Plan "Eva Pt>rOn" consiste en el otorga
miento de prestamos indi\·iduales a propie
tarios de terreno con infraestructura para fi
nanciar la construcciOn de viviendas económi
ca. Se financiarin el 100 ~ del .valúo inicial 
que el BRN asigne al edificio y los mayores 
C1J&t01 que correspondan en funciOn del plan 
de trabajo aprobado. 

PI..AH TRIENAL 

En cuanto al Sector Privado, se le proveerá 
de asistencia crediticia a través de tres líneas 
principales de acción de modo tal que su acti
vidad se dirija hacia los sectores de ingresos 
medios y medi~bajos. Dos de ellas -una pa
ra viviendas econOmicas- están destinadas a 
financiar al usuario la adquisiciOn, construc
ción o refacciOn de su vivienda, mientras que 
la tercera linea crediticia está destinada al otor
gamiento de préstamos a entidades intermedias 
para la construcción de viviendas. 

Para la consecución de las metas de produc
ción propuestas el Estado proveerá recursos 
propios, asignará los provenientes del FONAVI, 
y autorizará lineas de redescuentos por medio 
del Banco Central. 

Para garantizar el eficaz cumplimiento de los 
programas propuestos el Estado promoverá la 
promulgación de los siguientes proyectos de 
Ley: de adjudicación de tierras fiscales de pro
piedad de empresas estatales para la ampliación 
en los planes nacionales de vivienda; uso de 
suelo y urbanismo; reglamentación de las fun
ciones de la Caja Nacional de Ahorro y Prés
tamo para la Vivienda y revisiOn del régimen 
de desgravaciones impositivas para las entida
des que inviertan en la construcciOn de vivien
das económicas. 

Teniendo en cuenta las características ac
tuales de la industria de la construcción de vi
viendas en nuestro país -empleo de técnicas 
obsoletas y deficiente organizaciOn empresaria
se promoverá la incorporaciOn de nuevas técni
cas en los sistemas de construcción que permi
tan reducir costoS sin perdida en la calidad 
de los productos. 

El Estadv proveer8 las obras de infraestruc
tura y equipamiento necesarios para el cumpli
miento de las metas de producción, como asi 
tambiim aquellas que correspondan a las Sreas 
urbanas deterioradas. 

SALUD 

Nuestro pais dispone de suficientes recursos 
cualitativos y cuantitativos como para prestar 
sen>icios eficientes; sin embargo, los índices 
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existentes señalan un grave deterioro de la si· 
tuación sanitaria. Este panorama es resultado 
de varios factores que se sintetizan a continua
ción. 

A partir de 1955, el Estado delegó progresiVa
mente la responsabilidad de garantizar la salud 
del pueblo en grupos comunitarios. Como deri
vación de este comportamiento, la acción di· 
recta del Estado fue disminuyendo, al mismo 
tiempo que sus orientaciones no presentaron 
características apropiadas como para hacer fren
te a las necesidades de la población. 

Esto puede verificarse analizando la evolu· 
ción de ciertas tasas de mortalidad; por ejem· 
plo, la mortalidad infantil ha ido creciendo 
hasta llegar al 63,7 por mil como promedio na· 
cional en el año 1971. Paralelamente a esa 
evolución, es significativo destacar que los 
gastos en salud pública provenientes del pre. 
supuesto nacional han presentado un marcado 
descenso en terminas relativos. 

Otro indicador del deterioro sanitario es la 
alta tasa de morbilidad de las enfermedades 
cor.sideradas sociales, tales como la tuberculosis, 
Chagas·Mazza, venereas, disenterías, etc. y ~ 
pecialmente en las regiones del Noroeste, No
reste, Patagonia y los cinturones urbanos de las 
grandes ciudades. 

Esta tendencia a delegar responsabilidades 
por parte del Estado halla su culminación con 
el Instituto Nacional de Obras Sociales (INOS), 
cristalizándose de este modo una estratificación 
de la población en tres grupos: pudientes, asa. 
lariados, ......eubiertos por las Obras Sociales-, 
e indJgentes, cada uno de los cuales recibe una 
asistencia médica de calidad muy diferenciada. 

El crecimiento del Sector Salud, ha sido de. 
sordenado y espontáneo, sin planificación o con 
una planificación deficiente. Los tres subsecto· 
res que lo componen -oficial, obras sociales y 
privados- no coordinan entre si la instalación 
y uso de sus establecimientos asistenciales, el 
destino y la utilización racional del recurso hU-
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mano ni las necesidades de la población a cu-
brir. · 

La distribución de los recursos humanos, es· 
pecialmente profesionales, es desequilibrada 
ya que no se localizan en función de las nece
sidades sanitarias de la población sino de acuer
do a su concentración económica y urbana, 
favoreciendo a las regiones más desarrolladas. 
Así, el sector privado se establece donde la ca· 
pacidad ~onómlca de la población es mayor 
y quedan amplias zonas en todo el país prác· 
ticamente sin ser cubiertas. A esto se suma la 
carencia de enfermeras y otros técnicos de la 
salud. 

Otra muestra de la irracionalidad del actual 
sistema sanitario, es el hecho de que muchos 
de las trabajadores que aportan a las obras 
sociales no pueden hacer uso de ellas, ya sea 
por incapacidad económica para p&gar los cose· 
guros en el momento de la prestación o por ha
llarse alejados geográficamente del servicio 
prestatario. El efecto de esta situación es que 
las obras sociales y, en algunos casos, el sector 
privado reciben ingresos que no son destinados 
a servicios prestados a la totalidad de los apor
tantes sino sólo a una parte de ellos, derivándo
se la atención de los sectores de menores recur
sos a los establecimientos públicos gratuitos que 
funcionan, a su vez, con presupuestos mínimos. 

Frente a este panorama, el Estado decide ga
rantizar la salud de los ·habitantes, efectivizan
do el principio de la justificia social, haciendo 
accesibles a los sectores de menores ingresos 
servicios de salud de alta calidad, complejidad 
y costo. 

Con ese objetivo el Estado se propone ac
tuar como garante y cogestor en la dirección de 
un Sistema Nacional Integrado de Salud por el 
que se encauzará el crecimiento del Sector Sa
lud a través de un planeamiento racional, fac
tible en su implementación y aceptable por to
dos los sectores. 

Se incorporaran al Sistema Nacional Integra
do de Salud aquellas provincias que, prevista 
su inclusión en el proyecto, lo acepten volun· 
tariamente. Se aplicará en forma progresiva, 
por áreas programáticas en las zonas declara
das prioritarias, -Noroeste, Noreste y Patago-
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nia- y se integrará en una primera etapa los 
servicios oficiales prestatari~ de salud. 

Las formas de organización y financiación 
tendrán suficiente elasticidad como para incor
porar las experiencias y las cambiantes necesi
dades sociales. 

Se prevé, contando con los esfuerzos solida
rios de las organizaciones populares y los tra
bajadores, la integración voluntaria, ordenada 
y paulatina de las obras sociales, los hospitales 
de la comunidad y el sector privado, 

El Sistema Nacional Integrado de Salud se 
complementará con la Carrera Sanitaria Na
cional, que no solo garantizará la formación 
técnica de los trabajadores de la Salud, sino 
que posibilitará tambiim para los niveles pro
fesionales la satisfacción de sus inquietudes 
científic;as y sociales. 

Otro de los aspectos previstos es la supresión 
de los aportes de los jubilados y peruoionados y 
la disminución o supresión del pago de cose
guros para las prestaciones de alta complejidad 
y para aquellas que por lo cotidianas, significan 
un gran esfuerzo económico para la población. 

Es asimismo necesario que el Sistema Nacio
nal Integrado de Salud, pueda tener acción 
efectiva en la industrialización y comercializa
ción de medicamentos. 

Simultáneamente a la Implementación del 
Sistema Nacional Integrado de Salud, el Gobier
no del Pueblo atenderá al cumplimiento de 
aquellos programas y proyectos que tiendan a 
solucionar los problemas sanitarios más urgen
tes. Entre ellos se propone la reformulación de 
lil asistencia materno-infantil, atención médica 
rural, las inmunizaciones masivas, la lucha con
tra las enfermedades sociales, la asistencia ali
mentana, el sanesmiento ambiental, la recu
perac10n y reemplazo de camas en sus estable
cbmentos BS15tenciales, la formaciOD de recur-
8011 kum&Dos para la salud, etc. También man
tendri todo& lol servicial que actualmente fua
donan ., aquellas regiones cuya integración 

en el Servicio Nacional Integrado de Salud no 
está prevista en corto plazo. 

SEGURIDAD SOCIAL 

La seguridad social es un derecho fundamen
tal e inalienable del individuo, que incumbe al 
Estado hacer efectivo y en cuya realización es
tá comprometida la comunidad nacional; está 
dirigida a procurar la protección y seguridad 
bio-eoonómica del hombre y la familia, frente 
a las contingencias sociales. Y se fundamenta 
en la solidáridad de toda la población; por lo 
tanto, los intereses individuales y de grupo de
ben subordinarse al interés general. 

Las obligaciones que impone la seguridad 
social son consecuencia del hecho de haber asu
mido la sociedad el compromiso de garantizar 
la protección de sus integrantes. El derecho a 
la percepción de las prestaciones tiene igual 
jerarquía que el derecho a la percepción del 
salario; por lo tanto, los aportes y contribucio
nes que financian las prestaciones tienen la 
misma jerarquía que el salario. 

-En el nivel de las prestaciones, se promo
verá la solución de los problemas existentes 
elevando los montos de las mismas de mo
do que signüiquen una efectiva protec

ción contra las contingencias sociales, ade
cuando periódica y automáticamente los 
haberes de aquellas. Asimismo, se adecua
rán los regimenes a las características par
ticulares de las actividades rurales y de 
servicio doméstico; se efec(uará la revisión 
de ciertos regímenes jubilatorios y de re
Uro que configuran típicas situaciones de 
privilegio y se concertarán acuerdos inter
nacionales tendientes a extender los regí
menes de reciprocidad en seguridad social. 

Se incorporará al sistema de prestaciones 
un régimen de proteccióD. frente a los in
fortunios del trabajo, asegurando una ade~ 
cuada rehabilitación o readaptación de los 
trabajadores; se integrarán a las actuales 
prestaciones económieu sobre maternidad 
e infancia, la de la asistencia médica a 
la madre durante el embarazo, parto y 
puerperio, y del niño. 
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- En el orden financiero y de control, se 
contempla atacar básicamente las restric
ciones que le impiden operar con efi· 
ciencia y solvencia económica en el cum
plimiento de sus fines, sean aquellas res
tricciones producto de los incumplimientos 
de los sectores público y privado, o bien 
derivadas de las fluctuaciones en las acti
vidades económicas. 

Así es que se asegurará la igualdad de 
condición del Estado y sus empresas, y de 
los particulares, como obligados de la se
guridad social en el cumplimiento puntual 
de sus deberes; que se celebrarán conve
nios de ca-responsabilidad gremial entre 
orgamsmos de seguridad social y asocia
Clones obreras y empresarias tendientes a 
perfeccionar los métodos de recaudaciones 
y pago de las obligaciones de seguridad 
social. Por otro lado, se instituirá el fon
do básico de la seguridad social, mante
niendo cuentas separadas por regímenes 
de prestaciones. No se instituirán morato-
rias para el de las deudas con orga-
nismos del erradicando de este mo-

una clásica práctica y sus perniciosos 
tanto en el desenvolvimiento fi

nanciero del sistema como en el nivel de 
ingresos rle los beneficiarios del mismo. 

-En el nivel institucional y administrativo, 
se establecerá un sistema naclOnal e inte 
gral de seguridad social. Los principales 
atributos del sistema propuesto son-la uní 
ciad de conducción. la centralización de la 
información y la descentralización opera
tiva. Su concreción significará, mtegrar. un 
ente con plena autarquía administrativa y 
financiera, dirigida por representantes de 
los trabapdores, de los empleadores y del 
Estado 

Lo 
ción de 

social necesita de la coopera
servicio~ sociales como medio de 

vinculaciim del sistema con los requerimientos 
humanos. y promover, conducir e integrar las 
actividades de las obras sociales, así como con
trolar las actividades en los aspectos técnico
administrativos, financieros y contables. 
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a la población beneficiaria de las 
la accesibilidad a los servicios 

que requiere para cubrir las necesidades vita
les, colaborando en la estructuración fisica, ins
trumental y financiera de sistemas de presta
ción de servicios para que ellos se encuentren 
efectivamente al alcance del pueblo trabajador. 
Por ello, 'las Obras Sociales son por su natu
raleza específica, elementos componentes del 
sistema de Seguridad Social y en ese carácter 
deben constituirse en uno de los mecanismos 
de mayor sensibilidad y eficiencia de la redis
tribución positiva del ingreso, puesto que se 
fundamentan en la solidaridad social corno una 
de las concreciones del principio de justicia 
social. 

RECURSOS HIDRICOS 

El crecimiento demográfico y los importantes 
aumentos en la demanda de agua, derivados de 
actividades ligadas al desarrollo económico, c-o
mo la agricultura, la generación de energía y 
la producción industrial, han incrementado con
siderablemente los requerimientos de este ele
mento en los últimos años. 

Esta situación, se agrava por el deterioro de 
la calidad del agua al ser utilizada como cuerpo 
receptor de innumerables desechos que contri
buyen al progresivo deterioro de este vital re
curso, como los desechos industriales, los insec
ticidas, herbicidas y los fertilizantes de la3 tie
rras agrícolas y los desechos humanos. 

Algunas de las principales consecuencias que 
se derivan de esta situación puede ejemplificar
se con los problemas de riego y drenaje que se 
manifiestan en amplias zonas del país, con el 
estado deficitario en los servicios sanitarios de 
extensas regiones, con sus perjudiciales ~ecuelas 
en la salud de la población, con los altos gra.ios 
de ·contaminación que presentan numerosos 
cursos de agua y, en general, con los problemas 
que se manifiestan en todos sus usos. 

La atención de estos problemas, dado su ca
rácter eminentemente social, hace que las obras 
a desarrollar deban extenderse a todas las 
z~nas del país a fin de asegurar un servicio de 
agua y desagües que garantice un óptimo en la 
salud de la población. 
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La acción de la Nación, en este sentido, ha 
de estar dirigida tanto a los núcleos urbanos 
como a las poblaciones rurales. 

En los grandes nucleos urbanos se trata de 
corregir el déficit de capacidad de las insta
laciones básicas de los servicios en explota
ción, ampliándolas y modernizándolas, y de 
realizat las obras fundamentales que reclama 
el desarrollo dem9gráfico y urbanístico. 

En lu poblaciones rurales se atenderán los 
requerimientos en materia de desagües cloa
cales y provisión de agua. 

El abastecimiento de agua y servicios sani
tarios a las poblaciones urbanas y rurales ha 
sido encarado a través de Obras Sanitarias de 
la Nación y del Servicio Nacional de Agua 
Potable y Saneamiento Rural Actualmente 
13.707.000 habitantes sobre un total de 24.210.000 
cuentan con servicio de agua potable. En el pe
riodo del Plan se proveerá de nuevos servicios 
a 4.500.000 habitantes, lo que significa un Incre
mento de casi el 33 %. 

Respecto a los servicios de cloacas se incor
porarán a los mismos 5.500.000 nuevos usuarios, 
de modo que el porcentaje de población que 
cuenta con este servicio se elevará de 27,4% a 
46,4%. 

La mayor parte de la población beneficiada, 
corresponderá a los sectores de menores ingre
sos, distribuidos en &reas marginales de los gran
des centros urbanos y en poblaciones pequeñas y 
medianas del interior del país. 

Por otra parte, un recurso vital como el agua 
detennina la necesidad de asegurar disponibi
lidades hídricu compatibles con sus usoa actua
les y futuros del mismo. 

A tal fin en el periodo del Plu se prevé 
ru.lizar las invutigaciones búicas necesarias 
con el objeto de desarrollar la tecnoloBfa nacio
nal para el conocimieato. uso 1 CODiei'Yación de 
D.uestroa rec~ hlclricoa. 1eDdiendo a lograr 
su aprovechamieato iDte&nl y el uso múltiple, 

racional y equitativo del agua. Los programas 
de realizaciones previstos contemplan los si
guientes aspect011: 

-Los estudios y obras en materia de drenaje, 
que permitan la recuperación de los suelos 
en varias: provincias. 

-La ordenación de cuencas, con participa
ción de los organismos públicos y privados, 
nacionales y provinciales, afectados por el 
problema. 

-Un programa nacional de regulación y con
trol de crecientes. 

OTROS SECTORES SOCIALES 

La acción a desarrollar en otros sectores so
ciales durante el período del Plan, abarca un 
conjunto diverso de actividades 

En primer lugar, cabe mencionar el área De
portes y Turismo. Respecto del primero, el pro
grama a desarrollar abarca dos aspectos: Pro
moción del Deporte y Control y Dirección del 
Deporte Federado, Amateur y Profesional. 

Se procurará _desarrollar activamente la prác
tica del deporte para que puedan acceder a ella 
todos los niños y jóvenes del país -hasta los 
34 años de edad-, quienes representan un total 
de 16 millones de personas. Se realizarán com
.petencias deportivas infanta-juveniles divididas 
en: Competencias Nacionales Infantiles "Evi
ta" y Competencias Nacionales Juveniles "El 
hombre nuevo". 

La acción a desarrollar en el área de Turis
mo comprenderá dos niveles: Turismo Social y 
Plan ele Desarrollo Turístico. 

En Turismo Social, la política prevista per
mitirá la integración de distintas comunida
dea regionales y provinciales del país y una ma
yor comunicaci6n del hombre argentino con 
sus compatriotas, contribuyendo de este modo 
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a un mayor conocimiento de nuestra realidad 
geográfica, económica y socio cultural Esta
rá dirigido a los grupos sociales de meno
res recursos y su acción se desplegará de a_cuer
do al siguiente ordenamiento: turismo infan
til, juvenil, familiar y de la clase pasiva. Este 
conjunto de población alcanza a cifras del or
den de las 400.000 personas como promedio anual 
y su movilización se logrará mediante el uso de 
infraestructura y serVicios estatales y de "terce
ros (correspondientes a CGT, empresas priva
das, clubes, etc.). 

El Plan de Desarrollo Turistico, por su parte, 
se orientará en dos direcciones: promover el 
turismo interno y el flujo turístico internacio
nal. Para lograr estos objetivos se ha pre
visto el desarrollo de la infraestructura, equi
pamiento y servicios, así como el acondiciona
miento de centros turisticos a fin de satisfacer 
esos dos tipos de demandas. 

Se estima alcanzar la meta de siete millones de 
turistas internos frente a un volumen actual de 
cinco millones p:~r año. La meta en materia 
de ingreso de turistas extranjeros es de 1.700.000 
:m el plazo de 4 años, lo que representa apro
ximadamente el 250 % de la cifra actual 

En el área de cobertura de familias y minori
dad, se proporcionará asistencia material y es
piritual al menor; se extenderán las leyes labo
rales a los menores entre los 14 y 18 años que 
c'lesempeñen una función importante para su fa
milia. Asimismo, se implementarán subsidios 
temporarios para la familia con problemas y a 
la mujer embarazada y servicios de urgencia 
familiar. 

Un área de acción a la que se le dai-á parti
cular énfasis es la con$tituida por los menores 
desprotegidos internados en los Institutos Pú
blicos y Privados. La política del sector estará 
dirigida a proveer asistencia a las familias para 
evitar la internación; por otra parte se propor
cionará atención integral directa de menores 
en hogares e institutos hasta su reintegro a los 
núcleos familiares naturales o sustitutos. Asi
mismo se desarrollará la atención preventiva 
de menores y su núcleo familiar en los Centros 
de Acción Familiar. El Estado Nacional provee
rá asistencia técnica y financiera a organismos 
provinciales, municipales e instituciones priva-
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das dedicados a la promoción y protección del 
menor y la familia. 

En el área de Coordinación y Promoción So
cial la acción se dirigirá hacia las comunida
des rurales marginadas, procurando lograr de 
esta forma la integración socio-política de sec
tores rurales marginados en el' proceso de Re
construcción Nacional 

Por último están previstas toda clase de medi
das de acción directa, destinadas a resolver los 
estados de nec~ de la población provocados 
por situaciones derivadas de ernel'gellcias ~ 
ciales o naturales (catástrofes, .&iniestros. cala
midad pública, etc.). En términos promedio se 
calcula que se atenderán alrededor de 20.000 
personas por año. 

AMBIENTE HUMANO 

El panorama nacional, en lo referente a los 
aspectos ambientales, presenta serias deficien
cias que han deteriorado ,las condiciones de vi
da humana y su potencialidad económica. 

Un uso del espacio territorial orientado por 
criterios de lucro y especulación, la carencia 
cada vez más aguda de espacios verdes en los 
centros urbanos, la desordenada expansión de 
las áreas suburbanas, la contaminación progre
siva del aire, la tierra y el agua, el exceso de 
ruidos, las inhumanas condiciones .de explota
ción de ciertas industrias manufactureras y ex
tractivas y las deficientes condiciones habitacio
nales constituyen algunos de los más serios 
problemas cuyas consecuencias no sólo se evi
dencian en la degradación permanente .del medio 
biológico. sino que configuran una amenaza de 
deterioro moral y físico de los individuos y por 
ende de la sociedad. 

La fijación de pautas para la conservación y 
recuperación del entorno natural basadas en un 
marco doctrinario inspirado en ideas humanistas 
que anteponen los intereses de la comunidad a 
los estrictamente individuales, hará posible ob
tener una base legal capaz de revertir las con
secuencias del deterioro existente y posibilitar 
un armónico desarrollo. 
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Ante tales circunstancias, la acción estatal se 
halla fundamental y seriamente comprometida. 
La primera prioridad en su acción será la de en
carar firme y decididamente una labor que ha 
de ser de gran envergadura y largo alcance. 

A tal efecto, el Gobierno del Pueblo ha pri
vilegiado la atención del problema creando una 
Secretaria de Estado, para atender un aspecto 
tan esencial, como es el de obtener condiciones 
de vida favorables para el desarrollo armónico e 
integral del hombre, protegiendo adecuada
mente el ambiente humano. 

La política que enmarcará dicha acción se 
basa fundamentalmente en: 

-la realización de estudios sistemáticos del 
problema, que posibiliten la elaboración de 
directivas de planificación para obtener me
joras ambientales en los asentamientos hu
manos; 

-perfeccionar el complejo de instituciones ju
rídico-políticas vinculadas a la problemática 
ambiental; 

-la activa integración de la República Argen
tina en el movimiento mundial de protec
ción del medio ambiente, a través de la 
interacción y cooperación con organismos in
ternacionales vinculados al mismo; 

-la compatibilización, a través de la acción 
de la Secretaría de Estado de Recursos Na
turales y Ambiente Humano de las metas de 
desarrollo industrial agropecuario, minero, 
forestal, etc., así como del desarrollo tecno.. 
lógico y uso de los recursos naturales con los 
principios de la protección del medio ambien
te y las condiciones y pautas de desarrollo 
que deben cumplir los asentamientos hu
manos; 

-la difusión masiva de los problemas referi
dos a la protección del medio &rbiente hu
mano, en orden de obtener un nivel de con
cientización popular que asegure el máximo 
posible de participación en la solución del 
problema. 

Los principiJes programas y medidas a reali
zar en el periodo son: 

- an.ihsis permanente de las aguas y vigilan
CIA de su estado de contaminación, con la 
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evaluación de sus grados críticos, desarro
llando plantas pilotos para el tratamiento de 
liquidos cloacales e industriales; 

- diseño de un sistema de vigilancia para la 
observación de la calidad del aire y su grado 
de contaminación, promoviendo los trabajos 
necesarios para el tratamiento de las fuen
tes contaminantes; 

- evaluación de los niveles de contaminación 
de suelos y realización de estudios de desa
rrollo de métodos para su cuidado y recu
peración; 

-análisis de los efectos de los contaminantes 
sobre el hombre y sobre la fauna y la flora, 
a fin de determinar las normas de calidad 
del medio ambiente para el racional desa
rrollo de la vida; 

- elaboración de un Jlr.OYecto de legislación 
que en base a los resultados cientüicos y 
técnicos obtenidos, tiendan a la preserva
ción del medio ambiente y lo hagan compa
tible con las necesidades del desarrollo del 
país. 

ENEI.GlA 

En materia de recursos energéticos, nuestro 
país dispone de ellos en cantidad suficiente como 
para cubrir las necesidades de cortO, mediano y 
largo plazo, con un elevado grado de autoabaste
cimiento. La casi totalidad de los mismos están 
ubicados a gran distancia del principal centro 
consumidor (Gran Buenos Aires, el Litoral y 
Córdoba), el cual cuenta con sólo una cuarta 
parte de los recursos totales del país y concen
tra el 80 '7c del consumo total. 

La prodU<:ción total de energia se ha quintu
plicado entre 1950 y 1973 mostrando distorsiones 
en su composición, sobre todo debido al desapro
vechamiento casi absoluto de los recursos hidro
eléctricos. Estos sólo se utilizan para cubrir el 
2 % de la producción energética, frente a una po
tencial disponibilidad de un 40 % de los recursos 
totales. Por el contrario, los hidrocarburos, que 
cubren mis del 90 % de la oferta energética, 
s6Io representan el 30 % de los recursos del pais. 
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En cuanto a los restantes recursos, el carbón 
mineral sólo cubre el 1 % de la oferta mientras 
el uranio no ha sido aun utilizado como fuente 
de energía. 

Esta situación es resultado fundamentalmen
te, de la falta de eJecución de planes hidroeléc
tricos, motivada a su vez por la carencia de pro
yectos suficientemente definidos y estudiados, 
la excesiva dependencia de aportes financieros 
de los organismos internacionales de crédito y 
una ineficiente negociación para los aprovecha
mientos internacionales. 

Una de las consecuencias más remarcables de 
lo expresado, ha sido la necesidad de importar 
energía (esencialmente petróleo que en 1959-60 
alcanzó a casi la mitad de la energía consu
mida). 

La solución a la que hasta ahora se ha acudido 
consistió en el aumento de la producción petro
lera en lugar de buscarse otras fuentes de gene
ración primarias (hidroelectricidad, p. ej.), ha
ciendo mils racional la explotación de los yaci
mientos nacionales. Actualmente la dependencia 
de las lmportaciones no supera el 7 :;_,, pero es 
necesario prever la evolución de la situación en 
los próximos qumquenios, en especial ante la 
crítica situación mundial en la provisión de hi
drocarburoo 

El Plan enmarca la acción sectorial dentro de 
las siguientes líneas· 

a) Adoptar una política energética destinada a 
asegurar la satisfacción de la demanda de 
energía, -declarada como Servicio Públi
co-- en el corto. mediano y largo plazo, ha
ciendo un uso racional y equilibrado de los 
recursos energéticos con que cuenta el país. 

b) Establecer el monopolio estatal, con nacio 
nalización de los recursos energéticos, su ex
plotación y comercialización, en las áreas 
petróleo, gas, carbón, recursos hidroeléctri
cos. que son propiedad inalienable e impres
criptible de la Nación, afirmando para ello 
"el control del Estado" -tal como se consa
gró en las "Coincidencias Programáticas"-, 
en las decisiones en materia de energía. 
La actividad empresaria privada se subordi
nará al Estado a través de las empresas 
energéticas públicas, de forma tal que no im
plique en los hechos consecuencias similares 
a las de una concesión y que no importe de-
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legar ·prerrogativas y facultades inherentes 
al servicio público. 

e) Mejorar sustancialmente el aprovechamien
to de los recursos naturales del país, tendien
do a una modificación progresiva de la com
posición de la oferta de energía, mediante 
el incremento de la participación de la hidro
electricidad, de la energía nuclear y del car
bón nacional. 

d) Asignar carácter prioritario a la satisfacción 
de las necesidades energéticas de las regiones 
del país que disponen de excedentes en la 
oferta de energía _primaria. 

e) Crear las condiciones para que la industria 
nacional de bienes de capital otorgue las faci
lidades crediticias y la asistencia técnica que 
le permitan satisfacer los requerimientos de 
equipos del sector a precios gradualmente 
competitivos con los internacionales v en 
condiciones de calidad equivalente. · 

f) Establecer una política de precios y tarifas 
que permita a las empresas un nivel con
veniente de autofinanciamiento de sus in
versiones y que oriente el consumo de los 

distintos tipos de energía para que sean utili
zados en forma eficiente y económica en el 
proceso productivo del país. El objetivo final 
de esta política será el suministro de energía 
de la mejor calidad al menor costo posible. 
Asirn.ismo, las tarifas promocionales, regio
nales o sectoriales, no deberán afectar los 
recursos de las empresas prestata:-ias del 
servicio. 

Para efectuar la programación del sector ha 
sido necesario, por las características propias del 
mismo, fijar el horizonte de planificación 
en un período mayor al del Plan Trienal de 
Gobierno. Por tal razón las demandas se han 
calculado para el año 1980187 teniendo en cuen
ta que para satisfacerla será necesario iniciar 
en el período del Plan proyectos que habrán 
de madurar después de 1977. 

En lo que se refiere al consumo de energía 
eléctrica por habitante, se prevé que en 1977 
llegará a 1.667 kWh y en 1980 a 2.159 kWh. 

La estructura de la demanda en derivados 
de petróleo muestra que conforme a la tenden
cia en el transporte de carga por automotor, ei 
gas-oil pasará del 16,1% de participación, en 
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1973. al 25,2 "le en 197'1 y las motonaftas del 
24.4 'r al 19,5 %. 

Esta composición refleja el objetivo de eco
nomizar energía proveniente del petróleo. El 
total del crudo a procesar será de 32,8 millones 
de metros cúbicos en 197'7 y 37,3 millones de 
metros cúbicos en 1980, frente a los '1:1 millones 
de metros cUbicas de 1973. 

En gas natural y licuado y en carbón mine
ral. las demandas serán; 

GAS NATURAL (en mili. 
dem3)• 7.070 13.600 15.990 

GAS LICUADO (en miles 
de tns.) 1.125 1.300 

CARBON MINERAL ·~ milesdetnli.) 1.130 3.880 7.320 

• Gas inyet"lado en cabecera Jaaodu<>ll>. 

En conjunto, el consumo de energía del pais, 
crecerá a una tasa del 8.8 % anual acumulativa, 
muy superior a la de los años 60, que fue del 
5,0 %. Es de destacar que, al mismo tiempo, en 
el periodo del Plan se habrá conseguido una 
apreciable modificación en la estructura del 
consumo proveniente de fuentes primarias, 
al disminuirse la participación del petróleo 
del 68,5% en 1973 al 57,8% en 1977 tendencia 
que habrá de continuar luego, pero a un ritmo 
más lento, en función de la larga maduración 
de las obras hidroeléctricas y nucleares. 

Para satisfacer la demanda de energía eléc
trica será necesario llevar la potencia instalada 
a casi 10.000 MW en 1977 y a 15.500 MW en 1980. 
A fin de no tener que recurrir a soluciones de 
emergencia. que resultan antieconómicas e in
convenientes, es impostergable iniciar y cum
plil· las fechas de los correspondientes cronogra
ma~ de realización de las obras hidroeléctricas 
y nucleares contempladas en el Plan. 

A:iimismo, la producción de petrOleo deberá 
llegar a los '29.5 millones de m3 en 1977 a fin 
dl' consen•ar un grado de autoabastecimiento 
del 90 ';. Para ello el programa de pozos a 
perforar por YPF prevé un total de 2.486 en 
el ~nodo. entre exploración avanzada (514 po
z,;s¡ y producciÓn t 1.972 pozos). 

L'<m la attLon en exploración se estima lle,•ar 
•< m\·el de ri1Servu comprobadas para 1977 
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a los 411 millone¡ de m3, lo que daría una re
lación reservas-producción de 14 años, que sin 
ser holgada se estima satisfactoria. De tal ma
nera. la importación de petróleo crudo, que 
alcanzará un máximo de 4,5 millones de m3 

en 1975, descenderá a 3,3 millones de m3 en 
1977. 

Con la introdución de ciertas modificaciones 
en las destilerías de La Plata y Plaza Huincul, 
ae podrá disponer de suficiente capacidad para 
atender la demanda de derivados en el período 
1974-77. Y .P .F. aprovechará al máximo su ca
pacidad de procesamiento, mientras que las em
presas privadas procesarán el crudo restante 
para satisfacer la demanda, por cuenta y orden 
del ente estatal, al cual reintegrarán los pro
ductos elaborados. 

El plan prevé ampliar considerablemente las 
capacidade¡ de almacenaje de petróleo y deri
vados, así como también la construcción de oleo
ductos y el aumento de la fiota marítima, lo 
que se traducirá en una reducción del tone
laje-kilómetro de transporte de cabotaje. 

La producción de gas natural crecerá a 
14.500 millones de m3 en 1977 -frente a los 
8.300 millones de m3 en 1973- lo que supone un 
fuerte incremento que será posible en virtud 
del elevado volumen de reservas existentes 
en la actualidad. En gas licuado la produc
ción nacional en 1977 habrá de cubrir el 95 '1-
de la demanda, reduciendo las importaciones 
a IDPflOS de 91l000 toneladas. 

Un singular esfuerzo deberá realizarse en 
la producción de carbón mineral. Yacimientos 
Carboníferos Fiscales deberá triplicar la pro
ducción de 1973 en 1977, llegando a 1,5 mi
llones de toneladas, nivel que se prevé ade
más que deberá duplicarse en 1980. 

Esta producción carbonífera juega un rol 
importante en la cobertura de la demanda de 
CQmbustibles. En efecto, las existencias de re. 
servas comprobadas son de magnitud suficien
te como para asegurar una producción de 5 
millones de toneladas durante 50 años. No 
obstante esta ·disponibilidad. las importacio
nes de carbón destinadas a la elaboración de 
coque siderúrgico, como consecuencia del Plan 
Siderürgico. deberán ser del orden de los 2,4 
millones de toneladas en 1977, es decir, cuatro 
\"f'CeS el nivel de 1973. debido a la inexistencia 
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de reservas comprobadas de carbón nacional ~ 
quificable. 

Nuestro país iniciará en el período del Plan 
la producción de energía por uso del combus
tible nuclear. Actualmente se puede conside
rar como razonablemente asegurada la provi
sión de dicho combustible para cubrir las 
necesidades de las centrales de Atucha y de 
Río Tercero. Sin embargo, será preciso incre
mentar la prospección para respaldar las cen
trales nucleares que el país deberá encarar 
con posterioridad a 1980. 

La realización de los programas correspon
dientes a la consecución de las metas señala
das, implican una inversión anual que casi 
duplica la de 1973, asignándose al sector eléc
trico y petróleo, por partes iguales, el 70% de 
la inversión total. 

Las importaciones para dicha invers:6n no su
peran el 15 7o del total a invertir, lo que evi
dencia una notable diferencia con relación al 
decenio anterior, donde las importaciones al
canzaron el 25 ~~. 

COMUNICACIONES 

El servicio de comunicaciones manifiesta un 
creciente deterioro en los últimos años. La falta 
de un criterio que considere a la Nación como 
una unidad se evidencia en la carencia ·de una 
red que sirva a la interconexión entre las dis
tintas áreas y regiones del país, así como al des
arrollo de las actividades productivas. 

Asimismo, el desarrollo del sector comunica
ciones está ligado al crecimiento de la industria 
electrónica. Históricamente, su equipamiento ha 
configurado una situación de dependencia tec
nológica externa, al no estimularse la investi
gación local en este campo y tampoco el desa
rrollo de la industria de capital nacional. Los 
mayores proveedores de las empresas conce
sionarias, con plantas industriales radicadas en 
el país, eJercen virtualmente el monopolio en 
el suministro de equipos y componentes y obli
gan al uso, en algunos casos, de sistemas obso
letos. A su vez, los servicios postales y de te
lecomunicaciones no cubren a la totalidad de 
la población urbana y rural. 
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Por su parte, la radio y televisión no han 
servido como vehículos adecuados para la for
mación cultural-educativa '<le nuestro pueblo, 
siendo utilizados, por el contrario en gran es
cala, como instrumentos de promoción publici
taria. 

Entre las metas tendientes a modificar esta 
situación, se señala que: 

En materia de teléfonos se habilitarán en el 
periodo más de 400.000 líneas urbanas, alcan
zándose en 19'17 un promedio de 10 líneas por 
cada 100 habitantes. Se facilitará además la in
tercomunicación con todas las regiones del país 
mediante un programa de habilitación de cir
cuitos de larga distancia que alcanzará para di
cho año más de 2 millones de kilómetros. En 
cuanto al servicio público de télex, se habilita
rán más de 5.000 líneas y seguirá impulsándose 
la acción desarrollada hasta ahora en telecomu
nicaciones rurales. 

-El mejoramiento de los servicios postales y 
telegráficos consistirá en aumentar en más de 
3.000 km/ circuitos la actual dotación del servicio 
público telegráfico e incrementar la entrega en 
el día de la correspondencia simple de un 38 % 
en 1974 a 46% en 1977. 

-Estas metas implican la modernización y 
ampliación de los principales centros postales y 
telegráficos del interiOr del país y de la Capital 
Federal, como así también las estaciones radio
eléctricas localizadas en lugares no conectados 
a la red telefónica urbana. Corresponderá a 
ENTella responsabilidad de ejecutar la red tron
cal de telecomunicaciones de todo el país. 

Los objetivos perseguidos en el Plan Secto
rial buscan no solamente la óptima prestación 
del servicio sino también maximizar el irl'p8cto 
industrializante del mis~o. Para ello, junto a la 
planificación de los servicios postales y de tele
comunicaciones, se propone su adaptación al de
sarrollo de una tecnología propia, cieando el 
Laboratorio Nacional de Electrónica y Teleco
municaciones, elaborando programas de com
pras plurianuales y normalizando los materiales 
y equipos requeridos por las empresas del sector. 

Ello otorgará a las empresas nacionales. un 
mercado que asegure su desarrollo. Otra contri-

PLAN TRIENAL 



bución del sector al desarrollo regional y la 
mejora en el nivel de vida será la formulación 
de un sistema tarifario que contemple· aspectos 
sociales y regionales. 

En materia legislativa, se revisarán las dis
posiciones relativas a telecomunicaciones; co
rreos y radiodifusión a fin de adecuarlas a los 
principios doctrinarios del Gobierno del Pueblo. 

TIANSPORTE 

La dispersión geográfica de la producción pri
maria y la especialización en los sectores de la 
actividad manufacturera, lleva a la necesidad 
de disponer de un sistema de transporte eficiente 
que incida en la menor medida posible sobre 
los costos finales de los bienes producidos y con 
una distribución de los tráficos acorde con las 
ventajas que ofrece cada medio. Asimismo, el 
movimiento de pasajeros tiene también una es
trecha relación con la actividad económica, al 
mismo tiempo que influye en el bienestar social 
y en el intercambio cultural. 

Por lo tanto, el sistema de transporte deberá 
desarrollar una acción que concurra eficazmente 
al desarrollo económico, y a mejorar las condi
ciones de vida de la población. Para ello deberá 
transformarse utilizando los progreso:; tecnoló
gicos alcanzables, a fin de hacer frente al cum
plimiento de los objetivos fijados, satisfaciendo 
con eficiencia la evolución de la demanda, pro
veyendo de calidad al servicio y mejorando su 
productividad para asegurar menores costos para 
la colectividad. 

El sistema de transporte argentino afronta ac
tualmente costos elevados que se originan en 
gran medida en la distorsión de la distribución 
de tráficos entre distintos medios de transporte. 
Las medidas e inversiones que propone el Plan 
tienden a resolver los problemas particulares de 
ineficiencia de algunos medios y a lograr una 
distribución de los tr.ificos más adecuados a las 
ventajas que cada modo de transporte ofrece 
dentro de un sist•ma de competencia regula
da. En tal sentido, se tif'nde a una mayor ab
sorción de los tráficos de cargas a larga dis
tancia por parte del ferrocarril y la via fluvial 
y marit1ma. Para los tráficos de gran volumen 
de pasaJeroe, se pretende desplazar la demanda 
hacia los sistemas de transporte masivo, preff'
riblernente de tipo fenoviario y pan los de es-
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caso volumen hacia los sistemas no masivos, romo 
ómnibus y aviones, que los pueden absorber a 
un costo económico y social sustancialmente 
inferior. 

Con respecto al tráfico internacional, más del 
95 '¡{, de nuestro comercio exterior se realiza por 
via marítima. Nuestra Marina Mercante trans
portó en 1973 solamente el 23% del comercio 
exterior nacional y si se considera exclusiva
mente los buques de bandera argentina, o sea 
excluyendo los buques extranjeros alquilados 
por empresas argentinas, la participación es aún 
menor. Existe, además, una gran diferencia entre 
la participación de la bandera nacional en las 
importaciones (40 %) y en las exportaciones (10 
por ciento). Se considera que la participación 
ideal posible de las Marinas Mercantes naciona
les en el transporte del comercio exterior de sus 
respectivos paises es del 50 %. En el período del 
Plan, la meta a alcanzar es una participación 
del 34 por ciento. 

Con respecto al tráfico internacional de pasa
jeros, acorde con la política general de acerca
miento e integración latinoamericana, se ha pre
visto en el período del Plan un crecimiento 
importante del movimiento de pasajeros con los 
paí.ses vecinos tanto por vía aérea, como fluvial 
y terrestre. Para el tráfico internacional propia
mente dicbo, Af'rolíneas Argentinas aumentará 
su tráfico en el periodo en un 14% anual y ten
drá en cuenta las nuevas modalidades de dicho 
transporte, incorporando aeronaves de gran ca
pacidad. 

La contribución del sector transporte a la des
centralización económica, uno de los objetivos 
fundamentales del Plan Trienal, se realizará fun
damentalmente a través de las inversiones cami
neras. Ello se manifiesta, no sólo en la distri
bución en forma más equitativa de la inversión 
entre las provincias, sino también en la confi
guración geográfica propuesta para los nuevos 
trazados camineros a mejorar o construir. 

El objetivo básico a lograr es una red troncal 
de caminos que tienda a quebrar definitivamente 
la configuración radial y convergente, determi
nada por los intereses que operaron sobre la 
actividad económica nacional en anterjores eta
pas de su historia. 

El Plan pone énfasis en una aceleración del 
cambio tecnológico en el transporte. El análisis 
de las tecnologias a utilizar y la selección del 

131 



tipo de vehículos y equipamientos dentro del 
Plan, se ha condicionado a la mayor participa

ción cie la industria nacional. 

En materia ferroviaria, el país todo debe reali
zar un esfuerzo singular para hacer más eficaz 
la contribución de este medio. En tal sentido 
es el propósito que el ferrocarril tienda a ab
sorber los tráficos para los cuales presenta ven
tajas comparativas frente a los otros medios, en 
un proceso que no lesione los objetivos de jus
ticia social, empleo, redistribución de ingresos 
y la situación de áreas del país que no cuenten 
con formas sustitutivas capaces de proveer a sus 
necesidades. En ese contexto se procederá a la 
racionalización de la red y a una mayor eficien
cia en la autoprestación de los servicios auxilia
res por parte de los talleres de la empresa. 

En cuanto a transporte automotor de carga, el 
Estado tomará a su cargo la planificación, coordi
nación y regulación del mismo con participa
ción de las provincias. Para ello se sancionará 
una ley de ordenamiento de los servicios de 
transporte automotor de cargas, se creará el 
Consejo Federal de Transporte y el Registro 
Nacional de Servicios de Transporte Automo
tor de Cargas. Para toda esta acción se consti
tuirán Comisiones Asesoras con participación 
de los organismos nacionales vinculados a la 
actividad. 

El transporte por agua recuperará el papel 
que le corresponde en el transporte de merca
derías a granel de bajo valor unitario y dis
tancias largas, y deberá además, introducir otros 
tráficos adaptables también hoy al transporte 
por agua como resultado de las nuevas técnicas 
de transporte intermodal. Se asegurará el reequi
pamiento de la flota de ELMA a fin de sustituir 
los buques obsoletos por unidades de mayor porte 
y evitar el uso excesivo de buques extranjeros 
alquilados. Se pondrá especial énfasis en los bu
ques graneleros. En cuanto a las vías fluviales, 
se impulsará el uso del transporte POr empuje. 
La flota Fluvial Estatal realizará las inversio
nes necesarias para satisfacer la creciente de
manda para este sistema de transporte. Las in
versiones portuarias asegurarán la continuidad 
de las obras en ejecución y la iniciación de las 
obras nuevas indispensables, entre ellas el Puer
to de Aguas Profundas, así como el equipamien
to purtuario. 

El transporte aéreo constituirá el medio de 
mil~ alto ritmo de crecimiento en los próximos 
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años. La Empresa Estatal Aerolíneas Argentinas 
será el principal instrumento de la política aérea 
nacional, tanto en sus tráficÓs de cabotaje como 
en los regionales e internacionales. 

OTRAS AREAS DE GOilEIHO 

Los conceptos de Relaciones Exteriores Defen
sa, Seguridad, Justicia, Trabajo e Interior, ex
tensivos a todas las áreas de la sociedad han 
sido elementos de consideración previa a fin de 
la formulación del Plan. Sin perjuicio de ello 
a continuación se hace un breve resumen de los 
documentos básicos elaborados en los Ministe
rios responsables. 

Relaci011es &teriores 

La República Argentina debe mantener una 
posición de plena independencia en la conduc
ción de su política internacional, sin sometimien
to a las grandes áreas de poder militar, económi
co y político mundial. 

Esta politica se basa en el reconocimiento del 
principio de la no intervención y de la autodeter
minación de los pueblos, la igualdad juridica de 
las naéiones y la vigencia de los derechos hu
manos y sociales. 

Se reconoce que América Latina está unida 
por una tradición cultural, una realidad geográ
fica e intereses económicos determinantes de la 
lucha por un destino común que imponen el ple
no apoyo de la tesis de la integración y de la 
unidad del continente. 

Por lo tanto, se consolidará la coincidencia 
política, la integración económica, el aprove
chamiento tecnológico y la comunidad cultural 
de América Latina, elementos esenciales para vi
gorizar la influencia internacional de la región 
y ampliar las bases para la seguridad y el desa
rrollo nacional. 

En ese sentido, se impulsara la acción regional 
procurando que l.aJ organizaciones internacio
nales actúen como verdaderos instrumentos del 
desarrollo nacional de los países de la región, 
nunca como un freno para los mismos y menos 
aún como un instrumento al servicio de las em
presas extranjeras ~ultinacionales. 
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Simultáneamente, se propone consolidar un 
frente con los países en desarrollo a fin de lo
grar el mejor acceso a los mercados, la l~berac¡ón 
de las condiciones del financiamiento del dera
rrollo, la intensificación de la cooperación téc
nica, así como contrarrestar los efectos del de
terioro de los términos del intercambio. 

No se concertarán acuerdos de finanéiamiento 
externo que impliquen directa o indirectamente 
el debilitaffiiento de la capacidad de decisión 
nacional. Por lo tanto, no será aceptado ningún 
tipo de condicionamiento que afecte nuestras 
facultades soberanas y que implique una altera. 
ción de las orientaciones y prioridades nacioba· 
les. Se buscarán fuentes altemativas para los 
créditos externos negociados en las mejores 
condiciones posibles, descartando toda atadura 
de la que intentara acompañárseles. 

La aspiración de nuestro país en la esfera in
ternacional no puede ser otra que la de adqui
rir una posición de legitima y autentica influen
cia dentro del sistema pluripolar de relaciones 
de poder que se viene configurando a escala 
mundial. Ello será factible si se produce la in
tegración política del continente latinoamerica
no y, simultáneamente, se confirman y acentúan 
las tendencias al equilibrio entre los bloques. 

Para la estrategia de apertura económica y co. 
mercial se busca una gran apertura hacia regio
nes en la que nuestro país debe ingresar en for
ma sistemática. 

Para lograr este propósito, el país debe asu
mir un papel activo, basado en los lineamien
tos de la concepción justicialista de la Tercera 
Posición. Por un lado, deberá tomar la iniciati
va en favor del proceso de integración econó
mica y política de América Latina; por otro, 
debe fortalecer sw vinculaciones con los blo
ques y/o naciones comprometidas en la conso
lidación de un sistema de relaciones internacio
nales más equitativo. 

Nuestra estrategia debera completarse con 
una política que conceda principal atención al 
desarrollo de las relaciones oon los países del 
Terct'r Mundo. bloque en el que los contenidos 
de la doctrina justiciahsla habrán de dotar a la 
acc1on de nuestra displomacia de un amplio es-. 
¡A'l'tru de poa;1blhdades. 

Nuelitro paiS tambi.m d.ctic-ari. atenciOn prio
rataria a la lucha contra la contaminación am
biental, propugnando la creación del delito de 
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Geocidio y alentando la creación de un Fondo 
Alimentario. 

En Latinoamérica se tratará de implementar 
la integración económica, política y cultural del 
continente, sosteniendo el principio del pluralis
mo ideológico. Se promoverá la creación de sis-. 
temas de cooperación m;i.s eficaces que los IIC· 
tualmente en vigor y se concederá especial in· 
terés a las relaciones con la región del Caribe. 

Defenu J Se,uriclad 

Será objetivo del área contribuir a propiciar, 
promover y desarrollar las investigaciones cien
tüico-técnicas, la infraestructura industrial oon 
la instalación de empresas y plantas que permi
tan reducir o eliminar la dependencia exterior 
en la provisión de elementos críticos y estraté
gicos, y contribuir al conocimiento y desarrollo 
del Potencial de la Nación, en lo relativo a re
cursos naturales e insumo&, todo ello en los sec
tores~ siderúrgico, petroquímica, construcciones 
navales, producción de aluminio, infraestructu
ra aeronáutica, exploraciones y explotaciones 
de yacimientos minerales. 

También será objetivo de esta acción determi
nar los intereses vitales y los requerimientos 
de la defensa nacional, en todos los campos del 
planeamiento nacional, con el propósito de ase
gurar la preservación de las finalidades princi
pales que surjan en tales esferas. 

Parte de esta acción consistir;i., asimismo, en 
coordinar todo el potencial de guerra, actual y 
futuro para tiempos de paz o de conflicto, con 
el propósito de asegurar una política de Defen-
118 Nacional 3corde con el desarrollo global del 
país y sus intert!Ses vitales. 

Una de las cuestiones más importantes del 
planeamiento de la Defensa Nacionat serit ase
gurar el potencial óptimo para tiempos de paz, 
dimensionando las estructuras en función de las 
necesidades geoestratégicas reales. Ademis, ello 
se hará con un esquema de persuasión destina
do a lograr que la opinión pUblica asuma ple
namente el sentido de los intereses vitales del 
país y que, dentro-de la esfera del Gobierno, se 
distribuyan en forma racional las responsabi
lidades vinculadas oon el planeamiento y eje
cución de estos objetivos. 

Entre los resortes básicos de dicha politica, 
se encuentra el destinado a la fonnación Wcni
ca, la compenetración reciproca de los proble-
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mas que tienen tanto la población civil como el 
personal militar, y la capacitaciOn científica que 
permita dotar de cuadros aptos a la estructura 
defensiva del país. 

Por último, cabe destacar el definido propó
sito de elaborar una estrategia de Defensa Na
cional que oriente y facilite el proceso de cam
bio destinado a crear formas superiores y adul
tas de convivencia, así como el deseo de con
centrar la demanda de abastecimientos milita
res con la intención de permitir un adecuado y 
racional desarrollo de la industria nacional pro
veedora. 

Políticas de Fronteras 

Uno de los caminos más sólidos para garanti
zar la Seguridad Nacional, consiste en poblar 
las zonas de Frontera. Pero este mecanismo só
lo funciona si los habitantes tienen intereses 
concretos para su vida, como para la explota
ción de los recursos naturales, la realización del 
comercio local y la atención de los mercados 
extranJeros sobre la base del intercambio re
gionalizado. Una de las posibilidades se presen
ta en el caso concreto del desarrollo regional 
que suponen los grandes proyectos energéticos 
y de infraestructura multinacionales, que pue
den servir para crear fuentes de trabajo, ya sea 
en :aJes inversiones, como en las industrias que 
puedan localizarse por razones económicas en 
las cercanías de tales obras. 

Estas áreas deben contar, por motivos ele
mentales de orden social, eon una dotación mí
nima de recursos sanitarios, educacionales, de 
comunicación, etc., que permitan satisfacer en 
forma permanente los objetivos que se sinteti
zaran precedentemente. 

JUSTICIA 

La estructura jurídica se planificará. durante 
el período 1974/77, atendiendo al propósito glo
bal de contribuir al proceso de liberación y 
reconstrucción nacional, promover la unión de 
los habitantes y afianzar el sentido social de los 
mecanismos legales. 

Estos objetivos.se .nevarán a cabo mejorando la 
organización y funcionamiento del Poder Judi-
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cial, sobre una base doctrinaria orientada a lo-
grar que la justicia deje de ser una herramienta 
de opresión para los débileS y se constituya, en 
cambio, en un arma de pacificación nacional. 
Asimismo, seguirá actualizando, en fonna orgá
nica, tanto la legislación como los organismos 
encargados de orientar su aplicación; es decir, 
el Mipisterio de Justicia. 

Para mejorar la organización judicial se ha
brá de planificar y construir una adecuada infra
estructura. Asimismo, se aplicará un régimen 
de incompatibilidades de magistrados y funcio-
narios judiciales, al tiempo que se hará cumplir 
el Decreto 205/73. También se harán los estudios 
para crear Tribunales de Familia, así como para 
facilitar la conciliación e inmediación del juez 
con las partes. El esquema se integrará1 por otra 
parte, con la creación de juzgados federales en 
Mar del Plata, Santa Fe, Rosario, Tucumán y 
Comodoro Rivadavia, los que son necesarios para 
el crecimiento zonal de tales áreas. 

Para reformar y actualizar la legislación des
tinada a dotar de un mayor sentido social al 
orden jurídico y contribuir a la pacificación na
cional, se creará la Comisión Nacional de re
formas a la legislación penal, procesal y carce
laria, al tiempo que se promoverá la sanción de 
los delitos económicos y aeronáuticos. También 
se introducirán reformas o se elaborarán nue
vas leyes sobre: Sociedades Anónimas, Propie
dad Intelectual, Navegación, Procedimiento La
boral, Régimen de Adopción, Actualización de 
la Ley de Catastro, Nuevo Régimen de Pre
horizontalidad, Propiedad del Automotor, Pa
tentes de Invención, Modelos Industriales y las 
Marcas, Aranceles Notariale,..._ 

Para revitalizar el Ministerio de Justicia se 
propone la creación de un nuevo Régimen del 
Ministerio Público, un Plan CultUral para los 
Establecimientos Correccionales, un Régimen de 
Rehabilitación Carcelaria y Post-Carcelaria, un 
establecimiento destinado a Neuropsiquiatría de 
Seguridad, el Equipamiento de la Cárcel de 
Encausados y el Instituto Correccional de Mu
jeres, un Plan de Reactivación del Trabajo Pe
nitenciario, etc. 

Estas normas, que irán formulándose en forma 
conjunta e integral, servirán para revitalizar las 
instituciones jurídicas, hecho que habrá de coor
dinarse y compatibilizarse con el sentido de las 
reformas profundas planteadas en las restantes 
áreas de gobierno. 
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TU.I.UO 

En virtud de las competencias fijadas por la 
Ley de Ministerios W 20.524, la Cartera de Tra
bajo asume un cúmulo de responsabilidades 
adicionales, y en su carácter de autoridad admi
nistrativa del traba-jo debe hallar soluciones 
adecuadas de los problemas que configuran su 
quehacer especüico. 

Pltno Empleo 

Entre aquellaa responsabilidades se encuentra 
el problema de desempleo el que mantiene ple
na vigencia. circunstancia por la cual debe 
prestársele especial atención y consecuentemen
te con ello, en función de la competencia fijada 
por el articulo 17 de la mencionada norma 
legal, donde se determina, entre otras disposicio
nes, la de "propender al pleno empleo"; este 
Ministerio ha encarado este objetivo en tres 
niveles, que son los siguientes: 

a) Logro de una más adecuada captación del 
mercado laboral a través de la implanta
ción de servicios destinados a tal fin, en 
todo el país. 

b) Facilitar el acceso al mercado, de los des
ocupados y desplazados por factores tecno
lógicos o estructurales, mediante su capa
citación y recapacitación. 

e) Implementación de un conjunto de inves
tigaciones destinadas a aportar elementos 
que contribuyan a lograr la plenitud de 
este propósito. 

Con tal finalidad se encaró firmemente la re
activación del Servicio Nacional de Empleo dic
tándose diversas medidas y creándose una COmi
sión para el estudio de la actualización de la 
Le-f que regula esta materia. 

OnleuwtieMo Juríclico LibeN-al 

La colisión de disposiciones, ausencia de nor
mas laborales y el distinto tratamiento de ma
terias an.üogas, h~n que la jurisprudencia y 
actividad ll~gislativa en tal aspeclo sea objeto 
de p¡Prfe«-ionamiento y uniformidad. Tate. ob
j!l'tiVOS se habrin de alalnzar en plenitud, con 
lu normas legales ya dietadu en lo laboral por 
t-1 Poder Ejecutivo Nacion~~l y b proyectos cuya 
sanaón por el mismo Poder es inminente. 

En este orden de cosas, se elaboraron deter
minados cuerpos legales tendientes a uniformar 
la legislación laboral existentE', entre los cuales 
se pueden citar: 

- Normas sobre confección de actas de in
fracción (Ley N"' 20.554) ; 

-Comprobación y juzgamiento de infraccio
nes a leyes nacionales y provinciales del 
trabajo (Ley N9 20.555), y 

- Facultad a la autoridad administrativa de 
trabajo a solicitar el auxilio de la fuerza 
pública para el caso de determinadas cita
ciones (Ley N9 20.556). 

Estos tres cuerpos normativos se dictaron con 
el propósito de introducir reformas y/o actuali
zar otros anteriores que no contemplaban la 
actual dinámica a la que está abocado este 
Departamento para un eficiente desplazamiento 
de ·las responsabilidades que le compete. 

- El Servicio Nacional de Inspección podrá 
ser auxiliado durante procedimientos, por 
representantes de Asociaciones Profesiona
les de Trabajadores (Decreto N"' 944/73); 

- Obligatoriedad por parte de los empleado
res del transporte automotor de pasajeros 
de proveer al personal de una Libreta de 
Trabajo (Decreto 1335/73) ; 

- Pautas de clarificación sobre aplicación de 
la reglamentación sobre Higiene y Seguri
dad en el Trabajo (Jornadas de 6 hs.- tra
bajos insalubres) - Decreto N9 1572/73; 

- Regulación del tegimen de Asociaciones 
Profesionales de Trabajadores --en reem
plazo del establecido por la Ley N9 14.455-
(ya sancionada y con inminente promul
gación). 

Con el mismo objetivo, fueron proyectados 
los siguientes cuerpos legales: 

- Ley sobre Contrato de Trabajo. 

- Sustitución de los Artículos 15 y 17 de la 
Ley 16.459 que instituye el Salario Vital, 
Mínimo y Móvil. 

- Ratificación de la enmienda a la Constitu
ción de la Organización Internacional del 
Trabajo (O.I.T.) referente a su articulo 79 
(Eleva de 48 a 56 los representantes ante 
el Consejo de Administración: 28 por el 
Estado, 14 ¡K)r los trabajadores. y 14 por 
los empleadores). 
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Competencia Laboral 

En conexión y subsidiariamente con la Ley 
W 20.524, se dictó el Decreto N<' 1111/73, por 
el cual el Ministerio de Trabajo en representa
ción del Poder Ejecutivo Nacional coordinará 
la transferencia a su patrimonio de Organismos 
Provinciales con Competencia Laboral, sus bie
nes y personal, lo que en forma acelerada se 
está llevando a cabo con las máximas autori
dades provinciales. 

Poder de Policía clel Trabajo 

Asimismo, en función de lo dispuesto por el 
referido Decreto, al reasumir este Ministerio el 
poder de policía del trabajo en zonas portua
rias, la tarea que era antes controlada por las 
Capitanías de Puerto de cada jurisdicción, es
tará a cargo de su Servicio Nacional de Inspec
ción Laboral en cada zona, comenzando tal con
creción por los puertos de Buenos Aires y de 
Mar del Plata. 

Sen-icios Nactona&es de Inspección del Trabajo 

Como consecuencia del mayor número de 
responsabilidades que la Ley de Ministerios 
N" 20.524 ha asignado al Ministerio de Trabajo. 
tal··s como las señaladas en párrafos anteriores 
referente a la incorporación en su seno de las 
Delegaciones Regionales Laborales de las Pro
vincias, tal objetivo se centra en lograr el per
feccionamiento del citado Servicio en procura 
de obtener la más alta eficiencia en el ejercicio 
de las funciones que le son propias, vigilando 
el adecuado • cumplimiento de las normas de 
ordenamiento y regulación de la prestación del 
trabajo y acentuando mediante el uso de sus 
facultades, la acción preventiva y educativa con 
miras a la observancia voluntaria de las leyes 
laborales por parte de los obligados, sin des
cuidar la función punitiva por infracciones a 
tales normas. 

A su vez, en concordancia con las disposicio
nes que emanan del citado instrumento legal, y 
en tanto que sea aprobada por parte del Poder 
Ejecutivo Nacional su estructura orgánica-fun
cional, el Ministerio de Trabajo prevé una ade
cuada organización administrativa con personal 
suficiente para llevar a cabo eficientemente, en
tre otras, las funciones apuntadas, lo que per
mitirá contribuir con su presencia plena y activa 
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a garantizar los derechos de los trabajadores ;~ 
del País mediante la fiscalización y observancia 
estricta de las normas laboTales existentes. 

Acción del Ministerio de Trabajo en ámbito 
nacional - Preseacia Activa 

La presencia permanente, específica e in
mediata del Ministerio de Trabajo en todos 
los prOblemas relacionados con la actividad la
boral, nace de la comprobación de la trascen
dencia de este tipo de cuestiones en el ámbito 
nacional. La presencia activa del mismo, res
ponde a una finalidad de paz social a través 
del cumplimiento de las normas laborales y 
conforme a medidas destinadas a asegurar la 
coherencia de la política asumida por el Es
tado, entre otras, para el tratamiento de los 
problemas laborales. 

Promoción de la Acción Sindical 

Asimismo, el Ministerio de Trabajo tiene en
carado lo que hace a la promoción de la acción 
sindical y al desenvolvimiento de los trabaja
dores. Para ello, al estructurar la actividad re
lacionada con la existencia y funcionamiento de 
las Asociaciones Profesionales se ha tenido pre
sente el propósito del Gobierno de brindar un 
sostenido esfuerzo para el mantenimiento y la 
promoción de un sindicalismo fuerte, unido 
y homogéneo como garantía plena de la re
presentación de los intereses de todos los tra
bajadores, asegurando con ello una vida sin
dical verdaderamente democrática. Asimismo 
se habrá de respaldar la actividad de las Aso
ciaciones Profesionales como órganos de pro
moción y defensa de los intereses de los tra
bajadores y como eiementos indispensables de 
colaboración con el Estado y con las empresas. 

Como complemento de lo expuesto deberá 
regularse legalmente las Asociaciones Profesio
nales de Empleadores. 

Higiene y Segurillad en el Trabajo 

En lo que respecta a las condiciones de Hi
giene y Seguridad en el Trabajo se ha alcan
zado un grado superlativo de protección al 
trabajador en todos sus niveles. 

A tal fin se ha previsto, al igual Que con los 
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Servicios Nacionales de Inspección del Trabajo, 
la necesidad de un mayor número de agentes 
fiscalizadores y la intensificación de su capa
citación y del régimen de visitas, el perfeccio
namiento de registros, la centralización en la 
compilación de datos estadísticos y la coordina
ción de la acción de modo de cubrir todo el 
País. La función de inspección estsrá integrada 
con la facultad de mediar como amigables com
ponedores en los diferendos que advirtiera en 
el lugar de trabajo que se está fiscalizando, 
tratando de crear una positiva conciencia, tanto 
del trabajador como del empleador, poniéndose 
acento en la atención de una prevención ade
cuada del riesgo profesional, en especial acci
dentes y enfermedades profesionales, procuran
do asimismo una acción dinámica en materia de 
calificación de condiciones de salubridad, higie
ne y seguridad en el trabajo. 

Convewciones Cotectivas de Trabajo 

En cuanto a esta materia, el Ministerio está 
impulsando a las partes signatarias de las mis
mas a incorporar pautas de modernización acor
des con las nuevas condiciones de la produc
ción. Se dispuso el reajuste del orden normativo 
en diversos sectores, a fin de evitar que regí
menes legales deficientes, prácticas viciosas o 
falta de adecuación a exigencias del tiempo 
presente incidan en la economla general del 
País. 

Resulta significativo advertir que los progra
mas y planes con miras a alcanzar un mayor 
bienestar, requieren el juego armónico de los 
factores económicos y sociales en aras de lograr 
que los beneficios que se tradu;¡;can en la cons
tructiva actividad de los trabajadores, se re
flejen en un sustancial bienestar de sus hogares. 

El Ministerio de Trabajo, con el fin de contu 
en todo momento con infonnación actualizada 
sobre la coyuntura socio-laboral del Pais, ha 
debido reforzar sus sectores tecnkos .ampliando 
los Programas de Estudios e Investigaciones 
TK-n1cas mediante la recopilación, sistematiza
CIÓn y an.ili.sis de un equ1po de infonnación 
1ndtspft1Sables para la toma de d«isiones y 
evaluación de resultados de las medidas adop
tadas. 

ComproMilrM lnternacioulea collkaidot 
pGI'eiEitado 

El Ministerio de Trabajo, ha intensificado las 
relaciones con los organismos internacionales del 
trabajo, cumpliendo efectiva y eficientemente 
con las obligaciones particulares contraídas por 
la República Argentina con dichos organismos, 
en su calidad de Estado Miembro, aportando 
en lo que hace a la materia de su competencia 
especüica y en estrecha relación y coordinación 
con otros Departamentos de Estado, todo lo inhe
rente a la concreción de Planes de Asistencia 
Técnica y la adecuación de normas laborales 
nacionales a las Resoluciones adoptadas por los 
Estados participantes. 

Objetivos del Area 

l":.a. programática del Ministerio de Trabajo 
ha quedado delineada a grandes rasgos en la 
enumeración de los objetivos precedentemen. 
te expuestos, los que habrán de concretarse ..:on 
la plena puesta en marcha de sus distintos cua
dros previstos en su nueva estructura orgáni
ca-funcional y con la colaboración técnica de 
otros sectores, ya sean estatales, a quienes la 
Ley de Ministerios asigna responsabilidad com
partida en determinadas gestiones guberna
mentales, como así también de los sectores de 
los trabajadores y empresariales, de cuya mu
tua comprensión depende el éxito de toda ges
tión estatal y el desarrollo mismo de nuestro 
País. 

INTERIOR 

En la relación con las provincias y en lo que 
hace a la situación económico financiera provin
cial, el Plan implica conocer las necesidades pro
vinciales en orden al control de ejecución de 
obras financiadas por el Fondo de Desarrollo Re
gional, la evaluación de las propuestas de nuevas 
obras y la decisión sobre su inclusión en el sis
tema. También se reglamentará la Ley de crea
ción del Fondo de Desarrollo Regional y su fun
cionamiento administrativo. 

En el curso del período se analbaril la posibi
lidad de una eventual modificación del sistema 
de coparticipación y a través de una Comisión, 
se pretende incrementar un sistema de comuni· 
cación maritima permanente con el Territorio 
de Tierra del Fuego. 
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Se coordinará la acción de los organismos na
cionales y provinciales a fin de obtener una ade
cuada promoción de las exportaciones argenti-

Un tema dominante será el de agilizar la labor 
y coordinar la acción de los organismos naciona
les, regionales y provinciales competentes en las 
distintas etapas del aprovechamiento de la Cuen
ca Hidrica del Gran Rosario. 

En otro orden de ideas se concretará la exis
tencia de normas jurídicas que tiendan a la uni
formidad legislativa en materia de traslado de 
detenidos y se pretende ¡:¡lcanzar un sistema per
manente de extradición de detenidos entre las 
distintas provincias. 

En cuanto a cuestiones de límites interprovin
ciales pendientes, se analizarán y evaluarán to
das aquellas cuestiones de límites interprovincia
les pendientes, localizando las zonas en disputa 
o no demarcadas en cartas geográficas, con miras 
a su paulatina solución y una mayor armonía 
Pntre provincias vecinas. 

Finalmente se pretende determinar las mate
rias susceptibles de originar conflictos en el ejer
cicio de facultades concurrentes de la Nación y 
de las Provincias, procurando deslindar las 
competencias respectivas. 

En materia de atención logística de las Poli
cías Provinciales y Territoriales lo planificado 
contribuirá a acrecentar la capacidad operativa 
de las Fuerzas Policiales, facilitando a la vez el 
perfeccionamento técnico profesional de las 
mismas. en resguardo del orden y la seguridad 
pública, normalizando aspectos esenciales del 
abastecimiento de materiales y efectos destina
dos a los rubros armamento y munición, trans
porte, comunicaciones, medios contra incendio:;; 
y equipos especiales para la investigación cri
minaL 

Además se promoverá la instalación de me
dios de comunicación para el contacto directo 
del Ministerio del Interior con las Policías Pro
vinciales y Territoriales, así como con los orga
nismos de índole federal. 

A través de la implementación de mejoras en 
la Red Teletipográfica actual se permitirá la 
ejecución de las comunicaciones mediante un 
sistema de enlaces seguros y confiables, en su 
vinculación con las Policías Provinciales y Te
rritoriales, así como con los organismos de ín
dole federal. 
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El Plan Nacional de Inmigración para el pe~ 
ríodo tiene como objetivo fundamental la pro
moción, organización y encauzamiento de las 
corrientes de inmigrantes, segUn las metas que 
determine el Programa Nacional de Población 
y con las condiciones necesarias para su ade· 
cuada integración nacional. 

Se promoverá la movilización del potencial 
inmigratorio para la Argentina, mediante pro
gramas concretos de ingreso e instalación, creán· 
dose agregadurías migratorias en las Embaja
das Argentinas en el exterior y mediante cam
pañas de promoción y difusión del conocimien
to de la República Argentina. 

Se ejecutarán programas concretos de inmi
gración, mediante acuerdos con países interesa
dos y organismos internacionales especializados, 
y la promoción del afincamiento de colonos in
migrantes en el interior de la República. 

Respecto de la inmigración desde paises limí
trofes se elabbra un proyecto especial destina
do a lograr la mejor organización de estas co
rrientes que por su volumen, por la vecindad 
de sus lugares de procedencia y por sus modos 
de traslado, requieren un régimen de ingreso 
y un sistema de integración adecuado a esas 
características. 

En materia de estadística de las migraciones 
externa3 y adecuación del sistema de registros, 
se promoverán el perfeccionamiento de la reco
lección, el análisis y el empleo dP los datos so
bre inmigración y emigración, a fin de contar 
con información fidedigna y suficiente para 
la política de migraciones, adecuándose a su 
vez la infraestructura de la Dirección Nacional 
de Migraciones para el cumplimiento de los 
programas enunciados. 

En el ámbito de la Municipalidad de la Ciu
dad de Buenos Aires, tendrá especial desarrollo 
la acción social en materia de Salud Pública 

La atención sanitaria adecuada a las exigen
cias de la población del Gran Buenos Aires y 
de la que proviene del interior del país, débe 
ser ejecutada con todos los recursos disponibles 
para que las prestaciones resulten lo más efi
cientes posible. 

La acción también se concretará en las áreas 
cultural, de abastecimiento urbano, servicios 
especiales, urbanismo, equipamiento y obras 
viales. 
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Es necesario resaltar que se dará prioridad a 
lns Servicios Especiales Urbanos -pavimentos, 
parques y paseos, limpieza, etc.- que constitu
yen la infraestructura municipal, motivando es
pecial atención los mismos, para proyectar ha
cia el futuro las exigencias que en tal sentido 
tiene el Area Metropolitana. 

El equipamiento edilicio municipal, las esta
ciones terminales de automotores de transporte 
colectivo de pasajeros y la vivienda, cierran el 

ciclo de acción de la Municipalidad de la Ciu· 
dad de Buenos Aires. 

Eñ este Plan se dará prioridad destacable a 
la vivienda; para ello el programa permitirla 
construir 40.930 núcleos habitacionales de inte· 
rés social, destinados a resolver problemas en 
los !ectores de menores ingresos, como así tam 
bién el realojamiento de las familias afectadas 
por obras de desarrollo urbano, entre otras, el 
ensanche de las avenidas Independencia y San 
Juan. 
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X. liNEAMIENTOS REGIONALES 

Elite capítulo constituye un primer planteo 
de los principales problemas regionales y de 
algunas soluciones que desde ya están en pro
.ceso de adopción. 

Es decisión del Gobiemo del Pueblo, aplicar 
una política de verdadera integración económi
ca y social del territorio argentino, en el marco 
de la Reconstrucción y Liberación que afirme la 
Justicia Social y tienda a la integrac:fón latino
americana. Esta política tiene como propósito 
promover aceleradamente las zonas rezagadas 
del interior, eliminando injustas diferencias en 
los niveles de vida y erradicando el subconsumo, 
la desocupación y la falta de posibilidades que 
generan la despoblación del interior del país. 

La definición concreta de una estrategia 
regional requiere un intenso proceso de con
certación de los legítimos intereses provincia
les. Sin embargo, la politica de integración se 
estructura a partir de la localización en el in
terior del país de un gran volumen de obras pú
blicas ---en particular de grandes proyectos
así como las prioridades en la provisión de ser
vicios dP educación, de salud y sanitarios. 

Se trata de que ningün argentino, por el he
cho de hab1tar en una determinada región. deje 
de t ... ner la posibilidad de acceder a condicio
ne~ de vida dignas Pero. además de la infraes
tructura t•conómica v social, se trata de dar 
una base solida par~ un desarrollo sostenido. 
med1ante la oieneracu:m de nuevas oportunida
des de Jnvcu1ón v la creación de nuevas activi
dades productJ\'~, asi como una definida estra
te:::Ja de (ormaclim de cuadros para el sector 
pubhco y pnvado de las pro\•incias que haga 
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posible la descentralización económica. A esta 
finalidad convergen varias importantes medidas 
ya adoptadas. 

En primer término, la descentralización eco
nómica que promueven las leyes de desarrollo 
industrial y de inversiones extranjeras; en se
gundo, el sustancial aporte a la capacidad orga
nizativa que implica la creación de la Corpora
ción para el Desarrollo de la Pequeña y Media
na Empresa; en tercer lugar, la presión para una 
utilización más intensiva de la tierra que sig
nifica el impuesto a la renta normal potencial; 
el desarrollo de recursos naturales. entre los 
que se destacan los que resultarán de la polí
tica de aprovechamiento de recursos hídricos y 
los proyectos destinados a mejorar el uso de la 
tierra, como el de la zona semiárida chaqueña; 
y, por último, las medidas administrativas que 
trasladan poder de decisión a las provincias, 
tales como la regionalización de los directorios 
de los Bancos de la Nación Argentina y Nacio
nal de Desarrollo y la inclusión de representan
tes de las provincias en los directorios de las 
empresas del Estado. 

Estos actos de gobierno exteriorizan las orien
taciones básicas de la política regional adoptada 
por el Gobierno del Pueblo. 

En el proceso de planificación emprendido, el 
próximo paso será la preparación detallada de 
la estrategia regional a ni\•el nacional y la com
patibilización entre los planes regionales y pro
vinciales y el Plan Trienal de Gobierno. Ellos 
deberán expresar tanto la voluntad de unidad 
nacional. como las vocaciones de cada región y 
provincia decididas por ellas mismas. Su elabo-
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ración implica una profunda discusión. en la 
que conjuntamente la Nación y las provincias 
definirán la estrategia nacional de ocupación y 
ordenamiento del espacio. De allí derivarán las 
líneas generales de polít:ca regional que penni
tirán a cada una de las provincias definir las 
actividades que consideren prioritarias. Sólo 
después de este debate, que deberá recoger la 
opinión de los órganos gubernamentales y de los 
sectores económicos y sociales, se estará en 
condiciones de elaborar la estrategia regional 
que comprcmeta a todas las provinci:!s y a la 
Nación. 

A continuación se incluye un esbozo de los 
principales problemas que surgen de la situa
ción actual, un rCso.~men de las medidas insti
tucionales ya adoptadas en el plano nacional y 
de los principales proyectos de inversión, nacio
nales y provinciales, que interesan al desa
rrollo regional. 

LA SlTUACION ACTUAL 

La situación regional argentina se caracteri
za. entre otros rasgos, por: a) un alto grado 
de concentración de la población y de la acti
vidad productiva en la Capital Federal y la pro
vincia de Buenos Aires; b) la elevada concen
trac!lln de la población en unidades mayores 
de 25.000 habitantes, la baja proporción de po
blación rural y la alta tasa de·migración inter
na; e) significativas diferencias de productivi
dad y de salarios entre regiones, de modo que 
en algunas de ellas todos los sectores están ade
lantados y en otras el conjunto está atrasado; 
d) notorias deficiencias en las condiciones de 
vida de los habitantes de algunas provincias. 
(Véase el Cuadro 1.) 

Concentración de la población y de 
la Kti•iclad producti•a 

Según el censo de 1970, la mitad de la pobla
ción del país se localiza en la provincia de Bue
nos Aires y en la Capital Federal; en particu
lar, PI 36 ~;, se concentra en el área metropoli
tana. Además, si a ello se suman los habitantes 
de Santa Fe y Córdoba, se superan las dos ter
ceras partes del total de la poblaciOn. Este pro
ceS:o de concentración ha sido reforzado por las 
migraciones internas, que en el período 1965-70 
adicionaron 470.000 habitantes a la provincia 
de Buenos Aires. mientras le restaron casi 
300.000, en conjunto, a Chaco, Santiago del Es-

142 

tero, Corrientes y Tucuma~. que representaba 
aproximadamente el 15%- de su población 
en 1965: 

Casi el 80 % del total de la población vive en 
centros de más de 2.000 habitantes; y a su vez, 
dentro de esa población urbana, el 81 % se lo
caliza en unidades de más de 25.000 habitantes 
representando el 64 % de la población total del 
país. En cinco provincias, la población rural su
pera a la urbana, lo que denota las disparidades 
existentes. 

En el plano de las actividades productivas, se 
advierte una concentración mayor que la de la 
población. Según cifras de 1969, el 65 % del 
producto bruto geográfico se genera en la pro
vincia de Buenos Aires y la Capital Federal, 
porcentaje que llega al 80% si se suman las pro
vincias de Santa Fe y Córdoba. Las dos terceras 
partes del producto agropecuario se generan en 
las provincias de Buenos Aires, Santa Fe y Cór
doba; y el 90% del producto industrial en esas 
provincias y la Capital Federal. 

Si se considera el producto por habitante, se 
advierten fuertes desniveles, con cifras eleva
das para las poco pobladas provincias patagóni
cas y la Capital Federal, a las que le siguen 
-en orden decreciente- las provincias de La 
Pampa, Mendoza, Buenos Aires, Santa Fe y 
Córdoba. En el otro extremo de la escala figu
ran las provincias de Formosa, Catamarca, La 
Rioja y Santiago del Estero. 

La relaciOn entre el producto bruto geográfi
co y la población económicamente activa, por 
sectores, denota que los desniveles examinados 
no son la consecuencia de la mayor o menor 
influencia de un sector industrial desarrollado 
y de una agricultura o servicios rezagados, sino 
que por el contrario existen diferencias regio
nales que comprenden a todos los sectores. En 
la Capital Federal, Buenos Aires, Córdoba y 
Santa Fe todos los sectores tienen una alta re
lación producto bruto geográfico por población 
económicamente activa, mientras que en Cata
marca, Formosa, La Rioja, MisiOnes, Santiago de~ 
Estero y Tucumán. es baja tanto en la agricul
tura como en las industrias y los servicios. 

Junto a estas diferentes relaciones PBG/PEA, 
aparecen diferencias significativas entre los in
gresos de obreros de ramas industriales aná
logas, según sea la provincia en que trabajan. · 
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Las clnl!lualcladn aocialn 

Los indicadores sociales muestran una situa. 
ción de notoria desigualdad en las condiciones 
de vida de las diferentes provincias. Ante todo, 
se plantea el problema de la esperanza de vida 
al nacer, que es de aproximadamente 50 años 
p3ra un habitante de Jujuy, frente a 70 años pa
ra otro de la Capital Federal. Paralelamente, en 
esas jurisdicciones la mortalidad infantil era, en 
1970, de 132,6 y de 42,4 por mil, respectivamente. 
Cifras análogas se registran con respecto a los 
habitantes por médico: 164 en la Capital Federal 
y 705 en la provincia de Buenos Aires, frente a 
más de 1.800 en Santiago del Estero, Formosa y 
Misiones. 

En el ámbito educacional, con respecto a la 
retención· final en el ciclo primario, ee observa 
que en Corrientes, Chaco, Formosa, Misiones, 
Neuquén y Santiago del Estero, completa ese 
ciclo menos de una CU!!rta parte de los alum
nos que lo iniciaron; mientras que en Santa Fe 
y Buenos Aires oscila alrededor del 60 % y en 
la Capital Federal se acerca al BO '?c. Por otra 
parte, el analfabetismo de mayores de 18 años, 
sólo es de 1,1% en la Capital Federal y de 4,7% 
en Buenos Aires, en tanto supera el 20 % en 
Corrientes, Chaco y Santiago del Estero. 

En cuanto a las necesidades de vivienda, se 
advierte un alto índice de hacinamiento (de 1,8 
o más personas por habitación) en nueve pro
vincias; mientras en la Capital Federal, Buenos 
Aires, Córdoba, La Pampa y Santa Fe, ese ín
dice es de 1,3 o menor. 

U. .A.CCION REGIONAL 

Las desigualdades reteridas reflejan por una 
parte un problema de ubicación geográfica -re
lacionado sobre todo con la diferente dotación 
de recursos naturales- y otro de estructura 
económica, social e institucional. Asi, por ejem
plo, los recursos hidricos superficiales se con
centran en un 82 r; en la zona litoral hUmeda, 
en un 5 •·; en la zonJ centro-oe~te y un 13% 
en la patagónica. En cuanto a los factores econó
micos, mvestigaciones efectuadas por el Conse
jo Fl'deral de Inversiones y por el Instituto Na
cional de Estadistica y Ce-.sos, ponen en evi
dencia. por un lado las d1fl'rencias provincia
ll's en los h•rminos del mtercambio y en los sa
i..Lrl•'i y. pnr ,.¡ otro, los flujos de ingresos in
t•·rr··.::"nal.·~ En la base de estas transferen
nJ; di' tngn•sos rstan, entre oJros factort!S, los 
dlh•r••ntl's preciOs rehath•os y los distintos ni· 

~'1...'\N TRIENAL 

veles de productividad. Asimismo, es notoria la 
diferencia en las formas organizativas de la 
producción y en la tecnología utilizada. 

Esta problemática será centro de la estrate
gia de desarrollo regional en el iambito nacio
nal y de otra, concomitante, en cada región y 
provincia. La discusión a fondo del significado 
Y consecuencias de las estrategias alternativas 
que deberá efectuarse en cada provincia es una 
tarea inmediata. 

Frente a la realidad de flagrante injusticia e 
ir.eficacia descripta, el Gobierno del Pueblo ha 
dictado leyes en el plano nacional, y se pro
pone ejecutar proyectos de inversión que no 
aólo van a mejoral' sustancialmente la situación, 
sino que son parte fundamental del proceso de 
Reconstrucción y Liberación Nacional. 

Repercueión ele las leyes uc:ionale1 

Dentro del conjunto de leyes recientemente 
sancionadas y que instrumentan la politica eco
nómica del Gobierno del Pueblo. figuran varias 
que atacan algunas de las cuestiones regionales 
enunciadas. 

Asi, las leyes de inversiones extranjeras y so
bre todo, }a de promoción industrial, tendrán 
repercusión importante sobre el problema de la 
concentración de la actividad económica. En la 
primera, se establece que las radieaciones de 
capital extranjero se efectuarán "en las activi
dades y zonas geográficas determinadas priori
tariamente por el Poder Ejecutivo". En conse
cuencia, por medio de este instrumento legal 
podria promover-se la aetividad económica en las 
regiones que se desee impulsar. Por su parte, 
la ley de promoción industrial tiene como uno 
de sus objetivos "posibilitar el desarrollo econó
mico social de las regiones del interior de nues
tro pais, promoviendo las instalaciones indus
triales en ellas". 

A ese fin, se varían sustancialmente las mo
dalidades .de la promoción. que por la via de los 
incentivos provinciales, había llegado a anular 
todo efecto diferencial, con el único resultado 
de una disminución de los recursos fiscales. En 
esta ley, se contempla la celebración de contra
tos entre el Estado y las empresas promovidas 
como condición para tener derecho a los bene
ficios que determinan el respectivo Mgimen sec
torial o regional. 
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Entre otras disposiciones que promueven la 
descentralización, se prohibe la instalación de 
nuevas actividades industriales en la Capital 
Federal y se excluye del regimen establecido 
el área conurbana de Buenos Aires. Además, se 
establecen beneficios adicionales para las em
presas acogidas a regímenes sectoriales que se 
instalen en áreas de desarrollo y zonas de fron
tera. Asimismo, la aplicación de las medidas de 
promoción se graduará de acuerdo con lo que es
tablezca la planificación regional. De tal modo, 
la promoción industrial se insertará en un pro
ceso de planificación, que impedirá que las nue
vas empresas se conviertan en enclaves y ten
derá a elevar las condiciones generales de ~ 
ductividad de la región. 

Para impulsar la actividad económica de las 
regiones rezagadas no basta con la creación de 
economías externas, el otorgamiento de incen
tivos y, finalmente, si esa política hubiera te
nido éxito, la instalación de nuevas empresas. 
Existe otro aspecto, tan importante como los 
anteriores. que se refiere a la capacidad orga
nizativa. En el interior del país pn•dominan las 
empresas de poca magnitud. cuyo desenvolvi
miento está trabado por múltiples factores, en
tre los que figuran el difícil acceso al crédito, 
los problemas de comercialización y de abaste
cimiento. la falta de defensa frente a presiones 
coyunturales y la falta de disponibilidad de tec
noiflgia. Mediante la creación de la Corporación 
para el Desarrollo de la Pequeña y Mediana 
Empresa, se procura respaldar la acción de los 
agentes económicos originarios de esas áreas y 
resol \·er de modo orgánico los principales pro
blemas que se les presentan. En particular, se 
pondrán a su alcance posibilidades que hasta 
ahora han estado reservadas a las empresas 
grandes, tales como la de exportación de sus 
productos y manejo administrativo y/o pro
ductivo. 

Otro rasgo que sobresale en la descripción cte 
la situación actual, es la ineficiencia en el uso 
de los recursos. En este aspecto, es prioritaria 
la mejor utilización de la tierra, a cuyo efecto 
se d1ctaron las leyes de impuesto a la renta nor
mal potencial y de fomento agrario. Con la pri
mera de ellas Se procura aumentar la produc
CIÓn y con la de fomento agrario, contener el 
éxodo campesino y afianzar la familia rural. 

Asimismo, la ley de promoción minera no sOlO 
proruraril el aprovechamiento racional de las 
minas actualmente en explotac:ón, ~ino que im
l•lll~ar[¡ In prospección y exploraciÓn del terri-
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torio nacional y estimulará a las empresas de 
pequeña y mediana dimenSión, sin descuidar la 
~ran mineria. 

Por último, cabe destacar la regionalizaci6n 
de los directorios de los Bancos de la Nación 
Argentina y Nacional de Desarrollo. que descen
traliza sus atribuciones ejecutivas y asigna car
teras financieras zonales que se adnünistrarán 
regionalmente. Con ello se satisfacen dos :re
querimientos. El primero consiste en el traslado 
a las regiones mismas del poder de decisión que 
antes se ejercía en la Capital Federal; y el se
gundo, en el otorgamiento a las provincias de 
un instrumento que permita canalizar su propio 
ahorro en proyectos de interés regional. 

.......... 
La política regional desarrollada comprende, 

además del aspecto institucional reseñado, la 
ejecución de un conjunto de proyectos de in
versión. Se trata de obras que mejoran la infra
estructura del interior del país, procuran un 
mayor bienestar real e instalan actividades pro
ductivas. Más adelante se incorpora una nómina 
de proyectos provinciales prioritarios remitidos 
por los gobernadores de cada provincia y el In
tendente de la Ciudad de Buenos Aires, y que 
fue recogida y ordenada por el Consejo Federal 
de Inversiones. 

No se trata de una lista exhaustiva ni de un 
proceso que se cierra, sino de una primera pre
sentación de un conjunto de proyectos provin
ciales. Tampoco se dilucida en esta etapa el pro
blema del financiamiento. Pero la inclusión de 
estos proyectos en el Plan significa que tanto la 
Nación como las provincias interesadas asumen 
ante el pueblo el compromiso de apoyar su rea
lización por todos los medios a su alcance. 

Los proyectos presentados cubren los princi
pales sectores econ6micos y sociales y reflejan 
algunos criterios definidos por los gobiernos de 
las provincias en la selección de prioridades. 

En el sector vivienda, los programas más re
levantes contemplan la distribución de los con
juntos residenciales urbanos en centros princi
pales y núcleos urbanos menores y realizan im
portantes asignacio11:es a viviendas rurales. En 
general, incluyen la provisión de servicios Y 
equipamiento sociales mínimos. 

Los proyectos de agua potable y saneamiento, 
por un monto significativo en el conjunto de 
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CUADRO 1 

INDICADORES DE LA. SITUA.CION REGIONAL 

Afto lla. P.B.G./Pobl.H16n -- Jleon6mii!CIIenteActlva 

"'"w 
Geo¡¡r.Uieo 

Seo>1orp!1ma-llldUitriallf&· 
~~ ~::; .~:.~ nufadurera 

\en pesos) Eleolrk!ldad. 
yC..,teru. GA y"-"""-

Tcltal del país '·' 1 .. 

Cap. Federal U27 19,9 

Buenos Airea 2.901 1<,5 ... 
Cataman:a 1.027 ., 2,3 
Córdoba ..... 5,9 '·' Corrientes ... 9,2 
Chaco 1.439 " '·' Chubut 3.337 ~~· ,,1 
Entre Ríos 2,3 '·' Forrnosa 1.068 •• 3,< 
Jujuy 1.420 3,0 '·' La Pampa 2.911 '·' 0,9 
LiiRioja l. 3,5 
Mendoza 8,, 11,8 

Misiones 1.265 1,9 8,9 
Neuquén 2.694 ... •• 
Río Negro 3.137 9,8 1M 

1.704 <,3 10,9 
San Juan 1.647 2,8 '·' San Luis " '·' Santa Cruz 21,1 ,. 
Santa Fe .... .., 10,8 
Sgo. del Estero 816 .. 3,1 
Tierra del Fuego 6.362 21,1 8,3 
Tucumán 1.000 .. 3,9 

ho)Secret.orladeEotadodeSaludP.:Obllca. 
!bl Mln!Oterlo de Cultu"" y Eclucaoi6D. 

las inversiones propuestas, complementan lo~¡. 
esfuerzos en viviendas tendientes a proporcio
nar un mayor nivel de bienestar real a los sec
tores de menores ingresos de las zonas urbanas 
y rurales. 

En el sector educación, las metas tienden a 
e!echvtzar la obhgatoriedad escolar poniendo 
.. nfasi.S en la escolaridad primaria, evitando el 
d .. sgranarniPnlo e mtensificando la jornada com
pl .. ta, con mayor gravitacion del sector pUblico. 
Además, se propicia el desarrollo de activida
do•s l>ducat!\"35 p<>stergadas, como el jardín de 
m!antl'S, la t'ducat"iitn diferenciada y la educa
cmn(•stca 

PI...>\N TlUENAL 

ltetendóll J:o-
~"' ""~- coluPrl.ma-

~~ 
Illlanlll rtaPinal ·-· T• .. l:: mil 'l.~lón ':.:.a!, ftM' 

198S-1 .. 

'" 
03,1 "·' ,. 

- 5.100 42,1 79,1 1,1 

+ 468.750 55,4• 60,6 '·' 12.950 73,8 ,., 13,6 

- "'" 51,4 49,9 '·' ...... ,,, 19,8 25,9 

- 9EI.650 100,1 20,3 "·' 800 82,8 "·' ... 
51.750 55,3 "·' 13,9 

14.300 835 22,7 18,2 
- 6.400 132,8 .. 5 15,4 

8.200 37,3 "·' •• 
'1.500 ... 39,7 "' + 4.550 85,9 47,5 1~8 

- 28.850 '-17,7 21.7 9,4 

+ 8.250 107,6 23,8 18,7 

+ 5.250 95,1 32,7 11.'1 
9.600 114,4 28.2 16,3 

22.200 86,0 41,1 10.~ 

8.0~0 78,7 31,5 IU 

+ 4.600 ... 49,4 .., 
+ 3.550 "·' 61,1 '·' - 68.100 52,2• 22,0 ... 
+ '" 55,6 "'·' 2,5 

- 64.300 69,9 32,1 I<B 

En el sector salud se procura la recuperación 
de la capacidad instalada en el sector oficial. 
Dentro de esta tónit'a se destat'an, en primer 
término, los establecimientos regionales y zo
nales que prestan apoyo a los demás hospitales 
de la red. No obstante, teniendo en cuenta que 
para lograr una adecuada asistencia de la po
bladón es necesaria la recuperat'ión de la capa
t'idad de toda la red de establecimientos sani
tarios, los esfuerzos provinciales se aplican tam
bién a los t'entros menores. 

Los proyectos viales se select'ionaron, en ge
neral, conforme a objetivos de integración de 
redes y su vinculación con la red nacional. Así, 
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la construcción de accesos a rutas principales, 
contribuye a romper el aislamiento de pobla
ciones menores y a facilitar la salida de pro
ductos zonales hacia los centros de consumo. 

Los criterios aplicados en la sel.ección de pro· 
yectos de energía eléctrica, orientan los esfuer
zos a las inversiones de interconexión -líneas 
de alta tensión- y en planes de apoyo a comu· 
nidades rurales, complementándose con las in
versiones en vialidad. 

Las provincias con recursos turísticos, deter
minaron sus prioridades en el sector, favore
ciendo. en primer término, el acceso de la po
blación de menores ingresos a los centros tu
rísticos y recreativos. Asimismo, se impulsan 
proyectos correspondientes a centros de máxi
ma jerarquía a fin de incrementar el turismo 
internacional. 

Los proyectos industriales están orientados 
al empleo de insumas locales, no produciéndose 
en general, el fenómeno de competencia entre 
provincias. La mayoría de los proyectos son 
de tamaño medio y se prevé la participación 
privada en los de modernización o expansión, 
mientras que para el desarrollo de subsectores 

a menudo soluciones con 

Para evaluar el significado del conjunto de 
r_,royectos que se presenta, será necesarioo un aná
J:srs sectonal y regional mucho más detallado, 
quE:' se cumplirá de inmediato al iniciarse el 

de planificación regional. Sin embargo, 
pueden señalarse dos hechos altamen

El primero consiste en la coor
complcmentación de las inversiones 
e~te trabajo conjunto entre la Na

y las provincias, que hará posible una sa
trsfacclón más adecuada de las necesidades y 
<'!umentará sustancialmente la productividad de 
las inversiones, que es uno de los objetivos del 
Plan. El segundo hecho es el notable aumento 
rlr los recursos financieros que se destinan a 
la inversión pública en este Plan y que impul
sarán la Pjecución de las obras de interés pro
vincial 

DESARROLLO DE LAS AREAS DE FRONTERA 

En general, las regiones fronterizas presentan 
características comunes que pueden sintetizar· 
se en : i.ruuficiente desarrollo en relación al res
to del pais, carencia de infraestructura econó
mica y social, escasa población, falta de inte
gración con el resto de la Nación y diversos 
tipos de influencias desde los países limítro
fes. 

Los objetivos fundamentales de la politica 
de las áreas fronterizas para el mediano plazo 
deben, por lo tanto, contemplar el incremento 
de su población a través del aporte de corrien
tes poblacionales internas y externas atraídas 
por la creación de estímulos suficientes. Asi
mismo deberán desarrollarse actividades pro
ductivas sobre la base de la explotación racio
nal y rentable de sus recursos naturales. Para 
ello es indispensable la construcción de una 
infraestructura económica que permita dispo
ner de energía abundante y barata, agua para 
consumo y riego y sistemas de transportes y 
comunicaciones que aseguren un eficiente ser
vicio y permitan una mayor integración 
gional y nacional. 

Finalmente deberá realizarse un gran es
fuerzo para mejorar sustancialmente la in
fraestructura social de modo que sea apta pa
ra elevar el nivel de vida de la población de 
esas áreas y lograr una igualdad de condicio
nes con el resto del país. Más aún se procura
rá que cuenten con ventajas relativas que 
compensen la situación geográfica especial en 
que se encuentran. 

El Ministerio de Defensa ha fijado el si
guiente orden de prioridades de las áreas de 
frontera: Bernardo de lrigoyen, Clorinda y 
Río Senguerr; Chos Mala!, Tartagal, Corcova
do y Río Chico; Calafate, Epuyen, Junín de los 
Andes y Bermejo. 

Para atender a los objetivos indicados se ha 
previsto una erogación en el período del Plan 
del orden de los 2.640 millones de pesos. Estos 
recursos se dirigirán principalmente a las obras 
viales en una proporción que se acerca al -40 
por ciento del total. El resto se dedicará pre
ferentemente al desarrollo agrícola ganadero 
y a los sectores de educación, salud y vivienda 
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PROYECTOS PROVINCIALES 
PRIORITARIOS, CLASIFICADOS POR 

PROVINCIA, SECTOR DE ACTIVIDAD 
Y TIPO DE FINANCIAMIENTO 

REQUERIDO* 

EL PRESENTE LISTADO RESUME LOS PRINCIPALES PROYECTOS DE INTERES 
PROVINCIAL EN CONSECUENCIA, NO ES EXHAUSTIVO Y SU INTEGRACION 
FINAL SERA FRUTO DE LA CONCERTACION A NIVEL PROVINCIAL 

S/D se refiere a los casos en que no e1oste d•scnmmación o que se 
encuentr<1 en preestud•o 

• Fo~nciamoento· En todos los casos s.e trata del 1mancoamoerl!o re
querido por la PI'"O'I'•ncia o la Murucipalidad de Buenos Aires 
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PROVINCIA: BUENOS AIRES (Cont.) 

MONTO TOTAL FINANCIAMIENTO lEn mUes de pesoal 
NOMSRE DEL PROYECI'O 

·~, Oroaen de los !litado •~t\111 
Allo WeJ.. Pri~ 

!SH/1971 slaute,tes Tot .. l fondos 
clilnPOII.ble rldad 

SECTOR EDUCACION 

Proa:rama de construcción de edificios escala-
lares: 121 edificios 412.500 412.500 Provincia 100 Estudiado 1974 

SECTOR SALUD FUBLlCA 

Refacción y mantenimiento de infraestructura 
hospitalaria 180.000 180.000 Provincia 100 Estudiado 1974, 

SECTOR AGUA POTABLE Y SAHI!:AMIENTO 

Programa de provisión de agua potable a lo. 
calidades del interiOl' 300.000 - 300.000 Provincia 100 Estudiado 1974 

~~::fe:t~~a:~~~~:!e~J1~~=ento de 200.000 200.000 Provincia 100 En ejecución 
Dique y acueducto Dique Paso Piedru 547.550 547.&110 Provincia 100 En ejecución 

ocroa ENBBGIA 

Programa de interconexiones, tendido y re-
construcción de redes 459.467 459.467 Provincia 100 En ejecución 

~ e SECTOR AGRARIOS 
~ 

g Programa de eliminación de la desoeupaeiÓII 
y polltiea de colonización 210.540 21U40 Provincia 100 En ejecución 
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PROVINCIA: BUENOS AIRES (Cont.) 

MONTO TOTAL 
(lrón mUe• de peiKI&) 

B. -Proyectos para los que la Provincia re
qu.iere f:lnandamlento del Gobierno Fe
denl 

SECTOR INFRAESTRUCTURA DE TRANS· 
PORTE 

Obras de complemento Puerto Aguas Pro-
tundas. Primera Etapa 600.000 

SECTOR URBANISMO 

Plan de pavimentaeión 4.000 cuadras tronca· 
les de conurbano bonaerense 370.200 

SECTOR SALUD PUBLICA 

Construcción y equipamiento Hospital de 
Matanza y Florencia Varela 300.000 

SECTOR VIVIENDA 

Infraestructura p~ra los planes nacionales de 
vivienda, construcción 30.000 viviendas 
nuevas )' reparación 52.000 precarias 1.270.000 

1918y 
51.1\llentes 

600.000 

370.200 

300.000 

1.270.000 

Orl.l:'nc1!a¡,_ 

Gob. Federal 
Provincia 

Gob. Federal 
Municipalidad 
Provincia 

Gob. Federal 
Provincia 

Gob. Federal 
Provincia 

80 
20 

50 
20 
30 

.. .. 

80 
20 

A estudiar 

Estudiado 

Estudiado 

En ejecución 

Afto lnlc\1- Pr:la
el6nPOSible rldad 

"" 

1974 

"" 



1 

~ 

SECTOR AGUA FOTABLE Y SANEAMIENTO 

ProvJ"'"" d•· a¡:ua potahl~ a localidades de 
huta 2.DOO ltnbilantcs 

Df'uetJes clu~t·~l•·-' y tratam¡entn de afluen
te• d<' grandes ciudades provinciales 

SECTOR ENERGIA 

Central térmica 300 MW - Bahla Blanca 

lnt~rconexión eléctnca cn MAT con red na
cional 

Central de acumulación por bombeo Laguna 
La Brava. Pnmera Etapa. 400 MW 

Plan de electrificación rural 

For~stadón 80.001) Has. en el Delta y costa 
atliontica 

R•ego Zona Guardia Mitre - Patagones 

Ret·upe.adón y saneamiento 1.500.000 Has.de 
la deprC.<~on del Rw Saladn 

PROVINCIA' BUENOS AIRES (Cont.) 

.)00.000 

300.000 

150.000 

500.000 

400.000 3.000.000 

O"gen de los 
!ondos 

Gob. Federal 

Gob. Federal 

Provincia 

Gob. Federal 

Gob. Federal 

Gob. Federal 

Gob. Federal 

Provincia 

80 

100 

100 

"' 

Pcia. Río Negro 20 

600.000 :J.400.000 4.000.000 Gob_ Federal 70 

30 

Estudiado 

Estudiado 

Estudiado 

Estudiado 

En estudio 

Af\o !niela- Prlo
clónposlble rl<lad 

1&74 

1974 

1974 

1975 
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~ 
PROVINCIA: CATAMARCA 

¡-- MONTO TOTAL FINA 

~ NOMBRE OEL PROYECTO 
tEn miles de llle•ool Al\o !nlola- Prlc· ----- Estado actual >m, Total or¡g~.;'n-1:. los 

eiOnposible rldad 

1 

J9Hil!t'11 lll¡¡ulente• ------·---
~ 

A - Proft'tiOOI que la ProviDda ha declclldo 
ln.ldar, proaecv.Jr o c:ompletar au ejeeudón 
n~n re~unol propiOS en 1974-1911. (No se 
Incluyeron proy...:to~ de este gTUpo) 

B.- PI'O)'eeto. de la Provincia que rleilulerw 
nn.&11clamlento del Gobierno Fecle:ral 

I!UtCTOR VIAL 

Ruta Provincial N" 20- Tramo Esquiú-Recc"eo 8.000 6.000 Gob. Federal 100 Estudiado 1974 

Pavimentación Ruta N• 34 Zona Urbana 
150 100 Flambal' Opto. Tinogasl.a 150 Provincia En ejecución 

Camino Vecinal Londres Acceso Ruinaa de 
Sehinal. Dpto. Conservación 200 200 Provincia s/disc. En ejecución 

Gob. Federal 

Constru«tón umino empalme Ruta Nacional 
N° 157 - san Antorúo de La Paz-Doz.anverz 
(por El Tala) 400 400 Provincia s/disc. En ejecución 

Gob. Federal 

Ruta Provincial N" 36 - Puerta de Cona! 
Quemado en El Quemado-Oto. Conservación 336 336 Provincia s/disc:. En ejecución 

GÚb. Federal 

Ruta Provincial N• 4 - Las Piedras Blaneas-
Agua de Las Palomas. Dpto. Ambato 5.200 5.200 Gob. Federal En ejecución 

Obra Ruta Provincial N° 9 - Tramo La Merced 
-Km. 20- construcc1Ón Puente Rlo Ta· 

594 lahuada y el Ro.sario.Dpto. Palln 594 Gob. F"deral En ejecución 

Obra Ruta Provincial NO 34 - Fiambalá La 
Quebrada-Te!"lllas de la Aguadita-Dpto. Ti-
nogasta 2.000 2.000 Gob. Federal En ejecución 

Empalme Ruta Nac. N' 60 - Esquiq. :1.900 2.900 Gob. Federal En estudio 

R~~~[eo~~~!~~:o• ~;e~ Sumampa-La Viña '1 3.200 3.200 Gob. Federal 100 En estudio 1974 

~ 



~ 
PROVINCIA: CATAMARCA (Cont.) 

MONTO TOTAl.. FINANCIAMIENTO 1En miles de p""osl 
NOMBRE DEL PROYE~ 

1~78 :i On~en de los Estado actual 
Afio lnlda. Prlo-

!914/1917 ~·~•.,entes Total fondos 
clónpostble rldad 

Ruta Provincial N~ 9 - La Men::ed, Limite 
e/Tucumán Tramo La Merced-Balcozna 13.450 13.450 Gob. Federal En estudio "" Ruta Provincial N9 4 - Tramo El Rodeo-Las 
Juntas 8.400 8.400 Gob. Ft;>deral 100 En estudio 1974 

Ruta Provincial N" 2 - Empalme R.N. N° 64 • 
San Antonio de La Paz-Tramo Scaño·S. 
Antonio de La Paz 12.500 12.500 Gub. Federal 

Autorizado 71 

Disponible 29 En estudio 1975 
Ruta Provincial W 35 - Primer tramo R.N. 

40 - Farallón Negro 6.400 6.400 Gob. Federal 100 En estudio 1974 
2do. y 3er. tramo Farallón Negro-Vis Vi Vis-

Empalme R.N. NO 62 14.200 14.200 Gob. Federal 100 En estudio 1974 
Ruta Provincial N' 18 empalme Ruta Provln-

cial 1 - empalme Ruta PrDvincial 9 10.000 10.000 Gob. Federal S!D En eatudio 1975 
Ruta Provincial N' 16 El Rodeo-La Puerta 3.600 - 3.600 Gob. Federal 100 En ejecución 
Camino Acceso Estación repetidora Minas Ca-

pilllta 1.000 1.000 Gob. Federal 100 Ejecución 
Ruta Nac. N9 33, 4 y 20 • sellado asfáltico 2.930 a93o Gob. Federal 100 S/D 1974 
Caminos Vecinales 900 900 Gob. Federal 100 S!D 1974 
Ruta Provincial N9 34 - Pavimentación Tra-

mD Flambalá Saujil-Palo Blanco 2.700 2.700 Gob. Federal 100 S/D 1974 
Ruta Provineial N' 19 • Chañaritos-Huilapima 2.700 2.700 Gob. Federal 100 S/D 1974 
Ruta Provincial N9 24 - Pavimentación tramo 

La.a Tejas-Miraflores 2.000 2.000 Gob. Federal 100 S/D 1974 
Pavimentación tramos Ruta Provincial 41 y 

135 300 300 Gob. Federal 100 S/D 1974 
Ruta Provincial N9 20 tramo Esquiú-Recreo 2.800 2.800 Gob. Federal 100 S!D 1974 
Camino Vecinal Los Pedraza-Vilisman 2.500 2.500 S!D 1974 

~ 
1 

Empalme Ruta Nac. N9 60 - El Quinilo 1.200 1.200 S/D 1974 
Caminos Vecinales empalmes Ruta Provincial 

" N' 40 - Loro Huui-Aguas Amarillas-S.A. ... del Cajón 1.600 1.600 S/D 1974 i!! 

~ 
~ 
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PROVINCIA' CATAMARCA (Cont.) 
--·--·---· 

MONTO TOTAL FINANCIAMIENTO 

NOMBRE: DEL PROYECTO 

(En m!les de pesos! ------- Al\<> Inicia- Prlo-

'"'"" 
Est•do aetual cl6npo51ble rldad 

SECTOR AEROPUERTOS 

PililO de a!HnZ&J~ Sta. Rosa (Tinogasta) 2.150 2.150 Gob. Federal 100 En estudJo 1974 

P11tfl ~>ternza¡e Andalgala 1.000 1.000 Gob. Federal 100 S/D 1974 

P!ota atern.aj<· Santa Maria 1.85() 1.850 Gob. Federal S/D En estudio 1974 

P11ta at~rnza)l' Londres - Belen 3.000 3.000 Gob. Federal 100 Estud¡ado 1975 

Pl1lll atnr!zaiE' Recreo 6.500 6.500 Gob. Federal 100 En estudiO 1975 

1-'iJta al<'rr'iuje Saujil 3.500 3.500 Gob. Federal 100 En estudio 1976 

SECTOR INFRAESTRUCTURA TRANSPORTE 
&tacii>n de Servu:io Hualfin. Oto. Belén 380 380 Gob. Federal S/D En ejecuc1ón 

SECTOR TURISMO 
Amphac16n Hostería El Rodeo 170 170 S/D S/D En ejecución 

Co~tru!'Clón <"dificio Hotel Turismo Lavalle 2.150 2.150 S/D S/D Estudiado 1974 

C<>IIA\Tu('Ción edificm Hotel Turismo Hualfin 2.150 2.150 S/D S/D Estudiado 1974 

Cona\ni('Ción edificio Hotel Turismo Las Jun-
2.650 2.650 ... S/D S/D Estudiado 1974 

Ampliación y complement. Hostería El Bol-
970 970 

"" 
S/D S/D Estudiado 1974 

Ampliación y complement. Hostería de Po-
530 mho 530 S/D S/D Estud1ado 1974 

AmplJatJón y complemenl. Hostería La Mer-
550 "' 5ó0 S/D S/D Estudiado 1974 

AmJ;lliaclón y complement. Hostería Concep-
530 530 cwn S/D S/D Estudiado 1974 

Construcción t'dlflClO Hotel Turismo Antofa-
gasta 2.150 2.150 S/D S/D Estudiado 

Construcción edificio Hotel Turismo en Ali-
jilan 2.150 2.15(1 S/D S/D Estud1ado 

Construceión edificio Hotel Tunsmo Casa de 
Piedra 2.150 2.150 S/D S/D Estudiado 

Construcción edificio Hotel Turismo Los An-
geles 2.150 2.15(1 S/D S/D Estudiado 1974 

C~~~~8ucción edificio Hotel Turismo en Bal-
2.650 2.650 S/D S/D Estud1ado 1974 

~ 



¡¡: 
~-------

Con.Hrucción Motel en Villa Dolores 

Construcción Hotel en Aconquija 

Construcción edificio para Hotel de Turismo 
en Termas La Aguadita 

Remodelación infraestructura Turístka Pir
quitas- Catamarca 

SEC'l'OR EDVCACION 
Escuela Provincial La Minería y Escuelas 

Oficios 

RcmodelacióQ edificios escolares, toda la 
Provincia 

Construcción 13 escuelas tipo, 1 aula y vi
vienda 

Construcc:ión 2 escuelas tipo, 3 aulas y vi
viendas 

Construcción 2 em:uelas tipo, 5 aulas y vi
viendas 

Construcción 9 escuelas tipo, 2 aul!UI y vi~ 
vienda 

SECTOR SALUD PUBLICA. 
Ampliación Hospital Chaln/Herrera 
Hospital 40 camas~Tinogasta 

1 
Hospital 40 camas - La Merced con equipa-

miento 

PROVINCIA: CATAMARCA (Cont.) 

MONTO TOTAL 
!En m1le• de pello•) 

1.500 

3.000 

2.150 

7.000 

820 

4.264 

1.105 

430 

1.300 

1.350 

500 

6.470 

12.000 

1978y 
slguumtes Orl&::;,d~l<>ll 

1.500 Gob. Federal 100 

3.000 Gob. Federal 100 

2.150 Gob. Federal lOO 

'1.000 Gob. Federal 100 

820 Gob. Federal 100 

4.264 Gob. Federal 100 

1.105 Gob. Federal 100 

430 Gob. Federal &I'D 

1.300 Gob. Federal S/D 

1.350 Gob. Federal S/D 

500 Gob. Federal S/D 
6.4'10 Gob. Federal S/D 

12.000 Gob. Federal 100 

Acueducto Cortad,era Lavalle 1.686 1.686 Gob. Federal SO . --~~ 

Estudiado 
Estudiado 

&rtudiado 

SJD 

Ejeeuelón 

Ejecución 

Estudiado 

Estudiado 

Estudiado 

Estudiado 

Ejecución 
Ejecución 

SJD 

Estudiado 

'1 SECTOR AGUA POTABLE Y SANEAMIENTo 

§:, Prov. Catamarca 25 

:a Remodelación de servicios de agua potable 2.000 2.000 Gob. Federal lOO Ejeeueión 

~ Lpliooión do obm do P"Vi:~ do •••• 400 400 Gob, Fodo"1 100 Ej-ión 

Allo lnlcl.ll- Prlo
c!6npolllble rldacl. 

19"14 
1074 

1974 

1974 

1974: 

1074 

1974 

1074 

1974 

1974 

,,........,... 
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PROVINCIA: CATAMARCA (Cont.) 

MONTO TOTAL 
(!:n m!leo de peooo) Afio lniela. Prlo• 

19'18y Orl¡ende~ t.o~>od.oactual c!6npolllble rldlld 

--~------~~-____ _''"C""o:":::_m._ ... -00~::-::__T-::o"'::_ _ _.•::"":::'"::._" --~·-----------
UCTOa &NUOIA 

8Jatcma elktrico d<· Pomlm 

Unea de JntHcone•ión Catamarca -
l!ed- BalroULB 

Linea de Interconexión Cat.u.marca - El Ro
deo - LIUI Juntaa 

Silltema Chacra La Viña - Las Gaviotas -
Ba!ad.o de Orante • Manantiales - Alijilán 

Linea Frlu - Rffreo . La Guardia San 
lbnln 

DCl'IOit .&011&11108 
Control de la mosca de la fruta 
Implantación y manejo de pastos naturales 

en secano y bajo r1ego (Dto. La Paz) 

Pl•n de fomento y reactivación agrícola 

Vivero forestal para la plantación de coní
,,~ 

Colonización de Huaoo CDto. Andalgalá) 

Colonización de AniUaco 

BIECTO& INI"RAI':STRVCTURA DE RIEGO 

Toma y canal Matriz La Puntilla-Tinogasta 

Toma y canal en San Miguel (Pom<in) 
Obra riego en Monte Potrero (Paclín¡ 

Obras de emergencia l!n Si'ltema de Riego 

Toma y canal maestro sobre rlo Guanchfn 
(Dto. Tinogastal 

Toma y canal maestro fO'n Banda de Lu<·ero 
y obras complementarias (Dto. Tinogasta) 

5.600 

4.200 

110 

109 

105 

53.000 

6.000 

,., 
1.828 

Gob. Federal 100 

5.750 Sin discriminar 

6.250 Sin diseriminar 

4.200 Gob. Federal 100 

11.000 Gob. Federal 

Gob. Federal 100 

Gob. Federal 100 

1.500 Gob. Federal 

185 Gob. Federal 100 

Gob. Federal 

6.000 Gob. Federal lOO 

Gob. Federal 

1.826 Gob. Federal 

!.80S Gob. Federal 

800 Gob. Federal 100 

Gob. Federal 100 

Gob. Federal 100 

El!tudiado 

Estudiado 

Estudiado 

En estudio 

Estudiado 

Estudiado 

En estudio 

En estudio 

En estudio 

Estudiado 

Estudiado 

Elltudiado 

Ejemción 

Ejea~dón 

Ejecución 

1974 

1974 

1974 

1974 

1974 

1974 

1974 

1974 



~ PROVINCIA: CATAMARCA (Cont.) 

NOMaRE DEL PROYECTO ------ Aao Inicia- Prlo-
Estado ac·tual 

19J.!,i971 s•~~J~nfes Total Or1gf~~lo~ los oil>nposible r«<ad 

Dique de _toma y canal_ maestro en el Río 
San Jerommo - Capayan 180 180 Gob. Federal 100 Ejecución 

Dique de Valledto (Rio Albigasta) 3.500 3.500 Gob. Federal S/D En estudio 1975 

Dique Las Juntas 4.000 4.000 Gob. Federal S/D En estudio 1975 
Toma y canales en Medanitos 1.000 1.000 Gob. Federal S/D En estudio 1975 

Ampliación canales Potrero (Andalgalá) 5.000 5.000 Gob. Federal 100 En estudio 1975 

Toma y canal en el Río San Pedro, (Dto 
Capayán) 199 199 Gob. Federal 100 Ejecución 

Canales ~e riego en coparticipación ccn 
Conso~tos en toda la provincia 1.500 l.SOO Gob. Federal S/D Ejecución 

SECTOR EDIFICIOS PUBLICOS 

Remodelación edificios varios 23.570 23.570 Gob. Federal S/D Ejecución 

Remodelación edificios policiales 878 878 Gob. Federal S/D Ejecución 

Oficinu .públicas, interior de la provincia 798 798 Gob. Federal S/D Ejecución 

Remodela~ión ediftcios salud pública de la 
Provincia 1.050 1.050 Gob. Federal S/D Ejecución 

Construcción casa de cultura, Capital 8.0CO 8.000 Gob. Federal S/D Estudiado 1974 

Ampliación cárce} penitenciaria y construc-
ción jefatura de Policía, Capital 4.000 4.000 Gob. Federal S/D Estudiado 1974 

Gob. Federal 
Refacción del Dto. Mecánico de la DPV 200 200 y Prov. S/D Ejecución 

Gob. Federal 
Ampliación edificios de la DPV 250 250 y Prov. S/D 1974 

SECTOR OTROS 

~ 
Defensas de t1e.rra.s, cultivos y poblaciones 

Toda la provmc1a 1.200 1.200 Gob. Federal 100 Ejecución 

z Habilitación de perforaciones. Toda la prov, 200 200 Gob. Federal 100 EJecución 

i 
> 
" 



PROVINCIA' CATAMARCA (Cont.) 

d~=,;;J.::! d:~E""_I___ 
1978y 

197411971 g¡gu!entes 

.\1•r<ud" rnun""'P"I ~n Tmogas\a 

E,t,., '"n 1<-rrnmal d~ Tmogasla 

Ml."re."l" """'''"'pal de Andal~alá 
D1qu•· Hw !;u,nchm. F1amhala. Tmogasta 

C.- Lo. proyectos que la provlnda ha decl· 
dldo promover que requieren ftnancla· 
miento upeeillco de bancos nacionales o 
e.dranjeros. 

SECTOR AGVA POTABLE l' SANEAMIENTO 

18.000 

Prov1~1ón de agua potable a Pomán lcafto, Las 
Eatanc1u. Romamllo, El Alto 3.700 

ProvJSión de agua potable a toda la provinCia 11.000 

Tot~l Or\gj.,':,J',: los 

Gob. Federal 

1.500 Gob. Federal 100 

1.500 Gob. Federal 100 

18.000 Gob. Federal 

3.700 Provincial 

BID " Gob. Federal 20 

Comunidad 20 

II.OOO Provincial 

BID 50 

Gob. Federal 

Comunidad 

Ejecución 

En estudio 

En estudiO 

SID 

Ejecución 

Estudiado 

Prlo
rl<lad 



~ 
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PROVINCIA: CORDOBA 

A.- Proyoctos que la provincia ha decidido 
iniciar, proseguir o completar su ejecu
ción con recursos propios en el período 
1974/77. 
No se incluyen proyectos de este grupo 

B.- Proyectos para los que la provincia re
quiere financiamiento del Gobierno Fe
deral. 

SECTOR OTROS 

).tONTO TOTAL 
1E>t mli<>S de JH.•<oo> 

I97Sv 
>'l(IBente> 

Frigoríficos regionales 75.000 25.000 100.000 

Complejo ferial turistico y de convenciones 
internacionales 301.314 163.450 464.764 

C.- Proyectos que la provincia ha decidido 
promover que requieren financiamiel'lto 
espeeíJico de banoos nacionales o extran
jeros. 

No se incluyen proyectos de este grupo 

Ül cgi~~~: lns 

Gob. Federal 

Gob. Federal 100 

Af10 lnic•a- Prla-
"'"" pos.tble rLdad 

En estudio 

En estudio 

----------------~--.--------- --"'~·.=· -----~. 
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~OMf>RII: OI:L PROVECTO 

A Proy~dOII que la ProYlncla ha deddl~c 
Iniciar, proeeplr o complehlr ·"" ejecuclon 
con ~u~ propl011 en el per~odo 1914/77. 
(No"' mduyen proyectos de este grupo) 

B. - Prore«o~ de la provincia que requieren 
tbumdam.leato del Goblemo Fedual 

SECTOR. INDUSTRIA 
Proyecto para la instalación de un Complejo 

SldcrúrgJco 

SECTOR OTROS 
Recuperación de tierras en el Noroeste de 

]a PrOVÍHCIII 

C.- Proyeetoa de la Provincia que requieren 
flnandamlenlo de los bancos nacionales o 
exlranjuOll. 

SECTOR AGRARIOS 

Plan cltrirola 

Plan de eolomzación de 80.000 has 

SECTOR INDUSTRIA 
lnstalarión d~ una fábrica de papel prensa 

SECTOR O'l'ROS 
M(•rcatlo ReglOIL~l de Connmtrac10n 

---------

PROVINCIA' CORRIENTES 

/<i'lo lnlCla- PTJO· 
cJónposlble rdad 

238.000 Gob. Federal Estudiado S/D 

150.130 150.130 Gob. Federal S/D SID 

186.962 186.962 Bancos wo Estud1ado SID 

335.492 Gob. Federal 18 S/D 
Bancos 82 

Gob. F<'deral 

a!lCOS " 
GDb. Federal 51 sm 



~ 
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A. -- Preyeelo¡;; que la Provincia ha decidido 
Iniciar, proseguir o completar su ejecución 
con recwsos propios en el período 1974-7'7. 

SECTOR VIAL 

Obras básicas RP Nro. 3 <Roca-P. del Indiol 

Obras básicas RP. Nro. JO (Machagaí-Pampa 
Banderas) 

Puentes varios de conex1ón 

Pavimento R.P. Nro. 9 (Tres I~letas-Castel~il 

SECTOR EDUCACION 

160 escuelas elementales (de 1 a 12 aulas) 

10 unidades para ciclos básicos (varias lo
calidades) 

2 Colegios secundarios en Saenz Peña y V. 
Angel a 

SECTOR SALUD PUBLICA 

HospttaJ de Charata (30 camas) 

Hospttales (Gral. Pineda y N. Pompeya) 

10 Salas primeros auxilios (varias localidades) 

SECTOR AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO 

Rede; Las Palmas-La Leonesa 

Red Santa Sylvina 

Red Tres Isletas 

Redes Pampa del Ind10-LaTigra-La Clotilde 
Red Saenz Peña 

SECTOR ENERGIA 

Interecnexicnes en 33 Kv. Resistencia-Col. 
Unidas, Av1ateral-Los Frentones, Charata
Villa Angela; Gral. Pinedo-Gancedo; Villa 
Angela-Samuhí. San Martin-Pto. Zapallar; 

PROVINCIA: CHACO 

~ONTO TOTAL 
!En miles de pesrul 

so~~;!nres 

18.000 

8.()00 

2.150 

42.000 

77.000 

7.000 

3.900 

6.000 

4.500 

5.000 

200 

1.800 

2.000 

2.500 

1.230 

Orl40~~nf:'. Los 

18.0()0 Provincia 

8.()00 Provincia 

2.150 Provincia 

42.000 Provincia 

77.000 Provincia 

7.000 Provincia 

3.900 Provincia 

6.000 Provincia 

4.500 Provincia 

5.000 Provincia 

200 Provincia 

1.800 Provincia 

2.000 Provincia 

2.500 Provincia 

1.230 Provincia 

Afio lnlola- Pno-
col>npoalbk! r\dad 

100 Estudiado 1974 

100 Estudiado 1974 
100 Estudiado 1974 
100 Estudiado 1974 

100 Estudiado 1974 

100 Estudiado S/D 

100 Estudiado S/D 

100 Estudiado 1974 
100 Estudiado 1974 
100 Estudiado 1974 

100 Estudiado 1974 

lOO Estudiado 1974 

100 Estudiado 1974 

100 Estudiado 1974 

100 Estudiado 

·-
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~uluruu Umdu-Lag_ Ltmpla; Colomas Um
<1~•-Gr~l Sa:1 Martín 

!nl<!r<••n~xoon~• en 13,2 Kv. Charadai-CGtda¡; 
Lu J'~olm•s-Pto ., as P<lma< 

lnterconex•onl's en 33 Kv. Pela. Plaza-Col 
Ell11, Gral San Marttn-Presidencia Roca 
Samuhu-Charadal 

!ntPrconex¡one• en 13,2 Kw. H_ Campo-Cha
rala. Resi;tenda-lsla del Cerrito 

Jnotalacwn"s E. M. de emergenna_ A.I.R 
Rtst•tenc1a 

lnotalacioneo sector de poten~Ia en Siloenz Peña 

Tnndurmac1ones y tableros; interconexwnes 
32-33 Kw (Saenz Peña), 

Subestaciones y redes primarias en Presiden
Cia de la PIEZa y Machagai 

lntercone>uones y tableros en Avía Terai 

Grupos electrógenos de 3 Mw en Charata y 
Saenz Peña 

Grupo electrógeno de 3 Mw en Vi'la Angela 

Red de transmisión en 132 Kw. Silenz Peña, 
Villa Angela, Charata 

Red de transmi1ion en 132 Kv_ Puerto La
vane, Saenz Pefta 

Redes Napenay, La T1gra, V. Angela y Vedia 

Redes Pto. Tiro!-MakaUé; Costa Inés. Lote l. 
San Bernard<>; Lote 7, La Clotilde 

PROVINCIA: CHACO (Cont.) 

MONTO TOTAL 
(En mlloo de ¡;¡eooo.l 

1,1411911 .. ~~¡:..?.:es Total 

2.200 

2.000 

1>0 

700 

9.500 

Origen <te Jos 
fQndos 

Provinc1a 

Provincia 

Provincia 

Provincia 

Provincia 

Provincia 

Provincia 

Allo lrucla-
olónposlble rJ<!ad 

100 Est:Jciiado 1974 

100 Estudiado 

wo Estudiado 

100 Estudiado 

100 Estudiado 

100 Estudiado 

Estudiado 

100 Estudiado 

Estudiado 

Estudiado 

Estudiado 1976 

Estudiado 



g PROVINCIA: CHACO (Cont.) 

NOMBREDELPROYECTO ~-~E~o:~~~---=-- ~~ Allolnlcia· Prlo· 
1978 y Or~•ll cteo Jos Eolado aetual clón pootble rielad 

------------- 1914/1917 •l•uterotes Tolll.l tondos 

SECTOR EDIFICIOS PUBLICOS 

Sede justicia Provincial 3.500 3.500 Provincia 100 Estudiado 1974 

Sede Gobierno, Educación 3.000 3.000 Provincia 100 EstudiadJ 1974 

Ct:ntral Polic:ia 3.000 3.000 Provincia 100 EstudiadCl 1974 

SECrGB OTROS (1) 

Dique regullidor inferior R1o Nerro 8.000 8.000 Provincia 100 EstudiadJ 1974 

Si.Jtema Sur: desagüea urbanos, Resistencia 4.000 4.000 Provincia 100 Estudiado 1974 

Dique regulador &Uperior Puerto Vieentini 700 700 Provincia 100 Estudiado 1974 

Cornpuerlaa reauladoru de Ia¡unaa (Resis-
teneta') 6.250 &.:ISO Provincia 100 Estudiado 1974 

Cruce de c:analea (alcantarillas metloiJcu) 1.920 - 1.920 Provincia 100 Estudiado 1974 

Ul R..,..laclón bldrlcll td~f..,.... lnumt.clcme.). 

BBC'l'Oa 0'l'Íl08 <Servicios Comunitario) 

Centro del menor-Síenz Peña 1.400 1.400 Provincia 100 Estudiad:~ 1974 1 

rt Res•tencia 2.300 2.300 Provincia 100 Z.tudiado 
Centro del disminuido fisico en S. Martln y _=_j 

!:¡ Centros IOCiales intea;ralel en J. J. Castelli 
~ Y V. An1ela 500 500 Provincia 100 Estudiad:~ 1 

~ 

------.. ~-~ •.. -~·.----· ·~ 



e 
PROVINCIA: CHACO (COftt,) 

MONTO TOI'AL FINAN 

1 NOMBfiE DEL PROYIECTO 

!En mlluda¡peoooJ Allo !niela· Prto· 

19'1411U1 1111!l:nre. To'-1 
Orts~,:.lo• Estado actual clónpolible rldad 

~ 
a.- • ....,......_ de ¡, Pravlllela ••e requieren 

fla&llelamkllto del GOblemo Fedenl. 

SECTOa VIAL 

P.v1mentae16n ln,li Km. - Ruta Provincial 
4li.OOO 411.000 (I)F.D.R./V.Nac. 1974 

N' 4 IQu.itilipl • Pampa del Indio) 
Pavimentación 60 Km. • Ruta Nacional N" S 

45,000 45.000 F.D.R./V. Nac. 1974 
(Pinedo - Emp. Rula Nacional N9 95) -

Ruta W 1 ILa Leoneaa- Pto. Bermejo, pav. 
28.000 28.000 F.D.R./V. Nac. 1974 

31 Kml 
Ruta PrDYineial N1 3 CF. Lavalle- Emp. Ruta 

25.000 25.000 F.D.R./V. Nac. 1974 
N" 110, obraa bi&lc:aa) 033 Km.) -

Ruta Proviaciol N' 10 IMacha¡ai, Pampa Ba~-
8.000 8.000 F.D.R. 1914 

dera, obru búic:as, 83 Km.) 
Acceso Col. E'isa !Bacheo y repar. 24 Km.) 7.000 7.000 F.D.R. 1974 

Ruta Provancial N• 8 (San Bernardo • Las 
Breflaa) y camino de penetración 37.300 37.000 F.D.R. 1974 

Obraa bíaicas cam.no Pto. Vilelas - El Pal· 
mar (25 Km.) 1.500 1.500 F.D.R. 1974 

Ruta Provincial N' 9 • Co'onia Elisa • Colo-
nia~ Unidas (32 Km.) 8.000 8.000 F.D.R. 1974 

Ruta Provincial N' 30 - Col. Unidas - Emp. 
Ruta Provincial N"3 (85 Km.) IUOO 13.500 F.D.R. 1974 

Acee~o a 1111 del Cerrito (Puente, pavimen-
to y mejoradas) 33.400 33.400 Gob. Federal Estudiado 1974 

Enlaces Ruta Provincial N' 1 CVedia - Ruta 
Provint'ial N":!, pavimentaciÓn 37 Km.) 28.000 28.000 Gob. Federal Estudiado 19'1( 

Ruta Provincial N• 37 CVedia- Ruta Nacional 
N'll; pavimentaCIÓn 22Km.) 14.000 14.000 Gob. Federal 

111 F D R Fondo d~ D•••••ol'o 'log,~nal 

5 
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Obras b&sicas camino costero ancho Paraguay 

Bacheo y repavimentación Ruta N~ 16 CAvia 
Terai-Pampoa del Infierno) 

Bacheo y repavimentación Ruta Nac. N9 94 
CPinedo y Gancedo¡ 

Pavimentación Ruta Nacional N9 16 - Tramo 
Pampa del Infierno- R!o Muerto 

Pavimentación acceso al elevador de granos 
Pto. Barranqueras (1,7 Km.) 

SECTOR AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO 

Redes Capitán Solari y Taco Pozo 

Redes Pampa del Infierno - Zaparln¡ui - Sa
muhú - Enrique Urien - Laguna Limpia • 

Itin- Las Gareitu 

Redes Campo Largo, Presidencia Roca y Ge
neral Vedia 

Redes San Bernardo, Colonia Eliaa, Chara
dai, Cotelai y Fto. Bermejo 

SBC'lOB. SALUD PUBLICA 

Hospital Central Perrando (Resistencia) 

Hospital Madre y Niño CRe'sbtencia) 

Hospital Quitilipi (60 camas) 

• Servicio Nacional de Acua P<>tabLe 
• MlnloterLo de Bienestar Sacia! 

~ ........ =..:.:;._..,._ 

PROVINCIA: CHACO (Cont.) 

(Er;:o,:lre~ ~~:s;sl FINANCIAMII:NTO 
---j;:¡,-y~ -~ --o-;;;~de ¡.,., -~--

5!¡u!entes Total fondoa % 

AfiO Lnle]a. Prlo-
e\6nposlble rldad 

---~ --------------
8.000 8.000 Gob. Federal Estudiado 1974 

Fondo Nac. de 
Vialidad-

300 300 COto. ~05/58) Estudiado 1874 
Fondo Nac. de 

Vialidad-
500 500 (Dto. 5~/58) EstudiadO 1974 

Fondo Nac. de 
Vialidad-

:UOO 9.100 (Dio. 505/58) Estudiado 1974 

Fondo Nac. de 
Vialidad-

1.300 1.300 (Oto. ~05/58) Estudiado 1974 

Gob. Federal 
(SNAP) • 

4.060 4.060 Provincia Estudiado 1975 

Gob. Federal 
CSNAP) 

14.210 14.210 Provincia Estudiado 1976 

Gob. Federal 
(SNAP) 

6.080 11.0110 Provincia Estudiado· 1974 

Gob. Federal 
(SNAP) 

10.150 10.150 Provincia Estudiado 1874 

20.ó"oo 20.000 
Gob. Federal 

(M.B.S.J •• Estudiado 1974 
Gob. Federal 

(M.B.S.) 
8.000 8.000 Provincia Estudiado 1974 

Gob. Federal 
(M.B.S.) 

8.000 8.000 Provincia Estudiado 1974 

... ~..,.... 



PROVINCIA: CHACO (Cont.) 

~ 1 

----- --·---- ·-------

i 1 

~ lECTOR ENE&OIA 
Central T'"rmJca de 30 Mw en LavQ)le 

Central HJdr~uJ¡ca de JO Mw_ en Lavalle 

Pro¡rama de electrificación rural: Redes 
CharaU, Tre~ illeta9 y Pampa Grande 

secroa oTaos 
E.tablPCiimento de 3 poblacJOnes y con~truc

ción ruta Juana Azurduy 

C.- PI'O'yKtOII de la Provlncia que requieren 
llllanelamleulo de banc011 nacionales o eJ:
&ruljeroe. 

SECTOR AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO 

Acueductos Bermejo-Sáenz Pefta-Viila An· 
gela; V•lla Angela-Gral. Pmedo 

Red Quitilipi, Machagai, Plaza y Makalli 

SECTOR AGRARIOS 

Colomzación zcna centro oeste (proyecto Re
construcción NaciOnal) 

~ .: ~':;'~~~~~b :;,~~~~·~~~,o~':.ino)ogla Agrop~u""" 

MONTO TOTAL 
!En miles de ¡peOOI;) 

,.,ay 
19HJ197l <;Jgu1ent"' Total 

5.000 5.000 

216.300 216.300 

298720 572280 87L000 

Gob. Federal y 
Provincia 

Gob Federal y 
Provincia 

Gob. Federal y 
Provineia 

G<:lb. Federal 
(OSNJ 
Provincia y 
B.N.D. 

Gob. Federal 
(OSNJ 
Provincia'y 
B.N.D. 

G<:lb. Federal 
(OSNJ 
Provincia y 
BN.D. 

ProvmCla 
Gob. Federal 

(INTA •. 
CAN ••¡ y 
CrPd!tos del 
B.N.D 

Estud1ado 

Estudiado 

Estudiado 

Estudiado 

Estudiado 

Estudiado 

Estudiado 

Afio 1nlcl•
ooórtpoSlble 

1974 

1976 

Proo
ddad 



il 
PROVINCIA: CHACO (Cont.) 

----
MONTO TOTAL 

!Enmlleo.depe-l FINANCIAMIENTO 

NOJIBII,E DIU.. PROYECTO 
19'18y Origen de los E&tóKl<>aclual 

Allo Inicia· Prio• 

19'14/1917 .;culentes T-> fond011 
cl6n poábli! r1dad 

ncroa nmuftBIA 
Provincia-

Privado 
B.N.D. y 
Fuentes 
alemanas de 

Planta de madera a¡lomerada en Tres Isletas 85.000 - 85.000 financiam. Estudiado 1974 

Hllanderia, tejeduria para industrialización Provincia-
Inte~tal del alaoclón 100.000 100.000 B.N.D. Estudiado 1974 

Provincia 
Privado 
(UCAL • 

Uslnas De.motadOI'aa de al¡oclón , 30.000 80.000 B.N.D.) Estudiado 1974 

B.N.D.- Bco, 
Prov. Chaco -
Financ. 

Fr:l¡oriflcos reaionalea S/D S/D rumano Estudiado 1974 

Privado - Beos. 
nacion. 7 
pn>vlnda!OL 

FlbrlcQ. de motosierras 9.600 2.400 12.000 
Crédito 
alemán Estudiado 1974 

~ 

1 
....... ~ 



~ 

1 
1 ---

NOW!Ul.E D!l. PROVECTO 

A.-- rro,.ec:ta. que la Prevlncla ha ctecldlclo In!· 
du, proMCU.Ir o completar su ejecudóa 
- ,_,... propl• ea el pr.riodo 1114-
tm 

(No .., Incluyen proyecl05 de este grupo) 

B.- l'ro7'te&a. de la Jlr'ovblela que requJ•ea 
ftaaDdaaleato del Goblerao Federal 

SECTOa PUERTOS 

Inlreeatn.u:tura de Servidos para el Puerto 
Pe.¡uero de "El Doradillo" 

Inlraeatructura de Servido• para el Puerto 
Pe1111uero de Caleta Cordova 

SECTOR EDUCACION 

Ellcuelaa comunes en: Trelew <Barrio Cn
rradi y Barrio Sta. Mónica), Puerto Ma
dryn (Sector Industrial), C. Riv11davia (Ba
rrio C. Namunrurá), Trelew (Sector Cen
tro), C. Rivadavia (Barrio GraL Mosconi 
y 2 en Barrio;> Pueyrredón), Puerto Ma
dryn 

Escuelas con Internado en: Sarmiento. El 
Maiten, Trelew (Chacras). Esquel (Zona 
Regimiento), Telsen, Rio Senguer 

PROVINCIA: CHUBUT 

MONTO TOTAL 
<En mil~• de t;)eooo> 

---~- Origen &o los 
elgulntles Toba! fondoo 

10.948 

6.500 6.500 Gob. Federal 100 

26.603 

Al\o !rUcia- Pl"lo-
ción poalbloe rldad 

A estudiar 

Estudiado 

Este programa eontie
ne obras en estudio 
y a estud1ar. Ade
más hay obras en 
ejecución 

sm 

1974 



~ 
~ 
~ 
~ 

SECTOR SALUD PUBLICA 
Hospitales: Eaq¡¡el, Puerto Madryn ... Sar

miento y Gobern. Costa, con renovac10n del 
parque automotor y equipamiento inte
gral 

SECTOR VIVIENDA 

Cupo de viviendas· 8.000 C<;'n equipamiento 
mínimo e infraestructura mcluJdos 

SECTOR AGRARIOS 

Colonización de Colhue Huapi 

SECTOR INDUSTRIAL 
Fabricas textiles laneras en C. R1vadavia y 

Esquel (lra. Etapa) 

SECTOR OTROS 

Jardines de Infantes en: Rawson, Esquel, 
Trelew, C. Rivadavia y Puerto Madryn 

Anfiteatro Trelew 

C. - Proyectos que la Provincia ha decidido 
promover y que requieren financiamiento 
de bancos nacl01111les o extranjeros 

(No se incluyen proyectos de este grupo) 

PROVINCIA: CHUBUT (Cont.) 

~TÜ ·-rmi\.l.. FINANCIAMIENTO 
lEn m¡les de ~eoo•l 

1918 y Ongen do<' los 
sJgulentes Total !ondos 

Afto !n!e!a- Prio
c•ón po~!ble cldad 

-~---- -~~~--~~~-

126.150 126.150 Go-b. Federal 100 

Ll34.120 1.134.120 Go·b. Federal lOO 

12.000 12.000 Gub. Federal 100 

40.654 40.654 Gc·b. Federal 100 

4.958 4.958 Gob. Federal 100 

600 600 Gob. Federal 100 

Este Programa contie
ne obras en estudio 
y estudiadas 1974 

En estudio 1974 

S/D 1974 

Estudiado 1974 

S/D 1974 

S/D 1974 

_ . .......-



A.- Proyutooo qu la Provincia ha decidido 
laldar, P'"""'lulr o eompl"'lar 1u ejeeu
d6a ron recv~ propio& en el período 
lt14-1911 

SECTOR VIAL 

Conatrucción Ruta Provmdal N~ 32. Tramo 
Sel[ul al empalme con la Ruta Nacional 
N' 18. Carp~ta asfío.ltJca. 

Con5true<:!Ón Rula Provinctal N° 45. Estabi
lit.ado entre Fellciano-La Urbana 

ConstrucciÓn Ruta Provmcial N' 44 entre 
Ruta Nacmnal N' 18 y Ruta Nacional N° 
127. Carpeta asfío.ltica. 

Reconstrucclon y ensanche carpeta Ruta Pro
vincial N• 11 entre Paraná y Diamante 

Con•lrucción avenida de t'Írcunvalación dc 
Villaguay, Carpeta asfálhca 

Construcción Ruta Provincial "'M" entre pro
gresiva Km. 24 y empalme con Ruta Pro
vmcial N• 37. Cupeta asfáltica 

Construe<:1ón Ruta Provincial N' 2 entre Los 
Conquisladores-Cha¡arí. Mejorado 

R~construcclón y ensanche carpeta Ruta Pro
VIncial N' 11 entre Km. 75 y Gualeguay 

R<'construcción Ruta Provincial N• 1 entre 
San Gustavo y San José de Feliciano 

PROVINCIA: ENTRE RIOS 

MONTO TOTAL. 
ll!:n mllesde ¡peloo) 

--.-i~l-!nr..-, ::- -~o.cc,.;c-:n~do"',~"-' ----

Provincia 

18.911 18.911 Provinda 

18.832 18.832 Provincia 100 

25.726 Provincia 100 

18.500 Provmcia 

20.544 Provincia 100 

Provincia 

Provineia 100 

Provincia 100 

A iniciar 

A iniciar 

En estudio 

En estudio 

En estudio 

All.o lnlota- Pr!o
c!ónpos.!.ble rldRd 

1975 



~ PROVINCIA: ENTRE RIOS (Cont.) 

MONTO TOTAL 
FINANCIAMlENTO lll:n miles de pellOS\ 

NOMBIU!: DEL PROYECTO ... , O!:!t;:endelo.o EotadoaetuaL 
Afto Inicia· Prlo· 

19'14/WI1 mgu!entes Total ·~ .... cl6npotible rielad 

Reconstrucción ex Ruta N&cional N9 12 tra-
mo Ruta Nacional N9 131-Ruta Provincial 
~28. 29.000 9.000 38.000 Provincia >00 En estudio 1975 

Construcción Ruta Provincial N' 45 tramo La 
Urbana-San Jaime, de la Frontera. Estabi-
lizado. 17.500 2.912 20.412 Provincia 100 En estudio 1978 

ReconatrucciOn Ruta Provincial N9 11 tramo 
Diamante-Arroyo Doll. 14.500 16.370 30.870 Provincia 100 En estudio 1976 

Construcción Ruta Provincial N9 37 tramo 
Ruta Provig.cial "M", ex Ruta Nacional 
N' IZ. Carpeta ardáltica. 18.000 3.400 21.400 Provincia 100 En estudio 1978 

Construcción Ruta Provincial N' 34 tramo 
No¡oyá-Ruta Nacional N' 126 (Vialel. Car-
peta asfáltica. 17.000 42.920 59.920 Provincia 100 En estudio 1176 

Construceión Ruta Provincial N9 5 tramo Ru-
ta Provincial N9 1 (La Paz)-Ruta Nacional 
N9 12 (Federal). Carpeta ufáltica. 2.000 85.500 87.500 Provincia !DO En estudio 1977 

Conatrucción Ruta Provincial N9 39 tramo 
Ruta Provincial N9 2 (Chajari)-Federal. 
Carpeta asfáltlea. 1.000 89.000 70.000 Provint'ia 100 En estudio 1977 

SBC'l'OB AIBOPUDTOS 

Reparación Hangar de Aeronáutica Provin-
cial Base Aérea Paraná. 300 300 JSrovineia !DO En ejecueión 

1 

~ 
~ 

~ 

.. .,... 
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~ PROVINCIA: ENTRE RIOS (Cot~t.) 

----- ------- - --- ~ -· -----
¡E~O~Te~ J?!;~,;;;.l FINANCIAMIENTO 

NO.IIIBRE DEL PROYECTO ------------ --------------
Estodo actual 

Atio !niela- Prlo-
1971! y Or;gen dt> los c•lm (><lslble rLde.d 

19H/l917 6lgulentes Totill fondos 
---- -----

SECTOR COMUNICACIONES 

Reparación integral de lineas 500 500 Provincia 100 En ejecución 

Provisión repuestos telefónicos varios 600 600 Provincia 100 En ejecución 

Radioenlace multicanal Bovril-Federa¡ 500 500 Provincia 100 En ejecución 

Amphación central telefónica automática y 
construcción plantel exterior de abonados 
en S11nta Elena 4.000 4.000 Provincia 100 En ejecución 

Fondos para telefonía rural (FOTERER) 200 200 Provincia 100 En ejecución 

Adquisición instrumental electrónico 500 500 Provincia 100 En ejecuciór. 

Instalación central telefónica automática en 
Paran á 1.000 1.000 Provincia 100 En ejecución 

Ral\ioenlace monocanaJ Concordia-La Criolla 80 80 Provincia 100 En ejecución 

Provisión de equipos y materiales para man-
tenimiento de obras 500 500 Provincia 100 En ejecución 

Radioenlace multicanal Federal-San José de 
Feliciano y Federal - Concordia 1.700 1.700 Provincia 100 En estudio 1974 

RaiHoenlace multicanal Ceibas-Médanos-
Gualeguay 1.300 1.300 Provincia 100 En estudio 1974 

Automatización central telefónica de Holt 1.500 1.500 Provincia lOO En estudio 1974 

Ampliación central telefónica de Maciá 2.000 2.000 Prnvincia lOO En estudio 1974 

~ 
1 

Ampliación central telefónica San .'osé de 

> 
Feliciano 1.501) 1.51)0 Provincia 100 En estudio 1974 

z Reparación .integral de líneas 2.258 2.258 Provincia 100 En estudio 1974 
~ 

~ 
1 R•oonoióo y '"""'"""" •difid~ ""'"''" ~ telefómcas 2.400 2.400 Provincia 100 En estudio 1974 

~ 



5 
PROVINCIA: ENTRE RIOS (Cont.) 

MONTO T(JJ'AL FINANCIA 

i SOM.JlRE Dr:L PROVJlC'TO 
(En mU"" de ~~'""""1 Afia \niela• Prlo-

q';,9J!.,fe. 
Origen <M loo Est~<lo actual eJ(Inp<>libloo! rldad 

191f/19TI '"~ 
lon<k>s 

~ 
Coustruc~LOn plante!Cfl e in~talación centrales 2.000 2.000 Provincia "' En estudio 

ln•talant.n central telefónica automática en 
1.300 1.300 Provincia 100 En estudio 

San J~¡me de la Frontera 

Ampliacibn centnl teletónica de Hernan· 
4.000 4.000 

dan .. 
Provincia 100 En estudio 1975 

Construcción r~ troncal con sistema mul-
6.000 6.000 Provincia En estudio 19711 

tkanal 
100 

A\ltomatlzaclón centrales en varias localida-
7.000 7.000 des de la PTovincia Provmcia 100 En estudio 1975 

Fondos para telefonía rural (FOTERER) 5.000 5.000 Provincia 100 En estudio 

Equipamiento centrales para telediscado 3.000 3.000 Provincia 100 En estudio 1975 

Equipamiento de tel.etipos para reemplazar 
actua¡ &ervielo telegrafico 5.000 5.000 Provincia 100 En estudio 1975 

lnatalac1Ón y puesta en funcionamiento cen-
tral automática y coll.llrucción plantel abo-
nado.a de Federación 9.000 9.000 Provincia 100 En estudio 

lnataladón de radioenlaces monocanales en-
tre varias localidades de la Provincia 7.000 7.000 Provincia 100 En estudio. 1975 



~ PROVINCIA: ENTRE RIOS (Cont.) 

1E~o.:J!! ~~=-~ FINANCIAMIENTO 
NOMBRE DEL PROYECTO ---~--~- ··---- ----- Afto ln!<!la· Prio· 1978 y Orleen d!ll las Estado ac:twol cl6n l'Uiblil r!41od ·-----_____ .c".-.'"-"_n_•c.oluift'l'" Total fondos 

SECTOR. BDVCACION 

Reparación y remoclelación Museo de Bellas 
Artes de Paraná 150 150 Provincia 100 En estudio 

Construcción colectora cloaca! Escuela N~ 3 
de La Paz 20 20 Provincia lOO En ejecución 
Reparación Escuela N9 1 de Federación 20 20 Provincia 100 En ejecución 
Constrw::ción edificio Escuela N9 13 de Fe-

dtra¡ 1.200 1.200 Provincia 100 En ejecución 

Conatrucción edificio Eacuela N9 59 de Fe-
deral 200 200 Provincia 100 En ejecución 

Construcción escuelas prefabricadas para va-
rias localidades 700 700 Provincia 100 En ejecución 

Remoddación Escuela Diferenciada N' 2 d~ 
Gualeguaychú 40 40 Provincia 100 En ejecución 

C~~::~ó~ ~..J:;,~l cielorraso salón Es- 20 20 Provincia 100 En ejeeuc16n 

Construc:ción edificio Escuela N~ 6 de Villa 
del Ro1ario 100 - 100 Provincia 100 En estudio 1974 

Con1trucción edificios Elcuelu No1. 74 y 
108 (unificadaa) en Illas del Ibtcuy 400 400 Provincia 100 En estudio 1974 

Construcción edificio Escuela N9 26 de Islas 
Cbarigue 100 - 100 Provincia 100 En·estud.io 1974 

Coru;trucción edificio Escuela N• 60 de Colo-
nia Avi¡¡dor 250 250 Provincia 100 En estudio 1974 

Construcción edificio Escuela N' 96 de Gua-
leguaychú 400 400 Provincia 100 En estudio 19'74 

tl! Comtrucción edilicio E•c:uela N9 21 de Paran' 1.100 - 1.100 Provincia 100 En estudio 1974 
!:¡ Construcción edificio Escuela 11' 102 de ViaJe 700 700 Provincia 100 En estudio 1974 
~ Construcción edificio Escuela N9 84 de Colo-
~ nia 80811 100 100 Provincia 100 E1tudiado 1874 

~ 

-. _.,_ ~- --·· -- ·~-- -----·- .-:o-L...-,c-- ____ ,. _____ .,. •. ____ - -..-==~--~ 



~ 
PROVINCIA: ENTRE RIOS (Cont.) . 

1 
MONTO 'l"''''AL FIN ANClA 

1 1 

,<;OM.JI,II.E DEL Pfi,OYZCTO 

(!:n mU,.depeoool Afto 111leta- Prto-

1974119'17 ~~.,re. T~l 
OJ'ia';o"nJ!::.Ioo Eot..toactual olón poxlble ddad 

Cun.truaH)n edLJJcio Eacuela N• 17 de Con- .. o .. o Provincia 100 En estudio 1974 
cordlll 

Con.truccJbn edifiCIO Escuela o/N• de Barrio Provincia En estudio 1974 
Jardin - Coneordio. 500 - "o lOO 

Conatrucdón edilicio F..Nela N9 29 de Stro-
300 300 Provincia lOO En estudio .. , 

Corutrucc!ón edificio Escuela N" « de Gua-
400 wo Provincia 100 En estudio 1974 

le¡uaychú 

Con.trucci6n edilicio Escuela N• 78 de Dis-
trlto Yeso lOO 100 Provincia 10<1 En estudio 1974 

Construcción edilicio Eacuela N• 30 de Gua-
100 lOO le¡uay Provincia 100 Estudiado 1974 

Reparación edificio Escuela N• 55 de Alde11 
EigenJeld " 50 Provincia 100 Est:.~diado 1974 

Reparación edilicio EBCuela N• 2 de Con-
cepción del Uruguay lOO lOO Provincia lOO Estudiado 1974 

Rep~~.r!ldón edificio Escuela N• 22 de Esta-
ción Alcaraz "o •!50 Provincia lOO Estudiado 

Reparación edificio Escuela N" 31 de Chajarí 60 60 Provincia 100 En estudio 1974 

Ampliación y reparación edificio Escuela 
N" 1 de San José de Feliciano 100 lOO Provincia lOO En estudio 1974 



~ 

Ampliación y reparación Escuela N" 75 de 
Tabo~si 

Amphación y reparación edificio Escuela 
NI' 96 de Paraná 

Ampliación y reparación edificio Escuela 
NI' 3 de La Pal 

Ampliación y reparación edificio Escuela 
NI' 8 de Gualeguay 

Ampliación y reparación edificio Escuela 
NI' :Z de Victoria 

Ampliación y reparación edificio Escuela 
NI' 48 de Concepción del Uruguay 

Ampliación y reparación edificio Escuela 
NI' 3 de Rosario del Tala 

Ampliación y reparación edificio Escuela 
NI' 5 de La Pn 

Ampliación y reparación edificio Escuela 
NI' 120 de El Pingo 

Ampliación y reparació.n edificio Escuela 
NI' 1 de Victoria 

Ampliación y reparación edificio Escuela 
N" 22 de San Jaime de la Frontera 

Ampliación. y reparación edificio Escueb• 

5 N98deLaPaz 

1 

PROVINCIA: ENTRE RIOS (Cont.) 

Provinclll 

100 Provincia 

100 lOO Provincia 

lOO 100 Provincia 

lOO Provincia 

80 80 Provincia 

HiO Provincia 

80 80 Provincia 

80 80 PrOvincia 

lOO 100 Provincia 

200 200 Provincia 

80 Provincia 

100 En estudio 

100 En estudio 

100 En estudio 

100 En estudio 

100 En estudio 

100 En estudio 

100 En estudio 

100 En estudio 

100 En estudio 

100 En estudio 

100 En estudio 

100 En estudio 

Allo lnJcla· Prto· 
dón poo.lble r.'dad 

1974 

1974 

1974 

1974 

1974 

1974 

1974 

1974 

1974 

1974 

1974 

1974 



~ 
PROVINCIA: ENTRE RIOS (Cont.) 

i 
1 

f~o~~~~I;,., ;FINANClA----·--

NOKBilE D~ PRO~ 
Eol.odoactual 

A.lloln!cla- Prto-

11114/111'11 .,i~!nfe. Total 
Orlgf~~= 101 

dón~le rldad 

~ 
A•:i\~CI~~ P~r,;,iparaclón edificio Etcu.ela 300 300 Provincia 100 En estudio Ul74 

Ampliación y repauctón edificiO Escuela 
100 100 Provmcia 100 En estudio 

N• 32 de El BnUante 

R~a .. dón edi!lt'IO Ellcuel;¡ N• 43 de VIctoria 80 80 Provincia 100 En estudio 1974 

RI"JJaracibn "ditldo Escuela N" 28 de Aldea 
Sllll Simón 70 70 Provincia 100 En estudio 

Rep~~racoón edllicio Escuela N" 25 de Distrito 
Taruar .. 70 70 Provincia 100 En estudio 1974 

Reparación edificio Escuela N• 52 de La Paz 70 70 Provincia 100 En estudio 1974 

Ampllaci6n edificio Escuela N• 39 de Aldea 
Santa Maria 70 70 Provinpia 100 En estudio 

Reparación y ampliación edilicio Escuela 
N• 76 de Santa Elena 400 400 Provincia 100 En estudio 1974 

ComJtrucdón edif>cio Escuela N• 9 de Santa 
Elma 800 800 Provmcia 100 En estudio 1974 

Reparac¡/>n edificio Escuela Diferenciada nú-
130 130 mero 2 de Coucepe1ón del Urusuay Provincia 100 En estudio 1974 

Reparación edificio Escuela N• 18 de Colonia 
10> Federal 10> Provincia 100 En estudio 1974 

Ampliación Escuela Provincial de Artes Vi-
suales de Paranli 50 50 Pmvincia 100 En ejecución 



¡¡ PROVINCIA: ENTRE RIOS (Cont.) 
----------

MONTO Tai'AL FINANClA.MJI:NTO (En mllflll de pesoof 
NOMBRE DEL PROYECTO 

~f..a Or~:'nJ: 1011 Estado actual 
Allo lnl<:a. Prlo-

To"" . <!16ni>OIIIble r14ad 

Programa equipamiento escolar 1L600 11.600 Gob. Federal lOO Estudiado 1974 

Programa turismo social escolar 12.000 12.000 Gob. Federal lOO Estudiado 1974 

Equipamiento: medios de mov~lidad (ómni-
b,llli y lanchas) para e~ C~nse¡o General de 

12.100 12.100 Gob. Federal 100 Estudiado 1974 Educación de la Provmc1a 

Escuelas agropecuarias 10.000 10.000 Gob. Federal 100 Estudiado 1974 

Eseuelas técnicas y comerciales 10.000 10.000 Gob. Federal lOO Estudiado 1974 

Escuelas integrales de roncentración 17.220 17.220 Gob. Federal 100 En estudio 1974 

Dirección de Parques Escolares 2.500 2.500 Gob. Federal 100 En estudio 1974 

Equipamiento Escuela de Iniciación en Artes 
y Oficios 3.000 3.000 GQb. Federal 100 En estudio 1974 

Escuelas artísticas 14.000 14.000 Gob. Federal 100 En estudio 1975 

Escuela de Profesorado de Jardln de Infantes 
y Enseñanza Diferenciada 2.000 2.000 Gob. Federal 100 En estudio 1975 

Escu~la de Enfennerla de Nogoyá 1.000 1.000 Gob. Federal 100 En estudio 1976 

Becas 585 585 Gob. Federal 100 En estudio 1977 

Terminación Centro San Agustin de FPA 1.200 1.200 Gob. Federal 100 En ejecución 

Operativo Salto Grande de FPA 3.000. 3.000 Gob. Federal 100 En estudio 1974 

Cur~os de FP A 5.000 5.000 Gob. Federal 100 En estudio 1974 

SECTOR SALUD PUBLICA 

1 

Hospital 25 de mayo de Diamante. Edificio 

~ nuevo de reemplazo 8.100 8.100 Gob. Federal 100 A-estudiar 1974 

> Hospital "San Martín" de Hernandarias. Edi-z 
ficio nuevo de reemplazo 3.000 3.000 Gob. Federal 100 A estudiar 1974 ; 

1 

Hospital "Falucho" de Maciá. Edificio nuevo 
de reemplazo 1.550 1.550 Gob. Federal 100 A estudiar 1974 

~ 

-~-=---



~ 
PROVINCIA: ENTRE RIOS (Cont.) 

1 

MONTO TOTAL FIN.\NClA 

~ 
NOMIUU: DJ:L PROYECTO 

(En mll• de p-1 Allolnlela. Prlo-

:m, Orl,-io';.,l!:l<>a ~tadoaetual clón~lo!rl4ad 

)1174119'17 mrutonte.o ~w 

~ 
Hoq~ltal .. Santa Rosa" de Chaiatl. Conserva-

9.550 9.550 Gob. Federal 100 A estudiar 1974 
(:Ión y r~p\uo parcial 

Ho.pii.Al "Ltn•era" de Rosario del Tala. Edi-
18.720 18.720 Gob. Federal 100 A estudiar 1974 

ftclo nuf!Vo de r-mplazo 

Ho.p.ltal "'San Roque" de Rosario del Tala 
Edilicio de r~emplazo 9.325 9.325 Gob. Federal 100 A estudiar 1974 

Hn.pltal "San Blaé de Nogoyil". Amplia-
8.580 8.580 Gob. Federal 100 En estudio 

<Ión 
Hc.pltal "San Antonio" de Gualeguay. Edi-

f.lclo nuevo de reemplazo 36.400 36.400 Gob. Federal lOO A estudiar 1974 

Hospital "Fermln Salaberry" de Victoria 
Reellructuración y reemplaw parcial 16.100 18.100 Gob. Federal 100 A estudiar 

Hospital "San José" de Federación. Edificio 
nuevo de reemplazo 15.600 15.600 Gob. Federal 100 A f!5tudiar 

Hotpltal "Centenario" de GualeguaychU. Re-
7.800 1.800 ·e1truduración Gob. Federal 100 En e$tudio 1974 

H011pital "Felipe Heras' de Concordia. Rees-
tructuradón y ampliación 18.850 18.850 Gob. Federal 100 &tudiado 1974 

Hoapital Regional "San Martin" de Paraná. 
EdifiCio nuevo de reemplazo 49.164 49.164 Gob. Federal 100 Estudiado 1974 

Hospital "Justo José de Urquiza" de Federal. 
9.236 Edificio nuevo de reemplazo 9.2.36 Gob. Federal 100 A estudiar 1974 

SECTOR VIVIENDA 

Programa de conjuntos habltacionales (14.920 
viviendas a localizar en la totalidad de Jos 
municipios provinciales) 716.160 7111.160 Gob. Federal lOO En estudio 1974 

Programa de rehabilitación y ""generación 
urbana (3.000 VIviendas) 93.500 93.500 Gob. Federal 100 En estUliio 1974 

Programa de teilojamientos (2.500 viviendas 
en 1974) 

Programa de crecimiento urbano (3.500 vi-
viendas) 330.010 330.000 Gob. Federal lOO En estudio 1974 

~ 



~ PROVINCIA: ENTRE RIOS (Cont.) 

MONTO TOTAL FINANCIAMIB:NTO tEn m11es de pe..,s) 
NOMBRE DEL PROYECTO Afto lnlclil-

··~ 1978y OrJ.a"en do loa .. taclo•ctulll 
11114/1971 S~Julentes Total f0nd011 

citmPOIIble r..dad 

SECTOR AGUA POTABLS :t' JANE&MIBNTO 

Mejora del 1ervieio de agua y cloacas de 
Victoria 6.400 1.600 8.000 Gob. Federal 100 En estudio 1974 

Saneamiento integral ciudad de Guale¡uay-
chU 28.000 28.000 Gob. Federal liJO En estudio 1974 

Mejora del servicio de agua y cloacas de Gua-
leguay 6.400 1.600 8.000 Gob. Federal liJO En estudio 1974 

Mejora del aervicio de provisión de a¡ua y 
construcción de red clocal en Santa Elena 6.000 6.000 Gob. Federal 100 En estudio 1974 

Red de desagues cloacales de Hernandariu 2.000 2.000 Gob. Federal liJO En estudio 1974 
Red de de~agues cloacales de General Galarza 2.001) 2.000 Gob. Federal liJO En ettudio 11174 
Red de colec:tol'a t:Ioacal de Macii 1.000 1.000 Gob. Federal 100 En estudio 1874 
Mejora servicios de provisión de a¡ua y oons-

trucción cloacas de Colón 4.000 4.000 Gob. Federal liJO En estudio 1974 
Defensa contra inundacione• en la Provincia 

de Entre Ríos en la zona de Gualeguay 50.588 50.588 Gob. Federal liJO Estudiado 1975 

• ..,...,.. I!NI!BGIA 

Linea en 33 Kw entre Urdinarrain-lruusta-
Lanoque con estación tranaformadon. en 
Iruust.a y Larroque, de 800 KVA y 100 
KVA, respectivamente 3.042 3.042 Gob. Federal 100 En e~tudio 1975 

Linea en 33 Kw entre Santa Elena-Reman-
dariu uoo 3.500 Gob. Federal liJO En estudio 1874 

Linea de 33Kw entre Colón-Ubajay-San Sal· 
vador, con subestación transformadora de 
5DOKVA 6.d84 ..... Gob. Federal liJO En estudio "" Linea en 33 Kw entre Federal-Loa Conquista-
dores-San Jaime de la Fronten-San José 

~ 
1 

de Feliclano 8.723 8.'123 Gob. Federal 100 En estudio 1974 

L~:a:i~!!. K:: ~'":r~~~;~~\eos.~: 
~ 

de Luna 7.321 7.321 Gob. Federal liJO En estudio 1974 

!: 
> 
~ 

. ..,~ . ...-
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i PROVINCIA: ENTRE RIOS (Cont.) 

MONTO TOTAL FIN4NCLUIIBMTO (En mn. de ,._¡ 
NOIIIBRII DBL PROYECTO 19'14/III'J'/ ~;u ..... Ort:.:, IDI E•ta4o ..,tl>lll· 

Aflo lniclao Plio-
~16a JIOIIble ridad 

IIIDC'I'OS AOaAIIIOS 

:m.tltuto !"rovincial de Comereiallzlllilim 100.000 100.000 Gob. Federal lOO Estudiado 10"14 

Reparación y acondicionamiento de equipo.s 
de •ennonte mecánico 1.821 1.821 Gob. Federal 100 Iniciar 10"14 

Programa de tambos entrerrilliiCIII 2.008 2.008 Gob. Federal 100 Eotudiado "" 
Proyecto referente a la inatalaei6n de plantas 

flllfriadoras de leche 5.239 5.239 Gob. Federal 100 Estudiado 10"14 

ProJI'&ma de desarrollo ¡anadero de la re-
fi6n centro-norte de la Provincia de En-
""R .. 7.000 - '1.000 Gob. Pederal 100 Estudiado "" 

l'onnación de UD& colonia &IP'it:!ola basada en 
trabajo comunitario ... - ... Gob. Federal 53 EJtudiado "" 

Implementac:ión financiera de la Ley de Co-
Ionización y dispoBición de tierras Fis-

"'" 125.500 ...... 15'1.500 Gob. Federal lOO Eatudiado 10"14 

AdquisiciOn de do. equipos de desmonte 6.000 8.000 Gob. Federal 100 A iniciar 1874 

SBC'IOa DmlJII'IBIA 

IDstalac:ión de una c:urtiembre Industrial 10.000 10.000 Gob. Federal 100 En estudio "'' 
Reaetivac:ión de plantas paradas 80.000 80.000 Gob. Federal 100 En estudio "" 

1 

Industria de cartón COIUTUiladO 4.850 4.650 Gob. Federal 100 En estudio 10"14 

~ Corporación financiera para la industrializa-
c:ión y desarrollo de Entre Rfol 50.000 50.000 Gob. Federal lOO En estudio 10"14 

1 
........ 



~ 
PROVINCIA: ENTRE RIOS (Cont.) 

MONTO TOTAL 

~ 
NOMBRE: 01!:1. PROYJ:CTO 

{EnmllesdepeSoo) 
Al\o lntcla Prto-

191\y 01"1¡¡-f';.';.l:,Ioo Eotadoactwol clónp.,.Lble ~~ 

197411917 olii'Ulenteo Total 

~ 
C - rroJedoa que la provincia ba decidido pro-

::: ::: ... !.1:e:: ... ::::J!'::Ieato de 

K&C'TO& INDV8TRIA 

Elaboración de celulosa en el Delta Entre-
550.000 550.000 

Bancos Nac. 
rrlano y otros 100 A iniciar 1974 

Jndlllltriallzadón Integral de maiz y/o sorgo 
22.600 

Bancos Nac. 
¡ranlfero en Victoria 22.600 y otros 100 A iniciar 

BanCOli Nac. 
Elaboración de putas ~ecas en Victoria 3.266 3.266 y otros 100 A inicilll' 1914 

Bancos Nac. 
lndWitria de bnquetu de carbón vegetal 1.000 1.000 y otros 100 A iniciar 

Proyedo lndu~trializo.ción de residuos agri- Bancos Nac 
ro1u 25,000 25.000 y otros 100 A iniciar 1974 

Bancos Nac 
Complejo industrial naval S!D SID y otros 

~ 



::: 
PROVINCIA: ENTRE RIOS (Cont.) 

--------
MONTO 'IUl'AL 

lEn rnU.,s de peso~~\ J'INANCIAMU:NTO 

NOMBRE DEL PROYECTO ---------- -Orle~ -4 .. -,o-, ---- EIIIAdoac:tu•l 
Afio lnk:la· Prto· 

1!174/1917 
IS'flly 

To"" 
cl6n poaible rldad 

&JI!Uientes fond011 

Trabajos varios en Escuela de Bachillerato 
Rural "Justo José de Urquiza,. de Villaguay zoo 200 Provincia 100 En ejecución 

Trabajos variOll en Escuela "Juan Bautista 
Alberdi" de Tezanos Pintoa 30 30 Provincia 100 En ejecución 

Ampliación pabellón internados r..cueta 
"Juan Bautista Alberdi" de Tezanos Pintos 500 500 Provincia 100 En estudio 1974: 

SECTOR SALlJD PUBLICA 

Reparación y ampliación Hospital "Pasteur'' 
de Paran! lO - 10 Provincia 100 En ejecución 

Constl'Ucclón hospital 90 camas en La Paz 2.500 - 2.!100 Provincia 100 En ejecución 

Reparación Hospital "Beherlng" de Holt " 35 Provincia lOO En ejecución 

Reparación Instalación Sanitaria Hospital 
"Linlers" de Rosario del Tala 15 15 Provincia 100 En ejecución 

Reparación Hospital "Perú" de General Ga-
Ion• .. " Provinc:ia 100 En estudio 1974. 

Remodelaclón inltalación aanitaria Hospital 
"San Benjamln" de Colón 140 140 Provinci,a 100 En estudio 1974 

Terminación kuela de Enfermeria de Pa-

'"" 1.100 1.100 Provincia 100 Estudiado 1974 

Reparación ¡eneral Hoaar de Ancianos de 
Pueblo Bruao " 60 Provincia 100 En ezrtudio 1914 

Reparación teehoa y redes cloacales Hmpital 
Sagrado Corazón de Jesú, de Buavilbuo 90 90 Provincia 100 En estudio 1914 1 

~ 
1 

Ampliación H01Pltal "Dr. Castilla Mirá" de 1914 
Viale 180 180 Provincia 100 En estudio 

Ampliación Hospital "San Mipel .. , de Bovril 500 500 Provincia lOO En eatudio 1914 

~ Cormtrucción colectora cloacal Hospital .. Jus-

~ 
to José de Urquiza" de Federal 90 90 Provincia 100 En ejecución 



:¡¡ 

~OM!IRE PIEL PROYECTO 

AnopllarLon Ho1p1tal. "San V1cente" 
JaJm~ dl' la Fronterp 

Repara~"'" ¡¡:eneral Hospitel ·Pasteur" de 
Paran• 

Con1tru~dón colectora cloaca! HoapiiPI "San 
Fran~Lsco de AJit" de Crespo 

bpara~lonu a:eneralu Hospital "SPnta Ma
ria" dt' Gilbert 

ReparacioneJ Hospital "San Antonio" de 
Gual<'guay 

Rep"11.dón a:eneral Hospital "Genen) Bel
¡¡:rano" de Urdlnarrain 

Rep11.ración a:eneral Hospital "Coronel Prin
lll's" de Lu Moscas 

Rep11.raciones, techos e instalación sanitaria 
Hospital "San Roque" de Villa Elisa 

Ampli11.ción Hospital "Francis~o Ramirez" de 
San José dl' Felidano 

Construcción y/o me¡oras dl' edificios del 
servicio de salud pública 

SECTOR AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO 

Contratación de estudios y proyectos para la 
construcción y/o mejoras de servicios en 
varias localidades 

PROVINCIA: ENTRE RIOS (Cont.) 

ll,;o,;:~ .¡.,o!:_;., 
,,~;!nles on¡1~':,d~~loo 

"" Provincia 

"" "" Provincia 

Provincia 

"" Provincia 

100 '"" Provincia 

"" Provincia 

200 200 Provincia 

Provincia 

'" Provincia 

Provincia 

Allolnlela- ~·· ctón.,poolble ~~ 

En estudio 1974 

En estudio 1974 

100 En estudio 1974 

En estudio 1974 

En estudio 1974 

En estudio 1974 

100 En estudio 1974 

En estudio 

En estudio 

100 En estudio 1974 

En ejecución 



~ 
PROVINCIA: ENTRE RIOS (Cont.) 

llON'I'O'I'OTAI. nNANCIAIIIENTO 1Enmllel4e~J 
NOMBRE DEL PROYECTO 

1811'y Ol'ilendelOB ~IICtual 
... ~ .... ..... 

1974/19'17 •lalllentu Total -~ 
e161lpa.lltle .... 

Construcdón y/o reparación de acuerdo a 
necesidades de servicios reducidos y edl-
tl.cios oficiales en varias localidades 200 250 Provincia 100 En ejecuci6n 

Adquisición de bombas, motores y materias 
primas para cons~ción y/o mejoras de 
servicios en varias localidades lOO - lOO Provincia lOO En ejec:uci.ón 

Reparación e impenneabilización y pintura 
tanques elevad0.11 en planta• OSER de va-
rias localidadea 200 - 200 Provincia lOO En 8&\udio 1874 

Construcción pozos, elect.robombas, instala-
clones eléctricas, eaaillu de comando., ca-

1.804 1.804 Provincia 100 En estudio 1974 ñerias para aplicaciones de fuentes de pro-
visión de agua, instalación de laboratorios 
y cloradorea en varias localidades 

CDnlltrueéión ele un depósHo y taller para 
OSER en Paran6 1.200 1.200 Provincia 100 En estudio "" Servicio de~ a :Bajada Grande (Ciudad 
de Parani) 2.000 2.000 Provincia loo .., ..... lo "" 

DCTOa mD'ICIOB PUBLICOS 

Reparación edificio de Tribunalel de Gua-
l .... y 30 - .. Provincia 100 En ejecución 

Construcclón edificio Tribunalea y Oficlnu 
.., ..... lo 187f P!.i.blicas de Concepción del UrufPlay 2.000 2.000 Provincia 100 

Reparación bañ08 edificio Tribunalea de Dia-

E 
1 

mante .. - .. Provincia lOO En ejeeución 

Remodelaci6n oficinas edificio Tribunales de 

1 
....... 150 - 150 --la 100 ""'" ........ Reparación y remodelación ediflc.io Tribuna-

En estudio U17f les de Guale¡uaychú lOO - lOO Provincia 100 



~ 
PROVINCIA: ENTRE RIOS (Cont.) 

1--
MONTO TOTAL 

~ 
lfOMIIU DIQ.. PROYECTO 

1En m!leo de peoooJ A.llolnlclA Pflo· 
191!y Orll'&n de loo E•tado actual elónpoolb)e r!dad 

1~74/197'1 ol,Wente.o Total fondos 

ConaVucdim y/o mejoru de edificios de 
wo >00 Provincia lOO En estudio 1974 

'""""" 
Corultrucdón entr~i.a• Direa:ión d~ Cómpu-

'" 50 Provincia lOO En ejecución ... 
Reparadón oflcm.u re1111tro civil de GuaJe-

>00 >00 Provincia >00 En ejecución I\I&)'Chú 

Reparación ~lficio of!l:mu públicas de Villa 
>00 lOO Provincia >00 En estudio 1974 Elln 

TrabaJo& vario. a efectuar en oficinas de la 
500 500 Provincia lOO Casa de Gobierno En e~~tudio 

Coll.llrucción y/o mejoras de oficinas pú-
blinu varlu localidades "" >00 Provincia >00 En estudio 1974 

Coll.ltrucción edifJC:IO !eccional policial San 
200 250 Provincia >00 Estudiado Salvador U174 

Con.~lruccJón edilicio at:ecional policial de 
200 200 Provincia >00 S.¡W En estud¡o 

Corutrucción edificio secciona! policial de 
Santa Elena 350 350 Provincia "" Estudiado 

ConstrucciÓn edif1c1o secciona! policial de 
Bella Vista 150 150 Provincia lOO Estudiado 1974 

Construcción edificio pohcla! Bovril 150 150 Provincia lOO En estudio 

Reparación secciona! policial de El Chafiar lOO lOO Provmcia lOO En estudio 

1 

1 

~ L_ 



~ 
PROVINCIA: ENTRE RIOS (Cont.) 

JfONTO TOTAL nNANCIAMJENTO 

NOKBRI!: DEL PKOYECTO 
1lln mil• de pe-1 

Afto ln.lcla· ....... 
"'" Orlpn de lo. Eol1doaetwol etónpgaible ..... 

1914/1817 slplen- Total fondo• 

Construeción edificio oficin11.11 pUblicas de 
Federal 

500 500 Provincia 100 En ejecución 

Reparac:ión edificio oficinas públicas de San 
Jaime de la hontera " 90 Provincia lOO En ejecución 

CoDStrucción entrepiso Departamento de 
C~mtabilidad en Panmi 10 10 Provincia 100 En ejecución 

T!'abajOs varios Dlrec:ciém Centro de Man. 
tenimiento Automotores de Plll'lln6 20 20 Provinc:ia 100 En ejeeución 

Remodelación anü¡uo edificio Escuela W 21 
para oficinas p(abllcu en Estaci6n Herrera 100 100 Provincia 100 En •ejecución 

Remodelación oficinas Escribanla Mayor de 
Gobierno en Ptlraná 100 100 Provincia 100 En ejecución 

Construcción edificio oficinas públicas de 
En ejec:uclón Santa Elena 200 - 200 Provincia lOO 

Construcción edificio oficiruta públlc:u de 
En ejeeuclón Urdinarrain 200 200 P<ovlncla 100 

Reparaci6n tec:hoe Casa de Gobierno 310 310 P<ovJncia 100 ED eJecuciim 

Reparación techos edific:io Caja de Jubila-
En ejecución eicmes y Pensiones de Parani 60 .. Provincia 100 

Reparacl6n edificio Direc:ci6n Registro Esta-
do Civil y Capacidad de laa Persono en 
p., .... 200 200 Provincia lOO En ejecución 

Replll'ación edificio oficinas públicas de Ro-
Prio del Tala 150 150 Provincia 100 En ejecución 

~ e 
~ 

~ 
·""""'~ 



~ 
~ 
~ 

§ 

Conotrur<''"" y/u me¡oras de edJficlOs poli
cJaleo 

ConJtTU<Tiion d<· galpl>nes secdón carpintería 
Unidad P<'n~l N· 1 de Paraná 

Con11rueclón y/o me¡oras de edificios carce
]ariOJ 

Rtparadón Un1dad Penal N'1 4 de Concepción 
del Uruguay 

Amp]liiCJÓn Unidad Penal Nv 3 de Concordia 

TrabaJO• vario• Undad Penal No 2 de Guale
guaychú 

RtparacJOn de acuerdo a necesidades de los 
tdil!do• de la DirHción Provincial de Tele-

PROVINCIA' ENTRE RIOS (Cont.) 

MONTO TOTAL 
1En mUe• de p~soo) 

1911)1 
sl¡ul•nte• Total OM~~~d':,~ Jo• 

50 Provincia 

>50 Provincia 

50 Provincia 

150 Provincia 

"' "' Provincia 

"' Provincia 

500 Provincia 

Allo lnlelo- Prlo-
olónp<>Sible ridad 

"' En estudio 

'00 En ejecución 

,00 En estudio 1974 

lOO En estudio 

"' En estudio 1974 

'00 En estudio 1974 

lOO En estudio 1974 



ii PROVINCIA: ENTRE RIOS (Cont.) 
--~~-----~--~--~-~------------~ MONTO TOTAL 

FINANCIAMIENTO lEn miles de pO'SOsl NOMBRE DI:L PROYECTO ---~-----

Atlolnlcta- ~o~ 197ly Origen de los E.tado ...,¡UAI) clónp08lble Mdad 1974/1971 stgulenteo Total fondos 

Construcción y/o mejoras de edificios de Te-
lecomunicaciones 200 200 Provincia 100 En ejecución 1974 

Reparación Instituto de Reeepción y ClaSJ· iicación "Monseñor Abe! Bazan y Bustos" 
de Paraná 100 100 Provincia 100 En ejecución 

Reparación Instituto "José León Torres" de 
Gualeguaychú 200 200 Provincia 100 En ejecución 

Remode!aci6n Hogar de Jóvenes "Luis Doe-lío Jurado" de Gualeguaychú 500 500 Provincia 100 Estudiado 1974 

TrabajOs varios en Hogar de Jóvenes de Ce-
rrito 100 100 Provincia 100 En estudio 1974 

Reparación Instituto "Remedios Escalada de San Martin" de Concepción del Uruguay 100 100 Provincia 100 En e:;tudio 197< 

Reparaclón Instituto "Enrique Berduc" de Ba-
~-lVilbaso 100 100 Provincia 100 En estudio 1974 

Construcción y/o mejoras de hogares de me-
nores varias localidades 300 300 Provincia 100 En estudio 1974 

B- PJ>eyedos de la provincia que requieren n-
taulclamlento del roblerno federal 

~ 

~ SECTOR VIAL 

~ Colllltnu~ión Ruta de conexión entre las zonas 

I97f ~ 
de Bovril y Concordia ll7.000 117.000 Gob. Federal 100 En estudio 



~ 
PROVINCIA: ENTRE RIOS (Cont.) 

MONTO TOTAL 

~ ••o:;loiBRt: Pt:L PROV~CTO 
ill:nm!leodeP""'I Allo lnl~!a- Prlo· 

l971Y Orl~~~d~~ lo• 
lt&tado...,tuol clóni>08lble rldad 

~ 
19141191"1 olrulentes Total 

~ 
8ECTUK INFRAESTRUCTURA DEL TRANS-

roan: 
ConotruccJ<.>n e>lncwn terminal de ómnibus de 

Paran.i 7.716 7.716 Gob. Federal 100 Estudiado 

Corutru ... dón <'ll.acLÓn terminal de ómmbus <le 
3.000 ~.000 Gob. Federal 100 A estudiar Colón 

Conotrucdón e~~tadón tenninal de ómnibus de 
Gualeauaychú 3.000 3.000 Gob. Federal 100 A estudiar 197f 

SECTOR. TURISMO 

Pro&rama ¡mplementeción tur!Jtica de los 
centroa prloritarJOI de la Provincia de En-

~2.432 36.!190 89.022 Gob. Federal 100 Estudiado lfe Rl1111 

Obrao turinicBI en el ilrea de San José 2.008 2.008 Gob. Federal 100 Estudiado 

SECTOR EDUCACION 

Construcción escuela NO 1'1 de Concordia 3.000 3.000 Gob. Federal 100 Estudiado 1974 

COintrucc>ón catorce (14) escuelas flotantes 
de una y do• aulas 4.200 4.200 Gob. Federal 100 Estudiado 

Con•trucc>Ón de un micleo educativo en la 
ciudad de Paranil 7.000 7.000 Goh. Federal 100 Estudiaao 

Remodelación de la Escuela Rural "'Alma fuer-
te" y casa director 840 840 Gob. Federal 100 

Programa infraestructura e!K'olar 61.651 61.651 Gob. Federal 100 En estudio 

COCt}~ión edificios escuela N• 1 y 2 del 
18.000 18.000 Gob. Federal 100 Estud>ado 1974 

P':?a~~=~a tele-educac>ón y tecnología edu-
3.503 3.503 G"b. Federal 100 Estudiado 

:li 



i PROVINCIA: FORMOSA 
--~--~----

MONTO TOrAL FINANCIAMII!:NTD 1En mUes de p....,.) 
NOMBRE: DEL PROYECTO ---~-----

Orl¡en d• los m.tl>doaetual 
AAo lnk!la- -1978y 

Total 1!l6nl>l*ble ~'~dad 19741111'17 &lllulente• f<>ndo• 
--~-------- ~-----~~ 

A - Proye¡;,tos que la provbacla ba decidido lDI-
dar, presepir o completar 111 ejecudOn 
coa reellftOII propios ea el periodo 1974-77 

SECTOR EDUCACION 

Programa PduC'ativo coordinado paras·~~ema· 
tico 7.800 2.200 10.000 Provincia 100 En otudio 1975 

SECTOR SALUD PUBLICA 

Ampliación del h011pital central de Form011a 3.000 - 3.000 Provincia 100 Estudiado 10?< 
Constrocción y equipamiento de 18 centros de 

salud en el interior de la provincia 6.000 6.000 Provincia 100 En ettudio 197< 10 

8 -Proyectos plu'a lol que la Prov.bult. re-
QUiere; fblaDclamleato del Goblei'D.o Pe~ 
den! 

SECTOR VIAL 
Construc:ción de 1.000 km. de caminos ved-

nales 43.810 - 0.810 Gob. Federal 100 Estudiado I97t 10 

SECTOR EDUCACION 

Prog~ma de infrae.st:ructura escolar y equi-
37.383 - 37.383 parruento Gob. Federal 100 En eatudk. 1174 

SECTOR SALUD PUBLICA 
Construcción y equipamiento de un hoJpital 

central de Formoaa para 500 camas S/D S/D S/D Gob. Federal 100 S/D S/D 
Pr~a de salud rural para toda la Pro-

3.100 - 3.100 Gob. Federa! 100 En estudio 197< 
Progtama de maternktad e infancia 'U70 - 9.370 Qob. Federal 100 En estudio 1"' 
Proerama de lucha contra el Mal de Cha¡u 1.128 - 1.126 Gob. Federal 100 En eatudio 197< 

~ 
lk:paraci6n y equipamiento de todot los bllll· 

Efiudiado "" pitales del interior de la Provi.Dcla 30.000 - 30.000 Gob. J'ed.era·l tno .. IEC:l'IO& VIVIBNDA 
~ 

Mejoramiento y recu-peraclon de vivienda! ur· 

~ bulas y ruralel 80.000 - 80.000 Gob. Federal 100 .. _.., 1174 

··-



PROVINCIA: FORMOSA (Cont.) 

~TOTAL FINANCI 

i 1 NOMURJ: DI:L PROYI!:CTO 
(En mUes de G>e!IOSI 

Afto lni<lla- Prkl· 
-~~-,.-78y-~~ Orl¡¡ft.':,d: los Estado actual cl6np..-!e rldad 
1914/1971 •i¡:utentes T-· 

~ 
!lECTOR AGUA POTABLE Y 

SANEAMIENTO 

PrO\'I~Iion de a¡¡:Lia potable a loe del interior 90.000 90.000 Gob. Federal 100 En estudio 11174 

0<' .. &Uf'> doac~)~s en las cmdades de For-
ml>'a, P1rnai• y El Colorado 14.000 14.000 Gob. Federal 100 Estudiado 

SECTOR ENERGIA 

Pr<>grama de mter~on.-xíón eléctrica ,..._ 
\/IOCJDJ 68.357 12.799 81.156 Gob. Federal 100 En estudio 1974 

SECTOR AGRARIOS 

Prol[roma de renrdenamiento agrícola y re-
cuperadón del minifundio 31.413 18.587 50.000 Gob. Federal 100 En estudio 

Inventario y !nación forestal 8.000 8.000 Gob. Federal 100 En preparación 

Co'omzac1ÓD mtegral de El Porteñito 2° etapa 
de 70.000 has 75.000 75.000 Gob. Federal 100 En estudio 1975 

SECTOR INFRAESTRUCTURA DE RIEGO 

Reactivación del Ria¡ho Porteño 60.000 80.000 Gob. Federal 100 En estudio 1974 

SECTOR OTROS 

Programa d(' reordenamiento comercial de 
la producción primaria S/D S/D S/D Gob. Federal 100 S/D S/D 

C - Proyeo-tos que la provincia ha decidido 
promover, que requieran financiamientos 
e.peciflc011 de Banc011 Nacionales u orga-
niiiDIO!I utranjeros 

SECTOR INDUSTRIA 

Re<o>quipamiento de Textil Formosa 100.000 100.000 Sm discriminar "' Programa mteg1al de aprovechamiento in-
dustrial del vinal 60.000 60.000 Sin discriminar 100 "En estudio S!D 

§ 
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PROVINCIA: JUJUY 

---~·- ------------ -----
MONTO TOTAL FINANCIAMIENTO tEn mues de pe-1 

NOMBRE DEL PROYECTO ----!978;------ -o;-.. en de~,~---- Elllad3actual 
Afio lnl~la- Prto· 

111'14/19'11 slguil!'lltes Tollll fond"" 
e16npoolble rldacl 

A - Proyecto. que la PrGVIDela ba deeldldo 
ID.Idar, preeeplr o completar sa ejecuelóD, 
ea el pllriodo 19'1'4-17 

SECTOR VIAL 

Construcción de distintoa tramos sobre varias 
rutas de la provincia y conatrucción de 3 
campamentos de COIIllervación 69.100 lUDO Provlnda 100 En estudio 1874 

SECTOR INFRAESTBUCTVRA DI 
rRAN8POBTE 

Terminal de ómnibus en Ciudad Perico ... - 200 Provincia IDO Eatudlado 19'10 

SECTOR rtJ&ISIIO 

Hosterla Uquia - Hotel en Maimará, Abra 
Pampa y Los Alisos 4.800 - ..... Provincia IDO En estudio 10'1. 

UC'l'OR SALUD PUBLroA 

120 salas de primeros AuxilirJII 18.000 - 18.000 Provincia IDO .... ...,.,...,. 
SECTOR AGUA POTABLE Y SANEAIIBN'IO 

Agua potable rural en San Pedro y Ledesma '" - ... Provincia '" r.tudiado 1974 

Obras de ampliación y mejoramiento en 
un• 

1l 

1 

varias localidades , .. , .. Provincia IDO S!D 

> Provisión de agua corriente y desa¡ües cloa-
z cales ::19.2&0 29.2:50 Provin.:!la lOO En ejecuelón 

i 
Desagües cloacales y ampliaciones varias 80.100 - 30.100 Provincia IDO En estudio 19'1. 

> 
~ 

-. __ .. _...,. :..· .. . ;"!e'!" -.,-~ ..... -"""""'~ 



:g 

!lECtOR INFRA.ESTKUCTliRi\ DE KJIOO:O 

CanMI~' de ne~o y p"qu~ños embalses en 
•·ann' localidad"" 

SKCTOR INOlTSTRIA 

Matad<!rOs ,.n •·ano• localidades 

liU'TOR EPinCIOS PUBLICOS 

Cárrll'lll'o, centro CÍVICO, oficinas publicas, etc 
en VQrlas localidades 

OTROS 

Mercados y mercaditos en Joca'•dades varias 

H - Proye<>IOII para lo. que la Provlnela n
quiere flnanrlamlento del Goblemo Fe
deral 

SECTOR VIAL 

7 Rutas y 2 Puenles 

SI:CTOR TURISMO 

1 Hotel en La Quiaca, 4 hoste•ias en distintas 
lorahdade8 y accesos zonas turistieas 

PROVINCIA: JUJUY (Cont.) 
·---MONTO TO-TA_C __ • ·~---

~g~::7:n ~~;~¿~o•l_;:.:- -~o,:;:,.~cc,,"-o3;cc, ,ce,,--

41.300 

Provincia 

Provincia 

Provincia 

Gob Federal 

Gob_ Federal 

Gob_ Federal 

lOO 

100 

100 

En estudio 

E&tudiado 

Estudiado 

En ej~ueión 

En estudio 

En ejecución 

Allolnlcl&- Prlo
cl6n potibl" rldad 

1974 

1974 

1974 

197417.5 



8 PROVINCIA: JUJUY (Cont.) 
-~------~------- ---~----

MONTO 'IUI'AL FlNANClAMIENTO !En mllead•p-) 
NOMBRE DEL PROYECTO 

""' 0..1¡811 de lo. s.tadoaetuaJ. 
Afio lniela- .... 

1814/19'11 IIICUII!ntea To"" 
~-· 

cl6n~rldad 

UCTOB SALUD PUBLICA 

Hospital .. Patenon" en San Pedro de Jujuy 14.7!10 14.750 Gob. Federal lOO En ejecución 
Proeramas materno-infantiles, reequipamien· 

to hospitales, saneamiento del medio, con-
troJ enfermedades ln1'eeciosaa, etc. 233.157 233.157 Gob. Federal IDO En utudio 1974 

SEC'l'OR AGUA pOTABLE Y SANEAJDENTO 

Servicios de A¡ua Pobl.ble rural en varios _..... 1.7M 1.704 Provincia lO En ejecución 
Usuarios 70 

Servicioa a¡ua potable rural en varias lo- Gob. Federal 20 -· IU68 18.468 Provincia lO 
Usuarios " Estudiados l97f/1875 
Gob. Federal 20 

Trlltamiento Uquidos cloacales 1.500 uoo Gob. Fed. 100 En estudio "" 
BEC'l'OB ENDGIA 

Aproveclumliento Rio Grande, Presu y Red 
U Canales 1.241.310 1.241.310 Gob. Fed. lOO En ejecución 

Emballea y Preau 1117.000 - 197.000 Gob. Fed. 100 En estud1o 1974 

Interconezllm Red.ea de Ener¡la E16ctrka 12.000 12.000 Gob. Fed, lOO En ejecución 

AmpURlón Redes de Alta :y Baja tensión, 
provilión de ener¡la el~rica rural 24.600 24.600 Gob. Fed. lOO Eatudiadt:l 191< 

DCTOB AGBABIOS 

E 1 

Forestación, en¡orde, tambos, mejoramiento 
de rodeo, habüitacl6n 100.000 Has. avicul-
tura :y poreicultu:ra 191.290 - 191.290 Gob. Fed. lOO S/D S/D 

~ 
~ 
~ 

~·-
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PROVINCIA: JUJUY (Cont.) 

~- •o•-· O~ "'"'"TO 

~ONTOTOTAL 

~ 
lEn mil= de ¡pe..,.) Allo tnle~- Prlo-

,~, Orlo!;io"nd!:'.l<>s E.otadoa<:\U&] cl6np031bloe ri<lad 

~ 
\~lt/1977 !Elgulentes 'o~ % 

~ SECTOR MINERJA 

P,rtura~l<HII'~. construcción c11minos mmeros, 
relevamLr-ntos geológi<X>I, laboreos geolog1-

!0.638 10.638 Gob. Federal "" SID SID en., campamento• mmeros 

II.ICTOit Q)lnCIOS PVBLICOS 

A .. ro"taclón y con1trurción monoblock 17.000 17.000 Gob. Federal 100 En ejecución 

C.- .....,,._.taa qae la Provtnda ha decidido 
promover, qae requieren flnaoclamlentp 
-.eelflco de Baac011 Nacionales o E:dr&D-·-

8ECI'OR TUIUSMO 

Hol .. lerl-= 2..000 plazas 20.000 20.000 Privado 50 En estudio 1974 

Bco. Nac. 
Desarrollo 

SECTOR COMUNICACIONES 

Sistema de comunicación básico provincial 5.000 5.000 Boo.N•dó•: f Bco. Desarr S/D S/D S/D 
Bco. Pda 

JUJUY S/D 

SECTOR EDUCACION 

E~:!cio!:a ~~a¿iodj~d~ ~~~:Sy ~~~~;~:s e:i~ 
fic1os en zonas rurales 78.447 78.447 SID S/D S!D S/D 

SECTOR AGVA POTABLE Y SANEAMIENTO 

Abas1edmiento agua potable en Ledesma y 
San Pedro 30.927 30.927 Privado 

SECTOR ENEBGIA. 

Obras de e]{'c\ri!icodón en localidades vanas 62.500 62.500 S!D S!D S!D 

8 
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NOMBRE DEL PROYECTO 

INFBABSTRUCTUBA DI: lUEGO 

Canalización Arroyo San Pedro 

Sistematización, defensas y encauzamiento 
de ríoa 

Canal Villa Luján 
Control crecidas en varios rlos 

SECTOR INDUSTRIA 

Fabricación: cemento, plomo, cerámica. En· 
vasadora de hortalizas y jugos. Artesania. 
Fibrocemento 

Industria tu:til. Ampliación flbrica de azú-
car. Cristalería. Planta de hormigón 

Soda Solvay 
Planta pasteurizadora de lecne. 
Enva»adora de citrus y packin¡ de frutas 
Desarrollo industrial para la explotación de -

PROVINCIA: JUJUY (Cont.) 
----- -------

MONTO TOTAL l"'NANCIAMlENTO (En mue. de peoos! 

,.,., -----
17 Slilulentu Total 

Orl.&;:.,t! lo.o 
AAo lnl~la- Prlo-
clónposlble ridad 

----- ---

10.000 10.000 Provincia 50 S/D S/D 
Privado .. S/D 1974 

30.000 30.000 Privado S/D 
Bco.-Nac. 
Desarrollo S/D S/D 

10.000 10.000 S!D S/D 1974 
10.000 10.000 S/D S/D 1974 

Bco. Nac. 
197.300 197.300 Desarrollo IDO En estudio 11174 

32,000 32.000 Privado IDO En estudio 1974 
36.000 36.000 S/D S!D En estudio 191< 
3.000 3.000 S/D S/D En estudio 1974 
5.300 5.300 S/D S/D S/D 11174 

5.000 - a.ooo S/D S!D S!D 191< 

_ _....... 
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A. -l"roJ""&Gol qa.- la Pretvillela ha deddido 
l.nki&r, p~lr o eomplet.ar 1111 ejecudón 
c:GD l'ft1lnGII prapl• en 1914-77. 

SECTOR ENERGIA 

S••trma ,.[éctrico de 33 kw Manchin-Salinas 
Grande-Rol6n-Rivera 

1!1.- Pro,-eet.o. de la Proviacla que reqWeren 
tlnaDclamlento del Gobierno Federal. 

SECTOR VIAL 

Ruta 2.1 -Tramo Chacharramendi - Ruta Nac 
N• l$1 

Rula Nac. N• 5 

··colorada Grande" 

SECTOR ENEBGIA 

Sístem¡¡ Eléctrico 13,2 kw -
Quemado 

Linea Alta Tensión 33 kw Santa Rosa-Angull 

Sistema Eléctrico 13,2 kw Intendente Alvear
Villa Sauce 

Sistema Eléctrico 33 kw Gral San Martín
Jacinto Aráuz - Vllla h·is 

PROVINCIA: LA PAMPA 

MONTO TO'l'AL 
lEn rnlles de p~sool 

Atlo lnle!.o- Prlo-
11118 y Odgen de los J!:stado actual cl6n posible rldad 

l97~_m_• _'"-"'-'""-'-'-"'"- _ _.,-:"'':"'"''--_e%._ _________ _ 

9.000 En estudio 

45.750 Gob. Federal disp. 60 Estudiado 1974 
A obtener " Gob. Federal 100 Estudiado 1974 

Gob. Federal 80 Estudiado 1974 
Provinci11 20 

1.450 Gob. Federal 100 En estudio 

3.200 Gob. Federal 100 En estudio 

100 En estudio 

!:1.800 8.800 Gob. Federal 100 En estudio 



:;: 

~ 

! 

SECTOR AEROPUERTOS 

Pista aeródromo GraL Pico 

SECTOR AGRARIOS 

Sistema aprovechamiento agrícola en "El 
Sau.zal" 

SECTOR INFRAESTRUCTURA DE RIEGO 

Sistema aprovechamiento agrícola en "El 
Colorado 

Proyecto "Regadlo Valle del Prado" 

Sistema de aprovechamiento múltiple "Casa 
de Piedra" 

SECTOR OTROS 

Acueducto Puelen-Chacharramendi 

Plan de desarrollo del Oeste 

• J'c.ndo de Duarrollo RecJonal 

PROVINCIA: LA PAMPA (Cont.) 

f'INANCIAMIENTO 
------

Estado actual 
Afio !nieLa- Ptlo-

Or<¡¡~~~::, los c!ón polll.bl., ,¡dad 

6.000 6.000 Gob. Federal 80 
Provincia 20 Estudiado 1974 

10.800 10.800 Gob. Fed. disp. 50 
Gob. Fed. a obt 50 En Ejecución 

77.940 26.225 104.165 Gob. Fed. disp. 27 
Gob. Fed. a obt. 73 En Ejecución 

21.200 21.200 Gob. Federal 100 En Ejecución 

10.000 10.000 Gob. Federal 100 En estudio 1974 

16.000 16.001) Gob. Fed. (FDR) 100 Estudiado 1974 

71.926 71.926 .Qob. Federal 100 En Ejecución 

··~.-
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g PROVINCIA: LA RIOJA 

MONTO TOTAL FINANCIAMIENTO lEn mUes de peao.ol 

NOliiiBRE DEL PROYECTO -- - -:4/!&7? .,iu'r'~- Tul~-~~~ lOtl % -~-

E 

1 
~ 

A.- Proyecto t)lle la prtWblcla ba deeldldo IDI· 
ciar, ~ir o completar P. ejeeuclóa 
cGa recunaa prop.IGB - 1974-19'17. (No 
existen propuestas para financiar con re
cursos propios por ser é!;tos insuficientes 
para atender proyectos de inversión). 

B.-Pro,eetc. de la provial!la o.ae req1lleren 
fbtaaciluldeDto del Gobierno Federal. 

SEC'lOB VIAL 

Camino Internacional a Chile tramo Jagüei
Puerta del Leoncito y tramo La Puerta del 
Leoncito-Limite con Chile S/D 

Ruta provincial N~ 28. Tramo San Ramón -
Portezuelo 15.000 

Ruta provinc:ial N9 29. Tramo Port~elo-San 
Antonio y Tramo San Antonio-Chepes 28.000 

Ruta provincial N' 11. Tramo Capayin-Pituil 
y Tramo PituU-Apulnehe 39.500 

Ruta provincial N" 11. Tramo La Rioja-El Es· 
-tanquito, Tramo El Estanqulto-Santo Do· 
mingo y Tramo Santo Domingo-San Martin 39.000 

Ruta JQ"OVincial N9 31. Tramo Catuna-Mi1a¡ro 8.000 
Ruta provincial N" 32. Tramo Milagro-Ruta 

Nacional N9 38. Tramo Tello-Milagro 21.000 

SECTOR TUIUSIIO 

Construcción nuevO" hotel turismo La Rioja 
Construcción hostería en AnUlaw 
CDIUiltrueción de una hosteria en Santa Cruz 
Construcción hosteria en Sañogasta 

8.000 
S/D 
S/D 
S/D 

~----~--------4-

S/D S/D S/D S/D 

15.000 F.D.R. 100 Estudiado 

28.000 F.D.R. 100 Estudiado 

39.SOO FD.R. 100 Estudiado 

39.000 F.D.R. 100 Estudiado 
8.000 Gob. Federal 100 Estudiadb 

21.000 Gob. Federal 100 Estudiado 

8.000 F.D.R. IDO Estudiado 
S/D S/D SID S/D 
SID SID SID BID 
SID BID sm BID 

Allo Inicia. Prto· 
cl6npaslble r.ld•d 

S/D 

1874 

"" .... 
,,.,. 
18'15 

1875 

1874 
BID 
SID 
SID 

-----



, PROVINCIA: LA RIOJA (Cont.) 

~ i --- IE~0:J2~!~ol~~ Aftolnlcla. Prlo· g 1 NOMBRE DEL PROYI!!L"l'O 19'18 y Orl¡¡en de loo E;stado actual cllln p<>llil;ole ridad 
~ ---- ID'I4/ID'I7 •isulentu Total tondo• 

Con~~t.n.acnlln haoterla en Malazé.n 
Con1truce~ón ho1terla en Cerro La Cnll- S/D StD S/D S/D S/D S/D 

Capital :1.700 2.700 F D.R 100 Estudiado 

aiCTO& I.U.UD PUBLICA 

Nuevo Holpltal Cbepea 8.650 8.650 Gob. Fed. (disp.) 6 Estudiado 1974 
Gob. Federal 

{a obten.) 94 

18CTOR II:NB&OU. 

Bletema 33 Kv. Chepe•·Porotezuelo-TIUila-
P'utlta de 101 Llanca 11.000 11.000 S/D Estudiado 1974 

Llnea 811 Kv. ViehlgaaUl-Catinzaco y Colo-ru.. Acrlcolall (PrimeJ'II. etllpa) 11.900 11.900 S/D Estudiado 1974 

Blttema 33 Kv. Vlnchlna-Jagüe\ 4.200 4.200 S/D Estudiado 1974 

Lfnee. U Kv. Olta-Catuna Tello 5.200 5.200 S/D Estudiado 1974 

Amplhtcl6n U1lna Aimoguta 4.800 4.800 S/D Estudiado 

Linea 33 Kv. Patquia-Chamicol 3.900 3.900 S/D Estudiado 

UCTOB AOBAJUOS 

Colonia Frutlhortlcola Capital S/D S!D S/D S/D S/D 

Colonia C. A. 4 en Vichigasta S/D S/D S/D S/D 

Colonia Maún S/D S/D S/D S/D 

Colorua en el lntiemillo-Villa Callteili S/D S/D S1D S/D S/D 
Colonia en El Jagüel S/D S/D S!D S/D SID 

1 

Coloolo " y,¡¡, He<mo.o·VIoohloo S/D "D S'D S/D S/D 
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PROVINCIA: LA RIOJA (Cont.) 

MONTO TOTAL 
lEn m1l.,. d~ ¡~oe-• 

SECTOB INFILAI:S'l'BUCTURA DE RIEGO 

Presa Embalse en Chañarmuyo y obras com· 
plementarias 60.000 

Canal futura colonia El Saladillo 2.200 

Canales futura colonia en Portezue·o 5.000 

Aprovechamiento integral cuenca Rio Huaco, 
Sanagasta y Ciudad Capital S/D 

Embalses La Beteita y la Aguadita S/D 

SECTOR INDUSTRIA 

Planta Industrial de Aceitunas en Aimogasta 11.300 

Planta industrial vitivinícola en Chileeito 15.000 

Frigorífico Regional Los Llanos 12.500 

Planta desecadora de frutas en Chileeito 6.000 

Planta calcinadora de yeso en Chamical S/D 

Cerámica "La Riojana" -Capital S/D 

C.- Proyeetos de la provincia qae requlereu 
liDaaciamleto de ballco. naclonales o U· 
&nuljeros: {No existen propuestas). 

1918y 
s¡gulmles 

60.000 

2.200 

5.00(1 

S!D 

S'D 

11.300 

15.000 

12.500 
6.000 

S/D 

S/D 

FINANCIAMIENTO 

AAo lnie!.. Prlo· 
Orlili~,t! los .., Estado actual cl6npollible rielad 

----~----

SID Estudiado 11174 

No está prevista Ejecutado MI% -
No está prevista Estudiado 1974 

sm S/D BID 
S/D S/D SJD 

F.D.R. 100 Estudiado 1974 

F.D.R. 100 Estudiado 1ó'l< 

F.D.R. 100 Estudiado "" F.D.R. 100 Estudiado "" SID S/D 8/D 
SID S/D S/D 

······-------·----



~ 

1 

~ 

PROVINCIA: MENDOZA 

-------.-om-0-~--AL---------------------------------------, 

A.- PI'OJ'edOII que la FPoriacta ba detidido lnl
elu, pi'OMCQI.r o -)lletar m ejeeu~lón 
- ~propl•- el periodo 19"1·-"· 

!lECTOR IIALUD PUBLICA 

Termln.clón y habilitación del Hospital Tea
doro StcheJtakow 

(En miles de pe..,.) 

,,.,ay 
19'!41111'17 IIICUltmteo Total 

R~.raclón y ronservación de editiclos asis-
tenclaiN S/D S/D 

Ampliación Hospital Central y hospitales re-
slonalH y zonal"'l 

Centro de Salud 

Otro• O'abaj011 en edilicios sanitarios 
Reparación y conservación en edificios asis-

tenclale~~ 

IIBCrOB TUIU8MO 

lnlrautructura turbtica 

Paradorea y Moteles 

Camplnp 

A~f~~i: Y otros trabajos en hotdes pro-

INP'BAESTBUCTUJLA DE &lEGO 

Derivación y conducción de aguas de la cuen
ca del rlo Grande al Arluel 

SECTOB INDUSTRIA 

Planta concentradora de mostos, de extrac
ción de color y recuperación de aroma 

S/D 

6.000 

2.000 

20.000 

8.000 

4.000 

14.924 

S/D 

330.000 

Afio !n!e\a. Pr1o• 

Orli:~0:!los 
cl6np.<>06ble r!4ad 

Provinda 100 En Ejecución 

En Ejecución 

Provincia 100 A iniciar 1974 

Provincia 100 A iniciar 1974 

Provincia 100 A iniciar 1974 

Provincia 100 A iniciar 197!1 

Provincia 100 A iniciar 1974 

Provincia 100 A miciar 1974 

Provincia 100 A iniciar 1974 

Provincia 100 A iniciar 1974 

Provincia 100 En ejecución 

Provincia 100 En ejecución 



; 

~ 
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Parque industrial petroquimica - mfraestruc
tul'& 

Utilización de sarrn¡ento de la vid para 1a 
obtención de pastas celulósicas para papel 
y cartón 

Industrialización de escobajo de uva 
Reactivación y apoyo a la industria conser

vera y vi1ivinlcola 
Proyecto desarrollo de industria ele('trometa

lúrgica Plan Hierro 
Proyecto reconversión industrial 

SECTOR MINERlA 
Prospección y exploración minera 
Promoción minera 
Catastro minero 
Proyecto biológico-minero Man~~:aneso-Malar

güo 

SECTOR AEilOPUERTOS 
Aeroestaciones provincialea 

SECTOR INFRAESTRUCTURA DE 
TRANSPORTE 
Semaforización - distintas localidades de la 

Provincia 

Señalización vertical 

PROVINCIA: MENDOZA (Cont.) 

---MONTO TOTAL FINANCIAMIENTO (En rnJles de ~"'""") 

17.000 

150.000 

20.000 

9000 

20.000 

10.000 

13.511 
28.460 

600 

5.000 

4.000 

5.000 
1.700 

l978y 
!idruiomtes 

24.552 

52.420 

Orl¡¡f0~~·= 

17.000 Provincia 

150.000 Provincia 
20.000 Provincia 

9.000 Provincia 

20.000 Provincia 
10.000 Provincia 

38.063 Provincia 
80.880 Provincia 

600 Provinda 

5.000 Provincia 

4.000 Provincia 

5.000 Provincia 
1.700 Provincia 

100 

lOO 

lOO 

100 

lOO 

lOO 

lOO 

100 

lOO 

100 

lOO 

100 

100 

En ejecución 

A iniciar 

A iniciar 

A iniciar 

A iniciar 

A iniciar 

En ejecución 

En ejecución 
En ejecución 

A iniciar 

A Iniciar 

A iniciar 

A iniciar 

Allo lnlct.- Prlo
clón polllble l'l~d 

1974 

1978 

11174 

11114 
197< 

1977 

1976 

1974 

1974 
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1 1 
1 1 1 

IHHUI 

1 1 1 1 1 1 
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~ PROVINCIA: MENDOZA (Cont.) 
~ 

MONTO TOTAL F'INANCIAMlENTO 
LEnmlJeosde-1 

NOMBRE DEL PROYECTO -- ~~~----

Or\llli!n <k> los ll:at-cloaetulll 
Arlolnlc!.- Pl'lo-

1916y cl6npo•ltl1e rldad 
1974/11177 .ucuLentes Tot.l fondoa 

--------~--~- --

SECTOR OTROS 

Mercados de col'\centraclón regionales z.ooo 2.000 Provincia 100 A iniciar 1970 

Mataderos fri¡orlflcos reaionalea 4.000 4.000 Provincia 100 A Iniciar 1974 

Departamento Central de Policla, Ira. etapa 10.000 10.000 Provincia 100 En ejecución 

Reparación y conservación de ediflicos de se-
¡uridad 5.824 5.824 Provincia 100 En ejecución 

Reparación de edificios colonia-hogares 6.552 - 6.552 Provincia 100 En ejecución 

Ré¡bnen catastral S/D - S/D S/D S/D En ejecuc:i6n 

Catastro de tierras fiscales S/D S/D S/D S/D En ejecución 

Construcción eBCuela para cadetes de policla 2.000 2.000 Provincia 100 A iniciar 11174 

Seccionales de Policla 4.000 4.000 Provincia 100 A inleiar 1974 

Dest.ac:amentos policiales 4.000 4.000 Provincia 100 A iniciar 1974 

Ampliación en colonias hogares :5.000 - 5.000 Provincia 1110 A iniciar .... 
Reparación y conservación de edifieioa de .se-
guridad S/D S/D S/D S/D A iniciar 1974 

Reparación y conservae16n edificios para CO· 
lonias hogares .. - .. A iniciar . ... 

Empresas pro-vincial de construcciones S/D S/1> S/D S/D A iniciar 1974 

~ 

1 
-----····-··--·----



PROVINCIA' MENDOZA (Con!.) 

lit:l:TOR AGRARIOS 

Centro< de ins.,mmación artificial y produe 
ción d•· carne poor engt>rde e11tabulado 

Colunlza<·wn hort!eola Opto Lavalle 

Radlnclón de pu,.,;teros en campos ftscales 
del Opto. Malargue S/D 

Plan fore~tal S/D 

Colonluctón y ndicocíón de puesteros en 
Dpto. Lavalle 5/D 

Hoopital El Sauce: autoabast~imJCfl\O agrí-
=la nospitalano S/D 

Con1trucción edificio destinado a la lucha an-
llgranizo 520 

VIvero forestal S/D 
Cunkultura - La Paz S/D 

SECTOR AGVA POTABLE Y SANEAMIENTO 

Zanjón Frias: coru;lrucción de muros margi
nalel y taltos estabilizadores aguas arriba 
de Calle Boulogne Sur Mer 

Colector Maure: vertedero y canal de Desear 
ga- )ra_ etapa S/D 

Ampliación Red distribuidora a\ 2do. Barrio 
U.N.I.M.E.V. S/D 

Construcción tanque elevado, equipo de Bom-
beo y Red de Agua Potable en Barracos 

Abastecimiento de óogua potable a la Dormí 
da, Santa Rosa S/D 

Reforma y mejoras en la Villa de La Paz 

2.000 

S/D 

S/0 

S/D 

S/D 

S/D 

020 

S/D 

7.000 

S/D 

S/D 

S/D 

S/D 

Odg~n d~ los 
rondo> 

Provincia 

Provincia 

Provincia 

Provincia 

Provmcia 

Provincia 

Provincia 

Provincia 

Provincia 

Provincia 

Provincia 

Provine1a 

Provincia 

100 

100 

100 

100 

100 

100 

100 

100 

100 

100 

100 

100 

100 

En ejecución 

En ejecución 

En ejecución 

En ejecución 

En ejecución 

En eje<:ución 

A iniciar 

A iniciar 

A iniciar 

En eje<:ución 

En eje<:ución 

En ejecución 

En ejecuCIÓn 

En ejecución 

En ejecución 

Atlo !niela- Prlo
ClÓtt pOIIb\e rldad 

1975 

1974 



~ 
~ 

~ 
~ 

Ped cloaca! y colectora máxima en el Opto. 
oe Tunuyán 

Planta de tratamientos de líquidos cloacales 
en el Opto. de Tunuyán 

Reacondicionamiento vial distr. aglomerado 
Bowen - Infanta MerC'I.'des de San Martín 

Abastecimiento de agua potable a la colonia 
Segoyia - Guaymallén 

Planta de tratamiento-s de liquidas cloacales 
para los Dptos. Lu¡án y Maipú 

Instalación en Chapanay - San Martín 

ProvisiÓn de agua potable a las instalaciones 
del Manzano Histórico 

Abastecimiento de agua potable al Barrio 
Sur Malargüe 

Construcción I'ed de agua potable en Barrio 
para ayuda mutua (40 viv.) Malargüe 

Pedro Malina - Guaymallén 

El Bcrbollón - La Anas 

Gustavo Andre - Lavalle 

Chileeito - San Carlos 

Reducción - Rivadavia 

Reacondicionamiento Planta Malargüe 

PROVINCIA: MENDOZA (Cont.) 

MONTO TOTAl... 
{En mil" de peao" 

S/D 

S/D 

S/D 

S/D 

SID 

SJD 

S/D 

S/D 

SID 

SJD 

SJD 

S/D 

103 

420 

240 

oi:~:..~es Ori¡¡~~n:~. Loo 

5/D Provincia 

S/D Provincia 

5/D Provincia 

5/D Provincia 

S/D Provincia 

S/D Provincia 

5/D Provincia 

5/D Provincia 

5/D Provincia 

5/D Provincia 

5/D Provincia 

S/D Provincia 

103 Provincia 

420 Provincia 

240 Provincia 

100 

100 

100 

100 

100 

100 

100 

100 

100 

100 

100 

100 

100 

100 

100 

En ejecución 

En ejecución 

En ejecución 

En ejecución 

En ejecución 

En ejecución 

En ejecución 

En ejecución 

En ejecución 

Alnklar 
A iniciar 
A iniciar 

A iniciar 

A iniciar 

A ini~ar 

AJlo lnlcl.ll. Prlo
cl6n~ble rldad 

1974 

1974 

1974 

1 

Villa Antigua - La Paz S/D 5/D Provincia lOO A iniciar 1974 

Barrio Los Robles - San Carlos S/D S/D Provincia 100 A iniciar 1974 

Villa.·Uspallata - L. "'.H. eras 1.050 1.050 Provincia 100 A iniciar 1974 
PoblaciOnes a determmar: nuevas redes y 

me¡oras en lo serv1c10s S/D S/D Provincia 100 A iniciar 1975 

Evas1ón y tratam1ento de desagües cloacales 

1 

en localidades a determinar S/D S/D Provincia 100 A iniciar 1974 

1 

Ec. d• '""""' hid,¡co, S/D S/D p,winoi• 100 A lnioi" "" 1 



~ 

PROVINCIA: MENDOZA (Cont,) 

¡- MONTO TOTAL 
lEn miles de ])eJool 

19l4J1911 sl;,':;!nl.,• Tot.al 

B.- Proyed01 para Jos que la Provincia re
qoler~ llnandamlmto del coblemo le
den.! 

R.P N' 82 - Blanco Encalada • Potreril!os -
Acce1o sudoeste a la ciudad de Mendoza 30 

R P. N• 82 - Reacondkionamiento Túnel en 
Cacheuta 

Rl'constrocción Puente acceso Sudoeste en 
Chacru de Cona 

R P_ N• 152 - Apertura traza y enripiado ca-
mmo Monte Coman - La Horquetll 200 

Recoostrucc¡ón Puente El Zampa! 20 

Reparación Puente Metálico oobre el Rio 
Mendoz¡¡ 

R.P. N• 1113 - Tramo 25 de Mayo - RN. N• 
144 - San Rafael 1.050 

R P. N' 97 - Tramo Campo f..,os Andes - Di-
que V111le de Uco -Mejora prog:resivll Ruta 
Prov. 92 y 95, La Corurulta, R.P. N9 40 4.000 

R.P_ N• 99 - Pavimentación camino Campo 
Vida! 4.600 

R.P. N' 119 - Vmculación Potrenllos - Man-
zano Hist6rico - Tramo Villa Los Cóndo-
res- Arroyo Las Vacas 

R.P_ N• 222 - Construcción puente sobre el 
río Grande . Unión cammo Las Lorcas -
Valle Hermosa 

R.P. N' 153 - Las Calitas - Monte Coman 
Enripiado: Tr.tmo Pichi Diego - Coman-

dante Salas 2.000 

R.P. N~ 171 - Camino Mente Comen - Real 
del Padre- San Rafael 1.050 

30 

1.500 

200 

1.050 

4.600 

2.700 

500 

2.000 

Or41;o';,.t,".lo• 

Gob. Federal 

Gob. Feder11l 

Gob. Federal 

Gob. Federal 

Gob. Federal 

Gob. Federal 

Gob. Federal 

Gob. Feder¡¡l 

Gob. Federal 

Gob. Federal 

Gob. Federal 

Gob. Federal 

Gob. Federal 

Allo lnlcl.ll- Prlo· 
elónpO&Ible rld.ad 

100 En ejecución 

100 En ejecución 

100 En ejecución 

100 En ejecución 

100 En ejecución 

100 En ejecución 

100 En ejecución 

100 En ejecución 

lOO En ejecución 

100 En ejecución 

100 En ejecuc16n 

100 En ejecución 

100 En ejecución 



= PROVINCIA: MENDOZA (Cont.) 

MONTO TOTAL J'INANClAMIEN'l'O (En mJies de pe-) 
NOMBRE DEL PROYECTO ...... OrJa"en de ro. Eatacloaetua.l 

... -. ..... 
19'14/19'11 .-lgu!ente• ToOo> ...... ---

R.P. N~ 82 - Mejora progresiva camino Go-
doy Cruz - Blanco Encalada 20 20 Gob. Federal 100 En ejecución 

Constl'U«ión puente autódromo Parque Gral. 
Son Ma..tfn 200 200 Gob. Federal 100 En ejecución 

40 tramos - 918,37 km. Gob. Federal 100 En ejecuei6n 
Accelo a Luján por calle Azcuéna¡a <R.P: N9 

2) -Vía de penetración a LujÍln 5.000 5.000 Gob. Federal 100 A iniciat' 1974 
R. P. N~ 10 - Luján, R.N. 40 acceso sudoeste -

Maipú por calle Paso (8 km.) 18.000 18.000 Gob. Federal 100 A""""' "" Unión R.P. N' 10 - R. Peña, aoceso este por 
calle Mua y Tirauo huta Carril Godoy 
Cruz (9 km.) 17.500 17.500 Gob. Federal 100 A iniciar "" Rodrfguez Peña - Boulogne Sur Mer por 
Zanjón Mauré (4 km.) 7.500 7.500 Gob. Federal lOO A iniciar 1974 

Avd$. Costanera - Zanjón de las Ciruelos 
(5Km.) 5.600 5.600 Gob. Federal 100 A iniciar 1974 

Aeeeao a Rodeo de la Cruz por Carril - Ponce 
(1,5 km.) 500 500 Gob. Federal 100 A iniciar 1975 

A~eso a San Roque por IAmadrid (1,5 km.) 5<10 500 Gob. Federal 100 .A iDiciar 1875 
~ceeso a San Martin por Costa Canal Monte 

Caseros y Carril Monte Caseros 2.000 2.000 Gob. Federal 100 AinleJar 1975 
Aceeso a Santa Rosa - Las CaUtas - La Dor-

mida-La.Paz (3km,) 900 900 Gob. Federal 100 A inieiar "" Enlace aeceso al Cerro de La Gloria 30 - 30 Gob. Federal 100 Ainiclar 187t 
Camino de acceso y calle.s internas del Par-

que Petroquimieo 3.000 3.000 Gob. Federal 100 A iniciar 1974 
Circunvalación embalse El Carrizal. acceso a 

la usina y puente sobre Aeceso Carrizal 400 400 Gob. Federal 100 A iniciar 1974 
Empalme dique Frias con Parque Gral. San 

1974 """" ,. 50 Gob. Federal 100 A Iniciar 
;!1 1 R.P. N9 184 - Camino acceso a Los Toldos 600 600 Gob. Federal 100 Ainieiar 1874 
~ 

~ 
~ 

---·--



~ 
PROVINCIA: MENDOZA (Cont.) 

1 

-----------------~..u;-

~ 
¡Enmllesdepeso&J Aflolnl<!la- •m· 

No.MBRE DU. PROYt:CTO 19H/19'11_~!.fea TotaJ _ or~~~.,. 
Balado actual cl6npolible rlofad 

~ 
Ruta Prov. N' 213, .,_vimentación asfalto 

2.000 %.000 Gob. Federal 100 A iniciar 1974 Carmen~o~. - Bowen. 
R. Prov N' 222 - Pavimer~t. Camino Unión 

R. N. ofO mn Vai\e Lu Leñas 50 50 Gob. Federal 100 A iniciar 1974 

Ruta Prov. N' 2.2.2 - Pavim. camino Los Mo-
Uu·Lu Lefiu y eonstrucdón alcantarillas. 

1.000 1.000 Gob. Federal 100 A iniciar 1974 Arroyo Aal-.ltallto. 
Rula Prov. W 180 -Tramo El Nibuil-Mina 

Santa Cruz- Asua EIK:ondida y Apertrafa 
900 900 Gob. Federal 100 A Iniciar 1974 huta Rlo Colorado. 

Ruta Prov. N' Z02 • Paviment. camino Alvear 
Soltue. 300 300 Gob. Federal 100 A iniciar 1974 

Ruta Prov. N' 212 • Mejora prosresiva Alvear 
• Bown. 1.800 1.800 Gob. Fec:lo:tal lOO A iniciar ,.,. 

Ruta Prov. N' 23 ·1(elora pro¡resiva camino 
• J)tro. Bol'bolillll. 1.000 1.000 Gob. Federal lOO A Iniciar 1974 

Ruta Prov. N' 14- Mejora PJ'OII"'!!Iiva Carril· 
Gob. Federal s.rn.nea• 1.900 1.900 100 A inleier "" Ruta Prov. N' 224 ~ Mejora&!; tramo Barbas 

Blaneu • Rio Chieo. 600 600 Gob. Federal lOO A Iniciar 1974 

Ruta Prov. N' 82 - Mejortl propesiva camino 
Libertad ~ Recluceión ~ Dique Benegu. 800 800 Gob. Federal 100 A iniciar 1974 

Ruta Prov. N' 180 ~ Mejora progresiva ac:~ 
CelO Dique El NJbuil. 1.400 1.400 Gob. Federal 100 A tnleiar 1974 

Ruta. Prov. N" 183 ~ Mejora prosresiva C1.1a~ 
dro Nacional 400 ... Gob. Federal 100 A iniciar 1974 

Ruta Prov. N' 112 ~ Mejora progresiva Tunu~ 
,.,n ~ Vl1ta Flores - Campo Los Andes. 2.000 2.000 Gob. Federal 100 A iniciar 1974 

L_ ---------- -·· ____j 



~ 

1 

Ruta Prov. N~ 6 - Mejora progresiva Valle 
Gomez y Anzorena. 

Ruta Pr0v. N~ 103 - Calle Urquiza de Sar
miento a Avda. Acceso Este 

Ruta Prov. N9 61 Mejora progresiva Dique 
Palmiro - Dique Gdor. Benegas 

Colonia Valle de Piedra y el Mercado de 
Santa Rosa (80 Km.) 

Rutas Prov. Nos. 27 y 28 - Pavim. calle Las 
Violetas - El Vergel - Lavalle. 

SECTOR INFRAESTRUCTURA 

TRANSPORTES 

Constru('('ión línea centro ciudad Mendo;r;a 
al Opto. GraL Las Heras - Mendoza. 

Reorganización funcionamiento de talleres 
propios. 

Inversiones complementarias para los actua
les servicios de transportes en lineas exis
tentes. 

SECTOR URBANISMO 

Pav1mentación calle Chile desde S. Peña a 
Viamonte. 

Ruta Prov. N~ 69 - Pavim. calle Dique PhiliJ)ll 
- Calle P. Román y Colombo. 

Ruta Prov. 167 - Pavim. calle IT...Inea Ancha 
entre Ruta Prov. N~ 60 y Ruta Prov. N~ 142 

Pavimentación calle Nicohi.s Serpa. 

Mejora progresiva calles interiores Parque 
Gral. S. Martln 

PROVINCIA: MENDOZA (Cont.) 

MONTO TOTAL 
!En m!!.,.. de ;>eSOIII) 

800 

250 

1,600 

16.000 

1.000 

7.600 

1.900 

SID 

1.000 

1".900 

1.000 

700 

2.000 

1978y 
&!¡:u! entes 

Origen d• )os 
fondo• 

800 Gob. Federal lOO 

250 Gob. Federal 100 

1.600 Gob. Federal lOO 

16.000 Gob. Federal 100 

1.000 Gob. Federal 100 

7.600 Gob. Federal 100 

1.900 Gob. Federal 100 

S/D Gob. Federal 100 

1.000 SJD 

1.900 

1.000 

700 

2.000 

S/D 

SID 
S/D 

SID 

A iniciar 

A iniciar 

A iniciar 

A Iniciar 

A iniciar 

A Iniciar 

A iniciar 

A iniciar 

A Iniciar 

A iniciar 

A Iniciar 
A iniciar 

A iniciar 

Afio !.niela- Prlo· 
clón pol!ble ridad 

1974 

1974 

1974 

1974 

1974 

1974 

1974 

1974 

1974 

1974 

1974 

1974 

1974 

----···~·-·-·--· ._ .... ...., __________ .... 



~ 
PROVINCIA: MENDOZA (Cont.) 

MONTO TOTAL FINANCL 

~ 

1 

lEn mu ... de peoo•J Aflolnleta. Prlo· 

.'10:-lll;U: D!:L PROVECTO •m, Or~:~~= loo Eotado actual elón p,.tble 
·~· 

~ 
1974/IU1_7~~--?otal 

81ECTOR. l'RBANISMO 
Ley 15.274 

A iniciar 1975 
Bu~noo v...,mc~ !7,1 Kml Guaymallén 1.420 r.4:zn y/o 15.273 

Calle Maza de M111pU 11,4 Km) 280 280 A inlciar 1974 

El Ronrio de S1n Carlos (4 Km) 800 800 A iniciar 1974 

Gonz,.iln de Guaymallén (3 Kml 800 600 A iniciar 1976 

Bruno y Cerro de San Ms.rtln (8 KmJ 1.200 1.200 A iniciar 1974 

Ortubu• d~ San Rafael 600 800 Ainicle.r 1978 

Callc1 de Bower - Gral. Alvear (6,1 Km) 1.220 1.220 A iniciar 1975 

Calle 19- Gral. Alveal (2 Km) 400 400 A iniciar "" 
Lu Correina< de San Rafael ( 10 Km) 2.000 2.000 A iniciar "" 
Callea de Villa Atuel- San Rafael (5 Km) 1.000 1.000 A iniciar '"" 
Sarmiento y S Martín de Tunuyán (5,7 Km) 1.140 1.140 A iniciar "" 
Calle Milagro de Guaymailén 12,2 Km) 440 440 A inldar 1976 

Acceso a Goudge, por Aguad ita de S. Rafael 2.000 2.000 A iniciar 1976 

Juimc Prats, Smtué por el Tnángulo, de Ge-
neral Alvear (!1 Km) 1.800 1.800 A iniciar 1974 

CalleJ Los Filtroa de San Rafael (7 Km) 1.400 1.400 A iniciar 1976 

La Consulta-Eugenio Bustos de San Carlos 
14Km) 800 800 A iniciar 19711 

Calle Lavalle de San Martin (5 Km) f.OOO 1.000 A iniciar 1976 

Calle Ro'"a. Bdgrano y Mitre de Maip(· 
(6Km) 1.200 1.200 A iniciar 1974 

Calle Coru;tanzo Sard1 de S Rafael 136 Kml 7.000 7.000 A iniciar 1975 

Ca1l~~ ~~~n~a )' 25 de Mayo de Guaymall<m 
2.000 2.000 A inicial" 1976 

Calle El Ret1ro de San Carlos, (5 Km) 1000 1.000 A iniei..- 1975 

Calle Chaco. Lema.< Gu<:>vara y Ben('dattl d<:> 
San Martín (16 Km) 3.200 3.200 A iniciar 1974 

P~vimentacwn CamJtlO ("nn~h!o-Costa de 
Araujo '"'"' '~"" A iniciar 1974 

1 
~ 



~ 

~ 
i 
~ 

PROVINCIA: MENDOZA (Cont.) 

r- MONTO TOTAL 

1 NOMBRE DEL PROYECTO l F.n mll"" d~ •)leso. 1 

Pavimentación carril Los Alamas y calles va
rias San Martin-Las Piedritas-<Los Valen
cianos-8armie'IIto y Videla Castillo 

Pavimentación calle Don Bosco y Roma 
ler. y 2do. Barrio UNIMEV (de Guaymallén, 

100.000 m 2) 

Barrio San Martín de capital (70.000 m~) 

Barrio Chevarrea (Gutierrez-MaipU) 60.000 
metros cuadrados 

Municipalidad Junin (4(1.000 m') 

Municipalidad Santa Rosa (30.000 m2) 

Munici-palidad de la Paz (24.000 m') 

Municipalidad de Tunuyán (100.000 m2) 
Construcción Autódromo Los Jilgueros de San 

Rafael 

Pavimentación calles inte-rnat; y eamino acceso 
al Parque Mariano Moreno e Islas río Dia
mante 

Arquisición de diversas maquinarias viales. 
nacionales e importadas 

Construcción de pavimento en hormigón sim
ple en 490 cuadras. en la ciudad de San Ra
fael por convenio con la Municipalidad 

Construcción de pavimento en horrpigón simc o 

en 500 cuadras en la ciudad de Guaymallen 
por convenio con la Municipalidad 

Ruta Prov. N9 84; mejora progresiva, calle 
Brandsen 

L02Q 

J.OOQ 

2.100 

1.200 

900 

720 

3.000 

10 

400 

S/D 

S/D 

600 

1916y 
sL¡¡nlentes 

Ley 15.274 
2.000 y;o 15.273 

1.020 

3.000 Convenio Mumcipal 

2.100 Convenio Municipal 

1.800 Convenio Municipal 

1.200 Convenio Municipal 

900 Convenio Municipal 

720 Convenio Municipal 

3.000 Convenio Municipal 

10 Convenio Municipal 

400 Convenio Municipal 

55.940 Convenio Municipal 

S/D Convenio Municipal 

S/D Convenio Municipal 

600 Gob. Federal 

Afto lni~la- Prlo· 
cllin poatlle ri ... 

A iniciar 1974 
A iniciar 1974 

A iniciar 1974 
A iniciar 1975 

A iniciar 1974 
A inidar 1976 
A iniciar 1975 

A iniciar 1975 

A iniciar 1976 

A iniciar 1974 

A iniciar 1974 

A iniciar 1974 

A iniciar 1974 

A iniciar 1974 

A iniciar 1974 

~~... ~-·--·-------------



~ 

~ 

~ 

f'avu .. <·ntacJ<Jn call•· P~lacto y su prolonga
Cl<>n halla Avda Champagnal 

Rut.o. Prov N" 4 - !lumJnactón enlace Carnl 
Rodr!l[u<·Z P<'ñll • Via penetración a Godoy 
Cruz 

RulA Prov. N' 1 - Obra Jlummación Av. Cos
ltonera~tey Oeste 

fii:CTOB SALUD PUBLICA 

Ampliaciones Hospital Neurosiquiátrtco 
Cona\rucción Hospital Central Mendoza 

SECTOR INFRAESTRUCTURA DE RIEGO 

Si.tema de riego del Río Mendoza 

Si1tema de riego del Rio Atuel 

Obras de Riego en Río Grande 
UnificacJÓII de canales primarios margmales 

del tramo medio del Rio Tunuyán ¡nfcrior · 
2da. Etapa 

Rio Di11mante 2do y 3er. tramos margenes 
derec:ha e izquierda 

Río Mendoza: impenneabilización del 4\o. y 
6to, tramo y cruc~ en el paso de Las Pie
dritas 

PROVINCIA: MENDOZA (Cont.) 

MONTO TOTAL FINANC:IAMIENTO 

S/D 

:/D 

S/D 

Gob. Federal 

60.000 60.000 Gob. Federal 

Provincia " Gob. Federal 50 

12.000 SID SID 

800.000 800.000 Gob. Federal 100 

45.000 45.000 Gob. F(.deral 

Provincia 50 

58.000 Gob. Federal 

Provincia 50 

125.000 125.000 Gob. Federal 50 

Atio Inicia- ..... 
clónp.,.Lble -

A iniciar 

A iniciar 1974 

A iniciar 1974 

En ejecuciOn 
A iniciar 1974 

A iniciar l97S 

A iniciar "" A iniciar 

A iniciar 

A iniciar 



PROVINCIA: MENDOZA (Cont.) 
,-----

Orlg;:,';.to~ Jos 

! NOMBRE DEL PROYEC"l'O 

1 

Afto Inicia- Prlo-
eL6n JIOILble rl ... 

~ 

Zanjón Maure, rectificación y deff'nsas de 
márgene! 30.000 30.000 Gcb. Fejcral 60 A iniciar 1974 

Provincia 40 
Presa para atenuación de crecidas Chacras 

de Coria 46.000 46.000 Gob. Federal 60 A iniciar 1974 
Provincia 40 

Coleetor de cre>~#nte Blanco Encalada 21.1)00 21.000 Gob. Federal 60 A iniciar 1974 
Provincia 40 

Rectificación y revestimiento colectores a So-
sa y Tejo 16.000 16.000 Gob. Federal 40 A iniciar 1974 

Provincia 60 
Defensas marginales en ríOs provinciales 90.000 90.000 Gob. Federal 40 A iniciar 1974 

Provincia 60 
Defensas aluvionales zonales Hi.OOO 15.000 Gob. Federal 60 

Provincia 40 A iniciar 1974 Rectificación y defensas de márgenes en el rlo seco Papagayos 13.000 13.000 Gob. Federal 60 
Provincia 40 A iniciar 197:1 Rectificación y defensas de márgenes en el 

zanjón Frias 7.000 7.000 Gob. Federal 50 

Provincia 50 A iniciar 1975 Obras complementarias en el colector [.as 
Heru 4.200 - 4.200 Gob. Federal 60 

Provincia .. A iniciar 1974 Desagüe colector Cerrito·Balioflet-San Ra-
loa! 9.000 9.000 Gob. Federal " Provincia 40 A ini.ciar 1974 Gran colector canal Cacique Guaymallén-Rio 

~ 
1 Mendoza 133.700 133.700 Gob. Fede.ral 100 A irucia.r 197< 

1 
---~·-· .--~···~::foot--- ¿··:_;•-··.-_.;:.·.::~~.,....---L 
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:: PROVINCIA: MENDOZA (Cont.) 

MO'ÑT() ñi'I'AL J'INANCIAMIENTO 
¡Enmllfideoe-1 

NOMBRE DEL PROYECTO - ------------¡¡:¡¡¡-;·------ - or,&en de loo ---
Estado actual 

Allolniela-

··~ e.Jgulentea Tut.al fondos 
el6np011ble .... 

- ·- ----·-- --

SBCTOB BNDGJA 

Si•tema de transporte de energfa eléctrica en 
66 kw y estac. transformadoras Opto. Sta. 
Ron. y La Paz 20.400 20.400 Gob. Federal 100 A iniciar 1WI< 

Sistema de transporte de energía eléctrica en 
IHI kw en Zona Norte del Opto. Lavalle 11.590 11.500 Gob. Federal 100 A iniciar 197< 

Subsistema de transp. energía en 66 kw "Va-
lle de Ueo" y Est. Transf. 26.500 26.500 Gob. Federal 100 A iniciar 1074 

Implementación y ampliación sistema 66 kw 
San Rafael-Gral. Alvear-Bowen 15.300 1S.300 Gob. Federal 100 A inlciiU' 197< 

Ampllad6n Central Eléctrica Malargüe 2.000 2.000 Gob. Federal 100 A iniciar 197< 

Ampliación y remodelaciones de instalacio-
nn primarias y RW!ldariu en Vlllas Ur-
ba.niu.du en Zona Rurales S7.000 37.000 Gob. Federal 100 A Iniciar 1WI< 

Adquisición de transportadores de distinta 
potencia y para sub-estadones de dlstrib. 45.000 45.000 Gob. Federal 100 A iniciar 1974 

Sistema de transporte de 12.000 Kw, en U-
neaa de 88 Kv y eatac. transf. entre Cen-
b-ales Los Coroneles y El Yacimiento 
Dr. Baubis (C.N.J:.A.) 8.000 8.000 Gob. Federal 100 A ini~iar 1WI4 

Llbea 133 'kw Anchoris-Carrizal-La Dormida 
Y Eat. Transf. 13!186 kw - La Dormida 35.000 - 35.000 Gob. Federal 100 A ini~iar 197< 

LIDes. 112 Kw - Luján de Cuyo - Tupungato y 
EaL T!and'. Tupungato 15.000 13.000 Gob. Federal 100 A ini~iar 1974 

Linea 132 kw El Nihuil- Malargüe y Esl. 
Tranid. Malarlile 35.000 - 35.000 Gob. Federal 100 A iniciar 1974 

Linea en T.R. 13,2 Kw La Paz-Desaguadero 2.000 - 2.000 Gob. Federal 100 A iniciar 1976 

i'i 
> z 

~ 
!! 
> 
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:<OMBil~ DEl. PROYECTO 

8ECTOK AGU>\ POTABLE Y 
ffANEAMIENTO 

Prov!ll"ll de a~ua pol¡¡b\e a Bowc·n 

R .. d dJJtnbu~wn y tanque ~levado <"n Monte 
Comán 

Pn><'liiÓil d~ agua potable a La Flonda-Ri-
vadavla 

Provlal6n de PIU& potable a Villa Pilita 

Monte C11.suos - San Martin 
Lot~o Cu~ro• - Tres de Mayo - La valle 

Vtlla Tereaa - Ma1pU 

San Joaé del Nihuil-~an Rafael 

Calle R~n¡oni-G1.1ayma!lén 

Bu~n Orden-San Martln 
Rodolfo helin-La J. lave-San Rafael 

Ampliación Plumerlllo Sur-Las Heras 

Rama Caída-San Rafael 
La• Paredes- San Rafael 
Cuadro Benegas - San Rafael 

V11la VJctona- Las Heras 
TN's Porteñas - San Martín 
La Consulta - San Carlos 

Barrios y Poblados 
Control de contaminación de cursos de agua 

IUperficiales y subterráneos 

PROVINCIA: MENDOZA (Cont.) 

MONTO TOTAL FINANCI 
(En mlles de <Pe•o.sl Afio lnlola- Pdo-

197:9~;------.:~I!nfes -Tota~ - Órlgl~';,d!,~ ¡;.---- Eotado actu.al dón poolble rldad 

--------

s,o Gob. Federal 100 En ejecuctón 

sm Gob. Federal 100 En ejecución 

Gob. Federal 100 En ejecución 

040 Gob. Federal 100 A iniciar 

435 435 Gob. Federal 100 A iniciar 

732 732 Gob. Federal lOO A iniciar 

300 300 Gob. Federal 100 A iniciar 

"" 250 Gob. Federal 100 A iniciar 197-l 

U2 112 Gob. Federal 100 A iniciar 1974-

300 300 Gob. Federal 100 A iniciar 

300 300 Gob. Federal 100 A iniciar 

60 60 Gob. Federal 100 A iniciar 1974 

300 300 Gob. Federal 100 A iniciar !974 

sm SO SID Gob. Federal A iniciar 1974 

ID 5'0 S/D Gob. Federal A iniciar 1974 

300 500 Qob. F~deral 100 A iniciar 1974 

588 588 Gob. Federal 100 A iniciar 1974 

'0 S/D Gob. Fcderal A iniciar 1974 

S/D s;o Gob. Federal A iniciar 1975 

36.000 36.000 Gob. Federal S/dis A iniciar 1974 

Provincia 
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e-ProJectos de .. Provincia qae requieren 
ftbucb.mleoto de bancos Daclcmales o ex....,¡,_ 

SECTOR INDUSTRIA 

Plant-a p.I'Oductcra de ladrillos comune1 
Fabricación carpinterla standard de madera 
Planta fabricación elementos de hormigón 

premoldeados y pretensaclos 
Planta de elaboración de material pétreo 
Taller metalúr¡ic:o Integrado 
Planta proveedora de cemento, cal y yeso 

PROVINCIA: MENOOZA (Cont.) 

MONTO TOTAL FINANCIAMIENTO tEn mU011 de peo0011 

1.750 

900 

'" 1.600 

'" 20.000 

""' siguientes 

-
-

1.750 
900 

500 

1.600 

400 

20.000 

Orl¡f~J:'slns 

Banco Nacional 100 
Banco Nacional 100 

Banco Nacional 100 
Banco Nacional 100 
S/D S/D 
S/D S/D 

~ ---=-=-~-~-:.:"'-__ ,;.--:-:!):,:..•::::.,.<..~':.~'-·~.v,-:-:--:--A--

A iniciar 
A iniciar 

A iniciar 
A Iniciar 
A Iniciar 
A Iniciar 

Afto ln.leia- Prlo
clón~bJ• rldad 

1974 
1974 

1974 

1974 

1974 
'1974 

---.r·-~-- ! -·-- t 11 



~ 
PROVINCIA: MISIONES 

r--~ :OM_:• on ••o~o 
MONro TOTAL nNANelAMUNTO 

i 
tltnmll•de~) .......... -· 1914/19'17 ,d.,a:.r... T-1 rta:r:,d~lo· htadoaetaal c1611po.lble -

i": 
A - Prorecac. Que la Provlllda ha decido lrd· 

dar, pra~eplr o eompletar 111 ejeeaclóa 
eCJII r-=une. proplaa ea el periodo 197t-'77. 

S&CTO& COMUNICACIONES 

Camión de exte'l"iores 1.200 - 1.200 Provincia 100 Estudiado SID 

Edificio para la T.V. de LT 85 T.V. Canal 
12 Emisora Oficial SID ~ SID Provinela 100 Eltudiado SID 

Eatar\6n Rrld.1odltu80l'a San Pedro '" - '" P<ovlncla 100 :&.ludiado 0/D 

DCTO& IALVD 

Trallllformael6n, habllitaci6n y/o construcelón 
de 42 puestos de aalud y consultorios exter-

8.181 .,...,., .. 
DOI periféricoa 8.181 100 En estudio "" 

Mantenimiento, reparación y ampliación de 
2 ho.pitalea baae de zona 4.100 - 4.100 Provincia 100 En eatudio "" 

BBCTOB VIVIBNM 

Plan APROVI 1 - 85 uniQades 

Garuhape 1!5 unidades 

C. de Ja Sierra 10 unidades 

Jardln América 20 unidade~~ 

San I¡nac:io 20 unidades 3.203 - 3.203 Provincia 100 Estudiado En ejee. 1 

Plan APROVI 11 - 100 unidades 

Posadaa - lOO unidades 1.546 1.546 Provincia 100 Estudiado En ejec. S!D 

Plan APROVI 111 - 25 unidades 

Po5adas- 25 unidadea 814 814 Provincia 100 Estudiado En ejec. &ID 

1 
;¡ 
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Plan Instituto de Previsión Social - 5 uni
dades 

El Dcrado - 5 unidades 

SECTOR AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO 

Mejoras Sistemas de Agua Potable I!J:istentes 
en varias localidades 

EDIFICIOS PUBLICOS 

Ampliación y trarufOl'mación del Edificio de 
la Subsecretaria de Salud PUblica 

8.-PI'OJ'eciol de la Provlllcda que requterea fi· 
DaDelamleato del Gobierno Federal 

SECTOR VIAL 

Ruta Provincial N9 2 - vario.s tramos 
Ruta Prov. N9 14 - tramo' Oberá-Campo 

Grande 
Ruta Nac. N' 105 - Oberá-Alba Posse 
Ruta Nac. W 101 • tramo Bdo. de Irigoyen

Pto. lglia~:ú 
Ruta Nac. N9 IZ - Repavimentación varios 

tramos 
Ruta Nac. 105 - Repavimentación Sta. Ana

Mártires 
Diagonal de Acceso Rápido a Posadas 

PROVINCIA: MISIONES (Cont.) 

MONTO TO'l'A!. 
¡En miles de,;""'""' 

250 

6.000 

1.300 

32.000 

30.100 

41.300 

S/D 

46.300 

5.700 

50.000 

l918y 
s1¡u!enteo 

--

Orll!f",';.:,~ J~s 
% --------------

250 Provincia 100 

6.000 Provincia 100 

1.300 Provincia 100 

32.000 Gob. Federal 100 

30.100 Gob. Federal 100 

41.300 Gob. Federal 100 

S/D Gob. Federal 100 

46.300 Gob. Federa¡ 100 

5.700 Gob. Federal 100 

50.000 Gob. Federa¡ 100 

Estudiado 

Estudiado 

I:D •tudlo 

Estudiado 

Estudiado 
Estudiado 

En estudio 

En estudio 

Estudiado 
Etudiado 

JUiolnll!'-- Prlo• 
ci6np.,.¡bl• l'ldad 

En ejeeución S/D 

En ejecución 10 

111741 

En ejecución 1 

111741 

"" 
SID 

"" • 
1974 

SID 

··_~ ........ 



~ 

! 
I!II!CTOR JNFRAI!8TBUCTUitA DE 
'I'II.ANSPORTE 

!:t;t.clón Central de Omnibus je la Ciudad 

de Po.adu 

SECTOR COMUNICACIONES 

Repetidoras de TV en Campo Grande, San 

Pecho, El Dorado y -Puerto Iguazú 

Elltloclón Radio Difusora Bdo. de Irigoyen de 
baja potencia O Kw) 

8J:OTOB SALUD PUBLICA 

Comtruoción Hospital Nuevo Dr. Ramón Ma
daria¡a (500eamas y reparación del actual). 

Transfornación, habilitación y/o construc
ción de 22 unidades sanitarias y h06pitales 
de ..... 

Mantenimiento, reparación y ampliación de 
HOIIJ)ital Psiquiátrica y Sanitario Colonia 

Balina 

SECTOR VlVIENDA 

Plan PEVEP U - 216 unidades 

Plan PEVEP 111 - 100 unidades 

PROVINCIA: MISIONES (Cont.) 
---------

MONTO TOTAL F'INANCIAMIENTO 
(En mll.s de ~!1081 A!\~ !~lela· 

ogou ~ Orl¡.,n de l<>s E•t.>do adual ClÓn p<>SLhlo 

~~~~~---~~~·-- -~---------- -- -----

Gob. Federal '"" Estudiado S/D 

1.500 1.500 Gob. Federal 100 En estudio sm 

S!D - S!D Gob. Federal En estudio SID 
Provincia S/D 

71.500 71.500 Gob. Federal 100 En estudio 1974 

18.886 18.886 Gob. Federal 70 En estudio 1974 

Provincia 30 

5.630 5.830 Gob. Federal 50 En estudio 1974 

Provincia 50 

Gob. Federal 100 Estudiado En ••J...c 

Gob. Federal 20 
Provinc1a 80 Estudiado 



~ 
PROVINCIA: MISIONES (Cont.) 

MONTO TOTAL FINANCIAMIENTO tl!!nmllnd~p-1 
NOMBRE DEL PROYECTO ---------------- ---------

Estado a~tual 
Afio tnlcia- Prla-

1914/1917 
l91By 

Total 
Ori(en<kllos e!6npootble rldad slrulenteo fondos -------

PAF 1 - Plan Area de Frontera - 124 uni-
dades. 5:149 5.149 Gob. Federal 100 Estudiado En ejec. S/D 

PAF 2 - Plan Area de Frontera - 124 uni-...... 4.449 4.449 Gob. Federal 100 Estudiado 1974 S/D 
Pian Alborada - 320 unidades. 20.000 20.000 Gob. Federal 100 Estudiado 1974 S/D 
Plan Ley 17.199 - 244 unidades. 5.673 5.673 Gob. Federal Eetudiado En ejec. S/D 

Provincia S/D 

DCTO& AGUA PO'I'AIII& Y SANEAMIENTO 

Proviaión de Apa Potable y DesalfÜes Cloa-
ealel en Pto. Ipu.ú. 12.000 - 12.000 Gob. Fed.4!ral 100 Estudilldo S/D 

Provisión de Acua Potable a Oberá. 11.700 5.700 Gob. Federal " Estudiado En ejec. 
Provincia " Provillón Agua Potable a El Soberbio. uoo - 1.200 Gob.l'ederal .. Eatudiado S/D 
Provlncla " 

BBCTOa DIDGU. 

Benovaeión Red Eléetrlea en Pto. Iguazú, 4.&14 - 4.514 Gob. Federal Estudiado S/D 
Provincia S/D 

Lineas Rurales de Eieetrlficaclón. 15.000 15.000 Gob. Federal En estudw BID 
Provincia S/D 

Ineremento de Potencia en centrales no in--..u 15.770 15.770 Gob. Federal Estudiado S/D 
Provincia S/D 

1 

~ 
~ 
~ 
> 
~ 



~ ----- PRO::c:ALMISIO_~ 

! 1 
NOJiaRE DEI. PROYJ:CTO llln mller. de p-) J'lNANCIAMIENTO Allo lnlcl.a. Pr1o· 

!;! 

C. -ProJ•• 'lile la I"J'avlaela ba ded4ido 
pram- ' ••• reqalere:a fhlaadamleato 
....-eítko de BaDea. NaciDDaln o E:lltran· -· UIOI'O& TVBIIMO 

1818y Orl¡¡endolloa btad<t•ctu•l. cl6n~ble rldacl 

1914/19'11 ol¡ulenteo Total fOndol 'lt·---------

Proya:to lnl.e1rado pan el desarrollo turístico S/D S/D Bcos. Nac. S/D En estudio S/D 

de la Prov~DC!.L. (asp!!ctos hotelenxs) Bcoa. ktr. S/D 

Plan de ciHarrollo urbano Pto. IguazU. (dela-
¡üe~ doacai•, INIVimentación y c:oatanera). 40.000 - 40.000 Bcos. Nac. 100 Estudiado SID 

IBCTO& AGUA POTABLE Y BANBAMIBHTO 

Provial6J:¡ A¡ua Potabt. y Sanaeamiento ru-
1'111 a L. N. Alem. 4.200 4.200 Provincia 111 Eltudiado En ejec. 

Gob. Federal 10 
B.I.D. 60 
Comunidad 15 

Prvvlai6n Agua Potable a Apólltoles. 4.500 4.500 Provincia 111 Estudiado S/D 
Gob. Federal 10 
B.I.D. 60 
Comunidad 15 

Provisión Agua Potable a J. América. 2.500 - 2.500 Provincia 20 Estudiedo SID 
Gob. Federal 20 
B.I.D. liD 
Comunidad 10 

Prov. Agua Potable a 'Montecarlo y Pto. Rico 8.000 8.000 Provincia 20 S/D S'D 
Gob. Federal 20 
B.I.D. 50 

1 

Comunidod 10 



~ 

e 
! 

Prov. apa potable Obra en Ejecución Cam
po Viera, El Alcazar, Salto Encantado, 2 
de Mayo, NUcleo 2. 

Provisión A¡ua Potable a Comunldade; de 
huta 11.000 habitante~. 

SBCTOB BNDGIA 

Apruveclwniento hidroeléctrico del Arroyo 
Piray- GubU. 

DCI'OR AGLUUOS 

Plan de Colonias Mixtas A¡rot'orestales en el 
"Area de Frontera Bdo. de Jri¡oyen" 

Plan de Coloniu Aa:ricolo-Ganadera! en el 
"Area de Frontera Bdo. de lria:oyen". 

PROVINCIA: MISIONES (Cont.) 

MONTO TOTAL 
(l:nmllndepeooel 

1.200 

5.000 

... ,., 
s1¡uiente. 

1.200 

5.000 

230.000 230.000 

28.3119 28.359 

33.720 33.720 

Or~~:;¡:;.d~los 

Provincia 
Gob. Federal 
B.I.D. 
Comunidad 

Provincia 
Gob. Federal 
Resto 

Provincia 
Gob. Federal 
Beos.l'>lac. 
Bcos.Extr, 

Provincia 
Gob. Federal 
Bcos. Nac. 

Provincia 
Gob. Federal 
Bcos.Nac. 

10 &ludiado 
20 

" 20 

.. En estudio 
20 

S/D 

S!D Estudiado 
S/D 
S'D 
S/D 

S!D En estudio 
S/D 
S/D 

S/D En estudio 
S/D 
S/D 

Afio lnlcla
~•ón poolble 

En ~j~. 

S/D 

S/D 

S/D 

S/D 

Prio
ridad 

~---



C'll 

1 

" 
o 

o 
f~ 

.H
 

~ 
~ 

n ~~ 

·' 
~ 

l 
1 ~ 

~ 

1 
~ 

s 
1 

1!] 
l 

•·¡ 
¡¡ 

¡¡ 
!:! 

~S 
z 

z 
~ 

~ 
~
 

!'! 

"' .. z 
g 

o 
g 

~ 
~ 

¡¡¡ 
g 

i 
;¡ . 

<
 ~1 il\ 

u z >
 o' .. . 

~ 
~ 

o 
-

1¡ 
~ 

~ 
::: 

.S::f 

! 
~
]
 

~:E 
' 

', 
~ 

!'~ 
! 

·~ 
=~ 

.H 
i 

~
 

~ 
;e

 
¡ 

~ 
"il8 

• 
i 

~! 
~
 

A
 

i 
g i!! 

~ 
~ 

' 
~ 

~ 
~ 

§~~ 1 
~
 

• 
¡;:~1: 

1 
~ 

¡a~ 

P
L

A
N

 T
B

ID
fA

L
 

233 



~ 
¡ 

PROVINCIA: NEUQUEN 

MONTO TOTAL 
(En mlle5 de j><'SO.S) 

19'16y 
'~'"1'"77 oJgutentes ---------- ------

A.- Pl'oyeckls qae la provincia ba decidido IDI· 
ciar, pi'Oiieculr o completar su ejecución 
eoa recusos propios en 1974-1971. 

SECTOR EDUCACION 

Edificio de Educación Diferenciada NY 1 

Construcción de Edificios y Albergues Esco
lares de Enseñanza Primaria 

Complejo Cultural NEUQUEN 

SECTOR SALUD PUBLJCA 

Coll!lltrucción y Equipamiento de Infraestruc
tura Sanitaria 

SECTOR VIVIENDA 

Construcción 2.000 viviendas eeonómicas 

Construcción 400 viviendas para radi~ación 
técnicos en interior (médicos y docentes) 

8.000 

27.830 

10.000 

26.424 

120.000 

28.510 

8.000 Provincia 

27.830 Provincia 

10.000 Provincia 

26.424 Provincia 

120.000 Provincia 

28.510 Provincia 

lOO% Estudiado 

100% Estudiado 

100% Estudiado 

IOO'í'o Estud1adc 

100% Estudiado 

100% Estudiado 

Atlo lnk!.a
clón posible 

1974 

1974 

1974 

1974 

1974 

1974 

Prlo
rlo~ 

-~ 



~ 

~ 
8.- Pro,eeto de la provlnela que requieren 

IID&Delamleato del Gobierno Federal 

SECTOR VIAL 

Circuito Pehuevia 

Construcción p<~queños puentes en zonllll aU
ladaa 

Ruta 25 - Tramo empalme Ruta "D" - Hua 

H"m 
Cucuito Norte 

Ruta N9 8 

Circuito Confluem:ia 

Ruta N9 6 - Tramo Empalme Ruta 40 - Paso 

PROVINCIA: NEUQUEN (Cont.) 

MONTO TOTAL 
(EnmU.,.<Iepe800) 
~~-~

 

19Hilt'17 o~~!nYes Total 

100.750 

19.855 

65.000 

68.000 
41.714 

39.500 

•19.855 

65.000 

68.000 

41.714 

39.500 

O..l¡¡t"o':.J!lo• 

Gob. Fed./Prov. 

Gob. Fed./Prov. 

Gob. Fed./Prov. 

Gob. Fed./Prov. 

Gob. Fed./Prov. 

Gob. Fed./Prov. 

Pichachen 25.480 25.460 Gob. Fed./Prov. 

SECTOR AEB.OPUERTOS 

Aeroestaciones: Chapelco-Cavihaué- Zapala
Chos Mala! 

Aeródromos en Alumine y Cumelén 

Aeródromos en Loncopué y Las Lajas 

SECTOR INFRAESTRUCTURA DE 
TRANSPORTE 

Complejo Ferro-automotor y puente "obre las 
Vias férreas de Neuqut'm 

Estaciones de ómnibus en Zapa·la, San Mar
tín de Jos Andes, Cutralcó y Chos Mala! 

8.968 

18.000 

11.000 

6.800 

18.000 

12.500 

Gob. Fed./Prov. 

Gob. Fed./Prov. 

Gob. Fed./Prov. 

Gob Fed./Prov 

Gob. Fed./Prov 

En estudio 

Estudiado 

Estudiado 

En estudio 

En estudio 

En estudio 

En estudio 

Estudiado 

En estudio 

En ejecución 

Estudtado 

Estudiado 

Aliolnlc!.o.- Prlo-
el6npoelbLe rtdad 

1974 

1974 

1974 

1974 

1974 

1974 

1974 

1974 

1974 



~ PROVINCIA: NEUQUEN (Cont.) 
¡;: 

-~--~--

MONTO TOTAL 
!En mileadepe-l F'INANCIAMlEII<TO 

NOMBRE DJ:L PROYECTO 
l818y Orleen dt!llos Estado actual 

At\o !nl~!a. Prlo-

1914/19'17 Oli.&UiftiiH Totllll tondoo o;. 
e!<mpoo•ble el dad 

~~------- ----~------~ ---- --

SECTOR URBANISMO 

Pavimentación urbana loc:alidades varias 38.500 38.500 Gob. Fed./Prov. Estudiado 1974 

SECTOR TURISMO 

PiaD 4e Desarrollo hiiDUco 
Programa San Martln de loe Andes 

Programa Villa La An¡ostura 

Programa Circuito Palmeria 

Pro¡rarna Laao Ezequiel Ramos Mejía 

Pro¡rama Copahue-Caviabue 88.552 88.552 Gob. Fed./Prov. Estudiado 19'14 

Gob. FedJProv. 

HCTOR AGUA I'OTAIILI: Y SANEAMIENTO 

Aeuedueto Cutral-Có y reacondickmam.iento 
red de agua 98.700 - 96.'100 Gob. Fed./1-'rov. Estudiado 1974 

Provisión agua potable a Centenario, San 
Martfn de loa Andes y Zapala 9.300 9.300 Gob. Fed./Prov. Estudiado 1974 

Desa¡ties c:loacalea Pln y Junin de los Andes 8.000 6.000 Gob. Fed./Prov. En estudio "" Desagües eloacales en Neuquén, Capital 30.000 - 30.000 Gob. Fed./Prov. En estudio 1974 

SBOI'OR BNEBGJA 

Red Provincial de alta tensión 44.047 44.047 Gob. Fed./Prov. En ejecución 

Electrificación de loealidadell rurales 13.300 13.300 Gob. Fed./Prov. En estud.Jo 1974 

-- .. -- ..-'-_. 



e 
PROVINCIA: NEUQUEN (Cont.) 

~-~-~---
MONTO TOTAL 

1 
4Enmlleadell'•-l 

I'INANClAMIENTO 

H~:Rz_: P:OYECTO- ·-· Ol'llendlllos lh'-doac:tllal 
A~lnlcllo • 

...,_ 

1914/19'11 q111ent.o Tolla! ·- . el6n PW!b .. .... 
[!: 

liCTOR AGRARIOS 

Colonlr.ación Arroyito Senillosa 17.800 17.800 Gob. Fed./Prov. E!J.tudiado SID 

E~:periencla Piloto de Produ"':ión de carne 

bajo rie1o en El Challar 2.000 2.000 Gob. Fed.IProv. Estudiado SID 

Foreataelón de 100.000 has. 156.350 30'1.050 t83.400 Gob. Federal 100 Estudiado 1974 

IBCTOR BIBGO 

Proyecto rieJO en Picun-Leufú -<La Picar.a 185.000 160.000 325.000 Gob. Fed./Prov. Estudiado 18'14. 

Proyecto de rleso Rincón de Los Sauees 50.000 - 50.000 Gob. Fed./Prov. Estudiado 197t 

Proyec:to de rle¡o Cer~ Colorados 30.000 - 30.000 Gob. Fed./Prov. En eatudio 1874 

ncroa IIINBIUA 

Pro1rama de evaluación de Yacimientos Mi-

·~· 
5.000 - 5.000 Gob, Fed./Prov. E11tUdiado S/D 

SECTOR EDIFICIOS PtlBUCOS 

Centro de Decisión administrativa (Ca•a de 

Gobierno) 70.000 70.000 Gob. Fcd./Prov. En estudio 1974 

Complejo Confluencia: Edificios Banco y Ofi-

einaa Pública• Provinciale1 55.000 55.000 Gob. Fed./Prov. Es \'lidiado 1974 

¡:¡ 



~ 
PROVINCIA: NEUQUEN (Cont.) 

MONTO TOTAL F'INANCIAMIENTO IEnmU.,d.,_l 
NOMBRE DEL PROYECTO 

,~, Orl¡¡en de los E!rlado actual 
Atlo !niela- Prlo· 

74!1977 m¡ulentes Total tondos 
cllmpooolble ""'' - ------· 

SECTOR OTROS 

Programa desarrollo poblsción aborigen 38.837 38.837 Gob. Fed./Prov Estudiado "" 
Programa de estimulo a las artesanías 3.057 3.057 Gob. Fed./Prov. Estudiado S/D 

Instituto para menores con problemas de con-
duct• 10.207 10.207 Gob. Fed../Prov. Estudiado S/D 

Insti'tuciones para ancianos, hogares y talle-
res de laborterapia 12.184 12.184 Gob. Fed../Prov. En estudio S/D 

Implementación infraestructura deportiva 25.550 25.550 (}{lb.Fed../Prov. Estudiado S/D 

Complejo deportivo, estadio y otros 60.000 60.000 Gob. Fed../Prov. Estudiado 1974 

Mercado concentrador de frutas y hortalius 
en Neuquén, Capital 5.000 5.000 Gob. Fed./Prov. En estudio S/D 

~ 
~ 

~ 
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PROVINCIA' RIO NEGRO 
:!; 

NOMBRE Ol:L PliOYEC"I'O 

19J4,HI77 ~·~~::n~·~, 

A.- Proyectos que la provincia ba deddido in_i-
ciar, pi'OIIe¡ruir o completar su ejecucion 
eou recursos propios en 1914-1977. 

SECTOR TUKISMO 

Equipamiento hotelero turístico provinci¡¡\ y 
urbano complementario 6.000 6.000 Provincia 100 SID S/D 

B.- Pro:reetos de la Provincia que requieren 
financiamiento de Gobierno Federal. 

SECTOR PUERTOS 
Provincia 50 

Puerto San Antonio Oeste 46.000 48.000 
Gob. Federal 50 S/D S/D 

SECTOR EDUCACION 

Plan de obra de infraestructura y equipa- Provincia 27 
miento en sector escolar 90.000 90.000 

Gob. Federal 73 

SECTOR SALUD PUBLICA 

Adecuación de la capacidad instalada de la 
red hospitalaria provincial 61.400 61.400 Provincia lOO S/D S/D 

SECTOR VIVIENDA 

Plan habitaríonal para la Provincia· 16.750 873.000 873.000 Gob. Federal 63 S/D S/D 

viviendas Provincia 37 

--.:~ . .,..--._~,=---~---.. 



~ PROVINCIA: RIO NEGRO (Cant.) 

~ 
1 

MONTO TOTAL I'INANCIAMIZNTO 
ffOMIWUI: DJ:L PROYECTO 

(ltnmU•de-) 
Aflolnlela- PrUI• ... , llldMio•ctual 

1874/1111! llll:ulmteo - Or\l~loa 
~ 

dtmpoEblol -

~ 
BJ:CTO& AGilAIUOB 

Colonización de No Colorado y Eugenio del 
Bwto 101.300 3.000 104.300 Provincia 21 BID BID 

Gob. Federal " Incremento exilllencia bovinos departamen-
101 P!.ehi Mahulda - Conesa - Avellaneda -
AdoUo AWna 384.000 384.000 P<ovln<io ' BID BID 

Qob, Federal " Privado " 
Desarrollo Foreatal de la zona BDdina 111.204 - 151.204 Provincia " BID 

Gob. Fed8J'al " Privado 12 BID 

Catriel, irea de desarrollo agrlcola pnadero 11.400 115.800 ~27.000 BID BID BID BID 
Guardia Mitre. Aereeentamimto de ireaa 

producti.vu 1UIOO 116.1500 128.000 S/D S/D SID BID 
Valle. llenorel. Zona Sur, mejoramiento de 
condldon~ de trabajo 13.200 7.000 20.200 SID BID BID SID 

BBCrG& INPBAI!:ITBlJCTIJaA 

DE S21!GO 
Saco Viejo - San Antonio - Canal Pomona 7.000 28.000 33.000 BID S/D S/D BID 
Drenaje Valle Medio 8ti.I07 8.715 44.822 Gob. Federal 100 BID BID 

~ 



~ PROVINCIA: RIO NEGRO (Cont.) 
-~~---

MONTO TOTAl. 
¡En moles de pesoo;l FINANCIAMIENTO 

NOMERE DEL PROYECTO Atl.o Lnlcla- Prlo-

S!i~~re. Total Ori¡¡gn::.lo• Estado actual ~ll>nposlble "-~~ --

Ejecución de trabajos de drenaje y recupe-
ración Q.e suelos en Fernández; Oro ( Dp~o 
GraL Roca) S/D S/D S/D Gob. Federal 65 S/D S/D 

Provincia 35 

SECTOR INDUSTRIA 

Plan Minero Industrial de Caolines en Los 
Menucos 250.000 250.000 Provincia 50 S/D S/D 

Gob. Federal 50 

Proyecto minero indus.trial de Las Diatomi-
tas. Departamento 25 de Mayo 180.000 180.000 Gob. Federal 100 S/D S/D 

SECTOR OTROS 

Mercado de concentración de lanas Maquin-
chao. 3.400 3.400 Provincia 50 S/D S/D 

Gob. Federal 50 

C.- Proyectos de la Provincia que requieren 
fl.nanclamlent& de bancos nacloaales o ex-
tranjeros. 

SECTOR INFRAESTRUCTURA 
DE RIEGO 

Canal Pomona - San Antonio Oeste. Tra-
mo 1 y JI 77.000 77.000 Gob. Federal 31 S/D S/D 

Bco. Nac. 69 

~ 1 SECTOR OTROS 

~ Mercado de concentración de productos pe-

~ 
recederos. AUen y San Carlos de Bariloche 18.000 18.000 Bco. Nac. " S/D S/D 

~ Gob. Federal 50 

~ 
> 
~ 
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~ z 
~ 
~ 
~ 

í 

1 
i 
1 A.- ProyectOI!i que la Provincia ha decidido 

iniciar, prosegUir o completar su ejecución 
cc-n recurs03 propios en el período l!l'J41'77. 

No se incluyeron proyectos en este grupo. 

B.- Proyectos para Jos que la Provincia re
quiere financiamiento del Gobierno Fe
deral. 

SECTOR VIAl, 

Reequip;omiento de maquinaria vial 

Ruta Prov. NY 17- Tartagal- Misión La Paz 

Ruta Prov. N9 5 - Lumbrera - Pichanal 

Ruta Prov. W 5 - Coronel Olleros - Las La
jitas 

Ruta Prov. N9 33 - El Carril - Payogasta 

SECTOR COMUNICACIONES 
Obtas i.nrtegración radiofónica popular 

SECTOR EDUCACION 
Pl'ograma de educación integral y perma
n~te 

SECTOR SALUD PUBLICA 

Reequipamiento hospitalario 

SECTOR VIVIENDA 

Plan de Obras "Casa del Campesino" 

200 viviendas - Plan Alborada VI 

40 viviendas -Alborada rural 

125 viviendas - 17 de Octubre 

3.600 viviendas 

PRO VI HCIA: SALTA 

MO:<.ITO TOTAL 
<En miles ~e ¡les.>.<J 

38.000 

150.930 

29.400 

45.000 

1.000 

54.390 

4.000 

400 

6.000 

2.000 

6.000 

300,000 

1978 ~· 
~lg\llente:. 

57.000 

16.770 

----

30.000 

95.000 

167.700 

29.400 

45.000 

1.000 

54.390 

4.000 

400 

6.1}00 

2.000 

6.000 

300.000 

Afio tnlci3- Prlo-
Or¡,g¡unnt,~, ]QS F.>tado actual clón p<>lrlbl~ rid.ad 

Gob. Federal 100 Estudiado 1974 

Gob. Federal 100 Estudiado 1974 

Gob. Federal lOO rs~u:liado 1974 

Gob. Federal 100 Estudiado 1974 

Gob. Federal 100 Estudiado 1974 

Gob. Federal 100 Estudiado 197< 

Gob. Federal 100 A estudiar 197< 

Gob. Federal 100 A estudiar 1974 

Gob. Federal 100 Estudiado S/D 
Gob. Federal 100 Estudiado S/D 
Gob. Federal 100 Estudiado S/D 
Gob. Federal 100 Estudiado S/D 
Gob. Federal 100 A estudiar 1974 

--"-''"---~___,_..,. 



E 
PROVINCIA: SALTA (C011t.) 

r==D<CMO~ 
MONTO TOTAL nNANClAMIBNTO 

i 
Cli:nmU•depea<>o~l 

Aflolnlcla. Prlo· 

¡g14/lll'l1 
,~, 

T .... 
OrJc..,.clolloa Eot.doaetual e16nJM*bll ...... 

-~* -
SECTOR AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO 

M~joramaento de aJua potable a Metán 3.500 3.500 Gob. Federal 100 Estudiado 
Prorr•ma de Saneamiento urbano y rural 33.000 - 33.000 Gob. Federal 100 En estudio 1974 
Acu.educto Itiyuro-Tart•ral 35.300 - 311.300 Gob. Federal 100 BID BID 
Canal de desagüe San Martln 8.260 8.250 Gob. Federal 100 BID S/D 
Canal de desagüe Manjón y Mitre 11.100 11.100 Gob. Federal 100 S/D BID 

UC'I'OB AOa.tBIOB 

Im¡~=::: diBtrit011 loreatales y plane. 
UIIO - .... GohFecleral 100 Estudiado "" 

SECTOR IN'FBAZ8TB1JCTUJLA DE B1B00 

Toma y Canal "Lu Taeanas" 3.800 - 3.800 Gob. Federal 100 Estudiado "" 
DCTOR MINBJUA 

Equipamiento Dirección de Mina• 2.193 - 2.193 Gob. Federal 100 Estudiado 10'14 

SECTOR. 0'1'808 

Parque de maquinarias Cooperativas y Mu-
6.600 6.800 niclpale• G<lb. Federal 100 Estudiado 1974 

Toma y Canal de aducción emblilse Campo 
Ale¡re • Etapa "B" y acueducto Campo Ale-
¡re-Salta 45.4(10 - 115.400 Gob. F~deral 100 En Ejecución 

ObTU promoción inte¡ral del Chaco salteño 6.000 6.000 Gob. Federal 100 En Ejecución 
Obras promoción integral dei Valle Calchaqul 3.000 3.000 Gob. Federal 100 Estudiado 1974 
·'Jbras plan de emergencia paioa aborlgenes en 

Embarcación 600 800 Gob. Federal 100 Estudiado SID 

1 

~ 



~ 
PROVINCIA: SALTA (Cont.) 

:>IOM&RE DEL PROYECTO ------
Eotadoactual 

All.o Inicia- Prlo-

1974/19'17 Sl~~!nl:'e. Tot"J Ortg7o"nf:. Jo• cl6n P<Nilble ri"" 
-- ----------

l!'$'lituto de capacitación integral deT área 
rural LOOO 1.000 Gob_ Federal 100 Estudiado S/D 

Plan desarrollo de Cooperativas de trabajo e 
integrales 600 600 Gob. Federal 100 Estudiado S/D 

C.- Proyectos que ia provincia ba decidido pro-
mover que requieren financiamiento espe-
cíflcos de Bancos Nacionales o Extn~~jei'O!l 

SECTOR AEROPUERTOS 

Pista 01-19 Aeropuerto "El Aybal" 40.000 40.000 Banco Nacional 30 Estudiado 1974 
Gob. Federal " 

~ 
~ 

~ 



E 
PROVINCIA: SAN JUAN 

MONTO TOTAL 

1 
¡llln miles de peaoe) 

J'INANCIAMlENTO 

NOt.IRRt: Dfi. PROYIK"I'O 
A6o Inicia- --

19ltllll'l1 
•m, 

T-> 
Orl¡:~nnd'!:, loa z.tadoactual c16n-"lle ·-llllJUlente• 

~ 
A.- Proyecto. Q.Ue la proviDela ha cteeldldo lnl-

ciar, prlllle&Uir o cotJipletat au ejecución 
coa recu~ pr0ph11 en el ~riodo 1914-
19'7'7. (No se incluyeron proyectos de este 
¡rupo) 

B.- PI'OJedOII ele a provlDcla que requieren 
llDilDcl&m:lento del Goblemo Federal. 

BBCTOR TUBI8MO 

Complejo Turlstico Recreativo Ullún-Zonda 26.830 26.830 Gob. Federal 52 
Provincia 48 SID 8/D BID 

Complejo Turlstico de Plsmanta 100.000 100.000 Goh. Federal lOO Estudiado SII 

SECTOR EDUCACION 

A~J'~~~\\~~ de capacidad instalada del sistema 
39.800 39.800 Gob. Federal lOO En estudio S/D 

Actualización y adquisición de elementos di-
dácticos. mobiliariO, equipos móviles y otros 
equipos té<:nicos 7.680 7.680 Gob. Federal lOO En estudio SID 

Asistencia integral al educando (organización 
de_ serv~cios asistenciale_s, _integrales y de 
onentactón escolar, en d1stmtas reg¡ones de 
la provincia) 5.300 5.300 Gob. Federal 100 En estudio SID 

SECTOR AGRARIOS 

Fore~tadón "ornamental" y formación de bos-
ques y defensa& para la protección de los 
suelos 10.500 10.500 

Forestación con fmes de explotación econ6-

Gob. Federal wo En estudio SID 

mica 28.000 28.000 Gob. Federa\ lOO En fllltudio SID 

Plan caprino 720 no Gob. Federal >00 Estudiado SID 

~ 



~ 
PROVINCIA: SAN JUAN (Cont.) 

l.l.ONTO TOTAL FINANCIAMIENTO ¡En rn11es de P"'S<>«I 
NOMBRE DEL PROYECTO 

19'18 y 
-----------

Estado actual 
Afto Inicia- =!1 1914/1977 Tot.al 

Oro¡¡en d"los clón poetble 
siguientes tondoa 

Desarrollo de la ganadería en los valles cor-
dilleranos 6.870 6.870 r.ob. Federal lOO Estudiado S!D 

SEC;t'OR INFRAESTRUCTURA DE RIEGO 

Ampliación del sistema público de extracción 
de agua subterránea (riego complementario 
para 15.000 Hás.) S/D S/D Gob. Federal lOO Estudiado 1974 

Construcción de red de represas en Departa-
mento de Valle Fértil 3.400 3.400 Gob. Federal lOO S/D S/D 

SECTOR INDUSTRIA 

Construcción y equipamiento de una planta 
de agua minera] 7.000 7.000 Gob. Federal lOO En estudio S/D 

SECTOR MINERIA 

Tr~bajos de fotogeologia planimétrica - Res-
tltuclón y foto-interpretación ¡eológica de 

Estudiado S/D las áreas "Las Carachas" y "Metcedario" 400 400 Gob. Federal lOO 
Cul:<icación de yacimientos de bentonitas 450 450 Gob. Federal lOO En estudio 1974 
Creación de un banco de rescate de minerales 5.000 5.000 Gob. Federal 100 Estudiado 19'14 

SECTOR OTROS 

~ Promoción de instancias organizativas comu-
z nal_es (rubros: prod~cción de textiles. ma-

~ 
te~Jales de c~nstruce1ón, implementos eléc-
t~Jcos, servicJOs de lavandería, talleres grá-

~ 
fJcOS) 6.000 6.000 Gob. Federal lOO En estudio 2974 

~ 

~--~-, .. ~ 



~ 
PROVINCIA: SAN JUAN (Cont.) 

1 

MONTO TOTAL FINANCIAMIENTO 

1 
(llln mi!Mde¡peoool 

NOliBRJ: DltL PROVD:TO ,_, Eotadoaet\lal 
Afto !niela. >rl~ 

11114/1!1'1'1 9J.I'u,lente• Totlal Od';o':.~IOO; . elón poMbl• rl, ... 

~ 
Reactivación inte¡nl de zonas deprimidas 10.000 10.000 Gob. Federal toO En estudio 1974 

hutatac1ón de ¡uarderlaa infantiles 2.000 2.000 Gob. Federal 10<1 8/D S/0 

Creae•ón de un servicio de asistencia técnica 
para el uesoramiento del sector indu5trial 
pi'! vado 4.000 - 4.000 Gob. Federal lOO 8/D 8/I> 

Cre.eión de un aervicio técnioo para el sector 
llt'&rlo 500 "' Gob. Federal 100 8/D 8/D 

SECTOR TRANI!IPO&TB 

Sistematización Ferro-Urbanfstica 35.000 35.000 Gob. Federal 10<1 Eatudiado 8/D 

STCI'OR EDinCIOS PUBLICOS 

Conatrucclón Centro Clvico 53.772 - 53.'172 Gob. Federal 10<1 En ejecución 8/D 

Editlcio tentral de policía y bomberos 15.000 111.000 Gob Federal lOO Estudiado S/D 

c. - PI'OJ'eetoa lile la Provi.Dda que requiere~~ 

lblmclut:lle!lto de baneO!i naelon.ales o ex---(No se induyen proyectos de este grupo). 

= 



¡¡ PROVINCIA: SAN LUIS 
---- -----

MONTO TOTAL 
1En mJ]es dt> ,;> .. sosl FINANCIAMIENTO 

NOMBRE DEL PROVECTO 
1918)' Ur~g1~;;,d .... ~ los Estado actual 

Afto !ni~l•- Pric-

~~,.,¡qn so¡¡ul .. n!O!s Tubdl 
c>ónp<Nilble "'"" 

A.- Proyect011 que la Provincia ha decidido lni-
ciar, proseguir o completar Sil eJecución 
con recursos propios en el periodo 1914-17. 

SECTOR TURISMO 

Construcción de aerosillas en Potrero de los 
Funes 2.000 2.000 Provincia 100 Estudiado 1874 

Construcción Motel 10 habitaciones 500 500 Provincia 100 En estudio "" Ampliación 50 habitaciones Hotel Provincial 
de Turismo ''Dos Venados" 1.830 1.830 Provincia 100 Estudiado 11n 

Ampliación acce~o Camino Dos Venados 600 600 Provincia 100 En estudto 197< 

Hostería 20 habitaciones en Concariln 820 820 Provincia 100 Estudiado 1974 

Ho:steria 20 habitaciones en Villa Larca 820 820 Provincia 100 Estudiado 1974 

H03tería 20 habitaciones en San Felipe 820 820 Provincia 100 Estudiado 1974 

Hosteria 20 habitaciones en Cortaderas 820 - 620 Provincia 100 Estudiado 1974 

Ho1tería 20 habitaciones en Santa Rosa 820 620 Provincia 100 Estudiado 1974 

SECTOR COMUNICACIONES 

Línea telefónica circuito serrano 200 200 Provincia 100 En ejecución 

Central privada - Casa de Gobierno S/D S/D Provincia 100 A estudiar 1974 

Au1omatización telefónica p.ara Quines y San 
Francisco del Monte de Oro 4.660 4.660 Provincia 100 Estudiado 1974 

Enlaces telefónicos 1.230 1.230 Provincia 100 A estudiar 1974 

Enlaces telefónicos 4.000 4.000 Provincia 100 A estudiar 1976 

~ 

1 

Instalación de cabinas públicas 2.200 2.200 Provincia 100 A e.studiar 1975 

~ Cabinas telefónicas en el interior de la Pro-
~ vincia 620 620 Provincia 100 A estudiar 1975 

i! 
Ampliación central telefónica Casa de Gobier-

1976 

~ 
no y Ccntral2 1.200 1.200 Provincia 100 A estudiar 

~ 

-·-.--= ... ~-~~---~- __ ;...._.:;,:_ .... ~ 
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~ PROVINCIA: SAN LUIS (Cont.) ¡:; 
MONTO TOTAL li'INANC!AMIENTO 1En mil~> d<' ¡pesw;l 

SOMBRE DEI. PROYF."TO - -----·- Afto ln!~ta. Prlo-
¡q7;¡,r,1 ~~~~.;:,~~- T<>1al On~Í.~n:<~< Los Eslododc\ual d6npoonble ·-

B.- Proyectos de la provincia que requieren 
fiaaDcluDirnto del Gobierno Federal. 

SECTOR VIAL 

Ruta Pcial. s/n. acceso Fábrica de Cemento El 
Gigante 5.500 5.500 Gob. Federal lOO Estudiado 1974 

Aeeeso Este (San Luis) 9.000 - 9.000 Gob. Federal lOO En estudio 1974 
Acceso Norte (San Luis) 1.200 1.200 Gob. Federal lOO En estudio 1974 
Puente sotreelevado Ruta 148 y Ruta 7 y 

F.C.G.S.M. 5.000 5.000 Gob. Federal 100 En estudio 1974 
Avda. Circunvalación sector Sur-Este a la 

ciudad (Mercedes) 2.700 2.700 Gob. Fedel'BI lOO Estudiado 111'74 
Ruta Pcial. s/n. - Puente s/Rlo El Médano 3.500 3.500 Gob. Federa¡ 100 A estudiar 1974 
Ruta Pcial. N9 40 - Tramo Tili.sarao-Renca 3.000 3.000 Gob. Federal lOO Estudiado 1974 
Ruta Pcial. NQ 2- Tramo La Toma-San Martin 25.000 25.000 Gob. Federa¡ 100 En estudio 1975 
Ruta Peial. N9 17 ·Tramo Saladillo-La Punilla 26.000 26.000 Gob. Federa¡ 100 En estudio 1975 
Ruta· Pcial. W 1 - Tramo Merlo-Papagayos-

Jorba 76.000 76.000 Gob. Federa¡ 100 En estudio 1975 
Ruta Peial. s/n. - Tramo San Luis-Aguada de 

Pueyrredón 3.800 3.800 Gob. Federal 100 A estudiar 1975 
Ruta Pcial. W 18 - Tramo Acceso a Potrero 

losFunes 2.300 2.300 Gob. Federa¡ 100 A estudiar 1974 
Enlace Av. 25 de Mayo y R. N. W 7 600 600 Gob. Federa¡ 100 El:tudlado 11174 
Ruta Pcial. W 24 - Tramo Ruta Mercedes-

Villa Reynolds 400 400 Gob. Federa¡ 100 En estudio 1974 
Ruta Pcial. N9 40 • Tramo Ti1isarao-Papagayo 10.000 10.000 Gob. Federal 100 A estudiar 11175 2, 
Ruta Pcial. W' 3.- Tramo Beazley-Zanjitas-

~ 1 Varl;'!a-Nahuel Mapá 60.000 60.000 Gob. Federal 100 En estudio 1974 

1á 

~ 
~ 

____ _,;.•,;...-:....~ 



¡:; 

• PROVINCIA: SAN LUIS (Cont.) 

~ 
~ 

" 1 NOMBRE 0!.1- PROYECTO ------ -- -----~~~- Atl.o Inicia- Pl'io-

r:l 197(1 y Oclgen d<' los Estado actual eión poslble rldad 

;¡ 1~14/1!»7 siguientes Total klndos 

~ 
-~---

1 

!iECTOR INFRAESTRUCTURA DE 
TRAN&PORTE 

Terminales de Ommbus 7.550 7.550 Provincia 30 Estudiado 1974 

Gob. Federal 70 

SECTOR URBANISMO 

Pavimentación urbana 6.000 6.000 Provincia 30 En es-tudio 1974 

Gob. Federal 70 

Ilo.wninación de 200 cuadras (Mercedes) 700 700 Gob. Federal lOO En es-tudio 1974 

Sefiales y semáforos (Mercedes) 1.000 1.000 Gob. Federal 100 En estudio 1974 

Iluminación Av. 25 de Mayo - acceso R. 148 a 
Ruta 7 (Mercedes) 1.500 1.500 Gob. Federal lOO En estudio 1974 

Pavimentación (San Luis - Plan de alumbra-
do público) 2.000 2\000 Gob. Federal lOO En estudio 1974 

Pavimentación acceso Oeste (Mercedes) 2.000 2.000 Gob. Federal 100 En estudio 1974 

Pavimentación 150 cuadras (Mercedes) 9.000 9.000 Gob. Federal 100 En estudio 

Urbanización y plan regulador .zona aledaña 
Dique La Florida 8.~00 8.500 Gob. Federal lOO En estudio 1974 

SECTOR 'IURISMO 

Construcción aerosillas y confitería en V11la 
Elena. 2.000 2.000 Gob. Federal 100 En estudoi 

250 Bungalows 8.100 8.100 Gob. Federal 100 En estudio 1974 

Pavimentación 87 Km. Ruta Prov. N< 9 60.000 f\0.000 Gob. Federal 100 A estudiar 197!1 

Pavimentación 74 Km. Ruta Prov. N• 6 56.1)00 56.000 Gob. Federal 100 A estudiar 1974 

Pavimentación 126 Km. Ruta Prov. N° 2 40.000 40.000 Gob. Federal 100 A estudiar 

Hostería 20 habitaciones en La Toma 820 820 Gob. Federal 100 En estudio 

Hostería 20 habitaciones en Quines 820 820 Gob. Federal 100 En estudio 1974 



~ 
PROVINCIA: SAN LUIS (Cont.) 

MONTO TOTAL FINANCIAMIENTO 
¡En m!JftB de ;>e"""l 

NOMBRE DEL PROYECTO ----·----·-·---
Estado actual 

Afio Inicia- Prlo-

'm 
1978y Orl¡~.:'n~los •Ión posible ""' •lguLenks Tolo] 

Hostería 20 habitaciones en Papa¡ayos 820 820 Gob. Federal 100 En estudio 1974 

Hosteria 20 habitaciones en Villa Elena 820 820 Gob. Federal 100 En estudio 1974 

SECTOR COMUNICACIONES 

Lineas telefónicas provinciales 1.290 1.290 Gob. Federal 100 En estudio 1974 

SECTOR EDUCACION 

con.nrucción 43 escuelas unipersonales U60 5.160 Gob. Federal 100 En ejecución 

Construcción e!ICUelas provinciales 2 aulas 1.600 1.600 Gob. Federal 100 Estudiado 197t 

Construcción 5 escuelas provinciales 3 aulas 800 800 Gob. Federal 100 Estudiado 1974 

Ampliación y reparación en escuelaa provin-
t:iales 6.430 - 6.430 Gob. Federal 100 Estudiado 1974 

Escuelas primarias provinciales 11.000 !1.000 Gob. Federal 100 En estudio 1974 

Hogar escueta en San Luis y Mercedes 8.000 8.000 Gob. Federal 100 En estudio 1974 

Escuelas diferenclalea 8.000 8.000 Gob. Federal 100 A estudiar 1974 

Reparaciones y ampliación nivel de enei'ian-
za media 152 152 Gob. Federal 100 A estudiar 1974 

Colonia de vacaciones 10.000 10.000 Gob. Federal 100 A estudiar 1974 

SECTOR SALUD l'l1BLICA 

Hospital neuropsiquiátrico en San Lula 1.2!10 1.1110 Provincia 65 
Gob. Federal 35 Estudiado 1974 

Hospital Buena Esperanza 5.500 11.500 Provincia 50 

Hospital fan Fran_cisco 3.500 3.500 Gob. Federal " Estudiado 1974 

~ 
Gob. Federal 100 Estudiado 1974 

Hospital Concaran 7.000 - 7.000 Provincia " z Gob. Federal 50 Estudiado 1974 

¡ Hospital La Toma 7.!100 7.500 Provincia 50 

Gob. Federal 50 Estudiado 1974 

... 

-- --'~,.... --- .-··..: ~-""~ 



e 
PROVINCIA: SAN LUIS (Cont.) 

NOHTO Tai'AL FINANCIAMIENTO 

! 
(l:nmU•de-l 

lfO~ DEL PROVI:t'TO 
18T11J Qrlee~loa Eotadoaetual 

Afto Jniela. •m-
1914/leT'I ....... ,., ... 

~· . e>lónpewtl)ll rldlld 

Salas de PrHner011 Auxlllos 3.300 3.300 Provincia .. Eatudlado 18'14 

Gob. Federal 50 

Ho1pllal Re¡lonBI 2.500 2.500 Provincia .. Estudiado 197. 
Gob. Federal 50 

H~N~pltal t. Calen. 3.200 - 3.200 Provincia 50 En estudio 191. 
Gob. Federa¡ 50 

iEC'I'O& AOCA POTAIILB Y IANEAJDI:N'IO 

Provlll6n 81\111 potable eaeu.elu rurales, pro-
vinclale. y nacionales ... - ... Provincia " Gob. Fadt!'al .. En estudio Ul'lli 

Provlllón agua potable a Concar6n ! .... Ull3 Provincia .. 
Gob. J'ed.eral " btudiado 1974 

Canalea de deaqües en San Luis 1.1100 - 1.500 Prov.IDcia " Gob. Federal " Estudiado 191' 
Canale. de deaal(les en Villa M~n· 2.100 - 2.100 Provincia .. 

Gob. Federal .. Elltudiado 1974. 
Habilitación de 85 pozos públicos 21.893 21.693 """""'la .. 

Gob. J'ederal .. Eatudlado 1974 

Reequi"miento de '1'11 pozoa pU.bllcos 11.'173 11.7'13 Provincia .. 
Gob. Federal .. EatuclJacl.o 1974 

Provisión qua potable en "Piedraa Blancaa .. 8110 '" Provincia .. 
Gob. Federal .. En estudio lVI' 

Provisión agua potable en "Carpint>erfa" 4110 ... Provincia " Gob. Federal " En e.tudio 1974 

Provisión agua potable en ''Potfel<o de los Fu- Provmda " 11es" ... - '" Gob. Federal .. En estuclio 191. 
Provincia .. 

Provisión agua potable en "Arizona" 300 - '" áob. Federal .. En estuclio lt?< 

1 

~ 
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Provisión agua potable en "Luj&n" 

Provisión agua pDtable en "Fraga" 

Provisión agua potable en "Nueva Galia" 

Provisión agua potable en "Unión" 

Provisión agua potable en ''Los Nobles" 

Provisión a¡ua potable en "Villa Lorca" 

Provisión agua potable en "Buena Esperanza" 

Provisión agua ·potable en ''Villa del Carmen'• 

Provisión agua potable en ''San Pablo" 

Provisión agua potable en "Anchorena" 

Provisión agua potable en "Las Chacras" 

Provisión agua potable en vsrias localidades 

202_ perforaciones de exploración y explota-

11 

1 

c1ón para uso humano y ganadero 

> z Construcción de desagues zonas E. y W en 
~ Mercedes 
~ 
~ 
~ 
~----

... ,....... ·~-~-=--· 

PROVINCIA: SAN LUIS (Cont.) 

MONTO TOTAL 
¡En mUes de¡pe-1 

600 

278 

400 

350 

350 

400 

'" 
300 

300 

300 

450 

1.000 

55.359 

20.000 

19'18;, 
•lgu!entea 

-

-

Or~&¡:n::,los 

600 Provincia 
Gob. Federal 

278 Provincia 
Gob. Federal 

400 Provincia 
Gob. Federal 

350 Provincia 
Gob. Federal 

350 Provincia 

Gob. Federal 
400 Provincia 

Gob. Federal 

500 Provincia 
.Gob. Federal 

300 Provincia 
Gob. Federal 

300 Provincia 
Gob. Federal 

300 Provincia 
Gob. Federal 

450 Provincia 
Gob. Federal 

1.000 Provincia 
Gob. Federal 

55.359 Gob. Federal 

20.000 Gob. Federal 

Afto ln.h::Ja. -e!ónpaelble '""' ----.. En estudio 1974 
60 .. En estudio 11174 
80 

40 En estudio 1974 
60 .. A e.studilll' "" 60 .. En estudio 1975 
80 .. En estudio 1975 .. .. En estudio 1975 
80 .. En estudio 1976 
60 .. En estudio 1976 
60 .. En estudio 19"16 

60 .. En estudio 1974 
60 
40 En e.atudio 1974 

80 

lOO Estudiado 1974 

100 Estudiado 1974 

·-·- ---- ----------~ 



e 
PROVINCIA: SAN LUIS (Cont.l 

r=~M' "" .amcro 

MONTO TOTAL 

i 
cEnmllesdel!l,._l J'INANClAMPtNTO 

AAI>InlcY- ~·· 
1Yl4/lln'l 

lll'18y 
Tot.MI Or~:!l"" Dltado•ctual cton-lb~ -o!rutenteo 

~ 
Ampliación red colectora de cloacas en Mer-

cede1 UIOO 1.500 Gob. Fedet"al lOO En estudio 

Ampliación red distribuidora de agua 1.500 1.500 Gob. Federal lOO En estudio 1974 

IIECTOit ENEB.GIA 

Llnea alta tenalón 132 Kw. Villa Mercedes -
San Luil 11.148 5.148 Gob. Federal lOO Ejecución 

E.taclón traru~tormadora San Lu.i!l 22.000 22.000 Gob. Federal lOO Estudiado ,.,. 
Linea alta tenalón 132 Kw. La Toma - La 

Vi .. 27.742 - 27.742 Gob. Federal lOO En eatudio 19'1'4 

Ellllclón tranltormaclora La Toma 17.600 17.500 Gob. Federal 100 En estudio '"' Linea de 33 Kw. San Luis - Zona Sur ..... 7.998 Provincia 50 Estudiado Ul74 
Gob. Federal " Linea alta tenJión San Luis - La Toma 25.500 25.500 Gob. Federal 100 Estudiado '"' Centra¡ Termo el~ctrica Fortuna 4.150 4.150 Provincia 50 Estudiado 18'1'4 
Gob. Federal " Unea de 33 Kw. San Luis • San Francisco 10.148 10.148 Gob. Federal 100 En e.tudio 107' 

L!nea 33 Kw. Traza - La Cumbre 4.930 4.930 Gob. Federal lOO Estudiado '"' Proyeolos varios en localidades varias (Lí· 
neas de Alta Tensl6n) 7.098 7.11118 Gob. Federal 100 En estudio '"' Electrificación regiones varias 7.830 7.830 Gob. Federal lOO En eatudlo "" 

~ 



~ 
PROVINCIA: SAN LUIS (Cont.) 
------------- -----------

MONTO TOTAI. FINANCIAMIENTO !En miles d., ¡pesosl 
NOMBRE DEL PROYECTO Afto Inicia- Prio-

1978y Origen de los Eot.o.do actual 
1914/1977 siguientes Total fondos 

clón~ble ,_ 
-------------

SECTOR AGRARIOS 

Implantación y aprovechamiento industrial y 
comercial de Bosques artificiale8 a base 
de maderas blandas 10.000 10.000 Gob. Federal 100 A ~tudiar 1974 

Conservación de suelos recuperación contra 
nosión eólica e hidrica 10.000 10.000 Gob. Federal 100 En estudio 1974 

SECTOR INFRAESTRUCTURA DE RIEGO 

Remodelación y con;;ervación de la estruclu-
ra hidráulica 95.570 95.570 Provmcia 50 

Cob. Federal 50 En ejecución 

Construeción de Azud desarenador en Río 
Hondo 2.300 2.300 Provincia 50 

Gob. Federal 50 Estudiado 1974 

Construcción de Azud desarenador en Pasos 
Malos 650 650 Provincia 50 

Gob. Federal 50 Estudiado 1974 

Construcción de Azud desar~nador en Cerro 
de Oro 450 450 Provincia 50 

Gob. Federal 50 Estudiado 1974 

Construc~ión de Azud dcs:uenador de El Du-
650 550 Provincia " Gob. Federal " Estudiado 1975 

Construcción de Azud desarenador en Nogolí l.lüO 1.100 Provincia " 1974 1• Gob. Federal 50 Estudiado 

Construcción de Azud desarenador en Amie- Provincia 50 
bie 900 900 Gob. Federal " Estudiado 1974 

Contención de creciente en Canearán 1.200 1.200 Provincia 50 
Gob. Federal 50 Estudiado 1974 

R:!"paración y mantenimiento de e:nbalses, 
acueductos y canale, 15.000 15000 Provmcia 50 

Gob. Federal 50 Estudiado 1974 



. PROVINCIA: SAN LUIS (Cont.) 
~ 
~ 

1 

MONTO TOTAL FINANCIAMIENTO 

~ 
NOMEIRI: OI:L PROYECTO 

Jl:n mlleo depeoool 
Aflolnlc\a. Prlo->m, Orl¡;.::,::.,lo.o l:otadoactual clón PW~ble -1914/19?7 llSUI<!ntes Total 

> . 
Revestimiento de canales e instalación de 

aforadoras 12.150 12.l50 Provincia 50 Estudiado 
Gob. Federal 50 

Ampliación y octualización de Catastro de 
RleJO 1.500 1.500 Provincia " A estudiar 1974 

Gob. Federal 50 
Canalea varias localidades 1.645 1.645 Provincia 50 En ejeeuclón 

Gob, Federal " C'onatrucción de azud desarenador en La 
Quebrada 1.500 1.500 Provincia " E1tudlado "" Gob. Federal 50 

Construeción de azud denrenador en El 
Voldn 1.000 1.000 Provincia " Estudiado "" Gob. Federal " COJ\Itruccl6n de azud desarenador en Las 
Chacra• 1.800 1.800 Provincia " Estudiado "" Gob. Federal 50 

Conatruceión canales en distintos lu~:ares 2.610 2.610 Provincia 50 En estudio 1976 
Gob. Federal 50 

Construcción de azud desarenador y canal 
800 Provincia 1916 

1in localización 800 .. Estudiado 
Gob. Federal " Con1trucción de azud deaarenador y canal en 

300 300 Provincia Estudiado 1976 
Carpinterla 

50 
Gob. Federal 50 

Canal Troncal Cruz de Piedra 2.100 2.100 Gob. Federal 100 En ejecución 

SEC~OB INDUS~RIA 

Plan Fabril Minero 10.000 10.000 Gob. Federal 100 En estudio 1914 

~ l __ ¡ 
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SECTOa MINEBIA 

Tratamiento integral de segmatitas 
Plan Geológico Minero 
Plan equipamiento en Dirección Minería 
Destape y apertura de frentes de los yac:¡-

mient05 de piedra caliza en El Gigante 
Obra de Catastro minero 
Plan plomo, plata y vanadio 
Plan rocas de aplicación 
Plan oro 

UCTOa EDIFICIOS PUBLICO& 

Edificio Dirección Mineria 
Centro Administrativo de San Luis 

Centro Administrativo de Merced.e.a 

Ofidnu Públicas (5) 

Jefatura de Policía en San Luis 

Escuela de Policia en San Luis 

Jefatura de Policía en Mercedes 

Jefaturas Departamentales 

PROVINCIA: SAN LUIS (Cont.) 
--------- ----------

MONTO TOTAL J'INANCIAMIENTO tEnmllead<'(l<!IOI) 
---- ---- -- - -

Estado a~tual 
Aftolnicta- Prlo· 

1918y 
Total 

O•ls~,r:.los d6npo.ible ri ... siguientes 
------

9.976 9.9'16 Gob. Federal 100 En ejecución 
500 500 Gob. Federal 100 En ejecución 

6.200 6.200 Gob. Federal 100 En estudio 1974 

300 300 Gob. Federal 100 En ejeeución 
770 770 Gob. Federal !00 En ejecución 

10.000 10.000 Gob. Federal 100 A estudiar 1974 
3.000 3.000 Gob. Federal 100 A estudiar 1974 

10.000 10.000 Gob. Federal !00 A ettudiar 1974 

4.000 4.000 Gob. Federal !00 En estudio 1974 
8.300 - 8.300 Provincia 50 En ejecución 

Gob, Federal " 2.500 2.500 Provincia " Estudiado 1974 
Gób. Federal " 400 .. , Provincia 50 En estudio 1974 
Gob. Federi.l 50 

3.500 3.500 Provincia 50 En estudio 111'14 
Gob. J'ecleral " 3.500 - 3.500 Provincia 50 A estudiar 1974 
Gob, Federal 50 

3.000 3.000 Provincia " En estudio 1974 
Gob, Federal 50 

800 800 Provincia " Estudiado 19'14 

Gob. Federal 50 

-·-· .--~ - ,.~·--.-~ 



e 
PROVINCIA: SAN LUIS (Cont.) 

MONTO TOTAL Fm'ANC1AMIENTO 

; (b!mU.,.deiP'I-1 

NOMBRE DEL PROYECTO Estado actual 
A!lolnlc!La. Prl.,. 

"'" Or\J~lol clón poMble ·-1874/1971 1Lgulenleo Tot..l . 
~ Comlaarla y Subcomisarfa 3.000 3.000 Provincia " Estudiado "" Gob. Federal 50 

DHtac:amentos policiales 2.000 2.000 Provincia 50 Estudiado 1974 

Gob. Federal .. 
Puettoa policiales 700 - 700 Provincia 50 Eltudiado 1974 

Gob. Fedi!Tal 50 

Centrot Clvlcot 1.824 1.824 Provincia 30 ElrtUdiado 1974 

Gob. Federal " Edificio Municipal 9.000 - 9.000 Gob. Federal 100 En estudio 1974 

Edilicio Banco Municipal en Mercedes 10.000 10.000 Gob. Federal 100 En estudio 19'J4 

Edificio Intendencia Municipal en Mercedes 7.000 - 7.000 Gob. Federal 100 En estudio 19'J4 

8Et'TOR OTROI 
Mercado de Concentración San Luis - Mer-, ... 7.000 7.000 Gob. Federal lOO Estudiado 1974 

Casa de Cultura en San Lub 2.732 2.732 Gob. Federal lOO btudiado 19'J4 

Mercado:~ Munlclpalea 5.705 11.705 Provincia 30 

Gob. Federal " Complejo Hidroeléctrico La Huertita 85.446 115.446 Gob. Federal 100 En ejecución 

Dique PalO de Laa Carretas y 
Canal revestido Villa Mercedes 36.000 36.000 Gob. Federal 100 En ejecución 19'J4 

Equipamiento Municipal 8.170 8.170 Provincia 30 Estudiado 

Gob. Federal " Estudiado 1974 

Matadero Municipal en Mercedes 800 "" Gob. Federal 100 Estudiado 1974 

Red distribuidora de gas en Mercedes 7.000 7.000 Gob. Federal 100 Estudiado 1974 

lnspectorías de Trabajo "' 696 Gob. Federal 100 En e~tudio 197< 

Construcción Mercado de Abasto en Mer- 2.000 2.000 Gob. Federal 100 En estudio 1974 

cedes 

Complejo Deportivo Parque Rlo V - Merce- 3.000 3.000 ... Gob. Federal 100 En estudio 19'J4 

Equipamiento "en Mercedes 2.000 2.000 Gob. Federal lOO En estudio 1974 

Casa de cultura en Mercedes 2.000 2.000 Gob. Federal lOO En estudio 1974 

e 
Uso múltiple energía y riego S/D SID SID S!D SID SID 



~ 
PROVINCIA: SAN LUIS (Cont.) 

----------
MONTO TOTAL. FINANCIAMIENTO ¡En mUe-s de pO'Boel 

NOMBRE DEL PROYECTO 
--------- ------ - ---------

Eotadoaetual 
Allo Inicia. Prln· 

1918v Orl¡:.!'nf.:'. los ci6npo.lble ri ... 
191~/1971 Sli[Ulentes Total 

c.-ProJectos II.De la Provincia ba decidido 
promovel' qae requieren ftnanelamleoto es-
peeilleo de bancos uclcmales o utnut,jerlll!l 

SBCTOB TURISMO 

Hotel 80 habitaciones en Potrero de los Funes 5.260 5.260 B.N.D. lOO Estudiado S!D 

SECTO& AGUA POTABLI: Y SANEAMIENTO 

Provisión do agua potable en la localidad de La-· 2.000 2.000 Gob. Federal 20 

B.I.D. y Comun. 80 En estudio 1974 

SllCTOB AGitARlO 

Plan de desarrollo ganadero 40.000 560.000 600.000 Beo. Nación 100 Estudiado 1974 

SECTOR INDUSTBIA 

Curtiembre y curtido al cromo 10.000 10.000 B.N.D. 100 Eatudiado 1974 

Fibrica guantes y marroquinerla 2.720 2.720 B.N.D. 100 Estudiado 1974 

Fábricas de alfombras 3.000 3.000 B.N.D. 100 Estudiado 1974 

Fábric:a de cemento El Gigante 27.655 27.655 B.N.D. 100 En ejecución 
Ropería de la provinc:ia 4.500 4.500 B.N.D. 100 Estudiado 1974 

Planta de concentración de tungsteno 6.900 6.900 B.N.D. 100 Estudiado 1974 1 

~ 
~ 
~ 

-=•-e•~~--~~------"" 
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NO!'o!BI\E DEL PROYECTO 

A.- ProyeciO!I<Illlr la Provincia ha decidido ini· 
ciar, prOM"(lllr o completar su ejet'ución 
COD ret:UI'SOI!I propiO!! I!D 19'f4-l977. 

SECTOR VIAL 

Puentes a/ArrOyo Cad,orro, s/Arroyo Cala
fate, s/Río Cóndor, s/Río Guanaco, s/do 
Mitre 

Ruta N~ 524 -Tramo Rlo de las Vueltas, Lag. 
del De3iel'tO 

Ruta Acceso Bosque Petrificado 

SECTOR AEROPUERTOS 

Pistas 28 de Noviembre, C. Vírgenes. Tres 
La(llOs, C. Oliva, B. Caracoles 

SECTOR TURISMO 

Desarrollo Bosque Petrificado 
Desarrollo área Pinturas rupestres en Río 

Pinturas 
Hostería Gdor. Gregorf!<! 
Hotel Internacional Río Gallegos 

Trail\ers p/refuerzo temporada 

Hostería en C. L. Piedrabuena 

Hostería San Juli/m 

Hostería en P. Truncado 

Hostería en Rlo Turbio 

PROVINCIA: SANTA CRUZ 

10.000 10.000 Provincia 

15.000 15.000 Provincia 

15.000 15.000 Provincia 

1.500 1.500 Provincia 

3.000 3.000 Provincia 

1.500 1.500 Provincia 

4.000 4.000 Provincia 

10.000 10.000 Provincia 

6.000 6.000 Provincia 

4.000 4.000 Provincia 

4.000 4.000 Provincia 

Provincia 

Pru,·i1wia 

Atlo Inicia- Pr~o· 
clónp~lble r!<»d 

100 Estudiado 1974 s/discr 

100 Estudiado 1975 s/discr. 

100 Estudiado 1974 s/diser. 

100 Estudiado 1974 s/discr. 

100 Estudiado 1975 s/diser. 

100 Estudiado 1976 s/discr. 

100 A estudiar 1977 s/discr 

100 A estudiar 1975 s/discr 

100 Estudiado 1975 s/discr 

100 A estudiar 1976 s/discr 

100 En ejecución s/discr 

100 A estudiar 1976 s/discr 

100 A estudiar 1975 •ldiscr 



:¡; PROVINCIA' SANTA CRUZ (Cont.) 
,---~--

FINANCIAMIENTO 

NOMBRE DEL PROYECTO Ai\o ln!d&· Prlo-
Üllli;',;~J:.! los Estado actual CIÓnp<HIIble ·-

Hostería en C. Olivia 4.000 4.000 Provincia lOO A estudiar 1977 s/discr. 

Hostería en L. Gerónima 4.000 4.000 Provincia lOO A estudiar 1975 s{discr. 

Hostería en P. Moreno 4.000 4.000 Provincia lOO A estudiar 1977 s/discr. 

Hosterla en Los Antiguos 2.000 2.000 Provincia lOO A estudiar 1976 s/discr. 

Motel B. Caracoles c/estac. de servic10 2.000 2.000 Provincia lOO A estudiar 1977 s/discr. 

Auto-camping en C. Olivia 1.000 1.000 Provincia loo A estudiar 1977 s/discr. 

Auto-camping en C. L. Piedrabuena 1.000 1.000 Provincia lOO A estudiar 1975 o/disc•·· 

Auto-camping en G. Haike 1.000 1.000 Provincia loo A estu<'liar 1977 s/discr. 

Auto-eamping en Las Heras 1.000 1.000 Provincia loo A estudiar 1977 s/di~cr. 

Auto~amping en Jaramillo 1.000 1.000 Provincia "' A estudiar 1977 s/discr. 

Auto-camping en Lgo. Gardiel 1.000 1.000 Provincia loo A estudiar 1974 s/discr. 

Auto-camping en ys Antiguos 1.000 1.000 Provincia lOO A estudiar 1975 s/disCJ" 

Auto-camping en Pto. Deseado 1.000 1.000 Provincia lOO A estudiar 1974 s/discr 

Auto-camping en P. Lgo. Viedma 1.000 1.000 Provincia loo A estudiar 197~ s/discr. 

Auto-camping en P. Moreno 1.000 1.000 PrOvincia lOO A estudiar 1976 s/discr 

Auto-camping en S. Julián 1.000 l.OOQ Provincia loo A estudiar 11176 s/dlscr. 

Auto-cam:>ing en R. Fitz Roy-Rio Las Vueltas 1.200 1.200 Provincia lOO A estudiar 1975 s/discr. 

Desarrollo PingÜinera Cabo Vírgenes 2.000 2.00() Provincia loo A estudiar 1976 s/discr. 

Hostería Lago Viedma 4.000 .4.000 Provinci¡¡ loo A estudiar 11175 s/di3cr. 

Hosteri¡¡ Lago Belgrano 4.000 4.000 Provincia loo A estudiar 1977 s/discr. 

~ 1 

Terminal de Omnibus en Calafate 2.000 2.000 Provincia loo A estudiar 1977 s/discr. 

Auto-campmg en L. Geróp.ima 1.000 1.000 Provincia lOO Estudiado 1974 s/discr. 
z 
~ 
~ 
~ 
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SECTOR EDUCACION 

Nivel Pl'e-.celar 
Con~truecJón jardines de Infantes. creación 

de s••ccione~ de J. de Infantes. espec¡aliza
elón preescolar, adquisición microómnibus 

Nivel Prlalarlo 

Con•truceión y equipamiento de esc:uelas, In· 
c:rementlr servicios de apoyo, ampliación 
construcción y refacción de infraestructura 
formación docente 

SECTOR &ALliD PUBLICA 

Ho~¡~ital Rural C. Olivia 

H01pltal Rural Gdor. Gregores 

Hospital Rural 28 de Noviembre 

Puesto~! Sanitar. L. Esperanza, Kohuel Haike 

Pueatoa Sanitarios de fronten, Mte. Aymond 
L. Dorotea, C. Carrera 

Equipamiento hospitales 

Ampliac:lón H. "P. Moreno y Puesto Sanitario 
Los AnliiUOI!I 

PROVINCIA: SANTA CRUZ (Cont.) 

MONTO TOTAL l"JNANCIAMIENTO 
(llnmU.~-~ A11olnlc!l•· ..... 

ID'f4/ID'f7 "'" ~ .. , ons=:,J:~<~• . J:ñadoact11al eiCI!IP<Mib~ ..... 
lllall1•ntw 

25.898 25.898 Provincia '" En estudio 1974 e/discr. 

46.000 46.000 Provincia '" En estudio 1974. a/díiK!r. 

8.200 8.200 Provincia >00 Estudiado 1977 s/dilc:r. 

3.1150 3.11!i0 Provincia lOO En estudio U178 1/d~r. 

1.800 1.800 Provincia '" En estudio 1974. 1/di~~:r. 

1.1500 1.500 Provincia '" En estudio 1975 1/discr. 

2.500 2.500 Provincia '" En estudio 1978 s/discr. 

2.000 2.000 Provincia >00 Es'.udiado 1974 a/di~er. 

450 450 Provincia '" En estudio 1975 s/discr 



~ PROVINCIA: SANTA CRUZ (Cont.) 

FINA'W!A'IIIIE:-lTO 

NO~BRE DEl. PROYECTO Afio lnk•~- Prlo-
197B•· 01 Lgen d~ lo• Esc:.do actual 

1971/1,17 >L~ujent{'S Tot.Ll fondoo 
clónpOBible ""' 

SECTOR AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO 

Dmccc1Ón Ciral. de Agua Río Gallego~ - Am-
pliación rt-d de agua 4.000 4.0CO Provincia lOO SID 1974 s/discr 

P. Truncado: AmpliaciÓn y renovación serv1cio 
de Agua Potable 10.000 10.000 Provincia lOO SID 1976 s/discr. 

San Julián: Provisión agua potable 10.000 10.000 Provincia lOO SID 1975 s/discr. 

P1edrabuena: Ampliación y renovación scrv 
de agua potable existentes 10.000 10.000 Provincia lOO SID 1977 s/discr. 

28 de Noviembre: Provisión agua potable 2.500 2.500 Provincia lOO S/D 1974 s/discr. 

Dorolea: Provisión agua potable 4.000 4.000 Provincia lOO S!D 1974 s/discr. 

Los Antiguos: Provisión agua potable 4.000 4.000 Provincia lOO Estudiado 1975 s/discr. 

Tres Lagos: Provisión agua potable 2.500 2.500 Provincia lOO Estudiado 1975 s/discr. 

F1t~ Roy: Provisión agua potable 2.500 2.500 Provincia lOO Estudiado 1974 s/discr. 

Kohuet Haike: Provisión de agua potable 400 400 Provincia lOO Estudiado 1974 s/discr. 

Calafate: Ampliación red de agua y planta de 
tratamiento 3:500 3.500 Provincia lOO Estudiado 1974 s/discr. 

Caleta Olivia: Acueducto, renovación y P. tra-
tamiento 10.000 10.000 Provincia lOO Estudiado 1974 s/discr. 

Las Heras: Acueducto y planta potabilizado-
ra y renovación 4.000 4.000 Provincia lOO Estudiado 1975 s/discr. 

Gdor. G;cgores: Mejoramiento, captación y re-
novacJón agua potable y estudw captación 2.500 2.500 Provincia lOO Estudiado 1976 s/discr. 



e PROVINCIA: SANTA CRUZ (Cont.) 

MONTO TOTAL FINANCIAMIENTO 

1 
t~mllesdep-) 

Allo lnlc¡,- Prlo-
NO!YIBIIE !lU PROYECTO lff!By Orl¡tend•los Eatadoactual cllmp011Lbla ., .. 

101411911 B11fUientell Tnt...l tond"" 

SECTOR ENERGIA 

Pro¡rama de ElectrUicac:lón; 

PIN.rabuena 12.400 12.400 Provincia lOO Estudiado 19'16 s/dlser. 

Puerto Santa Cruz 21.400 21.4(10 Provincia lOO Estudiado 1978 s/d!ICI'. 

Perito Moreno 9.600 9.600 Provincia lOO Elltudiad.o 1978 s/d.lacr. 

San Jullin 7.800 7.800 Provincia lOO Estudiado 1978 s/diaer 

Las Hera1 9.600 9.600 Provincia 100 Estudiado 19'17 s/diser. 

Odor.Gre¡orea 18.600 18.600 Provincia 100 Estudiado 19'15 11/dllcr. 
Fitz Roy y J .ramillo 9.300 9.300 Provincia 100 Estudiado 19'16 s/dlscr. 
Ca .. rate '1.700 7.700 Provincia 100 Estudiado 19'14 1/dlllcr. 
Tellier 1.800 1.800 Provincia 100 Estudiado 1976 &/diiCf. ,.,.. ..... 1.200 1.200 Provincia 100 Eatudiado 19'1'5 1/diaer. 
Caleta Ollvia y 28 de NOVlembre 19.000 19.000 Provincia 100 Estudiado 1974 8/dl•cr. 

Dirección Gral. de Gas 

Ampliación de redes en les ciudades de R. 
Caleta Ollvia y 28 de Noviembre 18.090 18.060 Provincia 100 Estudiado 19'15 1/discr. 

Reaeondicionamiento de plantas frigoriti-
cu Caleta Olivia y 28 de Noviembre 5.000 5.000 Provincia 100 Estudiado 19'76 s/di&Cl". 

8ECI'OB MINEBIA 

Promoción Zona San J'uliin 3.000 3.000 Provincia 100 Estudiado 1974 s/discr. 

¡; 
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B.- Pro7ecto de la Provincia que requieren 
fiDanciamiento del Gobierno Federal 

SECTOR VIAL 

Ruta Provincial NI' 520 - Tramo: Fitz Roy-
Las Heras 

Ruta Pcia. N° 2505 - T. Ea. Helsingford-R. 40 
Ruta Pcial NI' 1209 - Tramo: Bajo Caracole5-

Lego Po3adas 
Ruta Pcial. NI' 1501 - Tramo: Lag. Desierto-

Ruta 40 

Ruta Pcial. NI' 1707 - Tramo: C. Carrera-El 
Cerrito 

SECTOR TURISMO 

Hosterla Peninsula en Magallanes 
Auto-campin¡ Lgo. Roca y La Gerónioma 
Mlcros, adquisición 10 unidades 
Muelles P. Moreno y pta. Bandera 
Ccnstrucrción Ho3terla Calafate 
Adquisición Lancha Pasajeros Lgo. Ar¡ent. 
Adquisición Lancha Pasajeros Lgo. Rico 
Construcción pasarela~ y miradores Ventis-

quero P. Moreno 

PROVINCIA: SANTA CRUZ (Cont.) 

MONTO TOTAL 
IF.nmJlesdepesosl 

1978y 
siguientes 

130.000 130.000 
18.000 18.000 

18.000 18.000 

15.000 15.000 

15.000 - 15.000 

5.000 5.000 
2.500 2.500 

3.000 3.000 
2.000 2.0fJ0 

4.000 - 4.000 
1.!500 1.500 

1.200 - 1.200 

1.000 1.000 

Ong;.:;.d'!:.los 

Gob. Federal 
Gob. Federal 

Gob. Federal 

Gob. Federal 

Gob. Federal 

Gob. Federal 

Gob. Federal 
Gob. Federal 
Gob. Federal 
Gob. Federal 
Gob. Federal 
Gob. Federal 

Gob. Federal 

Afio lnl<!1a- Prlo-
e!6npoo:Lble rldaod 

100 En ejecución sldiscr. 
100 Estudiado 1974 a/discr. 

100 Estudiado 1874 a/diaer. 

100 Estudiado 1975 e/discr. 

100 Estudiado 1974 a/dl.ac:r. 

S/D Estudiado I!l74 a/dlscr. 
100 Estudiado 1974 a/dlacr 

100 Estudiado 187f 8/dlaer. 
100 Estudiado 187f s/diiiC:r, 
100 Estudiado 1875 1/,discr. 
100 Compra 1874 s/discr. 

100 C=pn 18'14 s/dilcr. 

100 Estudiado 1974 s!discr. 



~ 

~ 

5 

SECTOR EDVCACJON 

NiYel Medio 

Con5truceión edificios, albergue, creación na. 
c•tfdra, capacitación docente, incremento 
de becu y beneticlarloa 

lECTOR SALUD PtJBLICA 

HoapiOII Rlo Gallqos 
Movilidad 1arlitaria: 5 ambulancias, 1 avión, 

1 helicóptero 

IBCTOB VmENDA 

Prolrlmllll de viviendas (8130 en R. Galle-
10• e Interior) 

SICTOB AGUA POTABI.B Y SANEAMIENrO 

Construcción Acueducto G. Haike-R. Gallegos 

8BC'l'OB BJiifBBGIA 

ProJT&ma de electrificación Rlo Gallegos 

Red de Gas Natural a Rio Gallegos - 3' etapA 
Ramal de alimentación a la Usina de gas 

PROVINCIA: SANTA CRUZ (Cont.) 

MONTO TOTAL !'ll'I'A.NCIAMIENTO 
(En mileo depeeoo) 

Allo lnlela- Ptlo-

1914/1911 
1911y 

Total 
Orle:~ l ... Elltadoa<!lual clón PM!ble ·-ol(utenwo 

19.210 19.210 Provincia S/D En estudio 1974. s/diser. 

30.3110 30.250 Gob, Federal 100 En eñudio 19'14 1/diser. 

10.400 10.400 Gob. Federa}. 100 Estudiado 1974 s/dillcr. 

774.182 - 774.182 Gob. Federal 100 En estudio 1974 s/discr. 

120.000 120.COO Gob. Federa¡ 100 S/D 1974 s/diiiCr, 

112.350 112.350 Provincia S/D 

Gob. Federal S/D Estudiado 1974 1/dilcr. 
2.800 2.800 Gob. Federat 100 En ejecución 1/dilcr. 

18.000 16.000 Gob. F~era¡ 100 Estudiado 1974 s/dl~~~:r. 
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SECTOR AGRARIOS 

Riego y colonización en Isla Fea 

Coloniza~1ón Lgo. Bs. Aires 

SECTOR OTROS 

Transportes Aereos Provinciales 

C.- Proyectos que requieren financiamiento es
pecifico de bancos nacionales o e:Ktnnjerus. 

SECTOR INDUSTRIA 

Factoría Cementera P. Truncado 

Plantas Tex!Jies Laneras 

Planta piloto p/elaboración productos ictícolas 

PROVINCIA: SANTA CRUZ (Cont.) 

MONTO TOTAL 
¡y.,, m!I<"S de rpe..-,o 

s•i~;!,~·e, T<>t>al Or!g:o':.i~ los 

30.000 

10.000 

Gob. Feder¡¡¡ 

Gob. Federal 

10000 10.000 Gob. Feder¡¡J 100 

232.760 232.76(1 Provincia S/D 
Bcos. nacionales S/D 

145.000 145.000 Provincia S/D 
Bcos. nacionales 

22.000 22.01!0 Provincia S/D 
Bcos. nacionales 

En <.>jecución 

En estudio 

En estudio 

Estudiado 

Estudiado 

En estudio 

Afto ln!cla- PTio• 
cJónpOI<Ible rldad 

s/discr. 
1975 s/discr. 

1974 S"/discr. 

1974 s/discr 

!974 s/discr. 

1974 s/discr 

.. ---~=". -~----
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A.- Proyecta. 11•• la pravlncla ba decidido 
mtegr, ....-.ulr o llCIIIIpletar au eJeeucló.n 
con recursw propl .. en el periodo 19'1'tJ11. 

SECTOR SALUD PUBLICA 

Sela hoJPitales y centros asistenciales y obréiS 
menores en Capital e interior: Ho:sp, Pcial. 
San Javier (50 camas); Centro Asistencial 
Tortu¡aa; Hoap. Hurrupe, Sta. Fe; Centro 
AJ.illtenclal Lfl Guardia; Centro Asistencial 
Galo Colorado; Ho:sp. Piloto Santa Fe 

SECTOR VIVIENDA 

Conltrucdón de 8.944 viviendas en 67 locali
dades de la provincia, adquisición y/o ex
propiación de tiei'Tas, reparación y eonser
vación de viviendas de localidades no de
terminadas (a ejecutar en 19'14) 

SI:CTOB AGUA POi'ADLE Y SANEAMIENi'O 

Construcciones, canalizaciones, re!l.eondiciona· 
mientas, provisión de agua ~table y desa
gües cloacales en v~na5 t:cahdades 

Ccnstruccio:tes, canalizacioncs,elc., de aguil 
potable y desagü~a en varias localidades 

PROVINCIA: SANTA FE 

MONTO TOTAL 
(En mn,. de ,pe~QS) 

----may--- -------o;:jie-;.-~--·-

un4/llt'/7 alcUimtes Tolla! rond"" 

1.850 Provincia 100 

93.337 Provincia lOO 

19785 19.785 100 

400a PTovincia 100 

En ejecución 

En ejecución 

En ejecución 

A iniciar 

Aftol~- Prio· 
el{mp,..¡b~ rl-

"" 



~ PROVINCIA: SANTA FE (Cont.) 

¡l~O~~~ J~~~ ----~~~!AMIENTO 
NOMSRE DEL PROYECTO ---- ---- --· ·- - --- -- -- Afto lnlcl•· Prio• 

____________ _.::•~:::":::'~::.'_:""=:'::::l!:::"l.::,•_T:::"':::''--lli-•_!:¡:r,:'t"~o·l""' J:.\aclo actual elt.n J>Ntble 1'1.~ 

SECTOR AGRARIOS 

Fon:staeión terrenO!i fiscales 260 260 S/D S/D S/D 19'/4 

Creación de viveros municipales y comunales 48 48 S/D S/D S/D 1974 

Formación de parcelB$ experimentales 7 7 S/D S/D S/D 1974 

Producción, distribución y venta de plantas 921 921 S/D S/D S/D 1974 

Aplicación de la Ley de forestación obligato-
ria y repoblación forestal en la provincia 507 507 S/D S/D S/D 1974 

Servicio provincial de obras de forestación 2.000 2.000 S/D S/D S/D 1974 

Obras de colonización 2.048 2 048 S/D S/D S/D 1974 

Producción y distribución de fertilizantes bic-
lógicos 27 27 S/D S/D S/D 1974 

SECTOR EDIFICIOS PUBLICO& 

Comisaría y juzgado de paz San Jo.sé de la 
&quina. Terminación edificio 400 400 S/D S/D En ejeeución 

Coll5trucción edificio comisaria 25 - Laguna 
Paiva 300 - 500 S/D S/D En ejeeución 

Tenninación edificio comisaria y juJ:gado de 
paz 100 100 S/D S/D En ejecución 

Con1trucci6n edificio comisaria 10 • Sta. Fe 200 - 200 S/D S/D En ejecución 
Construcción nuevos pabellones y servicios 

complementarios cárcel encausados de Las 
Flores - Sta. Fe 3.000 - 3.000 S/D S/D En ejecución 

Construcción edifido jefatura polich y alcai-
dia • Vera 2.400 2.400 S/D S/D En ejecución 

Construcción de pab21lón de menores, cárcel 
modelo • Coroi:lda 100 100 S/D S/D En ejecución 

~ 
"' 
1 
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A.- Proyed011 que la llfOvlncla ha deddtdo 
Iniciar, pr011eculr o completar su ejecu
rlóu con rf!cun...- propiO!I 

SECTOR VIAL 

Camino Nueva Esperanza - Santo Domingo 

UCTOR TllRJSMO 
Plan turiJtico 

SECTOR SALUD PUBLICA 

SBlaa de primeros auxilios en varias locali
dades 

Hospital Rural FernAndet 

Servici!)s de lucha antituberculosa y Labo
ratono 

Posta sanitaria 

Hoapital rural en Clodomira 

Centro Sanitario Infantil 

SECTOR OTROS 

Implantación del SIStema de folw real para 
registraciones inmobiliarias 

B.- Proyectos para los que la provlncla re
quiere tlnanclamlento del Goblel'1lo Fe
deral. 

SECTOR URBANISMO 

Cslzada kngitudina] y red de distribución y 
alumbrado público - Programa del Siro
bolar 

PROVINCIA: SANTIAGO DEL ESTERO 

5.100 5.100 Provincia 

462 462 Provine! a 

384 384 Provincia 

1.690 1.690 Provincia 

304 Provincia 

238 Provincia 

295 295 Provincia 

1.155 1.155 Provmc1a 

7.750 Provincia 

Gob. Federal 

Allo Inicio. Plio· 
ctón )>Wible rtda<l 

SID S/D 

100 Estudiado 1974 

lOO Estudiado 197!1 

lOO Estudiado 19'1!1 

lOO Estudiado 1974 

<00 Estudiado 1974 

>00 Ejecución 

lOO Ejecución 

100 S/D S/D 

3 Ejf'tUCJOn 

" 



PROVINCIA: SANTIAGO DEL ESTERO (Cont.) 

MONTO TOTAL 
J'INANCIAMitNTO IEnmllesde¡pesosl 

SOMBP.E DEL PCWVEC"TO ~-- -- ---
!:stado a~tual 

Al!o lnlcJa. Pri~ 
1974'1971 •. i~;:nres Total Or~¡;:,';..:!,~ los cJ(InPC*lble ri ... 

SECTOR EDUCACION 

Renovación, ampliación y refacción de edi-
f¡cJOS 48.000 48000 Provincia 30 Estudiado 1974 

Gob. Federal 70 
SECTOR SALUD PUBLICA 

Hospital Central Santiago del Estero 97.200 97.200 Provmcia 30 Estudiado 1975 
Gob. Federal 70 

SECTOR ENERGIA 

Red de baja tensión y alumbrado público 
distintas localidades 727 727 Gob. Federal 100 Esfudtado 197< 

SECT9R AGRARIOS 
Reeuperación de suelos zonas 1 y 4 2.529 - 2.1!29 Gob. Federal 100 Estudiado 1974 
Emparejamiento de suelos y desmonte 907 - 907 Gob. Federal 100 Estudiado 1974 
Proyecto de desarrollo agropecuario del Cen-

troEste 5.992 5.992 Gob. Federal 76 Estudiado 197!5 
Provincia 24 

Chacras demostrativas Zona 1 y 4 327 327 Gob. Federal 100 Ejecución 

SECTOR INPRABSTBUCTUBA DE RIEGO 
Obras de riego varias localidades 1.263 1.263 Gob. Federal 100 Estudiado 1974 

SECTOR INDUSTRIA 

~ 
1 

Fábnca de envase de hojalata 7.000 7.000 Provincia 40 Estudiado 1974 
Gob. Federal 60 

Planta de ·industrialización de la madera 

~ dura 7.000 - 7.000 Provincia 50 Estudiado 197!5 

g Gob. Federal 50 

-·-----

__ .,._ ___ .. ---~·-"--·'"'·~ 



E 
PROVINCIA: SANTIAGO DEL ESTERO (Cont.) 

1 

MONTO TOTAL FINANCIAMIENTO 

1 
NOMBRE DEL PROYI:CfO 

!Zn mlleo de¡pe001! 
Alllo lnk!l.l· Prlo-

IP'!Iy Orll'•l\ de m Botado actuol cl6np...tble .... 
llt14/19'11 al¡ulenteo ~~ ~-

lECTOR OTROS 

Plan de colonización y aprovechamiento Río 
Salado l!.OIJO 5.000 Provincia 30 Estudiado 

Gob. Federal 70 
Plan hidro¡eoló¡ico provincial 10.500 10.500 Provlnc:ia 20 En ejecución 

Gob. Federa¡ 
Conatrucción y equipamiento del complejo 

poli-deportivo 4.000 4.000 Gob. Federal lOO S/D S/D 
lnatltuto del Menor y la familia - Refac::ciOn 

y Ampliación 80<1 800 Gob. Federal 100 Estudiado 1974 

C.-Pn~ ••e la Provinela lla decidido 
..,....,.... qae re•utena lbwaelamlea-
to apeelltc:o de baDea. biUllollal• o ell-·-SECTOR EDUCACION 

Construcc:ión Escuela Nacional N9 141 1.380 1.380 BID 80 En ejecución 
Gob. Federal .. 

SECTOR VIVIENDA 

Conatruceión 228 viviendas en El Simbolar 2.497 2.497 BID 59 En ejecución 
Gob. Federal 

UCTOB AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO 

Abastecimiento agua potable distintas localid. 6.346 6.346 Otros 60 Estudiado 1974 
Gob. Federal 16 

ProvincLa 24 
1 

j 



PROVINCIA: SANTIAGO DEL ESTERO (Cont.) 
~ 

MONTO TOTAL FINANCIAMIIENTO ¡EnmHe..depe"""l 
NOMBRE DEL PROYI:CTO t97a_y __ ---- ~~o;:¡¡¡.,-;--~1-.,~~~ 

l!:•tadoactual 
Afto lnk!la· PriD• 

191411971 .. ,,llentes Total tondo5 o16np0lll.ble "'" 
Abatsecimiento agua potable 2 localidades 400 400 BID 80 Estudiado 1974 

Gob. Federal 20 

SECTOR AGRARIOS 

Sistematización zona 1, zona 4 7.843 7.843 BID 30 E..sludlado 1974 
Gob. Federal 70 

Emparejamiento de tierras, 1:0nas 1 y 4 4.657 4.657 Ot"" 2 Estudiado 1974 
Gob. Federal .. 

ColoniJaclón ganadera del Noreste 26.030 26.030 otro• 1 Estudiado 11174 
Gob. Federal " Provincia .. 

SECTOR INFRAESTRUCTURA DE RIEGO 

Red de rie¡o y listematizaci6n de parcelas 17.718 - 17.718 BID 100 En ejecuclón 
Obru de rielO y drenaje, zonas 1, 4, 2A y, 

2B 341.321 - 341.321 Gob. Federal ..... Estudiado 1974 
Otro• 0,118 

~ 
~ 

! 
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A.- PreyedOA q_ue la Provincia ha decidido 

ln.l.dar, pr011erulr o completar au ejecución 
en el periodo 191f·l9'77. 

SECTOR AEROPUERTOS 

Han¡¡ar Gobernación 

SECTOR URBANISMO 

Pavimentación 16 cuadras - R[o Grande 

Pavimentación ZO cuadras - R!o Grande 

Urbanización colltanera 

SECTOR TURISMO 

Hotel Aeropuerto, tenninadón 

SECTOR COMUNICACIONES 

Ampliación televisión (Ushuaia y R. Grandl") 

SECTOR EDUCACION 

Escuela ti!cnica -modificaciones (Ushuaia) 

SECTOR SALUD PUBLICA 

Reparación Hospital Ushuaia 

PROVINCIA: TIERRA DEL FUEGO 

6.830 
1.000 

700 

200 

1.200 

1.200 

Territorio 

6.830 Territorio 

1.000 

Territorio 

200 

150 Territorio 

"' 

"' 100 

lOO 

100 

100 

lOO 

100 

A estudiar 

A estudiar 

A estudiar 

A estudiar 

A estudiar 

A estudiar 

A C!tudiar 

Allo Inicia· PMo-
e!o)n poe!ble Mdad 

1974 

1974 

1974 

1974 

1974 

1974 



~ PROVINCIA: TIERRA DEL FUEGO (Cont.) 

~~~~~~ ::rr~~ FINANCIAMIENTO 
NOMBRE DEL PROYECTO ---- ---------- Afta 11\kll• Prlo• 

1978 Y Orl¡¡en de loa Estado mctiUII cl6n POel.ble rielad 197~1HI77 silful~tes Total fondos ---------

SECTOR VIVIENDA 

Reparación Monoblock (Ushua¡a) 200 200 Territorio 100 En estudio 19'14 

SECTOB AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO 

Desagües pluviales (25) c:uadras 900 900 Territorio 100 A estudiar 1974 
Barrio Banco Hipotecario -agua, cloal'as y 

enripiados- 1.000 1.000 Territorio 100 A estudiar 1974 

SECTOR ENEB.GIA 

Ampliación red de gas 1.500 1.500 Territorio 100 A estudiar 1974 
Uidna ·equipamiento, nuevo generador (Río 

Grande) 4.000 4.000 Territorio 100 A estudiar 19'14 
Uslna -nuevo f!'enerador (U!huaia) 4.000 4.000 Territorio 100 A estudiar 19'14 

SECTOR EDD'ICIOS PUBLICOS 

Reparación comisaria (U&huaia) 120 120 Territorio 100 En estudio 1874 
Edilicios públicos -mantenimiento y conser-

vac16D-- 700 700 Territorio 100 En ejecución 
Centro Cívico- Rio Grande 1.850 1.850 Territorio 100 A estudiar 1974 

~ 
1 

.::~·~::"m•nto• polid•l" 960 960 Tmitoclo 100 A "'udlu 1974 

Pileta de natación 2.000 2.000 Territorio 100 A estudiar 1974 

! 
·-·- --·--· 
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B.-Proyectos de la Provincia que requieren 
financiamiento del Gobierno Federal. 

SECTOR AEROPUERTOS 

Torre de ~onlrol aeropuerto Río Grande 

SECTOR TURISMO 

Dos (2) Hoteles Ru¡denciales 

Re!ugJo Cancha Sky 

SECTOR EDUCACION 

Centros culturales para Ushuaia y Río Grande 

SECTOR SALUD PUBLICA 

Hospital Rlo Grande -ampliación-

SECTOR VIVIENDA 

Mil (1.000) viviendas 

C.- Proyectos de la Provincia que requieren 
financiamiento de bancos nacionales o elO:
tranjeros. 

SECTOR ENERGIA 

Construcción de central Termoelédrica a gas 
en Rlo Grande con lineas de· alJmL·ntacl()n 
hasta Ushuaia 

PROVINCIA: TIERRA DEL FUEGO (Cont.) 

MONTO TO'l'AL FINANCIAMIENTO 
I!Sn mll"'l de __ , _ __ Allo lnlda- Prlo-

197411917 ~~I!,r.,, Total Or!gfo';,J!.~ les 'i'o Estado actual <"Ión posible rtd.ld 

3.000 

300 

9.000 

S/D S/D 

Territorio 

Gob. Federal 

Gob. Federal 

Gob. Federal 

Gob. Federal 

Gob. Federal 

Gob. Federal 

t:lefl.N:w. de 
Desarrollo 

S/D 

S/D 

wo 
lOO 

lOO 

lOO 

lOO 

En estudio 

A estudiar 

En estudio 

A estudiar 

A estudiar 

1974 

1974 

1974 

s,n 
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PROVINCIA: TUCUMAN 

MONTO 'l'O'l'AL lllNANClAMIII:NTO 

~ 
NOM&HE DEL PROYECI'O 

(llnmU•ohtp,._l Allo INc!la· Prlo• 

19'14/19'11 ..;:' ... fe. Totill Or~o':.J!!IWI J:at.odoactual e\6np .... lble -~ 
----

A.- Pnl)'ellU. 111ue la PrOYIDela ila declllldo 
bltclar,~o~pletal'suejeeuclóa 

- nn,... proplw ea el periodo 1974/1'1'. 

IEC'l'Oa VIAL 
RP.328. Monteros-Sirnoca 200 200 Provlneia 100 Ejecución 1/d.iiiCl'. 

RP.338. Villa NDU&Ues- Anta Muerta 5.190 11.190 Provindll 100 Ejecución - J/diser. 

RP .MI. Rleo - El SWnbón 300 - 300 ..... In ... lOO Ejecución - -.ldilcr. 

RP .3211. Trinidad - Montea¡udo 5.000 - 5.000 Prnvln<la 100 Ejecución J/dlacr. 

RP. aot. Taruao P.mpa • BUZTUYacú. 1.500 l.SOO Provlneia lOO Ejecución a/diser. 

BP .302. Ranebilloll • r.st.ci6n Ariol: 4.000 - 4.000 ·- lOO Ejecución - 1/dlacr. 

RP .UB. San Pablo - Villll Noques (Km. 7 1 
000 000 -- 100 

Km.ll) 
Ejecución 1/diacr 

RP .1/n. Puente aobra rfo Churqul - Carre-
300 ... Provincia lOO 

ru- Elllollu - Ejecución IJ!dllcr. 

RP .11/n. PueDte aobre rio Medlna y acCflsos 900 000 Provincia 100 Ejecución a/dlacr. 

RP .1/n. Eleaba de arriba - Bacaba de abajo 300 300 """"""" 100 Ejecución .tcn.er . 
RP.IJM. Lu Tacanu- Gonzalo .... 4.800 Provincia 100 Ejecución s/dlacr. 

RP.328. Km. 11 ·Los CocbaPtolla 200 - 200 Provincia 100 Ejecución J/diiCr. 

RP .302. :r.st.clón Arioz - Tacan1111 1.!500 '1.500 Provincia lOO A iniciar 19'14 1 

RP.I/n. Horco· Malle· Cdad. U.1iVErsitaria 16.000 20.000 36.000 Provincia 100 A iniciar 11'14 2 

RP .319. Estaeión Arioz. - Los Pereyra - Ca-
12.000 7.200 19.200 flete - La Ramada de Abajo Provincia lOO A iniciar 11'15 

RP .324. Monterotl • Los Soaa 6.400 6.400 Provincia 100 A iniciar 11'15 

RP.341. El Siambón- Nogalito • Potrero de 

JaaT.Iblu 2.400 37.600 40.000 Provincia lOO A iniciar 1916 

Mantenimiento y conse-rvación de la red :pro-
vineial '1.500 7.500 Provincia lOO A iniciar 11'14 SJD 

SEDrOR TUaiBIIO 

Completar la ejecución de un centro clvico 
Tafi del Valle), confiterlas, piletes, etc. 
(7 obru) Provincia. lOO En ejecución S/D 

1: 
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~ 

1 

SECTOR EDUCACION 

El Gobierno de la Provincia se propone ini
ciar en forma inmediata en el ejercicio 1974 
la construcción de 2 escuelu albergue, l 
agrotécnica, 1 diferencial, 10 primarias nue
vas y la reparación de 14 edificios escolares. 

SBCTOB AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO 

Obras lntetrales para la provisión de agua 
potable a comunidades rurales ( 16 pro

yectos) 
Obru complementariaa: (21 proyectos) 

BBCTOR EDD'ICIOS PtJBLICOS 

Banco de la Provincia (5 obras) 
Caja Popular de Ahor'rml (5 obras) 
Jnltituto de Previsión Social (remodelación 

planta baja) 

PROVINCIA: TUCUMAN (Cont.) 

MONTO TOTAL 
tEnm!lelde¡pesoo~l ----------- -------

19'1'8 y Or>a;en de' los 
strulentes Tot.al fondo• 

123.700 123.700 Provincia lOO 
4.170 4.170 Provincia lOO 

9.000 9.000 Provincia lOO 
19.400 19.400 Provincia lOO 

"' - 350 Provincia lOO 

Afio Inicia- Prto· 
~IOn PQEble rl<bd 

En ejecución y 
a iniciar 1974 

S/D "" 

En ejecuclórl 1974 S/D 
A iniciar 1974 S/D 

A iniclar 1974 



~ 
PROVINCIA: TUCUMAN (Cont.) 

~---~ NOM"" O<C ,_OY<OTO 

MONTO TOTAL FINANClAMII!:NTO 
tllnml!eoodepe-J 

! •m, ----o;:¡;r':~ los ___ c.tadoactual 
Allo Inicia- ..... 

1974/111'11 6!l"tenteo Tola! 
cltmpOM!b~ ..... 

B.- PrOJI~IGs de la Provlnda que requieren 
lln&Dclamleato del Gobierno Federal. 

lECTOR VIAL 

Ru.ta Pela!. 379 • Lamadrld.-Lte. c:/S.ntia¡o Gob. Federal 
del Estero 400 - "' (Ley 1103/58) 100 En ejet!ueión 

Ruta Peial.307 -Alto nivel AC!heral - Km. 14 
-Km. 20 1.300 - 1.300 100 En ejeeuclón 

Ru.t1 Pela!. 38f • Lea Tacana1 • Gonzolo ..... 4.1100 100 En ejeeución 

Ruta Pela!. 383 - Gomalo - Rodeo Grande .. ,. 8.500 100 En ejecución 

Ruta Pela!. 30S - Los Ralos - La1 Cejas 300 '" lOO En ejecución 

Ruta Pc:ial. 323 - San Ramón - Santa Rosa de .... ,u 6.000 6.000 100 En ejeeución 

Ruta Pcial. 329 - Trinidad - Monteagudo Joi.OOD - 14.000 100 En ejecución 

('*)Ruta Pciol. 304 - Taruca Pampa - Burruyacú 3.000 3.000 100 En ejecución 

Ruta Pcial. 302 - Ranchillos - Est. Arloz 4.000 4.000 100 En ejecución 

Ruta Pcial. 323 - Famallll - Rio Colorado 4.700 4.700 100 Enej~i6n - 10 

Ruta Pclal. 308 - Dique de Escaba - Lte. e/ 
Catamarea 23.400 9.000 32.400 100 En ejt"eUción 

Ruta Pdal,318- Los Ralos ·Mayo - Maco-
nitas 8.800 8.600 100 En ejecución - " Ruta Pela!. 317 - La Ramada Virginia - Ru-
ta~34 3.800 3.800 100 A iniciar "" Ruta Pela!, 333 - Cdad. Alberdi - Graneros 
-·Lamadrid 18.800 2.700 19.500 100 A iniciar U174 

Ruta Pcia!. 318 - Empalme Rutas 302 - 302 
p/Ranchillos 4.200 4.200 100 A iniciar "" 

~ 
•No espec!ftca a que tipo de obra correoponde (pavlmentao!On, obras de arte, etc.l. 
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PROVINCIA: TUCUMAN (Cont.) 

Ruta Pcial 333 - Cdad. Alberd1 - Boca de la 
Quebrada 

Ruta Pcial. 327 - Padua - Los Gómez - Los 
Puestos 

Los Sarmientos - Monte Bello 
Caminos de Fomento Agricola 

Ruta Pcial 340 - Ciuda;l Universitaria - Las 
Salas 

Ruta Pcial 340 - Las Salas - Las Tipas 

Acceso a Bella Vista 

Accew a Simoca 

Acceso a Medina 

Redes de penetración 
Caminos Secundarios 

Ruta Pdal. 309 • Zárate - Las Arcas - R.N. 9 

Ruta Pcial 341 - Tapia-Raco y Alto Nivel 
(jRuta Pclal. 307 - La Angostura-Tafl del Valle 

Ruta Pcial. 307- Ampimpa-Km. 113-Quilmes 

(")Ruta Pcial. 326 - Monteros-Simoca 

Ruta Pdal. 341 - Raco-EI Siambón 

\)Ruta Pclal. 375 - Vicios-Los Puestos 
(iRuta Pcial. 307 - Acheral-Km. 14 (R. Zerda) 

(jRuta Pcial. 307 - Angostura-Tafí del Valle 

Ruta Pcial. 307 - Ampimpa-Amaicha-Quilmes 

(")Ruta Pcial. 326 - Monteros-Simoca 

(*)Ruta Pcial. 375 • Vicios-Los Puestos 

(")Ruta Pcial. 307 • Acheral-Km. 14 {R. Zerda) 

MO'JTO TOTAl 
tE"""l""dept•S<>«> 

7.500 

4.400 

1.300 
2.600 

4.500 

300 

200 

300 

3.250 

2.000 

1.000 

4.550 

1.500 

2.000 

1.400 

1.000 

1.000 

1.000 

200 

1.000 

600 

200 

Sl~~;:,~· •. 

• No upeo!t!ca a qu~ Uro de obra corresponde lpaviment.oclon. obrao de arte. etc.l 
(ll F.O.lt. - A&l.vladoo. Fondo. de Delarrollo Regional 

Gllb. Federal 

18.200 Gob. Federal 

1.300 Gob. Federal 

2.600 Gob. Federal 

Fondos propios 
2.500 (ley 15274) 

4.500 

300 

2.00 

300 

3.250 

2.000 
500 ,(!) 

1.000 "(1) 

4.550 " (1) 

1.500 " (1) 

2.000 " (1) 

1.400 " (1) 

1.000 ,(1) 

1.000 " (1) 

1.000 G. Fed. (F.D.R.) 

200 

1.000 

600 

200 

100 A iniciar 

100 A iniciar 

100 En ejecución 

lOO En ejecución 

100 En ejecución 

100 En ejecución 

100 En ejecución 

100 En ejecución 

100 En ejecución 

100 En ejecución 

100 En ejecución 

100 En ejecución 

100 En ejeeuclón 

lOO En ejecución 

lOO En ejecución 

100 En ejecución 

100 En ejecución 

100 En ejecución 

100 En ejecución 

100 En ejecución 

100 En ejecución 

100 En ejecución 

100 En ejecución 

100 En ejecución 

1975 

1976 

S/D 
S/D 



~ 
PROVINCIA: TUCUMAN (Cont.) 

MONTO TOTAL FINANCIAMIENTO 

1 
,;OJI.Br.l! DEL PROYECTO 

{l:nmU•de;-J 
Aftó lnk!la· Prlo· 

1871y Orl¡'~:,::,loo Eot.odoa.>tuoi eJ61\pOoOLb~ rtdad 
111'1''11817 atsul"'tes ,_, . 

SECTOR INRAEBTBllCWRA DE 
'l'llANBPORTJ: 

Refutioa y apeaderOJI, terminalflll de ómnibus. 
(lolpi"O)'ectoa) 4.4.00 4.400 S/D A iniciar 1974 

UC'IVR UBBA.HJSMO 

Centro. Clvicoa, plazu, etc:. (13 proyeetos) 7.1130 7.930 S/D A lniC!Iar 1974 

SECTOR TVBISMO 

Conatrueel.m de men:adoa artesanali!S, hoste-
rlu. nmpln¡, parques, provisión de atua 
potable, etc. (37 proyectos) 8E0.700 680.'100 Gob. Federal S/D En e~~tudio 1974175 S/D 

SBC'I'OB BDUCACION 

Edlflcloa nuevos (66 obras) GO.OI5 60.015 
Provincia 
Gob. Federal S/disc Est;,diado S/disc. 

Rept~ración, remodelaci6n y/o ~mpliación de Provincia 
edifkio. (55 obras) 23375 23.375 Gob. Federal S/disc. 'Estudiado S/disc. 

llo¡arn eacuelas ~enicas, cen·ros de capad-
t~uoo 

Provincia 
tllción, cultur1les, ete. (8 proyectos) 45.10J Gob. Federal S/disc. Estudiado 1974 

SECTOR SALUD 

Unidades s1nit1rias ('1 proyectos) 28.0:10 28.00J Gob. Federal S/D A iniciar 19'14 

Obras en hospitabs y unidade~ s.:1.nitarias (33 
proyectos) 336.148 40.0:10 376U3 Gob. Fed. (con- S/D 

\emo asuseribir) 
A in1ciar 1974 S/D 

1 
~ 



~ PROVINCIA: TUCUMAN (Cont.) 

MONTO TOTAL FINANCIAMIENTO 
(En mUes de""'""") 

NOMBRE DEL PROYECTO - -------~- - All.o Inicia- Prt.o-
11)18 y 

TC>()al 
Or!s•m de loa . Eet.o.doaetual ctón J>C*ble "'"" algul"'tes_ tond"" ·---· -------

SECTOR AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO 

Perforación de pozos para abastecimiento de 
a¡ua potable (para 20 poblaciones) 65.305 65.305 S/D S/D S/D 1974 

Provisión de a¡ua potable a comunidades ru-
rales con poblaciones entre 500 y 800 habi-

19.900 19.900 Provincia .. S/D 1974 tan tes (23 proyectos de prioridad 1) 
Gob. Federal 52 

SECTOR ENEBGIA 

Bleeii"'UcactOD Rural G. Fed. (F.D.R. 
[Jnea de A. T. y B. T. (18 proyectos) 14.510 14.510 y FEDEIJ 100 S/D S/D 

Ampliación de lineas y lineas B. T. (8 pro-
yectos) 1.362 1.382 100 S/D S/D 

SBCTOK AGB..\IUOS 

Infraestructura de apoyo a la investigación 
agrlcola 3.870 3.870 Gob. Federal lOO A iniciar "" Fomento y diversificación de la prod~~ttión 31.994 31.1194 Gob. Federal 100 A Iniciar "" Conservación y recuperación de sue!os de la 
Provincia 10.530 10.530 Gob. Federal 100 A iniciar 1974 

DEsarrollo de recursos naturales renovab. 5.635 5.635 Gob. Federal 100 A iniciar 1974 

Colonización del ilrea de influencia del dique 
El Cadillal 94.4.420 94·1.420 Gob. Federal 100 A Iniciar 1974 

1 
~ 

~ 
~ z 
> 
~ 
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! 
SECTOR INFRAESTRUCTURA DE RIEGO 

Manten!mlcnto, conaervación y ampliación de 
lo1 aervlClOS de nego 

Pren de embalse La An.gostura 
De5a¡üe y drenaje Cruz Alta y Leales 

El Cadillo! 

El Cajón, Los Pizarra, Rio Huagra, R:o Uru
ña, Rlo Tala y Rio Marapa (presas y siste
mas de riego, 12 obras) 

Canales de riego u obras menores 
Reparación y rehabilitación dique Sta. Isabel 

SECTOR INDUSTRIA 

Mataderos (7 proyectos) 

SECl'OR EDIFICIOS PUBLICOS 

Municipalidad, concejos deliberantes, ete. (8 
proyectos) 

PROVINCIA: TUCUMAN (Cont.) 

Gob. Federal 

SID 

65.000 SID 

28.000 28.000 SID 

106.542 106.542 SID 

28.~30 SID 

22.000 SID 

2.100 2.100 S/D 

54.200 Provincia 

Afio lntcoo- Prio-
Cl6npoo!ble ruiad 

" SID 1974 

SID SID 1974 

S/D S/D 1974 

S/D S/D 1974 

SID SID SID 

SID S!D S/D 

SID SID S/D 

SID A iniciar 

SID A iniciar 



8 PROVINCIA: TUCUMAN (Cont.) 

¡--- MONTO TOTAl. FINANCIAMIENTO 

! 
ol!:.rl nl!les d~ ¡peso.; o 

NOMBRE DEL PROYECTO 
191Sy ()¡¡gen d~ los Estado actual 

Añ<> IniCia· Pl'io-

l!IHi\9'17 sJgUI<"nle• Tot.,] !ondo• 
cl~n posible ri""' 

SECTOR OTROS 

Promoción y asistencia de la comunidad (9 
proyectos) 76.350 76.350 Gob. Federal lOO SID 1974 S!D 

Mercado 1.080 1.080 Gob. Federal lOO A iniciar 1974 

Reacondicionamiento Teatro S. Martín 2.000 2.ú00 Gob. Federal lOO A iniciar 1974 

Autódromo Tucumán 5.000 5.000 Gob. Federal SID A iniciar 1974 

Desagüe S. Miguel de Tucumán 131.792 131.792 Gob. Federal SID SID 1974 1 

Tafí Viejo-Yerb!l. Buena (5 obras) SID SID S!D SID SID SID SID 

Defensa para control de aluviones (9 obras) 9.750 9.750 Gob. Federa] SID SID 19'14 

Complejos deportivos (l proyecto) 980 980 Gob. Federal S/.D 1974 

Institutos de contraventores y correccional de 
mujeres (3 proyectos) 14..700 14.7:10 Gob. Federal 100 SID 1974 

Comisarias (3 proyectos) 750 750 S!D SID SID 1974 

C.-Proyectil de la Pro91Doia que reqalereD 
fbtuaoJamleDtO de baDeOII llllClonal• o eJt· ......... 

SECTOR VIAL 

Ruta Peial. 305 • Las Moritas-El TimbO-E! 
Sunehal 3.500 4.800 8.300 Banco Mundial S/D En ejecución 

Ruta Pcial. 331- Aguilares-Los Sarmientos 1.400 2.360 3.760 Banco Mundial S/D En ejecución 

Varios tramos rutas prov. N9 303, 336, 342, 
330, 338, 308 y 316 244.700 244.701) Gob. Federal SID SID 1974 

~ 1 

Organismos fi-

naneieros 

z 
~ 
!:! 
~ ----- -··--- --··-
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! 
Varias obras con fmanciacíón a resolver. Ru

tas prov>nciales N" 328, 370, 327, 310, 317, 
348 y •In 

Habllitac!ón de 2.000 plazas hoteleras y 100 
plaus en campings 

SECTOR INDUSTRIA 

Bienes lntermed.IIIS 
Aceros de calidad 

Fundiciones' acero-plomo-bronce 

Bienes de capital 

Equipamientos industriales 

Industria automotriz 
Industria ferroviaria 

Grandes estructuras - Calderería 

Construcción integral de fábricas 

Equipo pesado de movimiento de tiera 

Bienes de consumo final 

Metalmecánica liviana 

Muebles metal madera 
Industria textil 

Industria electrónica 

PROVINCIA: TUCUMAN (Cont.) 

SID S/D 

Bcos. Nacionales S/D 

600.000 600.000 

160.000 160.000 

500.000 500.()00 

450.000 450.000 

730.000 730.000 

310.000 

290.000 290.000 

220.000 220.000 

300.000 300.000 

450.000 450.000 

• Los proyectos mdu..tdales requter en fmanclatnier.to p~rdal del B.N.D. y otras fu<>ntes del orden d<>l BO o;, 

SID 

A iniciar 

En estudio 

En estudio 

En estudio 

En estudio 

En estudio 

En estudio 

En estudio 

En estudio 

En estudio 

En estudio 

En estudio 

En estudio 

Allolnlcla- Prlo-
d6n poslbl~ rldad 

1974 

1974 

1974 

1974 

1974 

1974 

SID 

S/D 
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~ 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES 

~ 
~- --~OMBB< O<C eBO,.=O 

MONTO TOTAL FINANCIAMIENTO 

~ 
<En miiPS d~ !:''""""' Afto !'licia- Prlo----¡-,.¡.--;--- Onren d~ los Estado actual c!(>n poolb~ "-1974/U'n s.¡ul~ntes T-> fondo• 

~ 
A.- Preyectoa que u ha decidido inlei.a.r, pro-

-..alroi.'Grapletar•uejecuciÓJICODnt'llr· 
11111 propiOI en 191411911. (No se han pre-
~~e~~~tadol 

B. -Proyeetc. qae requieren financiamiento 
del Ooblarno Federal 

ACCION SOCIAL 25.500 25.500 Estudiado 

SALUD PUBLICA 

Area obras públicas 150.(100 150.000 Estudiado 1974 

Area arquitectura hospitalaria 2.780.000 2.780.000 Estudiado 1974 

Reequipamiento 1.358.986 1.353.986 Estudiado 1974 

CULTURA z.;uo 2.700 - Estudiado 1974 

ABASTECIMIENTO URBANO 5.710 5.710 EStudiado 

SERVICIOS ESPECIALES URBANOS 32.100 32.100 Estudiado 1974 

URBANISMO 51.000 51.000 Estudiado 

EQUIPAMIENTO VJA PUBLICA 604.550 604.550 

EQUIPAMIENi'O EDIFICIO MUNICIPAL 300 300 E!>tudiado 1974 

EXPROPIACIONES IIDmuebles af~tados eje-
euclOD Obns PúbiiCIIII) 61.000 6LOOO Es-tudiado 

TOTAL 5.066.646 5.066846 Tesoro Nacional 52 

~ 
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ANEXO 

Coincidencias Pro¡ramátieas del Plenario de OrganiJ.aciones ~iales Y 

Partidos Polítieos 

Aeta del Compromiso Nacional 

Arta de Compromiso del Estado 

Acta-Compromiso para la Regularización de la Deuda de las Empresas del 

Estado y de Propiedad del Estado con las Cajas Nacionales de Previsión 

Acta de Reparación Histórka de las Provincias de Catamarca, La Rioja 

y San Luis 

Aeta del Compromiso del Estado y los Productores para una Política 

Concertada de Expansión Agropecuaria y Forestal 



COINCIDENCIAS PROGRAMATICAS DEL PLENARIO 
DE ORGANIZACIONES SOCIALES 

Y PARTIDOS POUTICOS 

1 -INTRODUCCION 

7 DE IMCIEMIRE DE 1972 

I"' Las organizaciones políticas y sociales 
firmantes, expresan la convicción de que la 
Naci6n asiste a una crisis profunda que se ha 
venido agudizando en los últimos años. Hom
bres y mujeres sin trabajo; capacidad industrial 
ociosa; recursos naturales inexplotados; deser
ción ascendente a lo largo d~ toda la estructura 
educacional; emigración de cientlficos, técnicos 
y obreros especializados; seguridad social insu
ficiente, mercado interno depresivo; familias 
sin vivienda e índices alarmantes de mortalidad 
infantil son signos dolorosos del fracaso de la 
estructura socioeconómica del país. Constante 
quebranto de las empresas argentinas, desalien
to a -la inversión; enajenación y penetración ex
tranjera de las empresas existentes, reforzando 
y aumentando los privilegios y monopolios in
ternos, tienden a paralizar la producción que 
se torna asi insuficiente para satisfacer el mer
cado interno y lograr posición en los crecien
tes mercados internacionales. 

Un sistema monetario distorsionado, someti
do a una inflación de la máxima intensidad 
comparada C<ln todos los países del mundo, im
pide todo eálculo eeonómico y mina toda posi
bilidad de usar este valioso instrumento para el 
desarrollo naeional. 

Un Estado que pese a presionar cada vez más 
sobre la producción y el eonsumo, no sólo re
sulta ineapaz de haeerse eargo en su debida 
medida de las tareas públieas de desarrollo, 
sino tambi~n de afrontar sus eompromisos in
temus y externos. 

PL.AN TRIENAL 

Esta situaeión es fruto de una política que 
en lugar de servir como instrumento del desa
rrollo eCQnómico y social, responde a las nece
sidades y a los privilegios de una minoría. Esta 
política desde 1967, ha agudizado las debilida
des y la desnacionalizaeión de nuestra estruc

tura económica. 

29 Tal política ha acentuado la dependencia 
externa trabando así las posibilidades de em
prender un proceso de auténtico desarrollo, 
autónomo e integral. Ha llevado al desaliento 
a la gran masa de las empresas nacionales, espe
cialmente a las pequeñas y medianas, y ha 
acentuado un deformante -proceso de concen
tración económica y social de la riqueza que 
vulnera la integración nacional. La penosa si
tuación de pagos externos, la incontenible ca
rrera de los precios, la creciente caída del poder 
adquisitivo del salario, la injusta distribución 
de la carga fiscal; la carencia de incentivos para 
la inversión reproductiva, son hechos incontro
vertibles. 

Fr\!nte a esta grave crisis estructural no bas
tan relevos de hombres y equipos. Es preciso 
el planteo franco de nuevas bases y puntos de 
partida que hagan posible la transformación 
nacional. 

En síntesis, el país reclama una nueva polí
tica económiea y social y sus fuerzas represen
tativas afirman que ello no será viable sin el 
eoncurso solidario del pueblo, que sólo podr3 
obtenerse con el pueblo en el gobierno. 
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11- OBJETIVOS FUNDAMENTALES 

1° El espacio argentino, sus recursos natu
rales, la tierra urbana y rural, constituyen el 
recurso físico pnmero y esencial para el desa
rrollo de la actividad económica y sociaL Fac
tor de producciÓn esencial y asiento de la socie
dad, el espacio debe ser puesto a disposición 
del trabajo, la inversión, la producción y de la 
\·ida de la sociedad argentina. 

::! 0 El desarrollo nacional autónomo para al
canzar un ritmo intenso y autosostenido en el 
crecimiento de la producción de bienes y servi
cios d!'ntro de una concepción antiinflacionaria 
de la econumi<~ tendiendo a alcanzar la estabi-
lidad mont'tari<l. con una de pleno em-
pleo y de demanrla que exprese un 
nuténtico e5tilo argent;no de desarrollo. Esta 
política debe comprender no sólo los valores 
materiales sino las riquezas que son patrimonio 
de la cultura y del espíritu. aquellas que dotan 
de p~;>rsonería a la nacionalidad y abren los ca~ 
minos a la plena realización del hombre ar~ 

flentino 

'(' La social para distribuir equita-
t:v;,mpnte esfuerzos que demadará alcanzar 
ese dr~arrollo. aumentando la participación de 
los asalanados en el conjunto del ingreso na
l'l'm;d, promoviendo el rápido acceso a condi
Ciones dignas de trabajo. salud, educación y vi
\'icnda. llberando de cargas impositivas al tra
bajo. creando así las bases de un<~ comunidad 
igualitaria. solidaria y democrática. 

49 La independencia económica para asegu
rar a los argentinos el poder de decisión econó
mico y financiero que constituye un atributo 
il'dispensable de la soberanía política, eliminan
do la acción de los monopolios internacionales 
y de los personeros del imperialismo económico 
y financiero y promoviendo la presencia nacio
nal en las áreas estratégicas del desarrollo ener
gético, industrial, minero, agrario y financiero 

59 La integración regional para promover 
aceleradamente las zonas rezagadas del interior 
eliminando injustas diferencias en los niveles 
de vida y erradicando el subconsumo la desocu
pación y la falta de posibilidades que generan 
la despoblación del interior del país 

6" La deformación impuesta por el sistema 
vigente con más la politica utilizada en los últi
mos años, a lo que deben ~umarse los vicios 
propios de la sociedad contemporánea, resultado 
de la producción y el consumo en masa; de la 
tecnología unificante, y de la superconcentra
ción empresaria, obliga a plantearsE' como cues
tión de máxima importancia la revisión de mu
chas formas sociales. En particular la organi
zación administrativa del Estado. de manera 
que los positivos avances del mundo actual no 
se traduzcan en una deshumanización del hom
bre argentino. Por lo tanto, el aumento cre
ciente en la facultad de decis:ón del hombre 
común y de los trabajadores a todos los niveles, 
constituye así un objetivo fundamental. 

111- INSTRUMENTOS DE LA POLITICA ECONOMICA SOCIAL 

1 POLITICA DEMOGRAFICA 

La s1tuación argentina se caracteriza en ma
teria de absorción de mano de obra por consti
tuir un verdadero polo de atracción continental 
que utiliza excedentes de mano de obra de los 
países limítrofes actuando así como un verda
dero amortiguador de las tensiones sociales que 
esas poblaciones inmigrantes producirían en sus 
áreas de origen por falta de perspectivas de 
ol'upadón Es indispensable legislar adecuada-

, .. 

mente la absorción de estos trabajadores cuya 
incorporación ordenada e integración debe es
timularse, así como la de otros contingentes 
procedentes de otras áreas del mundo, en ar
monía con un concepto de desarrollo nacional 
autónomo que asegure el pleno empleo 

La inmigración constituye pues un instru
mento adecuado para promover el desarrollo_ 
nacionaL En este orden se legislará regulando 
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orgánica y armónicamente para aumentar la 

población, integrándola a nuestra sociedad. 

Asimismo, es indispensable la adopción de 
medidas que estimulen la evolución favorable 
de los índices de nupcialidad, natalidad y mor
talidad infantil, tanto en el encuadre de la po
lítica del desarrollo económico social como en 
el vigoroso desarrollo de la infraestructura so
cial: vivienda, educación, y salud. 

La política demográfica se integrará con me
didas tendientes a equilibrar el proceso de ur
banización y la distribución espacial de la po
blación evitando su concentración en el litoral 
y reforzando los polos de desarrollo del interior. 

2. POLITICA LABORAL Y DE SEGURIDAD SOCIAL 

:la. Politic~ lallefal 

La política laboral debe responder al impe
rativo de la justicia social. Por tanto no puede 
estar subordinada a las llamadas razones de 
orden económico, cuando estas razones tienen 
vigencia en virtud de un sistema comprometi
do y dependiente, que no sólo daña los inte
reses de los trabajadores sino que al deteriorar 
la capacidad adquisitiva del mercado interno, 
debilita y obstruye la potencia operativa y las 
posibilidades de expansión de la estructura 
productiva nacional. En tal sentido, debe im
plantarse un sistema que garantice la plena 
vigencia de un salario mínimo, vital y móvil, 
asumiendo ademits plena vigencia la Ley 14.250 
de Convenciones Colectivas de Trabajo. Vigen
cia del principio que a igual trabajo correspon
de igual salario. Ejercicio pleno del derecho 
constitucional de huelga. Efectivo contralor de 
la autoridad administrativa del trabajo respec
to al cumplimiento de las leyes laborales. 

Con el mismo fin se atacará con medidas 
eficaces la elevación de los precios en los ar
tículos de primera necesidad y en los servicios 
del mismo carácter, con amplia participación 
empresaria y cooperativa. 

La seguridad social es una obligación de la 
comunidad y el Estado debe prever que se 
cumpla reorganizando el si&tema previsional 
para su mejor funcionamiento y actualización. 

La seguridad social debe comprender el re 
gimen de prestaciones jubilatorias; el régunen 
de prestaciones de salud; el de as1gnaciones 
familiares, el de desempleo y demás prestacio

nes sociales. 

Los objetivos del sistema deben asegurar: l. 
En materia de jub.ilaciones: 1) Jubilaciones 
que garanticen un mínimo y decoroso nivel de 
vida; 2) La actualización periódica de los ha
beres para alcanzar dicho objetivo; 3) Que el 
régimen de pensiones alcance porcentajes más 
representativas respecto al haber jubilatorio; 

4) Que la dirección de las Cajas esté a cargo 
de representantes de trabajadores y empresa
rios y su funcionamiento debe ser autárquico; 
5) Impedir la utilización de los fondos previ
sionales para fines no establecidos en la le
gislación respectiva. 11. En materia de pres
taciones de salud: debe lograrse la seguridad 
de iguales oportunidades de obtener la más 
alta calidad de atención medica integral. 111. 
En materia de desempleo cubrir adecuadamen
te la eventualidad del desempleo mediante la 
creación de un Fondo especial. IV. El sistema 
de seguridad se completará con el de invalidez. 
muerte y protección a la niñez y a la vejez. 

3. POLITICA TRIBUTARIA 

El objetivo de la politica tributaria debe 
orientarse hacia la protección y estímulo al 
trabajo, la inversión, producción y el consumo. 
Sin perjuicio de esta norma general, será el 
instrumento adecuado para promover el des
arrollo sectorial regional, conforme a la política 
global adoptada. Tenderá a lograr una redis
tribución equitativa del ingreso y desalentar 
actividades inconvenientes para el desarrollo 
nacional, así como corregir situaciones mani
fiestamente injustas. 

3 .l. Ampliar el régimen actual de revalua
ción de activos, convirtiéndolos en régimen de 
revaluación de patrimonios; 

3.2. Aumentar el minimo no imponible en 
la 4ta. categoría de impuesto a los réditos y 
otorgar tratamiento preferencial a las rentas 
originadas en el trabajo personal o provenien
te de la explotación de pequeñas y medianas 
empresas comerciales, industriales, de servicios 
y agropecuarias; 

3.3. Reducir los impuestos que directa o in-... 



directamente gravan el consumo de artículOs 
de primera necesidad; 

3.4. Reestructurar el tratamiento impositivo 
a las sociedades de capital externo de modo de 
impedir transferencias de impuestos a favor 
del fisco de terceros países: 

3.5. Disponer la limitación de incentivos con
cedidos a empresas de capital externo cuando 
las reexportaciones de capital que realicen y jo 

utilidades que remesen superen las proporcio
nes que se determine adecuado, elevando ade
más los gravámenes sobre las transferencias al 
exterior por concepto de utilidades, dividendos, 
comisiones y regalías. 

4 POLITICA CREDITICIA 

La política crediticia debe asegurar que los 
ahorros del pueblo, canalizados a través del 
sector financiero, sirvan a los objetivos del 
desarrollo autónomo y armónico, acordándose 
las prioridades sectoriales y regionales que ase
guren la liberacJÓn y la integración nacional. 

Para ello debe imprimirse un contenido au
tE>nticamente nacional a la estructura del sis
tema financiero y a la orientación de la polí-
1Jca crediticia, Implementándose además un 
efectivo contralor de la banca oficial y privada 
por parte del Banco Central. Debe modificarse 
la actual configuración del sistema financiero 
rd.rmando su carácter de servicio público, es
pcci8.lizando las instituciones que lo componen, 
redimensionando las entidades actuantes y for
tificando las estructuras financieras regionales, 
a los efectos de constituir centros de decisión 
rn f>l 1nterior del país. Medidas principales: 

el control, por parte del Ban-
co la polític::~. crediticia de la tota 
lidad del sistema monetario y financiero 

4. 2 Hcr!!~cir las tasas de interés 

4.3. A fm de posibilitar el acceso al crédito 
a los trabajadores, a los pequeños y medianos 
empresarios del comercio, la industria y los 
servidos, y a los productores agropecuarios, 
disponer 

4 :J·.I. Que quede sin efecto -para las em
presas naeionales- la relación crE>dito/capital 
riel 80 '; que exigen los Bancos; 
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4.3.2. Normalizar íntegramente el funciona
miento de las Cajas Coopefativas de Crédito, 
reglamentando de inmediato su incorporación 
al Fondo Nacional de Garantia de los Depósi
tos autorizando la endosabilidad de las órdenes 
de pago cooperativas y el funcionamiento del 
clearing intercooperativo a través del Banco de 
la Nación Argentina. 

4.4. Habilitar en todos los bancos del país 
una línea adicional de créditos de reactivación 
con las prioridades sectoriales y regionales que 
fije el Banco Central. 

4. 5. Establecer las condiciones bajo las cua
Jes las empresas de capital externo acudan al 
crédito y ahorro interno. 

4.6. Prohibir el funcionamiento de las finan
cieras filiales de entidades bancarias. 

4. 7. Acudir por vía del redescuento selectivo 
en apoyo de los bancos oficiales, provinciales y 
mixtos de acuerdo a prioridades regionales y 
sectoriales 

4.8. Reglamentar créditos especiales a las 
empresas de capital nacional que como conse
cuencia de su situación económico-financiera 
se encuentran en peligro de ser absorbidas por 
entidades multinacionales y a las que hayan 
sufrido las consecuencias de la violenta deva
luación del peso. 

4.9. Reglamentación por parte del Banco 
Central del destino de las reservas de las Com
pañías de Seguros estableciendo las áreas en 
que las empresas podrán invertirlas. 

4.10. Lograr un sistema de alta eficacia, ba
jos costos y que provea los incentivos necesa
rios para la máxima captación de ahorros de la 
población para asegurar la correcta inversión. 

4.11. Dentro de la estructura de política fi
nanciera que ilustra este Capítulo, se reconoce 
que si las circunstancias lo hicieran necesar_io, 
la nacionalización de los depósitos bancarros 
puede constituirse en un instrumento acepta
ble para la concreción de los objetivos enun
ciados. 

S. POLITICA DE COMERCIO EXTERIOR 

El cuadro general de nuestras relaciones eco
nómicas, financieras y tecnológicas con el resto 
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del mundo demuestra que la República ha caído 
en una lamentable situación de dependencia 
externa que se acentúa rápidamente. 

a) Las exPQitaciones han venido creciendo a 
un ritmo inferior al nivel medio mundial y 
están lejos de constituir un elemento diná
mico para un desarrollo autónomo y soste
nido. 

Su estructura no refleja el grado de indus
trialización alcanzado por el país, ni la par
ticipación de las distintas regiones, ni una 
suficiente diversificación del mercado. Por 
otra parte, las exportaciones de algunos de 
los principales productos tradicionales están 
monopolizadas con las repercusiones nega
tivas consiguientes. 

b) La ausencia de mecanismos reguladores de 
las importaciones tanto cualitativas como 
cuantitativas, ha permitido la expansión es
peculativa de las mismas que alentadas por 
expectativas inflacionarias han contribuido 
en gran parte, a desequilibrar la balanza 
comercial, sin que ello haya representado 
un aporte al auténtico desarrollo del país. 

e) Asimismo, la ausencia de medidas y de con
troles adecuados ha fomentado una creciente 
corriente de erogaciones en concepto de 
fletes, regalías, beneficios de las empl"esas 
extranjeras y transferencias financieras, que 
gravan pesadamente el balance de pagos. 

d) Un gravísimo nivel de endeudamiento ex
terno ha llevado al círculo vicioso de tener 
que financiar el propio financiamiento, dado 
que los pagos por amortización e intereses 
de la deuda son superiores a los recursos 
financieros externos recibidos por el país, 
al punto de que la Argentina ocupa uno de 
los primeros lugares en el mundo por la 
cuantía relativa del peso de los servicios fi
nancieros de sus obligaciones externas en re
lación a los recursos comerciales corrientes. 

e) Una gran proporción del flujo de tecnología 
e inversiones extranjeras realizadas en los 
UJ.timos años, no han sido canalizadas hacia 
objetivos compatibles con un desarrollo na
cional autónomo. 

El objetivo es asegurar que los resortes 
de la comercialización externa estén en ma
nos nacionalei, y especialmente en lo que 
atañe al !ntercambio de productos básicos, 
los cuales deben exportarse sin limitaciones 
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a todas las &reas del mundo, y en las for
mas más manufacturadas posible. Debe 
alentarse con todos los recursos disponibles, 
cambiarios, impositivos, crediticios y adua
neros, la exportación de productos indu::;. 
triales, concentrando al efecto la plena 
participación privada a través de las orga
nizaciones empresarias nacionales. Medidas 
principales: 

5.1.1-.ortaciones 

5 .1.1. Prohibir las importaciones de bienes 
suntuarios, prescindibles y aquellos que la in
dustria nacional produce en condiciones de ca
lidad y cantidad suficiente. 

5.1.2. Completar la medida citada en el pun
to anterior, con una modificación arancelaria 
de tipo selectivo y la restitución de la Comi
sión de Valores de la Aduana. 

5.1.3. Sujetar las importAciones de materias 
primas o insumos b&sicos a un régimen que 
permita el ingreso automático. Para exceder el 
consumo normal se requerirá autorización ex
presa del Ministerio de Industria y Minería. 

5.1.4. Las importaciones de bienes de capi
tal, tanto para el sector público como para el 
privado, requerirán conformidad del Ministerio 
de Industria y Minería. 

5.1.5. Toda transferencia al exterior reque
rirá autorización del Banco Central de la Re
pública Argentina. 

5. l. 6. Implementar un sistema automático de 
precios oficiales para las importaciones, en fun
ción de los que rigen en el mercado interno de 
los países proveedores, a fin de agilitar trámi
tes y evitar maniobras especulativas. 

5 .l. 7. Dictar normas precisas y permanentes 
que impongan la destrucción o la reexportación 
de la mercadería decomisada por la Aduana. 

5.1.8. Aplicar en plenitud y sin ningún tipo 
de excepciones, la Ley de "Contrate Nacional". 

5.2.bpottac0Ma 

5.2.1. Iniciar una agresiva política de expor
taciones de productos tradicionales y no tradi
cionales lanzada a la conquista de todos los mer-
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cados y sin ningún tipo de discriminación ideo
lógica. 

Para contribuir a estos objetivos se creará un 
organismo que en directa coordinación con las 
Juntas Nacionales tendni a su cargo los aspec
tos comerciales y financieros del comercio ex
terior .dando intervención al sector privado, es
pecialmente al cooperativo en los casos que se 
considere conveniente. 

5.2.2. Establecer precios oficiales actualiza
dos para las exportaciones y plazo perentorio 
para la negociación de divisas. 

5. 2 3. Control del comercio exterior por el 
Estado en cuanto a niveles de precios, calidad, 
presentación y orientación de la política comer
cial. nacionalizimdose las exportaciones de car
ne y granos a través de las juntas respectivas 
que darán intervención a las cooperativas de 
productores y a las empresas nacionales que 
sean auténticas vendedoras y no representantes 
de los monopolios internacionales compradores. 

6 SECTOR PUBLICO 

La misión del Estado es la de constituirse en 
palanca transformadora del cambio y del desa
rrollo integral de la Nación modificando tanto 
los aspectos cualitativos corno los cuantitativos 
del crecimiento, transformando la estructura de 
la producción y en su caso de la demanda en 
beneficio de necesidades prioritarias. La crea
clón de una industria estatal fuerte en determi
nados sectores estratégicos es una necesidad in
dispensable, cuando la carencia de capitales na
cionales privados de magnitud impide el desa
rrollo en sectores industriales claves o cuando 
la seguridad del país así lo exija. 

El Estado es de hecho el principal empleador 
e inversor a través de las empresas que contro
la en el campo de los servicios públicos como 
transportes nacionales e internacionales, energía 
eléctrica, combustibles, siderurgia y petroquími
ca. Esta enumeración expresa la necesidad de la 
consolidación del sector económico público pla
nificando sus objetivos y acordando los recursos 
para que la renovación, el adelanto tecnológico, 
la productividad y la eficiencia sean sus nuevas 
características, para lo cual se procederá a la 
eliminación de las inversiones improductivas y 
organismos innecesarios. 

Dentro de este contexto es indispensable ase
gurar el control de la polltica energética por 
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parte del Estado asegurando la nacionalización 
de estos recursos y su expÍÓtación y comercia
lización por el Estado Nacional o provinciales 
salvo acuerdos especiales con cooperativas de 
usuarios. Para ello debe concretarse un monopo
lio estatal tanto para el petróleo, como el gas y 
el carbón. 

Es necesario fijar una política nacional de 
energía eléctrica que declare de interés nacional 
el servicio público de electricidad, haciendo 
realidad la verdadera unificación del mercado 
eléctrico argentino y estableciendo mecanismos 
de interpretación que permitan una labor efecti
va y coordinada, que posibilite un régimen tari
faría al servicio del desarrollo nacional y regio
nal y en cuyo gobierno están representados to
dos los sectores, la Nación, las provincias, los 
usuarios y los trabajadores. 

Este programa se complementará dentro de la 
concepción nacional señalada con el manteni
miento de organizaciones de producción y distri
bución cooperativa cuando existan razones de 
orden local o regional que así lo requieran. 

7. DESARROLLO REGIONAL 

El objetivo es equilibrar y armonizar el de
sarrollo de las distintas regiones del país me
diante una acción que asigne carácter priori
tario a las obras de infraestructura que sirvan 
al progreso social y a la ordenada y racional 
expansión de la propiedad y productividad 
agropecuaria. Asimismo, el desarrollo forestal, 
pesquero, industrial y minero, adquieren un ca
rácter perentorio. Esta acción debe complemen
tarse con la revisión del régimen de coparticipa
ción federal como una forma adicional para el 
logro de dichos objetivos. Medidas principales: 

7 .l. Respeto a un autentico y real federalis
mo en los aspectos económico, político y social. 

7. 2. Efectiva y urgente racionalización hi
droenergética de los ríos provinciales que aún 
no se ha concretado. 

7. 3. Impulso del desarroll"o de la actividad 
manufacturera de producción regional conside
rando en particular la aplicación de tarifas di
ferenciales para los servicios públicos que cons
tituyen insumas para aquellas producdones. 

7 4. Revisión del régimen de coparticipación 
fed~al con miras a una más equitativa distri
bución de la recaudación fiscal 
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7. 5. El Consejo Económico Social asegura
rá la participación de las organizaciones de tra· 
bajadores'y empresarios de signo nacional, con 
adecuada representación de las federaciones 
económicas provinciales. 

8. TRATAMIENTO DE CAPITAL EXTHNO 

La politica debe tender decididamente a apo
yar a las empresas de capital nacional, aceptán
dose la participación del capital externo cuan
do su genuina radicación no desplace, absorba 
o sustituya a los capitales nacionales, ni limite 
o anule el control nacional sobre los centros 
básicos de decisión y tenga justificación posi
tiva en el balance de resultados para el país. 
Medidas principales: 

8.1. Debe asegurarse el máximo apoyo a la 
creación de una tecnología nacional, para lo 
cual debe procederse a la efectiva aplicación 
del régimen de la Ley N' 19.231. 

8.2. Es indispensable establecer la incompa
tibilidad del ejercicio de cargos públicos y re
presentativos para los gestores representantes 
o apoderados de empresas u organismos extran
jeros para lo cual debe habilitarse el registro 
respectivo. 

8.3. Reargentinizar las empresas desnaciona. 
lizadas. 

8.4. Se proveerá la sanción de una nueva ley 
de radicación de capitales extranjeros tendiente 
a orientarla de acuerdo con las prioridades y 
demás objetivos fijados en el plan de gobierno 
y conforme a los requisitos compatibles con 
este programa especialmente en lo que atañe a 
preservar la independencia de decisión nacional. 

8.5. Cuando la empresa privada nacional no 
pueda asumir aisladamente la responsabilidad 
de una inversión cuya realización es estraté
gica para el desarrollo del país y para la expan
si~n mmediata y posterior de la empresa 
privada nacional, el Estado debe contribuir 
juntamente con el capital privado de origen 
local. e impulsar dichos proyectos, asegurando 
precios y condiciones de venta en función del 
mercado consumidor y de las empresas usuarias. 

t PCM.fTICA INTIIMACIONA.L 

La RepUbilca Argentina debe mantener un 
perfil de plena independencia para el manejo 
de su política internacional sin sometimiento a 
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las grandes áreas de Poder militar, económico 
y político mundial. 

Esta política se basa en el reconocimiento 
del principio de no intervención y de la auto
determinación de los pueblos, la igualdad juri
dica de las naciones y la vigencia de los dere
chos humanos y sociales. 

9 .l. Se reconoce que América Latma está 
unida por una tradición cultural, una realidad 
geográfica e intereses económicos que determi
nan la lucha por un destino comUn e imponen 
el pleno apoyo de la tesis de la integración y de 
la unidad de América Latina. 

9.2. Por lo tanto se consolidará la coinciden
cia política democrática, la integración econó
mica, el aprovechamiento tecnológico y la co
munidad cultural de América Latina como obJe
tivo esencial para vigorizar la influencia inter. 
nacional de la región y ampliar las bases para 
la seguridad y el desarrollo nacional 

9.3. Dentro de estos conceptos, se impul
sará la acción regional interpretando que las 
organizaciones internacionales deben actuar co
mo verdaderos instrumentos del desarrollo na
cional de cada país y no como freno para los 
mismos y menos aún como instrumentos de las 
empresas extranjeras multinacionales. 

9.4. Finalmente, se propone mantener un 
frente con los países en desarrollo para lograr 
el mejor acceso a·los mercados, la liberación de 
las condiciones del financiamiento del desarro
llo y la intensificación de la cooperación técnica, 
así como para contrarrestar los efectos del de
terioro de los términos del intercambio. 

9.5. No se concertará ningú.n acuerdo de finan· 
ciamiento externo que implique directa o in
directamente el debilitamiento de la capacidad 
de decisión nacional. Por lo tanto, no será acep
table ningún tipo de condicionamiento que afec
te nuestras facultades soberanas y de orienta
ción hacia necesidades prefijadas. Asimismo, se 
tratará de buscar fuentes alternativas a las me
jores condiciones posibles, descartando toda ata
dura que acompañan a los créditos externos. 

1D. APOYO A LA IMPIDA NACIONAL 

La empresa nacional debe ser considerada 
por la política global. como pieza esencial pa
ra el desarrollo económico, dest!nado a la prO
ducción de bienes y servicios para el consumo 
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interno y la exportación. Por ello la política ge
neral deberá asegurarle condiciones que hagan 
posible su rentabilidad. 

10.1. Implementar una audaz política de 
prevención de los procesos desnacionalizantes y 
de adecuación de las inversiones extranjeras a 
las necesidades del desenvolvimiento y las prio
ridades nacionales, con miras a defender la más 
absoluta independencia del país en la toma de 
decisiones fundamentales y que de su funciona
miento nQ derive una gravosa carga para nues
tra balanza de pagos. 

10.2. Apoyo decisivo a la industria frigorí
fJca de capital nacional para que ésta pueda al
canzar el nivel óptimo dentro de la escala téc
nica, de modo que pueda participar en forma 
creciente en el mercado mundial de carne con 
productos de mayor valor agregado. 

10.3. Preservar a la industria nacional insta
l;~da en el país de la inversión externa que con
curra sm acogerse a los regímenes de promo
cJón, cuando el sector que éste venga a atender 
se encuentre total y eficientemente abastecido 

10.4. Crear y poner en funcionamiento la 
Corporación para el Fomento de Pequeñas y 
Medmnas Empresas. 

10.5. Aplicar en plenitud y sin ningún tipo 
de excepciones la ley de "Contrate Nacional", 
ampliando sus alcances. Reiterar e insistir ante 
los gobiernos provinciales su adhesión a este 
régimen incluso ante aquellos que se han ad
herido en forma condicional. 

10.6. Tender rápidamente a la plena utili
zación de la capacidad instalada de los astilleros 
nacionales y lograr por su intermedio la amplia
ción y renovación de nuestra flota mercante. 

10.7. Intensificar la renovación del material 
rodante y de accesorios de los Ferrocarriles Ar
gentinos, a ser provistos por la industria na
cional. 

11. INFRAESTRUCTURA 

El desarrollo de la infraestructura debe ten
der, no solamente al abastecimiento de servicios 
y materias primas para el desarrollo industrial, 
smo fundamentalmente como las palancas esen
ciales del desarrollo regional, especialmente de 
las regiones más atrasadas del país. 
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Dentro del concepto de la preponderante in
tervención del Estado en el manejo de los ser
vicios públicos, transportes, comunicaciones v 
la producción de energía y petróleo expresad~ 
en el capítulo Sector Público, corresponde: 

11 .1. En materia de transportes la sanción 
de una ley nacional de transporte que integre 
los medios ferroviarios, vial y cabotaje, flu
vial, marítimo y aéreo. 

11.2. Se intensificará el desarrollo vial, tan
to mediante la construcción de redes troncales 
como las obras de interconexión y acceso a 
puertos y ferrocarriles. 

11.3. En materia de transporte internacional, 
se fortalecerit la participación del transporte 
marítimo y aéreo de bandera argentina, se im
pulsará el desarrollo de la marina mercante 
cuya primera meta será la duplicación de su 
tonelaje, se procederá a sancionar un régimen 
crediticio especial para construcciones navales 
de empresas del Estado y un régimen promo
ciona! par:¡ inversiones navieras. 

11.4. Finalmente, deberitn adoptarse todas 
las medidas fínancieras e impositivas necesarias 
para que se alcancen los objetivos del autoabas
tecimiento de fletes como Jos de la industria na
val nacional. 

11.5. Se promoverá la construcción de nue
vos puertos y el mejoramiento de los existen
tes, así como la apertura de canales navegables 

11.6. Se intensificarán las obras de infraes
tructura aérea prioritarias. 

11. 7. Se procederá a una rigurosa expansión 
de Jos servicios de comunicaciones limitados ac
tualmente a un crecimiento escasamente vege
tativo y a una baja eficiencia. 

11.8. En materia de petróleo, gas y carbón 
debe tenderse a una política que asegure la ma
teria prima para el desarrollo de la industria 
petroquímica. 

11.9. Se intensificará en forma sustancial to
do el proceso de exploración para asegurar el 
abastecimiento futuro. Tanto en el proceso de 
exploración como en el de industrialización, 
transporte y comercialización será realizado ex
clusivamente por YPF o sus agentes o repre
sentantes, sin perjuicio de los contratos de lo· 
cación de obras y servicios que considere con
venientes. 
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11.10. Se intensificará la producción de car
bón de Río Turbio mediante la construcción del 
puerto y la infraestructura de transportes ne
cesarios. 

11.11. Se intensificarán las grandes obras de 
aprovechamiento hidroenergético y la de explo
ración de reservas uraníferas tendiendo a po
íiticas de aprovechamiento que aseguren la in
dependencia de decisión en este campo de vi
tal trascendencia futura. 

12. IHFRAESrRUCTUIA SOC::IA.L 

Vi•inola, educaci6n, ulud 

12.1.1. El Estado deberá atender en forma 
adecuada y eficiente las necesidades de la in

fraestructura social para toda la población, es
pecialmente aquellas de los ingresos más bajos 
y las regiones menos desarrolladas. 

12.1.2. En materia de vivienda popular de
be tenerse en cuenta que la atención de servi
cios para vivienda no debe gravar sustancial
mente el ingreso familiar, no debiendo superar 
con sus reajustes, el 20 ro de dicho ingreso. 

12.1.3. El Estado atenderá los sectores de la 
población con insuficiente capacidad de ahorro 
a través de un Plan Nacional de la Vivienda 
cuya ejecución en las obras de construcción 
propiamente dichas, deberá estar a cargo de 
las empresas de capital nacional. 

12.1.4. Para financiar este programa se cons
tituirá el Fondo Permanente de la Vivienda, 
integrado con los siguientes recursos: 

a) La emisión de títulos especiales como 
aportes del Estado; 

b) Las reservas no utilizadas del Fondtl Na
cional de Desempleo. 

Estos recursos serán destinados exclusiva
mente a la construcción de viviendas para los 
~ectores de bajos ingresos. 

12.1.~. El Banco Hipotecario Nacional será 
la he-rramienta principal para la acción oficial 
en el campo de- la vivienda. 

! ~ ~ ! La enst•ñanza debe asegurar la vida y 
LL , '-!"' ~hln , d hombre con plena libertad con-
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formándolo para la democracia representativa 
y republicana sobre loa principios de la libertad 
civil y política y la independencia económica 
dentro de un proceso de cambio. 

12.2.2. El Estado debe asumir la responsabi
lidad de proporcionar a los habitantes igualdad 
de oportunidades y posibilidades de educación 
en los tres ciclos: 

Se reafirma la defensa de los principios de la 
enseñanza popular. 

12.2.3. Se establecerá la enseñanza como 
obligatoria incluyendo el ciclo básico de nivel 
medio. 

12.2'4. Se establecerá la plena vigencia del 
Estatuto del Docente. 

12.2.5. Se concretará una vigorosa acción 
para erradicar el analfabetismo y la deserción 
escolar. 

12.2.6. Se intensificará la educación al adul
to, los diferenciados y la capacitación de obre
ros y empleados así como la enseñanza técnica. 

12.2.7. Se estahlecerán los plenos principios 
de la autonomfa de la universidad, la libertad 
de la cátedrii., el gobierno tripartito y la exten
sión universitaria facilitando el acceso del pue
blo a las universidades. 

12.2.8. La investigación científica y técnica co
mo objetivo prioritario del desarrollo será es
pecialmente apoyada por el Estado con dedi
cación de recursos suficientes. 

12.2.9. Se reconoce que el desarrollo econó
mico y social solo es posible en base al desa
rrollo de una auténtica cultura nacional. 

12 . .3. WIUI PúMica 

Se establece que la salud es un derecho básico 
del ciudadano y e\ Estado debe asegurarla a to
da la población sin discriminación de condición 
social, económica y cultural. 

12.3.1. Se concretará un programa asisten
cial integrado dentro de un sistema de seguridad 
social para el logro de una asistencia médica 

igualitaria teniendo en cuenta las particulan
dades regionales, con la intervención en su es
tructuración de las organizaciones obreras, em
pre6al"ias y profesionales correspondientes. 
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12.3.2. El plan nacional de salud es parte 
esencial del plan de desarrollo para crear con
diciones adecuadas para la protección, recupe
ración y rehabilitación física y mental de la 
población. 

12.3.3. Se dictará y aplicará un Plan Nacio
nal de Abastecimiento de agua y construcción 
de redes de desagüe como base fundamental de 
la política sanitaria. 

13. EN MATERIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO 

Iniciar una vigorosa {XIlitica agropecuaria ten
diente a obtener aumentos sustanciales en la 
produccion, una mejor distribución de los in
gresos, el ensanchamiento de las dimensiones 
del mercado interno y la participación real de 
la población rural en el proceso del desarrollo 
político económico y social. 

13.1. En lo referente a la tenencia de la tie
rra, partiendo del principio de que la misma 
no debe ser un bien de renta sino un instrumen
to de trabajo, debe posibilitarse el acceso a la 
propiedad de los hombres que la trabajan y 
debe tenderse a erradicar el latifundio y el mi
nifundio, para lo cual se articulará una legisla
ción que contemple: 

13 .1.1. Ley de colonización que restaurando 
un Consejo Agrario Nacional de carácter autár

integrado por representantes de los pro-
se aboque al parcelamiento en unida

d!:'s económicas de las tierras fiscales y de pro
piedad privada que se destinen a esos fines y 
las adjudiquen en propiedad a quienes tengan 
vocación y capacidad para cultivarlas incluida 
la forma cooperativa. Proveer los medios finan
cieros necesarios para cumplir tales objetivos. 

13.1.2. Ley de Transformación Agraria que 
promueva el acceso a la propiedad de los ac
tuales arrendatarios y aparceros, mediante cré
ditos a largo plazo y exenciones impositivas 
temporarias que estimulen las operaciones de 
compra venta. 

13.1.3. Ley de tierras ociosas o deficiente· 
mente explotadas en manos de particulares que 
posibilite su incorporación inmediata a la ac
tividad productiva mediante el contrato impues
to, sin que sea necesario afectar medios finan
cieros inmediatos a tal fin. 

13.1.4. Ley de reconcentración parcelaria pa
ra convertir a los actuales -minifundios en ver
daderas unidades económicas. 

13.1.5. Establecer en el régimen jurídico de 
la propiedad rural proveniente de planes de co
lonización, transformación agraria y reconcen
tración parcelaria los caracteres de exclusiva, 
inalterable y revocable. 

13.1.6. Modificar el régimen de arrenda
miento y aparcerías instituyendo la obligación 
del propietario de efectuar los aportes necesa
rios para elevar la productividad y contemplan
do la restitución del valor residual de los efec
tuados por el arrendatario o aparcero. No con
siderar el arrendamiento y a la aparcería como 
instituciones definitivas, sino como tránsito pa
ra la adquisición de la tierra en prop:edad in
dividual y/o cooperativa. 

13.1. 7. Suspender los desalojos derivados de 
la aplicación de la Ley 17.253. Dar prioridad en 
la adjudicación de lotes sujetos a colonización ::1 

productores desalojados por la misma ley. 

13.2. Implantar el impuesto a la renta nor
mal potencial de la tierra en sustitución de 
otros impuestos que gravan al sector 

13.3. Iniciar los estudios tendientes a ins
taurar el seguro agrícola integral. 

13.4. Implantar el crédito agrario planifica
do y supervisado. 

13 5 Promover activamente la comercializa
ción e industrialización cooperativa de la pro
ducción agropecuaria. 

13.6. Sanción de una ley de conservación de 
suelos y uso racional de aguas para riego. 

13.7. Sancionar leyes de sanidad animal y 
vegetal tendientes a combatir y erradicar pla. 
gas y ePizootias, en cuya aplicación participan 
representantes de los productores. 

13.8. Fomentar la investigación y la tecni
ficación del agro, resguardando la autonomía 
funcional y financiera del Instituto Nacional 
de Tecnología Agropecuaria. 

13.9. La política agropecuaria tenderá a la 
consolidación de la familia agraria y de la co
munidad rural mediante la aplicación de recur
sos y técnicas adecuadas. 
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14. POUTICA FOIESTAL 

Debe tender no sólo a la defensa, el mejora
miento y ampliación de los bosques, sino al de
sarrollo de la industria, la intensificación de la."l 
exportaciones forestales de maderas y productos 
forestales y a la sustitución de importaciones. 
Medidas principales: 

14.1. Formular un replanteo en el ordena
miento legal que rige la actividad forestal ten
diente a jerarquizar el Servicio Forestal Na
cional, restableciendo la vigencia plena de la ley 
15.430, que daba autarquia a dicho Organismo. 

14.2. Formar el capital forestal futuro en 
forma ordenada según los requerimientos del 
desarrollo industrial, encarando las grandes 
obras de forestación y reforestación, con defi
nición de zonas y especies, como instrumentos 
de una política industrial. 

14.3. Estructurar un régimen que fomente 
el desarro:U.o integral de la producción y trans
formación de los productos forestales dentro del 
il.rea de producció!l de la materia prima. 

14.4. Establecer para las Empresas del Es
tado y reparticiones públicas consumidores de 
productos forestales de origen nacional, oue a 
los efectos de normalizar la producción deben 
fijar planes plurianuales de compra y condicio
nes razonables de adquisición en forma similar 
a los que tiene establecido Ferrocarriles Ar
gentinos. 

15. POLITICA PESQUERA 

Debe tenderse al máximo aprovechamiento 
de la riqueza ictícola, procediendo: 

15 .l. A incrementar la captura dentro de 
planes de conservación 

15.2. Fomentar el CODI!iumo interno y la ex
portación de productos de la pesca con el desa
rrollo simultaneo de la industria frigorífica. 

15.3. Promover las modernas formas de la 
industrialización pesquera. 

15.4. Asegurar el rigtmen de fomento de 
equipamiento de la industria pesquera para 
areas actualmente no ezplotadas en pesca de 
altura. 

15.5. Fomentar mediante el crédito y exen
ciones impoaitivas, la industria de construc
ciones navales del sector de pesca. 

15.6. Soberanía sobre todos los recursos Y 
aprovechamiento de la Plataforma Continental 
y Mar Epicontinental dentro de las 200 millas 
y defensa contra la explotación irracional de 

16. POLITICA INDUSTRIAL 

16 .1. El desarrollo industrial nacional debe 
ser fortalecido sobre la base de que el mercado 
interno está reservado a las industrias rad1ca 
das en el país. 

16.2. Serán industrias prioritarias las indus
trias básicas y de la construcción y las que 
provean productos intermedios: las industrias 
de bienes de capital y aquellas que permitan 
el desarrollo de actividades regionales y que 
por su localización aseguren la utilización de 
materia prima zonal y mano de obra local. 
También adquirirán carácter prioritario las ac
tividades industriales que permitan el desarro. 
llo de los mercados de exportación o sustituyan 
la importación de consumos esenciales. Sobre 
estas bases se implementará una legislación de 
Fomento Industrial. 

16.3. Para el desarrollo de las industrias pro
movidas el Estado asegurará la provisión de la 
infraestructura necesaria, servicios esenciales y 
una adecuada política arancelaria que asegure 
una razonable protección. 

16.4. Se procederB a modernizar los procesos 
productivos e intensificar la investigación tec
nológica corrigiendo la concentración industrial 
mediante fuertes estímulos a las zonas de menor 
desarrollo. 

16.5. Quedará prohibida la importación de 
bienes permanentes que la industria nacional 
produzca en condiciones de calidad, cantidad y 
precios satisfactorios, 

17. POLITICA. MINIIA 

SerBn objetivos de la politica minera la ex
plotación y preparación de yacimientos de mi
nerales deficitarios de abastecimiento interno 
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y el estimulo a la inversión y formación de ca· 
pitales nacionales para la explotación racional 
y la transformación de los minerales. Medidas 
propuestas: 

17 .l. Acelerar el proceso de prospección mi· 
nera extensiva, ampliarlo a todas las regiones 
señaladas como más propicias por los estudios 
previos y proceder al traspaso a la actividad pri. 
vada nacional de las explotaciones que resul
ten aconsejables. 

17.2. Iniciar la explotación intensiva de los 
yacimientos conocidos y de los detectados por 
las tareas de prospección. 

17.3. Afianzar la economía de las empresas 
mineras existentes mediante créditos para la 
tecnificación, para la evolución de sus explo
taciones y para apoyar la comercialización de 
sus productos. 

17.4. Asistencia crediticia interna y externa 
para el sector, contemplando la formación de 
empresas nacionales que se propongan como ob
Jetivo la explotación intensiva y la explotación 
de las áre-as mineras descubiertas. 

17.5. Asistencia crediticia para todas las ini
cia:lvas tendientes a integrar la explotación 
minera con la transformación de sus productos. 

18. POLITICA TECNQLOGICA 

18 .l. Aprovechar al máximo los progresos de 
la revolución cientlfico-tecnológica mediante 
una política estatal coherente y de largo plazo 
financiero con ~arácter prioritario, que asegure 
la creación de una tecnología nacional como 
instrumento de la liberación humana y de mul
tiplicación de la eficiencia del trabajo y recur
sos argentinos, rompiendo con la tradiciOnal 
dependencia de los centros internacionales fi
nanciero-tecnológicos. 

18.2. Una política tecnológica al servicio del 
pais debe alentar su adaptación a las condicio-

nes reales del desenvolvhpiento industrial ar
gentino. Un paso inmediáto posterior, es la 
exportación de tecnología hacia otros países en 
desarrollo, particularmente de América Latina. 

19. TURISMO 

Se elaborará y aplicará un Plan de Turismo 
incluyendo el desarrollo de la infraestructura 
para Turismo internacional, interno y de trán
sito con el adecuado apoyo crediticio e impo
sitivo. 

20. POLITICA DEL AMBIENTE HUMANO 

La protección y utilización racional de los re
cursos naturales y la lucha contra la contami. 
nación del medio ambiente constituyen me
dios indispensables para asegurar la evolución 
de nuestra comunidad. Esta concepción refuer
za aún más la política de descentralización in
dustrial. 

21 . ASPECTOS NO INCWIDOS 

La enumeiación de objetivos y medidas in
cluidos en este programa es por fuerza incom
pleta. Por ello las organizaciones sociales y po
líticas que lo suscriben se comprometen, a que 
aquellos aspectos no tratados serán analizados 
y resueltos dentro de la concepción que orienta 
esta programación coincidente. 

22. EJECUCION DEL PROGRAMA 

Las organizaciones políticas se comprometen 
que para la ejecución del programa de coinci
dencias se elegirán hombres plenamente iden
tificados con su esencia y alcances. Idéntico 
criterio de selección se aplic01rá con los respon
sables de la ejecución tanto en el orden interno 
como externo. 

C.G.T. CCONFEDERACION GENERAL DEL TRABAJO) - C.G.E. (OONFEftllRACJON 
GENERAL ECONOMICA) - MOVIMIENTO NACIONAL JUSTICIALISTA - 62 OR
GANIZACIONES - UNION CIVICA RADICAL - M1D (MOVIMIENTO INTEGRA· 
CION Y DESARROLLOJ-PARTIOO DEMOCRATA PROGRESISTA- PARTIDO VNION 
POPllLAR - PARTIDO REVOLUCIONARIO CRISTIANO - PARTIDO UDELPA -
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FARTIDO INTRANSIGENTE - FEDERACION DE PARTIDOS DEL INTEIUOR -

PARTIDO POPULAR CRISTIANO - MOVIMIENTO DE LA REl'OLUCION NACIO· 

NAL - ENCUENTRO NACIONAL DE LOS ARGENTINOS - MO\'IMIENTO 1% DE 

MAYO Dt; SAN JUAN - PARTIDO CONSERVADOR POPULAR- PARTIDO TRES 

BANDERAS - FARTIDO LABORISTA - MOVIMIENTO RECUPERACION POPU 

LAR DE TUCUMAN - MOVIMIENTO POPl~LAR NEUQUINO - MOVIMIENTO PO

PULAR SALTEÑO- MOVIMIENTO NACIONAL YRIGOYENISTA - MOVIMIENTO 

SOCIALISTA LIBERACION - MOVIMIENTO ACCION NA('ION.\L - MOVIMIEN 

1"0 NA{'IONAL l-ATINOAMERICANO. 
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ACTA DEL COMPROMISO NACIONAL 

30 DE MATO DE 1973 

Ante la penosa situación de las finanzas pú
blicas, el proceso de desnacionalización econó
mica y financiera, el ritmo incontenible del pro
ceso inflacionario y su correlativo permanente 
deterioro del salario, el vaciamiento poblacio
nal del interior, la desocupación, alarmante en 
algunas regiones del país, la quiebra de empre
sas agobiadas por el peso financiero, los vicios 
de la estructura de corr.ercialización, la existen
cia de injustos privilegios, la depresión del mer
cado interno y el deterioro de vastas regiones 
del interior del país, el Gobierno Popular en
tiende que la crítica situación nacional exige, 
como medio para encaminar el proceso de Re
construcción y Liberación Nacional y lograr el 
objetivo enunciado, la adopción de un compro
miso que implica renunciamientos y esfuerzos 
de todos los sectores sociales de la comunidad, 
pero que necesariamente deberán ser mayores 
por parte de aquellos que tienen mas capacidad 
para realizarlos. 

Durante los ültimos 18 años el país ha asis
tido a un proceso de injusta redistribución del 
ingreso por el cual los trabajadores asalariados, 
que alcanzaron una participación de más del 
50 ~~ del ingreso nacional, durante el Gobierno 
del General Perón, hoy lo hacen en sólo un 
36,1 '1· lo que muestra claramente el proceso de 
injusticia social, producto de la dependencia, y 
reglas de juego que significaron la destrucción 
de los fundamentos sociales, políticos y econó
micos de la nacionalidad; el Gobierno del Pue
blo, la C.G.T. y la C.G.E. se comprometen a 
aunar esfuerzos para lograr restituir a los tra
bajadores asalariados su participación sustraída 
en el ingreso nacional, en el marco de una con
cepción reparadora y transformadora y en el 
té-nnino de los cuatro años de Gobierno Popu
lar. Este compromiso formal constituye el obje
tivo central del Aeta del Compromiso Nacional 
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para la Reconstrucción, Liberación Nacional y 
la Justicia Social. 

Las remuneraciones de los trabajadores de
ben reflejar las nuevas condiciones político-so
ciales en que vive el país, movilizando todos los 
esfuerzos que sean necesarios para dejar atrás 
las circunstancias que originaron el estado de 
crisis en que se debate el pueblo argentino y las 
reglas de juego que comprometieron la dignidad 
de la familia obrera, para lo cual las nuevas 
pautas de Gobierno se encuadran en una con
cepción de justicia social liberadora, que su
pera los viejos esquemas basados en los meros 
ajustes salariales y se entroncan en el marco 
de la Reconstrucción Nacional, para ello los 
afitnentos de salarios y asignaciones familiares, 
y el control e intervención sobre el proceso de 
formación de precios, deben estar dirigidos a 
solucionar efectivamente el problema social y 
económico vigente. 

Con el firme propósito de lograr la paz so
cial y enfrentar con éxito la tarea de liberación 
y reconstrucción nacional, el Gobierno Popular 
ofrece al país un esquema de bases mínimas 
cuya verdadera significación está dada por el 
heeho de que es el único camino viable para 
superar la crisis general por la que atraviesa la 
Nación y llevar a cabo el cambio en paz que 
es meta esencial de nuestro pueblo, mediante 
un planteo franco de nuevas bases y puntos 
de partida en un marco de solidaridad y enten
dimiento social. En la convicción de que el 
esfuerzo concertado de la comunidad, sacará 
al país de la grave situación en que se encuen
tra, y que los inmensos recursos espirituales, 
humanos, naturales y de capital hoy inutiliza
dos, serán movilizados a consecuencia de este 
acto de coincidencia que se basa en el pilar de 
nuestra sociedad: la justicia social. 
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En la seguridad que todos los argentinos que
rrán ser protagonistas y no meros espectadores, 
en la hora de la Reconstrucción y Liberación 
Nacional, el Gobierno Popular, la C.G.T. y la 
C.G.E proclaman los siguientes objetivos: 

Primero: Implantar como sistema de política 
salarial todas las medidas destinadas 
a una justa distribución del ingreso, 
cuya finahdad superior determine la 
conformación de salarios con cre
ciente poder adquisitivo; 

Segundo: Eliminar la marginalidad social me
diante la acción efectiva del Estado 
en materia de vivienda, educación, 
salud y asistencia social; 

Tercero: Absorber en forma total y absoluta 
la desocupación y el sub-empleo de 
los trabajadores argentinos: 

Cuarto Mejorar en forma irreversible la 
asignación regional de ingreso; 

Quinto Terminar con el descontrolado pro
ceso inflacionario y la fuga de capi
tales. 

Esta decisión se integra dentro del marcn 
rlt- la po\itica econórñica y social del Gobierno 
t·on la finalidad de llevar a cabo el programa 
de la liberación y reconstrucción nacional, que 
no se agota en estos enunciados, cuyos princi
r:"> ·e expresaron en el Acta de Coincidencias 
P:-ogramáticas del Plenario de Organizaciones 
Sociales y Partidos Políticos y en el mensaje 
del Excmo. Señor Presidente ante el Honorable 
Congreso de la Nación. 

En el marco de este compromiso y de su es
tricto cumplimiento el Gobierno del Pueblo pro
clama su decisión de romper los lazos de la de
pendencia, socializar los beneficios del progre
so, la vivienda, la educación y la salud. 

1 . POLITIC:A DE REDISTRIBUC:ION DE INGitESOS 

Con el objeto de lograr de inmediato la 
reparación del deterioro del poder adquisitivo 
del salario y muy especialmente, de los sectores 
de más bajos ingresos y de la familia numerosa, 
y mejorar la situación por que atraviesan los 
sectores pasivos, se fijan las medidas que se 
transcriben a continuación: 
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Se«or priudo 

Teniendo en cuenta los objetivos señalados, 
la política de precios del sector privado se ajus
tará a las siguientes normas: 

-No podrán modificarse los precios de las 
mercaderías y servicios por motivo de los 
mayores costos originados por los aumen
tos salariales dispuestos. Infracciones a es
ta norma serán severamente penadas. 

-Se procederá a la revisión de los aumentos 
de precios ocurridos durante el pre~ente 
año, a fin .de determinar aquellos injusti
ficados y retrotraerlos a sus justos niveles 

-Se creará en el ámbito del Consejo Eco
nómico Social, la Comisión Nat'ional de 
Precios, Ingresos y Nivel de Vida, la que 
procederá a analizar la evolución del costo 
de la vida y las medidas de defensa y acre
centamiento del poder adquisitivo de los 
salarios, a cuyo fin procederá a dete.~:mi

nar, dentro de los 30 días de su constitu
ción, una nómina de los productos más 
esenciales de la canasta familiar, cuyos 
precios y abastecimientos se garantizarán 
y en base a los cuales se seguirá la per
manente evolución del poder adquisitivo 
de los salarios. En base a ello recomendará 
al Poder Ejecutivo las medidas necesarias 
compensatorias o el ajuste salarial que cu
bran el desnivel producido. Dicha Comi
sión contará con la plt,;a colaboración de 
los organismos del Estado, los que deberán 
prestar la asistencia que se les solicite en 
todo lo referente al estudio, contralor y vi
gilancia de la formación de costos y pre
cios, así como de otros ingresos no sa
lariales. 

-Se limitarán los gastos_ en publicidad y 
propaganda sobre la facturación bruta de 
las empresas y en el caso de los productos 
de la canasta familiar no podrán compu
tarse su incidencia de los costos a los efec
tos de la fijación de su precio de venta. 

-Se reducirá al 50 ~{, los gastos de honora
rios correspondientes a escrituración y se 
fijará en 3 % la comisión máxima de com
pra-venta por todo concepto a pagar entre 
el comprador y el vendedor. 
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Sector pUblico 

Vista la lamentable situación en que el Go
bierno del Pueblo encuentra las finanzas, y ha
bida cuenta de la necesidad de reconstruir Y 
fortalecer el sector público, y especialmente las 
empresas del Estado, y estructurar un sistema 
tarifario que contribuya a la redistribución de 
ingresos, se hace inevitable ajustar las tarjfas 
y precios de los bienes y servicios que suminis
tra y presta. 

Les aumentos porcentuales de precios y tasas 
representarán niveles promedios dentro de los 
que se efectuarán ajustes diferenciales con el 
objeto de lograr que quienes poseen más capa
cidad económica soporten el mayor peso de las 
mismas, con la finalidad de aminorar la carga 
del necesario reajuste sobre aquellos bienes y 
servicios de consumo por parte de los sectores 
populares. 

El nivel tarifario que proveerá tarifas dife
renciales con sentido social tendrá vigencia has
ta el 1-6-75, quedando las tarifas no modificadas 
en virtud de esta decisión, fijas en sus actuales 
niveles. Este aumento de costos podrá ser tras
ladado a los precios previo control de la auto
ridad competente. Quedarán así congelados has
ta el 1·6-75 los precios de todas las mercancías 
y servicios una vez trasladados los mayores cos
tos derivados del reajuste tarifario. 

El Gobierno del Pueblo instrumentará la<; 
medidas necesarias para garantizar en todos los 
casos, la participación sindical y empresaria en 
los directorios de las empresas, Juntas, Bancos 
y otros organismos de conducción agropecuaria, 
industrial y comercial y de planificación sec
torial, regional o global. 

Estas designaciones serán hechas a propues
ta de la C.G.T. y C.G.E. 

1.2. Polílica de r.al•ri• r tra10tferoneiu 

Con la finalidad de restituir al salario su po
der adquisitivo, independientemente de los ma
yores esfuerzos que se realicen en materia de 
rebajas y congelación de precios de productos 
esenciales. y reparar injusticias evidentes en 
sectores postergados, se resuelve: 

-Aumentar en 40.,., las asignaciones fami
liares vigentes, incremento que estará des.. 
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tinado a compensar los aumentos de tan
fas para la familia tipo. 

~Fijar el salario mínimo en $ 1 000 ley por 
mes, a partir del 1-6-73. 

-Incrementar los salarios en $ 200 ley por 
asalariado y por mes a partir del 1-6-73 El 
Ministerio de Trabajo instrumentará su 
aplicación. 

~Los aumentos salariales dispuestos, no sus
tituyen ni absorben a los aumento~ que 
deban aplicarse con vigencia posterior al 
31-5"73, pactados en las Convenciones Co
lectivas de Trabajo o laudos vigentes 

-Incrementar los haberes de las clases pa
sivas. El aumento para las de todo regimen 
será de 28 ~'Ó por sobre la dift'rencia entrf' 
su haber actual y 1.000 pesos ley en el caso 
de jubilaciones y del 23% sobre la misma 
base en el caso de pensiones. Las pensw
nes o jubilaciones superiores a 1.000 pesos 
ley y de cualquier régimen no S('tii.n mo
dificadas. Dentro de los treinta días de la 
fecha el Poder Ejecutivo comenzará el 
pago en cuotas de la deuda a f('-

gimen del llamado decreto N9 las 
que se abonarán íntegramente en 

-Tomando como base los salarios y haberes 
pasivos reales ajustados conforme a lo dis
puesto en los puntos anteriores, su nivel 
será corregido ell-6·74 y ell-6-75 de acuer
do al crecimiento operado en la producti
vidad media de la economía. 

-Establecer que las Convenciones Colectivas 
de Trabajo tendrán plena vigencia para la 
discusión y acuerdo de condiciones labora
les que no modifiquen la política salarial 
establecida; asimismo las Convenciones 
aportarán los elementos de juicio que per
mitan evaluar las variaciones de la capa
cidad adquisitiva del salario y la produc
tividad del trabajo 

-Producida una pérdida de la actual capa
cidad adquisitiva del salario que afecte el 
cumplimiento del Acta del Compromiso 
Nacional y conforme a la recomendación de 
la Comisión de Precios, Ingresos y Nivel de 
Vida, el Poder Ejecutivo procederá a adop
tar las medidas que aseguren el manteni
miento del actual poder de compra. 
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-El Gobierno Popular tiene como prioridad 
la reimplantación de la justicia social, cu
yo contexto indica lograr una auténtica re
cuperación del poder adquisitivo del sala
rio que consolide definitivamente la eco
nomía familiar y el bienestar de la po
blación. 

-Para tal propósito son inaceptables los au
mentos de salarios indiscriminados y sin 
la aplicación de medidas colaterales que 
lo protejan, los que favorecen a la espe
culación y generan como consecuencia ex
pectativas inflacionarias. Estas razones de
terminan que la significación del salario no 
se logra con su simple incremento, sino 
que se debe partir de la premisa de deter
minar todos los elementos coadyuvantes 
que componen una justa política de ingreso 
y que tienen en los precios otro factor que 
determina su conformación. Es por ello 
que se han dispuesto con toda la realidad 
y rapidez que exige la dramatica situación 
del asalariado, las acciones pertinentes a 
fin de disponer la revisión de todos los pre
CIOS y anular los aumentos artificiales de 
quienes han abusado de un ineficiente con
tralor y proceder a su anulación 

1.3. Política de plena ocupación 

Será prioridad de la acción inmediata de Go
bierno, eliminar la desocupación intensificando 
el nivel de producción de aquellos sectores alta
m<'nte intensivos en mano de obra, canalizando, 
¡¡ tales efectos una política de inversiones ade
cuadas a tal fin. La reactivación de la econo
mía, en todos sus frentes, y la ordenada utiliza
ción del ahorro y del crédito nacional permitirá 
lograr este objetivo, a lo que coadyuvara una 
intensa vigilancia sobre los procedimientos ile
gítimos que facilitan el vaciamiento de las em
presas y la supresión de fuentes de trabajo. 

1.4. Política de .,¡.,;enda 

A los mismos fines indicados en el punto an
terior y por considerarse el problema de la vi
vienda uno de los que más angustiosamente 
afectan a la población trabajadora del país, se 
procedera a asignar en forma inmediata los mon
tos captados por el Fondo Nacional de la Vivien
da, a cuyo fin se instrumentará el proyecto ela
borado por el Consejo Económico Social para 
viviendas de interés social. Como parte de es-

te programa se iniciará inmediatamente un plan 
de infraestructura de vivíenda en las zonas 
postergadas, que contemplen entre otras nece
sidades la provisión de agua potable, energía y 
servicios sanitarios. 

Los créditos para vivienda que provengan 
de la banca privada y oficial serán destinados 
en un 80 % a la construcción de unidades in
dividuales o colectivas de hasta 70 metros cua
drados de superficie cubierta. La cuota de ser
vicios no superará el 20% del salario del soli
citante y la tasa de interés será del 12 % anual 

2. POLITICA DE REDISTRI8UC10N DE INGRESOS 
Y GASTOS PUBLICO$ 

Para concretar estos objetivos es imprescin
dible que el sector público instrumente medi
das que disminuyan la carga que significa el 
actual desorden administrativo, financiero y de 
ejecución. De este modo el Estado cumplira 
un rol preeminente en el proceso de redistri
bución de riqueza, ingresos y servicios, consti
tuyéndose en un verdadero instrumento de so
lidaridad social. 

Se reordenara el sistema tributario a fin de 
anular su regresividad. Se pondrá particular én
fasis en la revisión de las modificaciones intro
ducidas en las tasas impositivas durante los 
primeros meses del corriente año. 

-Se reasignara el gasto presupuestario con 
el fin de posibilitar la mejor atención de las 
necesidades sociales más perentorias. 

-Se ejecutará una efectiva política de auste
ridad del gasto público 

- Se coordinará y centralizara la gestión 
de las empresas del Estado, y de aquellas 
que éste controle, a fin de reordenar el 
gasto público y maximizar la eficiencia de 
la inversión. A tal efecto el Gobierno del 
Pueblo instrumentará las medidas necesa
rias para garantizar la participación sindi
cal y empresaria en los directorios de las 
empresas que serán hechos a propuesta de 
C.G.T. y C.G.E. 

-Se gravarán en mayor medida las manifes
taciones patrimoniales de la riqueza y se 
aplicará el impuesto a la renta normal po
tencial de la tierra. Con ello se gravará a 
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los perceptores de altos ingresos por me
d-io de impuestos no transferibles a los pre
cios, a~ndiendo principios de justicia tri
butaria. 

-Se propiciará el impuesto a la renta pre
sunta para profesionales con más de 10 
años de ejereicio liberal de la profesión 
para que nadie quede excluido de la con
tribución tributaria. 

-Se instituirá el sistema de la cédula de 
identidad impositiva que tendrá carácter 
de documento público exigible. Consecuen
temente se castigarán con todo rigor los 
delitos impositivos mediante la sanción 
de una ley de represión a la defraudación 
fiscal. 

-Se instituirá la asistencia a los escolares en 
gastos de educación (material didáctico y 
útiles) a precios sociales y se distribuirá 
gratuitamente en los establecimientos esco
lares estatales la copa de leche, a partir 
del ¡e¡ de setiembre próximo. 

3 POLITitA DE REORDEMAMIEMTO FINANCIERO 
Y DI REACTIVACIOM ECOMOMICA 

-Se reducirán en basta 4 puntos las tasas 
de interés. Esta medida afectará la tota
lidad de la operatoria crediticia bancaria 
con excepción de las tasas activas prefe
renciales. 

-Se reducirán otros costos de gestión cre
diticia: a) se establecerá una comisión má
xima para los bancos en cuanto al otorga
miento y colocación de aceptaciones banca
rias. Ello significará una reducción en los 
costos financieros que oscilará entre 3 y 4 
puntos. b) Se instruirá a los bancos acerca 
de la política de exigencias en materia de 
reciprocidad en cuentas bancarias. 

- La relación entre el crédito y el capital de 
las empresas se establecerá teniendo en 
cuenta los valores actualizados de los bie
nes y no los capitales nominales de ba
lance. Los bancos deberán aplicar a ese 
efecto, un sistema de revalúo del patrimo
nio neto. Se e.tablecerin líneas de crédito 
sectoriales que tengan en cuenta el volu
men de \"entas y operaciones. 

-Se amphara el plazo máximo de 180 dlas 

actualmente vigente para el descuento de 
documentos comerciales, admitiéndose que 
los bancos inviertan un porcentaje de su 
cartera a plazos dé hasta 270 días. 

-Se abrirá una linea de crédito para aten
der necesidades financieras vinculadas con 
los nuevos niveles de las remuneraciones. 
Estos aspectos serán reglamentados por 
una circular del Banco Central de la Re
pUblica Argentina, teniendo las siguientes 
características: 

• Tasa de interés: hasta un máximo de 
13%. 

• Se otorgará un financiamiento equiva
lente a cuatro (4) meses del incremente 
de las erogaciones de la nómina salarial 
que surja de la presente Acta. 

Estos fondos se asignarán exclusiva
mente a las empresas nacionales de ca
pital interno, incluidas las empresas del 
Estado en todas sus formas. 

• Se otorgará en todos los bances comer
ciales nacionales. 

• Desembolsos. Las empresas de hasta 10 
asalariados recibirán el financiamiento 
del incremento en el monto de la nómi
na en un sólo acto de desembolso. Las 
empresas que ocupan más de 10 asala
riados obtendrán dicho crédito mensual
mente por adelantado. 

• Repago. Todos los pagos serán realiza
dos con un periodo de gracia de hasta 
seis (6) meses. En el caso de las em
presas de menos de 10 obreros lo abo
narán en 14 cuotas trimestrales. Las em
presas de más de 10 obreros y hasta 100 
lo harán en 10 cuotas trimestrales y 
aquellas empresas de más de 100 obre
ros amortizarán en 6 cuotas trimes
trales. 

• El otorgamiento del crédito será auto
mático, con garantías a satisfacción de 
los bancos, los que certificarán, dado el 
caso, el no acuerdo de crédito, por medio 
de un documento que podd ser presen. 
tado ante la banca oficial. 

• Se otorgarán líneas de crédito de reac
tivación a la pequeña y mediana empre-
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sa muy especialmente a la localizada en 
provincias de menor desarrollo relativo, 
de acuerdo a la reglamentación que de 
inmediato establecerá el Banco Central. 

• En las operaciones de ventas de bienes 
a plazos se especificará el costo de la 
financiación, y se proveerán los meca
nismos necesarios para reducir tales ero
gaciones. 

Se seguirá una política de tipos de cambio es
tables y se aplicara un rígido control de cambios 
y enérgicas medidas para erradicar definitiva
mente la especulación contra el país. 

Se suprimirá la importación de artículos sun
tuarios y prescindibles y todos aquellos que 
produzca en calidad y cantidad la industria na
cional. Se aplicara estrictamente la ley de 
·•compre Nacional". 

4. POLITICA DE RACIONALIZACION DE LOS SISTEMAS 
DE COMERCIALIZACION 

Conscientes .de la incapacidad de partes im
portantes de la estructura de comercialización 
para distribuir adecuadamente la producción 
nacional, y de la existencia de sectores ínter
mediantes parasitarios que impiden remunerar 
JU:tamente al productor y disfrutar al consu
miaor de los beneficios del progreso, se toma
rán las medidas que se exponen seguidamente: 

- Se formulará y ejecutará un programa de 
abastecimiento de grandes centros urbanos, 
incluyendo la intervención de los mercados 
de concentración y el perfeccionamiento de 
los mecanismos de comercialización. 

-Se creará la Empresa Nacional de Abaste
cimiento AlimentaTio, la que actuará en 
todos los rubros donde se evidencien ma
niobras especulativas o donde, por las es
peciales características de los productos, 
sea necesario actuar para defender los in
gresos de los productores y de los con
sumidores. 

-Se establecerá un sistema del precio de los 
productos industriales en planta, con fija
ción anticipada de los márgenes de utili
dad para las etapas de producción y co
mercialización. 

- En el caso de los productos perecederos se 
procederá a su tipificación, a fin de facili-
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tar también en su comercialización la fi
jación anticipada de márgenes, 

S. CUMPLIMIENTO DIL COMPROMISO 

El Gobierno Nacional instrumentará un sis
tema de control y difusión e intervendrá de 
manera directa toda vez que sea necesario, a 
fin de verificar la observación de los compromi
sos asumidos, en todos sus términos. 

El Poder Ejecutivo Nacional elevará de in
mediato al Honorable Congreso de la Nación, 
todas aquellas cuestiones que requieran res
paldo legal y los siguientes proyectos de ley que 
cuentan desde hoy con el apoyo de las organiza
ciones sociales y económicas representativas. 

1. Impuesto a la renta normal y potencial 
de la tierra. 

2. Defensa del trabajo y la producción na-
cional. 

3: Suspensión de desalojos rurales. 

4. Transformación agraria. 

5. Represión penal mediante prisión por de
fraudaciones impositivas. 

6. Promoción industrial y desarrollo na
cional. 

7. Corporación de la pequeña y mediana 
empresa. 

8. Corporación de Empresas del Estado. 

9. Nacionalización de las exportaciones de 
granos y carnes. 

10. Nacionalización de los depósitos han-
carias. 

11. Eliminación de financieras parabancarias. 

12. Inversiones extranjeras. 

13. Regionalización del crédito, carteras y di-
rectorios regionales. 

14. Registro de agentes extranjeros. 

15. Promoción minera. 

16. Traspaso de empresas nacionales. 

17. Vivienda de interés social. 

18. Conservación de los recursos naturales. 

19. Tierras ociosas o deficienternente explo
tadas. 
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El fiel cumplimiento de lo aquí resuelto, es 

una tarea que engrandece a todos los argentinos. 

Los suscriptos aceptan formalmente que la fuer

za de la ley y la voluntad del Estado sancione a 

aquellos que transgredan las reglas de este com

promiso nacional, el que ha sido formalizado 

respondiendo a los lineamientos programáticos 

del Frente Justicialista de Liberación, del Acta 

de Coincidencias Programáticas del Plenario de 

Organizaciones Sociales y Partidos Politices y 

cuenta como basamento la Declaración Con

junta de la C.G.T. y C.G.E. del 7 de setiem

bre de 1972. El presente compromiso está sus

cripta con la decisión de quebrar tanto la in

justicia a que se han visto sometidos los tra

bajadores durante casi dos décadas, como el des

equilibrio y descontrol económico a que nos 

llevaron las estrategias del colonialismo, por 

lo cual requiere y exige el acatamiento inexcu

sable de todos. De los que desde su lugar de 

trabajo quieren que la Reconstrucción y Libe

ración Nacional sea absolutamente cierta, has

ta de quienes, en esta hora histórica, tienen res

ponsabihdades de conducción política. Nadie 

puede excluirse ni nadie tiene el derecho de pru

clamar, desde cualquier cargo representativo. la 

irreflexión y el aventurerismo 

La tarea de Reconstrucción y Liberación Na

cional será realizada por todos y para todus 

Por lo tanto esta decisión e-n funciÓn de tan altos 

objetivos, se debe transformar en ineludible 

obligación para quienes, con responsabilidad, 

quieren dar a nuestra Patria su destino inde

pendiente y soberano, y derrotar para siempre 

la explotación. llevando bienestar y juo;ticia pa

ra todos los argentinos. 

Este Acta de Compromiso no es un acuerdo 

coyuntural de precios y salarios, es la defini

ción de una acción política irreversible tie· 

ne por objeto el aumento de la 

de lOs trabajadores en el ingreso en 

el marco de una nueva concepción de la remu

neración del trabajo y de las relaciones entre 

los sectores sociales, punto de partida del pro

ceso de Reconstrucción y Liberación Nacional 

MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS (José B. Gelbard, ministro); CON

FEDERACION GENERAL DEL TRABAJO (José Ignacio Rucci, Secretario Ge

neral); CONFEDERACIOH GENERAL ECONOMICA Ungentero Julio Broner, 

presidente). 
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ACTA DE COMPROMISO DEL ESTADO 

1' DI AGOSTO DI 197:1 

En Buenos Aires, a los un día del mes de 
agosto de mil novecientos setenta y tres, en 
la sede del Poder Ejecutivo Nacional se reúne 
el Excelentísimo señor Presidente Provisional 
de la Nación, los señores Gobernadores de las 
Provincias y del Territorio Nacional de la Tie
rra del Fuego e Islas del Atlántico Sur y los 
señores Ministros del Estado Nacional para 
suscribir la presente Acta de compromiso del 
Estado. 

Los objetivos del Acta se fundan en la ne
cesidad de alcanzar la finalidad esencial de la 
Reconstrucción Nacional, como primera e in
eludible etapa de la liberación. Para ello, lue
go de analizados por los Gabinetes Provincia
les y Nacional los presupuestos para el año 
1973, que a la fecha de asunción del Gobierno 
del Pueblo, por requerimientos de mayores 
gastos y deficiencias en las estimaciones de 
recursos, elevan el déficit a 31.323 millones de 
pesos, y teniendo en cuenta que, de concretarse 
ese déficit ello representaría el descalabro fi
nanciero de la República y haría que el país 
ingrese en un desrontrolado proceso inflacio
nario, como consecuencia de la politica eco
nómica instaurada por el Gobierno de facto, 
a costa del poder adquisitivo del Pueblo, se 
ha concluido en la necesidad de instrumentar 
la presente Acta que significa asegurar el prin
cipio de la organización del Estado y el orde
namiento de la política económica y financie
ra, sobre la base de la justicia social y la 
absoluta independencia de la Nación en ma
teria de decisiones en el campo económico. 

El Acta de Compromiso Nacional firmada 
por la Confederación General del Tnbajo y 
la Confederación General Económica el día 
30 de mayo ppdo., traduce el esfuerzo de so
lidaridad nacional de los trabajadores y del 
empresariado argentino y obliga al Estado a 
realizar el m&ximo saerificio en la obra de la 
Recobstrucc:ión Nacional, fundado en la ne
cesidad de superar esta verdadera posguerra 

civil, como el General Perón califica a nues
tra actual situación. Por ello, nos comprome
temos formalmente a: 

¡9 Proceder a la firme reorganización, so
bre bases de ejecutividad y eficiencia de 
las estructuras de nuestros estados para 
prepararlos para la liberación nacional 
que comenzará de inmediato y se inten
sificará una vez que se cuente con los ins
trumentos de legislación revolucionaria 
remitidos al Congreso Nacional y a las 
Legislaturas Provinciales. 

211 Adoptar las medidas de austeridad nece
sarias tendientes a postergar gastos de 
equipamiento, licitaciones no adjudicadas, 
iniciación de nuevas obras y toda otra 
medida que a juicio de los responsables 
tienda a reducir los gastos de la admi
nistración pública o que posibilite a tra
vés de la distribución de créditos la aten
ción de aquellos que por su naturaleza 
no permitan una postergación. 

39 Adecuar la legislación tributaria para que 
el esfuerzo que debe realizarse en todos 
los sectores recaiga especialmente en 
aquellos con más altos ingresos. 

49 Reforzar el control de la evasión fiscal 
y agilitar los proeedimientos de recau
dación haciendo caer el peso de la ley 
implacablemente y sin concesiones de nin
guna naturaleza, sobre los evasores de 
impuestos, que en última instancia actúan 
como defraudadores del Pueblo. Las Pro
vincias se comprometen además a ac
tualizar las tasas; valuaciones y bases 
imponibles, como a.si también la imple
mentación de sistemas de anticipos en el 
caso de que no existieran o bien incre
mentar los actuales. 

59 Reducir drásticamente el déficit del pre
supuesto nacional para 1973, .fijando su 
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monto en un nivel compatible con la po
sibilidad de su financiamiento. A tal efec
to se indican las pautas a que deberá 
ajustarse la política fiscal del Sector Pú
blico Nacional, sujeta a la aprobación de 
la ley respectiva por parte del Honora
ble Congreso de la Nación. 

a) Que el déficit del presupuesto para 
1973 del Gobierno Nacional no podrá 
exceder de la suma de 19.000,0 mi
llones de pesos. 

b) Que dentro de los gastos previstos en 
dicho presupuesto se incluye la suma 
de 3.790,0 millones como mayor con
tribución del Tesoro Nacional a la fi
jada para las Provincias por el presu
puesto vigente. El mayor Aporte Na
cional estará destinado a financiar 
exclusivamente las mejoras salariales 
emergentes de la política de ingresos 
para 1973. 

e) En consecuencia, el aporte total a Pro
vincias alcanzará en el año 1973 a 

millones, conforme al siguiente 

!En mill<>nes de pes<>s) 

t,~~~\ee Mayoc o~R%;i~vo Aporte 

B~oonos Aire~ 102,1 1.000,0 1.102,1 

Catamarc~ 87,4 60,0 147,4 

Cordoba 177,3 335,8 513,1 

Corrientes 213,6 137,4 351,0 

Chaco 10,3 116,1 126,4 

Chubut 97,9 43,5 141,4 

Entre Ríos 180,6 161,0 341,6 

Formosa 49,9 85,3 135,2 

Jujuy 198,9 116,7 315,6 

La Pampa 28,8 60,0 88,8 

La Rioja 97,3 112,(} 209,3 

Mendoza 387,8 200,0 587,8 

Misiones 74,4 82,9 157,3 

Neuquén 107,0 45,4 152,4 

Río N<=gro 67,3 79,4 146,7 

Salta 151,6 121,4 273,0 

San Juan 294,9 77,6 372,5 

San Luis 131,6 64,6 196,2 

Santa Cruz 168,7 115,7 284,4 

Santa Fe 188,8 393,4 582,2 

Santiago del Estero 134,2 122,4 256,6 

143,5 252,4 395,9 

T!erra dt•l Fuego 3,1 7,0 ;10,1 

TotalPs: ~ '097,0 3.790,0 6.887,0 

d) Que dentro de los gastos previstos en 
el presupuesto a que se refiere en el 
punto a) se prevé una mayor contri
bución del Tesoro Nacional a las Em
presas del Estado por 900,0 millones 
que adicionados a la suma que a tal 
fin se incluye en el presupues1o vi
gente hacen un total de 3.182,0 mi
llones de pesos. 

61' Que el Poder Ejecutivo Nacional y sus 
empresas continúan sometidos como lo 
marca la Constitución, al estricto con
tralor del Congreso de la Nación, como 
celoso guardián de los intereses del Pue
blo; y que los Gobiernos provinciales se 
encuentran en igual situación con rela
ción a cada una de las respectivas Le
gislaturas. 

7~' Que consecuente con estos objetivos, el 
Excelentísimo señor Presidente provisio
nal, los señores Gobernadores y lo3 seño
res Ministros del Estado Nacional formu
lan un patriótico llamado al Pueblo de la 
Nación, reclamando su total adhesión a los 
principios revolucionarios para asegurar 
el triunfo total del programa votado por 
abrumadora mayoría de la ciudadanía el 
11 de marzo. 

89 Instrumentar e iniciar sin demora los pla
nes de expansión y liberación nacional, 
incluyendo el desarrollo agropecuario, fo
restal, pesquero, minero e industrial, den
tro de un concepto de regionalización 
económica, para terminar con el estado 
de postración y vaciamiento del interior 
del país. 

Para ello y con el estímulo de los Gobiernos 
Nacional y Provinciales, todos los argentinos 
deben multiplicar sus esfuerzos, en el campo, 
el bosque, el mar, las industrias y la mine
ría, tendiendo a lograr la más absoluta con
fianza en que los objetivos de la liberación 
se hallan cada vez más cer-canos. 

Esta Acta de Compromiso del Estado será 
comunicada de inmediato al Honorable Con
greso Nacional y a las Honorables Legisla
turas de todas las Provincias, para que el 
compromiso a asumir sea conocido por los re. 
presentanies del Pueblo. 
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ACTA-COMPROMISO PARA LA REGULARIZACION 
DE LA DEUDA DE LAS EMPRESAS DEL ESTADO 
Y DE PROPIEDAD DEL ESTADO CON LAS CAJAS 

NACIONALES DE PREVISION 

En Buenos Aires, a los 14 días del mes de 
de mil novecientos setenta y tres, con 

objeto de regularizar la situación de las 
empresas del Estado y de propiedad del Es
tado con las Cajas ::"{acionales de Previsión, 
y asegurar el estricto cumplimiento en el fu
turo de las obligaciOnes de dichas empresas 
con las citadas Cajas 

El señor Mmistro de Bienestar Social, D. 
Jose López Rega, y el señor Subsecretario de 
Segundad Social, Ingeniero D. Celestino Ro
drigo, el señor Ministro de Hacienda y Fi
nanzas e interino de Industria y Minería, Co
mercio y Obras y Servicios Públicos, D. José 
Ber Gelbard. y los señores Subsecretarios Ge
nera: del Ministerio de Hacienda y Finanzas, 
Ingeniero Agrónomo D. Orlando Arnaldo 
D'Adamo, General del Ministerio de Obras y 
Servn~ios Público~. Ingeniero D. Horacio Jor
ge Zubiri, de Industria, Ingeniero Químico D. 
Alberto G. Davie, de Minería. Geólogo D. Ju
lio Castellanos, General del Ministerio de Co
mercio, doctor Miguel Revestido, de Energía, 
Ingemero D. Belgrande E. Magno, de Marina 
Mercante. Capitán de Fragata (R.E.) D. Hugo 
Gu11lermo Guillamon, de Obras Públicas e in
terino de Transporte, Ingeniero D. Julio César 
Perie. de Comunicaciones, General de Briga
da (R.E.) D. Th!lfor Félix Elías Otero y de 
Recur-sos Hídricos. Ingeniero D. Antonio Pedro 
Federico. 

El señor Ministro de Defensa, doctor D. An
gel Federico Robledo, loa señores Cotuandantes 
en Jefe del Ejército, Teniente General D. Jor-
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ge R. Carcagno, de la Armada, Almirante D 
Carlos Alvarez y de la Fuerza Aérea, Brigadier 
General D. Héctor Luis Fautario. y el señor 
Subsecretario de Empresas. Teniente Coronel 
(R.E.) D. Rubén O. Di Paolo. 

El señor Ministro de Cultura v Educacic"m 
doctor D. Jorge Alberto Taiana. ·y la señora 
Subsecretaria de Educación, doctora Da. Ma
ría Arsenia Tula. 

El señor Secretario de Prensa y Difusión 
de la Presidencia de la Nación. D. Emi:10 
Abras, y 

Las empresas del Estado y de propiedad d<'l 
Estado que a continuación se indican· 

Aceros Oh!er S.A. 
Administración General de Emisoras Comer-

ciales de Radio y Televisión 
Administración General de Puertos 
Aerolíneas Argentinas 
Agu.a y Energía Eléctrica 
Astilleros y Fábricas Navales del Estado S.A 
Atanor Sociedad Anónima Mixta 

Carboc!or Industrias Químicas S.A.I.C. 
Carboquímica Argentina Socied«d Mi.Tta 
Comercial, Inmobiliaria y Financiera Empresa 

Nacional 
Compañia Nacional Azucarera S.A. 

Dirección General de Fabricaciones Mititares 

Editorial Universitaria de Buenos Aires S.A. 
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Empresa del Estado Construcción de Viviendas 
para la AT111.ada 

Empresa Líneas Marítimas Argentinas S.A. 
Empresa Flota Fluvial del Estado Argentino 
Empresa Nacional de Correos y Telégrafos 
Empresa Nacional de Telecomunicaciones 
Empresa Obras Sanitarias de la Nación 

Ferrocarriles Argentinos 
Forja Argentina S.A. 

Gas del Estado 

Hidronor S.A. 
Hierro Patagónico de Sierra Grande S.A. 

Minera 

Industrias Mecánicas del Estado S.A. 
Instituto Nacional de Reaseguros 

LS 82 TV Canal 7 

Petroquímica Bahía Bl.ancd" S.A.I.C. 
Petroquimica Comodoro Rivadavia S.A. 
Petroquímica General Mosconi 

Seguro Aeronáutico Empresa del Estado 
Servicios Eléctricos del Gran Buenos Aires S.A. 
Sociedad Mixta Siderurgia ATgentina 
Sociedad Anónima Mixta Aceros Especiales 
Subterráneos de Buenos Aires 

Talleres Navales Dársena Norte S.A. 

Yacimientos CaTboníferos Fiscales 
Yacimientos Mii-teros de Agua de Dionisia 
Yacimientos Petrolíferos Fiscales 

Suscriben la siguiente 

ACTA-COMPROMISO PARA LA REGULARIZACION DE LA DEUDA 
DE LAS EMPRESAS DEL ESTADO Y DE PROPIEDAD DEL ESTADO 

CON LAS CAJAS NACIONALES DE PREVISION 

1") Las empresas del Estado y de propie
dad del Estado deberán presentar, antes del 
1" de setiembre de 1973, en los formularios 
q:.¡e al efecto confeccionará la Subsecretaria 
de Seguridad Social, una declaración jurada 
de las deuda5 que en concepto de aportes y 
con•ribuciones mantengan con las Cajas Na
cionales de Previsión, discriminadas de la si
guiente forma 

a) Deuda devengada hasta el 31 de diciem
bre de 1972 (excluida la compensada con 
créditos contra la Caja de Asignaciones 
Familiares para el Personal de Empresas 
Estatales). 

b) Deuda devengada desde el 1"' de enero 
hasta el 30 de junio de 1973 (incluida 
la compensada con créditos contra la Ca
ja de Asignaciones Familiares para el 
Personal de Empresas Estatales). 

e) Aporte3 y contribuciones compensados 
con créditos contra la Caja de Asigna
ciones Familiares para el Personal de 
Empresas Estatales hasta el 31 de diciem
bre de 1972. 

Las empresas que se hubieran acogido a al
glln plan de moratoria, facilidades de pago o 
presentación espontánea, se encuentren o no 
al día con su cumplimiento, deberán incluir 
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los saldos deudores, a la fecha de la declara
ción jurada, en los incisos a) o b), segUn co
rresponda. 

A partir del IQ de enero de 1973 las empre
sas no podrán compensar aportes y contribu
ciones previsionales con créditos contra la Caja 
de Asignaciones Familiares para el Personal 
de Empresas Estatales 

Las compensaciones que hubieran efectuado 
se consideran deuda a incluir en el inciso b). 

2"') Sin perjuicio de ello la Subsecretaría de 
Seguridad Social queda facultada para veri
ficar la exactitud de dicha deuda, obligándose 
las empresas a facilitar el cumplimiento de 
ese cometido y a poner a disposición de los 
funcionarios encargados del mismo la docu· 
mentaciün y elementos de juicio que se les 
requieran. 

J9) En caso de discrepancia entre la Subse
cretaría de Seguridad Social y alguna empresa 
en cuanto a la exactitud de la deuda decla
rada, el diferendo será resuelto conforme al 
procedimiento establecido por la llamada Ley 
N9 19.983. 

49) Si en definitiva se determinara una deu
da mayor que la declarada, el exceso se adi
cionará al saldo de la deuda existente a ese 
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momento, y se cancelará en la forma indicada 
en los pwtos 6"' y TI. St parte o la totalidad 
de ese exceso correspondiera al periodo indi
cado en el inciso b) del punto 19 y su deter
minación fuera posterior al 31 de diciembre 
de 1973, el exceso correspondiente a ese pe
ríodo deberá abonarse dentro de los sesenta 

(60) """· 

5'i') La deuda a que se refiere el inciso e) 
del punto 1"' será abonada por intermedio de 
la Tesoreria General de la Nación en la for
ma y condiciones que se convengan entre los 
Ministerios de Bienestar Social y de Hacienda 
y Finanzas. 

Desde el punto de vista de las empresas, 
se considerarán como regularmente ingresados 
a las Cajas Nacionales de Previsión los apor
tes y contribuciones devengados hasta el 31 
de diciembre de 1972, que las mismas hubie
ran compensado con créditos contra la Caja 
de Asignaciones Familiares para el Personal de 
Empresas Est9.tales. 

6"') La deuda a que se refiere el inciso a) 
del punto ¡o;. deberá ser cancelada por las 
empresas en cuotas mensuales y consecuti
vas, equivalentes cada una de ellas al 5 % de 
las remuneraciones sujetas a aportes y con
tribuciones del respectivo mes, que abonen 
a su personal en relación de dependencia. Las 
citadas cuotas se abonarán del 19 al 15 de 
cada mes, la primera de ellas a partir del mes 
de enero de 1974, en boleta separada o espe
cial si así lo dispusiera la Sut>secretaria de 
Seguridad Social. 

79) La deuda a que se refiere el inciso b) 
del punto 19 deberá ser cancelada por las em
presas en cuatro cuotas mensuales, iguales y 
consecutivas, pagaderas del ¡9 al 15 de cada 
mes, la primera de ellas a partir del mes de 
setiembre de 1973, en boleta separada o es
pecial si asi lo dispusiera la Subsecretaria de 
Seguridad Social. 

8') Las empresas deberán ingresar puatual
mente los aportes y contribuciones a las Cajas 

PLAN TIUDlAL 

Nacionales de Previsión, devengados a partir 
del 19 de julio de 1973. La mora en el pago 
dará lugar a la aplicación de los recargos e 
intereses punitorios que correspondan de acuer· 
do con las disposiciones generales que rigen 
para los deudores del régimen nacional de 
previsión. 

99) En el caso de empresas que reciben 
aportes del Tesoro Nacional, el monto de los 
aportes, contribuciones y demás obligaciones 
económicas con las Cajas Nacionales de Pre
visión será retenido e ingresado por la Teso· 
rería General de la Nación a la Dirección 
Nacional de Recaudación Previsional. A ese 
efecto las empresas confeccionarán los libra
mientos correspondientes a favor de la citada 
Dirección Nacional, a la que inmediatamente 
de emitidos remitirán un ejemplar. 

1~ Los pagos a las Cajas Nacionales de 
Previsión, por cualquier concepto, tendni.n prio
ridad absoluta respecto de todo otro que de
ban efectuar las empresas. 

11~ Las autoridades máximas de las em
presas serán personalmente responsables del 
cumplimiento de las obligaciones económicas 
de las mismas con las Cajas Nacionales de 
Previsión, responsabilidad que no podrán ex
cusar invocando omisión por parte de agentes 
de su dependencia. La Subsecretatría de Se
guridad Social pondrá inmediatamente en co
nocimiento del Poder Ejecutivo, del Ministerio 
a cuya jurisdicción corresponda la empresa y 
del Ministerio de Hacienda y Finanzas cual. 
quier incumplimiento. 

1:!') La Subsecretaria de Seguridad Social, 
por intermedio de la Direción Nacional de 
Recaudación Previsional, tendrá a su cargo el 
contralor del cumplimiento de las obligacio
nes emergentes de la presente. 

13!') Esta Acta-Compromiso se suscribe ad
referendum de su aprobación por el Poder 
Ejecutivo Nacional. Sin perjuicio de ello, las 
empresas se comprometen a su cumplimiento 
a partir de la fecha de su firma. 
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TEXTO DEL ACTA DE REPARACION HISTORICA 
DE LAS PROVINCIAS DE CATAMARCA, LA RIOJA 

Y SAN LUIS 

PROPENDE A LA EXPANSION Y DESARROLLO DE ESOS TRES ESTADOS 

2$ DE AGOSTO DE 1973 

En la ciudad de San Fernando del Valle de 
Catamarca, en el día 25 de agosto del año 1973, 
en que se cumple el 152~' aniversario de la 
autonomía de la Provincia de Catamarca, re
unidos el señor Presidente de la Nación y el 
señor Gobernador de la Provincia de Cata
marca, asistidos por sus respectivos ministros, 
que suscriben la presente acta, y, resultando: 

Que la Nación desea expresar su público 
reconocimiento hacia las provincias de Cata
marca, La Rioja y San Luis que, desde antes 
del nacimiento de la Patria contribuyeron a 
crear las estructuras materiales y a forjar 
las voluntades que impulsarian las gestas li
bertadoras y la organización del país sobre las 
bases federales que constituyen hoy su orga
nización política. 

Que a través de la acción esforzada de sus 
)efes en las guerra de la Independencia y en 
la organización nacional. y en las luchas por 
la defensa de las autonomías que dieron lugar 
a la formación de una Repllblica federal, estas 
provincias volcaron todo su potencial humano 
marginando los intereses y especulaciones ma
teriales en pro de altos fines politicos desti
nados a la consolidación de la nacionalidad. 

Que en la época del nacimiento de la Pa
tria estas provincias tenían un desarrollo re
lativo comparable o superior al que entonces 
presentaban otras regiones de nuestro terri
torio. 

Que la organiZación politice federal a partir 
de la Constitución del año 1853 no fue se-

guida por el crecimiento armónico de todas 
las provincias, promoviendo sus recursos. m 
para crear condiciones de prosperidad que per
mitieran el afincamiento de sus hombres y el 
bienestar general de la región. 

Que, especialmente. la concentraci.in metro
politana en torno a la Capital Federal por la 
ejecución de una política agroimportadorn. des. 
cuidó otras reservas y explotaciones que no 
eran prioritarias dentro de la concepción de! 
país-granja de los mercados de consumo de 
las grandes potencias. 

Que esta política implicó una agresion hacia 
el interior y, en especial, hacia provincias co
mo Catamarca. La Rioja y San Luis. cuya es
tructura económica preexistente hubiera posi
bilitado un ritmo más sostenido de expan~ión. 

Que por su abandono, se opera una creciente 
despoblación y un deterioro de la actividad 
productiva por el nacimiento de compensacio
nes a traves de ocupaciones administrativas 
o de servicios para mantener el statu quo, sin 
alentar y promover las dormidas reservas ma
teriales agropecuarias e industriales de estas 
áreas. 

Que, por ello, la Nación decide asumir un 
compromiso irreversible en carácter de repa
ración histórica que el poder central debe a 
estas provincias, que todo lo ofrecieron a tra• 
ves de sus gauchos y caudillos que se volvie. 
ron soldados, y de las sacrificadas mujeres, 
sin pretender ventajas o compensaciones ma
teriales. 



Que esta reparación histórica debe concre
tarse mediante la elaboración y ejecución de 
políticas y medidas en todas las áreas de go
bierno, que otorguen a estas provincias los 
beneficios de las zonas favorecidas en cuanto 
a promoción y fomento, mediante los distintos 
medios instrumentales de que está dotado el 
Estado a estos efectos. 

Que. por estas consideraciones, las partes de
claran: 

La Nación asume el compromiso irre
de arbitrar los medios necesarios para 

el crecimiento de las provincias de 
La Rioja y San Luis, como repa-

racwn por su contribución a la for-
mación de la Nación. 

2°) Los Ministerios. Secretarías de Estado, 
organismos descentralizados, Qancos oficiales, 

del Estado y de propiedad del Es
~acional adoptarán en sus respectivas 

áreas los procedimientos y medidas tendientes 
al otorgamiento de las condiciones más favo-

rables en apoyo de las provincias menciona
das, dentro de los programas que establezca 
el Gobierno Central. Las normas de legisla
ción general, reglamentos y actos administra
tivos que se requieran para cumplir lo dis
puesto en este punto, serán dictados por con
ducto de los ministerios correspondientes. 

3Q) A su vez, la Provincia de Catamarca 
toma conocimiento de esta declaración del Go
bierno Central cuyos objetivos comprometen 
a propender por sí misma su expansión y des.. 
arrollo, movilizando al efecto la totalidad de 
sus propios recursos. 

49) El Gobierno Nacional invitará, por inter
medio del Ministerio del Interior, a los go
biernos de La Rioja, y de San Luis, a adhe
rirse y suscribir la presente Acta. 

De común acuerdo, se firman cuatro ejem
plares de la presente Acta de Reparación His
tórica, todos del mismo tenor y a un solo efec
to, en el lugar y fecha de su otorgamiento. 
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ACTA DEL COMPROMISO DEL ESTADO Y LOS 
PRODUCTORES PARA UNA POLITICA CONCERTADA 

DE EXPANSION AGROPECUARIA Y FORESTAL 

7 DE SETIEMBIE DE 197J 

Con el objeto de dar cumplim:ento pleno a 
sus postulaciones programáticas el Gobierno Po
pular procede al lanzamiento de su política 
agropecuaria y forestal para asegurar la expan
sión de la producción y la vigencia de normas 
adecuadas y estables para el campo argentino. 

Esta política se inspira en la "Coincidencias 
Programáticas del plenario de organ;zaciones 
sociales y partidos políticos" que se suscribieron 
el 7 de diciembre de 1972 y en las que se es-
tableció el acuerdo para "Iniciar una vigorosa 
política ,¡;¡gropecuaria y forestal tendiente a ob
tener aumentos substanciales en la producción, 
una mejor distribución de los ingresos, ~~ en
sanchamiento de las dimensiones del mercado 
interno y la participación real de la población 
rural en el proceso del desarrollo político, eco
nómico y social". 

El Poder Ejecutivo ha promovido la sanción 
de las leyes fundamentales que postulan las 
Coincidencias Programáticas y este Compromiso 
de política agropecuaria y forestal completa e 
instrumenta los lineamientos fijados en aque
lla convergencia. 

El Compromiso significad la definitiva ins
tauraciOn de una política agropecuaria y fores
tal estable dentro de los principios y bases de 
politica que traducen las metas, criterios de 
planificación concertada y lineamientos de 
orientación que conforman este Acta. Se con
creta asi en el medio rural el instrumento idó
neo para lograr la Revolución Pacifica por la 
que el paÍ5 votó el 11 de marzo. 

Lo. objetivos sectoriales de este Compromi. 

so -lograr el crecimiento acelerado de la pro
ducción y mejorar significativamente la dis
tribución del ingreso- se materializarán me
diante una mayor eficiencia de todas las em
presas rurales. Para ello se llevará a cabo una 
política de promoción de la productividad. con 
los recaudos pertinentes, de modo que los pro
ductores y trabajadores rurales puedan lograr 
ingre.ios razonables y estables y un significa
tivo ritmo de progreso. 

Se realizarán los mayores esfuerzos a fin 
de mejorar sustancialmente la estructura agra
ria, que presenta desequilibrios profundos en 
varias zonas del país, donde coexisten mini
fundios y grandes áreas subutilizadas, Jisca. 
les y privadas. 

Ello permitirá romper el estancamiento eco
nómico y social que genera el monocultivo, 
materializar el efectivo desplazamiento de la 
frontera agropecuaria y viabilizar la real in
tegración de la Nación. 

A esas finalidades superiores se orientará 
la política para el sector, sobre la base de los 
criterios de planificación concertada y los Ji. 
neamientos de orientaciOn que constituyen ele
mentos fundamentales de este Compromiso. 

Con profunda vocación de paz social y gran
deza nacional para realizar, el Gobierno del 
Pueblo ofrece suscribir el "Act4 de Comp1'o
miso del Estado y los PToductoTe8 poTa una 
política conceTtade~ de expansión agTopecuaTia 
y jOTeñal" para el bien de la República y de 
las familias de productores y trabajadores ru
rales, la que tendrá plena vigencia hasta el 
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25 de mayo de 1977 y cuyos términos son los 
que a continuación se detallan: 

1. METAS PARA LA EXPANSIOH 

Con el fin de orientar claramente a los pro
ductores en sus planes, se establecen, como 
punto de partida, metas preliminares de pro· 
ducción para las campañas de los años 1974, 
1977 y 1980, en función de las posibilidades 
fís1cas del país, del adecuado abastecimiento 
del sector interno, de la expansión ~el sector 
externo y de la evolución actual y previsible 
de los mercados. 

Esas metas de producción será revisadas, ac
tualizadas y fijadas anualmente a la luz de 
],¡:; pos1bles cambios en los factores de base y 
complementadas para todas las producciones 
relevantes que no se mencionan específica
mente a continuación. Todas estas metas se 
difundirán anualmente como porcentajes so
bre los \'Olúmenes de producción de la cam
paña anterior a fin de que los productores 
visualicen la magnitud relativa del esfuerzo 
a realizar 

Definidas estas metas y las de otros produc
tores que se anunciarán opOrtunamente los pro
ductores se compronreten a realizar los mayo
res esfuerzos para aprovechar plena y racio
nalmente la capacidad productiva del suelo en 
el marco de una sana política de conservación y 
mejoramiento del mismo y a la aplicación de 
la más adecuada tecnología disponible a fin de 
acrecentar permanentemente la productividad. 

La expansión del sector contribuirá a ab
sorber la desocupación y el subempleo en el 
medio rural, objetivo prioritario de la política 
económica nacional. 

2. CRITERIOS DE PLANIFICACION CONCERTADA 

El Gobierno Nacional y los productores y sus 
organizaciones representativas harán los 
res esfuerzos a fin de llevar a cabo una 
ca concertada, destinada a incrementar y 
sificar la producción, armonizándola con el des
arrollo integral del país. Para ello los produc
tores y los trabajadores rurales tendrán inter
vención y compartirán con el Gobierno la tarea 
de formulación y posterior cumplimiento del 

METAS PRELIMINARES DE EXPANSION DE LA PRODUCCION 
EN BASE A ESTUDIOS OFICIALES REAUZADOS 

---- -----

Trigo m1Ies t 12.1JI)O 13.1J01) 15.000 

Maiz 13.01)1) 16.01)1) 2.1000 

~Jg(, 5.000 8.600 

2.500 2.680 2.860 

Lmo 600 615 630 

1.820 3.000 3.800 

350 400 450 

Arro¡: 400 

80 

Algo don bruto 400 465 545 

Un 2.800 ~ .000 

36 

Manzanas ' peras 900 t too 

Carne vacuna 2.700 3.600 4.601) 

260 350 400 

t60 t85 

260 350 

!.eche mill.litros 5.1JIJO 6.120 

Lana 200 

4.320 5.600 7.500 

Forestación Has. por año 30.000 49.500 75.000 

--------

:l2H 
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programa de acción a corto, mediano y largo 
plazo, para lograr los objetivos generales ~tes 
enunciados y en base a los siguientes crtienos: 

a) Compensar el esfuerzo puesto al servicio 
del bien común. 

b) Crecimiento de la producción agropecua
ria y forestal. 

e) Estabilidad de las normas y criterios que 
regulan la actividad 

d) Ingresos del sector rural, de los producto
res y de los trabajadores, justos y equili
brados con los demás sectores de la activi
dad económica. 

e) Promoción del interior del país, basada en 
la revitalización de los pueblos y peque
ñas ciudades, mediante la radicación de 
industrias proveedoras y de transforma
ción con todas sus beneficiosas consecuen
cias de orden social y económico. 

f) Conservación y mejoramiento del suelo 
y del medio ambiente rural en general. 

g) Desarrollo de nuevos productos, tecnología 
y áreas de producción, actualmente ocio
sas o insuficientemente explotadas, a fin 
de contribuir a una efectiva expansión de 
la producción y de la frontera agropecua
ria y forestal 

h) Partic1pación del productor y del trabaja
dor rural a través de sus organizaciones 
representativas en las decisiones que ha
cen al sector y en los beneficios de pro
greso social, la vivienda, la educación y la 
salud 

i) Promover la organización cooperativa de 
productores agropecuarios y forestales, en 
todas las actividades y servicios que hacen 
a la vida rural 

j) Incentivar el desarrollo de la integración 
horizuntal y vertical de la producción 
agropecuaria y forestal 

l OltGANISMO PARA LA PLANIFICACION 
Y LA ACCION CONCERTADA 

La planificación concertada <'S el medio de una 
efectiva parucipac10n de todos los interesados 
d1recta o indirectamente en el quehacer rural, a 
fin de que los programas adoptados cuenten con 
el compromiso y apoyo solidario de quienes son 
responsables de los mismos. 

PLAN TRIENAL 

Para que esta acción de cooperación y parti
cipación sea permanente y amplia, y no sólo 
ocasional y restringida, como lo ha sido hast9 
ahora, será institucionalizada 

A tal efecto el Ministerio de Economía creará 
en ~u seno una Comisión, dotada del apoyo téc 
nico v los medios necesarios, que tendrá a su 
cargo. el estudio, la consulta y la elaboración de 
medidas de política agraria y forestal. Esta Co
misión tendrá carácter permanente y f'Stará 
constituida por representantes de los producto
res, sus cooperativas, de los trabajadores rura
les y de las industrias derivadas, proveednre~ 
del agro y transformadoras de sus productos. de 
los consumidores y del Estado 

4. LIN-EAMIENTOS BASICOS DE ORIENTACION 
DE LA POLITICA AGROPECUARIA 
Y FORESTAL CONCERTADA 

a) Régimen de la tierra. 

Los productores se comprometen a reali
zar un aprovechamiento pleno y racional 
de toda la tierra con aptitud agropecuana 
y forestal, la que debe producir con efi
ciencia para la comunidad, y el Gobierno 
Nacional reafirma el ejercicio pacífico del 
derecho de propiedad privada en fum:ion 
social. Esta es la base de un régimen de 
la tierra moderno y con sentido social. En 
ese marco, instrumentos tales como la co
lonización que favorecerá pnoritariamen
te a los hombres de la zona, todas las 
formas de asociación de capital y trabJJO 
para el cultivo de la tierra y los mecanis
mos de acceso a la propiedad para todos los 
hombres de campo a través del 
Agrario Nacional y el Banco de la 
Argentina, la incorporación de nuevas zo
nas a la capacidad productiva del pais me
diante la realización de la infraestructura 
necesaria por parte del Estado, serán re
glamentados y puestos en ejecución aten
diendo los criterios básicos antes citados 
con la finalidad de posibilitar el fiel cum
plimiento del Compromiso asumido y de 
fortalecer la garantía otorgada. 

b) Política de ingresos. 

Se proveerá a que los ingresos de produc
tores y trabajadores rurales sean razona
bles y estables. Se atenderá particular. 
mente a que los precios relativos de los 
productos agropecuarios se establezcan de 
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modo tal que permitan el planeamiento y 
el manejo de la producción con un razona
ble margen de previsión sobre sus resul
tados económicos y su sostenido creci
miento mediante la reinversión y constitu
yan adecuado incentivo de acuerdo a las 
posibilidades de mercado. Los precios se 
establecerán sobre bases justas y median
te el criterio de costo más utilidad razo
nable v serán anunciados al iniciarse los 
trabaj¿s de la campaña anual. Estos pre
cios, así determinados, serán ajustados, si 
fuera necesario, al inicio de la cosecha o 
de la zafra, teniendo en cuenta la modifi
cación del costo de los insumas, el valor 
de la producción y los ingresos programa
dos de los productores. Se intensificarán 
los estudios para evaluar la posibilidad 
de concretar la fijación de precios en ori
gen en reemplazo del sistema de precio en 
destino. La producción perenne será bene
ficiaria de una política adecuada a sus es
peciales características. 

e) Sistema de Comercialización. 

El Gobierno Nacional, en el entendimien
to de la expansión a que dará lugar esta 
política. asegura la colocación de la tota
lidad de la p-roducción en las mejores con
diciones comerciales posibles y de acuer
do a las políticas de ingresos razonables y 
estables antes mencionadas. Los precios de 
acuerdo con lo establecido en el item (b) 
se ajustarán de modo que se hagan efec
tivos mientras la producción se encuentre 
en manos de los productores. 

Los organismos oficiales realizarán sus 
pagos de manera ágil y oportuna en plazos 
no superiores a sesenta (60) días de la fe
cha de entrega. La función del Estado en 
el ámbito comercial, y habida cuenta de 
los proyectos de ley elevados al Honorable 
Congreso de la Nación, será supletoria de 
la iniciativa privada en el orden interno y 
preponderante en el orden externo con 
participación del movimiento cooperativo 
organizado para ello. 

Consecuentemente, se proveerá al desa
rrollo de sistemas de comercialización mo
dernos, eficientes y equitativos para la pro
ducción agropecuaria y forestal Con ese 
fin y en el marco jurídico definido, se for· 
talecerá y promocionará la organización 
cooperativa entre productores y se incen-

tivará a las organizaciones privadas nacio
nales existentes para- que actúen eficien
temente. 

El Gobierno Nacional adoptará todas las 
medidas necl!sarias para desarrollar una 
suficiente capacidad de almacenaje y Ile· 
vará a cabo la tipificación uniforme de la 
producción primaria y sus derivados. 

Las Empresas del Estado y reparticiones 
públicas consumidores de productos fores
tales de origen nacional establecerán pla· 
nes plurianuales de compra y condiciones 
razonables de adquisición en forma simi· 
lar a los que tiene establecido Ferrocarriles 
Argentinos. Se promoverá la radicación de 
industrias en las cercanías de las fuentes 
de materias primas, de acuerdo con los li· 
neamientos de la ley de promoción indus
trial y de regionalización del Banco Nacio
nal de Desarrollo. 

d) Política impositiva. 

La política impositiva, atendiendo a la jus
ticia, se orientará con el fin de ser un es
tímulo a la producción. A ese efecto, el 
impuesto a los réditos sobre la base de la 
renta normal potencial de la tierra será el 
instrumento idóneo que permitirá trans-
ferir la presión impositiva actual sobre los 
productos al capital tierra en función de 
su capacidad potencial de producción, y 
eliminar gradualmente los impuestos que 
pesan actualmente sobre la producción. El 
impuesto a la renta potencial comenzará 
a aplicarse cuanto antes y no después del 
¡q de enero de 1975. 

El Poder Ejecutivo promoverá BJlte el 
Honorable Congreso de la Nación que has-
ta el 25 de mayo de 1977 no se establezcan 
otras modificaciones estructurales en el 
sistema impositivo aplicable a los produc
tores rurales y que nuevas disposiciones 
que pudieran incidir en dicho régimen 
sean consultadas y elaboradas con la parti· 
cipación de la Comisión Permanente de 
Política Concertada. Asimismo se proce
derá a analizar los sistemas vigentes a fin 
de evitar superposiciones tributarias y dis
paridades reglamentarias. 

Las actividades prioritarias serán pro-
movidas impositivamente sobre la base de 
la reinversión de los beneficios de la explo· 
tación, apoyando la capitalización del sec
tor a través d_e sistemas de diferimiento de 
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obligaciones fiscales y en el mareo de pro
gramas concertados de inversión que po
drán incluir industrias transfonnadoras de 
los productos y proveedoras del agro. 

e) Política crediticia. 

La política crediticia se orientará a im
pulsar la productividad y desalentar la es
peculación. 

El crédito será elemento de promoción 
y en su otorgamiento se tendrá en cuenta 
los programas de desarrollo de la prOduc
ción de los bienes y de las explotaciones, 
la solvencia moral de los productores, su 
capacidad, experiencia y cumplimiento y 
no sólo su solvencia material. El crédito 
supervisado u orientado será extendido 
hasta sus máximas posibilidades. El Ban· 
co de la Nación Argentina, con sus carte
ras y directorios regionales, descentraliza
rá su acción crediticia. Se darán facilida
des crediticias de canicter hipotecario pa
ra la adquisición de tierras por personas 
con vocación y capacidad para actuar co
mo productores rurales eficientes. espe
cialmente arrendatarios y aparceros con 
prioridades para unidades económicas. 

Las tasas de interés para los cri!ditos al 
sector serán por lo menos equivalentes a 
las más bajas del sistema bancario para 
cada tipo y plazo de cri!dito. 

• Los plazos y condiciones de reembolso 
de acuerdo a cada tipo de crédito según 
operación y destino, serán equivalentess a 
los mils favorecidos de los que otorga el 
Banco de la Nación Argentina. 

Especialmente se adecuarán los plazos 
de amortización de los créditos a los ciclos 
de producción, comercialización y desarro
llo de cada producto teniendo en cuenta 
la naturaleza particular de cada zona del 
pais. Los costos administrativos del otor
gamiento de créditos para las actividades 
agropecuarias y forestales serán reduci
dos, estableciéndose un máximo uniforme 
para todo el país del 0,25 o;;., por todo con
cepto. Las lineas generales de créditos se 
adecuarán a los crecientes niveles de pr~; 
ducción. 

Se otorgani.n lineas especiales de crédi
tos de reactivación, especialmente para los 
productores medianos y pequeños localiza
d06 en pro\•incias de menor desarrollo re
latavo. 

Se financiará la compra de bienes de ca 
pita! de acuerdo a su vtda Ut1l y a los 
plazos milximos e intereses más bajos de 
plaza. 

La relación entre el crédito y el cap1tal 
de las empresas es establecerá teniendo en 
cuenta los valores actualizados de los 

bienes. 

f) Seguro Agdeola Integral. 

Se acelerarán los estudios ya iniciados des
tinados a implementar gradualmente el se
guro agrícola integral obligatorio y solida· 
rio en todo el país a partir del 1° de enero 
de 1975. Este será el instrumento suple
torio de la acción asistencial esporádica 
del Estado la que no es capaz de promover 
la iniciativa privada. El Seguro cubrirá el 
mayor número de riesgos no controlables 
por el hombre, provocados por agentes cli
máticos, edáficos y bióticos que escapan 
al control o a la acción de los productores. 
La aplicación del Seguro Agrícola inte
gral obligatorio y solidario será exclusi\'a 
del Estado, sin perjuicio de la participa
ción de los pro"ductores a través de sus 
cooperativas y mutuales en la producción 
del seguro y constituirá un elemento mci:s 
de ~a planificación concertada en el sector 
agropecuario. , 

g) Desarrollo Tecnológico y Diversificación 
de áreas y produeei-es. 

Se llevará a cabo en todo el país un pro· 
grama concertado con los productores y 
destinado a orientar e intensificar la in
vestigación y la extensión agropecuaria 
para desarrollar los sistemas y métodos 
de producción y tecnología mil.s aptos para 
cada región del país. 

El Estado llevara a cabo una política de 
difusión y promoción crediticia e imposi
tiva destinada a fomentar la diversifica
ción de la producción animal y el desa
rrollo pecuario en zonas insuficientemente 
explotadas y especialmente en el norte del 
país, el desarrollo de nuevos productos 
agricolas, cultivos industriales, tecnología 
y óreu. 

Se estimulará la selección pecuaria hacia 
razas y tipos de ganados que permitan su 
expansión en zonas no tradicionales y sa-
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tisfagan los requerimientos de los merca

d"' 

Se intensificará la acción de forestación 
con coníferas y de otras especies aptas pa
ra los programas de industrialización. 

De igual manera se llevará a cabo una 
política de fomento del mejoramiento de 
campos naturales de pastoreo y de apoyo 
al incremento del área dedicada a la agri
cultura en la zona pampeana. 

Los caminos y la electrificación rural. 
rspecialmente en las cuencas lecheras. el 

la sanidad animal recibirán un sig
impulso en programas que serán 

analizados p<•r la Comisión Permanente 

h 1 Desarrc-llo Social 

St• E'5timulará la con el fin 
de que todos los de campo pue-
dan real!zarse l"Offio personas. 

La promocion del 
se operara a través de una 
activa política de vivienda. educac1ón, 
lud. seguridad e infraestructura social, 
n·qunt0s del desarrollo e integración 
mano. familiar v social 

mediante 

d1fusiun de• los crJr.'•CJmientos de ese ca-
rácteJ 

Se desarrollarán los medios de comuni. 
cac:on. rccreacwn. educación, cultura y 
bient:"star social en el medio rural. Se per
fpccionará el sistema de seguridad social 
C•m Pl de brindar efectiva protec-
ción al y· al productor rural 
adecuando los proced1micntos de pago de 

de recaudación y administra
a las particulares características de 

la actividad. El programa de vivienda des
tinado a dotar al trábajador y productor 
rural de condiciones habitacionales dignas 
tiende al mismo objetivo. 

i) Liberación del Minifundio, 

Se prestará la mayor atención al desarro
llo de una política destinada a liberar al 
productor agropecuario de la estructura 
minifundiaria posibilitando que el trabajo 
productivo genere ingresos suficientes pa
ra una vida digna, mediante un programa 
de colonización, incorporación y distribu
ción de tierras, la creación y mantenimien
to de unidades de carácter familiar y el 
desplazamiento de la frontera agropecua-

El fiel cumplimiento de lo aquí resuelto es 
una tarea que engrandece a todos los argenti-

El presente Compromiw se suscribe cvn la 
decisión de asegurar la reconstrucción y la libe
ración nacional y la Revolución en paz: que de 
sea e~ pueblo argentino 

Nadie puede excluirse del esfuerzo que re
presenta este acuerdo que trasciende lo coyun
tural y que define una acción política concer
tada irreversible que tiene por objeto ;"Jsegurar 
la participación de las famllias de productores 
y trabajadores, de las empresas rurales en la 
Revolución pacífica que conducirá a la gran 
(·xpansión agropecuaria y forestal para asegu
rar la grandeza nacional 

El Gobierr.o Nacional elevará este Compro
miso a la consideración del Honorable Congre
so de la Nación y se compromete a someter al 
mismo que la vigencia de este acuerdo se ex
tienda hasta el 25 de mayo de 1985. 

AGREMIACION TAMHEROS DE TRENQUE LAUQUEN - AGREMIACIOX TAMBE
ROS DEL OESTE - AGROVITICOLA DE GANADEROS DE COMODORO RIVADA
VIA - ASOCIACJON ARGENTINA CRIADORES DE CERDOS - ASOCIACION 
ARGESTINA CRIADORES IDEAL - ASOCIACION ARGENTINA CRIADORES DE 
KARAKIJL - ASOCIACION ARGENTINA DE CRIADORES DE HAMPSHIRE DOWAN 
- ASOCIACION ARGENTINA DE CRIADORES DE MERINO - ASOCIACION 
ARGENTINA CRIADORES DE CORRIEDALE - ASOCIACION ARGENTINA CRIA· 
DORES ROMNEY MARSH - ASOCIACION ARGENTINA PRODUCTORES Y DIS
TRIBUIDORES DE PAPAS - ASOCIACION CRIADORES DE LINCOLN - ASOCIA· 
CION DE COOPERATIVAS AGROPECUARIAS "ROSAFE" LTDA. - ASOCIACION 
DE INDUSTRIAS ARGENTINAS DE CARNES - ASOCIACJON DE PRODUCTORES, 
CONSIGNATARIOS Y LOCATARIOS DE MERCADOS DE CONCENTRACION CMER
CADO DE ABASTO! - ASOCIACION FORESTAL ARGENTINA - ASOCIACION 
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PLANTADORES FORESTALES. DE MISIONES - ASOCIACION PRO\'INOAL IN
DUSTRIA LECHERA DE CORDOBA- ASOCIACION RURAL YERBATERA AR
GENTINA - ASOCIACION SANTAFESINA DE PRODUCTORES E INDl'STRIALJ!:S 
LACTEOS - ASOCIACION SEMILLEROS ARGENTINOS - ASOCIAriON TEALERA 
ARGENTINA _ BOLSA DE CEREALES !BUENOS AIRESI - CAMARA ARGEN
TINA DE CONSIGNATARIOS DE GANADO- CAMARA ARGENTINA DE FRIGO
RiflCOS INDUSTRIALES Y EXPORTADORES DE CARNES Y AFINES- CAMARA 
ARGENTINA DE LA INDUSTRIA FRIGORIFICA - CAMARA DE FRIGORIFICOS 
REGIONALES - CAMARA DE LA INDUSTRIA LECHERA DE ROSARIO - CAMA
RA DE PRODUCTORES AVICOLAS - CAMARA GREMIAL DE FABRICANTES 
REFINADORES DE ACEITES VEGETALES- CAMAR.4. GREMIAL MOLINEROS DEL 
NORTE (BOLSA DE COMERCIO DE ROSARIOI - CAMARA INDl'STRIAL TEXTIL 
LANERA - CAMARA SINDICAL BOLSA DE COMERCIO DE ROSARIO - CAMARA 
TECNICOGREMIAL DE FABRICANTES DE QUESOS- CAMARA TECNICOGKEMIAL 
DE FABRICANTES DE LECHES ESPECIALES - CAMARA TECNICOGREMIAL DE 
USINAS DE PASTEt:RIZACION - CENTRO DE COMISIONISTAS Y CONSIGNA
TARIOS DE CEREALES DE ROSARIO -CENTRO DE CONSIGNATARIOS DE PRO
DL'CTOS DEL PAIS - CENTRO DE CONSIGNATARIOS DIR~CTOS DE HACIENDA 
- CENTRO DE CONSIGNATARIOS HACIENDA DE VILLA MARIA CCORDOBAJ -
CENTRO DE LA INDJ:STRIA LECHERA - CENTRO GREMIAL DE CORREDORES. 
COMISIONISTAS DE CEREALES DE BUENOS AIRES !BOLSA DE CEREALESl -
CLl'B Jt:VENIL AGROVITJCOLA DOS PINOS !SAN JUANI - CO:\tlSION PLE
NARIA DE PRODt:CTORES DE LECHE - COMISION PRODl'CTORES PLAN BAL· 
CARCE - COMISION ZONAL DE ENTIDADES AGROPECl'ARIAS - CONFE
DERACION DE JUVENTUDES AGRARIAS COOPERATIVISTAS ARGENTINAS -
CONFEDERACION DE LA PRODUCCION DEL CHUBl'T - CONFEDERACION DE 
LA PRODt'CCION PE LA REPUBLICA ARGENTINA - ('ONFEPERACION DE 
SOCIEDADES RURALES DEL LITORAL - CONFEDERACJON ECONOMIC A DE !\U
SIONES-CONFEPERACIONECONOMICA PROVINCIA DE Bl'ENOS AIRES-CON· 
FEDERACION ECOSO:viiCA DE RIO NEGRO- CONFEPERACION GENERAL ECONO· 
1\-UCA DE ESTRE RIOS - CONFEPERACION GENERAL ECONOMICA PE Jl'Jl'Y 
- CONFEDERACION GENERAL ECONOMICA DEL CHl'Bl'T - COSFEPERACIOS 
GENERAL ECONO:\IICA PE SALTA- CONFEDERACION GENERAL ECONO:\liC'A 
PROVINCIA DE SANTA FE - CONFEDERACION INTERCOOPERATIVA AGROPE
CUARIA LTDA. ICONINAGROI - CONFEDERACION NACIONAL DE PRODUCTO
CES DE LECHE - CONFEDERACIONES RURALES ARGENTINAS - CONSEJO 
ARGENTI!I/0 DEL LANAR- COOPERATIVA PE COLONIZACION, DESARROLI.O 
Y PRODUCCION AGRICOLA, CUENCA VIDAL- COOPERATIVA DE GANADEROS 
DE COMODORO RIVADAVIA- COOPERATIVA DE PRODUCTORES DE lA IN
DUSTRIA FORESTAL LTDA. - CORPORACION ARGENTINA DE 1!1/VERSADO
RES- CORPORACJON DEL COMERCIO Y DE LA INDUSTRIA PE BARIA BLANl'A 
- CORPORACION FRl'TICOLA ARGENTINA - CORPORACION PROPt'CTORES 
DE FRl'TA DE RIO SEGRO - FEDERACION AGRARIA ARGENTINA - FIWE
RACION ARGENTINA DE ASOCIACIONES DE PROPUCTORii!S PE LA JSDUSTRIA 
FORESTAL - FEDERACION ARGENTINA DE CENTROS Jt:'VENILES AGRARIOS 
DE CAPACITACION - FEDERACION ARGENTINA DE COOPERATI\'AS AGRA
RIAS S.C.I.- FEPERACION ARGENTINA DE COOPERATIVAS ARROCERAS LTDA. 
- FEDf.'RACION ARGENTINA DE LA INDUSTRIA MOLINERA - FEDERACION 
ARGENTINA DE PRODUCTORES 'I'ABAt:ALt:KOS - Ft:lJt.RACION DE CENTROS 
T'UIBEROS DE LA PROVINCIA DE SASTA FE, flRMAT - FEDERACION PE 
CENTROS Y ENTIDADES GREMIALES DE ACOPIADORES DE CEREALES - FE
DERACJON DE ENTID.-\PES AGROPECUARIAS PE LA PROVINCIA DE SAN LUIS 
- FEDERACION DE SOCIEDADES RURALES DE RIO NEGRO - FEPERACION 
ECO!'ri'OMICA DE CORRIENTES - FEDERACION ECONOMICA DE FORMOSA -
FEDERACION ECONO!UICA DEL CHACO- FEDE!r.ACION ECONOMICA DEL SUR 
DE LA PROVINCIA PE BUENOS AIRES - FEDERACION ECONOMICA DE MEN· 
DOZA - FEDERACION ECONOMICA DE TUCUMAN - FEDERACION ECONOMICA 
NOROESTE IBl'ENOS AIRESl - FEDERACION LANERA ARGENTINA- FEDE
RACION PRODlTTORES DE FRUTA DE RIO NEGRO Y NEUQUEN - FUNDACJON 
ARGENTINA PE ERRADICACION DE LA FIEBILE AFI'OSA - JUNTA INTERCO
OPERATIVA PE PRODVCTOBES DE LECHE - SOCIEDAD RURAL ARGENTINA -
SOCIED.o\P Rl'RAL DE MAGDALENA - SOCIEDAD RtJRAL DE TANDIL - UFE
\'IPA ISAS JUAN¡ - tJNION DE ENTIDADES EMPRESARIAS SALTE:RAS -
l'NION PE PRODUCTORES AGROPECtJAIUOS DE LA REPUBLICA ARGENTINA -
USION DE PBODtJCTOBES DE LECHE CUENCA "MAR Y SIERRAS" - UNION 
GENERAL DE TAMBEROS DE LA BEPUBIJCA ARGENTINA. 
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Coincidencias programáticas pm:~ la reconstru~ 

1 
RECONSTRUCCIO 

Poa"'el apaelo araentJDo (rec:ur· 
..,anaturale.,tlerraurbllnl'lru-PlenaviiP!ncladelaj"-tkla~ 

~v'~~~~E~~~!~f:·v~~ :~ .. ;:~:=;~~~ 

Congelación de precios de bienes y servicios . 
Ajuste de tarifas y precios de los bienes y aervicios quel--------1~------
suministra y presta el Sector Público con diferencias de 
sentido social . . .................... . 

Política de Precios Relativos . + 
Partu:ipación sindical y empresaria en·¡~-~;~~~~-~~·~~--------!~-----'----~ 
Empresas, Juntas, Bancos y otros organismos de condueción 
agropecuaria, industrial y comercial, y de planificación sec-
torial, regional o global ............................ . 

Aumentos de salar1os y aslgnaciones familiares 

Incremento de los haberes de las clases pasivas . 

Discusión y acuerdo de condiciones laborales en el marco de 
las Convenciones Colectivas de Trabajo ... 

Mantenimiento del Poder de Compra del Salario Real a tra
vés de la Comisión Nacional de Precios, Ingresos y Nivel 
de Vida . . ...................... . 
Reajustes salanales y de transferencias cada doee meses enl---------1-------
funcJón del aumento de pro:luctividad de la econ'lmia .. 

Proyecto de ley de vivienda de interés social . + 
~~ic~,i~~~::: ~ás de 500.000 viviendas en dos. ~~.o~:.~~~~~~~~ ~----.-. ---, 

~educción de honorarios y comisiones vinculados a opera· 

t:~~~;,~~;::~tt~;;;::••:::::;: :dmini•t••tiv ... :"'':~~~~ 1
1

--------¡ • 
Adc·cuac1ón de la legislación tributaria con criterio progresivo ------
y de refuerzo del control de la evasión fiscal y de moderni-
zación de la recaudación. Proyecto de ley de repres.ión penal 
mediante prisión por defraudaciones impositivas . 
Reducción del déficit del Tesoro Nacional a 19.000 millones --·-~----1--------
de pesos . 

Programación de la gestión y control de las Empresas del 
Estado . 

Proyecto de ley de corporación de empresas del Estado . 
Proyecto de ley de impuesto a la renta nonnal y potencial 
de la tierra. 

Proyecto de ley de su5pensi6n de desalojos rural2s . . 
Proyecto de ley de fomento agrario . 
Proyecto de ley de tierras aptas para la explotación agro-
pecuaria. 

Programa de vivienda rural . 
Proyecto de ley de bosques ... 

REFERENCIAS: • Efeeto pooltlvo tntcnoo: + Efedo poll1tlvo 
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LIBEBACIOM NACIONAL 
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Coincidencias programáticas par.~ la reeonstrueci~ 
RECONSTRUCCÚ 

E:J:pansión de las fronteras agropecuarias ............... . 

Formulación del programa nacional de abastecimiento y del--------'--------
normas comerciales . . 

Formación de la Empresa Nacional de Abastecimiento, de la 
Empresa Nacional de Supermercados y de la Empresa Nacional 
de Mercados Mayoristas. Construcción del nuevo Mereado Cen· 
tral del área metropolitana . 

Reordenamiento del sector avícola y pesquero . + 
Proyecto de ley de defensa del trabajo y la producción nacionali--------1------
Proyecto de ley de promoción industrial y desarrollo Jlacionali--·------I-------
Proyecto de ley de promoción minera . 

Plan energético (electricidad, petróleo, ga~> 

Plan de transporte . . 

Proyecto de ley de corporación de la pequeña y mediana 
empresa 

Proyecto de ley de nacionalización de depósitos bancarios . 

Modificación de la carta orgánica del Banco Central de la 
República Argentina . 

Modificación de la ley de entidades financieras . 

Politlca selectiva de crédito . 

Prorecto de ley de expropiación de Bancos desnacionalizados!---------------

Rebaja de la tasa de interés bancario y de otros costos de 
gestión creditlicia. 

Financiación mediante redescuento de los aumentos salariales 1-------·-1----~--
Financiación mediante redescuento a la pequeña y mediana 
empresa . 

Proyecto de ley de inversiones extranjeras . 

Proyecto de ley de nacionalización de las exportaciones de 
granos y carnes . 

Reglamentación de la legislación de transferencia de tecnología 1--------1-------
Control de los egtesot en divisas por comercio y servicios . 1--------1-------
P!'Omoción de exportaelones . 

Pro¡rama de expansión de las áreas del comercio inte!'Jiacionall--------j-------

Reforma de la Junta Nacional de Granos y de la Junta Nacio-

n~deCam~ 1--------------1--------------
Proyeeto de ley de registro de agentes extranjeros . 

Adei!Uación de la demanda de consumo de automotores . 

Proyecto de ley de reorganización de crédito, carteraa y di-
reetorlo. regionalea •.. 
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liberación nacional. 1 nstrnmentos económicos (Continuación) 
LIBERACION NACIONAL 

Blriterarlap!Mlllud<iela~DC!adelalndependenela 
econ6miea,pano~aralolarcenuru:-eipoder 

oH decl•iOn ('C'Onlm>Jea y finane¡ua 

1 
Ruptu:ra de 1a eotructura de la dependencia 

Desarrollo regional Particlpacl6n Organi2.aci6n Ruptura de la estructura 1--"=;-¡ =-::=.::;
1 

-:_:::_:-_e::-:::_ ==---
"""ial econón>lca del ""tancamlento Te<!D016clca nnanelera Económica 1 Comercial 

--i--!--1---1-l-1-
___j~-1--1--=1= 

+ 

=-+=-=-=----~-~~--~~:==:===:===:===:¡~· 
---+----+-- ---,----1----'+---1----1----===¡=== ----1--1--1--. 1-------------1------1----1----1--_:___l __ 
__ + -1--1-1--11-----='!--
1==========1-==-:1-~=~ -=-il=-----=-:1~=-111--_+_ll--=---: 

+. 

+ 

+ + 

~-=·=¡1--1-___:__:-1---=-----
PLAM1'1111111AL 337 





ANEXO 11 

INFORMACION ESTADISTICA 

La información estadística que se presenta en este anexo, así como 
la que contienen los capítulos precedentes de este 
por el lnst1tuto Nacional de Estadística y Censos y la 
tado de Programación y Coordinación Económica en base a datos 
nadas en dichos organismos y de diversas instituciones del ámbito 
cial, en espec1al el Banco Central de la República Argentina 



CUADRO 1 

PRODUCTO BRUTO INTERNO A CUSTO DE FACTORES 

(Millo- de PftOS ~ precios de 19731 

I- Agropecuano, caza, silvicultura y pesca 37.176 35.006 36.921 
II- ~!inas y canteras 1.081 2.113 2.776 

III- Industrias manufactureras 42.667 51.411 56.784 
IV- Electricidad, gas y agua 1.674 1.980 
V- Construcción 7.510 9.125 9.650 

VI- Transporte, almacenamiento y comunicaciones 15.727 17.877 19.080 
VII -Otros servicios 75.458 86.885 91.89-9 

Total general 180.860 2104.091 219.090 

CUAI:Ifi.O 2 

PRODUCTO BRUTO INTERNO A COSTO DE FACTORES 
Agropecuario, Caza, Silvicultura y Pesca 

(Millo""'• de pesos 1 precios de 1973) 

1 Agncultu~a 18.223 18.873 19.447 

17.396 14.371 15.675 

1.557 1.762 1.799 

4 TotJJ 37.176 35.006 36.921 

CUADRO 3 

PRODUCTO BRUTO INTERNO A COSTO DE FACTORES 
Minas y canteras 

(Millonu de pesos 1 precios de 19731 

736 1.666 2.327 

' Extracc·wn de mmerales metáhcos 181 229 228 

7 Extraccwn de otros minerales 164 196 220 

4 SuUtotal no combuSIJbles (2 + 3) 345 425 449 

5 Total 1.061 2.113 2.176 

39.217 42.383 

3.078 3.009 

53.729 51.727 

2.208 2.334 

8.687 8.149 

18.235 

92.048 90.393 

217.202 215.689 

-------

20.507 21.280 

19.767 

1.491 1.336 

39.217 42.383 

2.646 2.592 

216 186 1 

231 

411 

3.078 3.009 
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f2.902 .... 
60.998 

2.5110 
8.880 

19.512 

"'" 232.531 

21.633 

19.570 

f2.902 

' '·"' 

46.552 

3.405 
69.110 ... , 
8.731 

21.219 

100.2'18 

2.52.196 

23.938 ...... 
1.724 

46.552 

2.905 

233 

'" ,.., 

CUADRO 1 

PRODUCTO BRUTO INTERNO A COSTO DE FACTORES -CMll ........ ,._.,.... .. 197SI 

44.813 47.087 "'"' 45.M5 46.908 45.082 

3.612 ..... ol527 4.951 5.933 5.669 

69.847 70.795 75.43) 83.753 87.335 92.392 .,., 3.314 ..... 3.886 4.278 4.696 

9.408 10.559 , .... 13.360 15.201 15.222 

21.250 21.388 22.50'1 24.058 25.050 25.678 

102.234 104.547 116.918 113.1'19 115.497 119.658 

254.261 261.693 2'19.625 288.832 300.200 308.395 

CUADRO 2 

PRODUCTO BRUTO INTERNO A COSTO DE FACTORES 

21.963 

20.992 

1.858 
44.813 

Agropecuario, Cau, SiiYicultun y Paeca 
CMII'- de ,._ • ........ 19731 

24.479 22.017 22.501 ...... 
20.99'1 20.802 21.225 20.417 

1.607 1.919 1.893 

47.087 44.428 45.845 48.908 

CUADIO S 

23.937 

19.031 

2.114 

45.082 

PRODUCTO BRUTO INTIRNO A COSTO DE FACTORES 

Minas y c•llleras 
(Mi ...... ,... ......... 1t7:J) 

..... . .... . ... 5.092 4.764 

"' ... 315 29'1 '" "' '" ... ... ... "' ... . .. 8821 ... '" ... 
3.812 .... UZ7 Ul51 ..... . .... 

PL.-\N TRlEN.-'t.L 

--------

45.021 47 ~!9 

5.849 5.540 

98.608 105.350 

5.103 5 .... 

15.878 13.707 

25.944 27.176 

125.278 129.197 

321.6'19 333.987 

22.888 25.417 

20.542 21).1)59 

1.793 2.043 

45.021 47..519 

..... 4.719 

317 296 

583 "' 900 830 
5.841 5.540 
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'CUADRO 4 

PRODUCTO BRUTO INTERNO 
Industrial nNinufactureras 

(Valor agre1aclo por a,napa&i6oo il preciOtl de •erc:aclol 
(Mil"""es ie pe-. a precio de 19731 

-------------------

1 Produetoo alimenticio~, bebidas y tabaco 13.273 

2 Textiles, prendas de vestir, industria del cuero 

J Industria de la madera y productaa, incluido muebles 2.000 

4. J'abrJeae1ón de papel y prod, de papel, imprenta y 

5 }'abrira<'HÍn de sus~andas químkas y de produclos 

deri•ados d~l pdrólro y del carbón, de 

caurhoydeplástleos 

6 FabrOear:ón de produc-tos minerales no met{¡jicos, ex

<e!Jhlando deri;·ados del pdrúleo y del carbón 

Je p,oJ. m~tiliro;;, maquinaria y equipo 

~~lo\ ~o.;~ega1o bruto industriat 

1.584 

2.009 

52.019 

CUADRO S 

2.716 

TASAS DE CRECIMIENTO ANUAL DEL PRO
DUCTO BRUTO INTERNO TOTAL Y DEL 

PRODUCTO BRUTO INDUSTRIAL 

Tll!ladecrecl- Tasa de crecl-
mlento del rrrl""to del 

Pffi PBI IndU!ltrlal 
Cll 12! 

1955-1957 5,0 9,0 1,8 

1958-1960 4,7 2,7 0,6 

2,3 0,4 0,2 

6,7 11.1 1,6 

5,1 6,6 1,3 

1970-1972 4,1 6,3 1,5 

7,5 10,6 1,4 

CUADRO 6 

PRODUCTO BRUTO INTERNO A COSTO DE FACTORES 
Electricidad, gas y agua 

8.929 

3.002 3.100 

62.943 

!Millo11es de pe- a precio de 19731 
~~~------ .. 

l. Electrkidad y go; 968 1.981 2.209 2.535 2.722 2.925 3.154 3.45.'! 3.824 4.604 4.1 ,, Elodnt'Jdad 892 1.324 1.386 1.546 1.686 1.876 2.039 2.301 2.539 3.095 3) 

h) G~s 849 1.049 1.115 1!52 1.285 1.509 u 
2. Agua 273 353 366 375 389 4~3 452 484 "' ' 3. Total 1.980 2.560 2.901 3.097 3568 3.886 4.276 4696 

:H:! PLAN TRIENAL 



1" 

'" 188 

•1 

1 .. 0 

1971J 
1973 

1975 

1976 

1977 

1978 

1979 

1980 

1985 

~.906 

23.514 

8U'i8 

Derivados del 
Petrólw . 

13.450 74,8 

20.800 n.o 
22.800 68,5 

23.180 62,5 

61,1 
57,4 

26.930 57.8 

28.590 57,2 

30.690 56,8 

~ 
1960-1970 

19i3-19'i7 

lni-1980 
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CUADIO 4 

PRODUCTO BRUTO INnRNO 

htdustri•• ma•uf•tureru 
lMI.._ de pe.- • precia ele 19731 

19.JSG 

4,010 

5.635 

2UOO 

91,811 

~l.HJ 

~.363 

CUADRO 7 

4,757 

87.335 

DEMANDA TOTAL DE ENERGIA POR FUENTES 
(miles de t.e.p.) 

1.210 6,1 
5.a30 17,8 

7.100 21,3 

9.090 24,5 

25,1 

28,3 

12.835 27,5 

13.850 27.7 

14.300 26,5 

H890 25,8 

70,7,-.o 

Combusllbles 
Vecetales 

a) Periodo histórieo 
950 5,3 2.100 11,7 

880 3,0 2.050 " 760 , 1.980 5,9 

b) Plan 
1.240 3,4 1.860 5,0 

4,3 1.860 " 1.990 4,6 1.750 4,0 
2.580 5,5 1.750 3,1 
2.900 5,8 1.680 3.4 

6,3 1.630 3,0 
4.860 6,4 1.580 2,7 
7.500 9,5 1.400 1,6 

CUADRO 1 

ENERGIA TOTAL 

265 1,5 

390 1> 
671J 2,0 

1.456 3,9 

1.549 3,8 

2.063 4.1 
2.133 4,6 
2.534 5,0 

3.570 6,6 
4.688 8,1 

12.000 15,2 

231 

441 

441 
441 

882 
2.200 

Tillas de crecimiento de lill energía tot•l por fuentet primari•s 

Ooonv~clol C'nbiln CombuSI>bles 
deiJM>trvleo> mineral ve'""Jes ... 15,7 0,7 

__.. 
3,9 

4.3 15,8 35,5 ---'·' 33,5 ... 5,1 23,5 _.,5 30,1 

lO,OJn 

17.975 100 

29.350 100 
33.310 100 

0,6 37.060 lOO 

1,1 40.280 100 
1,0 43.529 100 
0,9 46.669 

0,9 48.995 lOO 

0,6 54.041 

1,5 57.760 lOO 

2,6 79.000 

5,1 
8,8 

2!1,0 7> 
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DEMANDA DE ENERGIA PRIMARIA POR SECTORES DE GONSUMO 
(noilesdet.e.p.) 

""' 1970 

1973 

1974 

1975 

1976 

1978 

1980 

1970-1960 

1973-1970 

1977.1973 

1980-1977 

17.975 

29.350 

37.060 

40.280 

43.529 

46.669 

49.995 

54.041 

57.760 

-----------

a) Período histórico 
100,0 5,240 29,2 
100,0 9.070 30,9 
100,0 10.325 31,0 

bl Plall 
100,0 11.020 29,7 
100,0 11.950 29,6 

100,0 12.990 29,8 

100,0 30,3 

100,0 15.380 30,7 

100,0 16.740 31,0 

100,0 18.240 31,6 

TASAS ANUALES DE CRECIMIENTO 

5,1 % 5,7% 

4,3% 4,4% 

8,8% 8,2% 

7,3% 8,9% 

CUADRO 10 

DEMANDA DE ENERGIA ELECTRICA TOTAL 
-------------

1960 

J!l72 

1973 

1974 

1975 

1976 

1977 

1979 

1981 

1982 

1983 

7.863 75,2 

77,4 

80,7 

23.252 fl1.7 

25.961 81,3 

82,1 

.12362 82.9 

83,7 

84,4 

45.042 85,2 

50.289 86,& 

86,5 

87,0 

87,5 

Autoproducción 

a) Período histórico 

2.595 

4.920 

5.224 

b) Plan 

5.996 

6.342 

6.694 

7.043 

7.432 

7.825 

8.789 

9.384 

10.000 

6.0'10 

6.838 

8.606 

9.336 

10.173 

11.103 

13.422 

14.036 

24,8 

22,6 

19,3 

18.3 

18.7 

18,7 

17,1 

16,3 

15.6 

14,8 

14,0 

13.5 

13,0 

12,5 

6,1% 

4,1 % 

12,8% 

8,2% 

IO.i58 

21.727 

28.476 

31.957 

35.328 

39.056 

43.176 

47.774 

52.867 

58.507 

64.937 

72.073 
79.992 
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18, 

20, 

20, 

"· 23, 

23, 
23, 
23, 

~ 
24, 



6,6"/o .,% 
5,8% 

6.2"/o 

CUADIO 9 

DIMANDA DI EHIIGIA PIIMAIIA POI SECTOIES DI CONSUMO ............. ) 
., ............. nc. 

13,8 3.996 22,2 820 .. 2.047 

16,1 5.6'18 19) 1.2:27 .., 2.5'17 

18,8 6.0'10 1U 1.295 3,9 3.195 

w ..... 
15,9 6.626 11~ l.M1 3,9 3.4.82 

15,5 '1.053 11. 1.580 3,9 4..116 

15,3 7.641 1'1.6 1.630 3,7 U22 

15,0 7.9'1t 17,1 1.'183 3,8 4..698 

14,9 8.50'1 17,0 1.937 3,9 4..826 

14.,6 6.911 18,8 2.093 3,9 U81 

lt,5 9.406 1 .. .082 3,9 5.-431 

TASAS ANUALIS DE CRECIMIDITO ,.,..,.... ...,~ ... 
3,6"1o 4,l"'o 

U "'o 1,8"/o 

U "'o 8,3"1o 

5,'1"/o 8,2% 

CUADRO 11 

DERIVADOS DE PnROLEO 

DemanU de derlv•dot de petróleo - A.ñ01 1960- 1980 
1Mo1n .. Melro1Ciillócod 

ll,t 

8,8 

9,8 

9,4 

10,2 

10,2 

10,0 

9,7 

9,2 

9,4 

2,3"1o 

7,4% 

10,2% 

4,9"/o 

Motonafta Kerallf!ne DLe...L·o.tl ,.ruel-oil 
P~r41du, ,.er .. doProcesad.,:l'l . . ·-

aiPeriaolaldttórico 

1980 ... o 16,9 1.832 ll,T U29 .. 1.420 9,1 7 .... 45,0 1.3'1'1 8,8 15.667 100,0 

1970 5.333 20,7 1.04.5 4,1 U15 1 .. 1.705 8,8 9.180 3l5,6 -1.319 16,7 25.797 100,0 

1973 (~) 6.105 2-t,t 3,3 U30 16,1 1.880 6,9 u6o "' U45 14,8 2'7.420 100,0 

.. , ··-1974 7.161 25,7 1.061 .. U63 1'1,5 2.326 8,4 8.553 30,8 ..... 1 .. 27.810 100,0 

1915 7.561 "·' 1.199 4,1 5.325 18> 2.181 '·' 8.768 30,'1 4.332 13,1 29.366 100,0 

1916 8.!130 25.5 1.059 '·' 5.910 19. .. 8.759 28,9 4.531 16,1 30.:l.80 100,0 

1917 8.222 25.2 3,1 6.369 19,5 .. ,., .. 10.216 31,4 5.001 15. 32.630 100,0 

1978 24,6 "' 6.950 20,1 1.963 '·' 10.734 31,0 5.315 15,7 34.600 100,0 

1979 "·' "' •• '1.478 20,2 2.227 8,0 11.'160 31,8 5.695 15,3 37.000 100,0 .... ... ... •• 8.089 21,6 '"' '·' 10.592 ,.,. ..... 16,6 37.300 100,0 

~11 s..- dfl uvdo..,..,....., + dert .. ad ... lmpOT\adGI;- ----
111 1111 Doo\00 pn.--- ea- a a...ve-. 
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1 

2 

3 

CUADRO 12 

PRODUCTO BRUTO INTERNO A COSTO DE FACTÓRES 

Transportes, Almacenamiento y Comunicaciones 
(Millones de peso~ '" precio de 1973) 

Transpl-rte y almacenamiento 13.251 15.220 16.210 ,, Transporte terrestre 13.143 l:l!)77 

b 1 Transporte por agua 1.016 1.218 1317 ,, TransportP aé<reo 267 ,, Almaeenamiento 507 592 

Comumcaeiones 2.476 2.870 

Total 17.877 19.080 

PRODUCTO BRUTO INTERNO A COSTO DE FACTORES 
Otros servicios 

(Millones de pesos a precios de 1973) 

L\ staurantt>s y hoteles 26.916 31.571 

~1 Comerc10 27.916 

3.655 3684 

2 F.st¡¡bkdmi~ntos financiero.~. seguros y bienes mmuebles 6.478 7.684 

a) EstvbJc,·imientos finam•¡eros 3.244 3.853 4041 

hl Segur•Js 832 943 

Cl BwnPS ¡r.mucbles 2.600 

3 ScrvJcil'-< r·cmunales. sociales y personales 42.064 49.27!1 

a 1 Servidüs del gobierno general 29.105 

bl Otros s<orvtcios 12.959 16.26.) 

4 Tuta:l 86.885 91.89~ 

15.522 

13.298 

1.356 

657 

2.713 

18.235 

33.648 

3.712 

4.215 

1.091 

.SH60 

33.439 

PLAN TRIENAL 

15.1 

12.9' 

1.3 

2 

2.4J 

17.6! 

3\.0' 

27.3( 

3.7' 

8.01 

4.2~ 

1.!4 

2.6E 

33.47 

17.i9 

!10.39 



18.865 18.802 ,.,., 15.899 

1.451 1.502 

"' 268 

"' 913 

2.647 2.617 

19.512 21.219 

CUAIMO 12 

PRODUCTO IRUTO INnRNO A COSTO DE FACTORES 

TralllpOftft. AI111K8MMiellh r COIMnicac._. 
!1'11.._ .............. 19731 

18.851 18.761 19.710 21.111 21.980 :1.2.423 

15.957 15.860 16.856 17.705 18209 18.559 

1.508 1.591 usa 1.737 1.958 1.954 

'" 387 ... 807 893 

892 923 959 1.062 1.120 1.138 

2.599 2.607 2.737 2.947 3.070 3.255 

21.250 21.368 22.507 24.058 25.050 25.678 

------- ---------------

CUADRO 11 

PRODUCTO BRUTO INTERNO A COSTO DE FACTORES 
Otros sen-icios 

fMillannoltlpnasaPf'ICi014•1973l 

3.747 37.141 37.010 38.349 39.385 43.625 45.187 
9.983 33.320 33.132 35.388 39.571 40.981 43.424 
3.764 3.878 3.935 3.99'1 4.054 4.206 4.387 

8.199 8.523 8.772 8.989 9.400 9.896 9.982 10.405 
.40'1' 4.588 -1816 4.893 4.147 5.336 5.609 

1091 \.156 u a. 1.431 1.559 1.336 1.393 
::!701 2.719 2.865 2.964 3.076 3.190 3.310 3.403 

54.614 56452 5':'.209 68.143 59.658 80.328 61.440 
020 ""' 35955 35.678 35.839 36.458 36.187 36.729 

:!:0497 21.331 2:!:.304 23.200 2U41 24.711 

100278 to2.ZM 104.547 116.&28 115.497 119.656 

PLAN TRIENAL 

22.620 23615 

18.539 19.41~ 

1.964 1.974 

866 924 
1.304 

3.324 3.561 

25.944 27.176 

50.013 51.749 
45.445 46.996 

4.568 4.753 

10.963 11.436 

6.006 6.407 

1.468 1.527 

3.489 3.502 

36.200 38.703 
26.100 27.309 

125.276 129.19'1 
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CUADRO 14 

INGRESO BRUTO NACIONAL REAL 
(Millanes da ,..,_:a pncio• 4e 19731 

~~~~--~~~~~---·a>P~OOo_~_mm_·_·~~~-

1 Producto bruto mterno a preóos 
de mercado 196.528 221.757 238.083 236.051 

2 Efecto de la relación de intercambio -5.369 -8.421 -8.062 

3 Ingreso bruto interno 191.159 213.330 230.021 222.634 . Ingreso neto de factores del exterior -263.,.9 -746,2 -1.363,2 -948,2 

5 Ingres~ bruto nacional real a precios 
de mercado 190.895,1 212.583,6 226.657,6 221.685,8 

6. Población (miles habitantes¡ 19.922 20.239 20-'42 

7 Ingreso per cápita (en pesos) 10.451 10.671 11.298 10.7ll2 
-------

CUADRO lS 

OFERTA Y DEMANDA GLOBAL 
(Millones de pesos a predas de 1973) 

. ·- ----- -------

I. Oferta global 212.402 239.762 

1 Producto bruto interno 196.528 221.751 

2 Importacione-s de mercancras y servrdos 15.874 18.031 

II- Demanda global 212.402 

l. Consumo privado 132.173 134.780 

2 Consumo del gobierno general 31.825 37.621 

2 Inversión bruta interna 29.299 41.490 

" Inversión bruta interna fija 38.884 

bl Variación de existencias 2.608 . Exportacwnes de mercancías y servicios 19.105 

--------·------

:l4ll 

234.381 252.710 274.086 

-8.637 -8.319 

220.609 244.073 265.767 

-912,7 -1.362,3 -1.091,1 

219.696,3 242.709,6 264.675.~ 

20.849 21.163 21.485 

10.537 11.466 12.319 

259.507 256.683 250.369 

238.083 236.051 234.381 

21424 20.632 1~.9!18 

259.507 256.883 250.389 

152.517 145.354 144.775 

38.288 37.105 

44.343 40.174 33.712 

40.189 

-15 

24.359 32.885 34.777 

PLAN TRIEN AL 



16.300 

37.053 

CUADRO 14 

INGRESO BRUTO NACIONAL REAL 
!Millo- de.,._ a precios de 19731 

a) Período histórico 

313.936 326.276 335.168 349.612 

-8.323 -11.500 .....-ó.529 -4.807 

448.772 484.674 

o -2.651 -5.566 -9.9fl4 -15.077 

302.436 314.074 328.639 344.805 362.932 385.686 438.788 469.597 

-3.590.0 --3.290,6 -3.152,6 -3.196,2 --3.253.3 -3.773,3 --4.128,7 -3339,4 -3.167 -2.958 -2.794 

13.463,0 271.476,4 292.295,4 298.939,8 310.520,7 324.865,7 340.676,3 382.519 408.938 435.994 

U.819 22.157 23.212 23.568 23.923 24.286 24.644 25.011 25.379 25.747 

12.075 12.:?.52 13.080 13.378 13.784 15.522 17.179 

CUADRO 15 

OFERTA Y DEMANDA GLOBAL 
IM~Ionet de peoos a precioa de 1973) 

----------------
-----

302.260 3.23.08l 337.360 360.481 

304.101 313.936 335.168 349.612 

18474 18.452 17.793 17.866 23.424 25.313 23.222 

302.260 323.081 337.360 349.618 360.481 386154 

184.630 201.000 221.181 235.ü38 

40.280 40.655 40970 

45358 50.628 66.478 75.800 

39.641 43.742 49.545 61.639 65.439 72700 

702 L083 3.100 

33.313 36.623 38136 31.852 32.120 
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1 Construcción 

a) Privada 

b) Pública 

2 Maqumana y equipos 

a) Equipos de transporte 

bl Maquinaria y equipos 

3 Inversión bruta interna fija (l + 2) 

4 Vanac1ón de existencias 

Inwrs1ón bruta interna total (3...:.. 4) 

CUADRO 16 

INVERSION BRUTA INTERNA 
(Millones de pesos • pNciC>I ole 1973) 

17.230 20.396 

12.631 12.462 

4.599 7.934 

10.074 18.488 

1.857 5.279 

13.209 

27.304 38.884 

1.995 2.606 

29.299 41.490 

CUADRO 17 

21.301 19.151 

12.837 

7.140 

23.100 21.038 

6.401 6.322 

14.716 

44.401 40.189 

502 575 

44.903 40.764 

DISTRIBUCION FUNCIONAL DEL INGRESO BRUTO INTERNO DE LOS FACTORES 
Años seleccionados 
(Estructut~ porcentuall 

1 Remuneración c!e los asalariados 47,4 47.7 40,8 40,7 44,6 46.0 43,8 40,7 

"' Sueldos y salarios 44,6 44,1 38,2 38,1 41.2 42,6 40,6 37.7 

b) Aporte> patronales jubilatorios 2,8 3,6 2,6 2,6 3,4 3,4 3,2 3,0 

) Sup<"rávLI bruto de explotaoón 52,6 52,3 59,2 59,3 55,4 54,0 56,2 59,3 

" Ao1gnac•on para el consumo de capital fijo 3,8 4,3 3,6 4,0 5,7 6,1 5,1 4,6 

b) Superávit neto de explotación 49,0 48,0 55,6 55,3 49,7 47,9 51,1 54,7 

3 Ingn·.'O bruto mterno de los factcn·s 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 

--------- ~--------

REMUNERACIONES MEDIAS DE LOS ASALARIADOS POR SECTORES 
Af.IOS SELECCIONADOS 

1 Agropecuano 63,1 60,9 52,8 62,2 55,4 56,7 62,6 57,8 

Subtotal actividades no agropecuarias 110,5 109,8 109,4 111,0 108,8 108,6 106,8 106,9 

2 Mmería 121.1 117,1 152,7 192,3 171,0 158.8 141,7 131,0 

3 Industria 109,2 110,6 111,0 113,0 109,4 105,8 100.8 97.2 

4 Electricidad, gas, y agua 144,8 133,9 161,2 181,9 204,2 192,4 195,2 180.2 

5 Construcciones 125,1 115,2 102,3 111,7 104,0 109,2 Itl3.3 97,6 

6 Comercio 115,3 107,2 93,4 84,2 79,1 80~ 4 81.9 79,7 

TI3n8pnrte, almarenaje y comunicaciones 142,4 132,9 139,7 139,1 131,6 131,0 131,9 126,8 

6¡9 Otros servH:ios 93,2 100,1 104,0 106,4 110,7 11!,9 ll6.6 

'rotal¿,, lJ <'l'OLLOmia 100,0 101),0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 

42,5 

,,4 

3,1 

57,5 

4,1 

52,4 

100,0 

56,5 

107,6 

147,5 

88,7 

195,4 

97,8 

80,5 

130,1 

130.5 

100,0 

:i5U PLAN TRIENAL 

17.908 

lO.M{J 

7.368 

16.956 

4.767 

12.189 

34.864 

-1.15% 

33.712 



CUADRO 16 

INVERSION BRUTA INTERNA 
IM- ole ,._ 1 ,._m .. 197JI 

.9.257 19.712 21.656 22.792 26.531 29.255 32.325 33.225 33.803 29060 

12.021 13.054 14.420 14.785 16.648 18.371 19.767 19.090 17.754 

7.236 6.658 U36 8.007 9.885 10.8!14 12.558 14.135 16.049 12.040 

19.123 19.929 20.521 20950 23.014 27.764 29.3lt 32.214 35.881 

5.753 6.552 6.037 6.205 6.502 7.482 7.423 8.356 9167 10.710 

13.370 13.37'1 14.484 14.745 16.512 20.282 21.891 23.858 26.714 32.931 

18.380 39.641 42.177 49.545 57.019 61.639 65.439 72.700 

6.978 6.940 -278 702 1.083 -1.737 20 1.039 2.040 3.100 

15.358 46.581 41.8!19 44.444 50.8&8 55.292 61.659 66.478 71.72~ 75.800 

CUADRO 19 

OCUPACIONES DE ASALARIADOS POR SECTORES DE ACTIVIDAD 

Años seleccionados 

1 Agropecuario 10947 1091.0 949,5 1003,1 1070,8 1113,2 1038,1 978.2 1055,1 

Subtotal Actividades No Agrop. 4201,0 4330.3 4755,0 4934,1 5442,8 5603,! 5746."1 6008.6 6050.1 

2 Mineria 31,4 38,5 41,4 46,9 53,9 56,2 61,1 62,9 56,6 

3 Industria 1445,3 1459,5 1516,0 1544,0 1670,0 1732,2 1818,3 1949,3 2049.8 . Electricidad, gas y agua 49,2 54.1 67,7 79,5 78,1 77.2 81,4 90.9 92,0 

5 Construcciones 330,2 313,3 412,0 386.3 571,9 609,2 597.0 621,8 527,0 

6 Comercio 562,9 634,4 678.7 702.0 737,6 747,3 793.8 824,4 841,0 

7 Transporte. almacenaje y comunie. 393,5 425,4 475,2 485,7 525,9 552,3 556.4 558,9 576.6 

8/9 Otrosserv1cios 1388,5 1407,1 1564,0 1690,0 1805,4 1828.8 1838,7 1900.4 1907.1 

Total de la economía 5295,7 5421,3 5704.5 5937,5 6513,6 6716.4 6784,8 6986.8 7105,2 

CUADRO 20 

SUELDOS Y SALARIOS SECTORIALES 
IPDrcientoiDIIreelproductobrutoioMrltDc.f.decedasectorl 

1 Agropecuario 36,4 32,9 14,8 24,7 29,3 30,4 30.4 21.8 23,8 

Subtot"! adLVLd~d~~ no a~rnpecuarias ... 1 46,3 ... 40,6 42,9 44,5 42.1 38.9 42.1 

Mmeria 44,4 43,1 29,0 37,4 34.3 35,4 30,5 25.4 28.6 

3 lnrlu,tn<~ 49,7 44,2 ,. 32,1 37,3 33,9 29.7 32,6 . E:~,·tncLd~d. ~a' y :~¡:ua 69.7 57.3 48,1 49,7 43,9 44.9 45.3 34,0 62.2 

C"n>tru<~LOn<'> 62,1 65.0 64.5 75,4 75,2 78,2 7::1,7 74.7 

' C<.>nwrn•> 26,8 33.6 ,., 23.7 24.1 25,9 23,0 24,7 

Tran•po_,rh· alma•e·1a¡e y romunic. 59.2 60.0 54.9 53.5 46,1 45,5 51,0 45.3 52,1 

Otrco..,>en·¡,·¡o, 50.0 49.3 53.0 56.3 55,6 59.8 62.0 60.8 

T•.•ta: de\~ ecunamia 44,6 44,1 38,2 38,1 41.2 42.6 40,6 37,7 39.4 
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Conceptos 

l. Mercancías ,, Exportaciones 

bl 1mpt·rtaciones 

2. Servicios reales ,, Exportaciones 
b) lmPQI"tacione5 

3. Subtotal: men::andas y servicios reales ,, Exportaciones 
b) Impcrtacione5 

4. Sf""rvicios financieros 

" Ingresos 

bl Pagos 

CUADRO 21 

BALANCE DE PAGOS 
!Mi._ .... _, 

..... 
1.593.2 

-1.124.,3 

- 30,5 
284,1 

- 314,8 

438,4 

1.877,3 
-1.438,9 

- 22M 
11,4 

- 233,8 

5. Saldo en cuenta corriente (excluido donaciones) 218,0 
ti. Donaciones netas 3,2 

" Públicas - 2,1 

bl Privadas - 1,1 

7. Transacciones .. capital '"' compensatorio) - 110,7 

Sector privado - 181,8 

" corto plazo - 76,5 
b> largo plazo - 105,5 

Sector público 13,7 ,, gobiernos locales 20,2 

b) Gobierno Nacional 6,5 

Sel·tor Bancario 2,6 

Errores y omisiones 18:4 

8. Pagos Internacionales• 23,7 

a) Reservas Internacionales •·4 '·' bJ Transacciones de capital• (compensa~orio) "' ,, Banco Central 102,3 

b) Gobierno Nacional 

·~· e) Asignación de derechos especiales de giro• ., Ajustes pcr cambio de paridad • 

"' Superávit (+1: Déftdt 1-l 
!2) Aumento C+l: Dlsml.nuclón 1-1 

'" Ingreso 1-1: Ec.-- (+1 
(4)Supertvltpot.eDeUJ.dclniV11!ldereserv••lnt.ernactonales. 

:i52 

~ 
389.0 198,7 "· 1.464,5 1.387,9 1.812,, 

-1.095,5 -1.169,2 -1.578,· 

- 39,9 - "·' - 38, 
293,7 331,0 371, 

- 333,8 -369,2 -410, 

329,1 180.S - '· 1.758,2 1.698,9 1.983.· 
.-:.1.429,1 -1.538,4 -1.988, 

- 194,0 - 205,1 - 219, 
13> 37,2 "·' - 207,9 - 242,3 - 2.59.' 

135,1 <4,6 - "'·' 3,0 ., ., 
- 2,7 2,1 - '·' - ,. 1,9 - 1; 

283,9 214.3 116,1 

272,3 17'1,7 - 0,1 

268,1 150,4 - 57,! 

4.2 2U 57,1 

1,2 64,7 106,1 

1,5 0,5 o; 
0,3 65,2 105,: 

12,8 28,1 11,1 

0,2 6,2 - 1,( 

415,8 159,5 - 111,1 

479,8 su - 259,t 

- 65,0 102,2 150,~ 

- 125.9 17,7 83,~ 

60,9 .... 67.~ 

1.0 1,1 

PLAN TRIENAL 



CUADRO 21 CUADIO 22 

BALANCE DE PAGOS POBLA.CION TOTAL (') 

!MilloMto 4e 4611NI) A-.l.,...,..cN• 11to 

------ --

79,1 - 127,7 36,4 870,0 

1.773.2 1.740,4 1.941,1 2.985,0 1955 18.266 

-1.694,1 -1.868,1 -1.904,7 -2.111),0 1960 19.922 

- 12,3 1.7 78.3 107,8 
1961 20.2.39 

424,3 457,2 41)8,2 544,7 1962 20.~2 

- 436,6 - 458,9 - 379,9 - 436,9 1963 20.S49 

66,8 - 129,4 114,7 977.8 

2.197,5 2.197,6 2.399,3 3.529,7 

-2.130,7 -2.327.0 -2.284,6 -2.551,9 1966 

- 222,5 - 255,9 - 333,6 - 373,-f 
22.157 

29,2 17,7 6,7 36,8 

251,7 - 273,6 - 340,3 - 410,2 

155,7 - 385,3 - 218,9 804,4 
1970 23.212 

3.2 - 3.4 - 4,0 - 0,2 1971 23.568 

1973 24.286 

1974 24.64-4 
189,5 55,9 413,7 - - 74,5 -

25.0ll 
328,8 - 331,5 44,7 142,6 

185,2 - 397,6 - 73,7 162,9 
25.747 

143,6 66,1 118,4 - 20,3 

82,8 128,4 - 86,5 - 215,5 

5,3 3,1 3,1 - 5,5 1979 26.Ml5 

77,5 125,3 - 83,4 - 210,0 26.856 

2.1 13,6 32,7 17,0 1985 28.636 

5,1 17,6 12,7 - l. 
1995 31.989 

259,9 560,4 - 2S4,7 546,4 

185,0 - 384.6 167,1 760,4 

133,7 - 131,0 - 381,6 - 212,9 ----------

91,4 - 64,7 - 283,9 - 169,9 
111 Proyección elaborada ~n l>a>~ a los r~sullados proviso-

.,.,.- d~l Censo de Pobla~!ón de 1970 

42,3 -- 66,3 - 97,7 - 43.0 

58,8 - 47,1 - 59,7 - 18,4 

2,7 - 10,5 17,3 

-----
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C<met!ptos 

Precios eorrieat• 
Mercancias 

CUADIO 23 

EXPORTACIONES DE llENES Y SERVICIOS 
(M ............. 

929,0 1.079,0 964,0 1.216,0 
Tobl 1.070,2 1.236,7 1.132,0 1.372,9 

Predos de 19'73 

Mercancías 1.915,5 2.587,5 2.422,1 3.349,8 
Total 2.099,5 2.847,4 2.678,2 3.813,7 

IDd.lce a. Ptftiol implídtos ea las uportaeiODes lile 
bJeaes y sarrieios (base 1!73 = 1111) 53,0 47,0 "·' 41,0 

CUADRO 24 

VALOR DE LAS EXPORTACIONES DE PRINCIPALES PRODUCTOS. 
CMiles 4e o161.arnl 

Tngo 279.624 122.059 138.922 138.458 125.822 48.491 109.523 268.800 
Maíz 200.886 223.502 139.782 144.579 264.544 346.433 174.703 401.800 

Sorgo 36.054 22.346 22.516 53.701 79.443 105.846 31.147 174.300 

Otros Cereales 20.900 24.600 31.700 23.300 26.100 22.200 15.761 44.300 
Carne Vacuna 344.500 328.800 291.700 386.900 393.500 384.700 623.208 745.000 

C~1n€' Onna 18.400 20.600 13.200 15.100 16.200 g.400 10.752 26.200 

Carne Por<:ina 7.000 3.600 500 500 2.100 1.700 1.328 7.000 

Carne Equina 21.800 22.600 25.600 27.200 29.900 32.000 28.621 44.400 

AceJtedeGJrasol 18.170 11.084 15.555 1.703 21.208 9.519 35 28.600 

Aceite de Maní 19.697 15.062 14.641 10.588 12.126 14.833 13.6!19 26.700 

Ac<:-,te de Oliva 650 3.749 7.697 2.555 4.493 5.640 7000 

Ace¡Ce d., Tung 5.203 5.705 3.802 6.671 6.308 4628 4.082 5.300 

Pe!lets de Afrecho y Afre-
chillo 20.757 24.942 28.613 28.453 29.368 37.100 33.342 43.700 

E:xpelleu de lino 23.208 25.714 23.078 22.543 26.913 30.350 15.954 

f Pelletsde Girasol 16.125 21.244 22.463 18.340 25.273 20.573 20.790 86.900 

Manzanas y Peras 37.022 44.296 49.119 48.852 46.219 45.004 49.333 44.000 

Azúcar 6.265 7.722 15.814 7.165 11.911 14.4!10 23.985 95.000 

7.928 5.787 8.Il9 8.337 ..... 11.736 11.219 9.000 

Tabaco 4.326 ..... 5.629 5.859 B.lll 7.523 9.078 10.400 

Extracto dl' Quebracho 11.066 14.071 12.113 13.173 11.423 14.532 17.017 18.500 

Tolal principales productos \098.731 955.068 866.595 969.119 1.146.496 1.165.551 1.199.217 2.086.900 

--------- --------

CUADRO 25 

IMPORTACIONES DE llENES y SERVICIOS 
\Mili- • ~ conW-1 

Mereandas l.l72,6 L249,3 1.460,4 1.356,5 .... 7 

Bienes de Capital 174,9 280,9 362,8 397,6 260,5 

Combustibles y Lubricantes 203,2 156,0 129,7 91,6 57,4 

BiP.nes de Consumo 69,4 23,4 41,9 41,2 23,7 

Materias Pnmas y Bienes Intenn. 725,1 789,0 926,0 626,1 639,1 

TOTAL 1.267,2 1.3T9,1 1.602,3 1.1189,8 1.199,4 

:i54 PLAN TRIENAL 

1.365,0 

1.500,6 

3.811,1 

3.821,7 

41,2 

i!lf: 

1.077,2¡· 

152,0 

83,7 

liD 
809,7 

1414,9 



1.410,0 1.493,0 1.593,0 

1.553,2 1.681,5 1.873,8 

3.092,1 3.176,6 3,403,B 

3.284,1 3.410,9 3.7J8,7 

48,8 50,6 51.2 

1.198,6 1124,3 

117,1 183,6 

115,3 lfNl.5 

45.8 ~8.4 

920.4 783.8 

1.402,5 !3'i"9.2 
----

PLAN TRIENAL 

CUADRO 2J 

EXPORTACIONES DE BIENES Y SERVICIOS 
(Millones ele 401...,1¡ 

1.465,0 1.368,0 1.612,0 1.773,0 

1.753.8 1.693,7 !.975,0 2.184.0 

3.314,5 3.026,5 3.585,0 3.686,1 

3.660,8 3.425,6 4.025.0 4.190,8 

49,5 51,6 50.9 54,4 

-------

IMPORTACIONES DE BIENES Y SERVICIOS 
CMiltonuolle ollól.ore•cor<ientes) 

1.095.5 1.189,2 1.576,1 1694,6 

~09,! 253.1 330,5 361,2 

93.5 84,5 101,1 79,5 

45,5 41!,3 88.4 81,8 

147,4 783,3 1.076,1 1.172,1 

1.366,5 1.468,8 1.912.0 2.054,4 

-------

1740,0 1.941.0 2.985,0 

2187,7 2.393.7 3529,7 

3.000,0 2.897,0 2.985,0 

3.500,2 3361,5 3529.7 

64,0 71.6 100,0 

1.868,1 1.905,5 2.115,8 

418,7 500,9 415,0 

122,2 78,0 169,8 

70,0 72,0 45,0 

1.257,2 1.254,6 1.486,0 

2.239,6 2.230,3 2.552,7 
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CUADRO 26 

IMPORTACIONES DE BIEN·ES Y SERVICIOS 
(Mil- de IIOiue• a precios da 1973) 

Mercandas 1.785,0 

Bienes de Capital 362.,0 

Combusübles y Lubricantes 222,2 

Bienes de Consumo 42,4 

Materias Primas y Bienes intermedios 1.158,4 

TOTAL 1.981,4 

lndice de precios im.plieitos en las importaciones de 
bienes y servicios (base 19'13 = 100) 69,6 

2.142,5 

478,6 

174,1 

77,4 

1.412,4 

2.354,3 

68,1 

CUADRO 27 

1.956,4 

519,1 

124,1 

73,0 

1.240,2 

2.267,3 

69,2 

AHORRO - INVERSION DEL GOBIERNO NACIONAL 
!Millo- de pesos;¡ precio• 4e 1973) 

1 eo;GRESOS CORRIE:"'TES 24.705 28.357 22.799 22.186 19.52,1 

A. Ingresos Tributarios Netos 19.398 22.013 15.886 15.619 12.847 

B. Ingresos no Tr1butar:ios 5.307 6.344 6.913 6.567 6.677 

11. GASTOS CORRIENTES 23.146 24.538 24.802 21.989 23.865 

A. Gastos d"' Consumo 16.601 18.186 18.303 16.385 16.807 

B. Transferencias 6.545 6.352 6.499 5.604 7.058 

III. AHORRO CORRIENTE DEL GOBIERNO 
<1-D) 1.559 3.819 -2.003 197 -4.341 

IV AHORRO SISTEMA NACIONAL PREVI-

SION SOCIAL 1.530 1.5'11 51 1.240 

V. AHORRO INCLUIDO SISTEMA NACIO-
NAL PREVISJON SOCIAL 3.089 .... -1.952 1.437 -3.140 

VI. GASTOS DE CAPITAL 8.8'15 7.185 5.317 5.014 5.019 

A. Inversión del Gobierno Nacional 4.475 3.392 2.760 2.784 

B. Aportes del Tesoro para Gastos de Ca-
pital Empresas del Estado 2.400 2.316 1.925 2.254 2.235 

VII. DESEQUILIBRIO FINANCIERO DEL 
-3.517 --8.159 GOBIERNO NACIONAL -3.786 -1.795 -'l.Z69 

Relación Desequilibrio/PBI pm 1.71 0,75 3,08 1,53 3,23 

• E.otimadón ejec·uclón 

1.455,1 

342,8 

80,2 

41,7 

990,4 

1.767,0 

67,9 

24.086 

16.675 

7.411 

25.588 

18.624 

6.964 

-1.502 

863 

_.,, 
3.865 

2.62.3 

1.242 

.......... 
1,64 

:J.'itl 
PLAN TRIENAL 

1.586:· 

225 

127 .. 
1.186 

2.059 

68, 

"·"' 18.986 
8.1()8 

29.40': 

20.788 

8.619 

-2.313 

........ 
-2.'716 ... .. 
'·"' 
2.152 

-7.708 

2,79 



CUADIO H 

IMPORTACIONES DE llENES Y SERVICIOS 
!Mil_ ............... ,,.,) 

~~~-----

1.615,9 1.609,5 1.702,6 2.151\4 2.144,7 2..368,9 2.277,9 2115,0 1.749,1 
555,9 4.15,0 171,7 208,1 287,6 337,0 Ul,8 429,0 479,1 

189,3 18U 13'1,3 122,8 18(),5 104,7 182.S 102,1 169,0 

"·' 85,0 "·' 85,8 102,8 91,7 77,1 45,0 .... 
1.542,8 1.486,0 1.312,2 1.113,4 1.119,11 1.177,1 1.491,5 1.506.4 1.835,6 

1.027,7 1.955,3 1.9113,3 2..085,7 2.574,1 2.585,0 2.781,7 2.62.3,9 2.551,9 .. , 70,5 119,6 70,4 , ... 80,1 80,5 84,9 100,0 

CUADRO 27 

AHORRO - INVERSION DEL GOBIERNO NACIONAL 
!Mit.ooesdepe-aprec:i.le197JJ 

... sun ...... ...... SU71 ...... ....... l. INGRESOS CORRIENTES 

'" 24.227 26.746 23.363 24.597 2'1.105 A. Ingresos Tributarios Netos 

'" 9.457 9.208 10.087 B. Ingresos no TributarloS 
·775 ...... %9.051 29.826 34.818 35.105 ...... 11. GASTOS CORRIENTES 

'" 20.620 21.245 22.263 21.952 21.591 28.437 A. Gastos de Consumo 
748 7.914 7.81)6 7.583 12.088 14.114 17.895 B. 'l'P81'1sferencias 

111. AHORRO CORRIENTE DEL ... .... 3.41'1' 6.311 -UI'I -l.IIZI -8.011 GOBIEitNO 11-Ul 
IV. ABORBO SISTEMA NACIONAL ... _.,. ...... -1.911 -Ult " -1.171 PBEVISJON SOCIAL 
V. AHORRO INCLUIDO SISTEMA NA-

111 ..... ..... .., .. ........ , -· -ID.IIO CIONAL PBEVISJON SOCIAL 

110 .... .... UOJ ..... .... ..... VI. GASTOS DE CAPITAL 

"' 5.916 8.846 8483 ..... '1.812 7.243 A. Invenrlón del Gobierno Nacional 
B. Aportes del Tuoro para Gast011 

"' 
..,,. 2.138 1.375 ..... Ult• de Capital Empresas del Estado 

VII. DESEQUIUBIUO FINANCIERO .. -J.5'10 -5.MI -UII -ll.IN -IUZI -IUI, DEL GOBIERNO NACIONAL ... 1,17 1,74 1,14 3,55 2,87 . ... Relación Desequilibrio/PBI pm 
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CUADRO 28 

PRESION TRIBUTARIA TOTAL 

TOTAL 17,69 19,46 17,60 14,07 
A Gobierno Nacional 10,57 12,68 11,35 9,27 

B. Provincias (incluida M.C.B.A.) 1,41 1,28 1,19 1,08 

e Sistema Nacional de Previl;ión Social 5,71 5.50 5,06 3,74 

• 1973 Presupuesto actualizado 
•• Est•mada sobre la base de datos presupue•tario~ 

CUADRO 29 

INVERSION PUBLICA TOTAL 
(Según ni..-eles institucionales) 

(Millones de pesos a precios ole 19731 

14,20 16,74 

9,49 11,22 

1,47 2,01 

, .. 3,51 

.. -----~---~~~~~~~~~~~-

lnvtr,wn :'\"acional (Gobiernes 

' EmoresdS Publü:as) 

Inwr,lón Frovmcias y MCBA 

11.419 12.676 14.495 15.554 

4.168 5.175 6.371 6.710 

15.587 17.851 20.866 22.261 

CUADRO JO 

INVERSION PUBLICA TOTAL 

18.685 

6.218 

24.!103 

(Participación en cl P. B. l. y la ln..-ersión Bruta Interna) 
lEn pOrcilonto) 

17,61 14,24 

12.00 9,31 

2,31 1,95 

3,30 2,98 

20.397 18.585 

5.910 5.854 

26.307 24.439 

--~~---- --~~~~~~~~e~~~--

4,0 1,5 5,5 25,7 9,4 35,1 

4,0 1.7 5,7 25,0 10,2 35,2 

1969 4,6 2,0 6,6 26,2 15,5 37,7 

1970 4,8 2,0 6,8 23,7 11),2 33,9 

5,6 1,8 7,4 28,1 9,3 37,4 

5,8 1,7 7,5 28,4 8,2 36,6 

5.1 1,8 8,7 "·' 7,7 32,2 

----------

3!'ill PLAN TRIENAL 

14,41 

'·· 
2,2 

3,1' 



CUADIO 21 

PRESION TIIIUTAIIA TOTAL 

2,62 14,42 16,42 18,88 18,54 11,8'1 17,1'1 15,81 14.48 16,07 TOTAL 

7,10 8,95 10,28 11,45 11,15 10,83 11,20 9,54 8,98 10,51 A. GobJerno NaciOnal 

B. Pro\"incias !mdutda 

2,18 '" 2,27 2;2 2,79 "' '" 2,23 1,9t•• 1,73 .. M.C.B.A.l 

C. Sistema NacJOnal de Pre\'Í-,.. 3,43 3,87 4,91 4,60 4,19 3,62 3,84 3,59 3,83 s1ón Social 

CUADRO 31 

NIVEL SECTORIAL DI LA. INVERSION PUBLICA NACIONAL 
!Milo- • ,._ a preeloa de 19731 

SeetoresSoeiales ... ,. 1..530 1.616 1.586 1.8U 1.392 

Salud Púbhca, Educación 
y Cultura '" 784 709 563 559 530 

Servicios Sanitarios 532 "' 673 ... 807 657 678 

Vivienda y Bienestar Soc¡al 163 "' 234 379 475 444 

Sectores Económlees o.m .... IU04 12.207 15.112 16.708 lll.631 

Energía, Combustible y 
Minf"ria 5.0l7 4.807 5.794 6.139 6.369 7386 

Transporte y Comumcac. 2.6'11 3.962 4.603 4.822 6.198 6.012 6.085 

Industria 1.130 604 358 702 1.789 2.281 1.723 

Otros Servicios Económicos 313 475 544 656 5" 437 

Otros •eetores Ull ..... 1.475 1.761 1.1132 2.058 1.562 

Tolal 11.419 ...... IU95 ...... 18.685 , .. , 18.515 

CUADRO J2 

ESTRUCTURA SECTORIAL DE LA. IN.VERSION PUBLICA NACIONAL 
IEnporc .... l 

SEC'l'ORES SOCIALES 11.1 IZ,1 11,1 ... M •o 7,5 

• Salud Pública, Educactón 
y Cultura M 6,2 ... 3,6 3,0 2,6 2,8 

• SE-rvicios Sanitar¡os 4,7 .. 4,6 4,2 4,3 3,2 3,7 

• Vivienda y Bienestar Social 1,< 1,0 1,6 2,4 2,6 ., 1,0 

SECTORES ECONOMICOS .... '17,7 71,7 ,.. .... 81,9 . ... 
• Eneraia. Combust¡bles y 

Mineri;~ "·' 37,9 39,9 39,5 34,1 35,4 39,7 

• Transporte y Comumc "·' ... 31,8 31,0 33,2 32,4 32,7 

• 1ndw¡lrJa 10,0 •• 2,5 4,5 9,5 II,Z •.. 
• Otros Servidos Económu:oe u '·' 4,5 3,5 3,5 2,9 2,4 

O'ntOS SECTORES ... 11,1 ... llJ •• 11,1 ... 
rorAL IM~ 

··~ 
100,0 100,1 100,0 101,0 ..... 

PLAN 'I'RIENAL 359 



CUADRO 33 

POBLACION TOTAL DEL PAIS y POR JURISDICCIONES 
EN LOS CENSOS DE 1914 A 1970 

----~-

Tasa ontercem.ü de creco-
m1ento ¡;'~~~n~::~~~ por mol 

Total del pais 23.364.431 20.013.793 15.893.827 7.885.237 15,4 17,2 20,4 

Cap1taJ Federal 2.972.453 2.966.634 2.981.043 1.575.814 2,0 -0,4 18,7 
Buenos Aires 8.774.529 6.766.108 4.273.874 2.066.948 25,8 33,9 21,1 

Partidos del Gran Bue-
nos A1res 5.380.447 458.217 35.1 55,3 35,4 

D<>mas partidosi2J 3.394.082 2.993.697 2.532.536 1.606.731 12,6 12,5 13,5 
Catamarca 172.323 168.231 147.213 100.769 2,4 10,0 11,4 
Córdoba 2.060.065 1.753.840 1.497.987 735.472 16,1 11,8 20,7 
Cornentes 564.147 533201 525.463 347.055 5,6 1,1 12,4 
Chaco 566.613 543.331 430.555 46.274 4,2 17,4 48,8 

Chubut 189.920 142.412 92:456 23.065 28,6 31,9 36,4 

Entre Ríos 805.357 787.362 425.373 0,8 1,7 16,1 
234.075 176.526 113.790 19.261 26,9 33,3 43,0 

Jujuy 302.436 166.700 77.511 22,4 27,5 22,1 

La Pampa 158.746 101.336 8,0 --4,9 15,2 

La R1oja 136.237 128.220 110.746 79.754 6.1 11,2 9,9 

Mendoza 973.075 624.036 568.231 277.535 16,6 25,1 21,7 

Misiones 443.020 361.440 246.396 53.563 20,3 28,4 39,0 

Neuquen 154.570 109.890 86.636 28.866 33,8 17,6 30,4 

Río Negro 262.622 193.292 134.350 42.242 30,4 27,0 31,6 

Salta 509.803 412.654 290.826 142.156 21,0 "26,0 20,6 

San Juan 384.284 352.387 261.229 119.252 8,7 22,3 22,6 

San Luis 183.460 174.316 165.546 116,266 5,1 3,9 10,6 

Santa Cruz 84.457 52.908 42.880 9.946 45.9 15,7 37,8 

Santa Fe 2.135.583 1.864.918 1.702.975 899.640 12.5 7,6 18,7 

Santiago del Estero 495.419 476.503 479.473 261.678 3,9 -0,5 17,8 

Tucumán 765.962 773.972 593.371 332,933 -1,0 19,8 17,0 

Tierra del Fuego, Antár-
\ida e islas del Atlán-
tico Sur 15.658 11.209 5.045 2.504 33,1 56,9 20,4 
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CUADRO 34 

CONCENTRA.CION URIA.NA. DE LA. POBLA.CION 

:~r~:;~~:d"e: ~~~~;~;; 
h.abttan\es y más Mn 

respe<io :rb~n:"blooLon 

Total del pais t3.364.431 79,0 81,3 

Capital Federal 2.972.453 100,0 100.0 

Buenos A1res 8.774.529 91.3 88,j 

Catamarca 52,9 70,6 

Córdoba 2.060.065 75,0 63.4 

Corrientes 564.147 57,2 54,6 

Chaeo 566.613 47,0 68.1 

Chubut 189.920 69.5 55,2 

Entre Ríos 8ll.69l 60,8 55.7 

234.075 64,7 

Jujuy 302.436 64,6 55,2 

La Pampa 1'/2,029 49,8 39,3 

La Rioja 136.237 51,5 65,7 

Mendoza 65,8 82,6 

Misiones 443.020 37,4 58,8 

Neuquén 154.570 65,9 42,2 

Río Negro 262.622 60,7 33.3 

Salta 509.803 62.8 55,0 

S'" Juan 384.284 62,3 90,8 

San Lllis 183.460 57,2 86,4 

Santa Cruz 84.457 76,3 71,2 

Santa Fe 2.135.583 77,7 71,2 

Santiago del Estero 495.419 o, o 64.8 

Tucumán 765.962 64,6 73,9 

Tierra del Fuego 15.658 73,8121 

11) Se eonsld~ra pobla<lión urbana ac¡uella que ~t;li a ... ntada .,n l""altdades d., 2.000 y m.b habitantes 

121 No induye Ant•Mnta Ar¡entma n1 bias del Atl,ntlco SUr 
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CUADRO 35 

INDICADORES SOCIALES POR PROVINCIA 

~ 
~~Egr Mortal! dad Aten~lón Médrca 

Reten<: 
Analfabe-EscolarPrl- VivJe{;¡~~ (e) Infanhl(a) -19S9---Ia) maria Fina] tismo(bJ 

"' 
<;; Reten-

";. s/Ar. 
Hacina- Viviendas 

. 
TasaO,IOO Habitantes ~~~:r·~ 

gen tinos 
miento ciónFinal 

;~9~;r~· 
Ocupadas 

' 
197(1 pi Médico 1903-1969 Personas lndice 

por cuarto 19tl(l= 100 

TOTAL DEL PAIS 63,1 504 6,2 45,0 8,4 1,4 135,6 
Capital Federal 42,1 184 9,4 79,1 1,1 1,1 141,4 
Buenos Aires 67 55.412) 705 5,0 60,6 4,7 1,3 153,0 
Catamarca 66 73,6 1.186 4,4 32,0 13,6 1,6 149,7 
Crirdoba 51.4 432 7,7 49,9 9,5 1,3 144,8 
Corrientes 78,6 1.362 4,3 19,8 25,9 1,8 140,7 
Chaco 61 100.1 4,2 20,3 23,0 1,9 128,2 
Chubut 59 82,6 924 8,7 32,7 14,0 1,7 187,1 
Entre Ríos 68 55,3 981 7,9 32,9 13,9 1,4 132,6 

62,5 1.890 2,7 22,7 18,2 2,4 160,2 
Ju¡ny 132,6 8,6 26,5 15,4 1,8 173,1 
L3 Pampa 37,3 1.017 7,9 46,0 9.8 1,3 283,4 
La Rioja 66 83.6 1.097 5,0 39,7 11,9 1,6 134,4 
:'>lenjoza 65,9 636 5,1 47,5 10,8 1,4 133,9 
.1\!¡s.ones 77,7 1.803 2,7 21,7 9,4 1,7 141,0 

~~uqu"'n 67 107.6 1.089 5,9 23,8 18,7 1,8 198,3 
Rw ~e¡;;ro 95,1 4,9 32,7 17,7 1,6 113,1 
S<dla 114,4 1.156 6.2 28,2 16,3 1,8 155,5 
s~n Juan 64 86.0 765 3,9 41,1 10,5 1,4 138,0 
San Luis 68 78.7 1.034 5,4 31,5 11,2 1,4 251,1 

S;n.ta Cruz 50,2 940 6,9 49,4 4,7 1,5 125,4 

Santa Fe 67 56,4 606 6,2 61,1 7,3 1,3 136,5 

Santiago del Estero 65 52,212) 1.911 3,8 22,0 23,3 1,8 117,8 

Tucumán 63 69,9 793 5,3 32,1 14,8 1,9 143,0 

T1erra del Fuego 55,6 929 12,9 42,7 2,5 2,0 168,1 
--------

11 • PubLc.s y pnv~das 
r21 l'stLmado 

fe<.·celarla de Estado de Salud Pública. lb) Mln1slerio de Edu<"a<"ión y Cultura 
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CUADRO 36 

INDICADORES DE COHCEHTRACIOH ECOHOMICA 

lndustr~ manufacturera, energía ' c011strucción 

j;:NE:RGlA: ~~o~~,r¡;o ~é;;:~~\J'7~r hab1t.mte c";;~~~;·~o~u~~~~~:;"'" 

leslCiencia\ Comerc!aJ 
Po~~lal•>l porcentual• 

Total del País 100,0 0,214 0,078 0,422 0,087 0,801 5322.474 100,0 

Capital Federal 26,3 0,448 0,225 0,343 0,297 6.'i4152 12.3 

Bueno8 Aires 51,3 0,256 0,064 0,541 0,091 0,95:! 2.349.686 4',2 

0,067 0,026 0,008 0,025 0,120 M 

Córdoba 5.2 0,149 0,076 0,293 0,054 0,571 445.208 8.4 

Corrientes 0.7 0,073 0,025 0,056 0,035 0,189 51.127 '·" 
Chaco 0,7 O,ü70 0,028 0,102 0,028 0.228 66.407 >,2 

Chubut 0.8 0,102 0,060 L767 0,069 1.998 105.876 2.0 

Entre Ríos '·" 0,095 0,038 0,128 0,060 0,321 l08.92'i 2.0 

OJ 0,035 0,016 0,018 0,018 0.088 0.3 

Jujuy 0,4 0,049 0,026 0,0391 0,039 0,972 66.4<2 u 

La Pampa OJ 0,111 0,039 0,060 0,076 0,287 28.451 0.5 

La Rioja OJ 0,167 0,058 0,0158 0,058 1,037 22306 0.4 

Mendoza 2.5 0,064 0,031 0,016 0,045 0,156 5,7 

Misiones 0,5 0,042 0,026 0,079 0,029 0.176 3360fi 0.6 

Neuquén 0,2 0,082 0,031 0,380 0,078 0,569 98.963 

Río Negro 0,4 0,109 0,066 0,659 0,051 0,885 85.289 '.6 

Salta u 0,064 0,040 0,225 0,038 0.367 76.530 

San Juan 0,6 0,117 0,041 0,495 0,040 0,694 93966 "' 
So o Luis OJ 0,072 0,048 0,048 0,027 0,195 36.109 0,7 

Santa Cruz 0,106 0,054 1,985 0,132 2.277 26.504 0,5 

Santa ,, 7,3 0,204 0,071 0,480 0,081 0,835 446.959 8.4 

Santiago del Estero 0,2 0,052 0,031 (1,088 0,025 0,196 49.653 0,9 

Tucumán 0,8 O,lil 0,054 0,163 0,054 0,382 134.479 2.5 

Tierra del Fuego 0,072 0,089 0,108 0,067 0,317 3.984 0) 

--- ------

"' lnd~ye autoprodu<o1on 
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CUADR.O 37 

INVERSION PUBLICA POR PROVINCIAS - A~O 1970 
(Montos presupuestados) 

(Millones de peses) 

------· 
CornpoS>ctón de la tnversl6n en 

cada provmcta 
---------------

CapJtal Federal 938.8 18,0 30,5 230.0 29,4 100,0 75,5 24,5 

Rueuos Atres 1.358.6 26,0 561.3 24,2 597.8 28,1 199.5 25,5 100,0 41,3 44,0 14,7 
Cata marca 53.5 1,0 0,6 37.5 1,8 13 0,2 100,0 27,5 70,0 2,5 

Corcloba 327.8 6,2 113.4 4,9 157.2 7,4 57.2 7,3 100,0 34.6 48.0 17,5 

Corrientes 153.1 2,9 65.3 2,8 79.7 3,8 8.1 1,0 100,0 42,6 52,1 5,3 

lll.S 2,i 48.2 2,1 53.3 2,5 10.1 1,3 100,0 43,2 47,8 9,0 

138.9 2,7 2,6 54.3 2,6 25.0 3,2 100,0 42.9 39,1 18,0 

Entre Rws 197.2 3,6 98.3 4,2 88.5 4,2 10.4 1,3 100,0 49.8 44,9 5,3 
Formo;a 1,6 42.0 1,6 42.1 2,0 3.7 0,5 100,0 45,4 50,1 4,5 

JUJUY 81.9 1,6 26.5 1,1 52.9 2,5 2.5 0,3 100,0 32,4 64,5 3,1 

La Pampa 83.1 1,6 16.2 0,7 57.8 2,7 9.0 1,2 100,0 19,6 69,6 10,9 

La Rioja 50.0 1,0 21.3 0,9 32.3 1,5 0,4 0,1 100,0 39,4 59,7 0,8 

:>1<?ndoza 213.1 4,1 46.9 2,0 124.5 5,9 41.6 5,3 100,0 22,0 58,4 19,6 

2,2 51.6 2,2 55.9 2,6 7.5 1,0 100,0 44,9 48,6 6,5 

Neuquén 69.7 1,1 25.6 1,1 35.4 1,7 8.7 1,1 100,0 '36,7 50,8 12,4 

Río Negro 157.3 3,0 2,8 72.7 3,4 18.9 2,4 100,0 41,8 46,2 12,0 

Salt« 95.0 1,8 28.1 1,2 55.8 " ll,2 1,4 100,0 29,6 58,7 11,7 

San Juan 77.0 1,5 22.4 1,0 48.4 1,0 6.2 0,8 100,0 29,1 62,9 8,0 

San Luis 46.3 0,9 17.7 0,8 24.0 1,1 4.5 0,0 100,0 38,3 5¡Q 9,8 

Santa Cro..z 101.6 1,9 31.7 1,4 48.8 2,3 21.1 ~7 100,0 31,2 48,0 20,8 

Santa Fe 504.4 9,0 162.3 7,0 258.8 12,2 83.3 10,7 100,0 32,2 51,3 16,5 

S. del Estero 119.6 2,3 43.1 1,9 70,7 3,3 5.8 0,7 100,0 36,0 59,1 4,8 

Tierra del Fuego 34.3 0,7 22.4 1,0 11;3 0,5 0,5 0,1 100,0 65,3 33,1 1,8 

Thcumán 117.9 2,3 34,5 1,5 68.4 u 15.1 1,9 100,0 29; 58,0 12,8 

T o t a 1 5.233.5 100,0 2.323.5 100,0 2.128.2 100,0 781.7 100,0 100,0 44,4 40,7 14,9 

, .. Excluye a las ~resas P(lbllcaa 
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CUADRO 31 

PRODUCTIVIDAD A.AO 1969 

(Producto ..... geowditico/ poblaclin ec...Omica~~~ente ac:tinl 

---~-----

Se<:l<>r 
lndUSir!a 

E~!%L :;~;: 
T<><lus 10'3 

~g~~ manuf&c:t. C<>n•l<uo- OUo>s 
ElectrkLd.ad s~cvlolo• 

'" Gas y Agua "' 
Total clel pais 6,8 12,4 8,2 9. 5,7 4,6 7,1 

CapitalFGderal 19,9 14,3 17,5 13,9 6,7 13,3 

BuenDS Aires 14,5 12,3 .. 7,5 4,1 2,6 7,0 

Catamarca ., 2,3 4,6 5,0 2,2 4,4 3,1 

Cordoba 5,9 9,6 7,3 17,0 3,6 5,4 5,8 

Corrientes 4,5 9. 6,3 7,0 4,5 3,0 4,5 

Chaco 2,6 9,0 6,1 5,4 6,2 4,2 4,2 

Chubut 10,6 7,1 11,7 11,9 1,3 5,2 7,9 

Entre Ríos 3,5 7,0 5,2 6,0 4,9 4,7 4,7 

·~~ 2,2 3,4 5,6 6,5 4,1 3,7 3,1 

Jujuy 3,0 3,7 4,7 6,6 1,9 2,9 3,9 

La Pampa 9,4 5,9 9. 3,1 7,3 3,6 6,9 

La Rioja 1,9 3,5 3,2 3,1 3. 5,9 3,4 

Mendoza 6,7 11,8 6. .. 7,2 4,9 6,8 

Ml.&iones 1,9 6,9 7,1 5,. 6,3 4,5 3,5 

Neuquen ... 9,9 7,5 5,7 1U 3,8 6,4 

RloN- 9,6 15,7 9,4 9,1 8,4 5,5 7,5 

&Ita .. 10,9 5,4 6,7 3,4 3,3 .. 
San Juan ~8 9,4 7,0 ~9 11,2 3,5 " San Luis 4,9 .. 5,1 '9 <2 5. <4 

""'"""" 21,1 7,4 17,4 '" 35,4 5,1 15,3 ..,.. .. 6,7 10,8 7,4 6,9 5,8 4,2 8,5 

Santiii(O del Estero 2,3 3,1 " >8 2,9 3,3 ~4 - • 8 3 • u " 2,2 3,4 " T1ern. del Fuego 21,1 8. 11,9 9,6 1.4 3,2 .8 

{l)~:utableclmieatollfl.nanclerao,debteuelllnweblel,ccnnerdo. 

'" 111M oo!IIJM& ""•aactamentelamedlaar~-d~radade-. otru,daoSoque la poblad6n acUvatotlliDc!hqr~ 1 
-para lu eua1ea DO fU~ polible d~lo!rmiDir.., 11\16 oec.tor eeon6mic:o .te deempell6, 
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CUADRO 39 

INVERSION REAL DE LAS EMPRESAS PUBLICAS POR lEGION 
(Ejercicio 1973) 
tMiii-H..-1 

Pataeónlea I 
Seetor Y Bmpresa 

Importe Importe Importe 

Sector Ener!Pa Eléetriea 3.934.2 100.0 899.6 17,8 1.212.6 30,8 117.8 M 
A. y E. E. 1.830.9 100,0 699.6 38,'! 18.3 1,0 117.8 ... 
S.E.G.B.A. 909.0 100,0 

Hidronor S.A. 1.194.3 100,0 1.194.3 100,0 

Seelor Combustibles 4.130.4 100,0 945.7 22,9 532.7 13,0 73.5 1,8 

Y. C.F. 163.3 100.0 151.1 ·~5 

G. del E. 605.8 100,0 20.1 2,5 42.'1 5,3 4.0 ,. 
Y. P. F. 3.161.3 100,0 7'14.5 24,5 490.0 15,5 69.5 2,2 

Seetor Petroquimleo 667.4 100,0 233.7 35,0 

P. G. M S.A. 433.7 100.0 

P. B. B S.A. 233.7 100,0 233.7 100,0 

St"etor Transporte 2.588.2 100,0 92.5 3,6 18.4 0,7 

E. F. F. D. E. A. 62.4 100,0 

E. L. M A. 619.0 100,0 

F. A. 1.492.2 100,0 

S. B. A '16.0 100,0 

A. A 97.3 100,0 

A G.P. 224.3 100,0 92.5 41,2 18.4 8.2 

A. F ~- E. S. A. 17.0 100,0 

Sedor Comuniea.dones 1.413.6 100,0 

E N. Tt>l. 1.294.2 100,0 

E N. Co. Tel. 119.4 100,0 

Sertor Saneam. Ambiental '196.6 100,0 5.6 0,7 14.3 1.8 33.4 ,, 
O. S. N. '196.6 100,0 5.6 0,7 14.3 1,8 33.4 4~ 

Sedor Minero..Sidenirr;ico 1.576.6 100,0 667.0 42,3 

S. O. M. l. S. A. 905.2 100,0 

H. I. P. A S. A. N 66'1.0 100,0 667.0 100,0 

Y. M A D. 4.4 100,0 

Total General 15.107.0 100,0 2.410.4 16,0 2.011.'1 13,3 224.7 1,5 
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CUADRO 39 

INVERSION RlAL DE LAS EMPRESAS PUBLICAS POR REGIO N 
(Ejercicio 1973) 
!Millon&~de pe-) 

Metropolitana VID 

Importe 

2.1.9 0,6 2()1.4 5,1 12..8 0,3 53.1 1,3 ~9.() 23,1 7()6.0 16,0 

1,2 201.4 11,0 12.6 0,7 53.1 2,9 706.() 38,6 

909.0 100,0 

0,1 31.6 0,8 25.6 0,6 968.8 23,4 326.8 7,9 1.220.8 29.~ 

3,0 0,4 3.6 2,2 3.0 1,9 

25.6 3,1 35.5 4,4 4,8 70,4 

31.6 1,0 932.6 29,5 284.5 9,0 578.6 18,3 

433.7 65,0 

433.7 100,0 

6.9 0,2 1,0 140.4 5,4 2.305.1 89,1 

1,6 61.3 98,2 

100,0 

1.492.2 100,0 

100,0 

11.8 85.2 88,2 

3,1 24.9 11,1 51.8 23,1 29.8 13,3 

17.0 100,0 

1.413.6 100"0 

1.294.2 100,0 

100,0 

14.8 6,8 108.6 13,6 15,9 289.9 36,4 46.2 5,8 

14,8 6,8 108.6 13,6 15,9 36,4 5,8 

0,3 57,4 

100,0 

44 100.0 

1,0 l,9 158.3 l,O 2.512.3 16,6 1.666.1 11,0 5.691.7 37,7 
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Total del pail¡: 

Capital Federal 

Buenos Aires 

Cata marca 

Córdoba 

Cornentes 

Chaco 

Chubut 

Entre Ríos 

Formosa 

Jujuy 

La Pampa 

La Rioja 

Mendoza 

Misiones 

Neuquén 

Rio Negro 

Salta 

San Juan 

San Luis 

Santa Cruz 

Santa Fe 

Sgo. del Estero 

Tucrra del Fuego 

Tucumán 

TOTALES 

:lfiH 

CUADRO 40 

PRODUCTO BRUTO GEOGRAFICO A PRECIOS DE MERCADO 1969 

45,6 8,5 51,3 34,0 34,8 43,0 8,5 28,6 28,8 22,2 38,3 
0,4 0,5 0,3 0,2 0,2 0,3 0,2 0,3 0,7 0,3 
9,6 2,9 5,2 5,2 5,4 6,5 41,5 7,5 8,8 10,3 7,1 
3,3 0,2 0,7 1,6 0,7 1,1 0,8 1,5 0,9 1.6 1,4 
2,4 0,7 1,5 0,8 0,7 >0,5 1,6 0,9 1,8 1,3 

1,1 5,1 0,4 2,1 0,6 1,2 0,3 0,7 1,2 1,1 1,0 

4,3 2,1 1,0 2,2 1,6 2,5 1,4 1,6 1,8 3,4 2,1 
0,9 0,1 0,7 G,2 0,2 0,1 0,4 0,3 0,7 0,4 

1,1 5,0 M 0,4 0,6 0,6 0,3 0,3 0,6 0,7 0,7 

2,6 0,5 0,1 1,1 0,4 0,2 0,4 0,8 0,7 0,6 0,8 

0,3 0,1 0,1 0,4 0,2 0,1 0,3 0,1 0,2 0,7 0,2 

3,6 26,6 2,5 5,1 5,0 2,3 2,_4 3,8 3,4 4,2 3,8 

1,6 G,3 0,5 1,2 0,4 0,6 0,5 0,8 0,8 1,2 0,9 

0,4 5,3 0,2 2,5 0,7 0,4 0,3 0,5 0,4 0,7 6,6 

2,1 12.1 0,4 1,6 0,9 0,4 1,1 1,2 1,1 1,2 

1,4 7,6 1,1 1,3 1,5 1,4 0,6 0,9 1.1 1,5 1,3 

1,2 1,1 0,6 2,6 1,1 0,5 0,7 0,9 0,8 1,2 1,0 

l,G 0,5 0,1 0,6 0,2 0,2 0,3 0,4 0,3 1,0 0,5 

0,9 19,5 2,4 0,9 0,8 0,2 0,6 0,4 0,6 0,9 

12,0 0,2 7,3 7,6 8,4 9,3 4,8 8,2 9,6 7,4 8,2 

1,6 0,5 0,2 0,7 G,7 0,5 0,5 0,3 0,6 1,1 0,6 

0,1 1,3 0,3 0,1 0,1 0,2 0,2 0,1 0,2 0,! 

2,3 0,1 0,8 0,9 1,3 0,9 0,9 1,0 0,6 2,1 1,2 

100,0 100.0 100,0 100,0 100.0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 
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CUADIO 41 

PRODUCTO BRUTO GEOGUFICO PRECIOS DI MERCADO 
Por haltitallte Alto 1969 

' hi ¡ .. ~ 

h~ .¡ ~~ ~ Ui ~~~ 

Ui ~~5 n r l sl~i 
l. 

... 
Bh ~¡;is 

C'l)ital Federal 1.931 325 1<1 330 146 1.171 501 1.082 5.627 

Buenos Airea 437 13 1.825 "' " 193 13 309 140 253 2.901 

CatamaJ'CB 204 .. .. 72 " " 20 10.2 68 "' 1.027 

Córdoba 365 16 ... 106 " 122 264 342 160 48'1 a504 

Corrientes 476 ' 256 112 17 76 " 242 .. 281 1.553 

Chaoo 346 1 282 111 20 .. 12 205 .., ... U39 

Chubut 490 356 ... 457 47 246 16 334 267 560 3.337 

Entre Rios 433 32 271 109 29 114 22 183 406 1.688 

317 " 124 11 .. 157 ., 277 1.068 

Jujuy 216 296 57 "' 76 l5 108 66 uzo 
La Pampa 1.343 " 160 269 33 " 28 453 170 343 2.911 

La Rioja 175 92 124 21 30 25 61 57 500 1.092 

Mend.o.za 302 355 576 220 .. 92 32 361 147 425 2.581 

Misiones 305 252 115 12 " " 160 79 266 1.265 

Neuquén 221 454 267 700 59 101 zz 309 108 ... 2.694 

Rio Negro 321 255 110 "' 20 386 196 430 3.137 ..... 193 471 108 39 110 16 170 91 260 1.704 

San Juan 259 36 335 275 .. 46 25 229 91 312 1.647 
San Luis 32 127 123 17 50 21 167 76 536 1.623 
Santa Cruz 3.134 101 1.233 '" " 057 183 722 7.551 
Santa Fe 464 1 757 146 52 167 29 357 167 '" 2.499 
Santiago del Estero 261 13 76 61 16 39 12 61 " "' 616 
Tierra del Fuego 964 1.308 "' 1.006 .. 360 Z12 .. , 175 1.490 6.362 
Tucumín 209 .. 22 .. 35 "' 1.000 
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